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 NORMATIVA CITADA POR LA LEY, LA REGLAMENTACIÓN Y SUS 

NOTAS 

 

1. LEY NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

LEY Nº 19.798 

Bs. As. 22/8/72 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto de la 

Revolución Argentina, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DE LEY: 

Ley Nacional de Telecomunicaciones 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1º — Las telecomunicaciones en el territorio de la Nación 

Argentina y en los lugares sometidos a su jurisdicción, se regirán por la 
presente ley, por los convenios internacionales de los que el país sea 

parte y por la reglamentación que en su consecuencia se dicte. 

Art. 2º — A los efectos de esta ley y su reglamentación se define como: 

Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recepción de signos, 

señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier 
naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 

electromagnéticos. 

Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por medio de las 

ondas radioeléctricas. 

Telegrafía: Sistema de telecomunicación que permite obtener una 
transmisión y reproducción a distancia del contenido de documentos 

tales como escritos, impresos o imágenes fijas o la reproducción a 
distancia en esa forma de cualquier información. 
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Telefonía: Sistema de telecomunicación para la transmisión de la 

palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

Servicio de Radiodifusión: Servicio de radiocomunicación cuyas 

emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el público en 
general. Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de televisión o de otro 

género. 

Servicio telefónico: Servicio que permite a sus usuarios comunicarse 
directa o temporalmente entre sí, por medio de aparatos telefónicos y 

circuitos de la red telefónica pública. 

Servicio telegráfico público: Servicio que asegura la aceptación y 

remisión de despachos y telegramas con brevedad y a corta o larga 
distancia a través de los telégrafos. 

Servicio télex: Servicio telegráfico que permite a sus usuarios 

comunicarse directa o temporalmente entre sí por medio de aparatos 

arrítmicos y circuitos de la red telegráfica pública. 

Servicio de radioaficionados: Servicio de instrucción individual, de 
intercomunicación y de estudios técnicos efectuado por aficionados, esto 

es por personas debidamente autorizadas que se interesan en la 
radiotécnica con carácter exclusivamente personal y sin fines de lucro. 

Servicio espacial: Servicio de radiocomunicación entre estaciones 
terrestres y estaciones espaciales, o entre estaciones espaciales, o entre 

estaciones terrenas cuando las señales son retransmitidas por 
estaciones espaciales o transmitidas por reflexión en objetos situados en 

el espacio, excluyendo la reflexión o dispersión en la ionósfera o dentro 
de la atmósfera de la Tierra. 

Servicio especial: Servicio de telecomunicación no definido en forma 

específica en otra parte de la presente ley o su reglamentación 
destinado a satisfacer determinadas necesidades de interés general y no 

abierto a la correspondencia pública. 

Servicio limitado: Servicio de telecomunicación ejecutado por estaciones 

no abiertas a la correspondencia pública y que está destinado al uso 
exclusivo de personas físicas o jurídicas determinadas. 

Servicio interno: Servicio de telecomunicación entre oficinas o 

estaciones de telecomunicación de cualquier naturaleza, que se hallen 
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dentro del territorio de la Nación y en los lugares sometidos a su 

jurisdicción. 

Servicio internacional: Servicio de telecomunicación entre oficinas o 

estaciones de cualquier naturaleza del servicio interno con las de otros 
países. 

Correspondencia de telecomunicaciones: Toda comunicación que se 

efectúe por los medios de telecomunicaciones públicos o privados 
autorizados. 

Sistema nacional de telecomunicaciones: Es el conjunto de estaciones y 
redes de telecomunicaciones integradas, alámbricas o inalámbricas 

abierto a la correspondencia pública para el tráfico interno e 
internacional. 

Todo vocablo o concepto no definido en esta ley, tiene el significado 

establecido en los convenios y reglamentos nacionales e internacionales. 

Art. 3º — Son de jurisdicción nacional: 

a) Los servicios de telecomunicaciones de propiedad de la Nación. 

b) Los servicios de telecomunicaciones, que se presten en la Capital 
Federal y en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 

c) Los servicios de telecomunicaciones de una provincia interconectados 
con otra jurisdicción o con un estado extranjero. 

d) Los servicios de radiocomunicaciones de transmisión y/o recepción 
cualquiera fuera su alcance. 

Art. 4º — Es competencia del Poder Ejecutivo Nacional: 

a) Establecer y explotar los servicios de telecomunicaciones de 
jurisdicción nacional. 

b) Autorizar o permitir a terceros, con carácter precario, la instalación y 

prestación de servicios de telecomunicaciones. 

c) Fiscalizar toda actividad o servicio de telecomunicaciones. 

d) Administrar las bandas de frecuencias radioeléctricas. 
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e) Fijar tasas y tarifas de los servicios de jurisdicción nacional. 

Art. 5º — La recepción directa de telecomunicaciones recibidas desde 
satélites de la Tierra queda sujeta a la jurisdicción nacional. 

Art. 6º — No se podrán instalar ni ampliar medios ni sistemas de 

telecomunicaciones sin la previa autorización pertinente. Se requerirá 
autorización previa para la instalación y utilización de medios o sistemas 

de telecomunicaciones, salvo los alámbricos que estén destinados al uso 
dentro de los bienes del dominio privado. Las provincias o 

municipalidades no podrán expropiar las instalaciones de 

telecomunicaciones, ni suspender, obstaculizar o paralizar las obras o 
los servicios de jurisdicción nacional. 

 

 

 

 

TÍTULO II 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Art. 7º — Créase en jurisdicción del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos —Comunicaciones— el Consejo Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL). 

Art. 8º — La misión del CONATEL será orientar, coordinar, promover, 
fomentar el desarrollo, intervenir en la autorización y fiscalización de las 

actividades de telecomunicaciones dentro del ámbito de aplicación y 
competencia de la presente ley, con excepción de los sistemas de 

telecomunicaciones de las Fuerzas Armadas y de Seguridad; de los 
servicios comprendidos en el Capítulo V y otros que expresamente 

excluye esta ley. 

Art. 9º — Compete al CONATEL: 

a) Participar en la elaboración de la política nacional de 

telecomunicaciones; 

b) Coordinar y fiscalizar las actividades de telecomunicaciones que 

realizan los entes estatales, privados y mixtos, para obtener el mayor 
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rendimiento y economicidad de los sistemas, en estricta coherencia con 

las políticas y estrategias nacionales; 

c) Proyectar las normas legales referentes a telecomunicaciones incluida 

la reglamentación de la presente ley y el estatuto del CONATEL: 

d) Participar en la aprobación de los reglamentos de servicio; 

e) Intervenir en la coordinación de los planes de telecomunicaciones 

para servir a las políticas y estrategias nacionales; 

f) Participar en el dictado de las normas para instalación y explotación 
de equipos de telecomunicaciones. Participar en la fijación y certificación 

de los índices de calidad a que deben ajustarse la fabricación de 
materiales y equipos; 

g) Promover el desarrollo de la industria nacional de 
telecomunicaciones; 

h) Asesorar en la promoción para la incorporación de la mayor cantidad 

de profesionales y técnicos argentinos de la especialidad de 
telecomunicaciones y de las afines en los entes estatales, privados o 

mixtos, para desempeñar funciones acordes con sus capacidades; 

i) Participar en el fomento de la investigación y asistencia técnica para el 

progreso y perfeccionamiento de las telecomunicaciones; 

j) Proponer la ejecución de medidas que aseguren eficientes 
telecomunicaciones, con aquella parte o partes del país que sean 

declaradas Teatro de Operaciones o Zonas de Emergencias; 

k) Participar en el asesoramiento y coordinación en materia de censura, 

interferencias u otras limitaciones en el empleo de los sistemas de 
telecomunicaciones, en caso de guerra, conmoción interna y situaciones 

que afecten la seguridad nacional; 

l) Participar en el otorgamiento y cancelación de permisos, 
autorizaciones y licencias para la instalación, explotación, uso, 

ampliación, modificación y traslado de los distintos medios o sistemas 

de telecomunicaciones y, recomendar la intervención del Poder Ejecutivo 
Nacional en los casos que corresponda, excepto lo previsto en el 

Capítulo V de Radiodifusión; 
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ll) Participar en la aprobación, según corresponda, de los estatutos y 

reglamentos de los organismos y empresas que desarrollen actividades 
de telecomunicación; 

m) Proponer la representación de la Administración Nacional en las 
conferencias, reuniones, congresos y organizaciones nacionales o 

internacionales; participar en la elaboración y proposición de las 
ponencias a presentar y asesorar con respecto a los tratados, acuerdos 

y convenios en los que el país sea parte; 

n) Participar en la realización y coordinación de estudios y formulación 

de recomendaciones relativas a telecomunicaciones, para servir a los 
organismos nacionales e internacionales; 

ñ) Administrar las bandas de frecuencias para los diferentes servicios de 

radiocomunicaciones y asignar las frecuencias correspondientes; 

o) Proponer las medidas necesarias para impedir las interferencias y 

otros perjuicios en el uso y explotación de los sistemas de 
telecomunicaciones; 

p) Participar en la determinación de los requisitos que deberá satisfacer 

el personal afectado al establecimiento, operación y mantenimiento de 
los sistemas de telecomunicaciones y en el otorgamiento de las 

habilitaciones y certificaciones cuando corresponda; 

q) Intervenir en los proyectos de tarifas, tasas y gravámenes a las 

actividades de telecomunicaciones; 

r) Asesorar con respecto a las sanciones a aplicar a las que infrinjan las 
disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

Art. 10. — El Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) se 
constituirá con Un (1) Presidente, que será el Subsecretario de 

Comunicaciones y Un (1) representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos —Comunicaciones—, del 
Ministerio de Cultura y Educación, de los Comandos en Jefe de las 

Fuerzas Armadas y de la Secretaría de Planeamiento y Acción de 
Gobierno. 

Art. 11. — El CONATEL funcionará en forma permanente y de acuerdo 

con las normas que fije su estatuto orgánico y la reglamentación de esta 

ley; pudiendo constituir las comisiones especiales que juzgue necesarias 
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integradas por representantes de intereses oficiales y/o privados. Las 

decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría de votos. En caso de 
empate el voto del Presidente se computará doble, acompañando en 

todos los casos el dictamen de la minoría. 

Art. 12. — Los miembros del Consejo deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 

a) Ser argentinos nativos o por opción, mayores de edad y de 
antecedentes intachables; 

b) Tener experiencia en materia de telecomunicaciones y nivel 
universitario o conocimientos equivalentes, cuando se trate de 

miembros civiles; 

c) Tener la especialidad u orientación afín con telecomunicaciones y ser 
preferentemente oficiales superiores en actividad cuando se trate de 

miembros militares; 

d) No estar en ninguna forma vinculados con intereses privados de 

telecomunicaciones, que sean nacionales o internacionales mientras 
permanezcan en sus cargos. 

Art. 13. — Los miembros civiles tendrán una permanencia de Cinco (5) 

años en sus funciones mientras pertenezcan a los organismos que 

representan y al término de su mandato podrán ser nombrados 
nuevamente. Los miembros militares se designarán por el término que 

disponga cada Fuerza. 

TÍTULO III 

Servicio de Telecomunicaciones 

CAPÍTULO I 

Disposiciones comunes 

Art. 14. — En ningún caso se otorgarán autorizaciones o permisos de 
explotación que importen el establecimiento de exclusividades o 

monopolios incompatibles con la soberanía, desarrollo y seguridad 
nacional. La existencia de tales situaciones faculta a la autoridad de 

aplicación para disponer la caducidad de las respectivas autorizaciones o 
permisos. Se autorizará o permitirá la instalación de entes telefónicos 

privados (cooperativas) cuyo fomento satisfaga requerimientos de 
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desarrollo regional, con las limitaciones que determina el párrafo 

precedente y la reglamentación de esta ley. 

Art. 15. — Toda persona tiene derecho de hacer uso de los servicios de 

telecomunicaciones abiertos a la correspondencia pública, de 
conformidad con las leyes y reglamentaciones pertinentes. 

Art. 16. — Las clases y categorías de los servicios de 

telecomunicaciones que prestan las oficinas abiertas a la 
correspondencia pública serán fijadas por la reglamentación, que 

también determinará las prioridades para su curso. 

Art. 17. — No se cursará telecomunicación alguna que pueda afectar la 

seguridad nacional, las relaciones internacionales, la vida normal de la 
sociedad y sus instituciones, la moral y las buenas costumbres. 

Art. 18. — La correspondencia de telecomunicaciones es inviolable. Su 

interceptación solo procederá a requerimiento de juez competente. 

Art. 19. — La inviolabilidad de la correspondencia de 

telecomunicaciones importa la prohibición de abrir, sustraer, interceptar, 
interferir, cambiar su texto, desviar su curso, publicar, usar, tratar de 

conocer o facilitar que otra persona que no sea su destinatario conozca 
la existencia o el contenido de cualquier comunicación confiada a los 

prestadores del servicio y la de dar ocasión de cometer tales actos. 

Art. 20. — Las personas afectadas a los servicios de telecomunicaciones 

están obligadas a guardar secreto respecto de la existencia y contenido 
de la correspondencia, de que tengan conocimiento en razón de su 

cargo. 

Art. 21. — Toda persona que de cualquier manera tenga conocimiento 
de la existencia o contenido de la correspondencia de 

telecomunicaciones, está obligada a guardar secreto sobre la misma con 
las excepciones que fija la presente ley. 

Art. 22. — Los prestadores de los servicios de telecomunicaciones 
deberán contar con los medios más adecuados y poner la debida 

diligencia para asegurar el eficaz cumplimiento de los servicios que 
realizan. 

Art. 23. — Para la mayor eficacia y economía de la prestación podrán 

celebrarse convenios entre entidades prestadoras, tendientes a 

compartir servicios, redes, equipos y edificios de análogos o diferentes 
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servicios públicos. Tales convenios, para tener validez, deben ser 

aprobados por la autoridad de aplicación Ministerio de Obras Y Servicios 
Públicos —Comunicaciones. 

Art. 24. — Toda instalación de telecomunicaciones deberá ser 
interconectada con las redes del servicio interno o internacional en la 

oportunidad y forma que lo determine la autoridad de aplicación 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos—Comunicaciones. 

Art. 25. — La responsabilidad de los prestadores de los servicios 

públicos de telecomunicaciones por errores, alteraciones o demoras en 

los despachos, se limita a la devolución del importe de aquellos, salvo 
que de los mismos surja un perjuicio de magnitud a causa de 

irresponsabilidad comprobada, circunstancia que motivará una 
investigación para determinar las medidas a adoptar. 

Art. 26. — Las instalaciones de telecomunicaciones sólo podrán ser 

operadas por quienes posean autorización, licencia o certificado, 
otorgado de conformidad con lo que establece la presente ley y su 

reglamentación. 

Art. 27. — Las instalaciones de servicios de telecomunicaciones deben 

ser habilitadas por la autoridad de aplicación antes de entrar en 
funcionamiento, asimismo no podrán ser modificadas sin previa 

autorización de la misma. Los servicios de telecomunicaciones 
aeronáuticos o marítimos de carácter público, prestados por las Fuerzas 

Armadas, destinados a la protección de las navegaciones aérea y 
marítima, serán reglamentadas por los respectivos Comandos en Jefe, 

quienes coordinarán con la autoridad de aplicación las modalidades de 
aquélla, cuando correspondiere. 

Art. 28. — No podrá instalarse ni operarse ningún sistema, equipo o 
instrumento capaz de recibir señales directas de telecomunicaciones 

emitidas por satélites de la Tierra. 

Art. 29. — El Poder Ejecutivo Nacional podrá autorizar la instalación y 
operación de los sistemas, equipos o instrumentos mencionados en el 

artículo anterior, con carácter de excepción, cuando lo considere 
justificado, previo dictamen del CONATEL. 

Art. 30. — Los aparatos, maquinarias o instalaciones de cualquier 
naturaleza que pudieran dificultar, interferir o perjudicar las 

telecomunicaciones, deberán estar provistos de los dispositivos 
necesarios para suprimir tales perturbaciones. 
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Art. 31. — El usuario titular de un servicio de telecomunicaciones es 

responsable del uso que se haga del mismo, así como del pago de los 
cargos que correspondan. 

Art. 32. — Las autorizaciones, licencias, permisos o titularidad de un 
servicio de telecomunicaciones no podrán ser transferidos, arrendados ni 

cedidos total o parcialmente sin autorización del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos —Comunicaciones, previo dictamen del CONATEL, 

excepto las correspondientes a los servicios de radiodifusión, en cuyo 
caso el dictamen será de competencia del Comité Federal de 

Radiodifusión. 

Art. 33. — Los titulares de autorizaciones, licencias y permisos de 

servicios de telecomunicaciones y sus usuarios están obligados a 
colaborar con el Estado en los casos y en la forma que establezca la 

presente ley y su reglamentación. 

Art. 34. — Los titulares permisionarios y usuarios de cualquier servicio 
de telecomunicaciones están obligados a facilitar toda tarea de 

fiscalización que realice el organismo competente. 

Art. 35. — La caducidad, suspensión o inhabilitación de la titularidad de 

un servicio de telecomunicaciones, como así también su rehabilitación, 
se llevará a cabo en las condiciones y plazos que establece la presente 

ley y disposiciones complementarias. 

Art. 36. — Las instalaciones y equipos de telecomunicaciones que 
funcionen sin la autorización formal correspondiente se consideran 

clandestinos. 

Art. 37. — Es obligación y facultad exclusiva de los prestadores de los 

servicios públicos de telecomunicaciones, publicar y distribuir en forma 
gratuita las guías y nóminas de sus respectivos usuarios titulares, de 

acuerdo con las normas que establece la presente ley y su 
reglamentación. 

El usuario titular del servicio telefónico podrá exigir, sin costo ni cargo 
alguno, su inclusión y/o exclusión de las guías telefónicas y del servicio 

de información al cliente. (Párrafo incorporado por art. 1º de la Ley Nº 
25.288 B.O. 18/08/2000) 

Art. 38. — Los plazos para el archivo de la documentación de 

telecomunicaciones serán fijados por la reglamentación, salvo los 
establecidos expresamente en la presente ley. 
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Vencidos tales plazos la documentación será destruida. 

Art. 39. — A los fines de la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones se destinará a uso diferencial el suelo, subsuelo y 

espacio aéreo del dominio público nacional, provincial o municipal, con 
carácter temporario o permanente, previa autorización de los 

respectivos titulares de la jurisdicción territorial para la ubicación de las 
instalaciones y redes. Este uso estará exento de todo gravamen.  

Art. 40. — Podrán utilizarse los bienes del dominio privado, nacional, 

provincial o municipal, sin compensación alguna, para el tendido o 

apoyo de instalaciones de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
siempre que se trate de simple restricción al dominio y no perjudique el 

uso o destino de los bienes afectados. 

Art. 41. — Los prestadores de servicios públicos de telecomunicaciones 
tendrán derecho a establecer sus instalaciones en o a través de 

inmuebles pertenecientes a particulares. 

En todos los casos se tratará de obtener de los propietarios la 

conformidad que permita la utilización de sus inmuebles por parte del 
prestador del servicio público. 

Dicho acuerdo tenderá a lograr la conciliación debida para alcanzar el 

cumplimiento del servicio a prestar y a satisfacer los intereses de los 
propietarios de los inmuebles. 

De no materializarse la conformidad de partes, el prestador del servicio 
público podrá gestionar la expropiación de las fracciones de inmuebles 

indispensables para establecer las instalaciones. 

Si la expropiación fuese considerada innecesaria podrá establecerse, 
sobre las fracciones referidas, una servidumbre de uso obligatoria, en 

favor del prestador del servicio público, previo cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

La reglamentación de la presente ley establecerá en qué circunstancia 
podrá el prestador del servicio público solicitar la expropiación del 

inmueble de que se trate o en su caso las pautas a que deberán 
someterse el prestador del servicio y el propietario del inmueble para 

posibilitar la constitución sobre el predio de una servidumbre de uso. 

Art. 42. — Los prestadores del servicio público de telecomunicaciones 

tendrán derecho a utilizar los bienes inmuebles del dominio nacional, 
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provincial o municipal para la conservación o inspección de sus 

instalaciones. Tratándose de inmuebles del dominio privado el acceso 
podrá efectuarse para la realización de aquellas tareas absolutamente 

indispensables. 

Las meras incomodidades que se ocasionen y que no constituyan un 

perjuicio positivo no serán indemnizables. En cualquier caso se 
adoptarán las precauciones y garantías necesarias para causar las 

menores molestias y en caso de oposición se requerirá orden de la 
autoridad judicial competente. 

Art. 43. — Cuando, para la realización de obras o servicios públicos 
nacionales, provinciales o municipales u obras particulares nuevas o de 

ampliación de las existentes, fuere necesario el traslado, remoción o 
modificación de instalaciones de los servicios públicos de 

telecomunicaciones ubicadas en el dominio público, el gasto que origine 
estará exclusivamente a cargo del interesado en la ejecución de la obra 

o servicios. 

Art. 44. — Cuando por demoliciones, ampliaciones, modificaciones o 
construcciones nuevas de propiedad privada, sea necesario remover o 

reconstruir instalaciones de los servicios públicos de telecomunicaciones 

ubicados en el dominio privado, el propietario del inmueble estará 
exento de todo gasto que se origine por tales causas. 

Art. 45. — En los casos que sean de aplicación los artículos 43 y 44, se 

deberá solicitar a los prestadores del servicio público de 
telecomunicaciones pertinentes, con la anticipación que fije la 

reglamentación, la remoción de las instalaciones que obstaculizaren la 
realización de las obras proyectadas. 

Art. 45 bis — Todo prestador de servicios de telecomunicaciones 
deberá disponer de los recursos humanos y tecnológicos necesarios para 

la captación y derivación de las comunicaciones que transmiten, para su 
observación remota a requerimiento del Poder Judicial o el Ministerio 

Público de conformidad con la legislación vigente.  

Los prestadores de servicios de telecomunicaciones deberán soportar los 
costos derivados de dicha obligación y dar inmediato cumplimiento a la 

misma a toda hora y todos los días del año. 

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las condiciones técnicas y de 

seguridad que deberán cumplir los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones con relación a la captación y derivación de las 
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comunicaciones para su observación remota por parte del Poder Judicial 

o el Ministerio Público. 

(Artículo incorporado por art. 1° de la Ley N°25.873 B.O. 9/2/2004) 

Art. 45 ter — Los prestadores de servicios de telecomunicaciones 

deberán registrar y sistematizar los datos filiatorios y domiciliarios de 
sus usuarios y clientes y los registros de tráfico de comunicaciones 

cursadas por los mismos para su consulta sin cargo por parte del Poder 
Judicial o el Ministerio Público de conformidad con la legislación vigente. 

La información referida en el presente deberá ser conservada por los 

prestadores de servicios de telecomunicaciones por el plazo de diez 
años. 

(Artículo incorporado por art. 2° de la Ley N°25.873 B.O. 9/2/2004) 

Art. 45 quáter — El Estado nacional asume la responsabilidad por los 

eventuales daños y perjuicios que pudieran derivar para terceros, de la 

observación remota de las comunicaciones y de la utilización de la 
información de los datos filiatorios y domiciliarios y tráfico de 

comunicaciones de clientes y usuarios, provista por los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones. 

(Artículo incorporado por art. 3° de la Ley N°25.873 B.O. 9/2/2004) 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

Telegrafía 

Art. 46. — Las oficinas abiertas a la correspondencia telegráfica pública 
tienen la obligación de aceptar todo despacho que les sea presentado en 

las condiciones previstas en la presente ley y su reglamentación. 

Art. 47. — Las oficinas abiertas a la correspondencia telegráfica pública 

exigirán la comprobación de la identidad del remitente del despacho, de 
conformidad con las normas reglamentarias y otorgarán recibo por la 

correspondencia que acepten. 
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Art. 48. — El intercambio de telegramas internos entre distintos 

prestadores se hará con la intervención de la Nación y a través de su 
red de telecomunicaciones. El tráfico internacional telegráfico de 

cualquier naturaleza, se encaminará por el Sistema Nacional de 

Telecomunicaciones al centro de conmutación internacional 
correspondiente con las excepciones que prevea la reglamentación. 

Art. 49. — La correspondencia telegráfica podrá ser anulada por el 

remitente antes que haya sido entregada al destinatario. 

Art. 50. — La correspondencia telegráfica se entregará a su destinatario 

o representante, en la forma y condiciones que fije la reglamentación, 
salvo el caso que mediare orden escrita de juez competente disponiendo 

su interceptación. 

Art. 51. — Se considerará que existe demora cuando, en condiciones 
normales y por causas imputables a los prestadores, la correspondencia 

telegráfica pública no fuera entregada en un término compatible con las 
características del servicio. 

Art. 52. — La correspondencia telegráfica que, por causas ajenas a la 
voluntad de los prestadores del servicio no pueda ser entregada, será 

destruida en el término que fije la reglamentación. 

Art. 53. — El remitente y el destinatario tendrán derecho a obtener 
copias autenticadas de la correspondencia telegráfica que se hubiera 

impuesto, como así también a que se les exhiban los originales dentro 
de los plazos fijados para su archivo. 

Art. 54. — Los telegramas expedidos se archivarán por tres años salvo 
los colacionados, expedidos y recibidos, que se conservarán durante 

cinco años. 

(Artículo sustituido por art. 1º de la Ley Nº 24.687 B.O. 17/09/1996) 

Art. 55. — Los servicios tales como el télex, facsimilados, telefotografía, 

transmisión de datos, y otros existentes o por existir o que se definan 
en la reglamentación como de las mismas características, se regirán por 

las normas que se establecen para el servicio telefónico y en la 
reglamentación. 
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CAPÍTULO III 

Telefonía 

Art. 56. — El servicio interno será urbano e interurbano. El primero es 
el establecido entre usuarios vinculados a una misma área de servicio 

local y el segundo entre usuarios de distintas áreas. 

Art. 57. — Las comunicaciones telefónicas se establecerán de aparato a 

aparato o de persona a persona. El personal afectado al servicio no 
podrá intervenir en la conferencia ni realizar retransmisiones. 

Art. 58. — El servicio domiciliario se presta por tiempo indefinido en el 

domicilio del usuario titular y se retribuye con el pago de una tarifa. 

Art. 59. — El servicio al público se presta desde oficinas, u otros medios 

habilitados para tal fin. 

Art. 60. — En caso de interrupción del servicio, el usuario podrá 
reclamar la deducción del importe pertinente, a tenor de la 

reglamentación. 

Art. 61. — El servicio telefónico podrá ser operado bajo el régimen de 

agencia, dentro de los límites y modalidades que fije la reglamentación. 

Art. 62. — El servicio urbano será prestado sin cargo adicional sobre la 
tarifa establecida para el área de cada localidad. Cuando para conectar 

un abonado que se encuentre fuera del área haya necesidad de 
instalaciones y trabajos especiales, se aplicará un régimen diferencial 

hasta su integración al área. 

Art. 63. — El prestador suspenderá o rescindirá el servicio domiciliario 

por falta de pago conforme a la reglamentación; o por orden de 
autoridad competente, administrativa o judicial según corresponda. 

Art. 64. — Cuando el abonado titular de más de una línea o servicio en 

un mismo domicilio sea pasible de incomunicación u otra sanción más 
grave por falta de pago, el ente prestador del servicio podrá intimarlo al 

pago por un medio fehaciente. 

En el caso de que producida la intimación y transcurrido un período 

máximo de treinta (30) días corridos, el abonado no cancelare la deuda, 
la medida de incomunicación podrá extenderse a todas las líneas o 

servicios del cual el mismo sea titular en ese domicilio. 
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Art. 65. — Toda área de servicio urbano deberá contar, como mínimo, 

con una cabina para uso del público, capaz de asegurar el secreto de las 
comunicaciones. 

Art. 66. — Cuando por error sustancial no imputable al abonado no 
figuren éste o el número de su teléfono correctamente en guía, la 

responsabilidad del prestador se limitará al descuento del porcentaje de 
la tarifa que establezca la reglamentación y hasta tanto se subsane la 

deficiencia. 

Art. 67. — El tráfico telefónico internacional deberá encaminarse por el 

Sistema Nacional de Telecomunicaciones a los centros de conmutación 
internacional establecidos, con excepción del fronterizo que podrá 

cursarse por enlaces autorizados exclusivamente a tal fin. 

CAPÍTULO IV 

Radiocomunicaciones 

Art. 68. — Las radiocomunicaciones se efectuarán, cualquiera sea el 

servicio que cumplan, utilizando las frecuencias, potencias, clases de 
emisión y señales distintivas que se les asignen conforme a la presente 

ley y su reglamentación. 

Art. 69. — Las frecuencias serán asignadas dentro de cada banda, de 

acuerdo con las especificaciones de los convenios y reglamentos 
nacionales e internacionales. 

Art. 70. — La autoridad competente, podrá cambiar o cancelar las 

frecuencias autorizadas, sin que ello dé derecho a indemnización alguna. 

Art. 71. — Toda emisión de radiocomunicaciones no excederá los 

niveles aceptados en cuanto a irradiaciones no esenciales y mantendrá 
su frecuencia dentro de las tolerancias admitidas por los convenios 

nacionales e internacionales. 

Art. 72. — La potencia que en cada caso se asigne y se utilice, será la 
mínima necesaria para el normal cumplimiento del servicio, pudiendo 

ser superada únicamente en caso de emisiones de socorro. 

Art. 73. — Las señales distintivas se adjudicarán de acuerdo con las 

especificaciones de los convenios y reglamentos nacionales e 
internacionales. Será facultad de la autoridad competente establecer 
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otros procedimientos de identificación cuando razones especiales lo 

justifiquen. 

Art. 74. — Las estaciones de radiocomunicaciones deberán identificarse 

con su señal distintiva, de manera tal que no sean necesarios equipos 
terminales especiales para la recepción. 

Quedan exceptuadas las que por su naturaleza o características de los 

servicios que prestan hagan innecesaria su identificación. 

Art. 75. — Los buques, aeronaves y artefactos navales, aéreos y 

espaciales argentinos, o los extranjeros que se encuentren en 
jurisdicción nacional, deberán estar provistos de las estaciones 

radioeléctricas que establecen los convenios y reglamentos nacionales e 
internacionales, según corresponda. Dichas instalaciones deberán estar 

habilitadas y en un estado de funcionamiento que asegure el servicio 
que cumplen. La autoridad competente no permitirá la salida de aquellos 

que no reúnan tales requisitos. 

Art. 76. — Podrán establecerse zonas de protección contra cualquier 

tipo de perturbación que afecte a las radiocomunicaciones, cuando 
exigencias técnicas lo justifiquen. 

Art. 77. — En las zonas de protección, cuando resulte ineludible o 

conveniente, podrán imponerse limitaciones al dominio en cuanto a 
edificaciones o estructuras de cualquier naturaleza construidas o a 

construirse, que pudieran dificultar o interrumpir las comunicaciones. 

CAPÍTULO V 

Radiodifusión 

(Capítulo derogado por art. 115 de la Ley Nº 22.285 B.O. 19/09/1980) 

CAPÍTULO VI 

Servicios Especiales 

Art. 114. — El Servicio Subsidiario de Frecuencia Modulada tiene por 

objeto transmitir información a personas físicas o jurídicas 
determinadas, utilizando los subcanales incluidos al efecto, en los 

canales de transmisión de las estaciones radiodifusoras de frecuencia 
modulada. 
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Dicha información puede comprender: música ambiental, programas 

educativos, científicos, comerciales y de cualquier otra actividad de 
interés general. 

La reglamentación respectiva establecerá la forma en que se adjudique 
y explote este servicio. 

Art. 115. — El servicio de antena comunitaria tiene por objeto la 

recepción y distribución de las señales provenientes de una o más 
estaciones radiodifusoras, a los adherentes o abonados de una o más 

comunidades. 

El permisionario que preste el servicio, estará obligado a distribuir las 

señales de las estaciones que pueda recibir en condiciones técnicamente 
aceptables, sin preferencia o exclusividad para ninguna de ellas y en los 

canales que establezca la reglamentación respectiva. 

Art. 116. — El servicio de circuito cerrado comunitario tiene por objeto 

la teledifusión de programas rurales y/o visuales mediante vínculo físico, 
a los adherentes o abonados de una o más comunidades. 

El permisionario que preste el servicio deberá distribuir las señales de 

los programas originados localmente o en otros centros de producción, 
de acuerdo a las normas técnicas nacionales y en los canales que 

establezca la reglamentación respectiva. 

Art. 117. — La reglamentación establecerá las normas a las cuales 

deberá ajustarse la realización de los servicios especiales no 
considerados en el presente capítulo y cuya explotación sea requerida. 

Art. 118. — El Comité Federal de Radiodifusión será la autoridad de 

aplicación para todo lo previsto en el presente capítulo, sin perjuicio de 
la intervención que compete al Consejo Nacional de Telecomunicaciones 

en el aspecto técnico. 

CAPÍTULO VII 

Radioaficionados 

Art. 119. — El servicio de radioaficionados constituye una actividad de 
interés nacional. 

Los requisitos que deben reunirse para optar a la licencia de 

radioaficionados y a la autorización para instalar la estación, son los que 
establecen la presente Ley y su reglamentación. 
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Art. 120. — La licencia de radioaficionados y la autorización para 

instalar su estación se podrá otorgar a argentinos nativos o por opción, 
a argentinos naturalizados con más de Cinco (5) años de ciudadanía y a 

argentinos naturalizados que no teniendo esa antigüedad como tales, 

hayan renunciado a la opción del artículo 21 de la Constitución Nacional 
y que sean capaces civilmente. 

Art. 121. — La autoridad competente otorgará también licencia de 

radioaficionados y la correspondiente habilitación de estaciones a las 
entidades que los agrupen y a las vinculadas con esta actividad, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley y su 
reglamentación. 

Art. 122. — El radioaficionado extranjero, en tránsito o que resida 
temporariamente en territorio nacional, podrá ser autorizado para 

instalar y operar su estación en categoría igual o equivalente a la 
reconocida en su país de origen, cuando existan convenios de 

reciprocidad con su propio Estado y en las condiciones que en los 
mismos se establezcan. 

Art. 123. — También podrá autorizarse, excepcionalmente a un 

radioaficionado extranjero a instalar y operar temporariamente su 

estación, aún cuando no exista convenio de reciprocidad con su país de 
origen. 

Art. 124. — La estación de radioaficionados no puede destinarse a otro 

uso que el específico. La comunicación se establecerá únicamente con 
aficionados, del país y de cualquier parte del mundo, salvo que exista 

expresa prohibición de hacerlo. 

Art. 125. — El contenido de toda comunicación de radioaficionado debe 

ajustarse a las normas de la presente Ley y su reglamentación; no 
puede versar sobre temas religiosos, políticos o raciales ni tampoco 

tener finalidad comercial o lucrativa, sea en forma manifiesta o 
encubierta. 

Art. 126. — El radioaficionado deberá colaborar con su estación 

individualmente o integrando redes, para efectuar comunicaciones en 
casos de desastre, accidente o cualquier otra emergencia y toda vez que 

le fuera requerida su intervención por la autoridad competente. 

Art. 127. — El radioaficionado está facultado para instalar en el 

inmueble donde se encuentra su estación el sistema irradiante 
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imprescindible, siempre que adopte las debidas precauciones para evitar 

molestias y riesgos. 

TÍTULO IV 

Tasas, Tarifas y Gravámenes 

CAPÍTULO I 

Telecomunicaciones 

Art. 128. — Las tasas y tarifas de telecomunicaciones serán fijadas por 
el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta de la autoridad de aplicación de 

esta Ley. Deben ser justas y razonables, cubrir los costos de una 

explotación y prestación eficientes y financiar el desarrollo de las 
telecomunicaciones. Para la fijación de las correspondientes al servicio 

con el exterior se tendrá en cuenta, además, los principios y 
recomendaciones internacionales y los convenios en que el país sea 

parte. 

Art. 129. — Las tasas y gravámenes para establecer sistemas y 
estaciones de telecomunicaciones no abiertos a la correspondencia 

pública se determinarán de acuerdo con las características de los 
mismos, la importancia de sus instalaciones y la evaluación del tráfico 

previsible, conforme a lo previsto en la reglamentación. 

Art. 130. — Los ingresos provenientes de la parte de las tarifas 

asignadas al desarrollo de los servicios de telecomunicaciones excepto 
radiodifusión, deben ser empleados exclusivamente en la expansión y 

modernización de los sistemas de jurisdicción nacional, de acuerdo con 
los planes que determine el Ministerio de Obras y Servicios Públicos —

Comunicaciones. 

Art. 131. — Podrán establecerse a título precario exenciones o 

reducciones de tasas, tarifas y gravámenes de telecomunicaciones 
cuando la índole de determinadas actividades lo justifiquen. 

Art. 132. — Del total de ingresos provenientes de tasas y gravámenes 

de telecomunicaciones se destinará una proporción adecuada para el 
desarrollo de los sistemas y mejoramiento de los servicios. 

Art. 133. — Las empresas prestadoras del servicio público y las de 
interés público de telecomunicaciones presentarán los balances y 

estados de cuentas en la forma y oportunidad que lo establezca el 
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Ministerio de Obras y Servicios Públicos —Comunicaciones o el Comité 

Federal de Radiodifusión, según corresponda. 

CAPÍTULO II 

Radiodifusión 

(Capítulo derogado por art. 115 de la Ley Nº 22.285 B.O. 19/09/1980) 

TÍTULO V 

Desarrollo de las Telecomunicaciones 

Art. 141. — Los usuarios de los servicios de telecomunicaciones no 

podrán realizar instalaciones sin previa autorización, salvo el caso de las 
Fuerzas Armadas. 

Art. 142. — Los entes oficiales que de alguna manera realizan 

actividades de telecomunicaciones, con excepción de Fuerzas Armadas, 
deberán elaborar, anualmente, planes de compras por un período 

mínimo de Tres (3) años y máximo de Cinco (5) años, orientados a 

promover y consolidar la industria nacional de equipos y materiales de 
telecomunicaciones. Dichos planes se coordinarán por intermedio del 

CONATEL y el Comité Federal de Radiodifusión, con el fin de propender a 
una normalización que permita reducir costos y asegurar un mayor 

porcentaje de repuestos de fabricación nacional. 

Art. 143. — Créase el Departamento de Promoción de Investigaciones y 
Desarrollo en Telecomunicaciones, en jurisdicción del Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos —Comunicaciones. 

Art. 144. — El Departamento de Promoción tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Promover e incentivar en los laboratorios existentes, investigaciones 
científicas y tecnológicas en materia de telecomunicaciones y propiciar 

normas, especificaciones y métodos con el objeto de promover 
transferencias tecnológicas a los sectores productivos públicos y 

privados. 

b) Promover programas multiinstitucionales de actividades, en base a 

requerimientos concretos emergentes del sector telecomunicaciones, 
evitando de esta forma cualquier innecesaria multiplicidad de esfuerzos. 
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c) Evaluar la capacidad técnica y de producción de las fábricas de 

equipos y material de telecomunicaciones, propiciando a través de los 
organismos competentes que se otorguen a su pedido, certificados de 

calificación. 

d) Propiciar la creación de laboratorios, que realicen aquellas actividades 

de investigación y desarrollo en telecomunicaciones, que hayan 
superado la capacidad de los laboratorios existentes. 

TÍTULO VI 

Disposiciones referidas a la Seguridad Nacional 

Art. 145. — Las actividades de telecomunicaciones deben contribuir a la 
seguridad y adecuarse a las exigencias que la defensa nacional 

imponga. 

Art. 146. — El planeamiento en materia de telecomunicaciones deberá 

contemplar la adecuada preparación y alistamiento de los medios del 
potencial militar y la conducción de sus eventuales operaciones, en 

estricta coherencia con las políticas nacionales. 

Art. 147. — Los entes estatales, privados o mixtos y las demás 
personas que realizan actividades de telecomunicaciones, están 

obligados a facilitar, por intermedio del CONATEL la información que le 

sea requerida, para servir a necesidades de la defensa nacional. Igual 
obligación les cabe a las empresas industriales que fabriquen o 

intervengan en el proceso de importación o comercialización de partes, 
componentes y equipos de telecomunicaciones. 

Art. 148. — A los fines de la seguridad nacional, podrán establecerse 

restricciones al uso y prestación de los servicios de telecomunicaciones. 
Tales restricciones tendrán carácter transitorio y se limitarán al mínimo 

indispensable. 

Art. 149. — Asígnase prioridad a los servicios de telecomunicaciones 

situados dentro de la parte o partes del territorio nacional que sean 
declaradas Teatro de Operaciones y los que conecten a éstas con el 

resto del país. Iguales prioridades son aplicables a las Zonas de 
Emergencia. 

Art. 150. — En caso de guerra o conmoción interior, asígnase a las 

Fuerzas Armadas prioridades en el uso del Sistema Nacional de 

Telecomunicaciones. 
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Art. 151. — Las Fuerzas Armadas y eventualmente las de Seguridad 

podrán conectar sus sistemas fijos, móviles y de campaña con el 
Sistema Nacional de Telecomunicaciones, en las debidas condiciones 

técnicas y cuando circunstancias particulares que hagan a la seguridad 

nacional lo justifiquen. 

Art. 152. — En caso de guerra o conmoción interior el Presidente de la 
Nación podrá dejar transitoriamente en suspenso las autorizaciones y 

permisos otorgados para la explotación o uso de los servicios de 
telecomunicaciones internos o internacionales. 

Art. 153. — Los permisos y autorizaciones para desarrollar las 
actividades previstas en la presente ley dentro de las Zonas de 

Seguridad, se otorgarán previo dictamen del CONASE (Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad), que versará exclusivamente sobre la 

conveniencia de los proponentes desde el punto de vista de la seguridad 
nacional. 

Art. 154. — Las instalaciones destinadas a la prestación de los servicios 

públicos de telecomunicaciones sólo son requisables a título de uso o de 
dominio y siempre que no signifique alteraciones al funcionamiento 

técnico de los sistemas que integran. 

Art. 155. — La requisición a cualquier título de equipos, emisoras o 

materiales para desafectarlos de los sistemas de que forman parte, sólo 
es procedente con aquéllos destinados a servicios no abiertos a la 

correspondencia pública. 

Art. 156. — Las limitaciones a que se hace referencia en los artículos 

154 y 155, podrán dejar de ser aplicables cuando haya estado de guerra 
públicamente declarado, exista de hecho, o en los Teatros de 

Operaciones y Zonas de Emergencia. 

TÍTULO VII 

Disposiciones Transitorias 

(Nota Infoleg: Por art. 115 de la Ley Nº 22.285 B.O. 19/09/1980, se 

derogan todas las disposiciones del presente Título, referidas a 
radiodifusión.) 

Art. 157. — El Poder Ejecutivo Nacional integrará el CONATEL y el 

Comité Federal de Radiodifusión dentro de los Treinta (30) días 

contados a partir de la vigencia de la presente Ley. En dicho plazo 
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designará sus autoridades y procederá a la transferencia al CONATEL y 

Comité Federal de Radiodifusión de los bienes que actualmente 
pertenecen o se encuentran afectados a servicios de organismos que 

prestan funciones que, por esta ley, se atribuyen al CONATEL y al 

Comité Federal de Radiodifusión. 

El personal no jerarquizado actualmente dependiente de esos 
organismos será reubicado dentro de la Administración Pública Nacional. 

Art. 158. — El Poder Ejecutivo Nacional dentro de los Noventa (90) días 

de la vigencia de la presente ley actualizará el Plan Nacional de 

Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Radiodifusión. 

Art. 159. — Dentro de los Noventa (90) días de la vigencia de esta ley, 
el Poder Ejecutivo Nacional dictará el decreto reglamentario de la 

misma. 

Art. 160. — Hasta tanto sea reglamentada se regirá el accionar en la 

materia, por las leyes y decretos vigentes a la fecha, que no se opongan 
al espíritu de la presente. 

Art. 161. — Las Fuerzas de Seguridad que, sin perjuicio de los propios 

servicios radioeléctricos han sido autorizadas para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones en lugares desprovistos de los mismos, 

continuarán en el ejercicio de tal autorización hasta que el Estado 
Nacional sirva con sus propias redes los mencionados lugares. 

Art. 162. — (Artículo derogado por art. 10 de la Ley Nº 20.180 B.O. 
27/02/1973) 

Art. 163. — La emisora LS82 TV Canal 7 de Buenos Aires, será 

considerada como comercial, hasta tanto el Comité Federal de 
Radiodifusión defina las medidas necesarias para su adecuación dentro 

de los términos establecidos por el Plan Nacional de Desarrollo y 
Seguridad (Ley 19.039); el que debe expedirse en el plazo de ciento 

ochenta (180) días, contados a partir de la promulgación de la presente 

Ley. 

Art. 164. — Las emisoras pertenecientes a Universidades Nacionales 
que actualmente posean autorización para comercializar sus espacios, 

deberán constituirse en Sociedades Anónimas con mayoría estatal, 
previstas en los artículos 308 al 314 de la Ley 19.550, dentro del plazo 

de Trescientos (300) días a contar de la fecha de promulgación de esta 
Ley, bajo apercibimiento de caducidad de la licencia para comercializar 
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sus espacios. A partir de la fecha de constitución en las Sociedades 

arriba indicadas dentro de dicho plazo, las emisoras aludidas se 
considerarán titulares de una licencia para transmitir comercialmente, 

en los mismos términos y condiciones que correspondan a las emisoras 

indicadas en el inciso a) 1 del artículo 80 de esta Ley. 

Art. 165. — Las emisoras provinciales y municipales deberán ajustarse 
a lo dispuesto en el artículo 80, inciso b) 2 de la presente, en plazo no 

superior a los ciento ochenta (180) días a contar de la puesta en 
vigencia de esta Ley. 

Art. 166. — Los servicios o instalaciones de telecomunicaciones que se 
encuentren en funcionamiento en jurisdicción provincial o municipal, que 

no hubieren sido autorizados por autoridad competente según las 
previsiones de la presente Ley, deberán solicitar su aprobación técnica a 

fin de regularizar la situación de aquellos en un plazo no mayor de 
ciento Ochenta (180) días a contar de la puesta en vigencia de la 

misma. 

Art. 167. — Los titulares de licencias de radiodifusión otorgadas con 
anterioridad a la vigencia de esta Ley, mantendrán las mismas según 

períodos y regímenes por los cuales les fueron asignadas. 

Art. 168. — La vigencia del artículo 109 regirá a partir de los ciento 

ochenta (180) días de promulgada la presente Ley; hasta esa fecha se 
regirá, por las disposiciones vigentes, con excepción de la promoción 

interna de cada emisora, la que será computada como publicidad. 

Art. 169. — (Artículo derogado por art. 10 de la Ley Nº 20.180 B.O. 

27/02/1973) 

Art. 170. — Derógase toda disposición que se oponga a la presente ley. 

Art. 171. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 80, inciso a), punto 2, derogado por art. 1º de la Ley Nº 
20.180 B.O. 27/02/1973; 

- Artículo 91 sustituido por art. 1º de la Ley Nº 19.814 B.O. 
07/09/1972; 
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- Artículo 91 sustituido por art. 1º de la Ley Nº 19.801 B.O. 

25/08/1972. 

 

2. El artículo 20 de la LSCA establece que la Defensoría debe aplicar en 

lo pertinente, el procedimiento regulado por la Ley 24.284: 

 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Ley Nº 24.284 

Créase en el ámbito del Poder Legislativo de la Nación la citada 
institución. Nombramiento. Cese y condiciones. 

Incompatibilidades. Cese. Sustitución. Prerrogativas. Adjuntos. 

Competencia. Iniciación y contenido de la investigación. 
Tramitación de la queja. Obligación de colaboración. Régimen de 

responsabilidad. Resoluciones. Alcances. Comunicaciones. 
Informes. Recursos humanos y materiales. 

Sancionada: diciembre 1º de 1993. 

Promulgada: diciembre 2 de 1993. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 

TÍTULO I 

Creación. Nombramiento. Cese y condiciones 

CAPÍTULO I 

Carácter y elección 

ARTÍCULO 1º- Creación. Se crea en el ámbito del Poder Legislativo de 

la Nación la Defensoría del Pueblo, la cual ejerce las funciones que 
establece la presente ley, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. 

El objetivo fundamental de esta institución es el de proteger los 
derechos e intereses de los individuos y la comunidad frente a los actos, 

hechos y omisiones de la administración pública nacional, que se 
mencionan en el artículo 14. 
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ARTÍCULO 2º - Titular. Forma de elección. Es titular de ese organismo 

un funcionario denominado Defensor del Pueblo quien es elegido por el 
Congreso de la Nación de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Ambas Cámaras del Congreso deben elegir una comisión bicameral 
permanente, integrada por siete (7) senadores y siete (7) diputados 

cuya composición debe mantener la proporción de la representación del 
cuerpo; 

b) En un plazo no mayor de treinta (30) días a contar desde la 

promulgación de la presente ley, la comisión bicameral reunida bajo la 

Presidencia del presidente del Senado, debe proponer a las Cámaras de 
uno a tres candidatos para ocupar el cargo de defensor del pueblo. 

Las decisiones de la comisión bicameral se adoptan por mayoría simple; 

c) Dentro de los treinta (30) días siguientes al pronunciamiento de la 

comisión bicameral, ambas Cámaras eligen por el voto de dos tercios de 

sus miembros presentes a uno de los candidatos propuestos; 

d) Si en la primera votación ningún candidato obtiene la mayoría 
requerida en el inciso anterior debe repetirse la votación hasta 

alcanzarse; 

e) Si los candidatos propuestos para la primera votación son tres y se 

diera el supuesto del inciso d) las nuevas votaciones se deben hacer 
sobre los dos candidatos más votados en ella. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 3º - Duración. La duración del mandato del Defensor del 

Pueblo es de cinco años, pudiendo ser reelegido por una sola vez según 
el procedimiento establecido en el artículo anterior. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 4º - Calidades para ser elegido. Puede ser elegido Defensor 

del Pueblo toda persona que reúna las siguientes calidades: 

a) Ser argentino nativo o por opción; 

b) Tener 30 años de edad como mínimo. 
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(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 5º - Nombramiento. Forma. El nombramiento del Defensor 

del Pueblo se instrumenta en resolución conjunta suscrita por los 
presidentes de las Cámaras de Senadores y de Diputados, la que debe 

publicarse en el Boletín Oficial y en el Diario de Sesiones de ambas 
Cámaras. 

El Defensor del Pueblo toma posesión de su cargo ante las autoridades 

de ambas Cámaras prestando juramento de desempeñar debidamente el 

cargo. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 
Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 6º - Remuneraciones. El Defensor del Pueblo percibe 

remuneración que establezca el Congreso de la Nación por resolución de 

los presidentes de ambas cámaras. Goza de la exención prevista en el 
artículo 20, inciso Q) de la ley nacional de impuesto a las ganancias y 

sus modificaciones. 

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

CAPÍTULO II 

Incompatibilidades. Cese. Sustitución. Prerrogativas 

ARTÍCULO 7º - Incompatibilidades. El cargo de Defensor del Pueblo es 

incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, 
comercial o profesional, a excepción de la docencia, estándole vedada 

asimismo la actividad política partidaria. 

Son de aplicación al Defensor del Pueblo, en lo pertinente, las normas 
en materia de recusación y excusación previstas en el Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación. 

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 8º - Actividad. La actividad de la Defensoría del Pueblo no 

se interrumpe en el período de receso del Congreso. 
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(Término "defensoría del pueblo" sustituido por el término "Defensoría 

del Pueblo", por art. 4° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 9º - Incompatibilidad. Cese. Dentro de los diez (10) días 

siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, el 
Defensor del Pueblo debe cesar en toda situación de incompatibilidad 

que pudiere afectarlo presumiéndose, en caso contrario, que no acepta 
el nombramiento. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 10 - Cese. Causales. El Defensor del Pueblo cesa en sus 

funciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Por renuncia; 

b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 

c) Por incapacidad sobreviniente; 

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o 
por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta 

ley. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 11. - Cese y formas. En los supuestos previstos por los 
incisos a), c) y d) del artículo 10, el cese será dispuesto por los 

presidentes de ambas cámaras. En el caso del inciso c) la incapacidad 
sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. 

En los supuestos previstos por el inciso e) del mismo artículo, el cese se 
decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros presentes de 

ambas cámaras, previo debate y audiencia del interesado. 

En caso de muerte del Defensor del Pueblo se procederá a su reemplazo 
provisorio según las normas establecidas en el artículo 13, 

promoviéndose en el más breve plazo la designación del titular en la 
forma prevista en el artículo 2º. 

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 
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ARTÍCULO 12. - Inmunidades. El Defensor del Pueblo gozará de las 

inmunidades establecidas por la Constitución Nacional para los 
miembros del Congreso. No podrá ser arrestado desde el día de su 

designación hasta el de su cese o suspensión, excepto en el caso de ser 

sorprendido in fraganti en la ejecución de un delito doloso, de lo que se 
deberá dar cuenta a los Presidentes de ambas cámaras con la 

información sumaria del hecho. 

Cuando se dicte auto de procesamiento por la justicia competente 
contra el Defensor del Pueblo por delito doloso, podrá ser suspendido en 

sus funciones por ambas cámaras hasta que se dicte sobreseimiento 
definitivo a su favor. 

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

CAPÍTULO III 

De los adjuntos 

ARTÍCULO 13. - Adjuntos. A propuesta del Defensor del Pueblo la 

comisión bicameral prevista en el artículo 2º, inciso a) debe designar 
dos adjuntos que auxiliarán a aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo 

provisoriamente en los supuestos de cese, muerte, suspensión o 
imposibilidad temporal, en el orden que la Comisión determine al 

designarlos. 

Para ser designado adjunto del Defensor del Pueblo son requisitos, 

además de los previstos en el artículo 4º de la presente ley: 

a) Ser abogado con ocho años en el ejercicio de la profesión como 
mínimo o tener una antigüedad computable, como mínimo, en cargos 

del Poder Judicial, Poder Legislativo, de la Administración pública o de la 
docencia universitaria; 

b) Tener acreditada reconocida versación en derecho público. 

A los adjuntos les es de aplicación, en lo pertinente, lo dispuesto en los 
artículos 3º, 5º, 7º, 10, 11 y 12 de la presente ley. 

Perciben la remuneración que al efecto establezca el Congreso de la 
Nación por resolución conjunta de los Presidentes de ambas cámaras. 

(Párrafo sustituido por art. 6° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 
Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 



34 

 

TÍTULO II 

Del procedimiento 

CAPÍTULO I 

Competencia. Iniciación y contenido de la investigación 

ARTÍCULO 14. - Actuación. Forma y alcance. El Defensor del Pueblo 

puede iniciar y proseguir de oficio o a petición del interesado cualquier 
investigación conducente al esclarecimiento de los actos, hechos u 

omisiones de la administración pública nacional y sus agentes, que 
impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, 

discriminatorio, negligente, gravemente inconveniente o inoportuno de 
sus funciones, incluyendo aquéllos capaces de afectar los intereses 

difusos o colectivos. 

Los legisladores, tanto Provinciales como Nacionales, podrán receptar 

quejas de los interesados de las cuales darán traslado en forma 
inmediata al Defensor del Pueblo. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 15. - Comportamientos sistemáticos y generales. El 

Defensor del Pueblo, sin perjuicio de las facultades previstas por el 
artículo 14 de la presente ley, debe prestar especial atención a aquellos 

comportamientos que denoten una falla sistemática y general de la 
administración pública, procurando prever los mecanismos que permitan 

eliminar o disminuir dicho carácter. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 16. - Competencia. Dentro del concepto de administración 
pública nacional, a los efectos de la presente ley, quedan comprendidas 

la administración centralizada y descentralizada; entidades autárquicas; 
empresas del Estado; sociedades del Estado; sociedades de economía 

mixta; sociedades con participación estatal mayoritaria; y todo otro 
organismo del Estado nacional cualquiera fuere su naturaleza jurídica, 

denominación, ley especial que pudiera regirlo, o lugar del país donde 
preste sus servicios. 
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Quedan exceptuados del ámbito de competencia de la Defensoría del 

Pueblo, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, y los organismos de defensa y seguridad. 

ARTÍCULO 17. - Otros ámbitos de competencias. Quedan 
comprendidas dentro de la competencia de la Defensoría del Pueblo, las 

personas jurídicas públicas no estatales que ejerzan prerrogativas 
públicas y las privadas prestadoras de servicios públicos. En este caso, y 

sin perjuicio de las restantes facultades otorgadas por esta ley, el 
Defensor del Pueblo puede instar de las autoridades administrativas 

competentes el ejercicio de las facultades otorgadas por ley. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

(Término "defensoría del pueblo" sustituido por el término "Defensoría 
del Pueblo", por art. 8° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 18. - Legitimación. Puede dirigirse al Defensor del Pueblo 
toda persona física o jurídica que se considere afectada por los actos, 

hechos u omisiones previstos en el artículo 14. No constituye 
impedimento para ello la nacionalidad, residencia, internación en centro 

penitenciario o de reclusión y, en general, cualquier relación de 
dependencia con el Estado. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

CAPÍTULO II 

Tramitación de la queja 

ARTÍCULO 19. - Queja. Forma. Toda queja se debe presentar en forma 
escrita y firmada por el interesado, con indicación de su nombre, 

apellido y domicilio en el plazo máximo de un año calendario, contado a 
partir del momento en que ocurriere el acto, hecho u omisión motivo de 

la misma. 

No se requiere al interesado el cumplimiento de otra formalidad para 
presentar la queja. 

Todas las actuaciones ante el Defensor del Pueblo son gratuitas para el 
interesado, quien no está obligado a actuar con patrocinio letrado. 
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(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 20. - Derivación. Facultad. Si la queja se formula contra 

personas, actos, hechos y omisiones que no están bajo la competencia 
del Defensor del Pueblo, o si se formula fuera del término previsto por el 

artículo 19, el Defensor del Pueblo está facultado para derivar la queja a 
la autoridad competente informando de tal circunstancia al interesado. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 21. - Rechazo. Causales. El Defensor del Pueblo no debe dar 

curso a las quejas en los siguientes casos: 

a) Cuando advierta mala fe, carencia de fundamentos, inexistencia de 
pretensión o fundamento fútil o trivial; 

b) Cuando, respecto de la cuestión planteada, se encuentre pendiente 
resolución administrativa o judicial. 

Puede rechazar también aquellas quejas cuya tramitación irrogue 

perjuicio al legítimo derecho de tercera persona. 

Si iniciada la actuación se interpusiere por persona interesada recurso 

administrativo o acción judicial, el Defensor del Pueblo debe suspender 
su intervención. 

Ninguno de los supuestos previstos por el presente artículo impide la 

investigación sobre los problemas generales planteados en las quejas 
presentadas. En todos los casos se comunicará al interesado la 

resolución adoptada. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 22. - Irrecurribilidad. Interrupción. Las decisiones sobre la 
admisibilidad de las quejas presentadas son irrecurribles. 

La queja no interrumpe los plazos para interponer los recursos 
administrativos o acciones judiciales previstos por el ordenamiento 

jurídico. 

ARTÍCULO 23. - Procedimiento. Admitida la queja, el Defensor del 
Pueblo debe promover la investigación sumaria, en la forma que 
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establezca la reglamentación, para el esclarecimiento de los supuestos 

de aquélla. En todos los casos debe dar cuenta de su contenido al 
organismo o entidad pertinente, a fin de que por intermedio de 

autoridad responsable y en el plazo máximo de treinta (30) días, se 

remita informe escrito. El plazo puede ser ampliado cuando concurran 
circunstancias que lo aconsejen a juicio del Defensor del Pueblo. 

Respondida la requisitoria, si las razones alegadas por el informante 

fueren justificadas a criterio del Defensor del Pueblo, éste dará por 
concluida la actuación comunicando al interesado tal circunstancia. 

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

CAPÍTULO III 

Obligación de colaboración. Régimen de responsabilidad 

ARTÍCULO 24. - Obligación de colaboración. Todos los organismos y 

entes contemplados en el artículo 16, las personas referidas en el 
artículo 17, y sus agentes, están obligados a prestar colaboración, con 

carácter preferente, a la Defensoría del Pueblo en sus investigaciones e 
inspecciones. 

A esos efectos el Defensor del Pueblo o sus adjuntos están facultados 

para: 

a) Solicitar expedientes, informes, documentos, antecedentes y todo 

otro elemento que estimen útil a los efectos de la fiscalización, dentro 
del término que se fije. No se puede oponer disposición alguna que 

establezca el secreto de lo requerido. La negativa sólo es justificada 
cuando ella se fundamenta en la salvaguarda de un interés atinente a la 

seguridad nacional. 

b) Realizar inspecciones, verificaciones y, en general, determinar la 

producción de toda otra medida probatoria conducente al 
esclarecimiento de la investigación. 

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 25. - Obstaculización. Entorpecimiento. Todo aquel que 
impida la efectivización de una denuncia ante el Defensor del Pueblo u 

obstaculice las investigaciones a su cargo, mediante la negativa al envío 
de los informes requeridos, o impida el acceso a expedientes o 

documentación necesarios para el curso de la investigación, incurre en 
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el delito de desobediencia que prevé el artículo 239 del Código Penal. El 

Defensor del Pueblo debe dar traslado de los antecedentes respectivos 
al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. 

La persistencia en una actitud entorpecedora de la labor de investigación 

de la Defensoría del Pueblo, por parte de cualquier organismo o 
autoridad administrativa, puede ser objeto de un informe especial 

cuando justificadas razones así lo requieran, además de destacarla en la 
sección correspondiente del informe anual previsto en el artículo 31. El 

Defensor del Pueblo puede requerir la intervención de la justicia para 
obtener la remisión de la documentación que le hubiera sido negada por 

organismos y entes contemplados en el artículo 16, las personas 
referidas en el artículo 17, o sus agentes. 

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 26.- Hechos delictivos. Cuando el Defensor del Pueblo, en 
razón del ejercicio de las funciones propias de su cargo, tenga 

conocimiento de hechos presumiblemente delictivos de acción pública, 
los debe comunicar de inmediato al Procurador General de la Nación. 

Este deberá informar, en cualquier caso y de manera periódica al 
Defensor del Pueblo, o cuando éste lo solicite, el estado en que se hallan 

las actuaciones promovidas por su intermedio. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

TÍTULO III 

De las resoluciones 

CAPÍTULO UNICO 

Alcance de las resoluciones. Comunicaciones. Informes. 

ARTÍCULO 27. - Límites de su competencia. El Defensor del Pueblo no 
es competente para modificar, sustituir o dejar sin efecto las decisiones 

administrativas. Sin perjuicio de ello, puede proponer la modificación de 
los criterios utilizados para su producción. 

Si como consecuencia de sus investigaciones llega al convencimiento de 

que el cumplimiento riguroso de una norma puede provocar situaciones 
injustas o perjudiciales para los administrados, puede proponer al Poder 

Legislativo o a la administración pública la modificación de la misma. 
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(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 28. - Advertencias y recomendaciones. Procedimiento. El 

Defensor del Pueblo puede formular con motivo de sus investigaciones, 
advertencias, recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y 

funcionales, y propuesta para la adopción de nuevas medidas. En todos 
los casos, los responsables estarán obligados a responder por escrito en 

el término máximo de treinta (30) días. 

Si formuladas las recomendaciones, dentro de un plazo razonable no se 

produce una medida adecuada en tal sentido por la autoridad 
administrativa afectada, o ésta no informa al Defensor del Pueblo de las 

razones que estime para no adoptarlas, éste puede poner en 
conocimiento del ministro del área, o de la máxima autoridad de la 

entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones 
propuestas. Si tampoco obtiene una justificación adecuada, debe incluir 

tal asunto en su informe anual o especial, con mención de los nombres 
de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud. 

(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 29. - Comunicación de la investigación. El Defensor del 
Pueblo debe comunicar al interesado el resultado de sus investigaciones 

y gestiones así como la respuesta que hubiese dado al organismo o 
funcionario implicados, salvo en el caso que ésta por su naturaleza sea 

considerada como de carácter reservado o declarada secreta. 

Asimismo, debe poner en conocimiento de la Auditoría General de la 

Nación, en los casos que corresponda, los resultados de sus 
investigaciones en los organismos sometidos a su control. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 30. - Relaciones con el Congreso. La comisión bicameral 

prevista en el inciso a) del artículo 2º, de la presente ley, es la 
encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo e informar a las 

Cámaras en cuantas ocasiones sea necesario. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 
Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 
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ARTÍCULO 31. - Informes. El Defensor del Pueblo dará cuenta 

anualmente a las Cámaras de la labor realizada en un informe que les 
presentará antes del 31 de mayo de cada año. 

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá 
presentar un informe especial. 

Los informes anuales y, en su caso, los especiales, serán publicados en 

el Boletín Oficial y en los Diarios de Sesiones de ambas cámaras y la 
copia de los informes mencionados será enviada para su conocimiento al 

Poder Ejecutivo nacional. 

(Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 32. - Contenido del informe. El Defensor del Pueblo en su 

informe anual da cuenta del número y tipo de quejas presentadas; de 
aquellas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de las 

que fueron objeto de investigación y el resultado de las mismas. 

En el informe no deben constar datos personales que permitan la pública 

identificación de los interesados en el procedimiento investigador, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26. 

El informe debe contener un anexo, cuyos destinatarios serán las 

Cámaras, en el que se debe hacer constar la rendición de cuentas del 

presupuesto de la institución en el período que corresponda. 

En el informe anual, el Defensor del Pueblo puede proponer al Congreso 
de la Nación las modificaciones a la presente ley que resulten de su 

aplicación para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

(Término "defensor del pueblo" sustituido por el término "Defensor del 

Pueblo", por art. 1° de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

TÍTULO IV 

Recursos humanos y materiales 

CAPÍTULO UNICO 

Personal. Recursos económicos. Plazos 

ARTÍCULO 33. - Estructura. Funcionarios y empleados. Designaciones. 
La estructura orgánico/funcional y administrativa de la Defensoría del 
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Pueblo, debe ser establecida por su titular, y aprobada por la comisión 

bicameral prevista en el artículo 2º, inciso a). 

Los funcionarios y empleados de la Defensoría del Pueblo serán 

designados por su titular de acuerdo con su reglamento dentro de los 
límites presupuestarios. 

Asimismo, el Defensor del Pueblo podrá proponer a los Presidentes de 

ambas cámaras la nómina del personal que prestando servicios en 
cualquiera de éstas, desee se le asignen funciones en cualquier 

organismo. 

(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 34. - Reglamento interno. El reglamento interno de la 

Defensoría del Pueblo debe ser dictado por su titular y aprobado por la 
Comisión prevista en el inciso a) del artículo 2º de la presente ley. 

ARTÍCULO 35. - Plazos. Modo del cómputo. Salvo disposición expresa 
en contrario los plazos previstos en esta ley se deben contar en días 

hábiles administrativos. 

ARTÍCULO 36. - Presupuesto. Los recursos para atender todos los 
gastos que demande el cumplimiento de la presente ley provienen de las 

partidas que las leyes de presupuesto asignan al Poder Legislativo de la 

Nación. 

A sus efectos operativos, la Defensoría del Pueblo contará con servicio 
administrativo-financiero propio. 

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 24.379 B.O. 12/10/1994) 

ARTÍCULO 37. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.- ALBERTO R.PIERRI. 
-ORALDO BRITOS. -Esther Pereyra Arandía de Pérez Pardo. -Edgardo 

Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A UN DIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

 

 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=766
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3.  Los artículos 14 y 20 de la LSCA respecto del Directorio del AFSCA y 

la Defensoría Público respectivamente, establecen que el presidente, los 
directores  y la Defensora no podrán tener intereses o vínculos con los 

asuntos bajo su órbita, de acuerdo a las condiciones de la Ley 25.188. 

Por otro lado, en su inciso c) el artículo 24 de la LSCA, sobre las 

Condiciones de Admisibilidad de los Prestadores de Servicios de 
Comunicación Audiovisual, establece que las  Personas Físicas al 

momento de presentarse al proceso de adjudicación de la licencia y 
luego, deben no haber sido funcionarios de gobiernos de facto, en los 

cargos y rangos que a la fecha prevé  el artículo 5 incisos a) hasta o) e 
incisos q), r), s) y v) de la Ley 25.188 (resaltados y en cursiva):  

 

ETICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION PÚBLICA 

Ley 25.188 

Deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin 

excepción, a todas las personas que se desempeñen en la 
función pública en todos sus niveles y jerarquías. Objeto y 

Sujetos. Deberes y pautas de comportamiento ético. Régimen de 
declaraciones juradas. Antecedentes. Incompatibilidades y 

conflicto de intereses. Régimen de obsequios a funcionarios 
públicos. Prevención sumaria. Comisión Nacional de Ética 

Pública. Reformas al Código Penal. Publicidad y divulgación. 

Sancionada: Septiembre 29 de 1999 

Promulgada: Octubre 26 de 1999 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE ETICA DE LA FUNCION PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

Objeto y Sujetos 

ARTÍCULO 1º — La presente ley de ética en el ejercicio de la función 
pública establece un conjunto de deberes, prohibiciones e 

incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se 
desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en 
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forma permanente o transitoria, por elección popular, designación 

directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su 
aplicación a todos los magistrados, funcionarios y empleados del Estado. 

Se entiende por función pública, toda actividad temporal o permanente, 
remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre del 

Estado o al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus 
niveles jerárquicos. 

 

CAPÍTULO II 

Deberes y pautas de comportamiento ético 

ARTÍCULO 2º — Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran 

obligados a cumplir con los siguientes deberes y pautas de 
comportamiento ético: 

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente Constitución Nacional, las 

leyes y los reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el 
sistema republicano y democrático de gobierno; 

b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas 
éticas establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, 

buena fe y austeridad republicana; 

c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado, orientados a la 
satisfacción del bienestar general, privilegiando de esa manera el interés 

público sobre el particular; 

d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la 

realización, retardo u omisión de un acto inherente a sus funciones, ni 
imponer condiciones especiales que deriven en ello; 

e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones 

adoptadas sin restringir información, a menos que una norma o el 
interés público claramente lo exijan; 

f) Proteger y conservar la propiedad del Estado y sólo emplear sus 
bienes con los fines autorizados. Abstenerse de utilizar información 

adquirida en el cumplimiento de sus funciones para realizar actividades 
no relacionadas con sus tareas oficiales o de permitir su uso en beneficio 

de intereses privados; 
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g) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios del Estado para su 

beneficio particular o para el de sus familiares, allegados o personas 
ajenas a la función oficial, a fin de avalar o promover algún producto, 

servicio o empresa; 

h) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas en los que 

intervengan los principios de publicidad, igualdad, concurrencia 
razonabilidad; 

i) Abstenerse de intervenir en todo asunto respecto al cual se encuentre 

comprendido en alguna de las causas de excusación previstas en ley 

procesal civil. 

ARTÍCULO 3º — Todos los sujetos comprendidos en el artículo 1º 
deberán observar como requisito de permanencia en el cargo, una 

conducta acorde con la ética pública en el ejercicio de sus funciones. Si 
así no lo hicieren serán sancionados o removidos por los procedimientos 

establecidos en el régimen propio de su función. 

CAPÍTULO III 

Régimen de declaraciones juradas 

ARTÍCULO 4º — Las personas referidas en artículo 5º de la presente 

ley, deberán presentar una declaración jurada patrimonial integral 

dentro de los treinta días hábiles desde la asunción de sus cargos. 

Asimismo, deberán actualizar la información contenida en esa 
declaración jurada anualmente y presentar una última declaración, 

dentro de los treinta días hábiles desde la fecha de cesación en el cargo. 

ARTÍCULO 5º — Quedan comprendidos en obligación de presentar la 

declaración jurada: 

a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 

b) Los senadores y diputados de la Nación; 

c) Los magistrados del Poder Judicial de la Nación; 

d) Los magistrados del Ministerio Público de Nación; 

e) El defensor del pueblo de la Nación y los adjuntos del defensor del 
pueblo; 
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f) El jefe de gabinete de ministros, los ministros, secretarios y 

subsecretarios del Poder Ejecutivo; 

g) Los interventores federales; 

h) El síndico general de la Nación y los síndicos generales adjuntos de la 

Sindicatura General de la Nación, el presidente y los auditores generales 
de la Auditoría General de la Nación, las autoridades superiores de los 

entes reguladores y los demás órganos que integran los sistemas de 
control del sector público nacional, y los miembros de organismos 

jurisdiccionales administrativos; 

i) Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de 

Enjuiciamiento; 

j) Los embajadores, cónsules y funcionarios destacados en misión oficial 
permanente en exterior; 

k) El personal en actividad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal 
Argentina, de Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval Argentina y 

del Servicio Penitenciario Federal, con jerarquía no menor de coronel o 
equivalente; 

l) Los rectores, decanos y secretarios de las universidades nacionales; 

m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la 
de director o equivalente, que presten servicio en la Administración 

Pública Nacional, centralizada o descentralizada, las entidades 
autárquicas, los bancos y entidades financieras del sistema oficial, las 

obras sociales administradas por el Estado, las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función, 

designado a propuesta del Estado en las sociedades de economía mixta, 
en las sociedades anónimas con participación estatal y en otros entes 

del sector público; 

n) Los funcionarios colaboradores de interventores federales, con 

categoría o función no inferior a la de director o equivalente; 

o) El personal de los organismos indicados en el inciso h) del presente 
artículo, con categoría no inferior a la director o equivalente; 

p) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar 
habilitaciones administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, 

como también todo funcionario o empleado público encargado de 
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controlar el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier 

otro control en virtud de un poder de policía; 

q) Los funcionarios que integran los organismos de control de los 

servicios públicos privatizados, con categoría no inferior a la de director; 

r) El personal que se desempeña en el Poder Legislativo, con categoría 
no inferior a la de director; 

s) El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la Nación y en 
el Ministerio Público de la Nación, con categoría no inferior a secretario o 

equivalente; 

t) Todo funcionario o empleado público que integre comisiones de 
adjudicación de licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o 

participe en la toma de decisiones de licitaciones o compras; 

u) Todo funcionario público que tenga por función administrar un 

patrimonio público o privado, o controlar o fiscalizar los ingresos 
públicos cualquiera fuera su naturaleza; 

v) Los directores y administradores de las entidades sometidas al 

control externo del Congreso de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 120 de la ley 24.156, en los casos en que la 

Comisión Nacional de Etica Pública se las requiera. 

ARTÍCULO 6º — La declaración jurada deberá contener una nómina 

detallada de todos los bienes, propios del declarante, propios de su 
cónyuge, los que integren la sociedad conyugal, los del conviviente, los 

que integren en su caso la sociedad de hecho y los de sus hijos 
menores, en el país o en el extranjero. En especial se detallarán los que 

se indican a continuación: 

a) Bienes inmuebles, y las mejoras que se hayan realizado sobre dichos 

inmuebles; 

b) Bienes muebles registrables; 

c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. En caso 

que uno de ellos supere la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) deberá ser 
individualizado; 

d) Capital invertido en títulos, acciones y demás valores cotizables o no 

en bolsa, o en explotaciones personales o societarias; 
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e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de 

ahorro y provisionales, nacionales o extranjeras, tenencias de dinero en 
efectivo en moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado 

deberá indicarse el nombre del banco o entidad financiera de que se 

trate y los números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cajas 
de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea. Dicho 

sobre será reservado y sólo deberá ser entregado a requerimiento de la 
autoridad señalada en el artículo 19 o de autoridad judicial; 

f) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; 

g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de 
dependencia o del ejercicio de actividades independientes y/o 

profesionales; 

h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas 
previsionales. Si el obligado a presentar la declaración jurada estuviese 

inscripta en el régimen de impuesto a las ganancias o sobre bienes 
personales no incorporados al proceso económico, deberá acompañar 

también la última presentación que hubiese realizado ante la Dirección 
General Impositiva; 

i) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá 
consignarse además el valor y la fecha de adquisición, y el origen de los 

fondos aplicados a cada adquisición. 

ARTÍCULO 7º — Las declaraciones juradas quedarán depositadas en 
los respectivos organismos que deberán remitir, dentro de los treinta 

días, copia autenticada a la Comisión Nacional de Etica Pública. La falta 

de remisión dentro del plazo establecido, sin causa justificada, será 
considerada falta grave del funcionario responsable del área. 

ARTÍCULO 8º — Las personas que no hayan presentado sus 

declaraciones juradas en el plazo correspondiente, serán intimadas en 
forma fehaciente por la autoridad responsable de la recepción, para que 

lo hagan en el plazo de quince días. El incumplimiento de dicha 
intimación será considerado falta grave y dará lugar a la sanción 

disciplinaria respectiva, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieran 
corresponder. 

ARTÍCULO 9º — Las personas que no hayan presentado su declaración 
jurada al egresar de la función pública en el plazo correspondiente, 

serán intimadas en forma fehaciente para que lo hagan en el plazo de 
quince días. 
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Si el intimado no cumpliere con la presentación de la declaración, no 

podrá ejercer nuevamente la función pública, sin perjuicio de las otras 
sanciones que pudieren corresponder. 

ARTÍCULO 10. — El listado de las declaraciones juradas de las 
personas señaladas en el artículo 5º deberá ser publicado en el plazo de 

noventa días en el Boletín Oficial. 

En cualquier tiempo toda persona podrá consultar y obtener copia de las 
declaraciones juradas presentadas con la debida intervención del 

organismo que las haya registrado y depositado, previa presentación de 

una solicitud escrita en la que se indique: a) Nombre y apellido, 
documento, ocupación y domicilio del solicitante; b) Nombre y domicilio 

de cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita 
la declaración; c) El objeto que motiva la petición y el destino que se 

dará al informe; y d) La declaración de que el solicitante tiene 
conocimiento del contenido del artículo 11 de esta ley referente al uso 

indebido de la declaración jurada y la sanción prevista para quien la 
solicite y le dé un uso ilegal. 

Las solicitudes presentadas también quedarán a disposición del público 

en el período durante el cual las declaraciones juradas deban ser 

conservadas. 

ARTÍCULO 11. — La persona que acceda a una declaración jurada 
mediante el procedimiento previsto en esta ley, no podrá utilizarla para: 

a) Cualquier propósito ilegal; 

b) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de 
comunicación y noticias para la difusión al público en general; 

c) Determinar o establecer la clasificación crediticia de cualquier 

individuo; o 

d) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de dinero con 

fines políticos, benéficos o de otra índole. 

Todo uso ilegal de una declaración jurada será pasible de la sanción de 
multa de quinientos pesos ($ 500) hasta diez mil pesos ($ 10.000). El 

órgano facultado para aplicar esta sanción será exclusivamente la 
Comisión Nacional de Etica Pública creada por esta ley. Las sanciones 

que se impongan por violaciones a lo dispuesto en este artículo serán 
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recurribles judicialmente ante los juzgados de primera instancia en lo 

Contencioso Administrativo Federal. 

La reglamentación establecerá un procedimiento sancionatorio que 

garantice el derecho de defensa de las personas investigadas por la 
comisión de la infracción prevista en este artículo. 

CAPÍTULO IV 

Antecedentes 

ARTÍCULO 12. — Aquellos funcionarios cuyo acceso a la función pública 
no sea un resultado directo del sufragio universal, incluirán en la 

declaración jurada sus antecedentes laborales al solo efecto de facilitar 
un mejor control respecto de los posibles conflictos de intereses que 

puedan plantearse. 

CAPÍTULO V 

Incompatibilidades y Conflicto de intereses 

ARTÍCULO 13. — Es incompatible con el ejercicio de la función pública: 

a) dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier 
otra forma, prestar servicios a quien gestione o tenga una concesión o 

sea proveedor del Estado, o realice actividades reguladas por éste, 
siempre que el cargo público desempeñado tenga competencia funcional 

directa, respecto de la contratación, obtención, gestión o control de 
tales concesiones, beneficios o actividades; 

b) ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado en 
donde desempeñe sus funciones. 

ARTÍCULO 14. — Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención 

decisoria en la planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o 
concesiones de empresas o servicios públicos, tendrán vedada su 

actuación en los entes o comisiones reguladoras de esas empresas o 
servicios, durante TRES (3) años inmediatamente posteriores a la última 

adjudicación en la que hayan participado. 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 862/2001 B.O. 2/7/2001). 

ARTÍCULO 15. — En el caso de que al momento de su designación el 

funcionario se encuentre alcanzado por alguna de las incompatibilidades 
previstas en el Artículo 13, deberá: 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=67625
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a) Renunciar a tales actividades como condición previa para asumir el 

cargo. 

b) Abstenerse de tomar intervención, durante su gestión, en cuestiones 

particularmente relacionadas con las personas o asuntos a los cuales 
estuvo vinculado en los últimos TRES (3) años o tenga participación 

societaria. 

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 862/2001 B.O. 2/7/2001). 

ARTÍCULO 16. — Estas incompatibilidades se aplicarán sin perjuicio de 

las que estén determinadas en el régimen específico de cada función. 

ARTÍCULO 17. — Cuando los actos emitidos por los sujetos del artículo 
1º estén alcanzados por los supuestos de los artículos 13, 14 y 15, 

serán nulos de nulidad absoluta, sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe. Si se tratare del dictado de un acto administrativo, 

éste se encontrará viciado de nulidad absoluta en los términos del 

artículo 14 de la ley 19.549. 

Las firmas contratantes o concesionarias serán solidariamente 
responsables por la reparación de los daños y perjuicios que por esos 

actos le ocasionen al Estado. 

CAPÍTULO VI 

Régimen de obsequios a funcionarios públicos 

ARTÍCULO 18. — Los funcionarios públicos no podrán recibir regalos, 

obsequios o donaciones, sean de cosas, servicios o bienes, con motivo o 
en ocasión del desempeño de sus funciones. En el caso de que los 

obsequios sean de cortesía o de costumbre diplomática la autoridad de 

aplicación reglamentará su registración y en qué casos y cómo deberán 
ser incorporados al patrimonio del Estado, para ser destinados a fines de 

salud, acción social y educación o al patrimonio histórico- cultural si 
correspondiere. 

CAPÍTULO VII 

Prevención sumaria 

ARTÍCULO 19. — A fin de investigar supuestos de enriquecimiento 
injustificado en la función pública y de violaciones a los deberes y al 

régimen de declaraciones juradas e incompatibilidades establecidos en 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=67625
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la presente ley, la Comisión Nacional de Ética Pública deberá realizar 

una prevención sumaria. 

ARTÍCULO 20. — La investigación podrá promoverse por iniciativa de 

la Comisión, a requerimiento de autoridades superiores del investigado o 
por denuncia. 

La reglamentación determinará el procedimiento con el debido 

resguardo del derecho de defensa. 

El investigado deberá ser informado del objeto de la investigación y 

tendrá derecho a ofrecer la prueba que estime pertinente para el 
ejercicio de su defensa. 

ARTÍCULO 21. — Cuando en el curso de la tramitación de la prevención 

sumaria surgiere la presunción de la comisión de un delito, la comisión 
deberá poner de inmediato el caso en conocimiento del juez o fiscal 

competente, remitiéndole los antecedentes reunidos. 

La instrucción de la prevención sumaria no es un requisito prejudicial 

para la sustanciación del proceso penal. 

ARTÍCULO 22. — Dentro del plazo de noventa días contados a partir de 
la publicación de la presente ley, deberá dictarse la reglamentación 

atinente a la prevención sumaria contemplada en este capítulo. 

CAPÍTULO VIII 

Comisión Nacional de Ética Pública 

ARTÍCULO 23. — Créase en el ámbito del Congreso de la Nación, la 
Comisión Nacional de Ética Pública que funcionará como órgano 

independiente y actuará con autonomía funcional, en garantía del 
cumplimiento de lo normado en la presente ley. 

ARTÍCULO 24. — La Comisión estará integrada por once miembros, 

ciudadanos de reconocidos antecedentes y prestigio público, que no 
podrán pertenecer al órgano que los designe y que durarán cuatro años 

en su función pudiendo ser reelegidos por un período. 

Serán designados de la siguiente manera: 

a) Uno por la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 

b) Uno por el Poder Ejecutivo de la Nación; 
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c) Uno por el Procurador General de la Nación; 

d) Ocho ciudadanos que serán designados por resolución conjunta de 
ambas Cámaras del Congreso adoptada por dos tercios de sus miembros 

presentes, dos de los cuales deberán ser: uno a propuesta del Defensor 
del Pueblo de la Nación, y el otro a propuesta de la Auditoría General de 

la Nación. 

ARTÍCULO 25. — La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir las denuncias de personas o de entidades intermedias 

registradas legalmente respecto de conductas de funcionarios o agentes 
de la administración contrarias a la ética pública. Las denuncias deberán 

ser acompañadas de la documentación y todo otro elemento probatorio 
que las fundamente. La Comisión remitirá los antecedentes al organismo 

competente según la naturaleza del caso, pudiendo recomendar, 
conforme su gravedad, la suspensión preventiva en la función o en el 

cargo, y su tratamiento en plazo perentorio; 

b) Recibir las quejas por falta de actuación de los organismos de 

aplicación, frente a las denuncias ante ellos incoadas, promoviendo en 
su caso la actuación de los procedimientos de responsabilidad 

correspondientes; 

c) Redactar el Reglamento de Ética Pública del Congreso de la Nación, 
según los criterios y principios generales del artículo 2º, los 

antecedentes nacionales sobre la materia v el aporte de organismos 
especializados. Dicho cuerpo normativo deberá elevarse al Honorable 

Congreso de la Nación a efectos de su aprobación mediante resolución 

conjunta de ambas Cámaras; 

d) Recibir y en su caso exigir de los organismos de aplicación copias de 
las declaraciones juradas de los funcionarios mencionados en el artículo 

5º y conservarlas hasta diez años después del cese en la función; 

e) Garantizar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 11 

de la presente ley y aplicar la sanción prevista en este último; 

f) Registrar con carácter público las sanciones administrativas y 
judiciales aplicadas por violaciones a la presente ley, las que deberán 

ser comunicadas por autoridad competente; 

g) Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, en la 

interpretación de situaciones comprendidas en la presente ley; 
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h) Proponer al Congreso de la Nación dentro de los 120 días de entrada 

en vigencia de la presente ley, modificaciones a la legislación vigente, 
destinadas a garantizar la transparencia en el Régimen de 

Contrataciones del Estado y a perfeccionar el Régimen de 

Financiamiento de los Partidos Políticos y las Campañas Electorales; 

i) Diseñar y promover programas de capacitación y divulgación del 
contenido de la presente ley para el personal comprendido en ella; 

j) Requerir colaboración de las distintas dependencias del Estado 

nacional, dentro de su ámbito de competencia, a fin de obtener los 

informes necesarios para el desempeño de sus funciones; 

k) Dictar su propio reglamento y elegir sus autoridades; 

l) Elaborar un informe anual, de carácter público dando cuenta de su 
labor, debiendo asegurar su difusión; 

m) Requerir, cuando lo considere pertinente, la presentación de las 
correspondientes declaraciones juradas a los sujetos comprendidos en el 

artículo 5º inciso v) de la presente ley; 

CAPÍTULO IX 

Reformas al Código Penal 

ARTÍCULO 26. — Sustitúyese el artículo 23 del Código Penal por el 

siguiente: 

Artículo 23: La condena importa la pérdida a favor del Estado nacional, 

de las provincias o de los Municipios, salvo los derechos de restitución o 
indemnización del damnificado y de terceros, de las cosas que han 

servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que son el 
producto o el provecho del delito. 

Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede 

ordenarse aunque afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren 
de buena fe, a ser indemnizados. 

Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de 
alguien o como órganos, miembros o administradores de una persona 

de existencia ideal, y el producto o el provecho del delito ha beneficiado 
al mandante o a la persona de existencia ideal, el comiso se pronunciará 

contra éstos. 
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Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado 

un tercero a título gratuito, el comiso se pronunciará contra éste. 

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún 

establecimiento oficial o de bien público, la autoridad nacional, provincial 
o municipal respectiva podrá disponer su entrega a esas entidades. Si 

así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su enajenación. 
Si no tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá. 

ARTÍCULO 27. — Sustitúyese el artículo 29 del Código Penal por el 

siguiente: 

Artículo 29: La sentencia condenatoria podrá ordenar: 

1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en cuanto 

sea posible, disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas 
necesarias. 

2. La indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su 
familia o a un tercero, fijándose el monto prudencialmente por el juez 

en defecto de plena prueba. 

3. El pago de las costas. 

ARTÍCULO 28. — Sustitúyese el artículo 30 del Código Penal por el 

siguiente: 

Artículo 30: La obligación de indemnizar es preferente a todas las que 
contrajere el responsable después de cometido el delito, a la ejecución 

de la pena de decomiso del producto o el provecho del delito y al pago 
de la multa. Si los bienes del condenado no fueren suficientes para 

cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias, éstas se satisfarán en el 

orden siguiente: 

1. La indemnización de los daños y perjuicios. 

2. El resarcimiento de los gastos del juicio. 

3. El decomiso del producto o el provecho del delito. 

4. El pago de la multa. 

ARTÍCULO 29. — Sustitúyese el artículo 67 del Código Penal por el 
siguiente: 
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Artículo 67: La prescripción se suspende en los casos de los delitos para 

cuyo juzgamiento sea necesaria la resolución de cuestiones previas o 
prejudiciales, que deban ser resueltas en otro juicio. Terminada la causa 

de la suspensión, la prescripción sigue su curso. 

La prescripción también se suspende en los casos de delitos cometidos 

en el ejercicio de la función pública, para todos los que hubiesen 
participado, mientras cualquiera de ellos se encuentre desempeñando 

un cargo público. 

El curso de la prescripción de la acción penal correspondiente a los 

delitos previstos en los artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el 
restablecimiento del orden constitucional. 

La prescripción se interrumpe por la comisión de otro delito o por 

secuela del juicio. 

La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para 

cada uno de los partícipes del delito, con la excepción prevista en el 
segundo párrafo de este artículo. 

ARTÍCULO 30. — Sustitúyese la rúbrica del capítulo VI del título XI del 

libro II del Código Penal, por el siguiente: "Capítulo VI - Cohecho y 
tráfico de influencias". 

ARTÍCULO 31. — Sustitúyese el artículo 256 del Código Penal por el 
siguiente: 

Artículo 256: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e 

inhabilitación especial perpetua, el funcionario público que por sí o por 
persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare 

una promesa directa o indirecta, para hacer, retardar o dejar de hacer 
algo relativo a sus funciones. 

ARTÍCULO 32. — Incorpórase como artículo 256 bis del Código Penal el 
siguiente:  

Artículo 256 bis: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis 

años e inhabilitación especial perpetua para ejercer la función pública, el 
que por sí o por persona interpuesta solicitare o recibiere dinero o 

cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para 
hacer valer indebidamente su influencia ante un funcionario público, a 

fin de que éste haga, retarde o deje de hacer algo relativo a sus 

funciones. 
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Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebidamente 

una influencia ante un magistrado del Poder Judicial o del Ministerio 
Público, a fin de obtener la emisión, dictado, demora u omisión de un 

dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su competencia, el 

máximo de la pena de prisión o reclusión se elevará a doce años. 

ARTÍCULO 33. — Sustitúyese el artículo 257 del Código Penal por el 
siguiente: 

Artículo 257: Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro a doce 

años e inhabilitación especial perpetua, el magistrado del Poder Judicial 

o del Ministerio Público que por sí o por persona interpuesta, recibiere 
dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o 

indirecta para emitir, dictar, retardar u omitir dictar una resolución, fallo 
o dictamen, en asuntos sometidos a su competencia. 

ARTÍCULO 34.— Sustitúyese el artículo 258 del Código Penal por el 

siguiente: 

Artículo 258: Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que 

directa o indirectamente diere u ofreciere dádivas en procura de alguna 
de las conductas reprimidas por los artículos 256 y 256 bis, primer 

párrafo. Si la dádiva se hiciere u ofreciere con el fin de obtener alguna 
de las conductas tipificadas en los artículos 256 bis, segundo párrafo y 

257, la pena será de reclusión o prisión de dos a seis años. Si el 
culpable fuere funcionario público, sufrirá además inhabilitación especial 

de dos a seis años en el primer caso y de tres a diez años en el 
segundo. 

ARTÍCULO 35. — Sustitúyese el artículo 265 del Código Penal por el 
siguiente: 

Artículo 265: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e 

inhabilitación especial perpetua, el funcionario público que, 
directamente, por persona interpuesta o por acto simulado, se 

interesare en miras de un beneficio propio o de un tercero, en cualquier 
contrato u operación en que intervenga en razón de su cargo. 

Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables componedores, 
peritos, contadores, tutores, curadores, albaceas, síndicos y 

liquidadores, con respecto a las funciones cumplidas en el carácter de 
tales. 



57 

 

ARTÍCULO 36. — Incorpórase como artículo 258 bis del Código Penal el 

siguiente: 

Artículo 258 bis: Será reprimido con reclusión de uno a seis años e 

inhabilitación especial perpetua para ejercer la función pública, el que 
ofreciere u otorgare a un funcionario público de otro Estado, directa o 

indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios 
como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho 

funcionario realice u omita realizar un acto en el ejercicio de sus 
funciones públicas, relacionados con una transacción de naturaleza 

económica o comercial. 

ARTÍCULO 37. — Sustitúyese el artículo 266 del Código Penal por el 

siguiente: 

Artículo 266: Será reprimido con prisión de uno a cuatro años e 
inhabilitación especial de uno a cinco años, el funcionario público que, 

abusando de su cargo, solicitare, exigiere o hiciere pagar o entregar 
indebidamente, por sí o por interpuesta persona, una contribución, un 

derecho o una dádiva o cobrase mayores derechos que los que 
corresponden. 

ARTÍCULO 38. — Sustitúyese el artículo 268 (2) del Código Penal por 
el siguiente: 

Artículo 268 (2): Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis 

años, multa del cincuenta por ciento al ciento por ciento del valor del 
enriquecimiento e inhabilitación absoluta perpetua, el que al ser 

debidamente requerido, no justificare la procedencia de un 

enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta 
para disimularlo, ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o 

empleo público y hasta dos años después de haber cesado en su 
desempeño. 

Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se 

hubiese incrementado con dinero, cosas o bienes, sino también cuando 
se hubiesen cancelado deudas o extinguido obligaciones que lo 

afectaban. 

La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida 

con la misma pena que el autor del hecho. 

ARTÍCULO 39. — Incorpórase como artículo 268 (3) del Código Penal el 
siguiente: 
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Artículo 268 (3): Será reprimido con prisión de quince días a dos años e 

inhabilitación especial perpetua el que, en razón de su cargo, estuviere 
obligado por ley a presentar una declaración jurada patrimonial y 

omitiere maliciosamente hacerlo. 

El delito se configurará cuando mediando notificación fehaciente de la 

intimación respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado cumplimiento 
a los deberes aludidos dentro de los plazos que fije la ley cuya aplicación 

corresponda. 

En la misma pena incurrirá el que maliciosamente, falseare u omitiere 

insertar los datos que las referidas declaraciones juradas deban 
contener de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables. 

CAPÍTULO X 

Publicidad y divulgación 

ARTÍCULO 40. — La Comisión Nacional de Etica Pública y las 
autoridades de aplicación en su caso, podrán dar a publicidad por los 

medios que consideren necesarios, de acuerdo a las características de 
cada caso y a las normas que rigen el mismo, las conclusiones arribadas 

sobre la producción de un acto que se considere violatorio de la ética 
pública. 

ARTÍCULO 41. — Las autoridades de aplicación promoverán programas 
permanentes de capacitación y de divulgación del contenido de la 

presente ley y sus normas reglamentarias, para que las personas 
involucradas sean debidamente informadas. 

La enseñanza de la ética pública se instrumentará como un contenido 

específico de todos los niveles educativos. 

ARTÍCULO 42. — La publicidad de los actos, programas, obras, 

servicios y campañas de los órganos públicos deberá tener carácter 
educativo, informativo o de orientación social, no pudiendo constar en 

ella, nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción personal 
de las autoridades o funcionarios públicos. 

CAPÍTULO XI 

Vigencia y disposiciones transitorias 
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ARTÍCULO 43. — Las normas contenidas en los Capítulos I, II, V, VI, 

VIII, IX y X de la presente ley entrarán en vigencia a los ocho días de su 
publicación. 

Las normas contenidas en los Capítulos III y IV de la presente ley 
entrarán en vigencia a los treinta días de su publicación. 

Las normas contenidas en el Capítulo VII regirán a los noventa días de 

la publicación de la ley, o desde la fecha en que entre en vigencia la 
reglamentación mencionada en el artículo 22 si fuere anterior a la del 

cumplimiento de aquel plazo. 

ARTÍCULO 44. — Los magistrados, funcionarios y empleados públicos 

alcanzados por el régimen de declaraciones juradas establecido en la 
presente ley, que se encontraren en funciones a la fecha en que el 

régimen se ponga en vigencia, deberán cumplir con las presentaciones 
dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 

ARTÍCULO 45. — Los funcionarios y empleados públicos que se 
encuentren comprendidos en el régimen de incompatibilidades 

establecido por la presente ley a la fecha de entrada en vigencia de 
dicho régimen, deberán optar entre el desempeño de su cargo y la 

actividad incompatible, dentro de los treinta días siguientes a dicha 
fecha. 

ARTÍCULO 46. — La Comisión Nacional de Etica Pública tomará a su 

cargo la documentación que existiera en virtud de lo dispuesto por los 
decretos 7843/53, 1639/89 y 494/95. Derógase el decreto 494/95. 

ARTÍCULO 47. — Se invita a las provincias al Gobierno Autónomo de la 
Ciudad de Buenos Aires para que dicten normas sobre regímenes de 

declaraciones juradas, obsequios e incompatibilidades vinculadas con la 
ética de la función pública. 

ARTÍCULO 48. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA 

DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, LOS 

VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

—REGISTRADO BAJO EL Nº 25.188 — 

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F. RUCKAUF. — Esther H. Pereyra 

Arandía de Pérez Pardo. — Juan Estrada. 
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4. El inciso b) del artículo 31 de la LSCA, respecto de las condiciones 

societarias, establece que se considera a las sociedades controlantes y  

controladas como una misma persona, de conformidad con lo instituido 
en el artículo 33 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y 

modificatorias (resaltado y en cursiva):  

LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES 

Ley Nº 19.550 

(Nota Infoleg: Texto ordenado por el Anexo del Decreto N° 841/84 

B.O. 30/03/1984 con las modificaciones introducidas por normas 
posteriores al mismo.) 

Ver Antecedentes Normativos 

ANEXO 

TEXTO ORDENADO DE LA LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION I 

De la Existencia de Sociedad Comercial 

Concepto. Tipicidad. 

ARTÍCULO 1º — Habrá sociedad comercial cuando dos o más personas 

en forma organizada, conforme a uno de los tipos previstos en esta Ley, 
se obliguen a realizar aportes para aplicarlos a la producción o 

intercambio de bienes o servicios participando de los beneficios y 
soportando las pérdidas. 

Sujeto de derecho. 

ARTÍCULO 2º — La sociedad es un sujeto de derecho con el alcance 
fijado en esta Ley. 

Asociaciones bajo forma de sociedad. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=841%2F1984
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25553/texact.htm#1
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ARTÍCULO 3º — Las asociaciones, cualquiera fuere su objeto, que 

adopten la forma de sociedad bajo algunos de los tipos previstos, 
quedan sujetas a sus disposiciones. 

SECCION II 

De la Forma, Prueba y Procedimiento 

Forma. 

ARTÍCULO 4º — El contrato por el cual se constituya o modifique una 

sociedad, se otorgará por instrumento público o privado. 

Inscripción en el Registro Público de Comercio. 

ARTÍCULO 5º — El contrato constitutivo o modificatorio se inscribirá en 

el Registro Público de Comercio del domicilio social, en el término y 
condiciones de los artículos 36 y 39 del Código de Comercio. La 

inscripción se hará previa ratificación de los otorgantes ante el Juez que 
la disponga, excepto cuando se extienda por instrumento público, o las 

firmas sean autenticadas por escribano público u otro funcionario 
competente. 

Reglamento. 

Si el contrato constitutivo previese un reglamento, se inscribirá con 
idénticos recaudos. 

Las mismas inscripciones se efectuarán en el Registro Público de 
Comercio correspondiente a la sucursal. 

Facultades del Juez. Toma de razón. 

ARTÍCULO 6º — El Juez debe comprobar el cumplimiento de todos los 

requisitos legales y fiscales. En su caso dispondrá la toma de razón y la 

previa publicación que corresponda. 

Inscripción: efectos. 

ARTÍCULO 7º — La sociedad solo se considera regularmente constituida 
con su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Registro Nacional de Sociedades por Acciones. 
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ARTÍCULO 8º — Cuando se trate de sociedades por acciones, el Registro 

Público de Comercio, cualquiera sea su jurisdicción territorial, remitirá 
un testimonio de los documentos con la constancia de la toma de razón 

al Registro Nacional de Sociedades por Acciones. 

Legajo. 

ARTÍCULO 9º — En los Registros, ordenada la inscripción, se formará un 

legajo para cada sociedad, con los duplicados de las diversas tomas de 
razón y demás documentación relativa a la misma, cuya consulta será 

pública. 

Publicidad de las Sociedades de responsabilidad limitada y por 

acciones. 

ARTÍCULO 10. — Las sociedades de responsabilidad limitada y las 
sociedades por acciones deben publicar por un día en el diario de 

publicaciones legales correspondiente, un aviso que deberá contener: 

a) En oportunidad de su constitución: 

1. Nombre, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio, 

número de documento de identidad de los socios; 

2. Fecha del instrumento de constitución; 

3. La razón social o denominación de la sociedad; 

4. Domicilio de la sociedad; 

5. Objeto social; 

6. Plazo de duración; 

7. Capital social; 

8. Composición de los órganos de administración y fiscalización, 

nombres de sus miembros y, en su caso, duración en los cargos; 

9. Organización de la representación legal; 

10. Fecha de cierre del ejercicio; 

b) En oportunidad de la modificación del contrato o disolución: 
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1. Fecha de la resolución de la sociedad que aprobó la modificación del 

contrato o su disolución; 

2. Cuando la modificación afecte los puntos enumerados de los incisos 3 

a 10 del apartado a), la publicación deberá determinarlo en la forma allí 
establecida. 

Contenido del instrumento constitutivo. 

ARTÍCULO 11. — El instrumento de constitución debe contener, sin 
perjuicio de lo establecido para ciertos tipos de sociedad: 

1) El nombre, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio y 

número de documento de identidad de los socios; 

2) La razón social o la denominación, y el domicilio de la sociedad. 

Si en el contrato constare solamente el domicilio, la dirección de su sede 

deberá inscribirse mediante petición por separado suscripta por el 
órgano de administración. Se tendrán por válidas y vinculantes para la 

sociedad todas las notificaciones efectuadas en la sede inscripta; 

3) La designación de su objeto, que debe ser preciso y determinado; 

4) El capital social, que deberá ser expresado en moneda argentina, y la 

mención del aporte de cada socio; 

5) El plazo de duración, que debe ser determinado; 

6) La organización de la administración de su fiscalización y de las 

reuniones de socios; 

7) Las reglas para distribuir las utilidades y soportar las pérdidas. En 
caso de silencio, será en proporción de los aportes. Si se prevé sólo la 

forma de distribución de utilidades, se aplicará para soportar las 

pérdidas y viceversa; 

8) Las cláusulas necesarias para que puedan establecerse con precisión 
los derechos y obligaciones de los socios entre sí y respecto de terceros; 

9) Las cláusulas atinentes al funcionamiento, disolución y liquidación de 

la sociedad. 
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Modificaciones no inscriptas: Ineficacia para la sociedad y los 

terceros. 

ARTÍCULO 12. — Las modificaciones no inscriptas regularmente obligan 

a los socios otorgantes. Son inoponibles a los terceros, no obstante, 
estos pueden alegarlas contra la sociedad y los socios, salvo en las 

sociedades por acciones y en las sociedades de responsabilidad limitada. 

Estipulaciones nulas. 

ARTÍCULO 13. — Son nulas las estipulaciones siguientes: 

1) Que alguno o algunos de los socios reciban todos los beneficios o se 

les excluya de ellos, o que sean liberados de contribuir a las pérdidas; 

2) Que al socio o socios capitalistas se les restituyan los aportes con un 

premio designado o con sus frutos, o con una cantidad adicional, haya o 
no ganancias; 

3) Que aseguren al socio su capital o las ganancias eventuales; 

4) Que la totalidad de las ganancias y aun en las prestaciones a la 
sociedad, pertenezcan al socio o socios sobrevivientes; 

5) Que permitan la determinación de un precio para la adquisición de la 

parte de un socio por otro, que se aparte notablemente de su valor real 
al tiempo de hacerla efectiva. 

Publicidad: Norma general. 

ARTÍCULO 14. — Cualquier publicación que se ordene sin determinación 
del órgano de publicidad o del número de días por que debe cumplirse, 

se efectuará por una sola vez en el diario de publicaciones legales de la 
jurisdicción que corresponda. 

Procedimiento: Norma general. 

ARTÍCULO 15. — Cuando en la ley se dispone o autoriza la promoción de 
acción judicial esta se sustanciará por procedimiento-sumario salvo que 

se indique otro. 
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SECCION III 

Del régimen de nulidad 

Principio general. 

ARTÍCULO 16. — La nulidad o anulación que afecte el vínculo de alguno 

de los socios no producirá la nulidad, anulación o resolución del 
contrato, salvo que la participación o la prestación de ese socio deba 

considerarse esencial, habida cuenta de las circunstancias. 

Cuando se trate de una sociedad de dos socios, el vicio de la voluntad 
hará anulable el contrato. Si tuviese mas de dos socios, será anulable 

cuando los vicios afecten la voluntad de los socios a los que pertenezcan 
la mayoría del capital. 

Atipicidad. Omisión de requisitos esenciales 

ARTÍCULO 17. — Es nula la constitución de una sociedad de los tipos no 
autorizados por la ley. La omisión de cualquier requisito esencial no 

tipificante hace anulable el contrato, pero podrá subsanarse hasta su 
impugnación judicial. 

Objeto ilícito. 

ARTÍCULO 18. — Las sociedades que tengan objeto ilícito son nulas de 
nulidad absoluta. Los terceros de buena fe pueden alegar contra los 

socios la existencia de la sociedad, sin que éstos puedan oponer la 
nulidad. Los socios no pueden alegar la existencia de la sociedad, ni aún 

para demandar a terceros o para reclamar la restitución de los aportes, 
la división de ganancias o la contribución a las pérdidas. 

Liquidación. 

Declarada la nulidad, se procederá la liquidación por quien designe el 
juez. 

Realizado el activo y cancelado el pasivo social y los perjuicios causados, 
el remanente ingresará al patrimonio estatal para el fomento de la 

educación común de la jurisdicción respectiva. 

Responsabilidad de los administradores y socios. 



66 

 

Los socios, los administradores y quienes actúen como tales en la 

gestión social responderán ilimitada y solidariamente por el pasivo, 
social y los perjuicios causados. 

Sociedad de objeto lícito, con actividad ilícita. 

ARTÍCULO 19. — Cuando la sociedad de objeto lícito realizare 
actividades ilícitas, se procederá a su disolución y liquidación a pedido 

de parte o de oficio, aplicándose las normas dispuestas en el artículo 18. 
Los socios que acrediten su buena fe quedarán excluidos de lo dispuesto 

en los párrafos 3ro. y 4to. del artículo anterior. 

Objeto prohibido. Liquidación. 

ARTÍCULO 20. — Las sociedades que tengan un objeto prohibido en 

razón del tipo, son nulas de nulidad absoluta. Se les aplicará el artículo 
18, excepto en cuanto a la distribución del remanente la liquidación, que 

se ajustará a lo dispuesto en la Sección XIII. 

SECCION IV 

De la sociedad no constituida regularmente 

Sociedades incluidas. 

ARTÍCULO 21. — Las sociedades de hecho con un objeto comercial y las 
sociedades de los tipos autorizados que no se constituyan regularmente, 

quedan sujetas a las disposiciones de esta Sección. 

Regularización. 

ARTÍCULO 22. — La regularización se produce por la adopción de uno de 

los tipos previstos en esta ley. No se disuelve la sociedad irregular o de 
hecho, continuando la sociedad regularizada en los derechos y 

obligaciones de aquella; tampoco se modifica la responsabilidad anterior 
de los socios. 

Cualquiera de los socios podrá requerir la regularización comunicándolo 
a todos los socios en forma fehaciente. La resolución se adoptará por 

mayoría de socios, debiendo otorgarse el pertinente instrumento, 
cumplirse las formalidades del tipo y solicitarse la inscripción registral 

dentro de los sesenta (60) días de recibida la última comunicación. No 
lograda la mayoría o no solicitada en término la inscripción, cualquier 

socio puede provocar la disolución desde la fecha de la resolución social 
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denegatoria o desde el vencimiento del plazo, sin que los demás 

consocios puedan requerir nuevamente la regularización. 

Disolución. 

Cualquiera de los socios de sociedad no constituida regularmente puede 

exigir la disolución. Esta se producirá a la fecha en que el socio notifique 
fehacientemente tal decisión a todos los consocios salvo que la mayoría 

de éstos resuelva regularizarla dentro del décimo día y, con 
cumplimiento de las formalidades correspondientes al tipo, se solicite su 

inscripción dentro de los sesenta (60) días, computándose ambos plazos 

desde la última notificación. 

Retiro de los socios. 

Los socios que votaron contra la regularización tienen derecho a una 
suma de dinero equivalente al valor de su parte a la fecha del acuerdo 

social que la dispone, aplicándose el artículo 92 salvo su inciso 4), a 

menos que opten por continuar la sociedad regularizada. 

Liquidación. 

La liquidación se rige por las normas del contrato y de esta ley. 

Responsabilidad de los socios y quienes contratan por la 

sociedad 

ARTÍCULO 23. — Los socios y quienes contrataron en nombre de la 
sociedad quedarán solidariamente obligados por las operaciones 

sociales, sin poder invocar el beneficio del artículo 56 ni las limitaciones 
que se funden en el contrato social. 

Acción contra terceros y entre socios. 

La sociedad ni los socios podrán invocar respecto de cualquier tercero ni 
entre sí, derechos o defensas nacidos del contrato social pero la 

sociedad podrá ejercer los derechos emergentes de los contratos 
celebrados. 

Representación de la sociedad. 

ARTÍCULO 24. — En las relaciones con los terceros, cualquiera de los 
socios representa a la sociedad. 

Prueba de la sociedad. 
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ARTÍCULO 25. — La existencia de la sociedad puede acreditarse por 

cualquier medio de prueba. 

Relaciones de los acreedores sociales y de los particulares de los 

socios. 

ARTÍCULO 26. — Las relaciones entre los acreedores sociales y los 
acreedores particulares de los socios, inclusive en caso de quiebra, se 

juzgarán como si se tratare de una sociedad regular, excepto respecto 
de los bienes cuyo dominio requiere registración. 

SECCION V De los socios 

Sociedad entre esposos 

ARTÍCULO 27. — Los esposos pueden integrar entre sí sociedades por 

acciones y de responsabilidad limitada. 

Cuando uno de los cónyuges adquiera por cualquier título la calidad de 
socio del otro en sociedades de distinto tipo, la sociedad deberá 

conformarse en el plazo de seis (6) meses o cualquiera de los esposos 
deberá ceder su parte a otro socio o a un tercero en el mismo plazo. 

Herederos menores. 

ARTÍCULO 28. — Cuando los casos legislados por los artículos 51 y 53 
de la ley número 14.394, existan herederos menores de edad, éstos 

deberán ser socios con responsabilidad limitada. El contrato constitutivo 
deberá ser aprobado por el juez de la sucesión. 

Si existiere posibilidad de colisión de intereses entre el representante 
legal y el menor, se designará un tutor ad hoc para la celebración del 

contrato y para el contralor de la administración de la sociedad si fuere 
ejercida por aquél. 

Sanción. 

ARTÍCULO 29. — Es nula la sociedad que viole el artículo 27. Se 
liquidará de acuerdo con la Sección XIII. 

La infracción del artículo 28, sin perjuicio de la transformación de la 

sociedad en una de tipo autorizado, hace solidaria e ilimitadamente 
responsables al representante del menor y a los consocios mayores de 

edad, por los daños y perjuicios que sufra el menor. 
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Sociedades por acciones: Incapacidad. 

ARTÍCULO 30. — Las sociedades anónimas y en comandita por acciones 
solo pueden formar parte de sociedades por acciones. 

Participaciones en otra sociedad: Limitaciones. 

ARTÍCULO 31. — Ninguna sociedad excepto aquellas cuyo objeto sea 
exclusivamente financiero o de inversión puede tomar o mantener 

participación en otra u otras sociedades por un monto superior a sus 
reservas libres y a la mitad de su capital y de las reservas legales. Se 

exceptúa el caso en que el exceso en la participación resultare del pago 
de dividendos en acciones o por la capitalización de reservas. 

Quedan excluidas de estas limitaciones las entidades reguladas por la 

Ley N 18.061. El Poder Ejecutivo Nacional podrá autorizar en casos 
concretos el apartamiento de los límites previstos. 

Las participaciones, sea en partes de interés, cuotas o acciones, que 
excedan de dicho monto deberán ser enajenadas dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la fecha de aprobación del balance general del que 
resulte que el límite ha sido superado. Esta constatación deberá ser 

comunicada a la sociedad participada dentro del plazo de diez (10) días 
de la aprobación del referido balance general. El incumplimiento en la 

enajenación del excedente produce la pérdida de los derechos de voto y 
a las utilidades que correspondan a esas participaciones en exceso hasta 

que se cumpla con ella. 

(Nota Infoleg: Por art. 31 del Decreto N° 1076/2001 B.O. 28/08/2001, 

se exceptúa de los límites establecidos en el primer párrafo del artículo 
31 de la Ley Nº 19.550 (T.O. en 1984) y sus modificaciones a las 

sociedades que se incorporen como socios de sociedades de garantía 
recíproca.) 

Participaciones recíprocas: Nulidad. 

ARTÍCULO 32. — Es nula la constitución de sociedades o el aumento de 
su capital mediante participaciones recíprocas, aún por persona 

interpuesta. La infracción a esta prohibición hará responsable en forma 
ilimitada y solidaria a los fundadores, administradores, directores y 

síndicos. Dentro del término de tres (3) meses deberá procederse a la 
reducción del capital indebidamente integrado, quedando la sociedad en 

caso contrario, disuelta de pleno derecho. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1076%2F2001
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Tampoco puede una sociedad controlada participar en la controlante ni 

en sociedad controlada por esta por un monto superior, según balance, 
ni de sus reservas, excluida la legal. 

Las partes de interés, cuotas o acciones que excedan los límites fijados 
deberán ser enajenadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

fecha de aprobación del balance del que resulte la infracción. El 
incumplimiento será sancionado conforme al artículo 31. 

Sociedades controladas. 

ARTÍCULO 33. — Se consideran sociedades controladas aquellas en que 
otra sociedad, en forma directa o por intermedio de otra sociedad a su 

vez controlada: 

1) Posea participación, por cualquier título, que otorgue los votos 
necesarios para formar la voluntad social en las reuniones sociales o 

asambleas ordinarias; 

2) Ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, 

cuotas o partes de interés poseídas, o por los especiales vínculos 
existentes entre las sociedades. 

Sociedades vinculadas. 

Se consideran sociedades vinculadas, a los efectos de la Sección IX de 
este capítulo, cuando una participe en mas del diez por ciento (10%) del 

capital de otra. 

La sociedad que participe en mas del veinticinco por ciento (25%) del 
capital de otra, deberá comunicárselo a fin de que su próxima asamblea 

ordinaria tome conocimiento del hecho. 

Socio aparente. 

ARTÍCULO 34. — El que prestare su nombre como socio no será 

reputado como tal respecto de los verdaderos socios, tenga o no parte 
en las ganancias de la sociedad; pero con relación a terceros, será 

considerado con las obligaciones y responsabilidades de un socio, salvo 

su acción contra los socios para ser indemnizado de lo que pagare. 

Socio oculto. 

La responsabilidad del socio oculto es ilimitada y solidaria en la forma 
establecida en el artículo 125. 
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Socio del socio. 

ARTÍCULO 35. — Cualquier socio puede dar participación a terceros en 
lo que le corresponde en ese carácter. Los partícipes carecerán de la 

calidad de socio y de toda acción social; y se les aplicarán las reglas 
sobre sociedades accidentales o en participación. 

SECCION VI 

De los Socios en sus Relaciones con la Sociedad 

Comienzo del derecho y obligaciones. 

ARTÍCULO 36. — Los derechos y obligaciones de los socios empiezan 

desde la fecha fijada en el contrato de sociedad. 

Actos anteriores. 

Sin perjuicio de ello responden también de los actos realizados, en 
nombre o por cuenta de la sociedad, por quienes hayan tenido hasta 

entonces su representación y administración, de acuerdo con lo que se 

dispone para cada tipo de sociedad. 

Mora en el aporte: sanciones. 

ARTÍCULO 37. — El socio que no cumpla con el aporte en las 
condiciones convenidas incurre en mora por el mero vencimiento del 

plazo, y debe resarcir los daños e intereses. Si no tuviere plazo fijado, el 

aporte es exigible desde la inscripción de la sociedad. 

La sociedad podrá excluirlo sin perjuicio de reclamación judicial del 
afectado o exigirle el cumplimiento del aporte. En las sociedades por 

acciones se aplicará el artículo 103. 

Bienes aportables. 

ARTÍCULO 38. — Los aportes pueden consistir en obligaciones de dar o 

de hacer, salvo para los tipos de sociedad en lo que se exige que 
consistan en obligaciones de dar. 

Forma de aporte. 

El cumplimiento del aporte deberá ajustarse a los requisitos impuestos 
por las leyes de acuerdo a la distinta naturaleza de los bienes. 



72 

 

Inscripción preventiva. 

Cuando para la transferencia del aporte se requiera la inscripción en un 
registro, ésta se hará preventivamente a nombre de la sociedad en 

formación. 

Determinación del aporte. 

ARTÍCULO 39. — En las sociedades de responsabilidad limitada y por 

acciones, el aporte debe ser de bienes determinados, susceptibles de 
ejecución forzada. 

Derechos aportables. 

ARTÍCULO 40. — Los derechos pueden aportarse cuando debidamente 
instrumentados se refieran a bienes susceptibles de ser aportados y no 

sean litigiosos. 

Aporte de créditos. 

ARTÍCULO 41. — En los aportes de créditos la sociedad es cesionaria por 

la sola constancia en el contrato social. El aportante responde por la 
existencia y legitimidad del crédito. Si éste no puede ser cobrado a su 

vencimiento, la obligación del socio se convierte en la de aportar suma 
de dinero, que deberá hacer efectiva en el plazo de treinta (30) días. 

Títulos cotizables. 

ARTÍCULO 42. — Los títulos valores cotizables en bolsa, podrán ser 
aportados hasta por su valor de cotización. 

Títulos no cotizados. 

Si no fueran cotizables, o siéndolo no se hubieren cotizado 

habitualmente en un período de tres (3) meses anterior al aporte, se 

valorarán según el procedimiento de los artículos 51 y siguientes. 

Bienes gravados. 

ARTÍCULO 43. — Los bienes gravados sólo pueden ser aportados por su 
valor con deducción del gravamen, el cual debe ser especificado por el 

aportante. 

Fondo de comercio. 
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ARTÍCULO 44. — Tratándose de un aporte de un fondo de comercio, se 

practicará inventario y valuación, cumpliéndose con las disposiciones 
legales que rijan su transferencia. 

Aportes de uso o goce según los tipos de sociedad. 

ARTÍCULO 45. — Se presume que los bienes se aportaron en propiedad 
si no consta expresamente su aporte de uso o goce. El aporte de uso o 

goce solo se autoriza en las sociedades de interés. En las sociedades de 
responsabilidad limitada y en las sociedades por acciones sólo son 

admisibles como prestaciones accesorias. 

Evicción. Consecuencias. 

ARTÍCULO 46. — La evicción autoriza la exclusión del socio, sin perjuicio 

de su responsabilidad por los daños ocasionados. Si no es excluido, 
deberá el valor del bien y la indemnización de los daños ocasionados. 

Evicción: reemplazo del bien aportado. 

ARTÍCULO 47. — El socio responsable de la evicción podrá evitar la 
exclusión si reemplaza el bien cuando fuere sustituible por otro de igual 

especie y calidad, sin perjuicio de su obligación de indemnizar los daños 
ocasionados. 

Evicción: usufructo. 

ARTÍCULO 48. — Si el aporte del socio fuere el usufructo del bien, en 
caso de evicción se aplicará el artículo 46. 

Pérdida del aporte de uso o goce. 

ARTÍCULO 49. — Si el aporte es de uso o goce, salvo pacto en contrario, 
el socio soportará la pérdida total o parcial cuando no fuere imputable a 

la sociedad o a alguno de los otros socios. Disuelta la sociedad, puede 
exigir su restitución en el estado en que se hallare. 

Prestaciones accesorias. Requisitos. 

ARTÍCULO 50. — Puede pactarse que los socios efectúen prestaciones 
accesorias. 

Estas prestaciones no integran el capital y 
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1) Tienen que resultar del contrato; se precisará su contenido, duración, 

modalidad, retribución y sanciones en caso de incumplimiento. 

Si no resultaren del contrato se considerarán obligaciones de terceros 

2) Deben ser claramente diferenciadas de los aportes; 

3) No pueden ser en dinero; 

4) Sólo pueden modificarse de acuerdo con lo convenido o, en su 
defecto, con la conformidad de los obligados y de la mayoría requerida 

para la reforma del contrato. 

Cuando sean conexas a cuotas de sociedades de responsabilidad 

limitada, su transmisión requiere la conformidad de la mayoría necesaria 
para la modificación del contrato, salvo pacto en contrario; y si fueran 

conexas a acciones, éstas deberán ser nominativas y se requerirá la 
conformidad del directorio. 

Valuación de aportes en especie. 

ARTÍCULO 51. — Los aportes en especie se valuarán en la forma 
prevenida en el contrato o, en su defecto, según los precios de plaza o 

por uno o más peritos que designará el juez de la inscripción. 

Sociedades de responsabilidad limitada y en comandita simple. 

En las sociedades de responsabilidad limitada y en comandita simple 

para los aportes de los socios comanditarios, se indicarán en el contrato 
los antecedentes, justificativos de la valuación. 

En caso de insolvencia o quiebra de la sociedad, los acreedores pueden 

impugnarla en el plazo de cinco (5) años de realizado el aporte. La 
impugnación no procederá si la valuación se realizó judicialmente. 

Impugnación de la valuación. 

ARTÍCULO 52. — El socio afectado por la valuación puede impugnarla 
fundadamente en instancia única dentro del quinto día hábil de 

notificado y el juez de la inscripción la resolverá con audiencia de los 
peritos intervinientes. 
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Sociedades por acciones. 

ARTÍCULO 53. — En las sociedades por acciones la valuación que deberá 
ser aprobada por la autoridad de contralor, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 169, se hará; 

1) Por valor de plaza, cuando se tratare de bienes con valor corriente; 

2) Por valuación pericial, cuando a juicio de la autoridad de contralor no 

pueda ser reemplazada por informes de reparticiones estatales o Bancos 
oficiales. 

Se admitirán los aportes cuando se efectúe por un valor inferior a la 

valuación, pero se exigirá la integración de la diferencia cuando fuere 
superior. El aportante tendrá derecho de solicitar la reducción del aporte 

al valor resultante de la valuación siempre que socios que representen 
tres cuartos (3/4) del capital, no computado el del interesado, acepten 

esa reducción. 

Dolo o culpa del socio o del controlante. 

ARTÍCULO 54. — El daño ocurrido a la sociedad por dolo o culpa de 

socios o de quienes no siéndolo la controlen constituye a sus autores en 
la obligación solidaria de indemnizar sin que puedan alegar 

compensación con el lucro que su actuación haya proporcionado en 

otros negocios. 

El socio o controlante que aplicará los fondos o efectos de la sociedad a 
uso o negocio de cuenta propia o de tercero está obligado a traer a la 

sociedad las ganancias resultantes siendo las pérdidas de su cuenta 
exclusiva. 

Inoponibilidad de la personalidad jurídica. 

La actuación de la sociedad que encubra la consecución de fines 
extrasocietarios constituya un mero recurso para violar la ley, el orden 

público o la buena fe o para frustrar derechos de terceros, se imputará 
directamente a los socios o a los controlantes que la hicieron posible, 

quienes responderán solidaria e ilimitadamente por los perjuicios 
causados. 
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Contralor individual de los socios. 

ARTÍCULO 55. — Los socios pueden examinar los libros y papeles 
sociales y recabar del administrador los informes que estimen 

pertinentes. 

Exclusiones. 

Salvo pacto en contrario, el contralor individual de los socios no puede 

ser ejercido en las sociedades de responsabilidad limitada incluidas en el 
segundo párrafo del artículo 158. 

Tampoco corresponde a los socios de sociedades por acciones, salvo el 

supuesto del último párrafo del artículo 284. 

SECCION VII 

De los socios y los terceros 

Sentencia contra la sociedad: ejecución contra los socios. 

ARTÍCULO 56. — La sentencia que se pronuncie contra la sociedad tiene 
fuerza de cosa juzgada contra los socios en relación a su responsabilidad 

social y puede ser ejecutada contra ellos, previa excusión de los bienes 
sociales, según corresponda de acuerdo con el tipo de sociedad de que 

se trate. 

Partes de interés. 

ARTÍCULO 57. — Los acreedores del socio no pueden hacer vender la 

parte de interés; sólo pueden cobrarse sobre las utilidades y la cuota de 
liquidación. La sociedad no puede ser prorrogada si no se satisface al 

acreedor particular embargante. 

Cuotas y acciones. 

En las sociedades de responsabilidad limitada y por acciones se pueden 

hacer vender las cuotas o acciones de propiedad del deudor, con 
sujeción a las modalidades estipuladas. 
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SECCION VIII 

De la Administración y Representación 

Representación: régimen. 

ARTÍCULO 58. — El administrador o el representante que de acuerdo 

con el contrato o por disposición de la ley tenga la representación de la 
sociedad, obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente 

extraños al objeto social. Este régimen se aplica aun en infracción de la 
organización plural, si se tratare de obligaciones contraídas mediante 

títulos valores, por contratos entre ausentes, de adhesión o concluidos 
mediante formularios, salvo cuando el tercero tuviere conocimiento 

efectivo de que el acto se celebra en infracción de la representación 
plural. 

Eficacia interna de las limitaciones. 

Estas facultades legales de los administradores o representantes 
respecto de los terceros no afectan la validez interna de las restricciones 

contractuales y la responsabilidad por su infracción. 

Diligencia del administrador: responsabilidad. 

ARTÍCULO 59. — Los administradores y los representantes de la 

sociedad deben obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre 
de negocios. Los que faltaren a sus obligaciones son responsables, 

ilimitada y solidariamente, por los daños y perjuicios que resultaren de 
su acción u omisión. 

Nombramiento y cesación: inscripción y publicación. 

ARTÍCULO 60. — Toda designación o cesación de administradores debe 
ser inscripta en los registros correspondientes e incorporada al 

respectivo legajo de la sociedad. También debe publicarse cuando se 
tratare de sociedad de responsabilidad limitada o sociedad por acciones. 

La falta de inscripción hará aplicable el artículo 12, sin las excepciones 
que el mismo prevé. 
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SECCION IX 

De la Documentación y de la Contabilidad 

Medios mecánicos y otros. 

ARTÍCULO 61. — Podrá prescindirse del cumplimiento de las 

formalidades impuestas por el artículo 53 del Código de Comercio para 
llevar los libros en la medida que la autoridad de control o el Registro 

Público de Comercio autoricen la sustitución de los mismos por 
ordenadores, medios mecánicos o magnéticos u otros, salvo el de 

Inventarios y Balances. 

La petición deberá incluir una adecuada descripción del sistema, con 
dictamen técnico o antecedentes de su utilización, lo que, una vez 

autorizada, deberá transcribirse en el libro de Inventarios y Balances. 

Los pedidos de autorización se considerarán automáticamente 

aprobados dentro de los treinta (30) días de efectuados, si no mediare 
observación previa o rechazo fundado. 

El libro Diario podrá ser llevado con asientos globales que no 

comprendan períodos mayores de un (1) mes. 

El sistema de contabilización debe permitir la individualización de las 

operaciones, las correspondientes cuentas deudoras y acreedoras y su 
posterior verificación, con arreglo al artículo 43 del Código de Comercio. 

Aplicación. 

ARTÍCULO 62. — Las sociedades deberán hacer constar en sus balances 
de ejercicio la fecha en que se cumple el plazo de duración. En la 

medida aplicable según el tipo, darán cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 67, primer párrafo. 

Las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital alcance el 

importe fijado por el artículo 299, inciso 2) y las sociedades por acciones 
deberán presentar los estados contables anuales regulados por los 

artículos 63 a 65 y cumplir el artículo 66. 

Sin perjuicio de ello, las sociedades controlantes de acuerdo al artículo 

33, inciso 1), deberán presentar como información complementaria, 
estados contables anuales consolidados, confeccionados, con arreglo a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados y a las normas 
que establezca la autoridad de contralor. 
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Principio general. 

Cuando los montos involucrados sean de significancia relativa, a los 
efectos de una apropiada interpretación, serán incluidos en rubros de 

conceptos diversos. Con el mismo criterio de existiesen partidas no 
enunciadas específicamente, pero de significación relativa, deberán 

mostrarse por separado. 

La Comisión Nacional de Valores, otras autoridades de contralor y las 
bolsas, podrán exigir a las sociedades incluidas en el artículo 299, la 

presentación de un estado de origen y aplicación de fondos por el 

ejercicio terminado, y otros documentos de análisis de los estados 
contables. Entiéndese por fondos el activo corriente, menos el pasivo 

corriente. 

Ajuste. 

Los estados contables correspondientes a ejercicios completos o 

períodos intermedios dentro de un mismo ejercicio, deberán 
confeccionarse en moneda constante. 

Balance. 

ARTÍCULO 63. — En el balance general deberá suministrarse la 

información que a continuación se requiere: 

1) En el activo: 

a) El dinero en efectivo en caja y Bancos, otros valores caracterizados 

por similares principios de liquidez, certeza y efectividad, y la moneda 
extranjera; 

b) Los créditos provenientes de las actividades sociales. Por separado se 
indicarán los créditos con sociedades controlantes, controladas o 

vinculadas, los que sean litigiosos y cualquier otro crédito. 

Cuando corresponda se deducirán las previsiones por créditos de dudoso 
cobro y por descuentos y bonificaciones; 

c) Los bienes de cambio, agrupados de acuerdo con las actividades de la 
sociedad, se indicarán separadamente las existencias de materias 

primas, productos en proceso de elaboración y terminados, mercaderías 
de reventa y los rubros requeridos por la naturaleza de la actividad 

social; 
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d) Las inversiones en título de la deuda pública, en acciones y en 

debentures, con distinción de los que sean cotizados en bolsa, las 
efectuadas en sociedades controlantes, controladas o vinculadas, otras 

participaciones y cualquier otra inversión ajena a la explotación de la 

sociedad. 

Cuando corresponda se deducirá la previsión para quebrantos o 
desvalorizaciones; 

e) Los bienes de uso, con indicación de sus amortizaciones acumuladas; 

f) Los bienes inmateriales, por su costo con indicación de sus 
amortizaciones acumuladas; 

g) Los gastos y cargas que se devenguen en futuros ejercicios o se 

afecten a éstos, deduciendo en este último caso las amortizaciones 
acumuladas que correspondan; 

h) Todo otro rubro que por su naturaleza corresponda ser incluido como 
activo. 

2) En el pasivo: 

I. a) Las deudas indicándose separadamente las comerciales, las 
bancarias, las financieras, las existentes con sociedades controlantes, 

controladas o vinculadas, los debentures omitidos por la sociedad; por la 
sociedad, los dividendos a pagar y las deudas a organismos de previsión 

social y de recaudación fiscal. 

Asimismo se mostrarán otros pasivos devengados que corresponda 
calcular; 

b) Las previsiones por eventualidades que se consideren susceptibles de 
concretarse en obligaciones de la sociedad; 

c) Todo otro rubro que por su naturaleza represente un pasivo hacia 

terceros; 

d) Las rentas percibidas por adelantado y los ingresos cuya realización 

corresponda a futuros ejercicios; 

II a) El capital social, con distinción en su caso, de las acciones 
ordinarias y de otras clases y los supuestos del artículo 220; 
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b) Las reservas legales contractuales o estatutarias, voluntarias y las 

provenientes de revaluaciones y de primas de emisión; 

c) Las utilidades de ejercicios anteriores y en su caso, para deducir, las 

pérdidas; 

d) Todo otro rubro que por su naturaleza corresponda ser incluido en las 
cuentas de capital pasivas y resultados; 

3) Los bienes en depósito, los avales y garantías, documentos 
descontados y toda otra cuenta de orden; 

4) De la presentación en general: 

a) La información deberá agruparse de modo que sea posible distinguir 
y totalizar el activo corriente del activo no corriente, y el pasivo 

corriente del pasivo no corriente. Se entiende por corriente todo activo o 
pasivo cuyo vencimiento o realización, se producirá dentro de los doce 

(12) meses a partir de la fecha del balance general, salvo que las 
circunstancias aconsejen otra base para tal distinción; 

b) Los derechos y obligaciones deberán mostrarse indicándose si son 

documentados, con garantía real u otras; 

c) El activo y el pasivo en moneda extranjera, deberán mostrarse por 

separado en los rubros que correspondan; 

d) No podrán compensarse las distintas partidas entre sí. 

Estado de resultados. 

ARTÍCULO 64. — El estado de resultados o cuenta de ganancias y 

pérdidas del ejercicio deberá exponer: 

I. a) El producido de las ventas o servicios, agrupado por tipo de 

actividad. De cada total se deducirá el costo de las mercaderías o 
productos vendidos o servicios prestados, con el fin de determinar el 

resultado; 

b) Los gastos ordinarios de administración, de comercialización, de 
financiación y otro que corresponda cargar al ejercicio, debiendo hacerse 

constar, especialmente los montos de: 

1) Retribuciones de administradores, directores y síndicos; 
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2) Otros honorarios y retribuciones por servicios; 

3) Sueldos y jornales y las contribuciones sociales respectivas; 

4) Gastos de estudios e investigaciones; 

5) Regalías y honorarios por servicios técnicos y otros conceptos 

similares; 

6) Los gastos por publicidad y propaganda; 

7) Los impuestos, tasas y contribuciones, mostrándose por separado los 
intereses, multas y recargos; 

8) Los intereses pagados o devengados indicándose por separado los 
provenientes por deudas con proveedores, bancos o instituciones 

financieras, sociedades controladas, controlantes o vinculadas y otros; 

9) Las amortizaciones y previsiones. 

Cuando no se haga constar algunos de estos rubros, parcial o 

totalmente, por formar parte de los costos de bienes de cambio, bienes 
de uso u otros rubros del activo, deberá exponerse como información 

del directorio o de los administradores en la memoria; 

c) Las ganancias y gastos extraordinarios del ejercicio; 

d) Los ajustes por ganancias y gastos de ejercicios anteriores. 

El estado de resultados deberá presentarse de modo que muestre por 

separado la ganancia o pérdida proveniente de las operaciones 
ordinarias y extraordinarias de la sociedad, determinándose la ganancia 

o pérdida neta del ejercicio a la que se adicionará o deducirá las 
derivadas de ejercicios anteriores. 

No podrán compensarse las distintas partidas entre sí; 

II. El estado de resultados deberá complementarse con el estado de 
evolución del patrimonio neto. En el se incluirán las causas de los 

cambios producidos durante el ejercicio en cada uno de los rubros 
integrantes del patrimonio neto. 
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Notas complementarias. 

ARTÍCULO 65. — Para el caso que la correspondiente información no 
estuviera contenida en los estados contables de los artículos 63 y 64 o 

en sus notas, deberán acompañarse notas y cuadros, que se 
considerarán parte de aquéllos. La siguiente enumeración es 

enunciativa. 

1) Notas referentes a: 

a) Bienes de disponibilidad restringida explicándose brevemente la 

restricción existente; 

b) Activos gravados con hipoteca, prenda u otro derecho real, con 
referencia a las obligaciones que garantizan; 

c) Criterio utilizado en la evaluación de los bienes de cambio, con 
indicación del método de determinación del costo u otro valor aplicado; 

d) Procedimientos adoptados en el caso de revaluación o devaluación de 

activos debiéndose indicar además, en caso de existir, el efecto 
consiguiente sobre los resultados del ejercicio; 

e) Cambios en los procedimientos contables o de confección de los 
estados contables aplicados con respecto al ejercicio anterior, 

explicándose la modificación y su efecto sobre los resultados del 
ejercicio; 

f) Acontecimientos u operaciones ocurridos entre la fecha del cierre del 

ejercicio de la memoria de los administradores, que pudieran modificar 
significativamente la situación financiera de la sociedad a la fecha del 

balance general y los resultados del ejercicio cerrado en esa fecha, con 

indicación del efecto que han tenido sobre la situación y resultados 
mencionados; 

g) Resultado de operaciones con sociedades controlantes, controladas o 

vinculadas, separadamente por sociedad; 

h) Restricciones contractuales para la distribución de ganancias; 

i) Monto de avales y garantías a favor de terceros, documentos 

descontados y otras contingencias, acompañadas de una breve 
explicación cuando ello sea necesario; 
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j) Contratos celebrados con los directores que requieren aprobación, 

conforme al artículo 271, y sus montos; 

k) El monto no integrado del capital social, distinguiendo en su caso, los 

correspondientes a las acciones ordinarias y de otras clases y los 
supuestos del artículo 220; 

2) Cuadros anexos: 

a) De bienes de uso, detallando para cada cuenta principal los saldos al 
comienzo, los aumentos y las disminuciones, y los saldos al cierre del 

ejercicio. 

Igual tratamiento corresponderá a las amortizaciones y depreciaciones, 
indicándose las diversas alícuotas utilizadas para cada clase de bienes. 

Se informará por nota al pie del anexo el destino contable de los 
aumentos y disminuciones de las amortizaciones y depreciaciones 

registradas; 

b) De bienes inmateriales y sus correspondientes amortizaciones con 

similar contenido al requerido en el inciso anterior; 

c) De inversiones en títulos valores y participaciones en otras 
sociedades, detallando: denominación de la sociedad emisora o en la 

que se participa y características del título valor o participación, sus 

valores nominales, de costo de libros y de cotización, actividad principal 
y capital de la sociedad emisora o en la que participa. Cuando el aporte 

o participación fuere del Cincuenta por Ciento (50 %) o más del capital 
de la sociedad o de la que se participa, se deberán acompañar los 

estados contables de ésta que se exigen en este Título. Si el aporte o 
participación fuere mayor del Cinco por Ciento (5 %) y menor del 

Cincuenta (50 %) citado, se informará sobre el resultado del ejercicio y 
el patrimonio neto según el último balance general de la sociedad en 

que se invierte o participa. 

Si se tratara de otras inversiones, se detallará su contenido y 

características, indicándose, según corresponda, valores nominales de 
costo, de libros, de cotización y de valuación fiscal; 

d) De previsiones y reservas, detallándose para cada una de ellas saldo 

al comienzo, los aumentos y disminuciones y el saldo al cierre del 
ejercicio. Se informará por nota al pie el destino contable de los 

aumentos y las disminuciones, y la razón de estas últimas; 
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e) El costo de las mercaderías o productos vendidos, detallando las 

existencias de bienes de cambio al comienzo del ejercicio, analizado por 
grandes rubros y la existencia de bienes de cambio al cierre. Si se 

tratara de servicios vendidos, se aportarán datos similares, a los 

requeridos para la alternativa anterior que permitan informar sobre el 
costo de prestación de dichos servicios; 

f) El activo y pasivo en moneda extranjera detallando: las cuentas del 

balance, el monto y la clase de moneda extranjera, el cambio vigente o 
el contratado a la fecha de cierre, el monto resultante en moneda 

argentina, el importe contabilizado y la diferencia si existiera, con 
indicación del respectivo tratamiento contable. 

Memoria. 

ARTÍCULO 66. — Los administradores deberán informar en la sobre el 
estado de la sociedad en las distintas actividades en que se haya 

operado y su juicio sobre la proyección de las operaciones y otros 
aspectos que se consideren necesarios para ilustrar sobre la situación 

presente y futura de la sociedad. Del informe debe resultar: 

1) Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del 

activo y pasivo; 

2) Una adecuada explicación sobre los gastos y ganancias 
extraordinarias y su origen y de los ajustes por ganancias y gastos de 

ejercicios anteriores, cuando fueren significativos; 

3) Las razones por las cuales se propone la constitución de reservas, 

explicadas clara y circunstanciadamente; 

4) Las causas, detalladamente expuestas, por las que se propone el 
pago de dividendos o la distribución de ganancias en otra forma que en 

efectivo; 

5) Estimación u orientación sobre perspectivas de las futuras 

operaciones; 

6) Las relaciones con las sociedades controlantes, controladas o 
vinculadas y las variaciones operadas en las respectivas participaciones 

y en los créditos y deudas; 
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7) Los rubros y montos no mostrados en el estado de resultados —

artículo 64, I, b—, por formar parte los mismos parcial o totalmente, de 
los costos de bienes del activo. 

Copias: Depósito. 

ARTÍCULO 67. — En la sede social deben quedar copias del balance, del 
estado de resultados del ejercicio y del estado de evolución del 

patrimonio neto, y de notas, informaciones complementarias y cuadros 
anexos, a disposición de los socios o accionistas, con no menos de 

quince (15) días de anticipación a su consideración por ellos. Cuando 

corresponda, también se mantendrán a su disposición copias de la 
memoria del directorio o de los administradores y del informe de los 

síndicos. 

Dentro de los quince (15) días de su aprobación, las sociedades de 
responsabilidad limitada cuyo capital alcance el importe fijado por 

artículo 299, inciso 2), deben remitir al Registro Público de Comercio un 
ejemplar de cada uno de esos documentos. Cuando se trate de una 

sociedad por acciones, se remitirá un ejemplar a la autoridad de 
contralor y, en su caso, del balance consolidado. 

Dividendos. 

ARTÍCULO 68. — Los dividendos no pueden ser aprobados ni distribuidos 
a los socios, sino por ganancias realizadas y líquidas resultantes de un 

balance confeccionado de acuerdo con la ley y el estatuto y aprobado 
por el órgano social competente, salvo en el caso previsto en el artículo 

224, segundo párrafo. 

Las ganancias distribuidas en violación a esta regla son repetibles, con 

excepción del supuesto previsto en el artículo 225. 

Aprobación. Impugnación. 

ARTÍCULO 69. — El derecho a la aprobación e impugnación de los 

estados contables y a la adopción de resoluciones de cualquier orden a 
su respecto, es irrenunciable y cualquier convención en contrario es 

nula. 

Reserva legal. 

ARTÍCULO 70. — Las sociedades de responsabilidad limitada y las 

sociedades por acciones, deben efectuar una reserva no menor del cinco 
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por ciento (5 %) de las ganancias realizadas y líquidas que arroje el 

estado de resultados del ejercicio, hasta alcanzar el veinte por ciento 
(20 %) del capital social. 

Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden 
distribuirse ganancias hasta su reintegro. 

Otras reservas. 

En cualquier tipo de sociedad podrán constituirse otras reservas que las 
legales, siempre que las mismas sean razonables y respondan a una 

prudente administración. En las sociedades por acciones la decisión para 
la constitución de estas reservas se adoptará conforme al artículo 244, 

última parte, cuando su monto exceda del capital y de las reservas 
legales: en las sociedades de responsabilidad limitada, requiere la 

mayoría necesaria para la modificación del contrato. 

Ganancias: pérdidas anteriores. 

ARTÍCULO 71. — Las ganancias no pueden distribuirse hasta tanto no se 

cubran las pérdidas de ejercicios anteriores. 

Cuando los administradores, directores o síndicos sean remunerados con 
un porcentaje de ganancias, la asamblea podrá disponer en cada caso 

su pago aun cuando no se cubran pérdidas anteriores. 

Responsabilidad de administradores y síndicos. 

ARTÍCULO 72. — La aprobación de los estados contables no implica la 

de la gestión de los directores, administradores, gerentes, miembros del 
consejo de vigilancia o síndicos, hayan o no votado en la respectiva 

decisión, ni importa la liberación de responsabilidades. 

Actas. 

ARTÍCULO 73. — Deberá labrarse en libro especial, con las formalidades 

de los libros de comercio, acta de las deliberaciones de los órganos 
colegiados. 

Las actas del directorio serán firmadas por los asistentes. Las actas de 
las asambleas de las sociedades por acciones serán confeccionadas y 

firmadas dentro de los cinco (5) días, por el presidente y los socios 
designados al efecto. 
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SECCION X 

De la transformación 

Concepto, licitud y efectos. 

ARTÍCULO 74. — Hay transformación cuando una sociedad adopta otro 

de los tipos previstos. No se disuelve la sociedad ni se alteran sus 
derechos y obligaciones. 

Responsabilidad anterior de los socios. 

ARTÍCULO 75. — La transformación no modifica la responsabilidad 

solidaria e ilimitada anterior de los socios, aun cuando se trate de 

obligaciones que deban cumplirse con posterioridad a la adopción del 
nuevo tipo, salvo que los acreedores lo consientan expresamente. 

Responsabilidad por obligaciones anteriores. 

ARTÍCULO 76. — Si en razón de la transformación existen socios que 

asumen responsabilidad ilimitada, ésta no se extiende a las obligaciones 

sociales anteriores a la transformación salvo que la acepten 
expresamente. 

Requisitos. 

ARTÍCULO 77. — La transformación exige el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

1) Acuerdo unánime de los socios, salvo pacto en contrario a lo 

dispuesto para algunos tipos societarios; 

2) Confección de un balance especial, cerrado a una fecha que no 
exceda de un (1) mes a la del acuerdo de transformación y puesto a 

disposición de los socios en la sede social con no menos de quince (15) 

días de anticipación a dicho acuerdo. Se requieren las mismas mayorías 
establecidas para la aprobación de los balances de ejercicio; 

3) Otorgamiento del acto que instrumente la transformación por los 

órganos competentes de la sociedad que se transforme y la concurrencia 
de los nuevos otorgantes, con constancia de los socios que se retiren, 

capital que representan y cumplimiento de las formalidades del nuevo 
tipo societario adoptado; 
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4) Publicación por un (1) día en el diario de publicaciones legales que 

corresponda a la sede social y sus sucursales. El aviso deberá contener: 

a) Fecha de la resolución social que aprobó la transformación; 

b) Fecha del instrumento de transformación; 

c) La razón social o denominación social anterior y la adoptada debiendo 
de ésta resultar indubitable su identidad con la sociedad que se 

transforma ; 

d) Los socios que se retiran o incorporan y el capital que representan; 

e) Cuando la transformación afecte los datos a que se refiere el artículo 

10 apartado a), puntos 4 a 10, la publicación deberá determinarlo; 

5) La inscripción del instrumento con copia del balance firmado en el 
Registro Público de Comercio y demás registros que correspondan por el 

tipo de sociedad, por la naturaleza de los bienes que integran el 
patrimonio y sus gravámenes. Estas inscripciones deben ser ordenadas 

y ejecutadas por el Juez o autoridad a cargo del Registro Público de 
Comercio, cumplida la publicidad a que se refiere el apartado 4). 

Receso. 

ARTÍCULO 78. — En los supuestos en que no se exija unanimidad, los 
socios que han votado en contra y los ausentes tienen derecho de 

receso, sin que éste afecte su responsabilidad hacia los terceros por las 
obligaciones contraídas hasta que la transformación se inscriba en el 

Registro Público de Comercio. 

El derecho debe ejercerse dentro de los quince (15) días del acuerdo 

social, salvo que el contrato fije un plazo distinto y lo dispuesto para 
algunos tipos societarios. 

El reembolso de las partes de los socios recedentes se hará sobre la 

base del balance de transformación. 

La sociedad, los socios con responsabilidad ilimitada y los 

administradores garantizan solidaria e ilimitadamente a los socios 
recedentes por las obligaciones sociales contraídas desde el ejercicio del 

receso hasta su inscripción. 
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Preferencia de los socios. 

ARTÍCULO 79. — La transformación no afecta las preferencias de los 
socios salvo pacto en contrario. 

Rescisión de la transformación. 

ARTÍCULO 80. — El acuerdo social de transformación puede ser dejado 
sin efecto mientras ésta no se haya inscripto. 

Si medió publicación, debe procederse conforme a lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 81. 

Se requiere acuerdo unánime de los socios, salvo pacto en contrario y lo 

dispuesto para algunos tipos societarios. 

Caducidad del acuerdo de transformación. 

ARTÍCULO 81. — El acuerdo de transformación caduca si a los tres (3) 
meses de haberse celebrado no se inscribió el respectivo instrumento en 

el Registro Público de Comercio, salvo que el plazo resultare excedido 

por el normal cumplimiento de los trámites ante la autoridad que debe 
intervenir o disponer la inscripción. 

En caso de haberse publicado, deberá efectuarse una nueva publicación 

al solo efecto de anunciar la caducidad de la transformación. 

Los administradores son responsables solidaria e ilimitadamente por los 

perjuicios derivados del incumplimiento de la inscripción o de la 
publicación. 

SECCION XI 

De la Fusión y la Escisión 

Concepto. 

ARTÍCULO 82. — Hay fusión cuando dos o más sociedades se disuelven 
sin liquidarse, para constituir una nueva, o cuando una ya existente 

incorpora a una u otras, que sin liquidarse son disueltas. 

Efectos. 

La nueva sociedad o la incorporante adquiere la titularidad de los 

derechos y obligaciones de las sociedades disueltas, produciéndose la 



91 

 

transferencia total de sus respectivos patrimonios al inscribirse en el 

Registro Público de Comercio el acuerdo definitivo de la fusión y el 
contrato o estatuto de la nueva sociedad, o el aumento de capital que 

hubiere tenido que efectuar la incorporante. 

Requisitos. 

ARTÍCULO 83. — La fusión exige el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

Compromiso previo de fusión. 

1) El compromiso previo de fusión otorgado por los representantes de 

las sociedades que contendrá: 

a) La exposición de los motivos y finalidades de la fusión; 

b) Los balances especiales de fusión de cada sociedad, preparados por 

sus administradores, con informes de los síndicos en su caso, cerrados 
en una misma fecha que no será anterior a tres (3) meses a la firma del 

compromiso, y confeccionados sobre bases homogénicas y criterios de 
valuación idénticos; 

c) La relación de cambios de las participaciones sociales, cuotas o 
acciones; 

d) El proyecto de contrato o estatuto de la sociedad absorbente según el 

caso; 

e) Las limitaciones que las sociedades convengan en la respectiva 

administración de sus negocios y la garantía que establezcan para el 
cumplimiento de una actividad normal en su gestión, durante el lapso 

que transcurra hasta que la fusión se inscriba; 

Resoluciones sociales. 

2) La aprobación del compromiso previo y fusión de los balances 

especiales por las sociedades participantes en la fusión con los requisitos 
necesarios para la modificación del contrato social o estatuto; 

A tal efecto deben quedar copias en las respectivas sedes sociales del 

compromiso previo y del informe del síndico en su caso, a disposición de 
los socios o accionistas con no menos de quince (15) días de 

anticipación a su consideración; 
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Publicidad. 

3) La publicación por tres (3) días de un aviso en el diario de 
publicaciones legales de la jurisdicción de cada sociedad y en uno de los 

diarios de mayor circulación general en la República, que deberá 
contener: 

a) La razón social o denominación, la sede social y los datos de 

inscripción en el Registro Público de Comercio de cada una de las 
sociedades; 

b) El capital de la nueva sociedad o el importe del aumento del capital 
social de la sociedad incorporante; 

c) La valuación del activo y el pasivo de las sociedades fusionantes, con 

indicación de la fecha a que se refiere; 

d) La razón social o denominación, el tipo y el domicilio acordado para la 

sociedad a constituirse; 

e) Las fechas del compromiso previo de fusión y de las resoluciones 
sociales que lo aprobaron; 

Acreedores: oposición. 

Dentro de los quince (15) días desde la última publicación del aviso, los 
acreedores de fecha anterior pueden oponerse a la fusión. 

Las oposiciones no impiden la prosecución de las operaciones de fusión, 
pero el acuerdo definitivo no podrá otorgarse hasta veinte (20) días 

después del vencimiento del plazo antes indicado, a fin de que los 
oponentes que no fueren desinteresados o debidamente garantizados 

por las fusionantes puedan obtener embargo judicial; 

Acuerdo definitivo de fusión. 

4) El acuerdo definitivo de fusión, otorgados por los representantes de 

las sociedades una vez cumplidos los requisitos anteriores, que 
contendrá: 

a) Las resoluciones sociales aprobatorias de la fusión; 

b) La nómina de los socios que ejerzan el derecho de receso y capital 
que representen en cada sociedad; 
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c) La nómina de los acreedores que habiéndose opuesto hubieren sido 

garantizados y de los que hubieren obtenido embargo judicial; en ambos 
casos constará la causa o título, el monto del crédito y las medidas 

cautelares dispuestas, y una lista de los acreedores desinteresados con 

un informe sucinto de su incidencia en los balances a que se refiere el 
inciso 1), apartado b); 

d) La agregación de los balances especiales y de un balance consolidado 

de las sociedades que se fusionan; 

Inscripción registral. 

5) La inscripción del acuerdo definitivo de fusión en el Registro Público 

de Comercio. 

Cuando las sociedades que se disuelven por la fusión estén inscriptas en 
distintas jurisdicciones deberá acreditarse que en ellas se ha dado 

cumplimiento al artículo 98. 

Constitución de la nueva sociedad. 

ARTÍCULO 84. — En caso de constituirse sociedad fusionaría, el 

instrumento será otorgado por los órganos competentes de las 
fusionantes con cumplimiento de las formalidades que correspondan al 

tipo adoptado. Al órgano de administración de la sociedad así creada 

incumbe la ejecución de los actos tendientes a cancelar la inscripción 
registral de las sociedades disueltas, sin que se requiera publicación en 

ningún caso. 

Incorporación: reforma estatutaria. 

En el supuesto de incorporación es suficiente el cumplimiento de las 

normas atinentes a la reforma del contrato o estatuto. La ejecución de 
los actos necesarios para cancelar la inscripción registral de las 

sociedades disueltas, que en ningún caso requieren publicación, 
compete al órgano de administración de la sociedad absorbente. 

Inscripciones en Registros. 

Tanto en la constitución de nueva sociedad como en la incorporación, las 
inscripciones registrales que correspondan por la naturaleza de los 

bienes que integran el patrimonio transferido y sus gravámenes deben 
ser ordenados por el juez o autoridad a cargo del Registro Público de 

Comercio. 
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La resolución de la autoridad que ordene la inscripción, y en la que 

contarán las referencias y constancias del dominio y de las anotaciones 
registrales, es instrumento suficiente para la toma de razón de la 

transmisión de la propiedad. 

Administración hasta la ejecución. 

Salvo que en el compromiso previo se haya pactado en contrario, desde 

el acuerdo definitivo la administración y representación de las 
sociedades fusionantes disueltas estará a cargo de los administradores 

de la sociedad fusionaria o de la incorporante, con suspensión de 

quienes hasta entonces la ejercitaban, a salvo el ejercicio de la acción 
prevista en el artículo 87. 

Receso. Preferencias. 

ARTÍCULO 85. — En cuanto a receso y preferencias se aplica lo 

dispuesto por los artículos 78 y 79. 

Revocación. 

ARTÍCULO 86. — El compromiso previo de fusión puede ser dejado sin 

efecto por cualquiera de las partes, si no se han obtenido todas las 
resoluciones sociales aprobatorias en el término de tres (3) meses. A su 

vez las resoluciones sociales aprobatorias pueden ser revocadas, 

mientras no se haya otorgado el acuerdo definitivo, con recaudos 
iguales a los establecidos para su celebración y siempre que no causen 

perjuicios a las sociedades, los socios y los terceros. 

Rescisión: justos motivos. 

ARTÍCULO 87. — Cualquiera de las sociedades interesadas puede 

demandar la rescisión del acuerdo definitivo de fusión por justos 
motivos hasta el momento de su inscripción registral. 

La demanda deberá interponerse en la jurisdicción que corresponda al 

lugar en que se celebró el acuerdo. 

Escisión. Concepto. Régimen. 

ARTÍCULO 88. — Hay escisión cuando: 

I. — Una sociedad sin disolverse destina parte de su patrimonio para 

fusionarse con sociedades existentes o para participar con ellas en la 
creación de una nueva sociedad; 
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II. — Una sociedad sin disolverse destina parte de su patrimonio para 

constituir una o varias sociedades nuevas; 

III. — Una sociedad se disuelve sin liquidarse para constituir con la 

totalidad de su patrimonio nuevas sociedades. 

Requisitos. 

La escisión exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Resolución social aprobatoria de la escisión del contrato o estatuto de 

la escisionaria, de la reforma del contrato o estatuto de la escindente en 
su caso, y el balance especial al efecto, con los requisitos necesarios 

para la modificación del contrato social o del estatuto en el caso de 
fusión. El receso y las preferencias se rigen por lo dispuesto en los 

artículos 78 y 79; 

2) El balance especial de escisión no será anterior a tres (3) meses de la 

resolución social respectiva, y será confeccionado como un estado de 
situación patrimonial; 

3) La resolución social aprobatoria incluirá la atribución de las partes 

sociales o acciones de la sociedad escisionaria a los socios o accionistas 
de la sociedad escindente, en proporción a sus participaciones en ésta, 

las que se cancelarán en caso de reducción de capital; 

4) La publicación de un aviso por tres (3) días en el diario de 

publicaciones legales que corresponda a la sede social de la sociedad 
escindente y en uno de los diarios de mayor circulación general en la 

República que deberá contener: 

a) La razón social o denominación, la sede social y los datos de la 

inscripción en el Registro Público de Comercio de la sociedad que se 
escinde; 

b) La valuación del activo y del pasivo de la sociedad, con indicación de 

la fecha a que se refiere; 

c) La valuación del activo y pasivo que componen el patrimonio 

destinado a la nueva sociedad; 

d) La razón social o denominación, tipo y domicilio que tendrá la 
sociedad escisionaria; 
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5) Los acreedores tendrán derecho de oposición de acuerdo al régimen 

de fusión; 

6) Vencidos los plazos correspondientes al derecho de receso y de 

oposición y embargo de acreedores, se otorgarán los instrumentos de 
constitución de la sociedad escisionaria y de modificación de la sociedad 

escindente, practicándose las inscripciones según el artículo 84. 

Cuando se trate de escisión-fusión se aplicarán las disposiciones de los 
artículos 83 a 87. 

SECCION XII 

De la Resolución Parcial y de la Disolución 

Causales contractuales. 

ARTÍCULO 89. — Los socios pueden prever en el contrato constitutivo 

causales de resolución parcial y de disolución no previstas en esta ley. 

Muerte de un socio. 

ARTÍCULO 90. — En las sociedades colectivas, en comandita simple, de 

capital e industria y en participación, la muerte de un socio resuelve 
parcialmente el contrato. 

En las sociedades colectivas y en comandita simple, es lícito pactar que 

la sociedad continúe con sus herederos. Dicho pacto obliga a éstos sin 

necesidad de un nuevo contrato, pero pueden ellos condicionar su 
incorporación a la transformación de su parte en comanditaria. 

Exclusión de socios. 

ARTÍCULO 91. — Cualquier socio en las sociedades mencionadas en el 

artículo anterior, en los de responsabilidad limitada y los comanditados 

de las de en comandita por acciones, puede ser excluido si mediare 
justa causa. Es nulo el pacto en contrario.  

Justa causa. 

Habrá justa causa cuando el socio incurra en grave incumplimiento de 

sus obligaciones. También existirá en los supuestos de incapacidad, 

inhabilitación, declaración en quiebra o concurso civil, salvo en las 
sociedades de responsabilidad limitada. 
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Extinción del derecho. 

El derecho de exclusión se extingue si no es ejercido en el término de 
noventa (90) días siguientes a la fecha en la que se conoció el hecho 

justificativo de la separación. 

Acción de exclusión. 

Si la exclusión la decide la sociedad, la acción será ejercida por su 

representante o por quien los restantes socios designen si la exclusión 
se refiere a los administradores. En ambos supuestos puede disponerse 

judicialmente la suspensión provisoria de los derechos del socio cuya 
exclusión se persigue. 

Si la exclusión es ejercida individualmente por uno de los socios, se 

sustanciará con citación de todos los socios. 

Exclusión: efectos. 

ARTÍCULO 92. — La exclusión produce los siguientes efectos:  

1) El socio excluido tiene derecho a una suma de dinero que represente 
el valor de su parte a la fecha de la invocación de la exclusión; 

2) Si existen operaciones pendientes, el socio participa en los beneficios 

o soporta sus pérdidas; 

3) La sociedad puede retener la parte del socio excluido hasta concluir 

las operaciones en curso al tiempo de la separación; 

4) En el supuesto del artículo 49, el socio excluido no podrá exigir la 
entrega del aporte si éste es indispensable para el funcionamiento de la 

sociedad y se le pagará su parte en dinero; 

5) El socio excluido responde hacia los terceros por las obligaciones 

sociales hasta la inscripción de la modificación del contrato en el 
Registro Público de Comercio. 

Exclusión en sociedad de dos socios. 

ARTÍCULO 93. — En las sociedades de dos socios procede la exclusión 

de uno de ellos cuando hubiere justa causa, con los efectos del artículo 

92; el socio inocente asume el activo y pasivo sociales, sin perjuicio de 
la aplicación del artículo 94, inciso 8). 



98 

 

Disolución: causas. 

ARTÍCULO 94. — La sociedad se disuelve: 

1) Por decisión de los socios; 

2) Por expiración del término por el cual se constituyó, 

3) Por cumplimiento de la condición a la que se subordinó su existencia; 

4) Por consecución del objeto para el cual se formó, o por la 

imposibilidad sobreviniente de lograrlo; 

5) Por pérdida del capital social; (Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto 

Nº 540/2005 B.O. 1/6/2005 se prorrogó hasta el 10 de diciembre de 
2005 la suspensión de este inciso dispuesta por Decreto N° 1269/2002. 

Prórrogas anteriores: Decreto N° 1293/2003 B.O. 23/12/2003). 

6) Por declaración en quiebra. La disolución quedará sin efecto si se 
celebrare avenimiento o concordado resolutorio; 

7) Por su fusión en los términos del artículo 82; 

8) Por reducción a uno del número de socios, siempre que no se 
incorporen nuevos socios en el término de tres (3) meses. En este lapso 

el socio único será responsable ilimitada y solidariamente por las 
obligaciones sociales contraídas; 

9) Por sanción firme de cancelación de oferta pública o de la cotización 
de sus acciones. La disolución podrá quedar sin efecto por resolución de 

asamblea extraordinaria reunida dentro de los sesenta (60) días, de 
acuerdo con el artículo 244, cuarto párrafo; 

10) Por resolución firme de retiro de la autorización para funcionar 

cuando leyes especiales la impusieren en razón del objeto. 

Prórroga: requisitos. 

ARTÍCULO 95. — La prórroga de la sociedad requiere acuerdo unánime 

de los socios, salvo pacto en contrario y lo dispuesto para las sociedades 
por acciones de responsabilidad limitada. 

La prórroga deberá resolverse y la inscripción solicitarse antes del 
vencimiento del plazo de duración de la sociedad. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=540%2F2005
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=540%2F2005
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1269%2F2002
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=91281
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Reconducción. 

Con sujeción a los requisitos del primer párrafo puede acordarse la 
reconducción mientras no se haya inscripto el nombramiento del 

liquidador, sin perjuicio del mantenimiento de las responsabilidades 
dispuestas por el artículo 99. 

Todo ulterior acuerdo de reconducción debe adoptarse por unanimidad, 

sin distinción de tipos. 

Pérdida del capital. 

ARTÍCULO 96. — En el caso de pérdida del capital social, la disolución no 

se produce si los socios acuerdan su reintegro total o parcial del mismo 
o su aumento. 

Disolución judicial: efectos. 

ARTÍCULO 97. — Cuando la disolución sea declarada judicialmente, la 
sentencia tendrá efecto retroactivo al día en que tuvo lugar su causa 

generadora. 

Eficacia respecto de terceros. 

ARTÍCULO 98. — La disolución de la sociedad se encuentre o no 

constituida regularmente, sólo surte efecto respecto de: terceros en su 
inscripción registral, previa publicación en su caso. 

Administradores: facultades y deberes. 

ARTÍCULO 99. — Los administradores con posterioridad al vencimiento 
de plazo de duración de la sociedad o al acuerdo de disolución o a la 

declaración de haberse comprobado alguna de las causales de 
disolución, solo pueden atender los asuntos urgentes y deben adoptar 

las medidas necesarias para iniciar la liquidación. 

Responsabilidad. 

Cualquier operación ajena a esos fines los hace responsables ilimitada y 

solidariamente respecto a los terceros y los socios sin perjuicio de la 
responsabilidad de éstos. 
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Norma de interpretación. 

ARTÍCULO 100. — En caso de duda sobre la existencia de una causal de 
disolución, se estará en favor de la subsistencia de la sociedad. 

SECCION XIII 

De la liquidación 

Personalidad. Normas aplicables. 

ARTÍCULO 101. — La sociedad en liquidación conserva su personalidad a 
ese efecto, y se rige por las normas correspondientes a su tipo en 

cuanto sean compatibles. 

Designación de liquidador. 

ARTÍCULO 102. — La liquidación de la sociedad está a cargo del órgano 

de administración, salvo casos especiales o estipulación en contrario. 

En su defecto el liquidador o liquidadores serán nombrados por mayoría 

de votos dentro de los treinta (30) días de haber entrado la sociedad en 
estado de liquidación. No designados los liquidadores o si éstos no 

desempeñaren el cargo, cualquier socio puede solicitar al juez el 
nombramiento omitido o nueva elección. 

Inscripción. 

El nombramiento del liquidador debe inscribirse en el Registro Público de 
Comercio. 

Remoción. 

Los liquidadores pueden ser removidos por las mismas mayorías 
requeridas para designarlos. Cualquier socio, o el síndico en su caso, 

puede demandar la remoción judicial por justa causa. 

Obligaciones, inventario y balance. 

ARTÍCULO 103. — Los liquidadores están obligados a confeccionar 

dentro de los treinta (30) días de asumido el cargo un inventario y 
balance de patrimonio social, que pondrá a disposición de los socios. 

Estos podrán por mayoría, extender el plazo hasta ciento veinte (120) 
días. 
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Incumplimiento. Sanción. 

El incumplimiento de esta obligación es causal de remoción y les hace 
perder el derecho de remuneración, así como les responsabiliza por los 

daños y perjuicios ocasionados. 

Información periódica. 

ARTÍCULO 104. — Los liquidadores deberán informar a los socios, por lo 

menos trimestralmente, sobre el estado de la liquidación; en las 
sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital alcance el importe 

fijado por el artículo 299, inciso 2), y en las sociedades por acciones el 
informe se suministrará a la sindicatura. 

Balance. 

Si la liquidación se prolongare, se confeccionarán además balances 
anuales. 

Facultades. 

ARTÍCULO 105. — Los liquidadores ejercen la representación de la 
sociedad. Están facultados para celebrar todos los actos necesarios para 

la realización del activo y cancelación del pasivo. 

Instrucciones de los socios. 

Se hallan sujetos a las instrucciones de los socios, impartidas según el 

tipo de sociedad, so pena de incurrir en responsabilidad por los daños y 
perjuicios causados por el incumplimiento. 

Actuación. 

Actuarán empleando la razón social o denominación de la sociedad con 

el aditamento "en liquidación". Su omisión lo hará ilimitada y 

solidariamente responsable por los daños y perjuicios. 

Contribuciones debidas. 

ARTÍCULO 106. — Cuando los fondos sociales fueran insuficientes para 
satisfacer las deudas, los liquidadores están obligados a exigir de los 

socios las contribuciones debidas de acuerdo con el tipo de sociedad o 

del contrato constitutivo. 
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Partición y distribución parcial. 

ARTÍCULO 107. — Si todas las obligaciones sociales estuvieren 
suficientemente garantizadas, podrá hacerse partición parcial. 

Los accionistas que representen la décima parte del capital social en las 

sociedades por acciones y cualquier socio en los demás tipos, pueden 
requerir en esas condiciones la distribución parcial. En caso de la 

negativa de los liquidadores la incidencia será resuelta judicialmente. 

Publicidad y efectos. 

El acuerdo de contribución parcial se publicará en la misma forma y con 

los mismos efectos que el acuerdo de reducción de capital. 

Obligaciones y responsabilidades. 

ARTÍCULO 108. — Las obligaciones y la responsabilidad de los 

liquidadores se rigen por las disposiciones establecidas para los 
administradores, en todo cuanto no esté dispuesto en esta Sección. 

Balance final y distribución. 

ARTÍCULO 109. — Extinguido el pasivo social, los liquidadores 
confeccionarán el balance final y el proyecto de distribución: 

reembolsarán las partes de capital y, salvo disposición en contrario del 
contrato, el excedente se distribuirá en proporción a la participación de 

cada socio en las ganancias. 

Comunicación del balance y plan de partición. 

ARTÍCULO 110. — El balance final y el proyecto de distribución 

suscriptos por los liquidadores serán comunicados a los socios, quienes 
podrán impugnarlos en el término de quince (15) días. En su caso la 

acción judicial correspondiente se promoverá en el término de los 
sesenta (60) días siguientes. Se acumularán todas las impugnaciones en 

una causa única. 

En las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital alcance el 

importe fijado por el artículo 299, inciso 2), y en las sociedades por 
acciones, el balance final y el proyecto de distribución suscriptos 

también por los síndicos, serán sometidos a la aprobación de la 
asamblea. Los socios o accionistas disidentes o ausentes, podrán 

impugnar judicialmente estas operaciones en el término fijado en el 
párrafo anterior computado desde la aprobación por la asamblea. 
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Distribución: ejecución. 

ARTÍCULO 111. — El balance final y el proyecto de distribución 
aprobados se agregarán al legajo de la sociedad en el Registro Público 

de Comercio, y se procederá a la ejecución. 

Destino a falta de reclamación. 

Los importes no reclamados dentro de los noventa (90) días de la 

presentación de tales documentos en el Registro Público de Comercio, 
se depositarán en un banco oficial a disposición de sus titulares, 

Transcurridos tres (3) años sin ser reclamados, se atribuirán a la 
autoridad escolar de la jurisdicción respectiva. 

Cancelación de la Inscripción. 

ARTÍCULO 112. — Terminada la liquidación se cancelará la inscripción 
del contrato social en el Registro Público de Comercio. 

Conservación de libros y papeles. 

En defecto de acuerdo de los socios el Juez de Registro decidirá quien 
conservará los libros y demás documentos sociales. 

SECCION XIV 

De la intervención judicial 

Procedencia. 

ARTÍCULO 113. — Cuando el o los administradores de la sociedad 
realicen actos o incurran en omisiones que la pongan en peligro grave, 

procederá la intervención judicial como medida cautelar con los 
recaudos establecidos en esta Sección, sin perjuicio de aplicar las 

normas específicas para los distintos tipos de sociedad. 

Requisitos y prueba. 

ARTÍCULO 114. — El peticionante acreditará su condición de socio, la 

existencia del peligro y su gravedad, que agotó los recursos acordados 
por el contrato social y se promovió acción de remoción. 

Criterio restrictivo. 
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El juez apreciará la procedencia de la intervención con criterio 

restrictivo. 

Clases. 

ARTÍCULO 115. — La intervención puede consistir en la designación de 

un mero veedor, de uno o varios coadministradores, o de uno o varios 
administradores. 

Misión. Atribuciones.  

El juez fijará la misión que deberán cumplir y las atribuciones que les 
asigne de acuerdo con sus funciones, sin poder ser mayores que las 

otorgadas a los administradores por esta ley o el contrato social. 
Precisará el término de la intervención, el que solo puede ser prorrogado 

mediante información sumaria de su necesidad. 

Contracautela. 

ARTÍCULO 116. — El peticionante deberá prestar la contracautela que se 

fije, de acuerdo con las circunstancias del caso, los perjuicios que la 
medida pueda causar a la sociedad y las costas causídicas. 

Apelación. 

ARTÍCULO 117. — La resolución que dispone que la intervención es 
apelable al solo efecto devolutivo. 

SECCION XV 

De la sociedad constituida en el extranjero. 

Ley aplicable. 

ARTÍCULO 118. — La sociedad constituida en el extranjero se rige en 

cuanto a su existencia y formas por las leyes del lugar de constitución. 

Actos aislados. 

Se halla habilitada para realizar en el país actos aislados y estar en 

juicio. 
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Ejercicio habitual. 

Para el ejercicio habitual de actos comprendidos en su objeto social, 
establecer sucursal asiento o cualquier otra especie de representación 

permanente, debe: 

1) Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su 
país. 

2) Fijar un domicilio en la República, cumpliendo con la publicación e 
inscripción exigidas por esta ley para las sociedades que se constituyan 

en la República; 

3) Justificar la decisión de crear dicha representación y designar la 
persona a cuyo cargo ella estará. 

Si se tratare de una sucursal se determinará además el capital que se le 
asigne cuando corresponda por leyes especiales. 

Tipo desconocido. 

ARTÍCULO 119. — El artículo 118 se aplicará a la sociedad constituida en 
otro Estado bajo un tipo desconocido por las leyes de la República. 

Corresponde al Juez de la inscripción determinar las formalidades a 
cumplirse en cada caso, con sujeción al criterio del máximo rigor 

previsto en la presente ley. 

Contabilidad. 

ARTÍCULO 120. — Es obligado para dicha sociedad llevar en la República 

contabilidad separada y someterse al contralor que corresponda al tipo 
de sociedad. 

Representantes: Responsabilidades. 

ARTÍCULO 121. — El representante de sociedad constituida en el 
extranjero contrae las mismas responsabilidades que para los 

administradores prevé esta ley y, en los supuestos de sociedades de 
tipos no reglamentados, las de los directores de sociedades anónimas. 

Emplazamiento en juicio. 

ARTÍCULO 122. — El emplazamiento a una sociedad constituida en el 
extranjero puede cumplirse en la República; 
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a) Originándose en un acto aislado, en la persona del apoderado que 

intervino en el acto o contrato que motive el litigio; 

b) Si existiere sucursal, asiento o cualquier otra especie de 

representación, en la persona del representante. 

Constitución de sociedad. 

ARTÍCULO 123. — Para constituir sociedad en la República, deberán 

previamente acreditar ante el juez del Registro que se han constituido 
de acuerdo con las leyes de sus países respectivos e inscribir su contrato 

social, reformas y demás documentación habilitante, así como la relativa 
a sus representantes legales, en el registro Público de Comercio y en el 

registro Nacional de Sociedades por Acciones en su caso. 

Sociedad con domicilio o principal objeto en la República. 

ARTÍCULO 124. — La sociedad constituida en el extranjero que tenga su 

sede en la República o su principal objeto esté destinado a cumplirse en 
la misma, será considerada como sociedad local a los efectos del 

cumplimiento de las formalidades de constitución o de su reforma y 
contralor de funcionamiento. 

CAPÍTULO II 

DE LAS SOCIEDADES EN PARTICULAR 

SECCION I 

De la Sociedad Colectiva 

Caracterización. 

ARTÍCULO 125. — Los socios contraen responsabilidad subsidiaria, 

ilimitada y solidaria, por las obligaciones sociales. 

El pacto en contrario no es oponible a terceros. 

Denominación. 

ARTÍCULO 126. — La denominación social se integra con las palabras 
"sociedad colectiva" o su abreviatura. 
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Si actúa bajo una razón social, ésta se formará con el nombre de 

alguno, algunos o todos los socios. Contendrá las palabras "y compañía" 
o su abreviatura si en ella no figuren los nombres de todos los socios. 

Modificación. 

Cuando se modifique la razón social, se aclarará esta circunstancia en su 
empleo de tal manera que resulte indubitable la identidad de la 

sociedad. 

Sanción. 

La violación de este artículo hará al firmante responsable solidariamente 

con la sociedad por las obligaciones así contraídas. 

Administración: silencio del contrato. 

ARTÍCULO 127. — El contrato regulará el régimen de administración. En 

su defecto administrará cualquiera de los socios indistintamente. 

Administración indistinta. 

ARTÍCULO 128. — Si se encargara la administración a varios socios sin 

determinar sus funciones, ni expresar que el uno no podrá obrar sin el 
otro, se entiende que pueden realizar indistintamente cualquier acto de 

la administración. 

Administración conjunta. 

Si se ha estipulado que nada puede hacer el uno sin el otro, ninguno 

puede obrar individualmente, aun en el caso de que el coadministrador 
se hallare en la imposibilidad de actuar, sin perjuicio de la aplicación del 

artículo 58. 

Remoción del administrador. 

ARTÍCULO 129. — El administrador, socio o no, aun designado en el 

contrato social, puede ser removido por decisión de mayoría en 
cualquier tiempo sin invocación de causa, salvo pacto en contrario. 

Cuando el contrato requiera justa causa, conservará su cargo hasta la 

sentencia judicial, si negare la existencia de aquella, salvo su separación 

provisional por aplicación de la Sección XIV del Capítulo I. Cualquier 
socio puede reclamarla judicialmente con invocación de justa causa. Los 

socios disconformes con la remoción del administrador cuyo 
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nombramiento fue condición expresa de la constitución de la sociedad, 

tienen derecho de receso. 

Renuncia. Responsabilidad. 

ARTÍCULO 130. — El administrador, aunque fuere socio, puede 

renunciar en cualquier tiempo, salvo pacto en contrario, pero responde 
de los perjuicios que ocasione si la renuncia fuere dolosa o intempestiva. 

Modificación del contrato. 

ARTÍCULO 131. — Toda modificación del contrato, incluso la 
transferencia de la parte a otro socio, requiere el consentimiento de 

todos los socios, salvo pacto en contrario. 

Resoluciones. 

Las demás resoluciones sociales se adoptarán por mayoría. 

Mayoría: concepto. 

ARTÍCULO 132. — Por mayoría se entiende, en esta Sección, la mayoría 
absoluta de capital, excepto que el contrato fije un régimen distinto. 

Actos en competencia. 

ARTÍCULO 133. — Un socio no puede realizar por cuenta propia o ajena 
actos que importen competir con la sociedad, salvo consentimiento 

expreso y unánime de los consocios. 

Sanción. 

La violación de esta prohibición autoriza la exclusión del socio, la 

incorporación de los beneficios obtenidos y el resarcimiento de los 
daños. 

SECCION II 

De la Sociedad en Comandita Simple 

Caracterización. 

ARTÍCULO 134. — El o los socios comanditados responden por las 
obligaciones sociales como los socios de la sociedad colectiva, y el o los 

socios comanditarios solo con el capital que se obliguen a aportar. 
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Denominación. 

La denominación social se integra con las palabras "sociedad en 
comandita simple" o su abreviatura. 

Si actúa bajo una razón social, ésta se formará exclusivamente con el 

nombre o nombres de los comanditados, y de acuerdo con el artículo 
126. 

Aportes del comanditario. 

ARTÍCULO 135. — El capital comanditario se integra solamente con el 
aporte de obligaciones de dar. 

Administración y representación. 

ARTÍCULO 136. — La administración y representación de la sociedad es 
ejercida por los socios comanditados o terceros que se designen, y se 

aplicarán las normas sobre administración de las sociedades colectivas. 

Sanción. 

La violación de este artículo y el artículo 134, segundo y tercer párrafos, 

hará responsables solidariamente al firmante con la sociedad por las 
obligaciones así contraídas. 

Prohibiciones al comanditario socio. Sanciones. 

ARTÍCULO 137. — El socio comanditario no puede inmiscuirse en la 
administración; si lo hiciere será responsable ilimitada y solidariamente. 

Su responsabilidad se extenderá a los actos en que no hubiera 

intervenido cuando su actuación administrativa fuere habitual. 

Tampoco puede ser mandatario. La violación de esta prohibición hará 

responsable al socio comanditario como en los casos en que se 
inmiscuya, sin perjuicio de obligar a la sociedad de acuerdo con el 

mandato. 

Actos autorizados al comanditario. 

ARTÍCULO 138. — No son actos comprendidos en las disposiciones del 

artículo anterior los de examen, inspección, vigilancia, verificación, 
opinión o consejo. 
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Resoluciones sociales. 

ARTÍCULO 139. — Para la adopción de resoluciones sociales se aplicarán 
los artículos 131 y 132. 

Los socios comanditarios tienen votos en la consideración de los estados 

contables y para la designación de administrador. 

Quiebra, muerte, incapacidad del socio comanditado. 

ARTÍCULO 140. — No obstante lo dispuesto en los artículos 136 y 137, 

en caso de quiebra, concurso, muerte, incapacidad o inhabilitación de 
todos los socios comanditados, puede el socio comanditario realizar los 

actos urgentes que requiera la gestión de los negocios sociales mientras 
se regulariza la situación creada, sin incurrir en las responsabilidades de 

los artículos 136 y 137. 

Regularización, plazo, sanción. 

La sociedad se disuelve si no se regulariza o transforma en el término de 

tres (3) meses. Si los socios comanditarios no cumplen con las 
disposiciones legales, responderán ilimitada y solidariamente por las 

obligaciones contraídas. 

SECCION III 

De la Sociedad de Capital e Industria. 

Caracterización. Responsabilidad de los socios. 

ARTÍCULO 141. — El o los socios capitalistas responden de los 
resultados de las obligaciones sociales como los socios de la sociedad 

colectiva; quienes aportan exclusivamente su industria responden hasta 
la concurrencia de las ganancias no percibidas. 

Razón social. Aditamento. 

ARTÍCULO 142. — La denominación social se integra con las palabras 
"sociedad de capital e industria" o su abreviatura. 

Si actúa bajo una razón social no podrá figurar en ella el nombre del 

socio industrial. 

La violación de este artículo hará responsable solidariamente al firmante 

con la sociedad por las obligaciones así contraídas. 
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Administración y representación. 

ARTÍCULO 143. — La representación y administración de la sociedad 
podrá ejercerse por cualquiera de los socios, conforme a lo dispuesto en 

la Sección I del presente capítulo. 

Silencio sobre la parte de beneficios. 

ARTÍCULO 144. — El contrato debe determinar la parte del socio 

industrial en los beneficios sociales. Cuando no lo disponga se fijará 
judicialmente. 

Resoluciones sociales. 

ARTÍCULO 145. — El artículo 139 es de aplicación a esta sociedad, 
computándose a los efectos del voto como capital del socio industrial el 

del capitalista con menor aporte. 

Muerte, incapacidad, inhabilitación del socio administrador. 
Quiebra. 

Se aplicará también el artículo 140 cuando el socio industrial no ejerza 
la administración. 

SECCION IV 

De la Sociedad de Responsabilidad Limitada 

1º. De la naturaleza y constitución 

Caracterización. 

ARTÍCULO 146. — El capital se divide en cuotas; los socios limitan su 

responsabilidad de la integración de las que suscriban, adquieran, sin 
perjuicio de la garantía a que se refiere el artículo 150. 

Número máximo de socios. 

El número de socios no excederá de cincuenta. 

Denominación. 

ARTÍCULO 147. — La denominación social puede incluir el nombre de 
uno o más socios y debe contener la indicación "sociedad de 

responsabilidad limitada", su abreviatura o la sigla S.R.L.. 
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Omisión: sanción. 

Su omisión hará responsable ilimitada y solidariamente al gerente por 
los actos que celebre en esas condiciones. 

2º. Del capital y de las cuotas sociales. 

División en cuotas. Valor. 

ARTÍCULO 148. — Las cuotas sociales tendrán igual valor, el que será de 
pesos diez ($ 10) o sus múltiplos. 

Suscripción íntegra. 

ARTÍCULO 149. — El capital debe suscribirse íntegramente en el acto de 
constitución de la sociedad. 

Aportes en dinero. 

Los aportes en dinero deben integrarse en un veinticinco por ciento (25 
%), como mínimo y completarse en un plazo de dos (2) años. Su 

cumplimiento se acreditará al tiempo de ordenarse la inscripción en el 
Registro Público de Comercio, con el comprobante de su depósito en un 

banco oficial. 

Aportes en especie. 

Los aportes en especie deben integrarse totalmente y su valor se 

justificará conforme al artículo 51. Si los socios optan por realizar 
valuación por pericia judicial, cesa la responsabilidad por la valuación 

que les impone el artículo 150. 

Garantía por los aportes. 

ARTÍCULO 150. — Los socios garantizan solidaria e ilimitadamente a los 

terceros la integración de los aportes. 

Sobrevaluación de aportes en especie. 

La sobrevaluación de los aportes en especie, al tiempo de la constitución 

o del aumento de capital, hará solidaria e ilimitadamente responsables a 
los socios frente a los terceros por el plazo del artículo 51, último 

párrafo. 
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Transferencia de cuotas. 

La garantía del cedente subsiste por las obligaciones sociales contraídas 
hasta el momento de la inscripción. El adquirente garantiza los aportes 

en los términos de los párrafos primero y segundo, sin distinciones entre 
obligaciones anteriores o posteriores a la fecha de la inscripción. 

El cedente que no haya completado la integración de las cuotas, está 

obligado solidariamente con el cesionario por las integraciones todavía 
debidas. La sociedad no puede demandarle el pago sin previa 

interpelación al socio moroso. 

Pacto en contrario. 

Cualquier pacto en contrario es ineficaz respecto de terceros. 

Cuotas suplementarias. 

ARTÍCULO 151. — El contrato constitutivo puede autorizar cuotas 
suplementarias de capital, exigibles solamente por la sociedad, total o 

parcialmente, mediante acuerdo de socios que representen más de la 
mitad del capital social. 

Integración. 

Los socios estarán obligados a integrarlas una vez que la decisión social 
haya sido publicada e inscripta. 

Proporcionalidad. 

Deben ser proporcionadas al número de cuotas de que cada socio sea 
titular en el momento en que se acuerde hacerlas efectivas. Figurarán 

en el balance a partir de la inscripción. 

Cesión de cuotas. 

ARTÍCULO 152. — Las cuotas son libremente transmisibles, salvo 

disposición contraria del contrato. 

La transmisión de la cuota tiene efecto frente a la sociedad desde que el 
cedente o el adquirente entreguen a la gerencia un ejemplar o copia del 

título de la cesión o transferencia, con autentificación de las firmas si 

obra en instrumento privado. 
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La sociedad o el socio solo podrán excluir por justa causa al socio así 

incorporado, procediendo con arreglo a lo dispuesto por el artículo 91, 
sin que en este caso sea de aplicación la salvedad que establece su 

párrafo segundo. 

La transmisión de las cuotas es oponible a los terceros desde su 

inscripción en el Registro Público de Comercio, la que puede ser 
requerida por la sociedad; también podrán peticionarla el cedente o el 

adquirente exhibiendo el título de la transferencia y constancia 
fehaciente de su comunicación a la gerencia. 

Limitaciones a la transmisibilidad de las cuotas. 

ARTÍCULO 153. — El contrato de sociedad puede limitar la 
transmisibilidad de las cuotas, pero no prohibirla. 

Son lícitas las cláusulas que requieran la conformidad mayoritaria o 

unánime de los socios o que confieran un derecho de preferencia a los 

socios o a la sociedad si ésta adquiere las cuotas con utilidades o 
reservas disponibles o reduce su capital. 

Para la validez de estas cláusulas el contrato debe establecer los 

procedimientos a que se sujetará el otorgamiento de la conformidad o el 
ejercicio de la opción de compra, pero el plazo para notificar la decisión 

al socio que se propone ceder no podrá exceder de treinta (30) días 
desde que éste comunicó a gerencia el nombre del interesado y el 

precio. A su vencimiento se tendrá por acordada la conformidad y por no 
ejercitada la preferencia. 

Ejecución forzada. 

En la ejecución forzada de cuotas limitadas en su transmisibilidad, la 
resolución que disponga la subasta será notificada a la sociedad con no 

menos de quince (15) días de anticipación a la fecha del remate. Si en 
dicho lapso el acreedor, el deudor y la sociedad no llegan a un acuerdo 

sobre la venta de la cuota, se realizará su subasta. Pero el juez no la 

adjudicará si dentro de los diez (10) días la sociedad presenta un 
adquirente o ella o los socios ejercitan la opción de compra por el mismo 

precio, depositando su importe. 

Acciones judiciales. 

ARTÍCULO 154. — Cuando al tiempo de ejercitar el derecho de 

preferencia los socios o la sociedad impugnen el precio de las cuotas, 
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deberán expresar el que consideren ajustado a la realidad. En este caso, 

salvo que el contrato prevea otras reglas para la solución del diferendo, 
la determinación del precio resultará de una pericia judicial; pero los 

impugnantes no estarán obligados a pagar uno mayor que el de la 

cesión propuesta, ni el cedente a cobrar uno menor que el ofrecido por 
los que ejercitaron la opción. Las costas del procedimiento estarán a 

cargo de la parte que pretendió el precio mas distante del fijado por la 
tasación judicial. 

Denegada la conformidad para la cesión de cuotas que tienen limitada 

su transmisibilidad, el que se propone ceder podrá ocurrir ante el juez 
quien, con audiencia de la sociedad, autorizará la cesión si no existe 

justa causa de oposición. Esta declaración judicial importará también la 
caducidad del derecho de preferencia de la sociedad y de los socios que 

se opusieron respecto de la cuota de este cedente. 

Incorporación de los herederos. 

ARTÍCULO 155. — Si el contrato previera la incorporación de los 

herederos del socio, el pacto será obligatorio para éstos y para los 
socios. Su incorporación se hará efectiva cuando acrediten su calidad; 

en el ínterin actuará en su representación el administrador de la 

sucesión. 

Las limitaciones a la transmisibilidad de las cuotas serán, en estos casos 
inoponibles a las cesiones que los herederos realicen dentro de los tres 

(3) meses de su incorporación. Pero la sociedad o los socios podrán 
ejercer opción de compra por el mismo precio, dentro de los quince (15) 

días de haberse comunicado a la gerencia el propósito de ceder la que 
deberá ponerla en conocimiento de los socios en forma inmediata y por 

medio fehaciente. 

Copropiedad. 

ARTÍCULO 156. — Cuando exista copropiedad de cuota social se aplicará 

el artículo 209. 

Derechos reales y medidas precautorias. 

La constitución y cancelación de usufructo, prenda, embargo u otras 

medidas precautorias sobre cuotas, se inscribirán en el Registro Público 
de Comercio. Se aplicará lo dispuesto en los artículos 218 y 219. 
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3º. De los órganos sociales 

Gerencia. Designación. 

ARTÍCULO 157. — La administración y representación de la sociedad 
corresponde a uno o más gerentes, socios o no, designados por tiempo 

determinado o indeterminado en el contrato constitutivo o 
posteriormente. Podrá elegirse suplentes para casos de vacancia. 

Gerencia plural. 

Si la gerencia es plural, el contrato podrá establecer las funciones que a 
cada gerente compete en la administración o imponer la administración 

conjunta o colegiada. En caso de silencio se entiende que puede realizar 
indistintamente cualquier acto de administración. 

Derechos y obligaciones. 

Los gerentes tienen los mismos derechos, obligaciones, prohibiciones e 
incompatibilidades que los directores de la sociedad anónima. No 

pueden participar por cuenta propia o ajena, en actos que importen 
competir con la sociedad, salvo autorización expresa y unánime de los 

socios. 

Responsabilidad. 

Los gerentes serán responsables individual o solidariamente, según la 

organización de la gerencia y la reglamentación de su funcionamiento 
establecidas en el contrato. Si una pluralidad de gerentes participaron 

en los mismos hechos generadores de responsabilidad, el Juez puede 
fijar la parte que a cada uno corresponde en la reparación de los 

perjuicios, atendiendo a su actuación personal. Son de aplicación las 

disposiciones relativas a la responsabilidad de los directores cuando la 
gerencia fuere colegiada. 

Revocabilidad. 

No puede limitarse la revocabilidad, excepto cuando la designación fuere 

condición expresa de la constitución de la sociedad. En este caso se 

aplicará el artículo 129, segunda parte, y los socios disconformes 
tendrán derecho de receso. 
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Fiscalización optativa. 

ARTÍCULO 158. — Puede establecerse un órgano de fiscalización, 
sindicatura o consejo de vigilancia, que se regirá por las disposiciones 

del contrato. 

Fiscalización obligatoria. 

La sindicatura o el consejo de vigilancia son obligatorios en la sociedad 

cuyo capital alcance el importe fijado por el artículo 299, inciso 2). 

Normas supletorias. 

Tanto a la fiscalización optativa como a la obligatoria se aplican 

supletoriamente las reglas de la sociedad anónima. Las atribuciones y 
deberes de éstos órganos no podrán ser menores que los establecidos 

para tal sociedad, cuando es obligatoria. 

Resoluciones sociales. 

ARTÍCULO 159. — El contrato dispondrá sobre la forma de deliberar y 

tomar acuerdos sociales. En su defecto son válidas las resoluciones 
sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicando a la 

gerencia a través de cualquier procedimiento que garantice su 
autenticidad, dentro de los Diez (10) días de habérseles cursado 

consulta simultánea a través de un medio fehaciente; o las que resultan 
de declaración escrita en la que todos los socios expresan el sentido de 

su voto. 

Asambleas. 

En las sociedades cuyo capital alcance el importe fijado por el artículo 

299, inciso 2) los socios reunidos en asamblea resolverán sobre los 
estados contables de ejercicio, para cuya consideración serán 

convocados dentro de los Cuatro (4) meses de su cierre. 

Esta asamblea se sujetará a las normas previstas para la sociedad 
anónima, reemplazándose el medio de convocarlas por la citación 

notificada personalmente o por otro medio fehaciente. 

Domicilio de los socios. 

Toda comunicación o citación a los socios debe dirigirse al domicilio 

expresado en el instrumento de constitución, salvo que se haya 
notificado su cambio a la gerencia. 
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Mayorías. 

ARTÍCULO 160. — El contrato establecerá las reglas aplicables a las 
resoluciones que tengan por objeto su modificación. La mayoría debe 

representar como mínimo mas de la mitad del capital social. 

En defecto de regulación contractual se requiere el voto de las Tres 
Cuartas (3/4) partes del capital social. 

Si un solo socio representare el voto mayoritario, se necesitará además, 
el voto del otro. 

La transformación, la fusión, la escisión, la prórroga, la reconducción, la 

transferencia de domicilio al extranjero, el cambio fundamental del 
objeto y todo acuerdo que incremente las obligaciones sociales o la 

responsabilidad de los socios que votaron en contra, otorga a éstos 
derecho de receso conforme a lo dispuesto por el artículo 245. 

Los socios ausentes o los que votaron contra el aumento de capital 
tienen derecho a suscribir cuotas proporcionalmente a su participación 

social. Si no lo asumen, podrán acrecerlos otros socios y, en su defecto, 
incorporarse nuevos socios. 

Las resoluciones sociales que no conciernan a la modificación del 

contrato, la designación y la revocación de gerentes o síndicos, se 

adoptarán por mayoría del capital presente en la asamblea o participe 
en el acuerdo, salvo que el contrato exija una mayoría superior. 

Voto: cómputo, limitaciones. 

ARTÍCULO 161. — Cada cuota solo da derecho a un voto y rigen las 

limitaciones de orden personal previstas para los accionistas de la 

sociedad anónima en el artículo 248. 

Actas. 

ARTÍCULO 162. — Las resoluciones sociales que no se adopten en 
asamblea constarán también en el libro exigido por el artículo 73, 

mediante actas que serán confeccionadas y firmadas por los gerentes 

dentro del quinto día de concluido el acuerdo. 

En el acta deberán constar las respuestas dadas por los socios y su 
sentido a los efectos del cómputo de los votos. Los documentos en que 

consten las respuestas deberán conservarse por Tres (3) años. 
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SECCION V 

De la Sociedad Anónima 

1º. De su naturaleza y constitución 

Caracterización. 

ARTÍCULO 163. — El capital se representa por acciones y los socios 

limitan su responsabilidad a la integración de las acciones suscriptas. 

Denominación. 

ARTÍCULO 164. — La denominación social puede incluir el nombre de 

una o mas personas de existencia visible y debe contener la expresión 
"sociedad anónima", su abreviatura a la sigla S.A.. 

Omisión: sanción. 

La omisión de esta mención hará responsables ilimitada y 
solidariamente a los representantes de la sociedad juntamente con ésta, 

por los actos que celebren en esas condiciones. 

Constitución y forma. 

ARTÍCULO 165. — La sociedad se constituye por instrumento público y 

por acto único o por suscripción pública. 

Constitución por acto único. Requisitos. 

ARTÍCULO 166. — Si se constituye por acto único, el instrumento de 

constitución contendrá los requisitos del artículo 11 y los siguientes: 

Capital. 

1º) Respecto del capital social: la naturaleza, clases, modalidades de 
emisión y demás características de las acciones, y en su caso, su 

régimen de aumento; 

Suscripción e integración del capital. 

2) La suscripción del capital, el monto y la forma de integración y, si 

corresponde, el plazo para el pago del saldo adeudado, el que no puede 
exceder de dos (2) años. 
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Elección de directores y síndicos. 

3) La elección de los integrantes de los órganos de administración y de 
fiscalización, fijándose el término de duración en los cargos. 

Todos los firmantes del contrato constitutivo se consideran fundadores. 

Trámite administrativo. 

ARTÍCULO 167. — El contrato constitutivo será presentado a la 
autoridad de contralor para verificar el cumplimiento de los requisitos 

legales y fiscales. 

Juez de Registro. Facultades. 

Conformada la constitución, el expediente pasará al Juez de Registro, 

quien dispondrá la inscripción si la juzgara procedente. 

Reglamento. 

Si el estatuto previese un reglamento, éste se inscribirá con idénticos 

requisitos. 

Autorizados para la constitución. 

Si no hubiere mandatarios especiales designados para realizar los 

trámites integrantes de la constitución de la sociedad, se entiende que 
los representantes estatutarios se encuentran autorizados para 

realizarlos. 

Constitución por suscripción pública. Programa. Aprobación. 

ARTÍCULO 168. — En la constitución por suscripción pública los 

promotores redactarán un programa de fundación por instrumento 
público o privado, que se someterá a la aprobación de la autoridad de 

contralor. Esta lo aprobará cuando cumpla las condiciones legales y 
reglamentarias. Se pronunciará en el término de quince (15) días 

hábiles; su demora autoriza el recurso previsto en el artículo 169. 

Inscripción. 

Aprobado el programa, deberá presentarse para su inscripción en el 

Registro Público de Comercio en el plazo de quince (15) días. Omitida 
dicha presentación, en este plazo, caducará automáticamente la 

autorización administrativa. 
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Promotores. 

Todos los firmantes del programa se consideran promotores. 

Recurso contra las decisiones administrativas. 

ARTÍCULO 169. — Las resoluciones administrativas del artículo 167 así 

como las que se dicten en la constitución por suscripción pública, son 
recurribles ante el Tribunal de apelación que conoce de los recursos 

contra las decisiones del juez de Registro. La apelación se interpondrá 
fundada, dentro del quinto día de notificada la resolución administrativa 

y las actuaciones se elevarán en los cinco (5) días posteriores. 

Contenido del programa. 

ARTÍCULO 170. — El programa de fundación debe contener: 

1º) Nombre, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, número de 

documento de identidad y domicilio de los promotores; 

2º) Bases del estatuto; 

3º) Naturaleza de las acciones: monto de las emisiones programadas, 

condiciones del contrato de suscripción y anticipos de pago a que 
obligan; 

4º) Determinación de un banco con el cual los promotores deberán 

celebrar un contrato a fin de que el mismo asuma las funciones que se 

le otorguen como representante de los futuros suscriptores. 

A estos fines el banco tomará a su cuidado la preparación de la 
documentación correspondiente, la recepción de las suscripciones y de 

los anticipos de integración en efectivo, el primero de los cuales no 
podrá ser inferior al veinticinco por ciento (25 %) del valor nominal de 

las acciones suscriptas. 

Los aportes en especie se individualizarán con precisión. En los 

supuestos en que para la determinación del aporte sea necesario un 
inventario, éste se depositará en el banco. En todos los casos el valor 

definitivo debe resultar de la oportuna aplicación del artículo 53; 

5º) Ventajas o beneficios eventuales que los promotores proyecten 
reservarse. 
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Las firmas de los otorgantes deben ser autenticadas por escribano 

público u otro funcionario competente. 

Plazo de suscripción. 

ARTÍCULO 171. — El plazo de suscripción, no excederá de tres (3) 

meses computados desde la inscripción a que se refiere el artículo 168. 

Contrato de suscripción. 

ARTÍCULO 172. — El contrato de suscripción debe ser preparado en 

doble ejemplar por el banco y debe contener transcripto el programa 
que el suscriptor declarará conocer y aceptar, suscribiéndolo y además: 

1º) El nombre, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio del 
suscriptor y número de documento de identidad; 

2º) El número de las acciones suscriptas; 

3º) El anticipo de integración en efectivo cumplido en ese acto En los 

supuestos de aportes no dinerarios, se establecerán los antecedentes a 

que se refiere el inciso 4 del artículo 170; 

4º) Las constancias de la inscripción del programa; 

5º) La convocatoria de la asamblea constitutiva, la que debe realizarse 
en plazo no mayor de dos (2) meses de la fecha de vencimiento del 

período de suscripción, y su orden del día. 

El segundo ejemplar del contrato con recibo de pago efectuado, cuando 

corresponda, se entregará al interesado por el banco. 

Fracaso de la suscripción: Reembolso. 

ARTÍCULO 173. — No cubierta la suscripción en el término establecido, 

los contratos se resolverán de pleno derecho y el banco restituirá de 
inmediato a cada interesado, el total entregado, sin descuento alguno. 

Suscripción en exceso. 

ARTÍCULO 174. — Cuando las suscripciones excedan a el monto 
previsto, la asamblea constitutiva decidirá su reducción a prorrata o 

aumentará el capital hasta el monto de las suscripciones. 
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Obligación de los promotores. 

ARTÍCULO 175. — Los promotores deberán cumplir todas las gestiones y 
trámites necesarios para la constitución de la sociedad, hasta la 

realización de la asamblea constitutiva, de acuerdo con el procedimiento 
que se establece en los artículos que siguen. 

Ejercicio de acciones. 

Las acciones para el cumplimiento de estas obligaciones solo pueden ser 
ejercidas por el banco en representación del conjunto de suscriptores. 

Estos solo tendrán acción individual en lo referente a cuestiones 
especiales atinentes a sus contratos. 

Aplicación subsidiaria de las reglas sobre debentures. 

En lo demás, se aplicará a las relaciones entre promotores, banco 
interviniente y suscriptores, la reglamentación sobre misión de 

debentures, en cuanto sea compatible con su naturaleza y finalidad. 

Asamblea constitutiva: celebración. 

ARTÍCULO 176. — La asamblea constitutiva debe celebrarse con 

presencia del banco interviniente y será presidida por un funcionario de 
la autoridad de contralor; quedará constituida con la mitad más una de 

las acciones suscriptas. 

Fracaso de la convocatoria. 

Si fracasara, se dará por terminada la promoción de la sociedad y se 

restituirá lo abonado conforme al artículo 173, sin perjuicio de las 
acciones del artículo 175. 

Votación. Mayorías. 

ARTÍCULO 177. — Cada suscriptor tiene derecho a tantos votos como 
acciones haya suscripto e integrado en la medida fijada. 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los suscriptores presentes 

que representen no menos de la tercera parte del capital suscripto con 
derecho a voto, sin que pueda estipularse diversamente. 
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Promotores suscriptores. 

ARTÍCULO 178. — Los promotores pueden ser suscriptores. El banco 
interviniente puede ser representante de suscriptores. 

Asamblea constitutiva: orden del día. 

ARTÍCULO 179. — La asamblea resolverá si se constituye la sociedad y, 
en caso afirmativo, sobre los siguiente temas que deben formar parte 

del orden del día: 

1º) Gestión de los promotores; 

2º) Estatuto social; 

3º Valuación provisional de los aportes no dinerarios, en caso de existir. 

Los aportantes no tienen derecho a voto en esta decisión; 

4º) Designación de directores y síndicos o consejo de vigilancia en su 
caso; 

5º) Determinación del plazo de integración del saldo de los aportes en 
dinero; 

6º) Cualquier otro asunto que el banco considerare de interés incluir en 

el orden del día; 

7º) Designación de dos suscriptores o representantes a fin de que 

aprueben y firmen, juntamente con el Presidente y los delegados del 
banco, el acta de asamblea que se labrará por el organismo de 

contralor. 

Los promotores que también fueren suscriptores, no podrán votar el 
punto primero. 

Conformidad, publicación e inscripción. 

ARTÍCULO 180. — Labrada el acta se procederá a obtener la 
conformidad, publicación e inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 

los artículos 10 y 167. 

Depósitos de los aportes y entrega de documentos. 

Suscripta el acta, el banco depositará los fondos percibidos en un banco 

oficial y entregará al directorio la documentación referente a los aportes. 
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Documentación del período en formación. 

ARTÍCULO 181. — Los promotores deben entregar al directorio la 
documentación relativa a la constitución de la sociedad y demás actos 

celebrados durante su formación. 

El directorio debe exigir el cumplimiento de esta obligación y devolver la 
documentación relativa a los actos no ratificados por la asamblea. 

Responsabilidad de los promotores. 

ARTÍCULO 182. — En la constitución sucesiva, los promotores 
responden ilimitada y solidariamente por las obligaciones contraídas 

para la constitución de la sociedad, inclusive por los gastos y comisiones 
del banco interviniente. 

Responsabilidad de la sociedad. 

Una vez inscripta, la sociedad asumirá las obligaciones contraídas 
legítimamente por los promotores y les reembolsará los gastos 

realizados, si su gestión ha sido aprobada por la asamblea constitutiva o 
si los gastos han sido necesarios para la constitución. 

Responsabilidad de los suscriptores. 

En ningún caso los suscriptores serán responsables por las obligaciones 
mencionadas. 

Actos cumplidos durante el período fundacional. 
Responsabilidades. 

ARTÍCULO 183. — Los directores solo tienen facultades para obligar a la 

sociedad respecto de los actos necesarios para su constitución y los 
relativos al objeto social cuya ejecución durante el período fundacional 

haya sido expresamente autorizada en el acto constitutivo. Los 
directores, los fundadores y la sociedad en formación son solidaria e 

ilimitadamente responsables por estos actos mientras la sociedad no 
esté inscripta. 

Por los demás actos cumplidos antes de la inscripción serán 
responsables ilimitada y solidariamente las personas que los hubieran 

realizado y los directores y fundadores que los hubieren consentido. 
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Asunción de las obligaciones por la sociedad. Efectos. 

ARTÍCULO 184. — Inscripto el contrato constitutivo, los actos necesarios 
para la constitución y los realizados en virtud de expresa facultad 

conferida en el acto constitutivo, se tendrán como originariamente 
cumplidos por la sociedad. Los promotores, fundadores y directores 

quedan liberados frente a terceros de las obligaciones emergentes de 
estos actos. 

El directorio podrá resolver, dentro de los tres (3) meses de realizada la 
inscripción, la asunción por la sociedad las obligaciones resultantes de 

los demás actos cumplidos antes de la inscripción, dando cuenta a la 
asamblea ordinaria. Si ésta desaprobase lo actuado, los directores serán 

responsables de los daños y perjuicios aplicándose el artículo 274. La 
asunción de estas obligaciones por la sociedad, no libera de 

responsabilidad a quienes las contrajeron, ni a los directores y 
fundadores que los consintieron. 

Beneficios de promotores y fundadores. 

ARTÍCULO 185. — Los promotores y los fundadores no pueden recibir 
ningún beneficio que menoscabe el capital social. Todo pacto en 

contrario es nulo. 

Su retribución podrá consistir en la participación hasta el diez por ciento 

(10 %) de las ganancias, por el término máximo de diez ejercicios en los 
que se distribuyan. 

2º. Del Capital 

Suscripción total. Capital mínimo. 

ARTÍCULO 186. — El capital debe suscribirse totalmente al tiempo de la 
celebración del contrato constitutivo. No podrá ser inferior a PESOS 

CIEN MIL ($ 100.000). Este monto podrá ser actualizado por el Poder 
Ejecutivo, cada vez que lo estime necesario. (Monto del Capital Social 

sustituido por art. 1° del Decreto N° 1331/2012 B.O. 7/8/2012. 
Vigencia: a los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial) 

Terminología. 

En esta Sección, "capital social" y "capital suscripto" se emplean 
indistintamente. 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=200443
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Contrato de suscripción. 

En los casos de aumentos de capital por suscripción, el contrato deberá 
extenderse en doble ejemplar y contener: 

1º) El nombre, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio y 

número de documento de identidad del suscriptor o datos de 
individualización y de registro o de autorización tratándose de personas 

jurídicas; 

2º) La cantidad, valor nominal, clase y características de las acciones 

suscriptas; 

3º) El precio de cada acción y del total suscripto; la forma y las 
condiciones de pago; 

4º) Los aportes en especie se individualizarán con precisión. En los 
supuestos que para la determinación del aporte sea necesario un 

inventario, éste quedará depositado en la sede social para su consulta 
por los accionistas. En todos los casos el valor definitivo debe resultar de 

la oportuna aplicación del artículo 53. 

Integración mínima en efectivo. 

ARTÍCULO 187. — La integración en dinero efectivo no podrá ser menor 

al veinticinco por ciento (25 %) de la suscripción: su cumplimiento se 
justificará al tiempo de ordenarse la inscripción con el comprobante de 

su depósito en un banco oficial, cumplida la cual, quedará liberado. 

Aportes no dinerarios. 

Los aportes no dinerarios deben integrarse totalmente. Solo pueden 

consistir en obligaciones de dar y su cumplimiento se justificará al 
tiempo de solicitar la conformidad del artículo 167. 

Aumento de capital. 

ARTÍCULO 188. — El estatuto puede prever el aumento del capital social 
hasta su quíntuplo. Se decidirá por la asamblea sin requerirse nueva 

conformidad administrativa. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
202, la asamblea solo podrá delegar en el directorio la época de la 

emisión, forma y condiciones de pago. La resolución de la asamblea se 
publicará e inscribirá. 
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En las sociedades anónimas autorizadas a hacer oferta pública de sus 

acciones, la asamblea puede aumentar el capital sin límite alguno ni 
necesidad de modificar el estatuto. El directorio podrá efectuar la 

emisión por delegación de la asamblea, en una o mas veces, dentro de 

los dos (2) años a contar desde la fecha de su celebración. 

Capitalización de reservas y otras situaciones. 

ARTÍCULO 189. — Debe respetarse la proporción de cada accionista en 
la capitalización de reservas y otro fondos especiales inscriptos en el 

balance, en el pago de dividendos con acciones y en procedimientos 

similares por los que deban entregarse acciones integradas. 

Suscripción previa de las emisiones anteriores. 

ARTÍCULO 190. — Las nuevas acciones solo pueden emitirse cuando las 
anteriores hayan sido suscriptas. 

Aumento de capital. Suscripción insuficiente. 

ARTÍCULO 191. — Aun cuando el aumento del capital no sea suscripto 
en su totalidad en el término previsto en las condiciones de emisión, los 

suscriptores y la sociedad no se liberarán de las obligaciones asumidas, 
salvo disposición en contrario de las condiciones de emisión. 

Mora: ejercicio de los derechos. 

ARTÍCULO 192. — La mora en la integración se produce conforme al 
artículo 37 y suspende automáticamente el ejercicio de los derechos 

inherentes a las acciones en mora. 

Mora en la integración. Sanciones. 

ARTÍCULO 193. — El estatuto podrá disponer que los derechos de 

suscripción correspondientes a las acciones en mora sean vendidos en 
remate público o por medio de un agente de Bolsa si se tratara de 

acciones cotizables. Son de cuenta del suscriptor moroso los gastos del 
remate y los intereses moratorios, sin perjuicio de su responsabilidad 

por los daños. 

También podrá establecer que se produce la caducidad de los derechos; 

en este caso la sanción producirá sus efectos previa intimación a 
integrar en un plazo no mayor de treinta (30) días, con pérdida de las 

sumas abonadas. Sin perjuicio de ello, la sociedad podrá optar por el 
cumplimiento del contrato de suscripción. 
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Suscripción preferente. 

ARTÍCULO 194. — Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, 
otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas 

acciones de la misma clase en proporción a las que posea, excepto en el 
caso del artículo 216, último párrafo; también otorgan derecho a acrecer 

en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. 

Cuando con la conformidad de las distintas clases de acciones expresada 
en la forma establecida en el artículo 250, no se mantenga la 

proporcionalidad entre ellas, sus titulares se considerarán integrantes de 

una sola clase para el ejercicio del derecho de preferencia. 

Ofrecimiento a los accionistas. 

La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante avisos por 
tres (3) días en el diario de publicaciones legales y además en uno de 

los diarios de mayor circulación general en toda la República cuando se 

tratare de sociedades comprendidas en el artículo 299. 

Plazo de ejercicio. 

Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los 
treinta (30) días siguientes al de la última publicación, si los estatutos 

no establecieran un plazo mayor. 

Tratándose de sociedades que hagan oferta pública, la asamblea 

extraordinaria, podrá reducir este plazo hasta un mínimo de diez días, 
tanto para sus acciones como para debentures convertibles en acciones. 

(Incorporado por Art. 1º de la Ley Nº 24.435 B.O. 17/01/1995) 

Debentures convertibles en acciones. 

Los accionistas tendrán también derecho preferente a la suscripción de 

debentures convertibles en acciones. 

Limitación. Extensión. 

Los derechos que este artículo reconoce no pueden ser suprimidos o 

condicionados, salvo lo dispuesto en el artículo 197, y pueden ser 
extendidos por el estatuto o resolución de la asamblea que disponga la 

emisión a las acciones preferidas. 

 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24435
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Acción judicial del accionista perjudicado. 

ARTÍCULO 195. — El accionista a quien la sociedad prive del derecho de 
suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las 

suscripciones que le hubieren correspondido. 

Resarcimiento. 

Si por tratarse de acciones entregadas no pueden procederse a la 

cancelación prevista, el accionista perjudicado tendrá derecho a que la 
sociedad y los directores solidariamente le indemnicen los daños 

causados. La indemnización en ningún caso será inferior al triple del 
valor nominal de las acciones que hubiera podido suscribir conforme al 

artículo 194, computándose el monto de la misma en moneda constante 
desde la emisión. 

Plazo para ejercerla. 

ARTÍCULO 196. — Las acciones del artículo anterior deben ser 
promovidas en el término de seis (6) meses a partir del vencimiento del 

plazo de suscripción. 

Titulares. 

Las acciones pueden ser intentadas por el accionista perjudicado o 

cualquiera de los directores o síndicos. 

Limitación al derecho de preferencia. Condiciones. 

ARTÍCULO 197. — La asamblea extraordinaria, con las mayorías del 

último párrafo del artículo 244, puede resolver en casos particulares y 
excepcionales, cuando el interés de la sociedad lo exija, la limitación o 

suspensión del derecho de preferencia en la suscripción de nuevas 
acciones, bajo las condiciones siguientes: 

1º) Que su consideración se incluya en el orden del día; 

2º) Que se trate de acciones a integrarse con aportes en especie o que 
se den en pago de obligaciones preexistentes. 
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Aumento del capital: Oferta pública. 

ARTÍCULO 198. — El aumento del capital podrá realizarse por oferta 
pública de acciones. 

Sanción de nulidad. 

ARTÍCULO 199. — Las emisiones de acciones realizadas en violación del 
régimen de oferta pública son nulas. 

Inoponibilidad de derechos. 

Los títulos o certificados emitidos en consecuencia y los derechos 

emergentes de los mismos son inoponibles a la sociedad, socios y 

terceros. 

Acción de nulidad. Ejercicio. 

ARTÍCULO 200. — Los directores, miembros del consejo de vigilancia y 
síndicos son solidaria e ilimitadamente responsables por los daños que 

se originaren a la sociedad y a los accionistas por las emisiones hechas 

en violación del régimen de la oferta pública. 

El suscriptor podrá demandar la nulidad de la suscripción y exigir 
solidariamente a la sociedad, los directores, miembros del consejo de 

vigilancia y síndicos el resarcimiento de los daños. 

Información. 

ARTÍCULO 201. — La sociedad comunicará a la autoridad de contralor y 

al Registro Público de Comercio, la suscripción del aumento de capital, a 
los efectos de su registro. 

Emisión bajo la par. Prohibición. Emisión con prima. 

ARTÍCULO 202. — Es nula la emisión de acciones bajo la par, excepto en 
el supuesto de la Ley N. 19.060. 

Se podrá emitir con prima; que fijará la asamblea extraordinaria, 

conservando la igualdad en cada emisión. En las sociedades autorizadas 
para hacer oferta pública de sus acciones la decisión será adoptada por 

asamblea ordinaria la que podrá delegar en el directorio la facultad de 

fijar la prima, dentro de los límites que deberá establecer. 



132 

 

El saldo que arroje el importe de la prima, descontados los gastos de 

emisión, integra una reserva especial. Es distribuible con los requisitos 
de los artículos 203 y 204. 

Reducción voluntaria del capital. 

ARTÍCULO 203. — La reducción voluntaria del capital deberá ser 
resuelta por asamblea extraordinaria con informe fundado del síndico, 

en su caso. 

Requisitos para su ejecución. 

ARTÍCULO 204. — La resolución sobre reducción da a los acreedores el 

derecho regulado en el artículo 83, "inciso 2", y deberá inscribirse previa 
la publicación que el mismo requiere. 

Esta disposición no regirá cuando se opere por amortización de acciones 
integradas y se realice con ganancias o reservas libres. 

Reducción por pérdidas: requisito. 

ARTÍCULO 205. — La asamblea extraordinaria puede resolver la 
reducción del capital en razón de pérdidas sufridas por la sociedad para 

restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio social. 

Reducción obligatoria. 

ARTÍCULO 206. — La reducción es obligatoria cuando las pérdidas 

insumen las reservas y el 50 % del capital. 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 540/2005 B.O. 1/6/2005 se 
prorrogó hasta el 10 de diciembre de 2005 la suspensión de este 

artículo dispuesta por Decreto N° 1269/2002. Prórrogas anteriores: 
Decreto N° 1293/2003 B.O. 23/12/2003.) 

3º. De las Acciones 

Valor Igual. 

ARTÍCULO 207. — Las acciones serán siempre de igual valor, expresado 
en moneda argentina. 

Diversas clases. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=540%2F2005
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1269%2F2002
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=91281
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El estatuto puede prever diversas clases con derechos diferentes; dentro 

de cada clase conferirán los mismos derechos. Es nula toda disposición 
en contrario. 

Forma de los títulos. 

ARTÍCULO 208. — Los títulos pueden representar una o mas acciones y 
ser al portador o nominativos; en este último caso, endosables o no. 

Certificados globales. 

Las sociedades autorizadas a la oferta pública podrán emitir certificados 
globales de sus acciones integradas, con los requisitos de los artículos 

211 y 212, para su inscripción en regímenes de depósito colectivo. A tal 
fin, se considerarán definitivos, negociables y divisibles. 

Títulos cotizables. 

Las sociedades deberán emitir títulos representativos de sus acciones en 
las cantidades y proporciones que fijen los reglamentos de las bolsas 

donde coticen. 

Certificados provisionales. 

Mientras las acciones no estén integradas totalmente, solo pueden 

emitirse certificados provisionales nominativos. 

Cumplida la integración, los interesados pueden exigir la inscripción en 

las cuentas de las acciones escriturales o la entrega de los títulos 
definitivos que serán el portador si los estatutos no disponen lo 

contrario. 

Hasta tanto se cumpla con esta entrega, el certificado provisorio será 
considerado definitivo, negociable y divisible. 

Acciones escriturales. 

El estatuto puede autorizar que todas las acciones o algunas de sus 
clases no se representen en títulos. En tal caso deben inscribirse en 

cuentas llevadas a nombre de sus titulares por la sociedad emisora en 
un registro de acciones escriturales al que se aplica el artículo 213 en lo 

pertinente o por bancos comerciales o de inversión o cajas de valores 
autorizados. 
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La calidad de accionista se presume por las constancias de las cuentas 

abiertas en el registro de acciones escriturales. En todos los casos la 
sociedad es responsable ante los accionistas por los errores o 

irregularidades de las cuentas, sin perjuicio de la responsabilidad del 

banco o caja de valores ante la sociedad, en su caso. 

La sociedad, la entidad bancaria o la caja de valores deben otorgar al 
accionista comprobante de la apertura de su cuenta y de todo 

movimiento que inscriban en ella. Todo accionista tiene además, 
derecho a que todo se le entregue, en todo tiempo, constancia del saldo 

de su cuenta, a su costa. 

Indivisibilidad. Condominio. Representante. 

ARTÍCULO 209. — Las acciones son indivisibles. 

Si existe copropiedad se aplican las reglas del condominio. La sociedad 

puede exigir la unificación de la representación para ejercer los derechos 

y cumplir las obligaciones sociales. 

Cesión: garantía de los cedentes sucesivos. Efectos del pago por 
el cedente. 

ARTÍCULO 210. — El cedente que no haya completado la integración de 

las acciones, responde ilimitada y solidariamente por los pagos debidos 

por los cesionarios. El cedente que realice algún pago, será 
copropietario de las acciones cedidas en proporción de lo pagado. 

Formalidades. Menciones esenciales. 

ARTÍCULO 211. — El estatuto social establecerá las formalidades de las 

acciones y de los certificados provisionales. 

Son esenciales las siguientes menciones: 

1º) Denominación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar de 

constitución, duración e inscripción; 

2º) El capital social; 

3º) El número, valor nominal y clase de acciones que representa el título 

y derechos que comporta; 

4º) En los certificados provisionales, la anotación de las integraciones 

que se efectúen. 
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Las variaciones de las menciones precedentes, excepto las relativas al 

capital, deberán hacerse constar en los títulos. 

Numeración. 

ARTÍCULO 212. — Los títulos y las acciones que representan se 

ordenarán en numeración correlativa. 

Firma: su reemplazo. 

Serán suscriptas con firma autógrafa por no menos de un director y un 

síndico. La autoridad de contralor podrá autorizar en cada caso, su 
reemplazo por impresión que garantice la autenticidad de los títulos y la 

sociedad inscribirá en su legajo un facsímil de éstos. 

Cupones. 

Los cupones pueden ser al portador aun en las acciones nominativas. 

Esta disposición es aplicable a los certificados. 

Libro de registro de acciones. 

ARTÍCULO 213. — Se llevará un libro de registro de acciones con las 

formalidades de los libros de comercio, de libre consulta por los 
accionistas, en el que se asentará: 

1) Clases de acciones, derechos y obligaciones que comporten; 

2)Estado de integración, con indicación del nombre del suscriptor; 

3) Si son al portador, los números; si son nominativas, las sucesivas 
transferencias con detalle de fechas e individualización de los 

adquirentes; 

4) Los derechos reales que gravan las acciones nominativas; 

5) La conversión de los títulos, con los datos que correspondan a los 

nuevos; 

6) Cualquier otra mención que derive de la situación jurídica de las 

acciones y de sus modificaciones. 
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Transmisibilidad. 

ARTÍCULO 214. — La transmisión de las acciones es libre. El estatuto 
puede limitar la transmisibilidad de las acciones nominativas o 

escriturales, sin que pueda importar la prohibición de su transferencia. 

La limitación deberá constar en el título o en las inscripciones en cuenta, 
sus comprobantes y estados respectivos. 

Acciones nominativas y escriturales. Transmisión. 

ARTÍCULO 215. — La transmisión de las acciones nominativas o 
escriturales y de los derechos reales que las graven debe notificarse por 

escrito a la sociedad emisora o entidad que lleve el registro e inscribirse 
en el libro o cuenta pertinente. Surte efecto contra la sociedad y los 

terceros desde su inscripción. 

En el caso de acciones escriturales, la sociedad emisora o entidad que 

lleve el registro cursará aviso al titular de la cuenta en que se efectúe un 
débito por transmisión de acciones, dentro de los diez (10) días de 

haberse inscripto, en el domicilio que se haya constituido; en las 
sociedades sujetas al régimen de la oferta pública, la autoridad de 

contralor podrá reglamentar otros medios de información a los socios. 

Las acciones endosables se transmiten por una cadena ininterrumpida 

de endosos y para el ejercicio de sus derechos el endosatario solicitará 
el registro. 

Acciones ordinarias: derecho de voto. Incompatibilidad. 

ARTÍCULO 216. — Cada acción ordinaria da derecho a un voto. El 

estatuto puede crear clases que reconozcan hasta cinco votos por acción 

ordinaria. El privilegio en el voto es incompatible con preferencias 
patrimoniales. 

No pueden emitirse acciones de voto privilegiado después que la 

sociedad haya sido autorizada a hacer oferta pública de sus acciones. 

Acciones preferidas: derecho de voto. 

ARTÍCULO 217. — Las acciones con preferencia patrimonial pueden 

carecer de voto, excepto para las materias incluidas en el cuarto párrafo 
del artículo 244, sin perjuicio de su derecho de asistir a las asambleas 

con voz. 
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Tendrán derecho de voto durante el tiempo en que se encuentren en 

mora en recibir los beneficios que constituyen su preferencia. 

También lo tendrán si cotizaren en bolsa y se suspendiere o retirare 

dicha cotización por cualquier causa, mientras subsista esta situación. 

Usufructo de acciones. Derecho de usufructo. 

ARTÍCULO 218. — La calidad de socio corresponde al nudo propietario. 

El usufructuario tiene derecho a percibir las ganancias obtenidas durante 

el usufructo. Este derecho no incluye las ganancias pasadas a reserva o 
capitalizadas, pero comprende las correspondientes a las acciones 

entregadas por la capitalización. 

Usufructuarios sucesivos. 

El dividendo se percibirá por el tenedor del título en el momento del 

pago; si hubiere distintos usufructuarios se distribuirá a prorrata de la 
duración de sus derechos. 

Derechos del nudo propietario. 

El ejercicio de los demás derechos derivados de la calidad de socio, 
inclusive la participación de los resultados de la liquidación, corresponde 

al nudo propietario, salvo pacto en contrario y el usufructo legal. 

Acciones no integradas. 

Cuando las acciones no estuvieren totalmente integradas, el 

usufructuario para conservar sus derechos debe efectuar los pagos que 
correspondan, sin perjuicio de repetirlos del nudo propietario. 

Prenda común. Embargo. 

ARTÍCULO 219. — En caso de constitución de prenda o de embargo 
judicial, los derechos corresponden al propietario de las acciones. 

Obligación del acreedor. 

En tales situaciones, el titular del derecho real o embargo queda 
obligado a facilitar el ejercicio de los derechos del propietario mediante 

el depósito de las acciones o por otro procedimiento que garantice sus 
derechos. El propietario soportará los gastos consiguientes. 
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Adquisición de sus acciones por la sociedad. 

ARTÍCULO 220. — La sociedad puede adquirir acciones que emitió, sólo 
en las siguientes condiciones: 

1º) Para cancelarlas y previo acuerdo de reducción del capital; 

2º) Excepcionalmente, con ganancias realizadas y líquidas o reservas 
libres, cuando estuvieren completamente integradas y para evitar un 

daño grave, lo que será justificado en la próxima asamblea ordinaria; 

3º) Por integrar el haber de un establecimiento que adquiere o de una 
sociedad que incorpore. 

Acciones adquiridas no canceladas. Venta. 

ARTÍCULO 221. — El directorio enajenará las acciones adquiridas en los 
supuestos 2º y 3º del artículo anterior dentro del término de un (1) año; 

salvo prórroga por la asamblea. Se aplicará el derecho preferente 
previsto en el artículo 194. 

Suspensión de derechos. 

Los derechos correspondientes a esas acciones quedarán suspendidos 
hasta su enajenación; no se computarán para la determinación del 

quórum ni de la mayoría. 

Acciones en garantía; prohibición. 

ARTÍCULO 222. — La sociedad no puede recibir sus acciones en 

garantía. 

Amortizaciones de acciones. 

ARTÍCULO 223. — El estatuto puede autorizar la amortización total o 

parcial de acciones integradas, con ganancias realizadas y líquidas, con 
los siguientes recaudos: 

1º) Resolución previa de la asamblea que fije el justo precio y asegure 

la igualdad de los accionistas; 

2º) Cuando se realice por sorteo, se practicará ante la autoridad de 

contralor o escribano de registro, se publicará su resultado y se 
inscribirá en los registros; 
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3º) Si las acciones son amortizadas en parte, se asentará en los títulos o 

en las cuentas de acciones escriturales. Si la amortización es total se 
anularán, reemplazándose por bonos de goce o inscripciones en cuenta 

con el mismo efecto. 

Distribución de dividendos. Pago de interés. 

ARTÍCULO 224. — La distribución de dividendos o el pago de interés a 

los accionistas son lícitos sólo si resultan de ganancias realizadas y 
líquidas correspondientes a un balance de ejercicio regularmente 

confeccionado y aprobado. 

Dividendos anticipados. 

Está prohibido distribuir intereses o dividendos anticipados o 

provisionales o resultantes de balances especiales, excepto en las 
sociedades comprendidas en el artículo 299. 

En todos estos casos los directores, los miembros del consejo de 
vigilancia y síndicos son responsables ilimitada y solidariamente por 

tales pagos y distribuciones. 

Repetición dividendos. 

ARTÍCULO 225. — No son repetibles los dividendos percibidos de buena 

fe. 

Títulos valores: principios. 

ARTÍCULO 226. — Las normas sobre títulos valores se aplican en cuanto 

no son modificadas por esta ley. 

4º. De los Bonos 

Caracteres. Reglamentación. 

ARTÍCULO 227. — Las sociedades anónimas pueden emitir bonos de 

goce y de participación. se reglamentarán en el estatuto de acuerdo a 
las normas de este Título, bajo sanción de nulidad. 

Bonos de goce. 

ARTÍCULO 228. — Los bonos de goce se emitirán a favor de los titulares 
de acciones totalmente amortizadas. Dan derecho a participar en las 

ganancias y, en caso de disolución, en el producido de la liquidación, 
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después de reembolsado el valor nominal de las acciones no 

amortizadas. Además gozarán de los derechos que el estatuto les 
reconozca expresamente. 

Bonos de participación. 

ARTÍCULO 229. — Los bonos de participación pueden emitirse por 
prestaciones que no sean aportes de capital. Solo dan derecho a 

participar en las ganancias de ejercicio. 

Bonos de participación para el personal. 

ARTÍCULO 230. — Los bonos de participación también pueden ser 

adjudicados al personal de la sociedad. Las ganancias que les 
corresponda se computarán como gastos. 

Son intransferibles y caducan con la extinción de la relación laboral, 
cualquiera sea la causa. 

Epoca de pago. 

ARTÍCULO 231. — La participación se abonará contemporáneamente con 
el dividendo. 

Modificaciones de las condiciones de emisión. 

ARTÍCULO 232. — La modificación de las condiciones de los bonos 

requiere la conformidad de los tenedores de la mayoría absoluta de 

bonos de la clase respectiva, expresada en asamblea convocada por la 
sociedad al afecto. La convocatoria se realizará por el procedimiento 

establecido en el artículo 237. 

No se requiere esa conformidad para la modificación referente al 
número de bonos cuando se trate de los previstos en los artículos 228 y 

230. 

5º. De las Asambleas de Accionistas 

Competencia. 

ARTÍCULO 233. — Las asambleas tienen competencia exclusiva para 

tratar los asuntos incluidos en los artículos 234 y 235. 
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Lugar de reunión. 

Deben reunirse en la sede o en el lugar que corresponda a jurisdicción 
del domicilio social. 

Obligatoriedad de sus decisiones. Cumplimiento. 

Sus resoluciones conformes con la ley y el estatuto, son obligatorias 
para todos los accionistas salvo lo dispuesto en el artículo 245 y deben 

ser cumplidas por el directorio. 

Asamblea ordinaria. 

ARTÍCULO 234. — Corresponde a la asamblea ordinaria considerar y 

resolver los siguientes asuntos: 

1) Balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias, 
memoria e informe del síndico y toda otra medida relativa a la gestión 

de la sociedad que le competa resolver conforme a la ley y el estatuto o 
que sometan a su decisión el directorio, el consejo de vigilancia o los 

síndicos; 

2) Designación y remoción de directores y síndicos miembros del 

consejo de vigilancia y fijación de su retribución; 

3) Responsabilidad de los directores y síndicos y miembros del consejo 
de vigilancia; 

4) Aumentos del capital conforme al artículo 188. 

Para considerar los puntos 1) y 2) será convocada dentro de los cuatro 
(4) meses del cierre del ejercicio. 

Asamblea extraordinaria. 

ARTÍCULO 235. — Corresponden a la asamblea extraordinaria todos los 
asuntos que no sean de competencia de la asamblea ordinaria, la 

modificación del estatuto y en especial: 

1º) Aumento de capital, salvo el supuesto del artículo 188. Sólo podrá 
delegar en el directorio la época de la emisión, forma y condiciones de 

pago; 

2º) Reducción y reintegro del capital; 
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3º) Rescate, reembolso y amortización de acciones; 

4º) Fusión, transformación y disolución de la sociedad; nombramiento, 
remoción y retribución de los liquidadores; escisión; consideración de las 

cuentas y de los demás asuntos relacionados con la gestión de éstos en 
la liquidación social, que deban ser objeto de resolución aprobatoria de 

carácter definitivo; 

5º) Limitación o suspensión del derecho de preferencia en la suscripción 
de nuevas acciones conforme al artículo 197; 

6º) Emisión de debentures y su conversión en acciones; 

7º) Emisión de bonos. 

Convocatoria: Oportunidad. Plazo. 

ARTÍCULO 236. — Las asambleas ordinarias y extraordinarias serán 

convocadas por el directorio o el síndico en los casos previstos por la 
ley, o cuando cualquiera de ellos lo juzgue necesario o cuando sean 

requeridas por accionistas que representan por lo menos el cinco por 
ciento (5 %) del capital social, si los estatutos no fijaran una 

representación menor. 

En este último supuesto la petición indicará los temas a tratar y el 

directorio o el síndico convocará la asamblea para que se celebre en el 
plazo máximo de cuarenta (40) días de recibida la solicitud. 

Si el directorio o el síndico omite hacerlo, la convocatoria podrá hacerse 

por la autoridad de contralor o judicialmente. 

Convocatoria. 

ARTÍCULO 237. — Las asambleas serán convocadas por publicaciones 

durante cinco (5) días, con diez (10) de anticipación, por lo menos y no 
más de treinta (30), en el diario de publicaciones legales. Además, para 

las sociedades a que se refiere el artículo 299, en uno de los diarios de 
mayor circulación general de la República. Deberá mencionarse el 

carácter de la asamblea, fecha, hora y lugar de reunión, orden del día, y 

los recaudos especiales exigidos por el estatuto para la concurrencia de 
los accionistas.  
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Asamblea en segunda convocatoria. 

La asamblea en segunda convocatoria por haber fracasado la primera 
deberá celebrarse dentro de los treinta (30) días siguientes, y las 

publicaciones se harán por tres (3) días con ocho (8) de anticipación 
como mínimo. El estatuto puede autorizar ambas convocatorias 

simultáneamente, excepto para las sociedades que hacen oferta pública 
de sus acciones, en las que esta facultad queda limitada a la asamblea 

ordinaria. 

En el supuesto de convocatorias simultáneas, si la asamblea fuere citada 

para celebrarse el mismo día deberá serlo con un intervalo no inferior a 
una (1) hora de la fijada para la primera. 

Asamblea unánime. 

La asamblea podrá celebrarse sin publicación de la convocatoria cuando 

se reúnan accionistas que representen la totalidad del capital social y las 

decisiones que se adopten por unanimidad de las acciones con derecho 
a voto. 

Depósito de las acciones. 

ARTÍCULO 238. — Para asistir a las asambleas, los accionistas deben 

depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de depósito o 

constancia de las cuentas de acciones escriturales, librado al efecto por 
un banco, caja de valores u otra institución autorizada, para su registro 

en el libro de asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada. La sociedad les entregará 

los comprobantes necesarios de recibo, que servirán para la admisión a 
la asamblea. 

Comunicación de asistencia. 

Los titulares de acciones nominativas o escriturales cuyo registro sea 
llevado por la propia sociedad, quedan exceptuados de la obligación de 

depositar sus acciones o presentar certificados o constancias, pero 
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de 

asistencia dentro del mismo término. 

Libro de asistencia. 

Los accionistas o sus representantes que concurran a la asamblea 

firmarán el libro de asistencia en el que se dejará constancia de sus 
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domicilios, documentos de identidad y número de votos que les 

corresponda. 

Certificados. 

No se podrá disponer de las acciones hasta después de realizada la 

asamblea, excepto en el caso de cancelación del depósito. Quien sin ser 
accionista invoque a los derechos que confiere un certificado o 

constancia que le atribuye tal calidad, responderá por los daños y 
perjuicios que se irroguen a la sociedad emisora, socios y terceros; la 

indemnización en ningún caso será inferior al valor real de las acciones 

que haya invocado, al momento de la convocatoria de la asamblea. El 
banco o la institución autorizada responderá por la existencia de las 

acciones ante la sociedad emisora, socios o terceros, en la medida de 
los perjuicios efectivamente irrogados. 

Cuando los certificados de depósito o las constancias de las cuentas de 

acciones escriturales no especifiquen su numeración y la de los títulos, 
en su caso, la autoridad de contralor podrá, a petición fundada de 

cualquier accionista, requerir del depositario o institución encargada de 
llevar el registro la comprobación de la existencia de las acciones. 

Actuación por mandatario. 

ARTÍCULO 239. — Los accionistas pueden hacerse representar en las 
asambleas. No pueden ser mandatarios los directores, los síndicos, los 

integrantes del consejo de vigilancia, los gerentes y demás empleados 
de la sociedad. 

Es suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con 
la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria, salvo 

disposición en contrario del estatuto. 

Intervención de los directores síndicos y gerentes. 

ARTÍCULO 240. — Los directores, los síndicos y los gerentes generales 

tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las asambleas. 
Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas, 

con las limitaciones establecidas en esta Sección. 

Es nula cualquier cláusula en contrario. 
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Inhabilitación para votar. 

ARTÍCULO 241. — Los directores, síndicos, miembros del consejo de 
vigilancia y gerentes generales, no pueden votar en las decisiones 

vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo 
pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o 

remoción con causa. 

Presidencia de las asambleas. 

ARTÍCULO 242. — Las asambleas serán presididas por el presidente del 

directorio o su reemplazante, salvo disposición contraria del estatuto; y 
en su defecto, por la persona que designe la asamblea. 

Asamblea convocada judicialmente o por la autoridad de 

contralor. 

Cuando la asamblea fuere convocada por el juez o la autoridad de 

contralor, será presidida por el funcionario que éstos designen. 

Asamblea ordinaria. Quórum. 

ARTÍCULO 243. — La constitución de la asamblea ordinaria en primera 

convocatoria, requiere la presencia de accionistas que representen la 
mayoría de las acciones con derecho a voto. 

Segunda convocatoria. 

En la segunda convocatoria la asamblea se considerará constituida 
cualquiera sea el número de esas acciones presentes. 

Mayoría. 

Las resoluciones en ambos casos serán tomadas por mayoría absoluta 

de los votos presentes que puedan emitirse en la respectiva decisión, 

salvo cuando el estatuto exija mayor número. 

Asamblea extraordinaria. Quórum. 

ARTÍCULO 244. — La asamblea extraordinaria se reúne en primera 
convocatoria con la presencia de accionistas que representen el sesenta 

por ciento (60 %) de las acciones con derecho a voto, si el estatuto no 

exige quórum mayor. 
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Segunda convocatoria. 

En la segunda convocatoria se requiere la concurrencia de accionistas 
que representen el treinta por ciento (30 %) de las acciones con 

derecho a voto, salvo que el estatuto fije quórum mayor o menor. 

Mayoría. 

Las resoluciones en ambos casos serán tomadas por mayoría absoluta 

de los votos presentes que puedan emitirse en la respectiva decisión, 
salvo cuando el estatuto exija mayor número. 

Supuestos especiales. 

Cuando se tratare de la transformación, prórroga o reconducción, 
excepto en las sociedades que hacen oferta pública o cotización de sus 

acciones; de la disolución anticipada de la sociedad; de la transferencia 
del domicilio al extranjero, del cambio fundamental del objeto y de la 

reintegración total o parcial del capital, tanto en la primera cuanto en 
segunda convocatoria, las resoluciones se adoptarán por el voto 

favorable de la mayoría de acciones con derecho a voto, sin aplicarse la 
pluralidad de voto. Esta disposición se aplicará para decidir la fusión y la 

escisión, salvo respecto de la sociedad incorporante que se regirá por 
las normas sobre aumento de capital. 

Derecho de receso. 

ARTÍCULO 245. — Los accionistas disconformes con las modificaciones 
incluidas en el último párrafo del artículo anterior, salvo en el caso de 

disolución anticipada y en el de los accionistas de la sociedad 
incorporante en fusión y en la escisión, pueden separarse de la sociedad 

con reembolso del valor de sus acciones. También podrán separarse en 
los pasos de aumentos de capital que competan a la asamblea 

extraordinaria y que impliquen desembolso para el socio, de retiro 
voluntario de la oferta pública o de la cotización de las acciones y de 

continuación de la sociedad en el supuesto del artículo 94 inciso 9). 

Limitación por oferta pública. 

En las sociedades que hacen ofertas públicas de sus acciones o se hallan 

autorizadas para la cotización de las mismas, los accionistas no podrán 
ejercer el derecho de receso en los casos de fusión o de escisión si las 

acciones que deben recibir en su consecuencia estuviesen admitidas a la 
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oferta pública o para la cotización, según el caso. Podrán ejercerlo si la 

inscripción bajos dichos regímenes fuese desistida o denegada. 

Titulares. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 244 para la determinación de 

la mayoría, el derecho de receso sólo podrá ser ejercido por los 
accionistas presentes que votaron en contra de la decisión, dentro del 

quinto día y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas al 
tiempo de la asamblea, dentro de los quince (15) días de su clausura. 

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, el plazo se contará 

desde que la sociedad comunique la denegatoria o el desistimiento 
mediante avisos por tres (3) días en el diario de publicaciones legales y 

en uno de los que tenga mayor circulación en la República. 

Caducidad. 

El derecho de receso y las acciones emergentes caducan si la resolución 

que los origina es revocada por asamblea celebrada dentro de los 
sesenta (60) días de expirado el plazo para su ejercicio por los 

ausentes; en este caso, los recedentes readquieren sin más el ejercicio 
de sus derechos retrotrayéndose los de naturaleza patrimonial al 

momento en que notificaron el receso. 

Fijación del valor. 

Las acciones se reembolsarán por el valor resultante del último balance 

realizado o que deba realizarse en cumplimiento de normas legales o 
reglamentarias. Su importe deberá ser pagado dentro del año de la 

clausura de la asamblea que originó el receso, salvo los casos de retiro 
voluntario, desistimiento o denegatoria de la oferta pública o cotización 

o de continuación de la sociedad en el supuesto del artículo 94, inciso 
9), en los que deberá pagarse dentro de los sesenta (60) días desde la 

clausura de la asamblea o desde que se publique el desistimiento, la 
denegatoria o la aprobación del retiro voluntario. 

El valor de la deuda se ajustará a la fecha del efectivo de pago. 

Nulidad. 

Es nula toda disposición que excluya el derecho de receso o agrave las 
condiciones de su ejercicio. 

Orden del día: Efectos. 
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ARTÍCULO 246. — Es nula toda decisión sobre materias extrañas a las 

incluidas en el orden del día, salvo: 

1º) Si estuviere presente la totalidad del capital y la decisión se adopte 

por unanimidad de las acciones con derecho a voto; 

2º) Las excepciones que se autorizan expresamente en este Título; 

3º) La elección de los encargados de suscribir el acta. 

Cuarto intermedio. 

ARTÍCULO 247. — La asamblea puede pasar a cuarto intermedio por una 

vez, a fin de continuar dentro de los treinta (30) días siguientes. Sólo 

podrán participar en la reunión los accionistas que cumplieron con lo 
dispuesto en el artículo 238. Se confeccionará acta de cada reunión. 

Accionista con interés contrario al social. 

ARTÍCULO 248. — El accionista o su representante que en una operación 

determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de 

la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos 
relativos a aquélla. 

Si contraviniese esta disposición será responsable de los daños y 

perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría 
necesaria para una decisión válida. 

Acta: Contenido. 

ARTÍCULO 249. — El acta confeccionada conforme el artículo 73, debe 
resumir las manifestaciones hechas en la deliberación, las formas de las 

votaciones y sus resultados con expresión completa de las decisiones. 

Copias del acta. 

Cualquier accionista puede solicitar a su costa, copia firmada del acta. 

Asambleas especiales. 

ARTÍCULO 250. — Cuando la asamblea deba adoptar resoluciones que 
afecten los derechos de una clase de acciones, que se requiere el 

consentimiento o ratificación de esta clase, que se prestará en asamblea 
especial regida por las normas de la asamblea ordinaria. 
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Impugnación de la decisión asamblearia. Titulares. 

ARTÍCULO 251. — Toda resolución de la asamblea adoptada en violación 
de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad 

por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la 
respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de 

accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que 
votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por 

vicio de la voluntad. 

También pueden impugnarla los directores, síndicos, miembros del 

consejo de vigilancia o la autoridad de contralor. 

Promoción de la acción. 

La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su 
domicilio, dentro de los tres (3) meses de clausurada la asamblea. 

Suspensión preventiva de la ejecución. 

ARTÍCULO 252. — El Juez puede suspender a pedido de parte, si 
existieren motivos graves y no mediare perjuicio para terceros, la 

ejecución de la resolución impugnada, previa garantía suficiente para 
responder por los daños que dicha medida pudiere causar a la sociedad. 

Sustanciación de la causa. Acumulación de acciones. 

ARTÍCULO 253. — Salvo el supuesto de la medida cautelar a que se 
refiere el artículo anterior, sólo se proseguirá el juicio después de 

vencido el término del artículo 251. Cuando exista pluralidad de 
acciones deberán acumularse, a cuyo efecto el directorio tendrá 

obligación de denunciar en cada expediente la existencia de las demás. 

Representación. 

Cuando la acción sea intentada por la mayoría de los directores o de 

miembros del consejo de vigilancia, los accionistas que votaron 
favorablemente designarán por mayoría un representante ad hoc, en 

asamblea especial convocada al efecto conforme al artículo 250. Si no se 

alcanzare esa mayoría, el representante será designado de entre ellos 
por el juez. 
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Responsabilidad de los accionistas. 

ARTÍCULO 254. — Los accionistas que votaran favorablemente las 
resoluciones que se declaren nulas, responden ilimitada y solidariamente 

de las consecuencias de las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad 
que corresponda a los directores, síndicos e integrantes del consejo de 

vigilancia. 

Revocación del acuerdo impugnado. 

Una asamblea posterior podrá revocar el acuerdo impugnado. Esta 

resolución surtirá efecto desde entonces y no procederá la iniciación o la 
continuación del proceso de impugnación. Subsistirá la responsabilidad 

por los efectos producidos o que sean su consecuencia directa. 

6º. De la Administración y Representación 

Directorio. Composición; elección. 

ARTÍCULO 255. — La administración está a cargo de un directorio 

compuesto de uno o más directores designados por la asamblea de 
accionistas o el consejo de vigilancia, en su caso. En las sociedades 

anónimas del artículo 299 se integrará por lo menos con tres directores. 

Si se faculta a la asamblea de accionistas para determinar el número de 

directores, el estatuto especificará el número mínimo y máximo 
permitido. 

Condiciones. 

ARTÍCULO 256. — El director es reelegible y su designación revocable 
exclusivamente por la asamblea, incluso en el caso del artículo 281, 

inciso d). No es obligatoria la calidad de accionista. 

El estatuto establecerá la garantía que deberá prestar. 

El estatuto no puede suprimir ni restringir la revocabilidad en el cargo. 

Domicilio de los directores. 

La mayoría absoluta de los directores deben tener domicilio real en la 

República. 

Todos los directores deberán constituir un domicilio especial en la 

República, donde serán válidas las notificaciones que se les efectúen con 
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motivo del ejercicio de sus funciones, incluyéndose las relativas a la 

acción de responsabilidad. 

Duración. 

ARTÍCULO 257. — El estatuto precisará el término por el que es elegido, 

el que no se puede exceder de tres ejercicios salvo el supuesto del 
artículo 281, inciso d). 

No obstante el director permanecerá en su cargo hasta ser 
reemplazado. 

Silencio del estatuto. 

En caso de silencio del estatuto, se entiende que el término previsto es 
el máximo autorizado. 

Reemplazo de los directores. 

ARTÍCULO 258. — El estatuto podrá establecer la elección de suplentes 

para subsanar la falta de los directores por cualquier causa. Esta 

previsión es obligatoria en las sociedades que prescinden de sindicatura. 

En caso de vacancia, los síndicos designarán el reemplazante hasta la 
reunión de la próxima asamblea, si el estatuto no prevé otra forma de 

nombramiento. 

Renuncia de directores. 

ARTÍCULO 259. — El directorio deberá aceptar la renuncia del director, 

en la primera reunión que celebre después de presentada siempre que 
no afectare su funcionamiento regular y no fuere dolosa o intempestiva, 

lo que deberá constar en el acta pertinente. De lo contrario, el 
renunciante debe continuar en funciones hasta tanto la próxima 

asamblea se pronuncie. 

Funcionamiento. 

ARTÍCULO 260. — El estatuto debe reglamentar la constitución y 

funcionamiento del directorio. El quórum no podrá ser inferior a la 
mayoría absoluta de sus integrantes. 
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Remuneración. 

ARTÍCULO 261. — El estatuto podrá establecer la remuneración del 
directorio y del consejo de vigilancia; en su defecto, la fijará la asamblea 

o el consejo de vigilancia en su caso. 

El monto máximo de las retribuciones que por todo concepto puedan 
percibir los miembros del directorio y del consejo de vigilancia en su 

caso, incluidos sueldos y otras remuneraciones por el desempeño de 
funciones técnico-administrativas de carácter permanente, no podrán 

exceder del veinticinco por ciento (25%) de las ganancias. 

Dicho monto máximo se limitará al cinco por ciento (5%) cuando no se 

distribuyan dividendos a los accionistas, y se incrementará 
proporcionalmente a la distribución, hasta alcanzar aquel límite cuando 

se reparta el total de las ganancias. A los fines de la aplicación de esta 
disposición, no se tendrá en cuenta la reducción en la distribución de 

dividendos, resultante de deducir las retribuciones del Directorio y del 
Consejo de Vigilancia. 

Cuando el ejercicio de comisiones especiales o de funciones técnico 
administrativas por parte de uno o más directores, frente a lo reducido o 

a la inexistencia de ganancias impongan la necesidad de exceder los 
límites prefijados, sólo podrán hacerse efectivas tales remuneraciones 

en exceso si fuesen expresamente acordadas por la asamblea de 
accionistas, a cuyo efecto deberá incluirse el asunto como uno de los 

puntos del orden del día. 

Elección por categoría. 

ARTÍCULO 262. — Cuando existan diversas clases de acciones el 

estatuto puede prever que cada una de ellas elija uno o más directores, 
a cuyo efecto reglamentará la elección. 

Remoción. 

La remoción se hará por la asamblea de accionistas de la clase, salvo los 
casos de los artículo 264 y 276. 

Elección por acumulación de votos. 

ARTÍCULO 263. — Los accionistas tienen derecho a elegir hasta Un 
Tercio (1/3) de las vacantes a llenar en el directorio por el sistema de 

voto acumulativo. 
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El estatuto no puede derogar este derecho, ni reglamentarlo de manera 

que dificulte su ejercicio; pero se excluye en el supuesto previsto en el 
artículo 262. 

El directorio no podrá renovarse en forma parcial o escalonada, si de tal 
manera se impide el ejercicio del voto acumulativo. 

Procedimiento. 

Para el ejercicio se procederá de la siguiente forma: 

1º) El o los accionistas que deseen votar acumulativamente deberán 
notificarlo a la sociedad con anticipación no menor de Tres (3) días 

hábiles a la celebración de la asamblea, individualizando las acciones 
con que se ejercerá el derecho y, si fuesen al portador, depositando los 

títulos o el certificado o constancia del banco o institución autorizada. 
Cumplidos tales requisitos aunque sea por un solo accionista, todos 

quedan habilitados para votar por este sistema; 

2º) La sociedad deberá informar a los accionistas que lo soliciten, acerca 

de las notificaciones recibidas. Sin perjuicio de ello, el presidente de la 
asamblea debe informar a los accionistas presentes que todos se 

encuentran facultados para votar acumulativamente, hayan o no 
formulado la notificación; 

3º) Antes de la votación se informará pública y circunstanciadamente el 
número de votos que corresponde a cada accionista presente; 

4º) Cada accionista que vote acumulativamente tendrá un número de 

votos igual al que resulte de multiplicar los que normalmente le 
hubieren correspondido por el número de directores a elegir. Podrá 

distribuirlos o acumularlos en un número de candidatos que no exceda 
del tercio de las vacantes a llenar; 

5º) Los accionistas que voten por el sistema ordinario o plural y los que 
voten acumulativamente competirán en la elección del tercio de las 

vacantes a llenar, aplicándose a los Dos Tercios (2/3) restantes el 
sistema ordinario o plural de votación. Los accionistas que no voten 

acumulativamente lo harán por la totalidad de las vacantes a cubrir, 
otorgando a cada uno de los candidatos la totalidad de votos que les 

corresponde conforme a sus acciones con derecho a voto; 

6º) Ningún accionista podrá votar —dividiendo al efecto sus acciones— 

en parte acumulativamente y en parte en forma ordinaria o plural; 
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7º) Todos los accionistas pueden variar el procedimiento o sistema de 

votación, antes de la emisión del voto, inclusive los que notificaron su 
voluntad de votar acumulativamente y cumplieron los recaudos al 

efecto; 

8º) El resultado de la votación será computado por persona. Solo se 

considerarán electos los candidatos votados por el sistema ordinario o 
plural si reúnen la mayoría absoluta de los votos presentes; y los 

candidatos votados acumulativamente que obtengan mayor número de 
votos, superando a los obtenidos por el sistema ordinario, hasta 

completar la tercera parte de las vacantes; 

9º) En caso de empate entre dos o más candidatos votados por el 

mismo sistema, se procederá a una nueva votación en la que 
participarán solamente los accionistas que votaron por dicho sistema. En 

caso de empate entre candidatos votados acumulativamente, en la 
nueva elección no votarán los accionistas que —dentro del sistema— ya 

obtuvieron la elección de sus postulados. 

Prohibiciones e incompatibilidades para ser director. 

ARTÍCULO 264. — No pueden ser directores ni gerentes: 

1º) Quienes no pueden ejercer el comercio; 

2º) Los fallidos por quiebra culpable o fraudulenta hasta diez (10) años 
después de su rehabilitación, los fallidos por quiebra casual o los 

concursados hasta cinco (5) años después de su rehabilitación; los 
directores y administradores de sociedad cuya conducta se calificare de 

culpable o fraudulenta, hasta diez (10) años después de su 
rehabilitación. 

3º) Los condenados con accesoria de inhabilitación de ejercer cargos 

públicos; los condenados por hurto, robo, defraudación, cohecho, 
emisión de cheques sin fondos y delitos contra la fe pública; los 

condenados por delitos cometidos en la constitución, funcionamiento y 

liquidación de sociedades. En todos los casos hasta después de diez (10) 
años de cumplida la condena; 

4º) Los funcionarios de la administración pública cuyo desempeño se 

relacione con el objeto de la sociedad, hasta dos (2) años del cese de 
sus funciones. 
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Remoción del inhabilitado. 

ARTÍCULO 265. — El directorio, o en su defecto el síndico, por propia 
iniciativa o a pedido fundado de cualquier accionista, debe convocar a 

asamblea ordinaria para la remoción del director o gerente incluido en el 
artículo 264, que se celebrará dentro de los cuarenta (40) días de 

solicitada. Denegada la remoción, cualquier accionista, director o 
síndico, puede requerirla judicialmente. 

Carácter personal del cargo. 

ARTÍCULO 266. — El cargo de director es personal e indelegable. 

Los directores no podrán votar por correspondencia, pero en caso de 
ausencia podrán autorizar a otro director a hacerlo en su nombre, si 

existiera quórum. Su responsabilidad será la de los directores presentes. 

Directorio: Reuniones: convocatoria. 

ARTÍCULO 267. — El directorio se reunirá, por lo menos, una vez cada 

tres (3) meses, salvo que el estatuto exigiere mayor número de 
reuniones, sin perjuicio de las que se pudieren celebrar por pedido de 

cualquier director. La convocatoria será hecha, en éste último caso, por 
el presidente para reunirse dentro del quinto día de recibido el pedido. 

En su defecto, podrá convocarla cualquiera de los directores. 

La convocatoria deberá indicar los temas a tratar. 

Representación de la sociedad. 

ARTÍCULO 268. — La representación de la sociedad corresponde al 
presidente del directorio. El estatuto puede autorizar la actuación de uno 

o más directores. En ambos supuestos se aplicará el artículo 58. 

Directorio: Comité ejecutivo. 

ARTÍCULO 269. — El estatuto puede organizar un comité ejecutivo 

integrados por directores que tengan a su cargo únicamente la gestión 
de los negocios ordinarios. El directorio vigilará la actuación de ese 

comité ejecutivo y ejercerá las demás atribuciones legales y estatuarias 
que le correspondan. 
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Responsabilidad. 

Esta organización no modifica las obligaciones y responsabilidades de los 
directores. 

Gerentes. 

ARTÍCULO 270. — El directorio puede designar gerentes generales o 
especiales, sean directores o no, revocables libremente, en quienes 

puede delegar las funciones ejecutivas de la administración. Responden 
ante la sociedad y los terceros por el desempeño de su cargo en la 

misma extensión y forma que los directores. Su designación no excluye 
la responsabilidad de los directores. 

Prohibición de contratar con la sociedad. 

ARTÍCULO 271. — El director puede celebrar con la sociedad los 
contratos que sean de la actividad en que éste opere y siempre que se 

concierten en las condiciones del mercado. 

Los contratos que no reúnan los requisitos del párrafo anterior sólo 
podrán celebrarse previa aprobación del directorio o conformidad de la 

sindicatura si no existiese quórum. De estas operaciones deberá darse 
cuenta a la asamblea. 

Si desaprobase los contratos celebrados, los directores o la sindicatura 
en su caso, serán responsables solidariamente por los daños y perjuicios 

irrogados a la sociedad. 

Los contratos celebrados en violación de lo dispuesto en el párrafo 
segundo y que no fueren ratificados por la asamblea son nulos, sin 

perjuicio de la responsabilidad prevista en el párrafo tercero. 

Interés contrario. 

ARTÍCULO 272. — Cuando el director tuviere un interés contrario al de 

la sociedad, deberá hacerlo saber al directorio y a los síndicos y 
abstenerse de intervenir en la deliberación, so pena de incurrir en la 

responsabilidad del artículo 59. 

Actividades en competencia. 

ARTÍCULO 273. — El director no puede participar por cuenta propia o de 

terceros, en actividades en competencia con la sociedad, salvo 
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autorización expresa de la asamblea, so pena de incurrir en la 

responsabilidad del artículo 59. 

Mal desempeño del cargo. 

ARTÍCULO 274. — Los directores responden ilimitada y solidariamente 

hacia la sociedad, los accionistas y los terceros, por el mal desempeño 
de su cargo, según el criterio del artículo 59, así como por la violación 

de la ley, el estatuto o el reglamento y por cualquier otro daño 
producido por dolo, abuso de facultades o culpa grave. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la imputación de 
responsabilidad se hará atendiendo a la actuación individual cuando se 

hubieren asignado funciones en forma personal de acuerdo con lo 
establecido en el estatuto, el reglamento o decisión asamblearia. La 

decisión de la asamblea y la designación de las personas que han de 
desempeñar las funciones deben ser inscriptas el Registro Público de 

Comercio como requisito para la aplicación de lo dispuesto en este 
párrafo. 

Exención de responsabilidad. 

Queda exento de responsabilidad el director que participó en la 
deliberación o resolución o que la conoció, si deja constancia escrita de 

su protesta y diera noticia al síndico antes que su responsabilidad se 
denuncie al directorio, al síndico, a la asamblea, a la autoridad 

competente, o se ejerza la acción judicial. 

Extinción de la responsabilidad. 

ARTÍCULO 275. — La responsabilidad de los directores y gerentes 

respecto de la sociedad, se extingue por aprobación de su gestión o por 
renuncia expresa o transacción, resuelta por la asamblea, si esa 

responsabilidad no es por violación de la ley, del estatuto o reglamento 
o si no media oposición del cinco por ciento (5 %) del capital social, por 

lo menos. La extinción es ineficaz en caso de liquidación coactiva o 

concursal. 

Acción social de responsabilidad. Condiciones. Efectos, 
ejercicios. 

ARTÍCULO 276. — La acción social de responsabilidad contra los 

directores corresponde a la sociedad, previa resolución de la asamblea 

de accionistas. Puede ser adoptada aunque no conste en el orden del 
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día, si es consecuencia directa de la resolución de asunto incluido en 

éste. La resolución producirá la remoción del director o directores 
afectados y obligará a su reemplazo. 

Esta acción también podrá ser ejercida por los accionistas que hubieren 
efectuado la oposición prevista en el artículo 275. 

Acción de responsabilidad: facultades del accionista. 

ARTÍCULO 277. — Si la acción prevista en el primer párrafo del artículo 
276 no fuera iniciada dentro del plazo de tres (3) meses, contados 

desde la fecha del acuerdo, cualquier accionista puede promoverla, sin 
perjuicio de la responsabilidad que resulte del incumplimiento de la 

medida ordenada. 

Acción de responsabilidad. Quiebra. 

ARTÍCULO 278. — En caso de quiebra de la sociedad, la acción de 

responsabilidad puede ser ejercida por el representante del concurso y, 
en su defecto, se ejercerá por los acreedores individualmente. 

Acción individual de responsabilidad. 

ARTÍCULO 279. — Los accionistas y los terceros conservan siempre sus 
acciones individuales contra los directores. 

7º. Del Consejo de Vigilancia 

Reglamentación. 

ARTÍCULO 280. — El estatuto podrá organizar un consejo de vigilancia, 
integrado por tres a quince accionistas designados por la asamblea 

conforme a los artículos 262 o 263, reelegibles y libremente revocables. 
Cuando el estatuto prevea el consejo de vigilancia, los artículos 262 y 

263 no se aplicarán en la elección de directores si éstos deben ser 
elegidos por aquél. 

Normas aplicables. 

Se aplicarán los artículos 234, inciso 2.); 241; 257; 258; párrafo 
primero; 259; 260; 261; 264; 265; 266; 267; 272; 273; 274; 275; 

276; 277; 278; 279; 286 y 305. También se aplicará el artículo 60. 
Cuando en estas disposiciones se hacen referencia al director o 

directorio, se entenderá consejero o consejo de vigilancia. 



159 

 

Organización. 

ARTÍCULO 281. — El estatuto reglamentará la organización y 
funcionamiento del consejo de vigilancia. 

Atribuciones y deberes. 

Son funciones del consejo de vigilancia: 

a) Fiscalizar la gestión del directorio. Puede examinar la contabilidad 
social, los bienes sociales, realizar arqueos de caja, sea directamente o 

por peritos que designe; recabar informes sobre contratos celebrados o 
en trámite de celebración, aun cuando no excedan de las atribuciones 

del directorio. Por lo menos trimestralmente, el directorio presentará al 
consejo informe escrito acerca de la gestión social; 

b) Convocará la asamblea cuando estime conveniente o lo requieran 
accionistas conforme al artículo 236; 

c) Sin perjuicio de la aplicación del artículo 58, el estatuto puede prever 

que determinadas clases de actos o contratos no podrán celebrarse sin 
su aprobación. Denegada ésta, el directorio podrá someterlo a la 

decisión de la asamblea; 

d) La elección de los integrantes del directorio, cuando lo establezca el 

estatuto, sin perjuicio de su revocabilidad por la asamblea. En este caso 
la remuneración será fija y la duración en el cargo podrá extenderse a 

cinco (5) años; 

e) Presentar a la asamblea sus observaciones sobre la memoria del 
directorio y los estados contables sometidos a consideración de la 

misma; 

f) Designar una o más comisiones para investigar o examinar cuestiones 

o denuncias de accionistas o para vigilar la ejecución de sus decisiones; 

g) Las demás funciones y facultades atribuidas en esta ley a los 
síndicos. 

ARTÍCULO 282. — Los consejeros disidentes en número no menor de un 
tercio (1/3) podrán convocar la asamblea de accionistas para que ésta 

tome conocimiento y decida acerca de la cuestión que motiva su 
disidencia. 
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ARTÍCULO 283. — Cuando el estatuto organice el consejo de vigilancia, 

podrá prescindir de la sindicatura prevista en los artículos 284 y 
siguientes. En tal caso, la sindicatura será reemplazada por auditoría 

anual, contratada por el consejo de vigilancia, y su informe sobre 

estados contables se someterá a la asamblea, sin perjuicio de las 
medidas que pueda adoptar el consejo. 

8º. De la Fiscalización Privada. 

Designación de síndicos. 

ARTÍCULO 284. — Está a cargo de uno o más síndicos designados por la 
asamblea de accionistas. Se elegirá igual número de síndicos suplentes. 

Cuando la sociedad estuviere comprendida en el artículo 299 —excepto 

su inciso 2.)— la sindicatura debe ser colegiada en número impar. 

Cada acción dará en todos los casos derechos a un sólo voto para la 

elección y remoción de los síndicos, sin perjuicio de la aplicación del 
artículo 288. 

Es nula cualquier cláusula en contrario. 

Prescindencia. 

Las sociedades que no estén comprendidas en ninguno de los supuestos 
a que se refiere el artículo 299, podrán prescindir de la sindicatura 

cuando así esté previsto en el estatuto. En tal caso los socios poseen el 
derecho de contralor que confiere el artículo 55. Cuando por aumento de 

capital resultare excedido el monto indicado la asamblea que así lo 
resolviere debe designar síndico, sin que sea necesaria reforma de 

estatuto. 

Requisitos. 

ARTÍCULO 285. — Para ser síndico se requiere: 

1º) Ser abogado o contador público, con título habilitante, o sociedad 
civil con responsabilidad solidaria constituida exclusivamente por éstos 

profesionales; 

2º) Tener domicilio real en el país. 
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Inhabilidades e incompatibilidades. 

ARTÍCULO 286. — No pueden ser síndicos: 

1º) Quienes se hallan inhabilitados para ser directores, conforme al 
artículo 264; 

2º) Los directores, gerentes y empleados de la misma sociedad o de 
otra controlada o controlante; 

3º) Los cónyuges, los parientes con consanguinidad en línea recta, los 

colaterales hasta el cuarto grado, inclusive, y los afines dentro del 
segundo de los directores y gerentes generales. 

Plazo. 

ARTÍCULO 287. — El estatuto precisará el término por el cual son 
elegidos para el cargo, que no puede exceder de tres ejercicios, no 

obstante, permanecerán en el mismo hasta ser reemplazados. Podrán 
ser reelegidos. 

Revocabilidad. 

Su designación es revocable solamente por la asamblea de accionistas, 
que podrá disponerla sin causa siempre que no medie oposición del 

cinco por ciento (5 %) del capital social. 

Es nula cualquier cláusula contraria a las disposiciones de este artículo. 

Elección por clases. 

ARTÍCULO 288. — Si existieran diversas clases de acciones, el estatuto 

puede autorizar que a cada una de ellas corresponda la elección de uno 
o más síndicos titulares e igual número de suplentes y reglamentará la 

elección. 

La remoción se decidirá por la asamblea de accionistas de la clase, 

excepto los casos de los artículos 286 y 296. 

Elección por voto acumulativo. 

ARTÍCULO 289. — Los accionistas pueden ejercer el derecho reconocido 

por el artículo 263, en las condiciones fijadas por éste. 
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Sindicatura colegiada. 

ARTÍCULO 290. — Cuando la sindicatura fuere plural, actuará como 
cuerpo colegiado, y se denominará "Comisión Fiscalizadora". El estatuto 

reglamentará su constitución y funcionamiento. Llevará un libro de 
actas. El síndico disidente tendrá los derechos, atribuciones y deberes 

del artículo 294. 

Vacancia: Reemplazo. 

ARTÍCULO 291. — En caso de vacancia, temporal o definitiva, o de 

sobrevenir una causal de inhabilitación para el cargo, el síndico será 
reemplazado por el suplente que corresponda. 

De no ser posible la actuación del suplente, el directorio convocará de 

inmediato a una asamblea general o de la clase en su caso, a fin de 
hacer las designaciones hasta completar el período. 

Producida una causal de impedimento durante el desempeño del cargo, 
el síndico debe cesar de inmediato en sus funciones e informar al 

directorio dentro del término de diez (10) días. 

Remuneración. 

ARTÍCULO 292. — La función del síndico es remunerada. Si la 

remuneración no estuviera determinada por el estatuto, lo será por la 
asamblea. 

Indelegabilidad. 

ARTÍCULO 293. — El cargo de síndico es personal e indelegable. 

Atribuciones y deberes. 

ARTÍCULO 294. — Son atribuciones y deberes del síndico, sin perjuicio 

de los demás que esta ley determina y los que le confiera el estatuto: 

1º) Fiscalizar la administración de la sociedad, a cuyo efecto examinará 
los libros y documentación siempre que lo juzgue conveniente y, por lo 

menos, una vez cada tres (3) meses. 

2º) Verificar en igual forma y periodicidad las disponibilidades y títulos 

valores, así como las obligaciones y su cumplimiento; igualmente puede 
solicitar la confección de balances de comprobación; 
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3º) Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones del directorio, del 

comité ejecutivo y de la asamblea, a todas las cuales debe ser citado; 

4º) Controlar la constitución y subsistencia de la garantía de los 

directores y recabar las medidas necesarias para corregir cualquier 
irregularidad; 

5º) Presentar a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado 

sobre la situación económica y financiera de la sociedad, dictaminando 
sobre la memoria, inventario, balance y estado de resultados; 

6º) Suministrar a accionistas que representen no menos del Dos por 
Ciento (2 %) del capital, en cualquier momento que éstos se lo 

requieran, información sobre las materias que son de su competencia; 

7º) Convocar a asamblea extraordinaria, cuando lo juzgue necesario y a 
asamblea ordinaria o asambleas especiales, cuando omitiere hacerlo el 

directorio; 

8º) Hacer incluir en el orden del día de la asamblea, los puntos que 

considere procedentes; 

9º) Vigilar que los órganos sociales den debido cumplimiento a la ley, 
estatuto, reglamento y decisiones asamblearias; 

10) Fiscalizar la liquidación de la sociedad; 

11) Investigar las denuncias que le formulen por escrito accionistas que 
representen no menos del Dos por Ciento (2 %) del capital, 

mencionarlas en informe verbal a la asamblea y expresar acerca de ellas 
las consideraciones y proposiciones que correspondan. Convocará de 

inmediato a asamblea para que resuelva al respecto, cuando la situación 

investigada no reciba del directorio el tratamiento que conceptúe 
adecuado y juzgue necesario actuar con urgencia. 

Extensión de sus funciones a ejercicios anteriores. 

ARTÍCULO 295. — Los derechos de información e investigación 

administrativa del síndico incluyen los ejercicios económicos anteriores a 

su elección. 

Responsabilidad. 

ARTÍCULO 296. — Los síndicos son ilimitada y solidariamente 
responsables por el incumplimiento de las obligaciones que les imponen 
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la ley, el estatuto y el reglamento, Su responsabilidad se hará efectiva 

por decisión de la asamblea. La decisión de la asamblea que declare la 
responsabilidad importa la remoción del síndico. 

Solidaridad. 

ARTÍCULO 297. — También son responsables solidariamente con los 
directores por los hechos y omisiones de éstos cuando el daño no se 

hubiera producido si hubieran actuado de conformidad con lo establecido 
en la ley, estatuto, reglamento o decisiones asamblearias. 

Aplicación de otras normas. 

ARTÍCULO 298. — Se aplica a los síndicos lo dispuesto en los artículos 
271 y 279. 

9º. De la Fiscalización Estatal 

Fiscalización estatal permanente. 

ARTÍCULO 299. — Las asociaciones anónimas, además del control de 

constitución, quedan sujetas a la fiscalización de la autoridad de 
contralor de su domicilio, durante su funcionamiento, disolución y 

liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 

1º) Hagan oferta pública de sus acciones o debentures; 

2º) Tengan capital social superior a pesos argentinos quinientos ($a 

500), monto éste que podrá ser actualizado por el Poder Ejecutivo, cada 
vez que lo estime necesario; (Nota Infoleg: por art. 1° de la 

Disposición N° 6/2006 de la Subsecretaría de Asuntos Registrales, B.O. 
17/5/2006, se fija en PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000.-) el monto 

a que se refiere este inciso) 

3º) Sean de economía mixta o se encuentren comprendidas en la 
Sección VI; 

4º) Realicen operaciones de capitalización, ahorro o en cualquier forma 
requieran dinero o valores al público con promesas de prestaciones o 

beneficios futuros; 

5º) Exploten concesiones o servicios públicos; 

6º) Se trate de sociedad controlante de o controlada por otra sujeta a 

fiscalización, conforme a uno de los incisos anteriores. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=116412
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Fiscalización estatal limitada. 

ARTÍCULO 300. — La fiscalización por la autoridad de contralor de las 
sociedades anónimas no incluidas en el artículo 299, se limitará al 

contrato constitutivo, sus reformas y variaciones del capital, a los 
efectos de los artículos 53 y 167. 

Fiscalización estatal limitada: extensión. 

ARTÍCULO 301. — La autoridad de contralor podrá ejercer funciones de 
vigilancia en las sociedades anónimas no incluidas en el artículo 299, en 

cualquiera de los siguientes casos: 

1º) Cuando lo soliciten accionistas que representen el diez por ciento 
(10 %) del capital suscripto o lo requiera cualquier síndico. En este caso 

se limitará a los hechos que funden la presentación; 

2º) Cuando lo considere necesario, según resolución fundada, en 

resguardo del interés público. 

Sanciones. 

ARTÍCULO 302. — La autoridad de control, en caso de violación de la 

ley, del estatuto o del reglamento, puede aplicar sanciones de: 

1º) Apercibimiento; 

2º) Apercibimiento con publicación; 

3º) Multas a la sociedad, sus directores y síndicos. 

Estas últimas no podrán ser superiores a AUSTRALES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CON CUERENTA Y SIETE 
CENTAVOS (A 355.600,47) en conjunto y por infracción y se graduarán 

según la gravedad de la infracción y el capital de la sociedad. Cuando se 

apliquen a directores y síndicos, la sociedad no podrá hacerse cargo de 
ellas. (Monto máximo de la multa sustituido por art. 1º de la Resolución 

Nº 601/88 de la Secretaría de Justicia B.O. 17/11/1988) 

Se faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de 
Justicia, actualice semestralmente los montos de las multas, sobre la 

base de la variación registrada en el índice de precios al por mayor, 
nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Resoluci%F3n&nro=601%2F1988
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Resoluci%F3n&nro=601%2F1988
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Facultad de la autoridad de contralor para solicitar determinadas 

medidas. 

ARTÍCULO 303. — La autoridad de contralor está facultada para solicitar 

al juez del domicilio de la sociedad competente en materia comercial: 

1º) La suspensión de las resoluciones de sus órganos si las mismas 
fueren contrarias a la ley, el estatuto o el reglamento; 

2º) La intervención de su administración en los casos del inciso anterior 
cuando ella haga oferta pública de sus acciones o debentures, o realice 

operaciones de capitalización, ahorro o en cualquier forma requiera 
dinero o valores al público con promesa de prestaciones o beneficios 

futuros y en el supuesto del artículo 301, inciso 2.  

La intervención tendrá por objeto remediar las causas que la motivaron 
y si no fuere ello posible, disolución y liquidación; 

3º) La disolución y liquidación en los casos a que se refieren los incisos 
3, 4, 5, 8 y 9 del artículo 94 y la liquidación en el caso del inciso 2 de 

dicho artículo. 

Fiscalización especial. 

ARTÍCULO 304. — La fiscalización prevista en esta ley es sin perjuicio de 

la que establezcan leyes especiales. 

Responsabilidad de directores y síndicos por ocultación. 

ARTÍCULO 305. — Los directores y síndicos serán ilimitada y 

solidariamente responsables en el caso de que tuvieren conocimiento de 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 299 y no lo 

comunicaren a la autoridad de contralor. 

En el caso en que hubieren eludido o intentado eludir la fiscalización de 
la autoridad de contralor los responsables serán pasibles de las 

sanciones que determina el inciso 3 del artículo 302. 

Recursos. 

ARTÍCULO 306. — Las resoluciones de la autoridad de contralor son 

apelables ante el tribunal de apelaciones competente en materia 
comercial. 
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Plazo de apelación. 

ARTÍCULO 307. — La apelación se interpondrá ante la autoridad de 
contralor, dentro de los Cinco (5) días de notificada la resolución. Se 

substanciará de acuerdo con el artículo 169. 

La apelación contra las sanciones de apercibimiento con publicación y 
multa será concedida con efecto suspensivo. 

SECCION VI 

De la Sociedad anónima con participación Estatal Mayoritaria 

Caracterización: Requisito. 

ARTÍCULO 308. — Quedan comprendidas en esta Sección las sociedades 

anónimas que se constituyan cuando el Estado nacional, los estados 
provinciales, los municipios, los organismos estatales legalmente 

autorizados al efecto, o las sociedades anónimas sujetas a este régimen 
sean propietarias en forma individual o conjunta de acciones que 

representen por lo menos el Cincuenta y uno por ciento (51 %) del 
capital social y que sean suficientes para prevalecer en las asambleas 

ordinarias y extraordinarias. 

Inclusión posterior. 

ARTÍCULO 309. — Quedarán también comprendidas en el régimen de 

esta Sección las sociedades anónimas en las que se reúnan con 
posterioridad al contrato de constitución los requisitos mencionados en 

el artículo precedente, siempre que una asamblea especialmente 
convocada al efecto así lo determine y que no mediare en la misma 

oposición expresa de algún accionista. 

Incompatibilidades. 

ARTÍCULO 310. — Se aplican las prohibiciones e incompatibilidades 

establecidas en el artículo 264, excepto el inciso 4. 

Cuando se ejerza por la minoría el derecho del artículo 311 no podrán 

ser directores, síndicos o integrantes del consejo de vigilancia por el 
capital privado los funcionarios de la administración pública. 
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Remuneración. 

ARTÍCULO 311. — Lo dispuesto en los párrafos segundo y siguientes del 
artículo 261 no se aplica a la remuneración del directorio y del consejo 

de vigilancia. 

Directores y síndicos por la minoría. 

El estatuto podrá prever la designación por la minoría de uno o más 

directores y de uno o más síndicos. Cuando las acciones del capital 
privado alcancen el Veinte por ciento (20 %) del capital social tendrán 

representación proporcional en el directorio y elegirán por lo menos uno 
de los síndicos. No se aplica el artículo 263. 

Modificaciones al régimen. 

ARTÍCULO 312. — Las modificaciones al régimen de la sociedad anónima 
establecidas por esta Sección dejarán de aplicarse cuando se alteren las 

condiciones previstas en el artículo 308. 

Situación mayoritaria. Pérdida. 

ARTÍCULO 313. — (Derogado por art. 293 de la Ley Nº 24.522 B.O. 

09/08/1995) 

Liquidación. 

ARTÍCULO 314. — (Derogado por art. 293 de la Ley Nº 24.522 B.O. 

09/08/1995) 

SECCION VII 

De la Sociedad en Comandita por Acciones 

Caracterización. Capital comanditario: representación. 

ARTÍCULO 315. — El o los socios comanditados responden por las 

obligaciones sociales como los socios de la sociedad colectiva; el o los 
socios comanditarios limitan su responsabilidad al capital que suscriben. 

Sólo los aportes de los comanditarios se representan por acciones. 

Normas aplicables. 

ARTÍCULO 316. — Están sujetas a las normas de la sociedad anónima 

salvo disposición contraria en esta Sección. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24522
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24522
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Denominación. 

ARTÍCULO 317. — La denominación social se integra con las palabras 
"sociedad en comandita por acciones" su abreviatura o la sigla S.C.A. La 

omisión de esa indicación hará responsables ilimitada y solidariamente 
al administrador, juntamente con la sociedad por los actos que 

concertare en esas condiciones. 

Si actúa bajo una razón social, se aplica el artículo 126. 

De la administración. 

ARTÍCULO 318. — La administración podrá ser unipersonal, y será 

ejercida por socio comanditado o tercero, quienes durarán en sus cargos 
el tiempo que fije el estatuto sin las limitaciones del artículo 257. 

Remoción del socio administrador. 

ARTÍCULO 319. — La remoción del administrador se ajustará al artículo 
129, pero el socio comanditario podrá pedirla judicialmente, con justa 

causa, cuando represente no menos del Cinco por ciento(5 %) del 
capital. 

El socio comanditado removido de la administración tendrá derecho a 
retirarse de la sociedad o a transformarse en comanditario. 

Acefalía de la administración. 

ARTÍCULO 320. — Cuando la administración no pueda funcionar, deberá 
ser reorganizada en el término de Tres (3) meses. 

Administrador provisorio. 

El síndico nombrará para este período un administrador provisorio, para 

el cumplimiento de los actos ordinarios de la administración, quien 

actuará con los terceros con aclaración de su calidad. En estas 
condiciones, el administrador provisorio no asume la responsabilidad del 

socio comanditado. 

Asamblea: partícipes. 

ARTÍCULO 321. — La asamblea se integra con socios de ambas 

categorías. Las partes de interés de los comanditados se considerarán 
divididas en fracciones del mismo valor de las acciones a los efectos del 
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quórum y del voto. Cualquier cantidad menor no se computará a 

ninguno de esos efectos. 

Prohibiciones a los socios administradores. 

ARTÍCULO 322. — El socio administrador tiene voz pero no voto, y es 

nula cualquier cláusula en contrario en los siguientes asuntos: 

1º) Elección y remoción del síndico; 

2º) Aprobación de la gestión de los administradores y síndicos, o la 

deliberación sobre su responsabilidad; 

3º) La remoción prevista en el artículo 319. 

Cesión de la parte social de los comanditados. 

ARTÍCULO 323. — La cesión de la parte social del socio comanditado 

requiere la conformidad de la asamblea según el artículo 244. 

Normas supletorias. 

ARTÍCULO 324. — Suplementariamente y sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos 315 y 316, se aplican a esta Sección las normas de la 
Sección II. 

SECCION VIII 

De los debentures 

Sociedades que pueden emitirlos. 

ARTÍCULO 325. — Las sociedades anónimas incluidas las de la sección 

VI, y en comandita por acciones podrán, si sus estatutos lo autorizan, 
contraer empréstitos en forma pública o privada, mediante la emisión de 

debentures. 

(Artículo sustituido por art. 45 de la Ley Nº 23.576 B.O. 27/07/1988) 

Clases. Convertibilidad. 

ARTÍCULO 326. — Los debentures serán con garantía flotante, con 

garantía común, o con garantía especial. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23576
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La emisión cuyo privilegio no se limite a bienes inmuebles determinados, 

se considerará realizada con garantía flotante. 

Moneda extranjera. 

Pueden ser convertibles en acciones, de acuerdo al programa de emisión 

y emitirse en moneda extranjera. 

Garantía flotante. 

ARTÍCULO 327. — La emisión de debentures con garantía flotante afecta 

a su pago todos los derechos , bienes muebles e inmuebles, presentes y 
futuros o una parte de ellos, de la sociedad emisora, y otorga los 

privilegios que corresponden a la prenda, a la hipoteca o la anticresis, 
según el caso. 

No está sometida a las disposiciones de forma que rigen esos derechos 
reales. La garantía se constituye por la manifestación que se inserte en 

el contrato de emisión y el cumplimiento del procedimiento e 
inscripciones de esta ley. 

Exigibilidad de la garantía flotante. 

ARTÍCULO 328. — La garantía flotante es exigible si la sociedad: 

1º No paga los intereses o amortizaciones del préstamo en los plazos 
convenidos; 

2º Pierde la Cuarta (1/4) parte o más del activo existente al día del 
contrato de emisión de los debentures; 

3º Incurre en disolución voluntaria, forzosa, o quiebra; 

4º Cesa el giro de sus negocios. 

Efectos sobre la administración. 

ARTÍCULO 329. — La sociedad conservará la disposición y 
administración de sus bienes como si no tuvieren gravamen, mientras 

no ocurra uno de los casos previstos en el artículo anterior. 

Estas facultades pueden excluirse o limitarse respecto de ciertos bienes 

en el contrato de emisión. En este supuesto debe inscribirse la limitación 
o exclusión en el registro correspondiente. 
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Disposición del activo. 

ARTÍCULO 330. — La sociedad que hubiese constituido una garantía 
flotante, no podrá vender o ceder la totalidad de su activo, ni tampoco 

parte de él, si así imposibilitare la continuación del giro de sus negocios, 
tampoco podrá fusionarse o escindirse con otra sociedad sin autorización 

de la asamblea de debenturistas. 

Emisión de otros debentures. 

ARTÍCULO 331. — Emitidos debentures con garantía flotante, no pueden 

emitirse otros que tengan prioridad o deban pagarse pari passu con los 
primeros, sin consentimiento de la asamblea de debenturistas. 

Con garantía común. 

ARTÍCULO 332. — Los debentures con garantía común cobrarán sus 
créditos pari passu con los acreedores quirografarios, sin perjuicios de 

las demás disposiciones de esta Sección. 

Con garantía especial. 

ARTÍCULO 333. — La emisión de debentures con garantía especial 

afecta a su pago bienes determinados de la sociedad susceptibles de 
hipoteca. 

La garantía especial debe especificarse en el acta de emisión con todos 

los requisitos exigidos para la constitución de hipoteca y se tomará 
razón de ella en el registro correspondiente. Les serán aplicables todas 

las disposiciones que se refieren a la hipoteca, con la excepción de que 
esta garantía puede constituirse por el término de Cuarenta (40) años. 

La inscripción que se haga en el registro pertinente surte sus efectos por 

igual término. 

Debentures convertibles. 

ARTÍCULO 334. — Cuando los debentures sean convertibles en 
acciones: 

1º) Los accionistas, cualquiera sea su clase o categoría, gozarán de 
preferencia para su suscripción en proporción a las acciones que posean, 

con derecho de acrecer; 

2º) Si la emisión fuere bajo la par la conversión no podrá ejecutarse en 
desmedro de la integridad del capital social; 
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3º) Pendiente la conversión, está prohibido: amortizar o reducir el 

capital, aumentarlo por incorporación de reservas o ganancias, distribuir 
las reservas o modificar el estatuto en cuanto a la distribución de 

ganancias. 

Títulos de igual valor. 

ARTÍCULO 335. — Los títulos de debentures deben ser de igual valor y 

pueden representar más de una obligación. 

Forma. 

Pueden ser al portador o nominativos; en este caso endosables o no. La 

transmisión de los títulos nominativos y de los derechos reales que los 
graven deben notificarse a la sociedad por escrito o inscribirse, en un 

libro de registro que deberá llevar al efecto la sociedad deudora. Surte 
efecto contra la sociedad y los terceros desde su notificación. 

Tratándose de títulos endosables se notificará el último endoso. 

Contenido. 

ARTÍCULO 336. — Los títulos deben contener: 

1º) La denominación y domicilio de la sociedad y los datos de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

2º) El número de la serie y de orden de cada título y su valor nominal; 

3º) El monto de la emisión; 

4º) La naturaleza de la garantía, y si son convertibles en acciones; 

5º) El nombre de la institución o instituciones fiduciarias; 

6º) La fecha del acta de emisión y de su inscripción en el Registro 

Público de Comercio; 

7º) El interés estipulado, la época y el lugar del pago, y la forma y 
época de su amortización. 

Cupones. 

Pueden llevar adheridos cupones para el cobro de los intereses o el 
ejercicio de otros derechos vinculados a los mismos. Los cupones serán 

al portador. 
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Emisión en serie. 

ARTÍCULO 337. — La emisión puede dividirse en series. Los derechos 
serán iguales dentro de cada serie. 

No pueden emitirse nuevas series mientras las anteriores no estén 

totalmente suscriptas. 

Cualquier debenturista puede pedir la nulidad de la emisión hecha en 

contra de lo dispuesto en este artículo. 

Se aplican subsidiariamente las disposiciones relativas al régimen de las 
acciones en cuanto no sean incompatibles con su naturaleza. 

Contrato de fideicomiso. 

ARTÍCULO 338. — La sociedad que decida emitir debentures, debe 
celebrar con un banco fideicomiso por el que éste tome a su cargo: 

1º) La gestión de las suscripciones; 

2º) El contralor de las integraciones y su depósito, cuando corresponda; 

3º) La representación necesaria de los futuros debenturistas, y 

4º) La defensa conjunta de sus derechos e intereses durante la vigencia 

del empréstito hasta su cancelación total, de acuerdo con las 
disposiciones de esta Sección. 

Forma y contenido del contrato de fideicomiso. 

ARTÍCULO 339. — El contrato que se otorgará por instrumento público, 
se inscribirá en el Registro Público de Comercio y contendrá: 

1º) La denominación y domicilio de la sociedad emisora y los datos de 

su inscripción en el Registro Público de Comercio; 

2º) El monto del capital suscripto o integrado a la fecha del contrato; 

3º) El importe de la emisión, naturaleza de la garantía, tipo de interés, 

lugar de pago y demás condiciones generales del empréstito, así como 
los derechos y obligaciones de los suscriptores; 

4º) La designación del banco fiduciario, la aceptación de éste y su 

declaración: 
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a) De haber examinado los estados contables de los dos últimos 

ejercicios; las deudas con privilegios que la sociedad reconoce; del 
monto de los debentures emitidos con anterioridad, sus características y 

las amortizaciones cumplidas; 

b) De tomar a su cargo la realización de la suscripción pública, en su 

caso, en la forma prevista en los artículos 172 y siguientes; 

5º) La retribución que corresponda al fiduciario, la que estará a cargo de 
la sociedad emisora. 

Cuando se recurra a la suscripción pública el contrato se someterá a la 
autoridad de contralor de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168. 

Suscripción pública: prospecto. 

ARTÍCULO 340. — En los casos en que el empréstito se ofrezca a la 
suscripción pública, la sociedad confeccionará un prospecto que debe 

contener: 

1º) Las especificaciones del artículo 336 y la inscripción del contrato de 
fideicomiso en el Registro Público de Comercio; 

2º) La actividad de la sociedad y su evolución; 

3º) Los nombres de los directores y síndicos; 

4º) El resultado de los dos últimos ejercicios, si no tiene antigüedad 

menor, y la transcripción del balance especial a la fecha de autorización 
de la emisión. 

Responsabilidad. 

Los directores, síndicos y fiduciarios son solidariamente responsables 

por la exactitud de los datos contenidos en el prospecto. 

Fiduciarios: capacidad. 

ARTÍCULO 341. — La exigencia de que el fiduciario sea una institución 

bancaria rige sólo para el período de emisión y suscripción. 
Posteriormente, la asamblea de debenturistas puede designar a 

cualquier persona no afectada por las prohibiciones del artículo 

siguiente. 
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Inhabilidades e incompatibilidades. 

ARTÍCULO 342. — No pueden ser fiduciarios los directores, integrantes 
del consejo de vigilancia, síndicos o empleados de la sociedad emisora, 

ni quienes no puedan ser directores, integrantes del consejo de 
vigilancia o síndicos de sociedades anónimas.  

Tampoco podrán serlo los accionistas que posean la vigésima parte o 

más del capital social. 

Emisión para consolidar pasivo. 

ARTÍCULO 343. — Cuando la emisión se haga para consolidar deudas 

sociales, el fiduciario autorizará la entrega de los títulos previa 
comprobación del cumplimiento de la operación. 

Facultades del fiduciario como representante. 

ARTÍCULO 344. — El fiduciario tiene, como representante legal de los 
debenturistas, todas la facultades y deberes de los mandatarios 

generales, y de los especiales de los incisos 1 y 3 del artículo 1884 del 
Código Civil. 

Facultades del fiduciario respecto de la sociedad deudora. 

ARTÍCULO 345. — El fiduciario en los casos de debentures con garantía 
común o con garantía flotante, tiene siempre las siguientes facultades: 

1º) Revisar la documentación y contabilidad de la sociedad deudora; 

2º) Asistir a las reuniones del directorio y de las asambleas con voz y 
sin voto; 

3º) Pedir la suspensión del directorio; 

a) Cuando no hayan sido pagados los intereses o amortizaciones del 
préstamo después de treinta (30) días de vencidos los plazos 

convenidos; 

b) Cuando la sociedad deudora haya perdido la cuarta (1/4) parte del 
activo existente al día del contrato de emisión; 

c) Cuando se produzca la disolución forzosa o la quiebra de la sociedad. 
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Si se trata de debentures emitidos con garantía especial las facultades 

del fiduciario se limitan a ejecutar la garantía en caso de mora en el 
pago de los intereses o de la amortización. 

Suspensión del directorio. 

ARTÍCULO 346. — En los casos del inciso 3 del artículo anterior, el juez, 
a pedido del fiduciario y sin más trámite, dispondrá la suspensión del 

directorio y nombrará en su reemplazo al o a los fiduciarios, quienes 
recibirán la administración y los bienes sociales bajo inventario. 

Administración o liquidación de la sociedad deudora por el 
fiduciario. 

ARTÍCULO 347. — El fiduciario puede continuar el giro de los negocios 

de la sociedad deudora sin intervención judicial y con las más amplias 
facultades de administración, incluso la de enajenar bienes muebles o 

inmuebles o realizar la liquidación de la sociedad de acuerdo con lo que 

resuelva la asamblea de debenturistas que se convocará al efecto. 

Con garantía flotante: facultades del fiduciario en caso de 
liquidación 

ARTÍCULO 348. — Si los debentures se emitieren con garantía flotante, 

resuelta la liquidación, el fiduciario procederá a realizar los bienes que 

constituyen la garantía y a repartir su producido entre los debenturistas, 
luego de pagados los créditos con mejor privilegio. 

Satisfecha la deuda por capital e intereses, el remanente de los bienes 

deberá entregarse a la sociedad deudora, y a falta de quién tenga 
personería para recibirlos, el Juez designará a petición del fiduciario la 

persona que los recibirá. 

Facultades en caso de asumir la administración. 

Si se resolviera la continuación de los negocios, los fondos disponibles 

se destinarán al pago de los créditos pendientes y de los intereses y 
amortizaciones de los debentures. Regularizados los servicios de los 

debentures, la administración se restituirá a quienes corresponda. 

Con garantía común: facultades del fiduciario en caso de 

liquidación 

ARTÍCULO 349. — Si los debentures se emitieron con garantía común y 
existieren otros acreedores, resuelta la liquidación, el fiduciario 
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procederá a realizarla judicialmente en la forma de concurso, de acuerdo 

con lo dispuesto por la ley de quiebras. 

Será el síndico y el liquidador necesario y podrá actuar por medio de 

apoderado. 

Acción de nulidad. 

ARTÍCULO 350. — El directorio suspendido puede promover juicio en el 

término de diez (10) días de notificado, para probar la inexactitud de los 
fundamentos alegados por el fiduciario. 

Promovida la acción, no podrá resolverse la liquidación hasta que no 

exista sentencia firme; entre tanto el fiduciario debe limitarse a los 
actos de conservación y administración ordinaria de los bienes de la 

sociedad deudora. 

Quiebra de la sociedad. 

ARTÍCULO 351. — Si la sociedad que hubiere emitido debentures con 

garantía flotante o común fuere declarada en quiebra, el fiduciario será 
liquidador coadyuvante necesario de la misma. 

Caducidad de plazo por disolución de la deudora. 

ARTÍCULO 352. — En todos los casos en que ocurra la disolución de la 
sociedad deudora, antes de vencidos los plazos convenidos para el pago 

de los debentures, éstos serán exigibles desde el día que se hubiere 
resuelto la disolución y tendrán derecho a su reembolso inmediato y al 

pago de los intereses vencidos. 

Remoción de fiduciario. 

ARTÍCULO 353. — El fiduciario puede ser removido sin causa por 

resolución de la asamblea de debenturistas. También puede serlo 
judicialmente, por justa causa, a pedido de un debenturista. 

Normas para el funcionamiento y resoluciones de la asamblea. 

ARTÍCULO 354. — La asamblea de debenturistas es presidida por un 
fiduciario y se regirá en cuanto a su constitución, funcionamiento y 

mayoría por las normas de la asamblea ordinaria de la sociedad 
anónima. 
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Competencia. 

Corresponde a la asamblea remover, aceptar renuncias, designar 
fiduciarios y demás asuntos que le competa decidir de acuerdo con lo 

dispuesto en esta Sección. 

Convocación. 

Será convocada por la autoridad de contralor o en su defecto por el 

Juez, a solicitud de alguno de los fiduciarios o de un número de 
tenedores que representen por lo menos el cinco (5 %) por ciento de los 

debentures adeudados. 

Modificaciones de la emisión. 

La asamblea puede aceptar modificaciones de las condiciones del 

empréstito, con las mayorías exigidas para las asambleas 
extraordinarias en la sociedad anónima. 

No se podrán alterar las condiciones fundamentales de la emisión, salvo 

que hubiere unanimidad. 

Obligatoriedad de las deliberaciones. 

ARTÍCULO 355. — Las resoluciones de la asamblea de debenturistas son 

obligatorias para los ausentes o disidentes. 

Impugnación. 

Cualquier debenturista o fiduciario puede impugnar los acuerdos que no 

se tomen de acuerdo a la ley o el contrato, aplicándose lo dispuesto en 
los artículos 251 a 254. 

Competencia. 

Conocerá en la impugnación el Juez competente del domicilio de la 
sociedad. 

Reducción del capital. 

ARTÍCULO 356. — La sociedad que ha emitido debentures sólo podrá 
reducir el capital social en proporción a los debentures reembolsados, 

salvo los casos de reducción forzosa. 
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Prohibición. 

ARTÍCULO 357. — La sociedad emisora no podrá recibir sus propios 
debentures en garantía. 

Responsabilidad de los directores. 

ARTÍCULO 358. — Los directores de la sociedad son ilimitada y 
solidariamente responsables por los perjuicios que la violación de las 

disposiciones de esta Sección produzca a los debenturistas. 

Responsabilidad de los fiduciarios. 

ARTÍCULO 359. — El fiduciario no contrae responsabilidad personal, 

salvo dolo o culpa grave en el desempeño de sus funciones. 

Emisión en el extranjero. 

ARTÍCULO 360. — Las sociedades constituidas en el extranjero que 
emitan debentures con garantía flotante sobre bienes situados en la 

República, procederán a inscribir en los registros pertinentes, antes de 

la emisión, el contrato o acto que obedezca la emisión de los debentures 
o del cual surja el monto de los debentures a emitirse, así como las 

garantías otorgadas. Caso contrario, éstas no surtirán efecto en la 
República. 

Toda emisión de debentures con garantía, por sociedad constituida en el 

extranjero, que no se limite a la de bienes determinados susceptibles de 
hipoteca, se considera emisión con garantía flotante. Si la garantía fuera 

especial, se procederá también a su inscripción en el registro donde está 
situado el bien afectado. 

Las inscripciones a las se refiere este artículo se harán a solicitud de la 
sociedad, del fiduciario o de cualquier tenedor de debentures. 

Las sociedades que hayan dado cumplimiento a las disposiciones 

precedentes no estarán sujetas a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
N 11.719. 
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SECCION IX 

De la sociedad accidental o en participación 

Caracterización. 

ARTÍCULO 361. — Su objeto es la realización de una o más operaciones 

determinadas y transitorias, a cumplirse mediante aportaciones 
comunes y a nombre personal del socio gestor. No es sujeto de derecho 

y carece de denominación social; no está sometida a requisito de forma 
ni se inscribe en el Registro Público de Comercio. Su prueba se rige por 

las normas de prueba de los contratos. 

Terceros: derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO 362. — Los terceros adquieren derechos y asumen 

obligaciones sólo respecto del socio gestor. La responsabilidad de éste 
es ilimitada. Si actúa más de un gestor, ellos serán solidariamente 

responsables. 

Socios no gestores. 

El socio que no actúe con los terceros no tiene acción contra éstos. 

Conocimiento de la existencia de los socios. 

ARTÍCULO 363. — Cuando el socio gestor hace conocer los nombres de 

los socios con su consentimiento, éstos quedan obligados ilimitada y 

solidariamente hacia los terceros. 

Contralor de la administración. 

ARTÍCULO 364. — Si el contrato no determina el contralor de la 
administración por los socios, se aplicarán las normas establecidas para 

los socios comanditarios. 

Rendición de cuentas. 

En cualquier caso, el socio tiene derecho a la rendición de cuentas de la 

gestión. 

Contribución a las pérdidas. 

ARTÍCULO 365. — Las pérdidas que afectaren al socio no gestor no 

pueden superar el valor de su aporte. 
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Normas supletorias. 

ARTÍCULO 366. — Esta sociedad funciona y se disuelve, a falta de 
disposiciones especiales, por las reglas de la sociedad colectiva en 

cuanto no contraríen esta Sección. 

Liquidación. 

La liquidación se hará por el socio gestor, quien debe rendir cuentas de 

sus resultados a los socios no gestores. 

CAPÍTULO III 

DE LOS CONTRATOS DE LA COLABORACION EMPRESARIA 

SECCION I 

De las agrupaciones de colaboración 

Caracterización. 

ARTÍCULO 367. — Las sociedades constituidas en la República y los 
empresarios individuales domiciliados en ella pueden, mediante un 

contrato de agrupación, establecer una organización común con la 
finalidad de facilitar o desarrollar determinadas fases de la actividad 

empresarial de sus miembros o de perfeccionar o incrementar el 
resultado de tales actividades. 

No constituyen sociedades ni son sujetos de derecho. Los contratos, 
derechos y obligaciones vinculados con su actividad se rigen por lo 

dispuesto en los artículos 371 y 373. 

Las sociedades constituidas en el extranjero podrán integrar 
agrupaciones previo cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 118, 

tercer párrafo. 

Finalidad. 

ARTÍCULO 368. — La agrupación, en cuanto tal, no puede perseguir 

fines de lucro. Las ventajas económicas que genere su actividad deben 
recaer directamente en el patrimonio de las empresas agrupadas o 

consorciadas. 

La agrupación no puede ejercer funciones de dirección sobre la actividad 

de sus miembros. 
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Forma y contenido del contrato. 

ARTÍCULO 369. — El contrato se otorgará por instrumento público o 
privado y se inscribirá aplicándose lo dispuesto en los artículos 4 y 5. 

Una copia, con los datos de su correspondiente inscripción, será remitida 
por el Registro Público de Comercio a la Dirección Nacional de Defensa 

de la Competencia. 

El contrato debe contener: 

1º) El objeto de la agrupación; 

2º) La duración, que no podrá exceder de diez (10) años. Puede ser 

prorrogada antes de su vencimiento por decisión unánime de los 
participantes. En caso de omitirse la duración, se entiende que el 

contrato es válido por diez (10) años; 

3º) La denominación que se formará con un nombre de fantasía 

integrado con la palabra "agrupación"; 

4º) El nombre, razón social o denominación, el domicilio y los datos de 
la inscripción registral del contrato o estatuto o de la matriculación e 

individualización en su caso, que corresponda a cada uno de los 
participantes. En caso de sociedades , la relación de la resolución del 

órgano social que aprobó la contratación de la agrupación, así como su 

fecha y número de acta; 

5º) La constitución de un domicilio especial para todos los efectos que 
deriven del contrato de agrupación, tanto entre las partes como 

respecto de terceros; 

6º) Las obligaciones asumidas por los participantes, las contribuciones 

debidas al fondo común operativo y los modos de financiar las 
actividades comunes; 

7º) La participación que cada contratante tendrá en las actividades 

comunes y en sus resultados; 

8º) Los medios, atribuciones y poderes que se establecerán para dirigir 

la organización y actividad común, administrar el fondo operativo, 
representar individual y colectivamente a los participantes y controlar su 

actividad al solo efecto de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas; 

9º) Los supuestos de separación y exclusión; 
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10) Las condiciones de admisión de nuevos participantes; 

11) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones; 

12) Las normas para la confección de estados de situación, a cuyo 
efecto los administradores llevarán, con las formalidades establecidas 

por el Código de Comercio, los libros habilitados a nombre de la 
agrupación que requieran la naturaleza e importancia de la actividad 

común. 

Resoluciones. 

ARTÍCULO 370. — Las resoluciones relativas a la realización del objeto 

de la agrupación se adoptarán por el voto de la mayoría de los 
participantes, salvo disposición contraria del contrato. 

Su impugnación sólo puede fundarse en la violación de disposiciones 
legales y contractuales y debe demandarse ante el juez del domicilio 

fijado en el contrato dentro de los treinta (30) días de haberse notificado 
fehacientemente la decisión de la agrupación, mediante acción dirigida 

contra cada uno de los integrantes de la agrupación. 

Las reuniones o consultas a los participantes deberán efectuarse cada 
vez que lo requiera un administrador o cualquiera de los miembros de la 

agrupación. 

No puede introducirse ninguna modificación del contrato sin el 

consentimiento unánime de los participantes. 

Dirección y administración. 

ARTÍCULO 371. — La dirección y administración debe estar a cargo de 

una o más personas físicas designadas en el contrato o posteriormente 
por resolución de los participantes, siendo de aplicación el artículo 221 

del Código de Comercio. 

En caso de ser varios los administradores y si nada se dijera en el 
contrato, se entiende que pueden actuar indistintamente. 

Fondo común operativo. 

ARTÍCULO 372. — Las contribuciones de los participantes y los bienes 
que con ellas se adquieran, constituyen el fondo común operativo de la 

agrupación. Durante el término establecido para su duración, se 
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mantendrá indiviso este patrimonio sobre el que no pueden hacer valer 

su derecho los acreedores particulares de los participantes. 

Responsabilidad hacia terceros. 

ARTÍCULO 373. — Por las obligaciones que sus representantes en 

nombre de la agrupación, los participantes responden ilimitada y 
solidariamente respecto de terceros. Queda expedita la acción contra 

éstos, sólo después de haberse interpelado infructuosamente al 
administrador de la agrupación: aquel contra quien se demanda el 

cumplimiento de la obligación puede hacer valer sus defensas y 

excepciones que hubieren correspondido a la agrupación. 

Por las obligaciones que los representantes hayan asumido por cuenta 
de un participante, haciéndolo saber al tiempo de obligarse, responde 

éste solidariamente con el fondo común operativo. 

Estado de situación. Contabilización de los resultados. 

ARTÍCULO 374. — Los estados de situación de la agrupación deberán 

ser sometidos a decisión de los participantes dentro de los noventa (90) 
días del cierre de cada ejercicio anual. 

Los beneficios o pérdidas, o en su caso, los ingresos y gastos de los 

participantes derivados de su actividad, podrán ser imputados al 

ejercicio en que se produjeron o a aquél en que se hayan aprobado las 
cuentas de la agrupación. 

Causas de disolución. 

ARTÍCULO 375. — El contrato de agrupación se disuelve: 

1º) Por la decisión de los participantes; 

2º) Por expiración del término por el cual se constituyó o por la 
consecución del objeto para el que se formó o por la imposibilidad 

sobreviniente de lograrlo; 

3º) Por reducción a uno del número de participantes; 

4º) Por la incapacidad, muerte, disolución o quiebra de un participante, 

a menos que el contrato prevea o que los demás participantes decidan 
por unanimidad su continuación. 
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5º) Por decisión firme de autoridad competente que considere incursa a 

la agrupación en prácticas restrictivas de la competencia; 

6º) Por las causas específicamente previstas en el contrato. 

Exclusión. 

ARTÍCULO 376. — Sin perjuicio de lo establecido en el contrato, 
cualquier participante puede ser excluido, por decisión unánime, cuando 

contravenga habitualmente sus obligaciones o perturbe el 
funcionamiento de la agrupación. 

SECCION II 

De las uniones transitorias de empresas 

Caracterización. 

ARTÍCULO 377. — Las sociedades constituidas en la República y los 
empresarios individuales domiciliados en ella podrán, mediante un 

contrato de unión transitoria, reunirse para el desarrollo o ejecución de 

una obra, servicio o suministro concreto, dentro o fuera del territorio de 
la República. Podrán desarrollar o ejecutar las obras y servicios 

complementarios y accesorios al objeto principal. 

Las sociedades constituidas en el extranjero podrán participar en tales 
acuerdos previo cumplimiento del artículo 118, tercer párrafo. 

No constituyen sociedades ni son sujetos de derecho. Los contratos, 
derechos y obligaciones vinculadas con su actividad se rigen por lo 

dispuesto en el artículo 379. 

Firma y contenido del contrato. 

ARTÍCULO 378. — El contrato se otorgará por instrumento público o 

privado, el que deberá contener: 

1º) El objeto, con determinación concreta de las actividades y medios 
para su realización; 

2º) La duración, que será igual al de la obra, servicio o suministro que 

constituya el objeto; 

3º) La denominación, que será la de algunos o de todos los miembros, 

seguida de la expresión "unión transitoria de empresas"; 
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4º) El nombre, razón social o denominación, el domicilio y los datos de 

la inscripción registral del contrato o estatuto de la matriculación o 
individualización, en su caso, que corresponda a cada uno de los 

miembros. En caso de sociedades, la relación de la resolución del órgano 

social que aprobó la celebración de la unión transitoria, así como su 
fecha y número de acta; 

5º) La constitución de un domicilio especial para todos los efectos que 

deriven del contrato de unión transitoria, tanto entre las partes como 
respecto de terceros; 

6º) Las obligaciones asumidas, las contribuciones debidas al fondo 
común operativo y los modos de financiar o sufragar las actividades 

comunes en su caso; 

7º) El nombre y domicilio del representante; 

8º) La proporción o método para determinar la participación de las 

empresas en la distribución de los resultados o, en su caso, los ingresos 
y gastos de la unión; 

9º) Los supuestos de separación y exclusión de los miembros y las 

causales de disolución del contrato; 

10) Las condiciones de admisión de nuevos miembros; 

11) Las normas para la confección de estados de situación, a cuyo 

efecto los administradores, llevarán, con las formalidades establecidas 
por el Código de Comercio, los libros habilitados a nombre de la unión 

que requieran la naturaleza e importancia de la actividad común. 

12) Las sanciones por incumplimiento de obligaciones. 

Representación. 

ARTÍCULO 379. — El representante tendrá los poderes suficientes de 

todos y de cada uno de los miembros para ejercer los derechos y 
contraer las obligaciones que hicieren al desarrollo o ejecución de la 

obra, servicio o suministro. Dicha designación no es revocable sin causa, 

salvo decisión unánime de las empresas participantes; mediando justa 
causa la revocación podrá ser decidida por el voto de la mayoría 

absoluta. 

Inscripción. 
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ARTÍCULO 380. — El contrato y la designación del representante 

deberán ser inscriptos en el Registro Público de Comercio aplicándose 
los artículos 4 y 5. 

Responsabilidad. 

ARTÍCULO 381. — Salvo disposición en contrario del contrato, no se 
presume la solidaridad de las empresas por los actos y operaciones que 

deban desarrollar o ejecutar, ni por las obligaciones contraídas frente a 
terceros. 

Acuerdos. 

ARTÍCULO 382. — Los acuerdos que deban adoptar lo serán siempre por 
unanimidad, salvo pacto en contrario. 

Quiebra o incapacidad. 

ARTÍCULO 383. — La quiebra de cualquiera de las participantes o la 
incapacidad o muerte de los empresarios individuales no produce la 

extinción del contrato de unión transitoria que continuará con los 
restantes si éstos acordaren la forma de hacerse cargo de las 

prestaciones ante el comitente. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES DE APLICACION Y TRANSITORIAS 

LEY Nº 19.550 

Incorporación al Código de Comercio. 

ARTÍCULO 384. — Las disposiciones de esta ley integran el Código de 
Comercio. 

Disposiciones derogadas. 

ARTÍCULO 385. — Quedan derogados: los artículos 41 y 282 a 449 del 
Código de Comercio; las Leyes Nros. 3.528, 4.157, 5.125, 6.788, 8875, 

11.645, artículo 200 de la Ley 11.719; Ley Nº 17.318; el Decreto Nº 
852 del 14 de octubre de 1955; el Decreto Nº 5.567/56; el Decreto Nro. 

3.329/63, artículo 7 y 8 de la Ley Nro. 19.060 y las demás disposiciones 

legales que se opongan a lo establecido en esta ley. 

Vigencia. 
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ARTÍCULO 386. — Esta Ley comenzará a regir a los ciento ochenta 

(180) días de su publicación; no obstante, las sociedades que se 
constituyan con anterioridad podrán ajustarse a sus disposiciones. Las 

normas de la presente son aplicables de pleno derecho a las sociedades 

regulares constituidas a la fecha de su vigencia, sin requerirse la 
modificación de los contratos y estatutos ni la inscripción y publicidad 

dispuestas por esta ley. Exceptúase de lo establecido precedentemente 
las normas en que en forma expresa supediten su aplicación a lo 

dispuesto en el contrato, en cuyo caso regirán las disposiciones 
contractuales respectivas. 

A partir del 1 de julio de 1973 los registros públicos de comercio no 

tomarán razón de ninguna modificación de contratos o estatutos de 
sociedades constituidas antes de la vigencia de la presente, si ellos 

contuvieran estipulaciones que contraríen las normas de esta ley. 

Normas de aplicación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes: 

a) Los artículos 62 y 65 se aplicarán a los ejercicios que se inicien a 
partir de la vigencia de la presente; 

b) Los artículos 66 y 71 y 261 se aplicarán a los ejercicios que se cierren 

a partir de vigencia de esta ley; 

c) Los artículos 251 a 254 se aplicarán a las asambleas que se celebren 

a partir de la vigencia de la presente; 

d) Para las sociedades constituidas a la fecha de vigencia de esta ley, los 
artículos 255, 264, 284, 285 y 286 regirán el número, calidades e 

incompatibilidades de los directores y síndicos, a partir de la primera 
asamblea ordinaria que se celebre con posterioridad a dicha fecha; 

e) Los artículos 325 a 360 se aplicarán a los debentures que se emitan a 
partir de la vigencia de la presente; 

f) Las reuniones de socios y asambleas que tengan lugar a partir de la 

vigencia de esta ley se ajustarán a las normas de la presente; 

g) Las sociedades que a la fecha de la vigencia de esta ley se 

encontraren en la situación prevista en el artículo 369, párrafo segundo 
del Código de Comercio, podrán por decisión de la asamblea reducir en 
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los términos del artículo 206 siempre que a esa fecha la disolución no se 

hubiera inscripto en el Registro Público de Comercio; 

h) Las sociedades anónimas y en comandita por acciones que formen 

parte de las sociedades que no sean por acciones, deberán enajenar sus 
cuotas o partes de interés en el plazo de diez (10) años a contar desde 

la vigencia de la presente; caso contrario quedarán sujetas al régimen 
de las sociedades no constituidas regularmente; 

i) Las sociedades constituidas en el extranjero que a la fecha de vigencia 

de esta ley ejercieren habitualmente en el país actos comprendidos en 

su objeto social, deberán adecuarse a lo dispuesto en los artículos 118 a 
120 dentro del plazo de seis (6) meses a contar de dicha fecha; 

j) Los suscriptores de capital de sociedades anónimas constituidas a la 

fecha de vigencia de la presente, cuyo compromiso de aporte sea en 
dinero efectivo, deberán integrarlo hasta alcanzar el veinticinco por 

ciento (25 %) de su suscripción, en el plazo de seis (6) meses contados 
a partir de dicha fecha; 

k) Las sociedades por acciones constituidas a la fecha de vigencia de 
esta ley, cuyo capital autorizado fuere mayor que el suscripto, podrán 

emitir la diferencia, con sujeción a las disposiciones de la presente, en el 
plazo de un (1) año a contar desde dicha fecha. Vencido ese plazo, el 

capital quedará limitado a la suma efectivamente emitida, sobre la cual 
se calculará el aumento previsto en el artículo 188; 

l) Las acciones emitidas a la fecha de vigencia de esta Ley deberán ser 

sobreescritas o canjeadas, con sujeción a las disposiciones del artículo 

211, dentro del plazo de tres (3) años a contar desde dicha fecha; 

m) Los directores de sociedades anónimas constituidas a la fecha de 
vigencia de esta ley, que hubieran entregado a la sociedad acciones de 

la misma entidad en garantía del buen desempeño de sus funciones, 
deberán sustituir dicha garantía por otra equivalente al valor nominal de 

los títulos caucionados; 

n) En las sociedades por acciones, salvo disposición en contrario del 

estatuto, se presume que en el supuesto previsto en el artículo 216, 
párrafo primero, parte final, la preferencia patrimonial prevalece sobre 

el privilegio de voto, y que la comisión fiscalizadora de las sociedades 
comprendidas en el artículo 299 se integra con tres síndicos; 
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o) Hasta tanto se dicten leyes previstas en el artículo 371, 

reglamentarias de los registros mencionados en esta Ley, no regirá lo 
dispuesto en los artículos 8 y 9. Sin perjuicio de ello, las sociedades por 

acciones deberán remitir a la autoridad administrativa de control, la 

documentación que corresponda de acuerdo con las disposiciones que 
rijan el funcionamiento de dicha autoridad. 

Exención impositiva. 

Los actos y documentos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en este artículo quedan exentos de toda clase de impuestos, tasas y 

derechos. 

Comandita por acciones: Subsanación. 

ARTÍCULO 387. — Las sociedades en comandita por acciones 
constituidas sin individualización de los socios comanditarios podrán 

subsanar el vicio en el término de seis (6) meses de la vigencia de esta 

ley, por escritura pública confirmatoria de su constitución que deberá 
ser otorgada por todos los socios actuales e inscripta en el Registro 

Público de Comercio. La confirmación no afectará los derechos de los 
terceros. 

Registros: régimen. 

ARTÍCULO 388. — Los registros mencionados en esta ley se regirán por 
las normas que se fijen por vía reglamentaria. 

Aplicación. 

ARTÍCULO 389. — Las disposiciones de esta ley se aplicarán a las 

sociedades de economía mixta en cuanto no sean contrarias a las del 

Decreto-Ley Nº 15.349/46 (Ley Nº 12.962). 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 299, inciso 2°, Monto del capital social fijado por art. 1° de la 
Resolución N° 623/1991 del Ministerio de Justicia B.O. 02/12/1991; 

- Artículo 186, Monto del capital social sustituido por art. 1º del Decreto 
Nº 1937/1991 B.O. 27/09/1991; 

- Artículo 186, monto del capital social sustituido por art. 1º del Decreto 

Nº 57/90 B.O. 15/01/1990; 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=23908
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1937%2F1991
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1937%2F1991
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=57%2F1990
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=57%2F1990
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- Artículo 299, inciso 2°, monto del capital social fijado por art. 1º de la 

Resolución Nº 95/89 de la Secretaría de Justicia B.O. 22/12/1989; 

- Artículo 206, aplicación suspendida por art. 49 de la Ley Nº 23.697 

B.O. 25/09/1989 por el plazo de 180 días a partir de su entrada en 
vigencia; 

- Artículo 94, inciso 5, aplicación suspendida por art. 49 de la Ley Nº 

23.697 B.O. 25/09/1989 por el plazo de 180 días a partir de su entrada 
en vigencia; 

- Artículo 299, inciso 2°, monto del capital social sustituido por art. 1º 
de la Resolución Nº 302/87 de la Secretaría de Justicia B.O. 

01/09/1987; 

- Artículo 186, monto del capital social fijado por art. 1º del Decreto 
1940/85 B.O. 08/10/1985; 

- Artículo 299, inciso 2º, monto del capital social fijado por art. 1º de la 
Resolución Nº 1871/85 del Ministerio de Educación y Justicia B.O. 

02/08/1985; 

- Artículo 302, inciso 3º, monto máximo de la multa sustituido por art. 
1º de la Resolución Nº 197/85 de la Secreta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=18209
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23697
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23697
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23697
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Resoluci%F3n&nro=302%2F1987
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1940%2F1985
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1940%2F1985
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Resoluci%F3n&nro=1871%2F1985
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Resoluci%F3n&nro=197%2F1985
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5. El artículo 30 de la LSCA establece que cuando se tratare de servicios 

de comunicación audiovisual por suscripción prestados por vínculo físico 

y exista otro prestador en la misma área de servicio, la autoridad de 

aplicación deberá, en cada caso concreto, realizar una evaluación 

integral de la solicitud que contemple el interés de la población, dar 

publicidad de la solicitud en el Boletín Oficial y en la página web de la 

autoridad de aplicación. En caso de presentarse oposición por parte de 

otro licenciatario de la misma área de prestación, la autoridad de 

aplicación deberá solicitar un dictamen a la autoridad de aplicación de la 

ley 25.156 (Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia, organismo 

autárquico que funciona en el ámbito del Ministerio de Economía) que 

establezca las condiciones de prestación de los servicios. El plazo para 

presentar oposiciones es de treinta (30) días corridos desde la fecha de 

publicación de la solicitud en el Boletín Oficial. 

                               DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

Ley 25.156 

Acuerdos y prácticas prohibidas. Posición dominante. 
Concentraciones y Fusiones. Autoridad de aplicación. 

Presupuesto del Tribunal Nacional de Defensa de la 
Competencia. Procedimiento. Sanciones. Apelaciones. 

Prescripción. Disposiciones transitorias y complementarias. 

Sancionada: Agosto 25 de 1999. 

Promulgada: Septiembre 16 de 1999. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 

DE LOS ACUERDOS Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS 

ARTÍCULO 1º — Están prohibidos y serán sancionados de conformidad 
con las normas de la presente ley, los actos o conductas, de cualquier 

forma manifestados, relacionados con la producción e intercambio de 
bienes o servicios, que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, 

falsear o distorsionar la competencia o el acceso al mercado o que 
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constituyan abuso de una posición dominante en un mercado, de modo 

que pueda resultar perjuicio para el interés económico general. 

Queda comprendida en este artículo, en tanto se den los supuestos del 

párrafo anterior, la obtención de ventajas competitivas significativas 
mediante la infracción declarada por acto administrativo o sentencia 

firme, de otras normas. 

ARTÍCULO 2º — Las siguientes conductas, entre otras, en la medida 
que configuren las hipótesis del artículo 1º, constituyen prácticas 

restrictivas de la competencia: 

a) Fijar, concertar o manipular en forma directa o indirecta el precio de 

venta, o compra de bienes o servicios al que se ofrecen o demanden en 
el mercado, así como intercambiar información con el mismo objeto o 

efecto; 

b) Establecer obligaciones de producir, procesar, distribuir, comprar o 

comercializar sólo una cantidad restringida o limitada de bienes, o 
prestar un número, volumen o frecuencia restringido o limitado de 

servicios; 

c) Repartir en forma horizontal zonas, mercados, clientes y fuentes de 
aprovisionamiento; 

d) Concertar o coordinar posturas en las licitaciones o concursos; 

e) Concertar la limitación o control del desarrollo técnico o las 
inversiones destinadas a la producción o comercialización de bienes y 

servicios; 

f) Impedir, dificultar u obstaculizar a terceras personas la entrada o 

permanencia en un mercado o excluirlas de éste; 

g) Fijar, imponer o practicar, directa o indirectamente, en acuerdo con 
competidores o individualmente, de cualquier forma precios y 

condiciones de compra o de venta de bienes, de prestación de servicios 
o de producción; 

h) Regular mercados de bienes o servicios, mediante acuerdos para 
limitar o controlar la investigación y el desarrollo tecnológico, la 

producción de bienes o prestación de servicios, o para dificultar 
inversiones destinadas a la producción de bienes o servicios o su 

distribución; 
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i) Subordinar la venta de un bien a la adquisición de otro o a la 

utilización de un servicio, o subordinar la prestación de un servicio a la 
utilización de otro o a la adquisición de un bien; 

j) Sujetar la compra o venta a la condición de no usar, adquirir, vender 
o abastecer bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 

comercializados por un tercero; 

k) Imponer condiciones discriminatorias para la adquisición o 
enajenación de bienes o servicios sin razones fundadas en los usos y 

costumbres comerciales; 

l) Negarse injustificadamente a satisfacer pedidos concretos, para la 

compra o venta de bienes o servicios, efectuados en las condiciones 
vigentes en el mercado de que se trate; 

ll) Suspender la provisión de un servicio monopólico dominante en el 

mercado a un prestatario de servicios públicos o de interés público; 

m) Enajenar bienes o prestar servicios a precios inferiores a su costo, 

sin razones fundadas en los usos y costumbres comerciales con la 
finalidad de desplazar la competencia en el mercado o de producir daños 

en la imagen o en el patrimonio o en el valor de las marcas de sus 
proveedores de bienes o servicios. 

ARTÍCULO 3º — Quedan sometidas a las disposiciones de esta ley 
todas las personas físicas o jurídicas públicas o privadas, con o sin fines 

de lucro que realicen actividades económicas en todo o en parte del 
territorio nacional, y las que realicen actividades económicas fuera del 

país, en la medida en que sus actos, actividades o acuerdos puedan 
producir efectos en el mercado nacional. 

A los efectos de esta ley, para determinar la verdadera naturaleza de los 

actos o conductas y acuerdos, atenderá a las situaciones y relaciones 
económicas que efectivamente se realicen, persigan o establezcan. 

CAPÍTULO II 

DE LA POSICION DOMINANTE 

ARTÍCULO 4º —A los efectos de esta ley se entiende que una o más 

personas goza de posición dominante cuando para un determinado tipo 
de producto o servicio es la única oferente o demandante dentro del 

mercado nacional o en una o varias partes del mundo o, cuando sin ser 
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única, no está expuesta a una competencia sustancial o, cuando por el 

grado de integración vertical u horizontal está en condiciones de 
determinar la viabilidad económica de un competidor participante en el 

mercado, en perjuicio de éstos. 

ARTÍCULO 5º — A fin de establecer la existencia de posición dominante 

en un mercado, deberán considerarse las siguientes circunstancias: 

a) El grado en que el bien o servicio de que se trate, es sustituible por 
otros, ya sea de origen nacional como extranjero; las condiciones de tal 

sustitución y el tiempo requerido para la misma; 

b) El grado en que las restricciones normativas limiten el acceso de 

productos u oferentes o demandantes al mercado de que se trate; 

c) El grado en que el presunto responsable pueda influir unilateralmente 
en la formación de precios o restringir al abastecimiento o demanda en 

el mercado y el grado en que sus competidores puedan contrarrestar 

dicho poder. 

CAPÍTULO III 

DE LAS CONCENTRACIONES Y FUSIONES 

ARTÍCULO 6º — A los efectos de esta ley se entiende por 

concentración económica la toma de control de una o varias empresas, a 
través de realización de los siguientes actos: 

a) La fusión entre empresas; 

b) La transferencia de fondos de comercio; 

c) La adquisición de la propiedad o cualquier derecho sobre acciones o 
participaciones de capital o títulos de deuda que den cualquier tipo de 

derecho a ser convertidos en acciones o participaciones de capital o a 
tener cualquier tipo de influencia en las decisiones de la persona que los 

emita cuando tal adquisición otorgue al adquirente el control de, o la 
influencia sustancial sobre misma; 

d) Cualquier otro acuerdo o acto que transfiera en forma fáctica o 
jurídica a una persona o grupo económico los activos de una empresa o 

le otorgue influencia determinante en la adopción de decisiones de 
administración ordinaria o extraordinaria de una empresa. 
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ARTÍCULO 7º — Se prohiben las concentraciones económicas cuyo 

objeto o efecto sea o pueda ser restringir o distorsionar la competencia, 
de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general. 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- 
Vigencia a partir del 9/4/2001). 

ARTÍCULO 8º — Los actos indicados en el artículo 6° de esta Ley, 

cuando la suma del volumen de negocio total del conjunto de empresas 
afectadas supere en el país la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($ 200.000.000), deberán ser notificadas para su examen 

previamente o en el plazo de una semana a partir de la fecha de la 
conclusión del acuerdo, de la publicación de la oferta de compra o de 

canje, o de la adquisición de una participación de control, ante el 
Tribunal de Defensa de la Competencia, contándose el plazo a partir del 

momento en que se produzca el primero de los acontecimientos citados, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de lo previsto en el 

artículo 46 inciso d). Los actos sólo producirán efectos entre las partes o 
en relación a terceros una vez cumplidas las previsiones de los artículos 

13 y 14 de la presente ley, según corresponda. (Párrafo sustituido por 
art. 2° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 

9/4/2001). 

A los efectos de la presente ley se entiende por volumen de negocios 

total los importes resultantes de la venta de productos y de la 
prestación de servicios realizados por las empresas afectadas durante el 

último ejercicio que correspondan a sus actividades ordinarias, previa 
deducción de los descuentos sobre ventas, así como del impuesto sobre 

el valor agregado y de otros impuestos directamente relacionados con el 
volumen de negocios. 

Para el cálculo del volumen de negocios de la empresa afectada se 

sumarán los volúmenes de negocios de las empresas siguientes: 

a) La empresa en cuestión; 

b) Las empresas en las que la empresa en cuestión disponga, directa o 

indirectamente: 

1. De más de la mitad del capital o del capital circulante. 

2. Del poder de ejercer más de la mitad de los derechos de voto. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=396%2F2001
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=396%2F2001
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3. Del poder de designar más de la mitad de los miembros del consejo 

de vigilancia o de administración o de los órganos que representen 
legalmente a la empresa, o 

4. Del derecho a dirigir las actividades de la empresa. 

c) Aquellas empresas que dispongan de los derechos o facultades 
enumerados en el inciso b) con respecto a una empresa afectada. 

d) Aquellas empresas en las que una empresa de las contempladas en el 
inciso c) disponga de los derechos o facultades enumerados en el inciso 

b). 

e) Las empresas en cuestión en las que varias empresas de las 
contempladas en los incisos a) a d) dispongan conjuntamente de los 

derechos o facultades enumerados en el inciso b). 

ARTÍCULO 9º — La falta de notificación de las operaciones previstas en 

el artículo anterior, será pasible de las sanciones establecidas en el 
artículo 46 inciso d). 

ARTÍCULO 10. — Se encuentran exentas de la notificación obligatoria 

prevista en el artículo anterior las siguientes operaciones: 

a) Las adquisiciones de empresas de las cuales el comprador ya poseía 

más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones; 

b) Las adquisiciones de bonos, debentures, acciones sin derecho a voto 
o títulos de deuda de empresas; 

c) Las adquisiciones de una única empresa por parte de una única 
empresa extranjera que no posea previamente activos o acciones de 

otras empresas en la Argentina; 

d) Adquisiciones de empresas liquidadas (que no hayan registrado 
actividad en el país en el último año). 

e) Las operaciones de concentración económica previstas en el artículo 
6° que requieren notificación de acuerdo a lo previsto en el artículo 8°, 

cuando el monto de la operación y el valor de los activos situados en la 
República Argentina que se absorban, adquieran, transfieran o se 

controlen no superen, cada uno de ellos, respectivamente, los VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000), salvo que en el plazo de doce 

meses anteriores se hubieran efectuado operaciones que en conjunto 
superen dicho importe, o el de SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 
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60.000.000) en los últimos treinta y seis meses, siempre que en ambos 

casos se trate del mismo mercado. (Inciso incorporado por art. 3° del 
Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001). 

ARTÍCULO 11. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia 
fijará con carácter general la información y antecedentes que las 

personas deberán proveer al Tribunal y los plazos en que dicha 
información y antecedentes deben ser provistos. 

ARTÍCULO 12. — La reglamentación establecerá la forma y contenido 

adicional de la notificación de los proyectos de concentración económica 

y operaciones de control de empresas de modo que se garantice el 
carácter confidencial de las mismas. 

ARTÍCULO 13. — En todos los casos sometidos a la notificación 

prevista en este capítulo, el Tribunal por resolución fundada, deberá 
decidir dentro de los cuarenta y cinco (45) días de presentada la 

solicitud y documentación respectiva: 

a) Autorizar la operación; 

b) Subordinar el acto al cumplimiento de las condiciones que el mismo 

Tribunal establezca; 

c) Denegar la autorización. 

La solicitud de documentación adicional deberá efectuarse en un único 

acto por etapa, que suspenderá el cómputo del plazo por una sola vez 
durante su transcurso, salvo que fuere incompleta. (Párrafo incorporado 

por art. 4° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir 
del 9/4/2001). 

ARTÍCULO 14. — Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior 
sin mediar resolución al respecto, la operación se tendrá por autorizada 

tácitamente. La autorización tácita producirá en todos los casos los 
mismos efectos legales que la autorización expresa. 

ARTÍCULO 15. — Las concentraciones que hayan sido notificadas y 

autorizadas no podrán ser impugnadas posteriormente en sede 
administrativa en base a información y documentación verificada por el 

Tribunal, salvo cuando dicha resolución se hubiera obtenido en base a 
información falsa o incompleta proporcionada por el solicitante. 
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ARTÍCULO 16. — Cuando la concentración económica involucre a 

empresas o personas cuya actividad económica esté reglada por el 
Estado nacional a través de un organismo de control regulador, el 

Tribunal Nacional de Defensa de Competencia, previo al dictado de su 

resolución, deberá requerir a dicho ente estatal un informe opinión 
fundada sobre la propuesta de concentración económica en cuanto al 

impacto sobre la competencia en el mercado respectivo o sobre el 
cumplimiento del marco regulatorio respectivo. El ente estatal deberá 

pronunciarse en el término máximo de noventa (90) días, 
transcurrido dicho plazo se entenderá que el mismo no objeta 

operación. 

La opinión se requerirá dentro de los (TRES) 3 días de efectuada la 
solicitud. El plazo para su contestación será de (QUINCE) 15 días, y no 

suspenderá el plazo del artículo 13. (Párrafo incorporado por art. 5° del 

Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001). 

CAPÍTULO IV 

AUTORIDAD DE APLICACION 

ARTÍCULO 17. — Créase el Tribunal Nacional de Defensa de la 

Competencia como organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación con el fin de aplicar 

y controlar el cumplimiento de esta ley. Tendrá su sede en la Ciudad de 
Buenos Aires pero podrá actuar, constituirse sesionar en cualquier lugar 

de la República mediante delegados que designe el Presidente del 
Tribunal. Los delegados instructores podrán ser funcionarios nacionales, 

provinciales o municipales. 

ARTÍCULO 18. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia 

estará integrado por siete (7) miembros con suficientes antecedentes e 
idoneidad para ejercer el cargo, de los cuales dos por lo menos serán 

abogados y otros dos profesionales en ciencias económicas, todos ellos 
con más de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión. Los miembros 

del tribunal tendrán dedicación exclusiva durante su mandato, con 
excepción de la actividad docente. 

Los integrantes del Tribunal deberán excusarse por las causas 

previstas en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 7), 8), 9 y 10) del 

artículo 16 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 19. — Los miembros del Tribunal serán designados por el 
Poder Ejecutivo nacional previo concurso público de antecedentes y 
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oposición ante un Jurado integrante por el procurador del Tesoro de la 

Nación, el secretario de Industria, Comercio y Minería del Ministerio de 
Economía Obras y Servicios Públicos de la Nación, los presidentes de las 

comisiones de Comercio de ambas Cámaras del Poder Legislativo de la 

Nación, el presidente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Comercial y los presidentes de la Academia Nacional de Derecho y de la 

Academia Nacional de Ciencias Económicas. 

ARTÍCULO 20. — Los miembros del Tribunal durarán en el ejercicio de 
sus funciones seis (6) años. La renovación de los mismos se hará 

parcialmente cada tres años y podrán ser reelegidos por los 
procedimientos establecidos en el artículo anterior. Al finalizar los tres 

primeros años se renovarán tres miembros y al finalizar los otros tres 
años, los cuatro miembros restantes. Sólo podrán ser removidos previa 

decisión —por mayoría simple— del Jurado mencionado en el artículo 

anterior. 

La causa por remoción se formará obligatoriamente si existe acusación 
del Poder Ejecutivo nacional o del presidente del Tribunal y sólo por 

decisión del Jurado si la causa tuviera cualquier otro origen. 

El Jurado dictará normas de procedimiento que aseguren el derecho de 

defensa y el debido trámite de la causa. 

ARTÍCULO 21. — Son causas de remoción los miembros del tribunal: 

a) Mal desempeño en sus funciones; 

b) Negligencia reiterada que dilate la substanciación de los procesos; 

c) Incapacidad sobreviniente; 

d) Condena por delito doloso; 

e) Violaciones de las normas sobre incompatibilidad; 

f) No excusarse en los presupuestos previstos por el Código Procesal 
Civil y Comercial de Nación. 

ARTÍCULO 22. — Será suspendido preventivamente y en forma 
inmediata en el ejercicio de sus funciones aquel integrante del Tribunal 

sobre el que recaiga auto de procesamiento por delito doloso. 

ARTÍCULO 23. — Créase en el ámbito del Tribunal Nacional de Defensa 
de la Competencia Registro Nacional de Defensa de la Competencia, en 



202 

 

el que deberán inscribirse las operaciones de concentración económica 

previstas en el Capítulo III y las resoluciones definitivas dictadas por el 
Tribunal. El Registro será público. 

ARTÍCULO 24. — Son funciones y facultades del Tribunal Nacional de 
Defensa de la Competencia: 

a) Realizar los estudios e investigaciones de mercado que considere 

pertinentes. Para ello podrá requerir a los particulares y autoridades 
nacionales, provinciales o municipales, y a las asociaciones de Defensa 

de Consumidores y de los usuarios, la documentación y colaboración 

que juzgue necesarias; 

b) Celebrar audiencias con los presuntos responsables, denunciantes, 
damnificados, testigos y peritos, recibirles declaración y ordenar careos, 

para lo cual podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública; 

c) Realizar las pericias necesarias sobre libros, documentos y demás 

elementos conducentes la investigación, controlar existencias, 
comprobar orígenes y costos de materias primas u otros bienes; 

d) Imponer las sanciones establecidas en la presente ley; 

e) Promover el estudio y la investigación en materia de competencia; 

f) Cuando lo considere pertinente emitir opinión en materia de 
competencia y libre concurrencia respecto de leyes, reglamentos, 

circulares y actos administrativos, sin que tales opiniones tengan efecto 
vinculante; 

g) Emitir recomendaciones de carácter general o sectorial respecto a las 

modalidades de la competencia en los mercados; 

h) Actuar con las dependencias competentes en la negociación de 

tratados, acuerdos o convenios internacionales en materia de regulación 
políticas de competencia y libre concurrencia; 

i) Elaborar su reglamento interno, que establecerá, entre otras 

cuestiones, modo de elección plazo del mandato del presidente, quien 

ejerce representación legal del Tribunal; 

j) Organizar el Registro Nacional de la Competencia creado por esta ley; 

k) Promover e instar acciones ante la Justicia, para lo cual designará 
representante legal a tal efecto; 
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l) Suspender los plazos procesales de la presente ley por resolución 

fundada; 

ll) Acceder a los lugares objeto de inspección con el consentimiento de 

los ocupantes o mediante orden judicial la que será solicitada por el 
Tribunal ante el juez competente, quien deberá resolver en el plazo de 

24 horas; 

m) Solicitar al juez competente las medidas cautelares que estime 
pertinentes, las que deberán ser resueltas en el plazo de 24 horas; 

n) Suscribir convenios con organismos provinciales o municipales para la 
habilitación de oficinas receptoras de denuncias en las provincias; 

ñ) Al presidente del Tribunal le compete ejercer la función administrativa 

del organismo y podrá efectuar contrataciones de personal para la 
realización de trabajos específicos o extraordinarios que no puedan ser 

realizados por su planta permanente, fijando las condiciones de trabajo 

y su retribución. Las disposiciones de la ley, de contrato de trabajo 
regirán la relación con el personal de la planta permanente. 

o) Propiciar soluciones consensuadas entre las partes; 

p) Suscribir convenios con asociaciones de usuarios y consumidores 

para la promoción de la participación de las asociaciones de la 

comunidad en la defensa de la competencia y la transparencia de los 
mercados. 

CAPÍTULO V 

DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 25. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia 
formulará anualmente el proyecto de presupuesto para su posterior 

elevación al Poder Ejecutivo nacional. 

El Tribunal establecerá la fijación de aranceles que deberán abonar los 
interesados por las actuaciones que inicien ante el mismo. Su producido 

será destinado a sufragar los gastos ordinarios del organismo. 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO 
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ARTÍCULO 26. — El procedimiento se iniciará de oficio o por denuncia 

realizada por cualquier persona física o jurídica, pública o privada. 

ARTÍCULO 27. — Todos los plazos de esta ley se contarán por días 

hábiles administrativos. 

ARTÍCULO 28. — La denuncia deberá contener: 

a) El nombre y domicilio del presentante; 

b) El nombre y domicilio del denunciante; 

c) El objeto de la denuncia, diciéndola con exactitud; 

d) Los hechos en que se funde, explicados claramente; 

e) El derecho expuesto suscintamente. 

ARTÍCULO 29. — Si el Tribunal estimare que la denuncia es pertinente 

correrá traslado por diez (10) días al presunto responsable para que dé 
las explicaciones que estime conducentes. En caso de que el 

procedimiento se iniciare de oficio se correrá traslado de la relación de 
los hechos y la fundamentación que lo motivaron. 

Se correrá traslado por el mismo plazo de la prueba ofrecida. (Párrafo 

incorporado por art. 6° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- 
Vigencia a partir del 9/4/2001). 

ARTÍCULO 30. — Contestada la vista, o vencido su plazo, el Tribunal 
resolverá sobre la procedencia de la instrucción del sumario. 

ARTÍCULO 31. — Si el Tribunal considera satisfactorias las 

explicaciones, o si concluida la instrucción no hubiere mérito suficiente 
para la prosecución del procedimiento, se dispondrá su archivo. 

ARTÍCULO 32. — Concluida la instrucción del sumario el Tribunal 
notificará a los presuntos responsables para que en un plazo de quince 

(15) días efectúen su descargo y ofrezcan la prueba que consideren 
pertinente. 

ARTÍCULO 33. — Las decisiones del Tribunal en materia de prueba son 

irrecurribles. 

Sin embargo podrá plantearse al Tribunal reconsideración de las 

medidas de prueba dispuestas con relación a su pertinencia, 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=396%2F2001
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admisibilidad, idoneidad y conducencia. (Párrafo incorporado por art. 7° 

del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 
9/4/2001). 

ARTÍCULO 34. — Concluido el período de prueba, que será de 
noventa (90) días, —prorrogables por un período igual si 

existieran causas debidamente justificadas— o transcurrido el 
plazo para realizarlo, las partes podrán alegar en el plazo de seis (6) 

días sobre el mérito de la misma. El Tribunal dictará resolución en un 
plazo máximo de sesenta (60) días. La resolución del Tribunal pone fin a 

la vía administrativa. 

ARTÍCULO 35. — El Tribunal en cualquier estado del procedimiento 

podrá imponer el cumplimiento de condiciones que establezca u ordenar 
el cese o la abstención de la conducta lesiva. Cuando se pudiere causar 

una grave lesión al régimen de competencia podrá ordenar las medidas 
que según las circunstancias fueren más aptas para prevenir dicha 

lesión. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de apelación 
con efecto devolutivo, en la forma y términos previstos en los artículos 

52 y 53. 

En igual sentido podrá disponer de oficio o a pedido de parte la 

suspensión, modificación o revocación de las medidas dispuestas en 
virtud de circunstancias sobrevinientes o que no pudieron ser conocidas 

al momento de su adopción. 

ARTÍCULO 36. — Hasta el dictado de la resolución del artículo 34 el 
presunto responsable podrá comprometerse al cese inmediato o gradual 

de los hechos investigados o a la modificación de aspectos relacionados 
con ello. 

El compromiso estará sujeto a la aprobación del Tribunal Nacional de 
Defensa de la Competencia a los efectos de producir la suspensión del 

procedimiento. 

Transcurridos tres (3) años del cumplimiento del compromiso del 
presente artículo, se archivarán las actuaciones. 

ARTÍCULO 37. — El Tribunal podrá de oficio o a instancia de parte 
dentro de los tres (3) días de la notificación y sin substanciación, aclarar 

conceptos oscuros o suplir cualquier omisión que contengan sus 
resoluciones. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=396%2F2001
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ARTÍCULO 38. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia 

decidirá la convocatoria a audiencia pública cuando lo considere 
oportuno para la marcha de las investigaciones. 

ARTÍCULO 39. — La decisión del Tribunal Nacional de Defensa de la 
Competencia respecto de la realización de la audiencia deberá contener, 

según corresponda: 

a) Identificación de la investigación en curso; 

b) Carácter de la audiencia; 

c) Objetivo; 

d) Fecha, hora y lugar de realización; 

e) Requisitos para la asistencia y participación. 

ARTÍCULO 40. — Las audiencias deberán ser convocadas con una 
antelación mínima de veinte (20) días y notificadas a las partes 

acreditadas en el expediente en un plazo no inferior a quince (15) días. 

ARTÍCULO 41. — La convocatoria a audiencia pública deberá ser 

publicada en el Boletín Oficial y en dos diarios de circulación nacional 
con una antelación mínima de diez (10) días. Dicha publicación deberá 

contener al menos, la información prevista en el artículo 39. 

ARTÍCULO 42. — El Tribunal podrá dar intervención como parte 

coadyuvante en los procedimientos que se substancien ante el mismo, a 
los afectados de los hechos investigados, a las asociaciones de 

consumidores y asociaciones empresarias reconocidas legalmente, a las 
provincias y a toda otra persona que pueda tener un interés legítimo en 

los hechos investigados. 

ARTÍCULO 43. — El Tribunal podrá requerir dictámenes sobre los 
hechos investigados a personas físicas o jurídicas de carácter público o 

privado de reconocida versación. 

ARTÍCULO 44. — Las resoluciones que establecen sanciones del 

Tribunal, una vez notificadas a los interesados y firmes, se publicarán en 
el Boletín Oficial y cuando aquél lo estime conveniente en los diarios de 

mayor circulación del país a costa del sancionado. 

ARTÍCULO 45. — Quien incurriera en una falsa denuncia será pasible 
de las sanciones previstas en el artículo 46 inciso b) de la presente ley, 
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cuando el denunciante hubiese utilizado datos o documentos falsos, con 

el propósito de causar daño a la competencia, sin perjuicio de las demás 
acciones civiles y penales que correspondieren. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 46. — Las personas físicas o de existencia ideal que no 

cumplan con las disposiciones de esta ley, serán pasibles de las 
siguientes sanciones: 

a) El cese de los actos o conductas previstas en los Capítulos I y II y, en 

su caso la remoción de sus efectos; 

b) Los que realicen los actos prohibidos en los Capítulos I y II y en el 

artículo 13 del Capítulo III, serán sancionados con una multa de diez mil 
pesos ($ 10.000) hasta ciento cincuenta millones de pesos ($ 

150.000.000), que se graduará en base a: 1. La pérdida incurrida por 
todas las personas afectadas por la actividad prohibida; 2. El beneficio 

obtenido por todas las personas involucradas en la actividad prohibida; 
3. El valor de los activos involucrados de las personas indicadas en el 

punto 2 precedente, al momento en que se cometió la violación. En caso 
de reincidencia, los montos de la multa se duplicarán. 

c) Sin perjuicio de otras sanciones que pudieren corresponder, cuando 
se verifiquen actos que constituyan abuso de posición dominante o 

cuando se constate que se ha adquirido o consolidado una posición 
monopólica u oligopólica en violación de las disposiciones de esta ley, el 

Tribunal podrá imponer el cumplimiento de condiciones que apunten a 
neutralizar los aspectos distorsivos sobre la competencia o solicitar al 

juez competente que las empresas infractoras sean disueltas, 
liquidadas, desconcentradas o divididas; 

d) Los que no cumplan con lo dispuesto en los artículos 8º, 35 y 36 

serán pasibles de una multa de hasta un millón de pesos ($ 1.000.000) 

diarios, contados desde el vencimiento de la obligación de notificar los 
proyectos de concentración económica o desde el momento en que se 

incumple el compromiso o la orden de cese o abstención. 

Ello sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren corresponder. 

ARTÍCULO 47. — Las personas de existencia ideal son imputables por 

las conductas realizadas por las personas físicas que hubiesen actuado 
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en nombre, con la ayuda o en beneficio de la persona de existencia 

ideal, y aún cuando el acto que hubiese servido de fundamento a la 
representación sea ineficaz. 

ARTÍCULO 48. — Cuando las infracciones previstas en esta ley fueren 
cometidas por una persona de existencia ideal, la multa también se 

aplicará solidariamente a los directores, gerentes, administradores, 
síndicos o miembros del Consejo de Vigilancia, mandatarios o 

representantes legales de dicha persona de existencia ideal que por su 
acción o por la omisión de sus deberes de control, supervisión o 

vigilancia hubiesen contribuido, alentado o permitido la comisión de la 
infracción. 

En tal caso, se podrá imponer sanción complementaria de inhabilitación 
para ejercer el comercio de uno (1) a diez (10) años a la persona de 

existencia ideal y a las personas enumeradas en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 49. — El Tribunal en la imposición de multas deberá 
considerar la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de 

intencionalidad, la participación del infractor en el mercado, el tamaño 
del mercado afectado, la duración de la práctica o concentración y la 

reincidencia o antecedentes del responsable, así como su capacidad 

económica. 

ARTÍCULO 50. — Los que obstruyan o dificulten la investigación o no 
cumplan los requerimientos del Tribunal podrán ser sancionados con 

multas de hasta quinientos pesos ($ 500) diarios. 

Cuando a juicio del Tribunal se haya cometido la infracción mencionada, 

se dará vista de la imputación al presunto responsable, quien deberá 
efectuar los descargos y ofrecer pruebas en el plazo de cinco (5) días. 

ARTÍCULO 51. — Las personas físicas o jurídicas damnificadas por los 

actos prohibidos por esta ley, podrán ejercer la acción de resarcimiento 
de daños y perjuicios conforme las normas del derecho común, ante el 

juez competente en esa materia. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS APELACIONES 

ARTÍCULO 52. — Son apelables aquellas resoluciones dictadas por el 

Tribunal que ordenen: 
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a) La aplicación de las sanciones de multa; 

b) El cese o la abstención de una conducta; 

c) La oposición o condicionamiento respecto de los actos previstos en el 
Capítulo III;  

d) La desestimación de la denuncia por parte del Tribunal de Defensa de 
la Competencia. 

Las apelaciones previstas en el inciso a) se otorgarán con efecto 

suspensivo, y la de los incisos b), c), y d) se concederán con efecto 
devolutivo. 

ARTÍCULO 53. — El recurso de apelación deberá interponerse y 
fundarse ante el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia dentro 

del plazo de quince (15) días de notificada la resolución. Dicho Tribunal 
dentro de los cinco (5) días de interpuesto el recurso deberá elevar el 

expediente a la Cámara Nacional de Apelaciones en Comercial o a 
la Cámara Federal que corresponda en el interior del país. 

CAPÍTULO IX 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 54. — Las acciones que nacen de las infracciones previstas 
en esta ley prescriben los cinco (5) años. 

ARTÍCULO 55. — Los plazos de prescripción se interrumpen con la 
denuncia o por la comisión de otro hecho sancionado por la presente 

ley. 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 56. — Será de aplicación en los casos no previstos por esta 

ley y su reglamentación el Código Penal de la Nación, el Código Procesal 
Penal y el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en cuanto 

sean compatibles con las disposiciones de esta ley. 

ARTÍCULO 57. — No serán aplicables a las cuestiones regidas por esta 

ley las disposiciones de la ley 19.549. 
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ARTÍCULO 58. — Derógase la ley 22.262. No obstante ello, las causas 

en trámite a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
continuarán tramitando de acuerdo con sus disposiciones ante el órgano 

de aplicación de dicha norma, el que subsistirá hasta la constitución y 

puesta en funcionamiento del Tribunal Nacional de Defensa de la 
Competencia. Asimismo, entenderá en todas las causas promovidas a 

partir de la entrada en vigencia de esta ley. Constituido el Tribunal las 
causas serán giradas a éste a efectos de continuar con la substanciación 

de las mismas. 

ARTÍCULO 59. — Queda derogada toda atribución de competencia 
relacionada con el objeto finalidad de esta ley otorgada a otros 

organismos o entes estatales. 

ARTÍCULO 60. — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en el 

término de ciento veinte (120) días, computados a partir de su 
publicación. 

ARTÍCULO 61. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE. 

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.156— 

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS RUCKAUF. — Juan Estrada. — Juan C. 

Oyarzún. 

NOTA: Los textos en negrita, fueron observados por Decreto 
1019/99. 
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6. 

  DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

Ley Nº 24.240 

Normas de Protección y Defensa de los Consumidores. Autoridad 

de Aplicación. Procedimiento y Sanciones. Disposiciones Finales. 

Sancionada: Setiembre 22 de 1993. 

Promulgada Parcialmente: Octubre 13 de 1993. 

Ver Antecedentes Normativos  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

TÍTULO I 

NORMAS DE PROTECCION Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1º — Objeto. Consumidor. Equiparación. La presente ley 

tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose por 

tal a toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o 

servicios en forma gratuita u onerosa como destinatario final, en 

beneficio propio o de su grupo familiar o social. Queda comprendida la 

adquisición de derechos en tiempos compartidos, clubes de campo, 

cementerios privados y figuras afines. 

Se considera asimismo consumidor o usuario a quien, sin ser parte de 

una relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella 

adquiere o utiliza bienes o servicios como destinatario final, en beneficio 

propio o de su grupo familiar o social, y a quien de cualquier manera 

está expuesto a una relación de consumo. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 2º — PROVEEDOR. 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/638/texact.htm#1
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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Es la persona física o jurídica de naturaleza pública o privada, que 

desarrolla de manera profesional, aun ocasionalmente, actividades de 

producción, montaje, creación, construcción, transformación, 

importación, concesión de marca, distribución y comercialización de 

bienes y servicios, destinados a consumidores o usuarios. Todo 

proveedor está obligado al cumplimiento de la presente ley. 

No están comprendidos en esta ley los servicios de profesionales 

liberales que requieran para su ejercicio título universitario y matrícula 

otorgada por colegios profesionales reconocidos oficialmente o autoridad 

facultada para ello, pero sí la publicidad que se haga de su ofrecimiento. 

Ante la presentación de denuncias, que no se vincularen con la 

publicidad de los servicios, presentadas por los usuarios y 

consumidores, la autoridad de aplicación de esta ley informará al 

denunciante sobre el ente que controle la respectiva matrícula a los 

efectos de su tramitación. 

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 3º — Relación de consumo. Integración normativa. 

Preeminencia. 

Relación de consumo es el vínculo jurídico entre el proveedor y el 

consumidor o usuario. 

Las disposiciones de esta ley se integran con las normas generales y 

especiales aplicables a las relaciones de consumo, en particular la Ley 

Nº 25.156 de Defensa de la Competencia y la Ley Nº 22.802 de Lealtad 

Comercial o las que en el futuro las reemplacen. En caso de duda sobre 

la interpretación de los principios que establece esta ley prevalecerá la 

más favorable al consumidor. 

Las relaciones de consumo se rigen por el régimen establecido en esta 

ley y sus reglamentaciones sin perjuicio de que el proveedor, por la 

actividad que desarrolle, esté alcanzado asimismo por otra normativa 

específica. 

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

CAPÍTULO II 

INFORMACION AL CONSUMIDOR Y PROTECCION DE SU SALUD 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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ARTÍCULO 4º — Información. El proveedor está obligado a suministrar al 

consumidor en forma cierta, clara y detallada todo lo relacionado con las 

características esenciales de los bienes y servicios que provee, y las 

condiciones de su comercialización. 

La información debe ser siempre gratuita para el consumidor y 

proporcionada con claridad necesaria que permita su comprensión. 

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 5º — Protección al Consumidor. Las cosas y servicios deben 

ser suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en 

condiciones previsibles o normales de uso, no presenten peligro alguno 

para la salud o integridad física de los consumidores o usuarios. 

ARTÍCULO 6º — Cosas y Servicios Riesgosos. Las cosas y servicios, 

incluidos los servicios públicos domiciliarios, cuya utilización pueda 

suponer un riesgo para la salud o la integridad física de los 

consumidores o usuarios, deben comercializarse observando los 

mecanismos, instrucciones y normas establecidas o razonables para 

garantizar la seguridad de los mismos. 

En tales casos debe entregarse un manual en idioma nacional sobre el 

uso, la instalación y mantenimiento de la cosa o servicio de que se trate 

y brindarle adecuado asesoramiento. Igual obligación regirá en todos los 

casos en que se trate de artículos importados, siendo los sujetos 

anunciados en el artículo 4 responsables del contenido de la traducción. 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES DE LA OFERTA Y VENTA 

ARTÍCULO 7º — Oferta. La oferta dirigida a consumidores potenciales 

indeterminados, obliga a quien la emite durante el tiempo en que se 

realice, debiendo contener la fecha precisa de comienzo y de 

finalización, así como también sus modalidades, condiciones o 

limitaciones. 

La revocación de la oferta hecha pública es eficaz una vez que haya sido 

difundida por medios similares a los empleados para hacerla conocer. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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La no efectivización de la oferta será considerada negativa o restricción 

injustificada de venta, pasible de las sanciones previstas en el artículo 

47 de esta ley. (Ultimo párrafo incorporado por art. 5° de laLey N° 

26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 8º — Efectos de la Publicidad. Las precisiones formuladas en 

la publicidad o en anuncios prospectos, circulares u otros medios de 

difusión obligan al oferente y se tienen por incluidas en el contrato con 

el consumidor. 

En los casos en que las ofertas de bienes y servicios se realicen 

mediante el sistema de compras telefónicas, por catálogos o por 

correos, publicados por cualquier medio de comunicación, deberá figurar 

el nombre, domicilio y número de CUIT del oferente. (Párrafo 

incorporado por el art. 1º de la Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997) 

ARTÍCULO 8º bis: Trato digno. Prácticas abusivas. Los proveedores 

deberán garantizar condiciones de atención y trato digno y equitativo a 

los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de desplegar 

conductas que coloquen a los consumidores en situaciones 

vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. No podrán ejercer sobre los 

consumidores extranjeros diferenciación alguna sobre precios, calidades 

técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto relevante sobre los 

bienes y servicios que comercialice. Cualquier excepción a lo señalado 

deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación en razones de 

interés general debidamente fundadas. 

En los reclamos extrajudiciales de deudas, deberán abstenerse de 

utilizar cualquier medio que le otorgue la apariencia de reclamo judicial. 

Tales conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, 

podrán ser pasibles de la multa civil establecida en el artículo 52 bis de 

la presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que 

correspondieren al consumidor, siendo ambas penalidades extensivas 

solidariamente a quien actuare en nombre del proveedor. 

(Artículo incorporado por art. 6° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 9º — Cosas Deficientes Usadas o Reconstituidas. Cuando se 

ofrezcan en forma pública a consumidores potenciales indeterminados 

cosas que presenten alguna deficiencia, que sean usadas o 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24787
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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reconstituidas debe indicarse las circunstancia en forma precisa y 

notoria. 

ARTÍCULO 10. — Contenido del documento de venta. En el documento 

que se extienda por la venta de cosas muebles o inmuebles, sin 

perjuicio de la información exigida por otras leyes o normas, deberá 

constar: 

a) La descripción y especificación del bien. 

b) Nombre y domicilio del vendedor. 

c) Nombre y domicilio del fabricante, distribuidor o importador cuando 

correspondiere. 

d) La mención de las características de la garantía conforme a lo 

establecido en esta ley. 

e) Plazos y condiciones de entrega. 

f) El precio y condiciones de pago. 

g) Los costos adicionales, especificando precio final a pagar por el 

adquirente. 

La redacción debe ser hecha en idioma castellano, en forma completa, 

clara y fácilmente legible, sin reenvíos a textos o documentos que no se 

entreguen previa o simultáneamente. Cuando se incluyan cláusulas 

adicionales a las aquí indicadas o exigibles en virtud de lo previsto en 

esta ley, aquellas deberán ser escritas en letra destacada y suscritas por 

ambas partes. 

Deben redactarse tantos ejemplares como partes integren la relación 

contractual y suscribirse a un solo efecto. 

Un ejemplar original debe ser entregado al consumidor. 

La reglamentación establecerá modalidades más simples cuando la 

índole del bien objeto de la contratación así lo determine, siempre que 

asegure la finalidad perseguida en esta ley. 

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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ARTÍCULO 10 bis. — Incumplimiento de la obligación. El incumplimiento 

de la oferta o del contrato por el proveedor, salvo caso fortuito o fuerza 

mayor, faculta al consumidor, a su libre elección a: 

a) Exigir el cumplimiento forzado de la obligación, siempre que ello 

fuera posible; 

b) Aceptar otro producto o prestación de servicio equivalente; 

c) Rescindir el contrato con derecho a la restitución de lo pagado, sin 

perjuicio de los efectos producidos, considerando la integridad del 

contrato. 

Todo ello sin perjuicio de las acciones de daños y perjuicios que 

correspondan. 

(Artículo incorporado por el art. 2º de la Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997) 

ARTÍCULO 10 ter: Modos de Rescisión. Cuando la contratación de un 

servicio, incluidos los servicios públicos domiciliarios, haya sido realizada 

en forma telefónica, electrónica o similar, podrá ser rescindida a elección 

del consumidor o usuario mediante el mismo medio utilizado en la 

contratación. 

La empresa receptora del pedido de rescisión del servicio deberá enviar 

sin cargo al domicilio del consumidor o usuario una constancia 

fehaciente dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas posteriores a la 

recepción del pedido de rescisión. Esta disposición debe ser publicada en 

la factura o documento equivalente que la empresa enviare 

regularmente al domicilio del consumidor o usuario. 

(Artículo incorporado por art. 8° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

CAPÍTULO IV 

COSAS MUEBLES NO CONSUMIBLES 

ARTÍCULO 11. — Garantías. Cuando se comercialicen cosas muebles no 

consumibles conforme lo establece el artículo 2325 del Código Civil, el 

consumidor y los sucesivos adquirentes gozarán de garantía legal por 

los defectos o vicios de cualquier índole, aunque hayan sido ostensibles 

o manifiestos al tiempo del contrato, cuando afecten la identidad entre 

lo ofrecido y lo entregado, o su correcto funcionamiento. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24787
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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La garantía legal tendrá vigencia por TRES (3) meses cuando se trate de 

bienes muebles usados y por SEIS (6) meses en los demás casos a 

partir de la entrega, pudiendo las partes convenir un plazo mayor. En 

caso de que la cosa deba trasladarse a fábrica o taller habilitado el 

transporte será realizado por el responsable de la garantía, y serán a su 

cargo los gastos de flete y seguros y cualquier otro que deba realizarse 

para la ejecución del mismo. 

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 12. — Servicio Técnico. Los fabricantes, importadores y 

vendedores de las cosas mencionadas en el artículo anterior, deben 

asegurar un servicio técnico adecuado y el suministro de partes y 

repuestos. 

ARTÍCULO 13. — Responsabilidad solidaria. Son solidariamente 

responsables del otorgamiento y cumplimiento de la garantía legal, los 

productores, importadores, distribuidores y vendedores de las cosas 

comprendidas en el artículo 11. 

(Artículo incorporado por el art. 2º de la Ley Nº 24.999 B.O. 30/7/1998) 

ARTÍCULO 14. — Certificado de Garantía. El certificado de garantía 

deberá constar por escrito en idioma nacional, con redacción de fácil 

comprensión en letra legible, y contendrá como mínimo: 

a) La identificación del vendedor, fabricante, importador o distribuidor; 

b) La identificación de la cosa con las especificaciones técnicas 

necesarias para su correcta individualización; 

c) Las condiciones de uso, instalación y mantenimiento necesarias para 

su funcionamiento; 

d) Las condiciones de validez de la garantía y su plazo de extensión; 

e) Las condiciones de reparación de la cosa con especificación del lugar 

donde se hará efectiva. 

En caso de ser necesaria la notificación al fabricante o importador de la 

entrada en vigencia de la garantía, dicho acto estará a cargo del 

vendedor. La falta de notificación no libera al fabricante o importador de 

la responsabilidad solidaria establecida en el artículo 13. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24999
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Cualquier cláusula cuya redacción o interpretación contraríen las normas 

del presente artículo es nula y se tendrá por no escrita. 

(Artículo sustituido por el art. 3º de la Ley Nº 24.999 B.O. 30/7/1998) 

ARTÍCULO 15. — Constancia de Reparación. Cuando la cosa hubiese sido 

reparada bajo los términos de una garantía legal, el garante estará 

obligado a entregar al consumidor una constancia de reparación en 

donde se indique: 

a) La naturaleza de la reparación; 

b) Las piezas reemplazadas o reparadas; 

c) La fecha en que el consumidor le hizo entrega de la cosa; 

d) La fecha de devolución de la cosa al consumidor. 

ARTÍCULO 16. — Prolongación del Plazo de Garantía. El tiempo durante 

el cual el consumidor está privado del uso de la cosa en garantía, por 

cualquier causa relacionada con su reparación, debe computarse como 

prolongación del plazo de garantía legal. 

ARTÍCULO 17. — Reparación no Satisfactoria. En los supuestos en que la 

reparación efectuada no resulte satisfactoria por no reunir la cosa 

reparada, las condiciones óptimas para cumplir con el uso al que está 

destinada, el consumidor puede: 

a) Pedir la sustitución de la cosa adquirida por otra de idénticas 

características. En tal caso el plazo de la garantía legal se computa a 

partir de la fecha de la entrega de la nueva cosa; 

b) Devolver la cosa en el estado en que se encuentre a cambio de recibir 

el importe equivalente a las sumas pagadas, conforme el precio actual 

en plaza de la cosa, al momento de abonarse dicha suma o parte 

proporcional, si hubiere efectuado pagos parciales; 

c) Obtener una quita proporcional del precio. 

En todos los casos, la opción por parte del consumidor no impide la 

reclamación de los eventuales daños y perjuicios que pudieren 

corresponder. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24999
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ARTÍCULO 18. — Vicios Redhibitorios. La aplicación de las disposiciones 

precedentes, no obsta a la subsistencia de la garantía legal por vicios 

redhibitorios. En caso de vicio redhibitorio: 

a) A instancia del consumidor se aplicará de pleno derecho el artículo 

2176 del Código Civil; 

b) El artículo 2170 del Código Civil no podrá ser opuesto al consumidor. 

CAPÍTULO V 

DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

ARTÍCULO 19. — Modalidades de Prestación de Servicios. Quienes 

presten servicios de cualquier naturaleza están obligados a respetar los 

términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás 

circunstancias conforme a las cuales hayan sido ofrecidos, publicitados o 

convenidos. 

ARTÍCULO 20. — Materiales a Utilizar en la Reparación. En los contratos 

de prestación de servicios cuyo objeto sea la reparación, 

mantenimiento, acondicionamiento, limpieza o cualquier otro similar, se 

entiende implícita la obligación a cargo del prestador del servicio de 

emplear materiales o productos nuevos o adecuados a la cosa de que se 

trate, salvo pacto escrito en contrario. 

ARTÍCULO 21. — Presupuesto. En los supuestos contemplados en el 

artículo anterior, el prestador del servicio debe extender un presupuesto 

que contenga como mínimo los siguientes datos: 

a) Nombre, domicilio y otros datos de identificación del prestador del 

servicio; 

b) La descripción del trabajo a realizar; 

c) Una descripción detallada de los materiales a emplear. 

d) Los precios de éstos y la mano de obra; 

e) El tiempo en que se realizará el trabajo; 

f) Si otorga o no garantía y en su caso, el alcance y duración de ésta; 

g) El plazo para la aceptación del presupuesto; 
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h) Los números de inscripción en la Dirección General Impositiva y en el 

Sistema Previsional. 

ARTÍCULO 22. — Supuestos no Incluidos en el Presupuesto. Todo 

servicio, tarea o empleo material o costo adicional, que se evidencie 

como necesario durante la prestación del servicio y que por su 

naturaleza o características no pudo ser incluido en el presupuesto 

original, deberá ser comunicado al consumidor antes de su realización o 

utilización. Queda exceptuado de esta obligación el prestador del 

servicio que, por la naturaleza del mismo, no pueda interrumpirlo sin 

afectar su calidad o sin daño para las cosas del consumidor. 

ARTÍCULO 23. — Deficiencias en la Prestación del Servicio. Salvo 

previsión expresa y por escrito en contrario, si dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha en que concluyó el servicio se evidenciaren 

deficiencias o defectos en el trabajo realizado, el prestador del servicio 

estará obligado a corregir todas las deficiencias o defectos o a reformar 

o a reemplazar los materiales y productos utilizados sin costo adicional 

de ningún tipo para el consumidor. 

ARTÍCULO 24. — Garantía. La garantía sobre un contrato de prestación 

de servicios deberá documentarse por escrito haciendo constar: 

a) La correcta individualización del trabajo realizado; 

b) El tiempo de vigencia de la garantía, la fecha de iniciación de dicho 

período y las condiciones de validez de la misma; 

c) La correcta individualización de la persona, empresa o entidad que la 

hará efectiva. 

CAPÍTULO VI 

USUARIOS DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

ARTÍCULO 25. — Constancia escrita. Información al usuario. Las 

empresas prestadoras de servicios públicos a domicilio deben entregar 

al usuario constancia escrita de las condiciones de la prestación y de los 

derechos y obligaciones de ambas partes contratantes. Sin perjuicio de 

ello, deben mantener tal información a disposición de los usuarios en 

todas las oficinas de atención al público. 
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Las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios deberán 

colocar en toda facturación que se extienda al usuario y en las oficinas 

de atención al público carteles con la leyenda: "Usted tiene derecho a 

reclamar una indemnización si le facturamos sumas o conceptos 

indebidos o reclamamos el pago de facturas ya abonadas, Ley Nº 

24.240". 

Los servicios públicos domiciliarios con legislación específica y cuya 

actuación sea controlada por los organismos que ella contempla serán 

regidos por esas normas y por la presente ley. En caso de duda sobre la 

normativa aplicable, resultará la más favorable para el consumidor. 

Los usuarios de los servicios podrán presentar sus reclamos ante la 

autoridad instituida por legislación específica o ante la autoridad de 

aplicación de la presente ley. 

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 26. — Reciprocidad en el Trato. Las empresas indicadas en el 

artículo anterior deben otorgar a los usuarios reciprocidad de trato, 

aplicando para los reintegros o devoluciones los mismos criterios que 

establezcan para los cargos por mora. 

ARTÍCULO 27. — Registro de reclamos. Atención personalizada. Las 

empresas prestadoras deben habilitar un registro de reclamos donde 

quedarán asentadas las presentaciones de los usuarios. Los mismos 

podrán efectuarse por nota, teléfono, fax, correo o correo electrónico, o 

por otro medio disponible, debiendo extenderse constancia con la 

identificación del reclamo. Dichos reclamos deben ser satisfechos en 

plazos perentorios, conforme la reglamentación de la presente ley. Las 

empresas prestadoras de servicios públicos deberán garantizar la 

atención personalizada a los usuarios. 

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 28. — Seguridad de las Instalaciones. Información. Los 

usuarios de servicios públicos que se prestan a domicilio y requieren 

instalaciones específicas, deben ser convenientemente informados sobre 

las condiciones de seguridad de las instalaciones y de los artefactos. 

ARTÍCULO 29. — Instrumentos y Unidades de Medición. La autoridad 

competente queda facultada para intervenir en la verificación del buen 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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funcionamiento de los instrumentos de medición de energía, 

combustibles, comunicaciones, agua potable o cualquier otro similar, 

cuando existan dudas sobre las lecturas efectuadas por las empresas 

prestadoras de los respectivos servicios. 

Tanto los instrumentos como las unidades de medición, deberán ser los 

reconocidos y legalmente autorizados. Las empresas prestatarias 

garantizarán a los usuarios el control individual de los consumos. Las 

facturas deberán ser entregadas al usuario con no menos de diez (10) 

días de anticipación a la fecha de su vencimiento. 

ARTÍCULO 30. — Interrupción de la Prestación del Servicio. Cuando la 

prestación del servicio público domiciliario se interrumpa o sufra 

alteraciones, se presume que es por causa imputable a la empresa 

prestadora. Efectuado el reclamo por el usuario, la empresa dispone de 

un plazo máximo de treinta (30) días para demostrar que la interrupción 

o alteración no le es imputable. En caso contrario, la empresa deberá 

reintegrar el importe total del servicio no prestado dentro del plazo 

establecido precedentemente. Esta disposición no es aplicable cuando el 

valor del servicio no prestado sea deducido de la factura 

correspondiente. El usuario puede interponer el reclamo desde la 

interrupción o alteración del servicio y hasta los quince (15) días 

posteriores al vencimiento de la factura. 

ARTÍCULO 30 bis. — Las constancias que las empresas prestatarias de 

servicios públicos, entreguen a sus usuarios para el cobro de los 

servicios prestados, deberán expresar si existen períodos u otras deudas 

pendientes, en su caso fechas, concepto e intereses si correspondiera, 

todo ello escrito en forma clara y con caracteres destacados. En caso 

que no existan deudas pendientes se expresará: "no existen deudas 

pendientes". 

La falta de esta manifestación hace presumir que el usuario se 

encuentra al día con sus pagos y que no mantiene deudas con la 

prestataria. 

En caso que existan deudas y a los efectos del pago, los conceptos 

reclamados deben facturarse por documento separado, con el detalle 

consignado en este artículo. 
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Los entes residuales de las empresas estatales que prestaban 

anteriormente el servicio deberán notificar en forma fehaciente a las 

actuales prestatarias el detalle de las deudas que registren los usuarios, 

dentro de los ciento veinte (120) días contados a partir de la sanción de 

la presente. 

Para el supuesto que algún ente que sea titular del derecho, no 

comunicare al actual prestatario del servicio, el detalle de la deuda 

dentro del plazo fijado, quedará condonada la totalidad de la deuda que 

pudiera existir, con anterioridad a la privatización. 

(Artículo incorporado por el art. 4º de la Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997. 

Párrafos cuarto y quinto de este último artículo, observados por 

el Decreto Nacional Nº 270/97 B.O 2/4/1997) 

ARTÍCULO 31. — Cuando una empresa de servicio público domiciliario 

con variaciones regulares estacionales facture en un período consumos 

que exceden en un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) el promedio 

de los consumos correspondientes al mismo período de los DOS (2) 

años anteriores se presume que existe error en la facturación. 

Para el caso de servicios de consumos no estacionales se tomará en 

cuenta el consumo promedio de los últimos DOCE (12) meses anteriores 

a la facturación. En ambos casos, el usuario abonará únicamente el 

valor de dicho consumo promedio. 

En los casos en que un prestador de servicios públicos facturase sumas 

o conceptos indebidos o reclamare el pago de facturas ya abonadas el 

usuario podrá presentar reclamo, abonando únicamente los conceptos 

no reclamados. 

El prestador dispondrá de un plazo de TREINTA (30) días a partir del 

reclamo del usuario para acreditar en forma fehaciente que el consumo 

facturado fue efectivamente realizado. 

Si el usuario no considerara satisfecho su reclamo o el prestador no le 

contestara en los plazos indicados, podrá requerir la intervención del 

organismo de control correspondiente dentro de los TREINTA (30) días 

contados a partir de la respuesta del prestador o de la fecha de 

vencimiento del plazo para contestar, si éste no hubiera respondido. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24787
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=270%2F1997
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En los casos en que el reclamo fuera resuelto a favor del usuario y si 

éste hubiera abonado un importe mayor al que finalmente se determine, 

el prestador deberá reintegrarle la diferencia correspondiente con más 

los mismos intereses que el prestador cobra por mora, calculados desde 

la fecha de pago hasta la efectiva devolución, e indemnizará al usuario 

con un crédito equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del 

importe cobrado o reclamado indebidamente. La devolución y/o 

indemnización se hará efectiva en la factura inmediata siguiente. 

Si el reclamo fuera resuelto a favor del prestador éste tendrá derecho a 

reclamar el pago de la diferencia adeudada con más los intereses que 

cobra por mora, calculados desde la fecha de vencimiento de la factura 

reclamada hasta la fecha de efectivo pago. 

La tasa de interés por mora en facturas de servicios públicos no podrá 

exceder en más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) la tasa pasiva para 

depósitos a TREINTA (30) días del Banco de la Nación Argentina, 

correspondiente al último día del mes anterior a la efectivización del 

pago. 

La relación entre el prestador de servicios públicos y el usuario tendrá 

como base la integración normativa dispuesta en los artículos 3º y 25 de 

la presente ley. 

Las facultades conferidas al usuario en este artículo se conceden sin 

perjuicio de las previsiones del artículo 50 del presente cuerpo legal. 

(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

CAPÍTULO VII 

DE LA VENTA DOMICILIARIA, POR CORRESPONDENCIA Y OTRAS 

ARTÍCULO 32. — Venta domiciliaria. Es la oferta o propuesta de venta 

de un bien o prestación de un servicio efectuada al consumidor fuera del 

establecimiento del proveedor. También se entenderá comprendida 

dentro de la venta domiciliaria o directa aquella contratación que resulte 

de una convocatoria al consumidor o usuario al establecimiento del 

proveedor o a otro sitio, cuando el objetivo de dicha convocatoria sea 

total o parcialmente distinto al de la contratación, o se trate de un 

premio u obsequio. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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El contrato debe ser instrumentado por escrito y con las precisiones 

establecidas en los artículos 10 y 34 de la presente ley. 

Lo dispuesto precedentemente no es aplicable a la compraventa de 

bienes perecederos recibidos por el consumidor y abonados al contado. 

(Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 33. — Venta por Correspondencia y Otras. Es aquella en que 

la propuesta se efectúa por medio postal, telecomunicaciones, 

electrónico o similar y la respuesta a la misma se realiza por iguales 

medios. 

No se permitirá la publicación del número postal como domicilio. 

ARTÍCULO 34. — Revocación de aceptación. En los casos previstos en 

los artículos 32 y 33 de la presente ley, el consumidor tiene derecho a 

revocar la aceptación durante el plazo de DIEZ (10) días corridos 

contados a partir de la fecha en que se entregue el bien o se celebre el 

contrato, lo último que ocurra, sin responsabilidad alguna. Esta facultad 

no puede ser dispensada ni renunciada. 

El vendedor debe informar por escrito al consumidor de esta facultad de 

revocación en todo documento que con motivo de venta le sea 

presentado al consumidor. 

Tal información debe ser incluida en forma clara y notoria. 

El consumidor debe poner el bien a disposición del vendedor y los gastos 

de devolución son por cuenta de este último. 

(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 35. — Prohibición. Queda prohibida la realización de 

propuesta al consumidor, por cualquier tipo de medio, sobre una cosa o 

servicio que no haya sido requerido previamente y que genere un cargo 

automático en cualquier sistema de débito, que obligue al consumidor a 

manifestarse por la negativa para que dicho cargo no se efectivice. 

Si con la oferta se envió una cosa, el receptor no está obligado a 

conservarla ni a restituirla al remitente aunque la restitución pueda ser 

realizada libre de gastos. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252


226 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS OPERACIONES DE VENTA DE CREDITO 

ARTÍCULO 36. — Requisitos. En las operaciones financieras para 

consumo y en las de crédito para el consumo deberá consignarse de 

modo claro al consumidor o usuario, bajo pena de nulidad: 

a) La descripción del bien o servicio objeto de la compra o contratación, 

para los casos de adquisición de bienes o servicios. 

b) El precio al contado, sólo para los casos de operaciones de crédito 

para adquisición de bienes o servicios. 

c) El importe a desembolsar inicialmente —de existir— y el monto 

financiado. 

d) La tasa de interés efectiva anual. 

e) El total de los intereses a pagar o el costo financiero total. 

f) El sistema de amortización del capital y cancelación de los intereses. 

g) La cantidad, periodicidad y monto de los pagos a realizar. 

h) Los gastos extras, seguros o adicionales, si los hubiere. 

Cuando el proveedor omitiera incluir alguno de estos datos en el 

documento que corresponda, el consumidor tendrá derecho a demandar 

la nulidad del contrato o de una o más cláusulas. Cuando el juez declare 

la nulidad parcial simultáneamente integrará el contrato, si ello fuera 

necesario. 

En las operaciones financieras para consumo y en las de crédito para 

consumo deberá consignarse la tasa de interés efectiva anual. Su 

omisión determinará que la obligación del tomador de abonar intereses 

sea ajustada a la tasa pasiva anual promedio del mercado difundida por 

el Banco Central de la República Argentina vigente a la fecha de 

celebración del contrato. 

La eficacia del contrato en el que se prevea que un tercero otorgue un 

crédito de financiación quedará condicionada a la efectiva obtención del 

mismo. En caso de no otorgamiento del crédito, la operación se 

resolverá sin costo alguno para el consumidor, debiendo en su caso 
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restituírsele las sumas que con carácter de entrega de contado, anticipo 

y gastos éste hubiere efectuado. 

El Banco Central de la República Argentina adoptará las medidas 

conducentes para que las entidades sometidas a su jurisdicción 

cumplan, en las operaciones a que refiere el presente artículo, con lo 

indicado en la presente ley. 

Será competente, para entender en el conocimiento de los litigios 

relativos a contratos regulados por el presente artículo, siendo nulo 

cualquier pacto en contrario, el tribunal correspondiente al domicilio real 

del consumidor. 

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

CAPÍTULO IX 

DE LOS TERMINOS ABUSIVOS Y CLAUSULAS INEFICACES 

ARTÍCULO 37. — Interpretación. Sin perjuicio de la validez del contrato, 

se tendrán por no convenidas: 

a) Las cláusulas que desnaturalicen las obligaciones o limiten la 

responsabilidad por daños; 

b) Las cláusulas que importen renuncia o restricción de los derechos del 

consumidor o amplíen los derechos de la otra parte; 

c) Las cláusulas que contengan cualquier precepto que imponga la 

inversión de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor. 

La interpretación del contrato se hará en el sentido más favorable para 

el consumidor. Cuando existan dudas sobre los alcances de su 

obligación, se estará a la que sea menos gravosa. 

En caso en que el oferente viole el deber de buena fe en la etapa previa 

a la conclusión del contrato o en su celebración o transgreda el deber de 

información o la legislación de defensa de la competencia o de lealtad 

comercial, el consumidor tendrá derecho a demandar la nulidad del 

contrato o la de una o más cláusulas. Cuando el juez declare la nulidad 

parcial, simultáneamente integrará el contrato, si ello fuera necesario. 
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ARTÍCULO 38. — Contrato de Adhesión. Contratos en Formularios. La 

autoridad de aplicación vigilará que los contratos de adhesión o 

similares, no contengan cláusulas de las previstas en el artículo anterior. 

La misma atribución se ejercerá respecto de las cláusulas uniformes, 

generales o estandarizadas de los contratos hechos en formularios, 

reproducidos en serie y en general, cuando dichas cláusulas hayan sido 

redactadas unilateralmente por el proveedor de la cosa o servicio, sin 

que la contraparte tuviere posibilidades de discutir su contenido. 

ARTÍCULO 39. — Modificación Contratos Tipo. Cuando los contratos a los 

que se refiere el artículo anterior requieran la aprobación de otra 

autoridad nacional o provincial, ésta tomará las medidas necesarias para 

la modificación del contrato tipo a pedido de la autoridad de aplicación. 

CAPÍTULO X 

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 

ARTÍCULO 40. — Si el daño al consumidor resulta del vicio o riesgo de la 

cosa o de la prestación del servicio, responderán el productor, el 

fabricante, el importador, el distribuidor, el proveedor, el vendedor y 

quien haya puesto su marca en la cosa o servicio. El transportista 

responderá por los daños ocasionados a la cosa con motivo o en ocasión 

del servicio. 

La responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las acciones de 

repetición que correspondan. Sólo se liberará total o parcialmente quien 

demuestre que la causa del daño le ha sido ajena. 

(Artículo incorporado por el art. 4º de la Ley Nº 24.999 B.O. 30/7/1998) 

ARTÍCULO 40 bis: Daño directo. Es todo perjuicio o menoscabo al 

derecho del usuario o consumidor, susceptible de apreciación pecuniaria, 

ocasionado de manera inmediata sobre sus bienes o sobre su persona, 

como consecuencia de la acción u omisión del proveedor de bienes o del 

prestador de servicios. 

La autoridad de aplicación podrá determinar la existencia de daño 

directo al usuario o consumidor resultante de la infracción del proveedor 

o del prestador de servicios y obligar a éste a resarcirlo, hasta un valor 

máximo de CINCO (5) Canastas Básicas Total para el Hogar 3, que 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24999
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publica el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República 

Argentina (INDEC). 

El acto administrativo de la autoridad de aplicación será apelable por el 

proveedor en los términos del artículo 45 de la presente ley, y, una vez 

firme, respecto del daño directo que determine constituirá título 

ejecutivo a favor del consumidor. 

Las sumas que el proveedor pague al consumidor en concepto de daño 

directo determinado en sede administrativa serán deducibles de otras 

indemnizaciones que por el mismo concepto pudieren corresponderle a 

éste por acciones eventualmente incoadas en sede judicial. 

(Artículo incorporado por art. 16 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

TÍTULO II 

AUTORIDAD DE APLICACION PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

CAPÍTULO XI 

AUTORIDAD DE APLICACION 

ARTÍCULO 41. — Aplicación nacional y local. La Secretaría de Comercio 

Interior dependiente del Ministerio de Economía y Producción, será la 

autoridad nacional de aplicación de esta ley. La Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y las provincias actuarán como autoridades locales de 

aplicación ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento en el 

cumplimiento de esta ley y de sus normas reglamentarias respecto de 

las presuntas infracciones cometidas en sus respectivas jurisdicciones. 

(Artículo sustituido por art. 17 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 42. — Facultades concurrentes. La autoridad nacional de 

aplicación, sin perjuicio de las facultades que son competencia de las 

autoridades locales de aplicación referidas en el artículo 41 de esta ley, 

podrá actuar concurrentemente en el control y vigilancia en el 

cumplimiento de la presente ley. 

(Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 43. — Facultades y Atribuciones. La Secretaría de Comercio 

Interior dependiente del Ministerio de Economía y Producción, sin 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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perjuicio de las funciones específicas, en su carácter de autoridad de 

aplicación de la presente ley tendrá las siguientes facultades y 

atribuciones: 

a) Proponer el dictado de la reglamentación de esta ley y elaborar 

políticas tendientes a la defensa del consumidor o usuario a favor de un 

consumo sustentable con protección del medio ambiente e intervenir en 

su instrumentación mediante el dictado de las resoluciones pertinentes. 

b) Mantener un registro nacional de asociaciones de consumidores y 

usuarios. 

c) Recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los consumidores 

o usuarios. 

d) Disponer la realización de inspecciones y pericias vinculadas con la 

aplicación de esta ley. 

e) Solicitar informes y opiniones a entidades públicas y privadas con 

relación a la materia de esta ley. 

f) Disponer de oficio o a requerimiento de parte la celebración de 

audiencias con la participación de denunciantes damnificados, presuntos 

infractores, testigos y peritos. 

La autoridad de aplicación nacional podrá delegar, de acuerdo con la 

reglamentación que se dicte en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

en las provincias las facultades mencionadas en los incisos c), d) y f) de 

este artículo. 

(Artículo sustituido por art. 19 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 44. — Auxilio de la Fuerza Pública. Para el ejercicio de las 

atribuciones a que se refieren los incisos d) y f) del artículo 43 de la 

presente ley, la autoridad de aplicación podrá solicitar el auxilio de la 

fuerza pública. 

CAPÍTULO XII 

PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

ARTÍCULO 45. — Actuaciones Administrativas. La autoridad nacional de 

aplicación iniciará actuaciones administrativas en caso de presuntas 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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infracciones a las disposiciones de esta ley, sus normas reglamentarias y 

resoluciones que en consecuencia se dicten, de oficio o por denuncia de 

quien invocare un interés particular o actuare en defensa del interés 

general de los consumidores. 

Previa instancia conciliatoria, se procederá a labrar acta en la que se 

dejará constancia del hecho denunciado o verificado y de la disposición 

presuntamente infringida. 

En el acta se dispondrá agregar la documentación acompañada y citar al 

presunto infractor para que, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles, 

presente por escrito su descargo y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. 

Si se tratare de un acta de inspección, en que fuere necesaria una 

comprobación técnica posterior a los efectos de la determinación de la 

presunta infracción y que resultare positiva, se procederá a notificar al 

presunto responsable la infracción verificada, intimándolo para que en el 

plazo de CINCO (5) días hábiles presente por escrito su descargo. En su 

primera presentación, el presunto infractor deberá constituir domicilio y 

acreditar personería. 

Cuando no se acredite personería se intimará para que en el término de 

CINCO (5) días hábiles subsane la omisión bajo apercibimiento de 

tenerlo por no presentado. 

La constancia del acta labrada conforme a lo previsto en este artículo, 

así como las comprobaciones técnicas que se dispusieren, constituirán 

prueba suficiente de los hechos así comprobados, salvo en los casos en 

que resulten desvirtuados por otras pruebas. 

Las pruebas se admitirán solamente en casos de existir hechos 

controvertidos y siempre que no resulten manifiestamente 

inconducentes. Contra la resolución que deniegue medidas de prueba 

sólo se concederá el recurso de reconsideración. La prueba deberá 

producirse entre el término de DIEZ (10) días hábiles, prorrogables 

cuando haya causas justificadas, teniéndose por desistidas aquellas no 

producidas dentro de dicho plazo por causa imputable al infractor. 

En el acta prevista en el presente artículo, así como en cualquier 

momento durante la tramitación del sumario, la autoridad de aplicación 
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podrá ordenar como medida preventiva el cese de la conducta que se 

reputa en violación de esta ley y sus reglamentaciones. 

Concluidas las diligencias sumariales, se dictará la resolución definitiva 

dentro del término de VEINTE (20) días hábiles. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la autoridad de aplicación 

gozará de la mayor aptitud para disponer medidas técnicas, admitir 

pruebas o dictar medidas de no innovar. 

Contra los actos administrativos que dispongan sanciones se podrá 

recurrir por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal, o ante las cámaras federales de apelaciones con 

asiento en las provincias, según corresponda de acuerdo al lugar de 

comisión del hecho. 

El recurso deberá interponerse ante la misma autoridad que dictó la 

resolución, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de notificada y será 

concedido en relación y con efecto suspensivo, excepto cuando se 

hubiera denegado medidas de prueba, en que será concedido 

libremente. 

Las disposiciones de la Ley Nº 19.549 de Procedimientos 

Administrativos, en el ámbito nacional y en lo que ésta no contemple las 

disposiciones del Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación, se 

aplicarán supletoriamente para resolver cuestiones no previstas 

expresamente en la presente ley y sus reglamentaciones, y en tanto no 

fueren incompatibles con ella. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias dictarán las 

normas referidas a su actuación como autoridades locales de aplicación, 

estableciendo en sus respectivos ámbitos un procedimiento compatible 

con sus ordenamientos locales. 

(Artículo sustituido por art. 20 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 46. — Incumplimiento de Acuerdos Conciliatorios. El 

incumplimiento de los acuerdos conciliatorios se considerará violación a 

esta ley. En tal caso, el infractor será pasible de las sanciones 

establecidas en la presente, sin perjuicio del cumplimiento imperativo de 

las obligaciones que las partes hubieran acordado. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
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ARTÍCULO 47. — Sanciones. Verificada la existencia de la infracción, 

quienes la hayan cometido serán pasibles de las siguientes sanciones, 

las que se podrán aplicar independiente o conjuntamente, según resulte 

de las circunstancias del caso: 

a) Apercibimiento. 

b) Multa de PESOS CIEN ($ 100) a PESOS CINCO MILLONES ($ 

5.000.000). 

c) Decomiso de las mercaderías y productos objeto de la infracción. 

d) Clausura del establecimiento o suspensión del servicio afectado por 

un plazo de hasta TREINTA (30) días. 

e) Suspensión de hasta CINCO (5) años en los registros de proveedores 

que posibilitan contratar con el Estado. 

f) La pérdida de concesiones, privilegios, regímenes impositivos o 

crediticios especiales de que gozare. 

En todos los casos, el infractor publicará o la autoridad de aplicación 

podrá publicar a costa del infractor, conforme el criterio por ésta 

indicado, la resolución condenatoria o una síntesis de los hechos que la 

originaron, el tipo de infracción cometida y la sanción aplicada, en un 

diario de gran circulación en el lugar donde aquélla se cometió y que la 

autoridad de aplicación indique. En caso que el infractor desarrolle la 

actividad por la que fue sancionado en más de una jurisdicción, la 

autoridad de aplicación podrá ordenar que la publicación se realice en un 

diario de gran circulación en el país y en uno de cada jurisdicción donde 

aquél actuare. Cuando la pena aplicada fuere de apercibimiento, la 

autoridad de aplicación podrá dispensar su publicación. 

El CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto percibido en concepto de 

multas y otras penalidades impuestas por la autoridad de aplicación 

conforme el presente artículo será asignado a un fondo especial 

destinado a cumplir con los fines del Capítulo XVI —EDUCACION AL 

CONSUMIDOR— de la presente ley y demás actividades que se realicen 

para la ejecución de políticas de consumo, conforme lo previsto en el 

artículo 43, inciso a) de la misma. El fondo será administrado por la 

autoridad nacional de aplicación. 
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(Artículo sustituido por art. 21 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 48. — Denuncias Maliciosas. Quienes presentaren denuncias 

maliciosas o sin justa causa ante la autoridad de aplicación, serán 

sancionados según lo previsto en los incisos a) y b) del artículo anterior, 

sin perjuicio de las que pudieren corresponder por aplicación de las 

normas civiles y penales. 

ARTÍCULO 49. — Aplicación y graduación de las sanciones. En la 

aplicación y graduación de las sanciones previstas en el artículo 47 de la 

presente ley se tendrá en cuenta el perjuicio resultante de la infracción 

para el consumidor o usuario, la posición en el mercado del infractor, la 

cuantía del beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad 

de los riesgos o de los perjuicios sociales derivados de la infracción y su 

generalización, la reincidencia y las demás circunstancias relevantes del 

hecho. 

Se considerará reincidente a quien, habiendo sido sancionado por una 

infracción a esta ley, incurra en otra dentro del término de CINCO (5) 

años. 

(Artículo sustituido por art. 22 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 50. — Prescripción. Las acciones judiciales, las 

administrativas y las sanciones emergentes de la presente ley 

prescribirán en el término de TRES (3) años. Cuando por otras leyes 

generales o especiales se fijen plazos de prescripción distintos del 

establecido precedentemente se estará al más favorable al consumidor o 

usuario. La prescripción se interrumpirá por la comisión de nuevas 

infracciones o por el inicio de las actuaciones administrativas o 

judiciales. 

(Artículo sustituido por art. 23 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 51. — Comisión de un Delito. Si del sumario surgiese la 

eventual comisión de un delito, se remitirán las actuaciones al juez 

competente. 
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CAPÍTULO XIII 

DE LAS ACCIONES 

ARTÍCULO 52. — Acciones Judiciales. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

esta ley, el consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales 

cuando sus intereses resulten afectados o amenazados. 

La acción corresponderá al consumidor o usuario por su propio derecho, 

a las asociaciones de consumidores o usuarios autorizadas en los 

términos del artículo 56 de esta ley, a la autoridad de aplicación 

nacional o local, al Defensor del Pueblo y al Ministerio Público Fiscal. 

Dicho Ministerio, cuando no intervenga en el proceso como parte, 

actuará obligatoriamente como fiscal de la ley. 

En las causas judiciales que tramiten en defensa de intereses de 

incidencia colectiva, las asociaciones de consumidores y usuarios que lo 

requieran estarán habilitadas como litisconsortes de cualquiera de los 

demás legitimados por el presente artículo, previa evaluación del juez 

competente sobre la legitimación de éstas. 

Resolverá si es procedente o no, teniendo en cuenta si existe su 

respectiva acreditación para tal fin de acuerdo a la normativa vigente. 

En caso de desistimiento o abandono de la acción de las referidas 

asociaciones legitimadas la titularidad activa será asumida por el 

Ministerio Público Fiscal. 

(Artículo sustituido por art. 24 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 52 bis: Daño Punitivo. Al proveedor que no cumpla sus 

obligaciones legales o contractuales con el consumidor, a instancia del 

damnificado, el juez podrá aplicar una multa civil a favor del 

consumidor, la que se graduará en función de la gravedad del hecho y 

demás circunstancias del caso, independientemente de otras 

indemnizaciones que correspondan. Cuando más de un proveedor sea 

responsable del incumplimiento responderán todos solidariamente ante 

el consumidor, sin perjuicio de las acciones de regreso que les 

correspondan. La multa civil que se imponga no podrá superar el 

máximo de la sanción de multa prevista en el artículo 47, inciso b) de 

esta ley. 
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(Artículo incorporado por art. 25 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 53. — Normas del proceso. En las causas iniciadas por 

ejercicio de los derechos establecidos en esta ley regirán las normas del 

proceso de conocimiento más abreviado que rijan en la jurisdicción del 

tribunal ordinario competente, a menos que a pedido de parte el Juez 

por resolución fundada y basado en la complejidad de la pretensión, 

considere necesario un trámite de conocimiento más adecuado. 

Quienes ejerzan las acciones previstas en esta ley representando un 

derecho o interés individual, podrán acreditar mandato mediante simple 

acta poder en los términos que establezca la reglamentación. 

Los proveedores deberán aportar al proceso todos los elementos de 

prueba que obren en su poder, conforme a las características del bien o 

servicio, prestando la colaboración necesaria para el esclarecimiento de 

la cuestión debatida en el juicio. 

Las actuaciones judiciales que se inicien de conformidad con la presente 

ley en razón de un derecho o interés individual gozarán del beneficio de 

justicia gratuita. La parte demandada podrá acreditar la solvencia del 

consumidor mediante incidente, en cuyo caso cesará el beneficio. 

(Artículo sustituido por art. 26 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 54. — Acciones de incidencia colectiva. Para arribar a un 

acuerdo conciliatorio o transacción, deberá correrse vista previa al 

Ministerio Público Fiscal, salvo que éste sea el propio actor de la acción 

de incidencia colectiva, con el objeto de que se expida respecto de la 

adecuada consideración de los intereses de los consumidores o usuarios 

afectados. La homologación requerirá de auto fundado. El acuerdo 

deberá dejar a salvo la posibilidad de que los consumidores o usuarios 

individuales que así lo deseen puedan apartarse de la solución general 

adoptada para el caso. 

La sentencia que haga lugar a la pretensión hará cosa juzgada para el 

demandado y para todos los consumidores o usuarios que se encuentren 

en similares condiciones, excepto de aquellos que manifiesten su 

voluntad en contrario previo a la sentencia en los términos y condiciones 

que el magistrado disponga. 
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Si la cuestión tuviese contenido patrimonial establecerá las pautas para 

la reparación económica o el procedimiento para su determinación sobre 

la base del principio de reparación integral. Si se trata de la restitución 

de sumas de dinero se hará por los mismos medios que fueron 

percibidas; de no ser ello posible, mediante sistemas que permitan que 

los afectados puedan acceder a la reparación y, si no pudieran ser 

individualizados, el juez fijará la manera en que el resarcimiento sea 

instrumentado, en la forma que más beneficie al grupo afectado. Si se 

trata de daños diferenciados para cada consumidor o usuario, de ser 

factible se establecerán grupos o clases de cada uno de ellos y, por vía 

incidental, podrán éstos estimar y demandar la indemnización particular 

que les corresponda. 

(Artículo incorporado por art. 27 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

CAPÍTULO XIV 

DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES 

ARTÍCULO 55. — Legitimación. Las asociaciones de consumidores y 

usuarios constituidas como personas jurídicas reconocidas por la 

autoridad de aplicación, están legitimadas para accionar cuando resulten 

objetivamente afectados o amenazados intereses de los consumidores o 

usuarios, sin perjuicio de la intervención de éstos prevista en el segundo 

párrafo del artículo 58 de esta ley. 

Las acciones judiciales iniciadas en defensa de intereses de incidencia 

colectiva cuentan con el beneficio de justicia gratuita. 

(Artículo sustituido por art. 28 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 56. — Autorización para Funcionar. Las organizaciones que 

tengan como finalidad la defensa, información y educación del 

consumidor, deberán requerir autorización a la autoridad de aplicación 

para funcionar como tales. Se entenderá que cumplen con dicho 

objetivo, cuando sus fines sean los siguientes: 

a) Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, decretos y resoluciones de 

carácter nacional, provincial o municipal, que hayan sido dictadas para 

proteger al consumidor; 
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b) Proponer a los organismos competentes el dictado de normas 

jurídicas o medidas de carácter administrativo o legal, destinadas a 

proteger o a educar a los consumidores; 

c) Colaborar con los organismos oficiales o privados, técnicos o 

consultivos para el perfeccionamiento de la legislación del consumidor o 

materia inherente a ellos; 

d) Recibir reclamaciones de consumidores y promover soluciones 

amigables entre ellos y los responsables del reclamo; 

e) Defender y representar los intereses de los consumidores, ante la 

justicia, autoridad de aplicación y/u otros organismos oficiales o 

privados; 

f) Asesorar a los consumidores sobre el consumo de bienes y/o uso de 

servicios, precios, condiciones de compra, calidad y otras materias de 

interés; 

g) Organizar, realizar y divulgar estudios de mercado, de control de 

calidad, estadísticas de precios y suministrar toda otra información de 

interés para los consumidores. En los estudios sobre controles de 

calidad, previo a su divulgación, se requerirá la certificación de los 

mismos por los organismos de contralor correspondientes, quienes se 

expedirán en los plazos que establezca la reglamentación;; 

h) Promover la educación del consumidor; 

i) Realizar cualquier otra actividad tendiente a la defensa o protección 

de los intereses del consumidor. 

(La parte del inciso g) que dice: En los estudios sobre controles de 

calidad, previo a su divulgación, se requerirá la certificación de los 

mismos por los organismos de contralor correspondientes, quienes se 

expedirán en los plazos que establezca la reglamentación" fue 

observada por el Art. 10 del Decreto Nacional Nº 2089/93 B.O. 

15/10/1993) 

ARTÍCULO 57. — Requisitos para Obtener el Reconocimiento. Para ser 

reconocidas como organizaciones de consumidores, las asociaciones 

civiles deberán acreditar, además de los requisitos generales, las 

siguientes condiciones especiales: 
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a) No podrán participar en actividades políticas partidarias; 

b) Deberán ser independientes de toda forma de actividad profesional, 

comercial y productiva; 

c) No podrán recibir donaciones, aportes o contribuciones de empresas 

comerciales, industriales o proveedoras de servicios, privadas o 

estatales, nacionales o extranjeras; 

d) Sus publicaciones no podrán contener avisos publicitarios. 

ARTÍCULO 58. — Promoción de Reclamos. Las asociaciones de 

consumidores podrán sustanciar los reclamos de los consumidores de 

bienes y servicios ante los fabricantes, productores, comerciantes, 

intermediarios o prestadores de servicios que correspondan, que se 

deriven del incumplimiento de la presente ley. 

Para promover el reclamo, el consumidor deberá suscribir la petición 

ante la asociación correspondiente, adjuntando la documentación e 

información que obre en su poder, a fin de que la entidad promueva 

todas las acciones necesarias para acercar a las partes. 

Formalizado el reclamo, la entidad invitará a las partes a las reuniones 

que considere oportunas, con el objetivo de intentar una solución al 

conflicto planteado a través de un acuerdo satisfactorio. 

En esta instancia, la función de las asociaciones de consumidores es 

estrictamente conciliatoria y extrajudicial, su función se limita a facilitar 

el acercamiento entre las partes. 

CAPÍTULO XV 

ARBITRAJE 

ARTÍCULO 59. — Tribunales Arbitrales. La autoridad de aplicación 

propiciará la organización de tribunales arbitrales que actuarán como 

amigables componedores o árbitros de derecho común, según el caso, 

para resolver las controversias que se susciten con motivo de lo previsto 

en esta ley. Podrá invitar para que integren estos tribunales arbitrales, 

en las condiciones que establezca la reglamentación, a las personas que 

teniendo en cuenta las competencias propongan las asociaciones de 

consumidores o usuarios y las cámaras empresarias. 
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Dichos tribunales arbitrales tendrán asiento en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y en todas las ciudades capitales de provincia. Regirá el 

procedimiento del lugar en que actúa el tribunal arbitral. 

(Artículo sustituido por art. 29 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO XVI 

EDUCACION AL CONSUMIDOR 

ARTÍCULO 60. — Planes educativos. Incumbe al Estado nacional, a la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las provincias y a los Municipios, la 

formulación de planes generales de educación para el consumo y su 

difusión pública, arbitrando las medidas necesarias para incluir dentro 

de los planes oficiales de educación inicial, primaria, media, terciaria y 

universitaria los preceptos y alcances de esta ley, así como también 

fomentar la creación y el funcionamiento de las asociaciones de 

consumidores y usuarios y la participación de la comunidad en ellas, 

garantizando la implementación de programas destinados a aquellos 

consumidores y usuarios que se encuentren en situación desventajosa, 

tanto en zonas rurales como urbanas. 

(Artículo sustituido por art. 30 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 61. — Formación del Consumidor. La formación del 

consumidor debe facilitar la comprensión y utilización de la información 

sobre temas inherentes al consumidor, orientarlo a prevenir los riesgos 

que puedan derivarse del consumo de productos o de la utilización de 

los servicios. Para ayudarlo a evaluar alternativas y emplear los recursos 

en forma eficiente deberán incluir en su formación, entre otros, los 

siguientes contenidos: 

a) Sanidad, nutrición, prevención de las enfermedades transmitidas por 

los alimentos y adulteración de los alimentos. 

b) Los peligros y el rotulado de los productos. 

c) Legislación pertinente, forma de obtener compensación y los 

organismos de protección al consumidor. 
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d) Información sobre pesas y medidas, precios, calidad y disponibilidad 

de los artículos de primera necesidad. 

e) Protección del medio ambiente y utilización eficiente de materiales. 

(Artículo sustituido por art. 31 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 62. — Contribuciones Estatales. El Estado nacional podrá 

disponer el otorgamiento de contribuciones financieras con cargo al 

presupuesto nacional a las asociaciones de consumidores para 

cumplimentar con los objetivos mencionados en los artículos anteriores. 

En todos los casos estas asociaciones deberán acreditar el 

reconocimiento conforme a los artículos 56 y 57 de la presente ley. La 

autoridad de aplicación seleccionará a las asociaciones en función de 

criterios de representatividad, autofinanciamiento, actividad y planes 

futuros de acción a cumplimentar por éstas. 

CAPÍTULO XVII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 63. — Para el supuesto de contrato de transporte aéreo, se 

aplicarán las normas del Código Aeronáutico, los tratados 

internacionales y, supletoriamente, la presente ley. 

(Artículo derogado por art. 32 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008, este 

último artículo fue observado por art. 1° Decreto N° 565/2008 B.O. 

7/4/2008) 

ARTÍCULO 64. — Modifícase el artículo 13 de la ley 22.802, que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

Los gobiernos provinciales y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires actuarán como autoridades locales de aplicación ejerciendo el 

control y vigilancia sobre el cumplimiento de la presente ley y sus 

normas reglamentarias, con respecto a los hechos cometidos en su 

jurisdicción y que afecten exclusivamente al comercio local, juzgando las 

presuntas infracciones. 

A ese fin determinarán los organismos que cumplirán tales funciones, 

pudiendo los gobiernos provinciales delegar sus atribuciones en los 

gobiernos municipales, excepto la de juzgamiento que sólo será 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139252
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=139253


242 

 

delegable en el caso de exhibición de precios previsto en el inciso i) del 

artículo 12. 

ARTÍCULO 65. — La presente ley es de orden público, rige en todo el 

territorio nacional y entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la 

presente ley dentro de los ciento veinte (120) días a partir de su 

publicación. 

ARTÍCULO 66: — El Poder Ejecutivo nacional, a través de la autoridad de 

aplicación, dispondrá la edición de un texto ordenado de la Ley Nº 

24.240 de Defensa del Consumidor con sus modificaciones. 

(Artículo incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTÍCULO 66. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. — ALBERTO R. 

PIERRI. — EDUARDO MENEM. — Juan Estrada. — Edgardo Piuzzi. 

(Nota Infoleg: debido a la incorporación dispuesta por art. 33 de la Ley 

N° 26.361 B.O. 7/4/2008, ha quedado duplicado el número del presente 

artículo) 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL 

AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 11, sustituido por el art. 1º de la Ley Nº 24.999 B.O. 

30/7/1998; 

- Artículo 25, segundo párrafo incorporado por el art. 3º de la Ley Nº 

24.787 B.O. 2/4/1997; 

- Artículo 31 sustituido por el art. 1º de la Ley Nº 24.568 B.O. 

31/10/1995; 

- Artículo 54, observado por el art. 9º del Decreto Nacional Nº 

2089/93 B.O. 15/10/1993; 

- Artículo 53, último párrafo observado por el art. 8º del Decreto 

Nacional Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993; 
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- Artículo 52, segundo párrafo, frase observada art. 7º del Decreto 

Nacional Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993; 

- Artículo 40 observado por el art. 6º del Decreto Nacional Nº 

2089/93 B.O. 15/10/1993; 

- Artículo 31, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto 

observados por el art. 5º del Decreto Nacional Nº 2089/93 B.O. 

15/10/1993; 

- Artículo 14, penúltimo párrafo, frase observada por el art. 4º 

del Decreto Nacional Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993; 

- Artículo 13, observado por el art. 3º del Decreto Nacional Nº 

2089/93 B.O. 15/10/1993; 

- Artículo 11, primer párrafo y primera parte del segundo párrafo 

observados por el art. 2º del Decreto Nacional Nº 2089/93 B.O. 

15/10/1993; 

- Artículo 10, inc. c) observado por el art. 1º del Decreto Nacional Nº 

2089/93 B.O. 15/10/1993. 
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7. El artículo 50 de la LSCA, respecto de la extinción de las licencias, 

establece en su inciso c) que se extinguirá la licencia por incapacidad del 

licenciatario o  por su inhabilitación, conforme el artículo 152 bis del 

Código Civil:  

 

Código Civil, Art. 152 bis. Podrá inhabilitarse judicialmente: 

1° A quienes por embriaguez habitual o uso de estupefacientes estén 

expuestos a otorgar actos jurídicos perjudiciales a su persona o 
patrimonio. 

2° A los disminuidos en sus facultades cuando sin llegar al supuesto 

previsto en el artículo 141 de este Código, el juez estime que del 
ejercicio de su plena capacidad pueda resultar presumiblemente daño a 

su persona o patrimonio. 

3° A quienes por la prodigalidad en los actos de administración y 

disposición de sus bienes expusiesen a su familia a la pérdida del 
patrimonio. Solo procederá en este caso la inhabilitación si la persona 

imputada tuviere cónyuge, ascendientes o descendientes y hubiere 
dilapidado una parte importante de su patrimonio. La acción para 

obtener esta inhabilitación sólo corresponderá al cónyuge, ascendientes 
y descendientes. 

Se nombrará un curador al inhabilitado y se aplicarán en lo pertinente 
las normas relativas a la declaración de incapacidad por demencia y 

rehabilitación. 

Sin la conformidad del curador los inhabilitados no podrán disponer de 
sus bienes por actos entre vivos. 

Los inhabilitados podrán otorgar por sí solos actos de administración, 
salvo los que limite la sentencia de inhabilitación teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso. 

(Artículo incorporado por art. 1° de la Ley N° 17.711 B.O. 26/4/1968. 
Vigencia: a partir del 1° de julio de 1968.) 
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8.  A efectos de definir el concepto “Película Nacional” en su artículo 4, 

la LSCA remite al artículo 8 de la Ley 17.741 (Resaltado y en cursiva): 

CINEMATOGRAFIA 

LEY Nº 17.741. 

Ley de fomento de la actividad cinematográfica nacional. 

Bs. As., 14/5/68  

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5º del Estatuto de la 
Revolución Argentina, 

El Presidente de la Nación Argentina, Sanciona y Promulga con 

fuerza de Ley: 

I — EL INSTITUTO NACIONAL DE CINEMATOGRAFIA 

Artículo 1º – El Instituto Nacional de Cinematografía funcionará como 

ente autárquico, dependiente de la Secretaría de Difusión y Turismo de 
la Presidencia de la Nación. Tendrá a su cargo el fomento y regulación 

de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República, y en 

el exterior, en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo 
a las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 2º – El Instituto Nacional de Cinematografía tendrá las 

siguientes funciones y atribuciones: 

a) Formular y ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar 

la cinematografía argentina en sus aspectos culturales, artísticos, 
técnicos, industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto auspiciar 

concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudios y emplear 
todo otro medio necesario para el logro de ese fin; 

b) Acrecentar la difusión de la cinematografía argentina. Para establecer 

y ampliar la colocación de películas nacionales en el exterior podrá 
gestionar y concertar convenios con organismos de cinematografía, 

oficiales o privados, nacionales o extranjeros, realizar muestras y 
festivales nacionales o internacionales y participar en los que se 

realicen; 

c) Intervenir en la discusión y concertación de convenios de intercambio 

cinematográfico y de coproducción, con otros países; 
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d) Reglamentar la exhibición de propaganda comercial filmada y la 

proyección de placas fijas de índole publicitaria, durante las funciones 
cinematográficas; 

e) Participar en los estudios y asesorar a otros organismos del Estado, 
en asuntos que puedan afectar al mercado cinematográfico; 

f) Administrar el Fondo de Fomento Cinematográfico; 

g) Comercializar películas nacionales en el exterior; 

h) Proyectar su presupuesto y elevarlo a la consideración del Poder 
Ejecutivo; 

i) Elevar a la Contaduría General de la Nación y al Tribunal de Cuentas 
de la Nación, los estados, balances y documentación que establece la 

Ley de Contabilidad; 

j) Recaudar y fiscalizar los impuestos que establece esta ley y fiscalizar 
su percepción; 

k) Inspeccionar y verificar, por intermedio de sus funcionarios 
debidamente acreditados, el cumplimiento de las leyes, 

reglamentaciones y resoluciones que rigen la actividad cinematográfica 
y la televisación de películas. Para el desempeño de esta función podrá 

inspeccionar los libros y documentos de los responsables, levantar actas 
de comprobación de las infracciones, efectuar intimaciones, 

estimaciones de oficio, promover investigaciones, solicitar el envío de 
toda la documentación que se considere necesaria, ejercer acciones 

judiciales, solicitar órdenes de allanamiento y requerir el auxilio de la 
fuerza pública; 

l) Aplicar las multas y sanciones previstas en la ley; 

m) Realizar y convenir producciones con organismos del Estado, mixtos 
o privados, de películas cuyo contenido concurra al desarrollo de la 

comunidad nacional; 

n) Regular las cuotas de ingreso y la distribución de películas 

extranjeras; 

o) Disponer la obligatoriedad de procesar, doblar, subtitular y obtener 
copias en el país de películas extranjeras en la medida que lo considere 

necesario en función del mercado nacional. 
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p) Designar los jurados, comisiones o delegaciones, que demande la 

ejecución de la presente ley; 

q) Solicitar asesoramiento de las áreas específicas que cada asunto 

requiera y, en su caso, constituir grupos de trabajo integrados con 
representantes de las mismas; 

r) Las demás establecidas en la presente ley y otras leyes y 

disposiciones que se dicten sobre la materia y que sean de su 
competencia. 

Artículo 3º – En sus relaciones con terceros la actividad industrial y 
comercial del Instituto Nacional de Cinematografía estará regida por el 

derecho privado. 

Artículo 4º – La gestión administrativa, financiera, patrimonial y 
contable del Instituto Nacional de Cinematografía se regirá por la Ley de 

Contabilidad, excepto compras y contrataciones de servicios para 

producción de películas, festivales o muestras cinematográficas y 
publicidad, que podrán realizarse en forma directa, no aplicándose en 

tales casos los artículos 55º a 63º de la Ley de Contabilidad ni las 
demás disposiciones relacionadas con el Régimen Legal de las 

Contrataciones del Estado. 

Artículo 5º – El Instituto Nacional de Cinematografía estará dirigido y 
administrado por el Director Nacional de Cinematografía de la Secretaría 

de Difusión y Turismo de la Presidencia de la Nación. El Subdirector 
Nacional de Cinematografía de la Secretaría de Difusión y Turismo de la 

Presidencia de la Nación ejercerá todas las facultades que le sean 

expresamente delegadas por el Director Nacional y reemplazará a éste 
en caso de ausencias u otros impedimentos. 

Ambos funcionarios serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Será incompatible con el ejercicio de estas funciones el tener o haber 
tenido durante los dos años inmediatamente anteriores al 

nombramiento, intereses en empresas productoras, distribuidoras, 
exhibidoras o de televisión. 

Artículo 6º – El Director Nacional de Cinematografía ejercerá la 
representación legal del Instituto Nacional de Cinematografía, pudiendo 

delegar parte de sus atribuciones en los funcionarios de su dependencia. 
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II — PELICULAS NACIONALES 

Artículo 7º – A los efectos de esta ley son películas nacionales de largo 
metraje las comprendidas en las disposiciones relativas a 

coproducciones y las que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Ser producidas por personas físicas o de existencia ideal argentinas 
con domicilio legal en el territorio de la República; 

b) Ser habladas en idioma castellano; 

c) Haber rodado en el país en una proporción no menor del setenta y 
cinco por ciento (75%), incluyéndose dentro de este porcentaje los 

exteriores filmados en el extranjero, cuando exigencias de ambientación 
así lo requieran, previa autorización del Instituto Nacional de 

Cinematografía. 

El porcentaje de material de archivo será en todos los casos 

previamente autorizado por el Instituto Nacional de Cinematografía; 

e) Deberán sus elencos artísticos y técnicos estar integrados en un 
setenta y cinco por ciento (75%) por personas de nacionalidad 

argentina. Se entiende por elenco artístico el que integran productores, 
directores, autores, intérpretes, compositores musicales, escenógrafos y 

directores de fotografía; y por elenco técnico, compaginadores, 

montajistas, jefes de producción, cámara y sonido, asistentes de 
dirección, equipos de iluminación, realizadores de decorados, fotógrafos 

de filmación, maquilladores, peinadores y jefes de utilería; 

f) Tener un tiempo de proyección no inferior a sesenta (60) minutos y 
formato de treinta y cinco (35) milímetros o mayores. 

Artículo 8º – Se considerarán películas de corto metraje 
nacionales, las de carácter documental, argumental o de ficción, 

con unidad temática y especialmente filmadas para este género, 
que no excedan de treinta (30) minutos de duración, cumplan 

con los incisos a) y b) del artículo anterior y todos los siguientes: 

a) Haber sido rodadas totalmente en el país. El Instituto 
Nacional de Cinematografía podrá autorizar excepciones 

justificadas. El porcentaje de material de archivo será autorizado 
en cada caso por el Instituto Nacional de Cinematografía, 

teniendo en cuenta las necesidades de cada proyecto en 

particular; 



249 

 

b) Sus equipos artísticos y técnicos deberán estar integrados en 

su totalidad por personas de nacionalidad argentina; 

c) No deberán incluir publicidad. Cuando una película sea 

producida por una empresa comercial, sólo se admitirá la 
mención de la misma en el título que indica el productor. 

III — CATEGORIAS DE PELICULAS NACIONALES 

Artículo 9º – El Instituto Nacional de Cinematografía clasificará las 
películas nacionales a efectos de su exhibición obligatoria y para la 

exportación. A tal fin, designará una Junta Asesora Honoraria integrada 
por representantes del Instituto Nacional de Cinematografía, de la 

producción, de la exhibición y la distribución por partes iguales. Serán 
designados de listas que deberán presentar las asociaciones de 

Productores, Exhibidores y Distribuidores que tengan personería 
jurídica. 

Artículo 10.– Los integrantes de la Junta Asesora Honoraria, que no 
podrán tener intereses en la película que clasifiquen, presenciarán su 

proyección. Finalizada ésta, en el mismo acto emitirán su opinión. 

La clasificación se realizará de la siguiente forma: 

a) Se determinará por simple mayoría, si la película es de exhibición 

obligatoria, o no; si es exportable, o no; 

b) A continuación, y si la película se clasificase como de exhibición 
obligatoria y exportable, se determinará si es de interés especial. 

Se considerarán películas de interés especial las que sirvan a la difusión 

del patrimonio cultural de la Nación, mediante la exaltación de valores 

morales, históricos, educativos o comunitarios y sean de indudable 
calidad cinematográfica. 

El Instituto Nacional de Cinematografía, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, deberá adoptar resolución respecto de la clasificación. 

Cuando el Instituto se apartase de la clasificación propuesta por la Junta 

Asesora Honoraria, deberá fundar su resolución. 

Artículo 11.– La clasificación de películas nacionales se hará por estricto 
orden de presentación de la correspondiente solicitud y de la copia de la 

película, debiendo expedirse el Instituto Nacional de Cinematografía 
dentro de los quince (15) días hábiles de efectuada la misma, háyase o 
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no producido dictamen de la Junta Asesora Honoraria. La resolución se 

comunicará al productor de la película y a las asociaciones de 
Productores, Distribuidores y Exhibidores personalmente o por 

telegrama colacionado, dentro de los tres (3) días posteriores a la 

clasificación. 

Artículo 12.– El Instituto Nacional de Cinematografía determinará los 
requisitos que deben reunir los noticiarios cinematográficos a los efectos 

de la obligatoriedad de su exhibición. 

Artículo 13.– El Instituto Nacional de Cinematografía negará las 

clasificaciones a que se refiere el Artículo 9º, a las películas nacionales 
que atenten contra el estilo nacional de vida o las pautas culturales de la 

comunidad argentina. 

IV— CLASIFICACION DE SALAS CINEMATOGRAFICAS 

Artículo 14.– A todos los efectos de esta ley y disposiciones 

complementarias, el Instituto Nacional de Cinematografía procederá a 
clasificar anualmente las salas de exhibición cinematográficas existentes 

en el país que considere necesario, atendiendo a los modos de 
explotación, usos y costumbres y a su ubicación, capacidad, calidad de 

los equipos de proyección y sonido, confort y ornamentación. 

Para ello contará con el asesoramiento de la Junta Asesora Honoraria a 
que se refiere el Artículo 9º. 

V — PELICULAS DE EXHIBICION OBLIGATORIA 

Artículo 15.– Todas las salas cinematográficas del país deberán cumplir 
con las cuotas de pantalla y con las normas para la exhibición de 

películas de exhibición obligatoria que establezca el Instituto Nacional de 
Cinematografía. 

Artículo 16.– Todas las salas cinematográficas deberán exhibir 
obligatoriamente noticiarios y cortos metrajes de producción nacional en 

cada una de las secciones de sus programas. 

Artículo 17.– Sin perjuicio de lo dispuesto respecto del corto metraje, la 
distribución y exhibición de películas nacionales no clasificadas por el 

Instituto Nacional de Cinematografía como de exhibición obligatoria no 
se considerará como cumplimiento de las obligaciones que establecen 

los artículos 15, 16 y 49. 
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Artículo 18.– Las películas exhibidas por televisión no tendrán derecho a 

la exhibición obligatoria en salas cinematográficas. 

VI — COMERCIALIZACION 

Artículo 19.– El Instituto Nacional de Cinematografía establecerá los 

porcentajes mínimos obligatorios que los exhibidores deberán abonar a 
los distribuidores y productores por la contratación de las películas 

nacionales de exhibición obligatoria, previa deducción de los impuestos 
que gravan directamente al espectáculo cinematográfico. 

El Instituto Nacional de Cinematografía establecerá, asimismo, los 
porcentajes mínimos que abonará el distribuidor al productor por la 

comercialización del películas de corto metraje. 

Artículo 20.– Los derechos de exhibición en salas de las películas 
nacionales de largo metraje se determinarán sin excepción en todo el 

país como porcentaje de la recaudación de boletería y se pagarán a los 

productores en los plazos que establezca el Instituto Nacional de 
Cinematografía. 

Artículo 21.– El Instituto Nacional de Cinematografía queda facultado 

para requerir registros mecánicos especiales para el expendio de billetes 
de acceso a las salas o cualquier otro sistema de control, siendo su 

utilización obligatoria para todos los exhibidores del país. 

Los boletos de acceso a salas de exhibición cinematográfica, los 

respectivos formularios de declaraciones juradas y las liquidaciones de 
boletería, serán impresos o diseñados por el Instituto Nacional de 

Cinematografía. 

Toda empresa cinematográfica estará obligada a presentar ante el 
Instituto Nacional de Cinematografía las declaraciones juradas, 

liquidaciones de boletería y demás documentos que se consideren 
necesarios, cuando éste lo requiriese. 

Artículo 22.– El que falsificare documentos, formularios, boletos o 
entradas impresos o visados por el Instituto Nacional de Cinematografía, 

será reprimido con la pena que establece el artículo 289 del Código 
Penal sin perjuicio del ingreso del impuesto omitido y de las multas que 

correspondieren por su falta de pago en tiempo. 

Si el productor incurriese en falsedad en la mención de los datos que 

presente, el Instituto Nacional de Cinematografía dispondrá su 
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inhabilitación transitoria o permanente para gozar de todos los 

beneficios de esta ley, sin perjuicio de las demás penas o sanciones que 
correspondieran. 

Artículo 23.– Ninguna película de producción argentina o extranjera 
podrá ser exhibida ni televisada sin tener el certificado otorgado por el 

Instituto Nacional de Cinematografía. El Instituto podrá negar este 
certificado por razones comerciales o por atentar contra el estilo 

nacional de vida o las pautas culturales de la comunidad argentina. 

VII — FONDO DE FOMENTO CINEMATOGRAFICO 

Artículo 24.- El Fondo de Fomento Cinematográfico, cuya administración 

estará a cargo del Instituto Nacional de Cinematografía, se integrará: 

a) Por un impuesto equivalente al diez por ciento (10%) del precio 
básico de toda localidad o boleto entregado gratuita u onerosamente 

para presenciar espectáculos cinematográficos en todo el país, y 

cualquiera sea el ámbito donde se efectúen. Los empresarios o 
entidades exhibidoras adicionarán este impuesto al precio básico de 

cada localidad. 

La aplicación, percepción y fiscalización de este impuesto estará a cargo 
del Instituto Nacional de Cinematografía, el que establecerá la forma y 

el plazo en que los responsables deberán ingresarlo, así como las 
normas de liquidación y multas por omisión o defraudación; 

b) Con el importe de las multas, intereses, recargos y demás sanciones 
pecuniarias que se apliquen por disposición de la presente ley; 

c) Con los legados y donaciones; 

d) Con los intereses y rentas de los fondos de que sea titular; 

e) Con los recursos provenientes del reembolso de créditos otorgados 
por aplicación de la presente ley; 

f) Los recursos no utilizados del Fondo de Fomento Cinematográfico 

provenientes de ejercicio anteriores; 

g) Con todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores, que 

derive de la gestión del Organismo. 

Artículo 25.– Al ejercer las facultades de verificación del impuesto 
establecido por el artículo 24, inciso a), se procederá a emplazar a los 
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responsables para que presenten las declaraciones juradas o, si las 

hubieran presentado, ratifiquen o rectifiquen su contenido, aportando 
los libros, registros y comprobantes de los datos denunciados. 

Si las verificaciones llevadas a cabo no concordasen con las 
declaraciones juradas, podrá determinarse de oficio la deuda mediante 

la correspondiente estimación. 

Artículo 26.– El procedimiento de la determinación de oficio se iniciará 
con una vista al responsable de las impugnaciones o cargos que se 

formulen, para que en el término de cinco (5) días hábiles presenten la 

oposición por escrito y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho. 
Evacuada la vista o transcurrido el término señalado, se dictará 

resolución fundada, la que determinará el impuesto percibido e intimará 
su pago dentro del plazo de diez (10) días. 

Artículo 27.– El cobro judicial de los impuestos, intereses, recargos y de 

las multas impositivas firmes, será efectuado por el Instituto Nacional de 
Cinematografía por la vía de ejecución fiscal que corresponda, sirviendo 

de suficiente título la boleta de deuda expedida por el mismo. 

No podrán oponerse otras excepciones que la de inhabilidad de título, 

pago o prescripción. 

Artículo 28.– El Fondo de Fomento Cinematográfico, dentro de las 
condiciones que se establecen en la presente ley, se aplicará a: 

a) Los gastos de personal, gastos generales e inversiones que demande 
el funcionamiento del Instituto Nacional de Cinematografía; 

b) El otorgamiento de los beneficios de Recuperación Industrial y 

Reintegro por Exhibición de Películas Nacionales; 

c) La concesión de créditos cinematográficos; 

d) La participación en Festivales Cinematográficos de las películas 

nacionales que determine el Instituto Nacional de Cinematografía; 

e) La contribución que fije el Instituto Nacional de Cinematografía para 

la realización de Festivales Cinematográficos nacionales e 
internacionales que se realicen en la República Argentina; 

f) La promoción, en el país y en el exterior, de actividades que 

concurran a asegurar la mejor difusión, distribución y exhibición de las 
películas nacionales, tales como la realización de semanas de cine 
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argentino, envío de delegaciones, y campañas de publicidad u otras que 

contribuyan al fin indicado; financiar la comercialización de películas 
nacionales en el exterior; 

g) El mantenimiento del Centro Experimental Cinematográfico, de la 
Cinemateca Nacional y de una Biblioteca Especializada; 

h) El fomento de la producción del corto metraje nacional y del cine 

experimental; 

i) El fomento de la Prensa Filmada, de acuerdo con los montos y normas 

que determine el Instituto Nacional de Cinematografía; 

j) La organización de concursos y el otorgamiento de premios 
destinados al fomento de libros cinematográficos; 

k) El otorgamiento de premios, en obras de arte, a la producción 
nacional; 

l) Financiar la producción a que se refiere el inciso m), del artículo 2º de 

la presente ley; 

m) La ayuda social a quienes trabajan en la actividad cinematográfica, a 

través de las mutuales u obras sociales reconocidas por el Instituto 
Nacional de Cinematografía; 

n) El cumplimiento de toda otra actividad que deba realizar el Instituto 

Nacional de Cinematografía, de acuerdo con las funciones y atribuciones 
que se le asignan por esta ley. 

Los saldos sobrantes que arrojare el Fondo de Fomento Cinematográfico 
al concluir cada ejercicio anual, serán transferidos al siguiente. 

Artículo 29.– Facúltase al Instituto Nacional de Cinematografía a 

emplear las disponibilidades financieras, en la medida que la situación lo 
permita, en la adquisición de títulos de la deuda pública, letras de 

Tesorería u otras emisiones de valores públicos análogos, mientras no 
se diere a los fondos el destino expresado en esta ley. 

VIII — RECUPERACION INDUSTRIAL Y REINTEGRO POR EXHIBICION DE 
PELICULAS NACIONALES DE LARGOMETRAJE 

Artículo 30.– Las películas nacionales de exhibición obligatoria, 

percibirán en concepto de Recuperación Industrial una suma equivalente 
al porcentaje que determine anualmente el Instituto Nacional de 
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Cinematografía sobre el producido bruto en boletería de su exhibición en 

el país, deducidos los impuestos que gravan directamente el 
espectáculo. Se otorgará durante veinticuatro (24) meses a contar de la 

primera fecha de su exhibición comercial en el país. 

Las sumas que se concedan a cada película en concepto de 

Recuperación Industrial no podrán exceder de la inversión reconocida 
por el Instituto Nacional de Cinematografía, para su realización. 

Cuando se trate de coproducciones, sólo se tendrá en cuenta la 

inversión del coproductor argentino. 

Artículo 31.– Los exhibidores del país que proyecten películas nacionales 

de exhibición obligatoria percibirán en concepto de Reintegro por 
Exhibición de películas nacionales el porcentaje que establezca 

anualmente el Instituto Nacional de Cinematografía sobre el producido 
bruto logrado en su sala, deducidos los impuestos que gravan 

directamente el espectáculo. 

Artículo 32.– El Instituto Nacional de Cinematografía pagará las sumas 

concedidas en concepto de Recuperación Industrial a partir de la fecha 
de la primera exhibición comercial realizada en el país y en la siguiente 

forma: 

a) Hasta un porcentaje, a determinar anualmente por el Instituto 
Nacional de Cinematografía, del costo de producción reconocido por 

dicho Organismo a medida que se produzca la recaudación por su 
exhibición; 

b) Los importes remanentes una vez cubierto el porcentaje que 
establece el inciso anterior, se acreditarán al productor para su 

reinversión en la producción de una nueva película. 

El porcentaje a que se refiere el inciso a) no podrá exceder el setenta y 
cinco por ciento (75%) del costo de producción reconocido por el 

Instituto Nacional de Cinematografía. 

Artículo 33.– Los productores deberán presentar al Instituto Nacional de 

Cinematografía, al término de cada trimestre, la documentación de los 
producidos por Recuperación Industrial. El reintegro por exhibición de 

películas nacionales será solicitado al término de cada trimestre del año 
calendario. Cumplidas las presentaciones que anteceden y previa 

aprobación, el Instituto Nacional de Cinematografía efectuará las 
liquidaciones correspondientes. 
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Artículo 34.– Los derechos de productores y exhibidores respecto a 

Recuperación Industrial y reintegro por exhibición de películas 
nacionales en el país, caducarán si no se hubieren solicitado dentro del 

término de un (1) año a contar de la finalización de cada trimestre. 

Artículo 35.– Los productores de películas nacionales percibirán 

anualmente, en carácter de Recuperación Industrial, una subvención en 
proporción a la efectiva exhibición en el extranjero de las películas de 

exhibición obligatoria. 

En los casos de coproducciones la subvención por recuperación industrial 

se otorgará en proporción a la exhibición efectuada en los países 
extranjeros que correspondan al coproductor argentino de acuerdo al 

contrato aprobado por el Instituto Nacional de Cinematografía 

El porcentaje será fijado anualmente por el Instituto Nacional de 
Cinematografía. 

Artículo 36.– Las sumas correspondientes al fomento de la difusión del 
cine nacional en el exterior, se devengarán únicamente durante los tres 

(3) años siguientes a la fecha de calificación de la película por el 
Instituto Nacional de Cinematografía. 

Artículo 37.– Las películas declaradas de interés especial por el Instituto 

Nacional de Cinematografía, por encuadrarse en el artículo 10, inciso b), 
percibirán por Recuperación Industrial y Reintegro de Exhibición, el 

suplemento que determine el citado Organismo. 

Artículo 38.– A las películas declaradas de interés especial, se les podrá 

conceder con cargo al monto de Recuperación Industrial que devenguen, 
el anticipo que establecerá el Instituto Nacional de Cinematografía. La 

parte del anticipo que no fuere cubierta por recuperación industrial no 
será reintegrable. 

IX — CREDITO INDUSTRIAL 

Artículo 39.– Todos lo créditos a otorgarse por el Instituto Nacional de 
Cinematografía serán canalizados por el Banco de la Nación Argentina, 

quien prestará sus servicios y asistencia técnica al indicado efecto y 
representará legalmente al Instituto Nacional de Cinematografía 

respecto a los créditos concedidos con amplias facultades, incluso las de 
demandar judicialmente el recupero por todas las vías y procedimientos 

de aplicación. El Instituto Nacional de Cinematografía y el Banco de la 
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Nación Argentina convendrán las modalidades y demás condiciones del 

servicio. 

Artículo 40.– El Instituto Nacional de Cinematografía determinará 

anualmente los fondos que de sus recursos afectará a la financiación de 
la producción cinematográfica. Esos fondos no podrán ser destinados a 

otros fines que los determinados por el artículo siguiente. 

Artículo 41.– Los fondos que anualmente el Instituto Nacional de 
Cinematografía afecte, conforme con el artículo precedente, como 

asimismo los ingresos que resulten disponibles por amortización de los 

créditos acordados, se aplicarán en la siguiente forma: 

a) Otorgar créditos para la producción de películas nacionales o 
coproducciones de largo metraje y su comercialización en el exterior; 

b) A otorgar préstamos especiales a las empresas productoras, 

exhibidoras y a los laboratorios cinematográficos nacionales, para la 

adquisición de maquinarias, equipos, instrumental y accesorios para el 
equipamiento industrial de la cinematografía; 

c) A otorgar créditos para el mejoramiento de las salas 

cinematográficas. 

Artículo 42.– Mientras un crédito otorgado en virtud del inciso a) del 

artículo 41 no haya sido cancelado, la película objeto del mismo no 
podrá ser comercializada en el exterior, sin la previa conformidad del 

Instituto Nacional de Cinematografía con las condiciones de explotación 
o el contrato de distribución. 

Artículo 43.– El resultado de la explotación de la película no eximirá del 

cumplimiento de las obligaciones respecto del plazo y cancelación de los 
créditos otorgados. 

Artículo 44.– El Instituto Nacional de Cinematografía aprobará los 
proyectos y determinará el monto del crédito a otorgar para los fines a 

que se refiere el artículo 41. A tal efecto dará prioridad al fomento de la 
producción de películas nacionales. 

El monto del crédito no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) del 

costo de producción reconocido por el Instituto Nacional de 
Cinematografía. En los casos de proyectos de interés especial, este 

monto podrá elevarse hasta el setenta por ciento (70%). 
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Cuando se trate de coproducciones sólo se tendrá en cuenta como 

costo, el aporte del coproductor argentino reconocido por el Instituto 
Nacional de Cinematografía. 

Artículo 45.– El Instituto Nacional de Cinematográfica podrá avalar ante 
el Banco de la Nación Argentina los créditos que corresponda otorgar 

para proyectos de interés especial. 

X — CORTO METRAJE 

Artículo 46.– Podrán gozar de los beneficios de la exhibición obligatoria 

establecida en el artículo 16 de la presente ley, los corte metrajes 
presentados en paso de treinta y cinco (35) milímetros o mayor, que 

tengan una duración de ocho (8) a doce (12) minutos y que por su 
contenido o características sean aptos para la exhibición pública en las 

salas comerciales. 

Los cortos metrajes de mayor duración que cumplan con los requisitos 

señalados precedentemente, y sean aprobados por el Instituto Nacional 
de Cinematografía, no serán de exhibición obligatoria pero su 

distribución y exhibición los habilitará para dar cumplimiento a la 
obligatoriedad que determina el artículo 16 de esta ley. 

Artículo 47.– Las películas de corto metraje deberán ser incluidas una 

sola vez en el programa de cada sala y sustituida cuando el mismo se 
cambie. 

Artículo 48.– Las salas cinematográficas dedicadas a programas de 
cortos metrajes, exhibirán como mínimo un corto metraje nacional en 

cada una de sus secciones diarias. 

Artículo 49.– Los distribuidores de películas deberán incluir un corto 
metraje nacional en cada programa. 

Artículo 50.– En caso de no existir producción suficiente de cortos 
metrajes, el Instituto Nacional de Cinematografía determinará, para 

asegurar el cumplimiento de esta ley, el número mínimo de películas 
nacionales de corto metraje a exhibir y distribuir. 

Artículo 51.– Los cortos metrajes nacionales gozarán de los beneficios 

de esta ley por el plazo de dos (2) años, a contar de la fecha de su 
primera exhibición comercial en el país. 
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Artículo 52.– El Instituto Nacional de Cinematografía considerará cada 

proyecto de corto metraje que se le presente y determinará si es de 
interés su fomento. 

Artículo 53.– Los proyectos de películas que menciona el artículo 
anterior recibirán un subsidio de un cincuenta por ciento (50%) del 

costo de producción reconocido por el Instituto Nacional de 
Cinematografía, el que podrá incluir el valor de ocho (8) copias como 

máximo. Si el corto metraje fuera declarado de exhibición obligatoria de 
acuerdo al artículo 9º de la presente ley, el subsidio será de un setenta 

y cinco por ciento (75%) del costo de producción reconocido por el 
Instituto Nacional de Cinematografía, el que podrá incluir el valor de 

ocho (8) copias como máximo. 

Artículo 54.– El Instituto Nacional de Cinematografía podrá limitar el 

número anual de subvenciones que otorgue a cada productor de corto 
metraje. 

Artículo 55.– Los cortos metrajes nacionales producidos con apoyo 

económico del Estado Nacional o Provincial, municipalidades u 
organismos estatales, en caso de ser beneficiado con la subvención 

establecida por el artículo 53, percibirán la misma con deducción del 

monto del apoyo concedido por los organismos mencionados. 

XI — DE LA COPRODUCCION 

Artículo 56.– Cuando no existan convenios internacionales, la 
coproducción será autorizada en cada caso por el Instituto Nacional de 

Cinematografía. 

Artículo 57.– Quedan exentos de todo derecho de importación o 

exportación, los negativos, dupnegativos, lavander, copias 
internegativos y el tránsito de equipos y materiales destinados a la 

realización de coproducciones. 

Similares exenciones y franquicias se concederán a las importaciones 

temporarias que se realicen para filmar en el país, o para procesar u 
obtener copias en laboratorios nacionales. 

Artículo 58.– Las películas realizadas en coproducción, una vez 

verificado que han sido producidas de acuerdo a las condiciones que 
establece esta ley y al proyecto aprobado por el Instituto Nacional de 

Cinematografía, obtendrán el certificado definitivo. Concedido éste 
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quedarán sometidas a todos los requisitos y serán acreedoras a los 

beneficios de la presente ley. 

XII — CINEMATECA NACIONAL 

Artículo 59.– Créase la Cinemateca Nacional que funcionará como 

dependencia del Instituto Nacional de Cinematografía. 

Artículo 60.– Todo titular de una película de largo metraje, corto metraje 

o noticiario, que se acoja a los beneficios de esta ley cederá la copia 
presentada al Instituto Nacional de Cinematografía, la que quedará 

incorporada en propiedad a la Cinemateca Nacional. Asimismo 
autorizará, en forma irrevocable y permanente, al Instituto Nacional de 

Cinematografía para utilizar la copia en proyecciones con fines 
didácticos, culturales o de promoción del cine nacional, en festivales y 

muestras cinematográficas en el país o en el extranjero. También 
autorizará al Instituto Nacional de Cinematografía, en forma irrevocable 

y permanente a requerir los negativos, para obtención de copias 
adicionales, necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en el 

párrafo anterior. 

XIII — REGISTRO DE EMPRESAS CINEMATOGRAFICAS 

Artículo 61.– El Instituto Nacional de Cinematografía llevará un Registro 

de Empresas que integran las diferentes ramas de la industria y el 
comercio cinematográfico como productores, distribuidores, exhibidores, 

laboratorios y estudios cinematográficos. Para poder actuar en 
cualquiera de las mencionadas actividades será necesario estar inscripto 

en este Registro. 

Artículo 62.– Para la transferencia o venta de una sala cinematográfica 

deberá solicitarse el certificado de libre deuda al Instituto Nacional de 
Cinematografía, el que tendrá vigencia por diez (10) días hábiles. El 

Instituto deberá despachar el certificado dentro de los treinta (30) días 
hábiles desde que se presentó la solicitud. Vencido este plazo y no 

despachado el certificado por el Instituto Nacional de Cinematografía, la 
trasferencia o venta podrá realizarse sin aquél. 

Artículo 63.– El comprador, intermediario o escribano que actúe en la 
transferencia o venta de una sala cinematográfica serán agentes de 

retención de la deuda que arrojaré el certificado expedido por el 
Instituto Nacional de Cinematografía. Deberán ingresar su importe a 

dicho Organismos dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de su 
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percepción, ya sea directamente o por depósito en el Banco de la Nación 

Argentina a la orden del mismo. 

XIV — SUMARIOS Y SANCIONES 

Artículo 64.– Los exhibidores que no cumplan con las disposiciones 

relativas a la exhibición obligatoria de películas nacionales, se harán 
pasibles de multas cuyo monto será igual al ingreso bruto de uno (1) a 

quince (15) días de exhibición. 

Se tomará como ingreso bruto de un (1) día de exhibición, a los efectos 

de este artículo, el promedio diario del trimestre en que el exhibidor no 
hubiera cumplido con dicha obligación. Sin perjuicio de ello deberá 

exhibir películas nacionales en la proporción en que hubiera dejado de 
cumplir. En caso de reincidencia podrá clausurarse la sala hasta por 

treinta (30) días consecutivos; la reiteración ulterior de las infracciones 
a las disposiciones de exhibición obligatoria, dará lugar a clausura de la 

sala hasta por sesenta (60) días consecutivos. 

Artículo 65.– Las empresas o entidades responsables de adicionar el 

impuesto establecido en el artículo 24, inciso a) de la presente ley, 
tendrán carácter de agentes de percepción, siéndoles aplicables las 

normas referidas a los agentes de retención en los artículos 19, inciso 
3), y 45 de la Ley 11.683 (T. O. en 1960) y sus modificaciones. 

Artículo 66.– Los infractores a las disposiciones de esta ley y a las 

resoluciones del Director Nacional de Cinematografía que establezca o 
requieran el cumplimiento de deberes formales, tendientes a determinar 

la obligación impositiva, como a verificar y fiscalizar el cumplimiento que 

de la ley hagan los agentes de percepción y beneficiarios del Fondo de 
Fomento y otros responsables, o a obtener información de costos o 

presentación de documentación, serán sancionados con multa de hasta 
doscientos mil pesos moneda nacional (m$n 200.000). 

Artículo 67.– Todo infracción a las disposiciones de los artículos 60 y 61 

será sancionada con una multa de hasta quinientos mil pesos moneda 
nacional (m$n 500.000). 

En caso de infracción a los artículos 12, 23, 49, 50, 56 y 62, la multa 
será de hasta un millón de pesos moneda nacional (m$n 1.000.000). 

La infracción a los artículos 2º , incisos n y o), 19, 20, 21 y 63, será 

sancionada con una multa de hasta dos millones de pesos moneda 
nacional (m$n 2.000.000). 
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En caso de reincidencia o pacto, convenio o coalición para evitar o 

impedir el cumplimiento de los referidos artículos, la pena podrá 
elevarse hasta el quíntuplo. 

Artículo 68.– Si el infractor fuera titular de algunos de los beneficios 
reconocidos por esta ley, podrá suspendérsele en el goce y participación 

futura de tales beneficios. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de la 
multa y de las demás sanciones que correspondieren. 

Si como consecuencia de la infracción cometida resultara la obtención de 

un beneficio ilícito para el infractor o terceros, el importe total de la 

multa a aplicar será el resultado de incrementar la que le hubiere 
correspondido normalmente, con un monto igual al beneficio ilícito 

obtenido por el infractor o terceros, aunque se sobrepase el límite 
máximo de multa fijado por esta ley para la infracción que se sanciona, 

ello sin perjuicio de las acciones penales correspondientes. 

Artículo 69.– El Instituto Nacional de Cinematografía aplicará las 
sanciones previo sumario. Citará al sumariado concediéndole plazo de 

diez (10) días hábiles, que podrán ampliarse a veinte (20) cuando 
razones de distancia o complejidad así lo aconsejen, para que presente 

su defensa y ofrezca las pruebas pertinentes, las que deberán 

producirse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes. 

El Instituto Nacional de Cinematografía podrá disponer medidas de 
prueba para mejor proveer, en cualquier estado del sumario. Toda 

notificación deberá efectuarse personalmente o por telegrama 
colacionado.En este último caso serán válidas las que se hayan 

efectuado en el domicilio constituido por el responsable en el Registro de 
Empresas Cinematográficas, cualquiera sea quien suscriba el recibo 

correspondiente. 

Artículo 70.– Producidas todas las pruebas, así como las medidas para 

mejor proveer que se decretaren, se cerrará el sumario y se dará vista 
al interesado por cinco (5) días hábiles improrrogables, vencidos los 

cuales y previo dictamen del asesor letrado, el Director Nacional de 
Cinematografía dictará la resolución pertinente. 

Artículo 71.– Las acciones por infracción a las leyes, decretos y 

resoluciones reglamentarias que rijan la cinematografía, prescriben a los 

cinco (5) años, contado desde la fecha de la comisión de la infracción. 
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Artículo 72.– Las acciones para perseguir el cobro de las multas 

aplicadas prescribirán al año. El término comenzará a partir de la fecha 
en que la resolución haya pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Artículo 73.– La prescripción de las acciones para imponer sanción y 
para hacer efectivas las multas se interrumpe por la comisión de una 

nueva infracción y por todo otro acto de procedimiento judicial. 

Artículo 74.– A los efectos de considerar al infractor como reincidente, 
no se tendrá en cuenta la pena anteriormente impuesta cuando hubiere 

transcurrido el término de cinco (5) años. 

Artículo 75.– Contra las resoluciones condenatorias recaídas en los 

sumarios administrativos, podrá interponerse recurso de apelación ante 
el Juez de Primera Instancia en lo Penal Económico dentro de los cinco 

(5) días hábiles de notificado el fallo. En las jurisdicciones donde no se 
encuentre establecido el Fuero en lo Penal Económico, el recurso de 

apelación será presentado ante el Juez Federal de la jurisdicción del 
domicilio del demandado. 

El cobro de las multas que se apliquen se efectuará por el procedimiento 
de ejecución fiscal. 

XV — DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 76.– A todos los efectos de esta ley se entiende por película 
todo registro de imágenes en movimiento, con o sin sonido, destinado a 

su proyección, televisación o exhibición por cualquier otro medio. 

Artículo 77.– Las películas de largo metraje calificadas "A" a la fecha de 
promulgación de la presente ley, serán de exhibición obligatoria de 

acuerdo al régimen por ésta establecido. 

Los cortos metrajes calificados "A" a la fecha de promulgación de la 

presente ley, a los efectos de acogerse a los beneficios de la 
obligatoriedad de exhibición que la misma establece deberán ser 

presentados para una nueva calificación, dentro de los noventa (90) días 
a partir de esa fecha. 

Artículo 78.– La Ley Nº 17.502 no es aplicable para los subsidios y 

subvenciones que se otorguen de acuerdo con la presente ley. 

Artículo 79.– Deróganse los Decretos-Leyes Nros. 62/57, 3.772/57, 

3.773/57, 16.384/57, 16.385/57, 16.386/57, 4.488/58 y 2.979/63, 
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Leyes números 14.226, 15.335 y 16.955, Decreto Nº 6.739/58 y 

cualquier otra disposición que se oponga a la presente ley. 

Artículo 80.– Sustitúyese a partir de la publicación de esta ley el primer 

párrafo del artículo 11 de la Ley Nº 14.789, por el siguiente: 

Artículo 11. — Agrégase a partir del 1º de noviembre de 1958, al 
Decreto-Ley Nº 8.718/57 (artículo 12, punto 3), la siguiente disposición. 

Artículo 81.— Sustitúyese a partir de la publicación de esta ley el 
artículo 1º, punto 3º, del Decreto-Ley número 6.066/58, modificatorio 

del inciso a) del artículo 6º del Decreto- Ley Nº 1.224/58, por el 
siguiente: 

Incluso los recursos previstos en el artículo 19 del Decreto-Ley Nº 

15.460/57. Al proveer conforme a lo dispuesto por el artículo 2, inciso 
c), el Fondo Nacional de las Artes atribuirá al Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión, los recursos pertinentes para atender a las 

finalidades previstas en el artículo 21, incisos c) y d) del Decreto-Ley Nº 
15.460/57. 

Artículo 82.– Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. 

Onganía. — Guillermo A. Borda. 
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9.  El artículo 29 de la LSCA, respecto del Capital Social, establece que 

se aplicará lo establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 

2 de la Ley 25.750 (resaltado y en cursiva): 

 

 

PRESERVACION DE BIENES Y PATRIMONIOS CULTURALES 

Ley 25.750 

Régimen aplicable. 

Sancionada: Junio 18 de 2003. 

Promulgada de Hecho: Julio 4 de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1º — En orden a resguardar su importancia vital para el 

desarrollo, la innovación tecnológica y científica, la defensa nacional y el 
acervo cultural; y sin perjuicio de lo dispuesto por leyes especiales 

destinadas a tutelar los intereses estratégicos de la Nación, la política 
del Estado nacional preservará especialmente:  

a) El patrimonio antropológico, histórico, artístico y cultural;  

b) Las empresas dedicadas a la ciencia, tecnología e investigación 
avanzada que resulten fundamentales para el desarrollo del país;  

c) Actividades e industrias de relevante importancia para la defensa 

nacional;  

d) El espectro radioeléctrico y los medios de comunicación. 

ARTÍCULO 2º — Establécese, a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, que la propiedad de los medios de comunicación, que se 
definen en el artículo 3º de la misma, deberá ser de empresas 

nacionales, permitiéndose la participación de empresas extranjeras 
hasta un máximo del 30% del capital accionario y que otorgue derecho 

a voto hasta por el mismo porcentaje del 30%. 
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Dicho porcentaje podrá ser ampliado en reciprocidad con los países que 

contemplan inversiones extranjeras en sus medios de comunicación, 
hasta el porcentaje en que ellos lo permiten. 

No se encuentran alcanzados por las disposiciones de la presente 
norma:  

a) Los medios de comunicación que a la fecha de entrada en vigencia de 

la presente ley sean de titularidad o control de personas físicas o 
jurídicas extranjeras;  

b) Los contratos de cesión de acciones, cuotas o de transferencia de la 
titularidad de la licencia celebrados con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley, y que aún no hayan sido 
aprobados por los organismos competentes. 

Las empresas culturales no podrán ceder el control sobre los contenidos 

de su producción. 

ARTÍCULO 3º — A los efectos de la presente ley, son considerados 

medios de comunicación los siguientes:  

a) Diarios, revistas, periódicos y empresas editoriales en general;  

b) Servicios de radiodifusión y servicios complementarios de 

radiodifusión comprendidos en la Ley Nº 22.285;  

c) Productoras de contenidos audiovisuales y digitales;  

d) Proveedoras de acceso a Internet;  

e) Empresas de difusión en vía pública. 

ARTÍCULO 4º — A los fines de esta ley se entenderá por empresa 

nacional:  

a) Personas físicas de nacionalidad argentina, y jurídicas constituidas, 

domiciliadas en el país e integradas mayoritariamente por ciudadanos 
argentinos. 

b) Personas jurídicas constituidas en el país o en el exterior, controladas 

directa o indirectamente por personas físicas de nacionalidad argentina 

y domiciliadas en el país. 

A los efectos de esta ley se entenderá por empresa extranjera:  
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a) Personas físicas de nacionalidad extranjera o;  

b) Personas jurídicas constituidas en el país o en el exterior controladas 
directa o indirectamente por personas físicas de nacionalidad extranjera. 

ARTÍCULO 5º — Establécese que el procedimiento y las disposiciones 

reguladas por el artículo 48 de la Ley Nº 24.522 en la redacción 
establecida por el artículo 13 de la Ley Nº 25.589, no regirán para los 

medios de comunicación enumerados en el artículo 3º de la presente ley 
en tanto éstos sean de propiedad nacional, tanto como se define en el 

artículo 2º de la presente. En caso de no alcanzarse acuerdo en los 

procedimientos concursales, a solicitud de la concursada la propuesta de 
participación directa o indirecta de empresas extranjeras en la 

propiedad de los medios de comunicación de empresas nacionales, 
deberá ser previamente autorizada por el Poder Ejecutivo nacional. 

ARTÍCULO 6º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL TRES. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.750 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — 

Juan Estrada. 
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10. El artículo 71 de la LSCA que regula la Programación de 

Contenidos, establece que quienes produzcan, distribuyan, emitan o de 

cualquier forma obtengan beneficios por la trasmisión de programas y/o 
publicidad velarán  por el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes 

23.344 sobre publicidad de tábaco (Que actualmente es regulado por la 
Ley 26.687), 24.788 Ley Nacional de Lucha contra el Alcoholismo, 

25.280  por la que se aprueba la Convención Interamericana para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 

con discapacidad, 25.926, sobre pautas para la difusión de temas 
vinculados con la salud, 26.485 -Ley de protección integral para 

prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales- y 26.061, 
sobre protección integral de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes así como de sus normas complementarias y/o 
modificatorias y de las normas que se dicten para la protección de la 

salud y de protección ante conductas discriminatorias: 

 

 

TABACO 

Ley 26.687 

Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los 
productos elaborados con tabaco. Deróganse las Leyes N° 

23.344 y su modificatoria Ley N° 24.044. 

Sancionada: Junio 1 de 2011 

Promulgada: Junio 13 de 2011 

El Senado y Cámara de Diputados reunidos en Congreso, etc. sancionan 

con fuerza de Ley: 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1º — La presente ley regula la publicidad, promoción y 

consumo de los productos elaborados con tabaco a los fines de la 

prevención y asistencia de la población ante los daños que produce el 
tabaquismo. 
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ARTÍCULO 2º — Son objetivos de la presente ley: 

a) Reducir el consumo de productos elaborados con tabaco; 

b) Reducir al mínimo la exposición de las personas a los efectos nocivos 
del humo de productos elaborados con tabaco; 

c) Reducir el daño sanitario, social y ambiental originado por el 
tabaquismo; 

d) Prevenir la iniciación en el tabaquismo, especialmente en la población 

de niños y adolescentes; 

e) Concientizar a las generaciones presentes y futuras de las 

consecuencias producidas por el consumo de productos elaborados con 
tabaco y por la exposición al humo de productos elaborados con tabaco. 

ARTÍCULO 3º — Quedan comprendidos en los alcances de esta ley 

todos los productos elaborados con tabaco, y los que sin serlo puedan 
identificarse con marcas o asociarse con ellos, de origen nacional o 

importados. 

ARTÍCULO 4º — A efectos de la presente ley, se entiende por: 

a) Consumo de productos elaborados con tabaco: El acto de inhalar, 

exhalar, masticar, chupar o sostener encendido un producto elaborado 
con tabaco; 

b) Productos elaborados con tabaco: Los preparados que utilizan total o 
parcialmente como materia prima tabaco y son destinados a ser 

fumados, chupados, masticados, aspirados, inhalados o utilizados como 
rapé; 

c) Humo de tabaco: La emanación que se desprende por la combustión 

de un producto elaborado con tabaco; 

d) Publicidad y promoción de productos elaborados con tabaco: Es toda 

forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el fin, el 
efecto o el posible efecto de promover directa o indirectamente el 

consumo de productos elaborados con tabaco; 

e) Control de productos elaborados con tabaco: Las diversas estrategias 
de reducción de la demanda y los daños asociados al consumo de 

productos elaborados con tabaco, con el objeto de mejorar la salud de la 
población; 
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f) Patrocinio de marca de productos elaborados con tabaco: Toda forma 

de contribución a cualquier acto, actividad, persona física o jurídica, 
pública o privada, con el fin, o a los efectos de promover la marca de un 

producto elaborado con tabaco; 

g) Empaquetado de productos elaborados con tabaco: Se aplica a todo 

envase, paquete, envoltorio, caja, lata o cualquier otro dispositivo que 
envuelva o contenga productos elaborados con tabaco en su formato de 

venta al consumidor final; 

h) Lugar cerrado de acceso público: Todo espacio destinado al acceso 

público, tanto del ámbito público como privado, cubierto por un techo y 
confinado por paredes, independientemente de que la estructura sea 

permanente o temporal; 

i) Lugar de trabajo cerrado: Toda área o sector cerrado dentro de un 
edificio o establecimiento, fijo o móvil, en donde se desempeñan o 

desarrollan actividades laborales; 

j) Medios de transporte público de pasajeros: Todo tipo de vehículo que 

circule por tierra, aire o agua utilizado para transportar pasajeros, con 
fines comerciales;} 

k) Clubes de fumadores de productos elaborados con tabaco: Toda 

entidad constituida con la finalidad exclusiva de ofrecer un ámbito para 
degustar o consumir productos elaborados con tabaco; 

l) Ingredientes: Cualquier sustancia o cualquier componente distinto de 
las hojas y otras partes naturales o no procesadas de la planta de 

tabaco que se use en la fabricación o preparación de un producto 
elaborado con tabaco y que siga estando presente en el producto 

terminado, aunque sea en forma modificada, incluidos el papel, el filtro, 
las tintas y los adhesivos; 

m) Comunicación directa: Aquella que no es visible o accesible al público 

en general, y que está dirigida al público mayor de edad, identificado 

por el documento de identidad de cada uno de los que hayan aceptado 
en forma fehaciente recibir tal información. 

Capítulo II 

Publicidad, promoción y patrocinio 
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ARTÍCULO 5º — Prohíbese la publicidad, promoción y patrocinio de los 

productos elaborados con tabaco, en forma directa o indirecta, a través 
de cualquier medio de difusión o comunicación. 

ARTÍCULO 6º — Exceptúase de la prohibición establecida en el artículo 
anterior, a la publicidad o promoción que se realice: 

a) En el interior de los lugares de venta o expendio de productos 

elaborados con tabaco, conforme a lo que determine la reglamentación 
de la presente ley; 

b) En publicaciones comerciales destinadas exclusivamente a personas o 
instituciones que se encuentren involucradas en el negocio del cultivo, 

fabricación, importación, exportación, distribución, depósito y venta de 
productos elaborados con tabaco; 

c) A través de comunicaciones directas a mayores de dieciocho (18) 

años, siempre que se haya obtenido su consentimiento previo y se haya 

verificado su edad. 

ARTÍCULO 7º — En todos los casos la publicidad o promoción deberá 
incluir uno de los siguientes mensajes sanitarios, cuyo texto estará 

impreso, escrito en forma legible, prominente y proporcional dentro de 
un rectángulo de fondo blanco con letras negras, que deberá ocupar el 

veinte por ciento (20%) de la superficie total del material objeto de 
publicidad o promoción: 

a) Fumar causa cáncer; 

b) Fumar causa enfisema pulmonar; 

c) Fumar causa adicción; 

d) Fumar causa impotencia sexual; 

e) Fumar causa enfermedades cardíacas y respiratorias; 

f) El humo de tabaco es causa de enfermedad y muerte; 

g) La mujer embarazada que fuma causa daños irreparables a su hijo; 

h) Fumar causa muerte por asfixia; 

i) Fumar quita años de vida; 
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j) Fumar puede causar amputación de piernas. 

En todos los casos se incluirá un pictograma de advertencia sobre el 
daño que produce el hábito de fumar, el que será establecido para cada 

mensaje por la autoridad de aplicación de esta ley. 

ARTÍCULO 8º — Prohíbese a los fabricantes y comerciantes de 
productos elaborados con tabaco, realizar el auspicio y patrocinio de 

marca en todo tipo de actividad o evento público, y a través de 
cualquier medio de difusión. 

ARTÍCULO 9º — Encomiéndase a la Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual la fiscalización y verificación del cumplimiento 

de las disposiciones del presente capítulo por los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y radiodifusión, conforme a lo 

previsto en el artículo 81 inciso j) de la ley 26.522, disponiendo la 
aplicación de las sanciones que correspondan en caso de infracción, de 

acuerdo a lo establecido en el Título VI de la misma norma, sin perjuicio 
de las que correspondan por aplicación de la presente ley. 

Capítulo III 

Empaquetado de los productos elaborados con tabaco 

ARTÍCULO 10. — Los empaquetados y envases de productos 

elaborados con tabaco llevarán insertos una imagen y un mensaje 
sanitario que describa los efectos nocivos del consumo de productos 

elaborados con tabaco, de conformidad con el listado expuesto en el 
artículo 7º de la presente, que será actualizado por la autoridad de 

aplicación con una periodicidad no superior a dos (2) años ni inferior a 
un (1) año. 

ARTÍCULO 11. — Cada mensaje sanitario y su correspondiente imagen 

serán consignados en cada paquete y envase individual de venta al 
público de los productos elaborados con tabaco. 

El mensaje sanitario estará escrito en un (1) rectángulo negro, sobre 
fondo blanco con letras negras, y ocupará el cincuenta por ciento (50%) 

inferior de una (1) de las superficies principales expuestas. La imagen 
ocupará el cincuenta por ciento (50%) inferior de la otra superficie 

principal. 

Las empresas industrializadoras de productos elaborados con tabaco 

lanzarán sus unidades al mercado, garantizando la distribución 
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homogénea y simultánea de las diferentes imágenes y mensajes 

sanitarios, en la variedad que hubiere dispuesto la autoridad de 
aplicación para cada período. 

ARTÍCULO 12. — Los paquetes y envases de productos elaborados con 
tabaco deberán incluir además, en uno (1) de sus laterales, información 

sobre el servicio gratuito para dejar de fumar que suministre el 
Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 13. — En los paquetes y envases de productos elaborados 

con tabaco no podrán utilizarse expresiones tales como "Light"; 

"Suave", "Milds", "bajo en contenido de nicotina y alquitrán", o términos 
similares, así como elementos descriptivos, marcas de fábrica o de 

comercio, signos figurativos o frases, que tengan el efecto directo o 
indirecto, de crear la falsa, equívoca o engañosa impresión de que un 

determinado producto elaborado con tabaco es menos nocivo que otro o 
que pueda inducir a error con respecto a sus características, efectos 

para la salud, riesgos o emisiones. 

ARTÍCULO 14. — Prohíbese la colocación o distribución de materiales o 
envoltorios externos que tengan la finalidad de impedir, reducir, 

dificultar o diluir la visualización de los mensajes, imágenes o 

informaciones exigidas por esta ley. 

Capítulo IV 

Composición de los productos elaborados con tabaco 

ARTÍCULO 15. — La composición de los productos elaborados con 

tabaco que sean cigarrillos o cigarritos destinados al comercio en el 
mercado nacional, deben ajustarse a los estándares prescriptos por esta 

ley. A estos fines los productos mencionados deben emanar como 
máximo: 

a) once miligramos (11 mg) de alquitrán por cigarrillo o cigarrito, a 

partir del primer año de vigencia de la presente ley, y diez miligramos 

(10 mg) de alquitrán por cigarrillo o cigarrito, a partir del segundo año 
de vigencia de la misma; 

b) un miligramo con un décimo de miligramo (1,1 mg) de nicotina por 

cigarrillo o cigarrito, a partir del primer año de vigencia de la presente 
ley, y un miligramo (1 mg) de nicotina por cigarrillo o cigarrito, a partir 

del segundo año de vigencia de la misma; 
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c) once miligramos (11 mg) de monóxido de carbono por cigarrillo o 

cigarrito, a partir del primer año de vigencia de la presente ley, y diez 
miligramos (10 mg) de monóxido de carbono por cigarrillo o cigarrito, a 

partir del segundo año de vigencia de la misma. 

Los contenidos de alquitrán, nicotina y monóxido de carbono de los 

cigarrillos y cigarritos se medirán según las normas ISO 4387; ISO 
10315 e ISO 8454, respectivamente o las que en el futuro se dicten. La 

medición de agua se hará de acuerdo a la norma ISO 10362-1, o la que 
en el futuro se dicte. 

La exactitud de las mediciones relativas al alquitrán, la nicotina y el 
monóxido de carbono se comprobarán según la norma ISO 8243 o las 

que en el futuro se dicten. 

Los laboratorios que realicen las mediciones deberán poseer acreditación 
bajo la norma ISO 17.025, o las que en el futuro se dicten, para cada 

uno de los análisis contemplados en las normas anteriormente 
mencionadas. 

ARTÍCULO 16 — El Ministerio de Salud, basándose en estándares, que 
estén aceptados internacionalmente, establecerá: 

a) Los métodos de verificación de los estándares conforme lo normado 

en el artículo anterior; 

b) La información que los fabricantes deberán proveer a la autoridad de 

aplicación y al público acerca de los ingredientes utilizados en los 
productos elaborados con tabaco; de modo tal que queden protegidos 

los secretos industriales y de fórmulas de los fabricantes; 

c) La prohibición del uso de determinados ingredientes siempre que se 
demuestre de acuerdo a criterios científicos objetivos y estándares 

internacionales, que los mismos incrementan la toxicidad total inherente 
de los productos bajo análisis. 

Capítulo V 

Venta y distribución 

ARTÍCULO 17. — Queda prohibida la venta, exhibición, distribución y 

promoción por cualquier título, de productos elaborados con tabaco en 
los siguientes lugares: 
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a) Establecimientos de enseñanza de todos los niveles, estatales y 

privados; 

b) Establecimientos hospitalarios y de atención de la salud, públicos y 

privados; 

c) Oficinas y edificios públicos; 

d) Medios de transporte público de pasajeros; 

e) Sedes de museos o clubes y salas de espectáculos públicos como 

cines, teatros y estadios. 

ARTÍCULO 18. — Se prohíbe la venta, distribución, promoción, y 

entrega por cualquier título, de productos elaborados con tabaco a 
menores de dieciocho (18) años para su consumo o para el de terceros. 

A tales fines, el vendedor o expendedor deberá verificar la edad del 
comprador, debiendo exigir la exhibición del documento que la acredite. 

ARTÍCULO 19. — El responsable de la venta, distribución, promoción y 

entrega por cualquier título, de productos elaborados con tabaco, tendrá 
la obligación de hacer cumplir las disposiciones establecidas en los 

artículos 17 y 18 según corresponda a su actividad. 

ARTÍCULO 20. — En el interior de los lugares de expendio de productos 

elaborados con tabaco, así como en los puntos de venta, distribución y 
entrega por cualquier título, deberá exhibirse en lugar visible un (1) 

cartel con la siguiente leyenda "Prohibida la venta, distribución, 
promoción o entrega, bajo cualquier concepto de productos elaborados 

con tabaco a menores de 18 años", y el número de la presente ley. 

ARTÍCULO 21. — Se prohíbe la venta, ofrecimiento, distribución, 

promoción y/o entrega, por cualquier título de productos elaborados con 
tabaco: 

a) En paquetes abiertos; 

b) En paquetes cerrados con menos de diez (10) unidades; 

c) A través de máquinas expendedoras; 

d) Por cualquier medio que impida verificar la edad del receptor. 

ARTÍCULO 22. — Se prohíbe la venta, distribución, publicidad, 

promoción y entrega por cualquier título, de artículos y productos, de 
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uso y consumo corriente que aun no siendo productos elaborados con 

tabaco, puedan identificarse o asociarse con ellos a través de la 
utilización de logotipos, emblemas o nombres de marcas de productos 

elaborados con tabaco. 

Capítulo VI 

Protección ambiental contra el humo de productos elaborados con 

tabaco 

ARTÍCULO 23. — Se prohíbe fumar en: 

a) Lugares de trabajo cerrados protegidos por la ley 19.587 de Higiene y 

Seguridad del Trabajo; 

b) Lugares cerrados de acceso público; 

c) Centros de enseñanza de cualquier nivel, inclusive instituciones donde 

se realicen prácticas docentes en cualquiera de sus formas; 

d) Establecimientos de guarda, atención e internación de niños en jardín 

maternal y de adultos en hogares para ancianos; 

e) Museos y bibliotecas; 

f) Espacios culturales y deportivos, incluyendo aquellos donde se 
realicen eventos de manera masiva; 

g) Medios de transporte público de pasajeros; 

h) Estaciones terminales de transporte; 

i) Areas en que el consumo de productos elaborados con tabaco generen 

un alto riesgo de combustión por la presencia de materiales inflamables, 
estaciones de expendio de combustibles, sitios de almacenamiento de 

los mismos o materiales explosivos o similares; 

j) Cualquier otro espacio cerrado destinado al acceso de público, en 
forma libre o restringida, paga o gratuita, no incluido en los incisos 

precedentes. 

Las personas no fumadoras tendrán el derecho de exigir al propietario, 

representante legal, gerente, administrador o responsable a cualquier 
título del respectivo local o establecimiento, conmine al infractor a cesar 

en su conducta. 
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ARTÍCULO 24. — Se exceptúan de la prohibición establecida en el 

artículo anterior: 

a) Los patios, terrazas, balcones y demás áreas al aire libre de los 

espacios destinados al acceso de público en forma libre o restringida, 
paga o gratuita, mientras no se trate de establecimientos de atención de 

la salud o de enseñanza, excluidos los del ámbito universitario; 

b) Los lugares de trabajo cerrados privados sin atención al público y sin 
empleados que cumplan funciones en esa misma dependencia; 

c) Los clubes de fumadores de productos elaborados con tabaco o 
tabaquerías con áreas especiales habilitadas por autoridad competente. 

ARTÍCULO 25. — En los lugares en que rija la prohibición de fumar, 

deberán colocarse carteles que indiquen dicha prohibición. La respectiva 
leyenda deberá estar escrita en forma legible y prominente, en letreros 

de un tamaño no inferior a treinta (30) centímetros de lado colocados en 

un lugar visible, en letras negras sobre fondo blanco, con las demás 
características que establezca la reglamentación. 

ARTÍCULO 26. — La autoridad de aplicación, con la finalidad de facilitar 

las denuncias por incumplimiento de las disposiciones de la presente ley, 
habilitará como mínimo un (1) número telefónico gratuito y una (1) 

dirección de correo electrónico, que deberán ser difundidos a través de 
los medios masivos de comunicación y expuestos en forma visible en los 

lugares de venta de los productos elaborados con tabaco y en aquellos 
donde se prohíba su consumo. 

Capítulo VII 

Autoridad de aplicación 

ARTÍCULO 27. — Será autoridad de aplicación de la presente en el 

orden nacional el Ministerio de Salud. 

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires actuarán como 
autoridades locales de aplicación, ejerciendo el control y vigilancia sobre 

el cumplimiento de la presente ley y sus normas reglamentarias. A ese 
fin determinarán los organismos que cumplirán tales funciones, 

pudiendo los gobiernos provinciales delegar sus atribuciones en los 
gobiernos municipales. 



278 

 

La autoridad de aplicación ejercerá su función sin perjuicio de la 

competencia de otros organismos en sus áreas específicas. En tal 
sentido el Ministerio de Salud actuará con el apoyo de los Ministerios de 

Educación, de Economía y Finanzas Públicas, de Producción, de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y de la Secretaría de 
Medios de Comunicación. 

Capítulo VIII 

Educación para la prevención 

ARTÍCULO 28. — La autoridad de aplicación deberá formular 
programas de prevención y abandono del consumo de productos 

elaborados con tabaco, destinados a implementarse en los 
establecimientos educativos, centros de salud, lugares de trabajo, 

entidades deportivas y todo otro tipo de organización que exprese su 
voluntad de participar en acciones contra el tabaquismo. 

ARTÍCULO 29. — La autoridad de aplicación, en colaboración con el 
Ministerio de Educación, promoverá la realización de campañas de 

información, en establecimientos educacionales, acerca de los riesgos 
que implica el consumo de productos elaborados con tabaco. 

ARTÍCULO 30. — Las carreras profesionales relacionadas con la salud 

deberán incluir en sus contenidos curriculares el estudio e investigación 
de las patologías vinculadas con el tabaquismo, su prevención y 

tratamiento. 

ARTÍCULO 31. — El Ministerio de Salud, en coordinación con el 

Ministerio de Educación, promoverá la información y educación de las 
nuevas generaciones, con el fin de prevenir y evitar la iniciación en el 

consumo de productos elaborados con tabaco. 

Asimismo se pondrá especial énfasis en el peligro que significa el 
tabaquismo tanto para la mujer embarazada y la madre lactante, como 

para la salud de su hijo. 

Capítulo IX 

Sanciones 

ARTÍCULO 32. — Las infracciones a las disposiciones de la presente ley 
serán pasibles de las siguientes sanciones, las que se aplicarán con 
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independencia de la responsabilidad civil o penal que pudiere 

corresponder: 

a) Multa en moneda de curso legal, equivalente al valor al consumidor 

final de entre doscientos cincuenta (250) y un mil (1000) paquetes de 
veinte (20) cigarrillos de los de mayor precio comercializados en el país 

en caso de incumplimiento cuando se incumpliere lo normado en los 
Capítulos V y VI. En caso de reincidencia dicha multa podrá alcanzar un 

valor de hasta dos mil quinientos (2500) paquetes con las mismas 
características; 

b) Multa en pesos equivalente al valor de venta al consumidor final de 
diez mil (10.000) a cien mil (100.000) paquetes de veinte (20) 

cigarrillos del mayor valor comercializado en el país, en caso de 
violación de lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV. En caso de 

reincidencia, la multa se puede elevar hasta el valor equivalente a un 
millón (1.000.000) de paquetes de los antes enunciados; 

c) Decomiso y destrucción de los materiales y los productos elaborados 

o comercializados que se encuentren en violación de las disposiciones 
establecidas por esta ley; 

d) Clausura del local, institución o cualquier otro establecimiento donde 
se contravenga lo pautado en la presente ley. 

ARTÍCULO 33. — Las infracciones a las disposiciones de la presente ley 

serán juzgadas y ejecutadas por las jurisdicciones locales. 

El monto de las multas percibidas por cada jurisdicción será destinado al 

financiamiento de los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente ley. Las sanciones establecidas en el artículo precedente 

podrán acumularse y se graduarán con arreglo a su gravedad o 
reiteración. 

ARTÍCULO 34. — Las sanciones que se establecen por la presente ley 

serán aplicadas, previo sumario que garantice el derecho de defensa, a 

través de las autoridades sanitarias o de comercio, nacionales o locales, 
cuando correspondiere, sin perjuicio de la competencia de otros 

organismos en la materia. 

ARTÍCULO 35. — El Ministerio de Salud creará un registro nacional de 
infractores de esta ley, y lo mantendrá actualizado coordinando sus 

acciones con las demás jurisdicciones involucradas en el cumplimiento 
de esta ley. 
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Capítulo X 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 36. — El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
ley se financiará con los recursos provenientes de: 

a) El producido de las multas establecidas; 

b) Las sumas que a esos fines se asignen en el Presupuesto de la 
Administración Nacional; 

c) Las donaciones y legados que se efectúen con ese destino específico. 

ARTÍCULO 37. — La presente ley entrará en vigencia a partir del día 
siguiente al de su publicación, con excepción de lo dispuesto por los 

artículos 10, 11, 12 y 13, que lo harán un (1) año después. 

ARTÍCULO 38. — La instrumentación de los artículos 5º, 6º, 7º y 8º 
empezará a regir a partir de los ciento ochenta (180) días de la 

publicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 39. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a sancionar, para el ámbito de su exclusiva competencia, 
normas de similar naturaleza a las dispuestas por la presente para el 

ámbito nacional. 

ARTÍCULO 40. — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley 

dentro de los ciento ochenta (180) días de publicada. 

ARTÍCULO 41. — Se deroga la ley 23.344 y su modificatoria ley 
24.044. 

ARTÍCULO 42. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, EL DIA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

— REGISTRADO BAJO EL N° 26.687 — 

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — 
Juan H. Estrada. 
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11.               LEY NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL 

ALCOHOLISMO 

Ley 24.788 

Prohíbese en todo el territorio nacional, el expendio a menores 
de dieciocho años, de todo tipo de bebidas alcohólicas. Créase el 

Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo 
Excesivo de Alcohol. 

Sancionada: Marzo 5 de 1997.  

Promulgada de Hecho: Marzo 31 de 1997.  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley:  

LEY NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO  

ARTÍCULO 1°-Queda prohibido en todo el territorio nacional, el 
expendio de todo tipo de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho 

años de edad.  

ARTÍCULO 2°-Declárase de interés nacional la lucha contra el consumo 

excesivo de alcohol.  

ARTÍCULO 3°-A los efectos de esta ley, se considerarán bebidas 
alcohólicas aquellas que contengan alcohol cualquiera sea su 

graduación.  

ARTÍCULO 4°-La prohibición regirá cualquiera sea la naturaleza de las 

bocas de expendio, ya sea que se dediquen en forma total o parcial a la 
comercialización de bebidas.  

Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública y 

en el interior de los estadios u otros sitios, cuando se realicen en forma 
masiva actividades deportivas, educativas, culturales y/o artísticas, 

excepto en los lugares y horarios expresamente habilitados por la 
autoridad competente.  

ARTÍCULO 5°-Las bebidas alcohólicas que se comercialicen en el país, 
deberán llevar en sus envases, con caracteres destacables y en un lugar 

visible, la graduación alcohólica correspondiente a su contenido. 
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También se consignarán las siguientes leyendas: "Beber con 

moderación". "Prohibida su venta a menores de 18 años".  

ARTÍCULO 6°-Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo 

de bebidas alcohólicas, que:  

a) Sea dirigida a menores de dieciocho (18) años;  

b) Utilicen en ella a menores de dieciocho ( 18) años bebiendo;  

c) Sugiera que el consumo de bebidas alcohólicas mejora el rendimiento 

físico o intelectual de las personas;  

d) Utilice el consumo de bebidas alcohólicas como estimulante de la 

sexualidad y/o de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones:  

e) No incluya en letra y lugar visible las leyendas "Beber con 
moderación". "Prohibida su venta a menores de 18 años".  

ARTÍCULO 7°-Prohíbese en todo el territorio nacional la realización de 

concursos, torneos o eventos de cualquier naturaleza, sea con o sin 

fines de lucro, que requieran la ingesta de bebidas alcohólicas 
desnaturalizando los principios de la degustación, de la catación o 

cualquier otra manera destinada a evaluar la calidad de los productos.  

ARTÍCULO 8° - Créase el Programa Nacional de Prevención y Lucha 
contra el Consumo Excesivo de Alcohol, que será conformado por 

representantes de los Ministerios de Salud y Acción Social de la Nación, 
de Cultura y Educación de la Nación, de la Secretaría de Programación 

para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico.  

ARTÍCULO 9°-El Consejo Federal de Cultura y Educación acordará los 

aspectos educativos del Programa Nacional de Prevención y Lucha 
contra el Consumo Excesivo de Alcohol, debiendo incluir en los 

contenidos curriculares de todos los niveles, ciclos y modalidades temas 
vinculados al consumo excesivo de alcohol.  

ARTÍCULO 10.-Los establecimientos médico-asistenciales públicos, del 

sistema de seguridad social y privado, deberán encarar acciones de 

prevención primaria de acuerdo a su nivel de complejidad: y de 
detección precoz de la patalogía vinculada con el consumo excesivo de 

alcohol.  

ARTÍCULO 11.-El Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol, contará con un consejo asesor que estará 
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integrado por representantes de instituciones públicas y/o privadas 

cuyos fines se relacionen con los objetivos del programa y serán 
designados por el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y el 

Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y la Secretaría de 

Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 
Narcotráfico.  

ARTÍCULO 12. -Las obras sociales y asociaciones de obras sociales, 

incluídas en la Ley 23.660, recipiendarias del Fondo de Redistribución de 
la Ley 23.661, y las entidades de medicina prepaga, deberán reconocer 

en la cobertura para los tratamientos médicas, farmacológicos y/o 
psicológicos, la patología del consumo de alcohol, determinada en la 

Clasificación Internacional de Enfermedades declaradas por el Comité de 
Expertos de la Organización Mundial de la Salud Deberán brindar a los 

pacientes alcohólicos la asistencia y rehabilitación que su estado 

requiera, como asimismo encarar acciones de prevención primaria.  

ARTÍCULO 13.-Las obras sociales elaborarán los programas destinados 
a cubrir las contingencias previstas en el artículo precedente que 

deberán presentados ante la ANSSAL para su aprobación y 
financiamiento, previa existencia en el presupuesto general de la Nación 

de partidas específicas destinadas a tal fin.  

La no presentación en tiempo y forma de los programas previstos 

generará las sanciones establecidas en las leyes 23.660 y 23.661 con 
relación a las infracciones.  

ARTÍCULO 14.-La violación a la prohibición de expendio de bebidas 

alcohólicas de los artículos 1° y 4° será sancionada con multa de 
quinientos a diez mil pesos o la clausura del local o establecimiento por 

el termino de diez días.  

En caso de reincidencia la multa podrá elevarse hasta mil pesos en su 

mínimo y cincuenta mil pesos en su máximo, y la clausura del local o 
establecimiento hasta ciento ochenta días.  

ARTÍCULO 15.-El que infrinja lo dispuesto en el artículo 7°, será 

reprimido con prisión de seis meses a dos años y con una multa de dos 
mil a veinte mil pesos. Además se impondrá la clausura del local donde 

se realizaren los hechos, por un término de hasta treinta días.  

En caso de reincidencia, la clausura del local será definitiva.  
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Si a consecuencia del hecho resultare la muerte de alguna persona, la 

pena será de dos a cinco años de prisión, y si resultaren lesiones la pena 
será de uno a cuatro años de prisión.  

Si la víctima del hecho resultare un menor de dieciocho años de edad la 
pena máxima se elevará en un tercio.  

ARTÍCULO 16.-En caso de producirse las consecuencias a que se 

refiere el tercero y cuarto párrafo del artículo anterior, la clausura del 
local será definitiva.  

ARTÍCULO 17.-Sustitúyese el texto del inciso a) del artículo 48, de la 
Ley 24.449 por el siguiente:  

"Inciso a): Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o 

psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido 
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para 

conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia 

superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan 
motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una 

alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para 
vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, 

queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de 
sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control 

mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo 
sanitario."  

ARTÍCULO 18.-La violación a lo previsto en los artículos 5° y 6° será 

sancionada con multa de cinco mil a cien mil pesos. La sanción por la 

infracción al artículo 6° se aplicará tanto al anunciante como a la 
empresa publicitaria.  

ARTÍCULO 19.-La aplicación de las sanciones previstas en esta ley en 

el ámbito de Capital Federal, será competencia de la Justicia en lo 
Correccional; con excepción de las establecidas en los artículos 15 y 16 

que será competencia de los tribunales en lo criminal.  

ARTÍCULO 20.-Las multas que se recauden por aplicación de la 

presente ley serán de tinadas:  

a) Un cuarenta por ciento (40 %) al programa creado en el artículo 8°;  
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b) Un sesenta por ciento (60 %) a las jurisdicciones en las que fueran 

percibidas para ser aplicadas a los programas previstos en los artículos 
9° y 10.  

ARTÍCULO 21.-Los contratos relacionados con la publicidad de bebidas 
alcohólicas respecto de los cuales la autoridad competente tenga 

acreditado que fueron celebrados con anterioridad la vigencia de la 
presente ley, podrán ser ejecutados sin atenerse a sus preceptos por el 

plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la firma de los 
mismos.  

ARTÍCULO 22.-La presente ley tendrá vigencia en todo el territorio 
nacional, con la excepción del artículo 17, en el que regirá la adhesión 

de las provincias y la ciudad de Buenos Aires conforme al artículo 91 de 
la Ley 24.449.  

 

ARTÍCULO 23.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, LOS CINCO DIAS DEL MES DE: MARZO DEL AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE  

ALBERTO R. PIERRI.-EDUARDO MENEM.- Juan Estrada.-Edgardo Piuzzi.  
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12. 

CONVENCIONES 

Ley 25.280 

Apruébase una Convención Interamericana para la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, suscripta en Guatemala. 

Sancionada: Julio 6 de 2000. 

Promulgada de Hecho: Julio 31 de 2000. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1º — Apruébase la CONVENCION INTERAMERICANA PARA 
LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, suscripta en Guatemala —
REPUBLICA DE GUATEMALA— el 8 de junio de 1999, que consta de 

CATORCE (14) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL. 

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.280— 

RAFAEL PASCUAL. — JOSE GENOUD. — Guillermo Aramburu. — Mario L. 

Pontaquarto. 

CONVENCION INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACION DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCION, 

REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tienen los mismos 

derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas; y 
que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación 
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fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad 

que son inherentes a todo ser humano; 

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, en su artículo 3, inciso j) establece como principio que "la 
justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera"; 

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas en 

razón de su discapacidad; 

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el 

Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del 
Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado 

Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de 
los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 

3447 del 9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para 
las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el 
Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador" (1988); los Principios para la Protección de 

los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud 

Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de 
Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución 

sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente 
Americano (AG/RES. 1249 (XXlII-O/93)); las Normas Uniformes sobre 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
(AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, 

de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción 
aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre 

Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los 
Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-

O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad 
en el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y 

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas y 
manifestaciones, contra las personas con discapacidad, 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
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1. Discapacidad 

El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 

capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 
que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

2. Discriminación contra las personas con discapacidad 

a) El término "discriminación" contra las personas con discapacidad" 
significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 

discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 

pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 

discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por 

un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo 
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o 

preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se 

vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en 
que la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de 

interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta 
no constituirá discriminación. 

ARTÍCULO II 

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con 

discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad. 

ARTÍCULO III 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se 

comprometen a: 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral 
o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación 

contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en 
la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la 

lista sea taxativa: 
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a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover 

la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o 
entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, 

instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el 

transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, 
el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las 

actividades políticas y de administración; 

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se 
constituyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el 

transporte, la comunicación y el acceso para las personas con 
discapacidad; 

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos 
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la 

finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad, 
y 

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la 

presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén 
capacitados para hacerlo. 

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 

a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 

b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 

educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales 
para asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida 

para las personas con discapacidad; y 

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que 

atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de 
esta forma el respeto y la convivencia con las personas con 

discapacidad. 

ARTÍCULO IV 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se 

comprometen a: 

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la 

discriminación contra las personas con discapacidad. 
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2. Colaborar de manera efectiva en: 

a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención 
de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la 

sociedad de las personas con discapacidad; y 

b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o 
promover la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en 

condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO V 

1. Los Estados Parte promoverán, en la medida en que sea compatible 

con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de 
representantes de organizaciones de personas con discapacidad, 

organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no 
existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la 

elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar 

la presente Convención. 

2. Los Estados Parte crearán canales de comunicación eficaces que 
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que 

trabajan con las personas con discapacidad los avances normativos y 
jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra 

las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO VI 

1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 

Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

integrado por un representante designado por cada Estado Parte. 

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días 

siguientes al depósito del décimo primer instrumento de ratificación. 
Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su 
sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede. 

3. Los Estados Parte se comprometen en la primera reunión a presentar 

un informe al Secretario General de la Organización para que lo 
transmita al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los 

informes se presentarán cada cuatro años. 



291 

 

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir 

las medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación 
de esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado los 

Estados Parte en la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra las personas con discapacidad. Los informes también contendrán 
cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento 

derivado de la presente Convención. 

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la 
aplicación de la Convención e intercambiar experiencias entre los 

Estados Parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e 
incluirán información sobre las medidas que los Estados Parte hayan 

adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan 
realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que 

hayan tenido con la implementación de la Convención, así como las 
conclusiones, observaciones y sugerencias generales del Comité para el 

cumplimiento progresivo de la misma. 

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría 
absoluta. 

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 

 

ARTÍCULO VII 

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención 
restrinja o permita que los Estados Parte limiten el disfrute de los 

derechos de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho 
internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los 

cuales un Estado Parte está obligado. 

ARTÍCULO VIII 

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros 

para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 
1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos 

los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos 

hasta su entrada en vigor. 
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2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto 

instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. 

ARTÍCULO IX 

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado. 

ARTÍCULO X 

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 

que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

ARTÍCULO XI 

1. Cualquier Estado Parte podrá formular propuestas de enmienda a 

esta Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría 
General de la OEA para su distribución a los Estados Parte. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Parte hayan 

depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto 
de los Estados Parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 

respectivos instrumentos de ratificación. 

 

ARTÍCULO XII 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al 

momento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre 

una o más disposiciones específicas. 

ARTÍCULO XIII 
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La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero 

cualquiera de los Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de 
denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la 

fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los 

demás Estados Parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda 

acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto 
la denuncia. 

 

 

ARTÍCULO XIV 

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro 
y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 

con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados 

que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 

que hubiesen 
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13. 

RADIODIFUSION 

Ley 25.926 

Establécese que los servicios de radiodifusión que expongan 

temas relacionados con la salud deben informar el nombre, 
apellido y número de matrícula del profesional o especialista 

convocado. Autoridad de aplicación. 

Sancionada: Agosto 18 de 2004  

Promulgada: Septiembre 7 de 2004  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1° — Los servicios de radiodifusión comprendidos en la Ley 

N° 22.285 que expongan temas relacionados con la salud, deben 
informar o exhibir en forma clara y legible el nombre, apellido y número 

de matrícula del profesional o especialista convocado. 

ARTÍCULO 2° — En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1°, se aplicarán las sanciones previstas en la Ley N° 22.285. 

ARTÍCULO 3° — La autoridad de aplicación de la presente ley es el 
Comité Federal de Radiodifusión. 

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL CUATRO. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.926 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. 

— Juan Estrada. 
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14. 

LEY DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES 

Ley 26.485 

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales 

Sancionada: Marzo 11 de 2009. 

Promulgada de Hecho: Abril 1 de 2009. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN 

QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1º — Ambito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones 

de la presente ley son de orden público y de aplicación en todo el 
territorio de la República, con excepción de las disposiciones de carácter 

procesal establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente. 

ARTÍCULO 2º — Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y 

garantizar: 

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos 
los órdenes de la vida; 

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; 

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y 
erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en 

cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; 

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre 

violencia contra las mujeres; 1947) 
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e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen 

la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; 

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; 

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las 

áreas estatales y privadas que realicen actividades programáticas 
destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia. 

ARTÍCULO 3º — Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los 
derechos reconocidos por la Convención para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de 
Protección Integral de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y, 

en especial, los referidos a: 

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones; 

b) La salud, la educación y la seguridad personal; 

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 

d) Que se respete su dignidad; 

e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo 
tenerlos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa 

Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; 

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento; 

g) Recibir información y asesoramiento adecuado; 

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad; 

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la presente ley; 

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones 

y mujeres; 

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando 

toda conducta, acto u omisión que produzca revictimización. 
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ARTÍCULO 4º — Definición. Se entiende por violencia contra las 

mujeres toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o 
indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una 

relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad 

física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el 

Estado o por sus agentes. 

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda 
conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria 

que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón. 

ARTÍCULO 5º — Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la 

definición del artículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra 
la mujer: 

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo 

dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato 
agresión que afecte su integridad física. 

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la 
autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que 

busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y 
decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, 

humillación, deshonra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye 
también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia 

sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, 
celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del 

derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su 
salud psicológica y a la autodeterminación. 

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 
formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir 

voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de 
amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la 

violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de 
parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, 

explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo 

en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: 

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 
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b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida 

de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; 

c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida 

digna; 

d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 
salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, 
valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 

desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la 
subordinación de la mujer en la sociedad. 

ARTÍCULO 6º — Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por 

modalidades las formas en que se manifiestan los distintos tipos de 

violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, quedando 
especialmente comprendidas las siguientes: 

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las 

mujeres por un integrante del grupo familiar, independientemente del 
espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la 

integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 
libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno 

desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en 
el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las 

uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones 

vigentes o finalizadas, no siendo requisito la convivencia; 

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por 
las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes 

a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin 
retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las 

políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan 
comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, 

sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad 
civil; 

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las 
mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza 

su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia 
en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, 
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apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye 

también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el 
derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, 

incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una 

determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; 

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el 
derecho de las mujeres a decidir libre y responsablemente el número de 

embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la 
Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 

Procreación Responsable; 

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el 

cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un 
trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de 

los procesos naturales, de conformidad con la Ley 25.929. 

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión 
de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio 

masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la 
explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, 

deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así 

también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e 
imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya 

patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores 
de violencia contra las mujeres. 

TÍTULO II 

POLITICAS PUBLICAS 

CAPÍTULO I 

PRECEPTOS RECTORES 

ARTÍCULO 7º — Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean 

del ámbito nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y 
ratificarán en cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del 

derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y varones. Para el 
cumplimiento de los fines de la presente ley deberán garantizar los 

siguientes preceptos rectores: 

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de 

poder sobre las mujeres; 
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b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, 

promoviendo valores de igualdad y deslegitimación de la violencia 
contra las mujeres; 

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que 
padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, 

rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin, así como 
promover la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia; 

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas 

las medidas así como en la ejecución de las disposiciones normativas, 

articulando interinstitucionalmente y coordinando recursos 
presupuestarios; 

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, 

comprometiendo a entidades privadas y actores públicos no estatales; 

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, 

prohibiéndose la reproducción para uso particular o difusión pública de 
la información relacionada con situaciones de violencia contra la mujer, 

sin autorización de quien la padece; 

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos 
que permitan el cumplimiento de los objetivos de la presente ley; 

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos 
reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CAPÍTULO II 

ORGANISMO COMPETENTE 

ARTÍCULO 8º — Organismo competente. El Consejo Nacional de la 

Mujer será el organismo rector encargado del diseño de las políticas 
públicas para efectivizar las disposiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO 9º — Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para 

garantizar el logro de los objetivos de la presente ley, deberá: 

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para 

la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres; 
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b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente 

ley, con las distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y 
municipal, y con los ámbitos universitarios, sindicales, empresariales, 

religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres 

y otras de la sociedad civil con competencia en la materia; 

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honórem, integrado 
por representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del 

ámbito académico especializadas, que tendrá por función asesorar y 
recomendar sobre los cursos de acción y estrategias adecuadas para 

enfrentar el fenómeno de la violencia; 

d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de 

asistencia integral y gratuita para las mujeres que padecen violencia; 

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las 
mujeres que padecen violencia que respeten la naturaleza social, política 

y cultural de la problemática, no admitiendo modelos que contemplen 
formas de mediación o negociación; 

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de 
las situaciones de violencia; 

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas 

jurisdicciones destinados a la prevención, detección precoz, asistencia 
temprana, reeducación, derivación interinstitucional y a la elaboración 

de protocolos para los distintos niveles de atención; 

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la 

temática a los funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las 
fuerzas policiales y de seguridad, y las Fuerzas Armadas, las que se 

impartirán de manera integral y específica según cada área de 
actuación, a partir de un módulo básico respetando los principios 

consagrados en esta ley; 

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, en 

materia de violencia contra las mujeres e implementación de los 
principios y derechos reconocidos por la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
destinada a legisladores/as y asesores/as; 

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la 

capacitación del personal de los servicios que, en razón de sus 
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actividades, puedan llegar a intervenir en casos de violencia contra las 

mujeres; 

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra 

las mujeres de manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que 
se establezcan los indicadores básicos aprobados por todos los 

Ministerios y Secretarías competentes, independientemente de los que 
determine cada área a los fines específicos, y acordados en el marco de 

los Consejos Federales con competencia en la materia; 

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los 

criterios para la selección de datos, modalidad de registro e indicadores 
básicos desagregados —como mínimo— por edad, sexo, estado civil y 

profesión u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer que padece 
violencia y el hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas 

adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la persona 
violenta. Se deberá asegurar la reserva en relación con la identidad de 

las mujeres que padecen violencias; 

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de 
datos, modalidad de Registro e indicadores que lo integren que obren en 

ambos poderes, independientemente de los que defina cada uno a los 

fines que le son propios; 

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados 
de las investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas 

públicas a través del Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres; 

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y 

actualización permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde 
información sobre los programas y los servicios de asistencia directa; 

o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma 

articulada con las provincias a través de organismos gubernamentales 
pertinentes, destinada a dar contención, información y brindar 

asesoramiento sobre recursos existentes en materia de prevención de la 
violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la padecen; 

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la materia en coordinación con las 

jurisdicciones y celebrar convenios para el desarrollo de actividades 
preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las 

mujeres que padecen violencia y la rehabilitación de los hombres que la 
ejercen; 
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q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la 

violencia contra las mujeres informando sobre los derechos, recursos y 
servicios que el Estado garantiza e instalando la condena social a toda 

forma de violencia contra las mujeres. Publicar materiales de difusión 

para apoyar las acciones de las distintas áreas; 

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas 
para toda acción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos 

de la presente ley; 

s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de 

organizaciones de la sociedad civil y redactar su reglamento de 
funcionamiento interno; 

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de 

desarrollar modelos de atención y prevención interinstitucional e 
intersectorial, que unifiquen y coordinen los esfuerzos de las 

instituciones públicas y privadas; 

u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para 

mujeres privadas de libertad. 

CAPÍTULO III 

LINEAMIENTOS BASICOS PARA LAS POLITICAS ESTATALES 

ARTÍCULO 10. — Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado 

nacional deberá promover y fortalecer interinstitucionalmente a las 
distintas jurisdicciones para la creación e implementación de servicios 

integrales de asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las 
personas que la ejercen, debiendo garantizar: 

1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad 
para informar, concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en 

los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención 
que trabajen en la prevención y asistencia de hechos de violencia, las 

que coordinarán sus actividades según los estándares, protocolos y 
registros establecidos y tendrán un abordaje integral de las siguientes 

actividades: 

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y 

definición de estrategias de abordaje; 
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b) Grupos de ayuda mutua; 

c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito; 

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia 
médica y psicológica; 

e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de 
asistencia destinados a promover el desarrollo humano. 

3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la 

mujer. 

4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de 

la estrategia de autovalimiento de la mujer. 

5.- Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer. 

6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que 
padecen violencia en los casos en que la permanencia en su domicilio o 

residencia implique una amenaza inminente a su integridad física, 

psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada 
a la integración inmediata a su medio familiar, social y laboral. 

7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen 

violencia. 

ARTÍCULO 11. — Políticas públicas. El Estado nacional implementará el 

desarrollo de las siguientes acciones prioritarias, promoviendo su 
articulación y coordinación con los distintos Ministerios y Secretarías del 

Poder Ejecutivo nacional, jurisdicciones provinciales y municipales, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil con competencia en 

la materia: 

1.- Jefatura de Gabinete de Ministros – Secretaría de Gabinete y Gestión 
Pública: 

a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente 
en materia de acoso sexual en la administración pública nacional y 

garanticen la efectiva vigencia de los principios de no discriminación e 
igualdad de derechos, oportunidades y trato en el empleo público; 

b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, 

acciones semejantes en el ámbito de las jurisdicciones provinciales. 
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2.- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: 

a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las 
mujeres que padecen violencia; 

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en 

los planes y programas de fortalecimiento y promoción social y en los 
planes de asistencia a la emergencia; 

c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción 
laboral de las mujeres en procesos de asistencia por violencia; 

d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas 

para atención de la emergencia destinadas a mujeres y al cuidado de 
sus hijas/os; 

e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas 
de créditos a mujeres que padecen violencia; 

f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de 
atención que se fijen para las niñas y adolescentes que padecen 

violencia. 

3.- Ministerio de Educación de la Nación: 

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en 

los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género, el 
ejercicio de la tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones 

interpersonales, la igualdad entre los sexos, la democratización de las 
relaciones familiares, la vigencia de los derechos humanos y la 

deslegitimación de modelos violentos de resolución de conflictos; 

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación 

docente la detección precoz de la violencia contra las mujeres; 

c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de 
las/os niñas/os y adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio 

de residencia derivada de una situación de violencia, hasta que se 

sustancie la exclusión del agresor del hogar; 

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las 
mujeres en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles 

de grado como de post grado; 
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e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y 

materiales didácticos con la finalidad de eliminar los estereotipos de 
género y los criterios discriminatorios, fomentando la igualdad de 

derechos, oportunidades y trato entre mujeres y varones; 

f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito 

del Consejo Federal de Educación. 

4.- Ministerio de Salud de la Nación: 

a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los 

programas de salud integral de la mujer; 

b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por 
el Ministerio de Salud de la Nación en materia de violencia contra las 

mujeres en el ámbito del Consejo Federal de Salud; 

c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de todo 

tipo y modalidad de violencia contra las mujeres, prioritariamente en las 
áreas de atención primaria de salud, emergencias, clínica médica, 

obstetricia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud mental, que 
especifiquen el procedimiento a seguir para la atención de las mujeres 

que padecen violencia, resguardando la intimidad de la persona asistida 
y promoviendo una práctica médica no sexista. El procedimiento deberá 

asegurar la obtención y preservación de elementos probatorios; 

d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios 

especializados en la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres y/o de quienes la ejerzan con la utilización de protocolos de 

atención y derivación; 

e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por 
situaciones de violencia contra las mujeres, que coordine los niveles 

nacionales y provinciales. 

f) Asegurar la asistencia especializada de los/ as hijos/as testigos de 

violencia; 

g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud u 
organismo que en un futuro lo reemplace, a fin de incluir programas de 

prevención y asistencia de la violencia contra las mujeres, en los 
establecimientos médico-asistenciales, de la seguridad social y las 

entidades de medicina prepaga, los que deberán incorporarlas en su 

cobertura en igualdad de condiciones con otras prestaciones; 
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h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin 

de mejorar el diagnóstico precoz y la atención médica con perspectiva 
de género; 

i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y 
monitoreo de la aplicación de los protocolos. Para ello, los organismos 

nacionales y provinciales podrán celebrar convenios con instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil. 

5.- Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación: 

5.1. Secretaría de Justicia: 

a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia 
mediante la puesta en marcha y el fortalecimiento de centros de 

información, asesoramiento jurídico y patrocinio jurídico gratuito; 

b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, 

instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil para 
brindar asistencia jurídica especializada y gratuita; 

c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los 

informes judiciales sobre la situación de peligro de las mujeres que 
padecen violencia; 

d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias 
judiciales involucradas a fin de mejorar la eficacia de las medidas 

judiciales; 

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias 
de violencia contra las mujeres a efectos de evitar la judicialización 

innecesaria de aquellos casos que requieran de otro tipo de abordaje; 

f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación para incentivar en los distintos niveles 
del Poder Judicial la capacitación específica referida al tema; 

g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para 

profesionales del derecho; 

h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la 

gravedad y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, así 
como de la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar 

sus efectos, difundiendo periódicamente los resultados; 
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i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para 

mujeres privadas de libertad. 

5.2. Secretaría de Seguridad: 

a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de 

servicios interdisciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que 
padecen violencia para optimizar su atención, derivación a otros 

servicios y cumplimiento de disposiciones judiciales; 

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los 

procedimientos básicos para el diseño de protocolos específicos para las 
fuerzas policial y de seguridad a fin de brindar las respuestas adecuadas 

para evitar la revictimización, facilitar la debida atención, asistencia y 
protección policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias en 

sede policial; 

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que 

intervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las 
instituciones gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil; 

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la 

temática de la violencia contra las mujeres en el marco del respeto de 
los derechos humanos; 

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de 
seguridad asignaturas y/o contenidos curriculares específicos sobre los 

derechos humanos de las mujeres y en especial sobre violencia con 
perspectiva de género. 

5.3. Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la 

Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI): 

a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las 

mujeres en todos los programas y acciones de la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación y del INADI, en articulación con el Consejo 

Federal de Derechos Humanos. 

6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación: 

a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a 

empresas y sindicatos para eliminar la violencia laboral contra las 
mujeres y promover la igualdad de derechos, oportunidades y trato en 

el ámbito laboral, debiendo respetar el principio de no discriminación en: 
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1. El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y 

selección; 

2. La carrera profesional, en materia de promoción y formación; 

3. La permanencia en el puesto de trabajo; 

4. El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función. 

b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso 
sexual contra las mujeres en el ámbito de empresas y sindicatos; 

c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de 

mujeres que padecen violencia; 

d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que 

padecen violencia, en particular cuando deban ausentarse de su puesto 
de trabajo a fin de dar cumplimiento a prescripciones profesionales, 

tanto administrativas como las emanadas de las decisiones judiciales. 

7.- Ministerio de Defensa de la Nación: 

a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas 

Armadas a la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a 

erradicar patrones de discriminación en perjuicio de las mujeres en las 
Fuerzas Armadas para el ingreso, promoción y permanencia en las 

mismas; 

c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la 
violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos 

humanos; 

d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos 

específicos sobre los derechos humanos de las mujeres y la violencia 
con perspectiva de género. 

8.- Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación: 

a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de 
mensajes y campañas permanentes de sensibilización y concientización 
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dirigida a la población en general y en particular a las mujeres sobre el 

derecho de las mismas a vivir una vida libre de violencias; 

b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los 

derechos humanos de las mujeres y el tratamiento de la violencia desde 
la perspectiva de género; 

c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de 

comunicación en violencia contra las mujeres; 

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información; 

e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la 

difusión de campañas publicitarias para prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

CAPÍTULO IV 

OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 12. — Creación. Créase el Observatorio de la Violencia 

contra las Mujeres en el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer, 
destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y 

sistematización de datos e información sobre la violencia contra las 
mujeres. 

ARTÍCULO 13. — Misión. El Observatorio tendrá por misión el 

desarrollo de un sistema de información permanente que brinde 
insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas públicas 

tendientes a la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

ARTÍCULO 14. — Funciones. Serán funciones del Observatorio de la 
Violencia contra las Mujeres: 

a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir 

información periódica y sistemática y comparable diacrónica y 
sincrónicamente sobre violencia contra las mujeres; 

b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la 
evolución, prevalencia, tipos y modalidades de violencia contra las 

mujeres, sus consecuencias y efectos, identificando aquellos factores 
sociales, culturales, económicos y políticos que de alguna manera estén 

asociados o puedan constituir causal de violencia; 
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c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los 

informes que el Estado nacional eleve a los organismos regionales e 
internacionales en materia de violencia contra las mujeres; 

d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o 
privados, nacionales o internacionales, con la finalidad de articular 

interdisciplinariamente el desarrollo de estudios e investigaciones; 

e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos 
relevados, estudios y actividades del Observatorio, mediante una página 

web propia o vinculada al portal del Consejo Nacional de la Mujer. Crear 

y mantener una base documental actualizada permanentemente y 
abierta a la ciudadanía; 

f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres y las experiencias 
innovadoras en la materia y difundirlas a los fines de ser adoptadas por 

aquellos organismos e instituciones nacionales, provinciales o 
municipales que lo consideren; 

g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia 
en materia de derechos humanos de las mujeres a los fines de 

monitorear la implementación de políticas de prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, para evaluar su impacto y elaborar 

propuestas de actuaciones o reformas; 

h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de 
debates públicos, con participación de centros de investigación, 

instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y 

representantes de organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales con competencia en la materia, fomentando el 

intercambio de experiencias e identificando temas y problemas 
relevantes para la agenda pública; 

i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos 

públicos y privados para la puesta en marcha de los Registros y los 
protocolos; 

j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las 
Mujeres con otros Observatorios que existan a nivel provincial, nacional 

e internacional; 

k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que 
deberá contener información sobre los estudios e investigaciones 
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realizadas y propuestas de reformas institucionales o normativas. El 

mismo será difundido a la ciudadanía y elevado a las autoridades con 
competencia en la materia para que adopten las medidas que 

corresponda. 

ARTÍCULO 15. — Integración. El Observatorio de la Violencia contra las 

Mujeres estará integrado por: 

a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de la 
Mujer, quien ejercerá la Dirección del Observatorio, debiendo tener 

acreditada formación en investigación social y derechos humanos; 

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia. 

TÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 16. — Derechos y garantías mínimas de procedimientos 

judiciales y administrati- vos. Los organismos del Estado deberán 
garantizar a las mujeres, en cualquier procedimiento judicial o 

administrativo, además de todos los derechos reconocidos en la 
Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos ratificados por la Nación Argentina, la presente ley y las leyes 
que en consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías: 

a) A la gratuidad de las actuaciones judiciales y del patrocinio jurídico 
preferentemente especializado; 

b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva; 

c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa 
competente; 

d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una 

decisión que la afecte; 

e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se 

encuentren amenazados o vulnerados cualquiera de los derechos 
enunciados en el artículo 3º de la presente ley; 
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f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de 

las actuaciones; 

g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el 

estado de la causa; 

h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización; 

i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, 

teniendo en cuenta las circunstancias especiales en las que se 
desarrollan los actos de violencia y quienes son sus naturales testigos; 

j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera 

del estricto marco de la orden judicial. En caso de consentirlas y en los 
peritajes judiciales tiene derecho a ser acompañada por alguien de su 

confianza y a que sean realizados por personal profesional especializado 
y formado con perspectiva de género; 

k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios 
por el incumplimiento de los plazos establecidos y demás 

irregularidades. 

ARTÍCULO 17. — Procedimientos Administrativos. Las jurisdicciones 
locales podrán fijar los procedimientos previos o posteriores a la 

instancia judicial para el cumplimiento de esta ley, la que será aplicada 

por los municipios, comunas, comisiones de fomento, juntas, 
delegaciones de los Consejos Provinciales de la Mujer o áreas 

descentralizadas, juzgados de paz u organismos que estimen 
convenientes. 

ARTÍCULO 18. — Denuncia. Las personas que se desempeñen en 

servicios asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito 
público o privado, que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren 

conocimiento de un hecho de violencia contra las mujeres en los 
términos de la presente ley, estarán obligados a formular las denuncias, 

según corresponda, aun en aquellos casos en que el hecho no configure 

delito. 
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CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 19. — Ambito de aplicación. Las jurisdicciones locales, en el 
ámbito de sus competencias, dictarán sus normas de procedimiento o 

adherirán al régimen procesal previsto en la presente ley. 

ARTÍCULO 20. — Características del procedimiento. El procedimiento 

será gratuito y sumarísimo. 

ARTÍCULO 21. — Presentación de la denuncia. La presentación de la 
denuncia por violencia contra las mujeres podrá efectuarse ante 

cualquier juez/jueza de cualquier fuero e instancia o ante el Ministerio 
Público, en forma oral o escrita. 

Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante. 

ARTÍCULO 22. — Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que 
resulte competente en razón de la materia según los tipos y 

modalidades de violencia de que se trate. 

Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer 

las medidas preventivas que estime pertinente. 

ARTÍCULO 23. — Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a 
un servicio policial sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible 

existencia de violencia contra la mujer, corresponderá remitirla a la 
autoridad judicial competente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas. 

ARTÍCULO 24. — Personas que pueden efectuar la denuncia. Las 
denuncias podrán ser efectuadas: 

a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin 

restricción alguna; 

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes 

legales de acuerdo lo establecido en la Ley 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 

c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por 

su condición física o psíquica no pudiese formularla; 

d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es la 

única legitimada para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere 
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efectuada por un tercero, se citará a la mujer para que la ratifique o 

rectifique en VEINTICUATRO (24) horas. La autoridad judicial 
competente tomará los recaudos necesarios para evitar que la causa 

tome estado público. 

e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se 

desempeñe laboralmente en servicios asistenciales, sociales, educativos 
y de salud, en el ámbito público o privado, que con motivo o en ocasión 

de sus tareas tomaren conocimiento de que una mujer padece violencia 
siempre que los hechos pudieran constituir un delito. 

ARTÍCULO 25. — Asistencia protectora. En toda instancia del proceso 
se admitirá la presencia de un/a acompañante como ayuda protectora 

ad honórem, siempre que la mujer que padece violencia lo solicite y con 
el único objeto de preservar la salud física y psicológica de la misma. 

ARTÍCULO 26. — Medidas preventivas urgentes. 

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, 
de oficio o a petición de parte, ordenar una o más de las siguientes 

medidas preventivas de acuerdo a los tipos y modalidades de violencia 
contra las mujeres definidas en los artículos 5º y 6º de la presente ley: 

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al 

lugar de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de 
habitual concurrencia de la mujer que padece violencia; 

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación 
o intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer; 

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte 

peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos; 

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y 

ordenar el secuestro de las que estuvieren en su posesión; 

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce 
violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a 

través de los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil 
con formación especializada en la prevención y atención de la violencia 

contra las mujeres; 

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer; 
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a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de 

la mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y 
evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión 

y maltrato del agresor hacia la mujer. 

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente 

artículo, en los casos de la modalidad de violencia doméstica contra las 
mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas preventivas 

urgentes: 

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o 

trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de 
la pareja conviviente; 

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 

independientemente de la titularidad de la misma; 

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había 

retirado, previa exclusión de la vivienda del presunto agresor; 

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que 
padece violencia, a su domicilio para retirar sus efectos personales; 

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una 

cuota alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los 

antecedentes obrantes en la causa y según las normas que rigen en la 
materia; 

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante 

resolución fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser 
oída de la niña o de la adolescente, puede otorgar la guarda a un 

miembro de su grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, o con 
otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad. 

b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas; 

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier 
forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ 

as; 

b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad 

conyugal y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En 
los casos de las parejas convivientes se dispondrá el inventario de los 

bienes de cada uno; 
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b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el 

período que estime conveniente, del mobiliario de la casa. 

ARTÍCULO 27. — Facultades del/la juez/a. El/ la juez/a podrá dictar 

más de una medida a la vez, determinando la duración de las mismas 
de acuerdo a las circunstancias del caso, y debiendo establecer un plazo 

máximo de duración de las mismas, por auto fundado. 

ARTÍCULO 28. — Audiencia. El/la juez/a interviniente fijará una 
audiencia, la que deberá tomar personalmente bajo pena de nulidad, 

dentro de CUARENTA Y OCHO (48) horas de ordenadas las medidas del 

artículo 26, o si no se adoptara ninguna de ellas, desde el momento que 
tomó conocimiento de la denuncia. 

El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento 

de ser llevado ante el juzgado con auxilio de la fuerza pública. 

En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de 

nulidad, y ordenará las medidas que estime pertinentes. 

Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse 
lo estipulado por la Ley 26.061 sobre Protección Integral de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación. 

ARTÍCULO 29. — Informes. Siempre que fuere posible el/la juez/a 

interviniente podrá requerir un informe efectuado por un equipo 
interdisciplinario para determinar los daños físicos, psicológicos, 

económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro 
en la que se encuentre. 

Dicho informe será remitido en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) 
horas, a efectos de que pueda aplicar otras medidas, interrumpir o 

hacer cesar alguna de las mencionadas en el artículo 26. 

El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se 
elaboren por los equipos interdisciplinarios de la administración pública 

sobre los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos 
por la mujer y la situación de peligro, evitando producir nuevos informes 

que la revictimicen. 
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También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones 

de la sociedad civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las 
mujeres. 

ARTÍCULO 30. — Prueba, principios y medidas. El/la juez/a tendrá 
amplias facultades para ordenar e impulsar el proceso, pudiendo 

disponer las medidas que fueren necesarias para indagar los sucesos, 
ubicar el paradero del presunto agresor, y proteger a quienes corran el 

riesgo de padecer nuevos actos de violencia, rigiendo el principio de 
obtención de la verdad material. 

ARTÍCULO 31. — Resoluciones. Regirá el principio de amplia libertad 
probatoria para acreditar los hechos denunciados, evaluándose las 

pruebas ofrecidas de acuerdo con el principio de la sana crítica. Se 
considerarán las presunciones que contribuyan a la demostración de los 

hechos, siempre que sean indicios graves, precisos y concordantes. 

ARTÍCULO 32. — Sanciones. Ante el incumplimiento de las medidas 
ordenadas, el/la juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar las 

mismas, pudiendo ampliarlas u ordenar otras. 

Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales que correspondan, el/la Juez/a 
deberá aplicar alguna/s de las siguientes sanciones: 

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido; 

b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, 
sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor; 

c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos 

o terapéuticos tendientes a la modificación de conductas violentas. 

Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro 

delito, el juez deberá poner el hecho en conocimiento del/la juez/a con 
competencia en materia penal. 

ARTÍCULO 33. — Apelación. Las resoluciones que concedan, rechacen, 

interrumpan, modifiquen o dispongan el cese de alguna de las medidas 
preventivas urgentes o impongan sanciones, serán apelables dentro del 

plazo de TRES (3) días hábiles. 

La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas 

urgentes se concederá en relación y con efecto devolutivo. 
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La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese 

de tales medidas se concederá en relación y con efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 34. — Seguimiento. Durante el trámite de la causa, por el 

tiempo que se juzgue adecuado, el/la juez/a deberá controlar la eficacia 
de las medidas y decisiones adoptadas, ya sea a través de la 

comparecencia de las partes al tribunal, con la frecuencia que se 
ordene, y/o mediante la intervención del equipo interdisciplinario, 

quienes elaborarán informes periódicos acerca de la situación. 

ARTÍCULO 35. — Reparación. La parte damnificada podrá reclamar la 

reparación civil por los daños y perjuicios, según las normas comunes 
que rigen la materia. 

ARTÍCULO 36. — Obligaciones de los/as funcionarios/ as. Los/as 

funcionarios/as policiales, judiciales, agentes sanitarios, y cualquier 
otro/a funcionario/a público/a a quien acudan las mujeres afectadas, 

tienen la obligación de informar sobre: 

a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece 

violencia, y sobre los servicios gubernamentales disponibles para su 
atención; 

b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso; 

c) Cómo preservar las evidencias. 

ARTÍCULO 37. — Registros. La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
llevará registros sociodemográficos de las denuncias efectuadas sobre 

hechos de violencia previstos en esta ley, especificando, como mínimo, 
edad, estado civil, profesión u ocupación de la mujer que padece 

violencia, así como del agresor; vínculo con el agresor, naturaleza de los 
hechos, medidas adoptadas y sus resultados, así como las sanciones 

impuestas al agresor. 

Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta 

ley deberán remitir anualmente la información pertinente para dicho 
registro. 

El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización 

judicial, garantizando la confidencialidad de la identidad de las partes. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de 

acceso público que permitan conocer, como mínimo, las características 
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de quienes ejercen o padecen violencia y sus modalidades, vínculo entre 

las partes, tipo de medidas adoptadas y sus resultados, y tipo y 
cantidad de sanciones aplicadas. 

ARTÍCULO 38. — Colaboración de organizaciones públicas o privadas. 
El/la juez/a podrán solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae la 

colaboración de organizaciones o entidades públicas o privadas 
dedicadas a la protección de los derechos de las mujeres. 

ARTÍCULO 39. — Exención de cargas. Las actuaciones fundadas en la 

presente ley estarán exentas del pago de sellado, tasas, depósitos y 

cualquier otro impuesto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 68 
del Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación en materia de costas. 

ARTÍCULO 40. — Normas supletorias. Serán de aplicación supletoria 

los regímenes procesales que correspondan, según los tipos y 
modalidades de violencia denunciados. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 41. — En ningún caso las conductas, actos u omisiones 
previstas en la presente ley importarán la creación de nuevos tipos 

penales, ni la modificación o derogación de los vigentes. 

ARTÍCULO 42. — La Ley 24.417 de Protección contra la Violencia 

Familiar, será de aplicación en aquellos casos de violencia doméstica no 
previstos en la presente ley. 

ARTÍCULO 43. — Las partidas que resulten necesarias para el 

cumplimiento de la presente ley serán previstas anualmente en la Ley 

de Presupuesto General de la Administración Nacional. 

ARTÍCULO 44. — La ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Nación. 

ARTÍCULO 45. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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15. 

LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Ley 26.061 

Disposiciones generales. Objeto. Principios, Derechos y 
Garantías. Sistema de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes. Organos Administrativos de 
Protección de Derechos. Financiamiento. Disposiciones 

complementarias. 

Sancionada: Septiembre 28 de 2005  

Promulgada de Hecho: Octubre 21 de 2005  

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. sancionan con fuerza de 

Ley: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1° — OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección 
integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar el 
ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos 

en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en 
los que la Nación sea parte. 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima 
exigibilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño. 

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente 

corresponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo 
ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de 

restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas 
expeditas y eficaces. 
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ARTÍCULO 2° — APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los 

Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su 
vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 

cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los 

dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho 
a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, 

en todos los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden 
público, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles. 

ARTÍCULO 3° — INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley 
se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la 

máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley. 

Debiéndose respetar:  

a) Su condición de sujeto de derecho;  

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su 
opinión sea tenida en cuenta;  

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 

familiar, social y cultural;  

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 

condiciones personales;  

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y 
adolescentes y las exigencias del bien común;  

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las 
niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones 

legítimas la mayor parte de su existencia. 

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se 
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña 

o el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada 

a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse. 

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, 
niños y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente 

legítimos, prevalecerán los primeros. 
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ARTÍCULO 4° — POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la 

niñez y adolescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas:  

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes;  

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y 
programas específicos de las distintas políticas de protección de 

derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;  

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos 

niveles en coordinación con la sociedad civil, con capacitación y 
fiscalización permanente;  

d) Promoción de redes intersectoriales locales;  

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la 
defensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 5° — RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los 

Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de 
establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas 

públicas con carácter federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es 

prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre presente el 
interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación 

privilegiada de los recursos públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto 
contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con 

absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

La prioridad absoluta implica:  

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia;  

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus 
derechos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas 

jurídicas privadas o públicas;  
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3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas 

públicas;  

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que 

las garantice;  

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales. 

ARTÍCULO 6° — PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por 

motivos de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, 
debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y 

efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 7° — RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es 
responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y 

adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y 
garantías. 

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e 
iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de 

sus hijos. 

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y 
asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente 

esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de 

condiciones, sus responsabilidades y obligaciones. 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 

ARTÍCULO 8° — DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de 
una buena calidad de vida. 

ARTÍCULO 9° — DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD 

PERSONAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad 
como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser 

sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, 

intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación 
económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, 

secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición 
cruel o degradante. 
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Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, 

sexual, psíquica y moral. 

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones 

que atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un 
niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe 

comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley. 

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de 
asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas 

las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 10. — DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD 

FAMILIAR. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida 
privada e intimidad de y en la vida familiar. 

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o 

ilegales. 

ARTÍCULO 11. — DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su 
lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la 

preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la 
cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, 

salvo la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil. 

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, 

localización u obtención de información, de los padres u otros familiares 
de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o 

reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, 
y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma 

regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun 
cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre 

cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, 
amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes que consagra la ley. 

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos 

del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo 
y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no 

contraríe el interés superior del niño. 
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Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional 

tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar 
alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 12. — GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS. Los Organismos del Estado deben garantizar procedimientos 
sencillos y rápidos para que los recién nacidos sean identificados en 

forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su 
nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, conforme al 

procedimiento previsto en la Ley N° 24.540. 

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del 

padre, los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios 
para la obtención de la identificación obligatoria consignada en el 

párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en 
cuenta por la reglamentación de esta ley. 

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción 

gratuita en el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos 
aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos 

oportunamente. 

ARTÍCULO 13. — DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, 

adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los 
documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con 

la normativa vigente y en los términos que establece el procedimiento 
previsto en la Ley N° 24.540. 

ARTÍCULO 14. — DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado 
deben garantizar:  

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y 

culturales reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen 
siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;  

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;  

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;  

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos 
dirigidas a la comunidad a través de los medios de comunicación social. 
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Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, 

niños y adolescentes y mujeres embarazadas. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de 

su salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en 
igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, 

promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento 
oportuno y recuperación de la salud. 

ARTÍCULO 15. — DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, 

atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la 
ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, 

respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de 
creación y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 

fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los derechos 
humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente. 

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento 

educativo cercano a su residencia. En el caso de carecer de 
documentación que acredite su identidad, se los deberá inscribir 

provisoriamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los 

medios destinados a la entrega urgente de este documento. 

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 
entregar la certificación o diploma correspondiente. 

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos 

los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, 

además de los inherentes a su condición específica. 

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el 
pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus 

potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna. 

ARTÍCULO 16. — GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública 

será gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes 
especiales, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 

jurídico vigente. 

ARTÍCULO 17. — PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE 
EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones 

educativas públicas y privadas imponer por causa de embarazo, 
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maternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias 

a las niñas, niños y adolescentes. 

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a 

permitir la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, 
niños y adolescentes. 

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el 

embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la 
crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio 

carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de 

propiciar su integración a ella. 

ARTÍCULO 18. — MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD. Las medidas que conforman la protección integral se 

extenderán a la madre y al padre durante el embarazo, el parto y al 
período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas para 

el adecuado desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo. 

ARTÍCULO 19. — DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a la libertad. 

Este derecho comprende:  

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el 

desarrollo de sus facultades y con las limitaciones y garantías 
consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación 

de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de los 
mismos;  

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, 

especialmente en la familia, la comunidad y la escuela;  

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, 

con las limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y 
administrativos que puedan afectar sus derechos. 

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, 

sin más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 
No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente. 

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, 
niño o adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia 

voluntad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente. 
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ARTÍCULO 20. — DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los 

Organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben 
establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, 

niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y 

deportes, debiendo asegurar programas específicos para aquellos con 
capacidades especiales. 

ARTÍCULO 21. — DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje. 

ARTÍCULO 22. — DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación 

y propia imagen. 

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes 
que permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta 

ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en 
contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o 

responsables, cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las 
niñas, niños y adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada o intimidad familiar. 

ARTÍCULO 23. — DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras 
personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, 

religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que 
sean de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este 

derecho comprende, especialmente, el derecho a:  

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;  

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por 

niñas, niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 24. — DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños 

y adolescentes tienen derecho a:  

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les 
conciernan y en aquellos que tengan interés;  

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 

desarrollo. 
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Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven 

las niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, 
comunitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo. 

ARTÍCULO 25. — DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los 
Organismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas 

adolescentes a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las 
restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios 

internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer 
la inspección del trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños 

y adolescentes. 

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral 

importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o 
emocional de los adolescentes. 

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las 

organizaciones sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el 
trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada 

cuando impidan o afecten su proceso evolutivo. 

ARTÍCULO 26. — DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños 

y adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad 
social. 

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de 

inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los 
recursos y la situación de los mismos y de las personas que sean 

responsables de su mantenimiento. 

ARTÍCULO 27. — GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. 

GARANTIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVOS. Los Organismos del Estado deberán garantizar a las 

niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o 
administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos 

contemplados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la 

Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los 
siguientes derechos y garantías:  

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la 
niña, niño o adolescente;  
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b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento 

de arribar a una decisión que lo afecte;  

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez 

y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo 
que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado 

deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;  

d) A participar activamente en todo el procedimiento;  

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte. 

ARTÍCULO 28. — PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. 

Las disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos 

raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión 
política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades 

especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el 

nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de sus 
representantes legales. 

ARTÍCULO 29. — PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del 

Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, 
judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de 

los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

ARTÍCULO 30. — DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los 

establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo 
agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración 

de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha 
circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos 

en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad 
por dicha omisión. 

ARTÍCULO 31. — DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR 

DENUNCIAS. El agente público que sea requerido para recibir una 

denuncia de vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta 
ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra 

persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia en 
forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la 

reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso 
en la figura de grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario 

Público. 
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TÍTULO III 

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 32. — CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral 

de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por 
todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, 

planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas 
públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial 

y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, 

protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se 

asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la 
Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, 

demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado 
argentino y el ordenamiento jurídico nacional. 

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y 

adolescentes debe ser implementada mediante una concertación 
articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y los Municipios. 

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los 
siguientes medios:  

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos;  

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;  

c) Recursos económicos;  

d) Procedimientos;  

e) Medidas de protección de derechos;  

f) Medidas de protección excepcional de derechos. 

ARTÍCULO 33. — MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. 
Son aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante 

la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias 
niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto 

de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias. 
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La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de 

la acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, 
la familia, representantes legales, o responsables, o de la propia 

conducta de la niña, niño o adolescente. 

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los 

representantes legales o responsables de las niñas, niños y 
adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza 

la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga 
lazos afectivos, ni su institucionalización. 

ARTÍCULO 34. — FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos 
tienen como finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o 

adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y 
la reparación de sus consecuencias. 

ARTÍCULO 35. — APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas 

medidas de protección de derechos que tengan por finalidad la 
preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a 

las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de 
derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, 

carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, 

las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y 
apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento 

de los vínculos familiares. 

ARTÍCULO 36. — PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se 
refiere el artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la 

libertad conforme lo establecido en el artículo 19. 

ARTÍCULO 37. — MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza 

o violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes 
medidas:  

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes 

permanezcan conviviendo con su grupo familiar;  

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de 

infantes, e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar;  

c) Asistencia integral a la embarazada;  

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas 

destinados al fortalecimiento y apoyo familiar;  
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e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando 

y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el 
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento 

temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un 

programa;  

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o 
adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o 

representantes;  

g) Asistencia económica. 

La presente enunciación no es taxativa. 

ARTÍCULO 38. — EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser 

sustituidas, modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de 
la autoridad competente que las haya dispuesto y cuando las 

circunstancias que las causaron varíen o cesen. 

ARTÍCULO 39. — MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o 
permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés 

exija que no permanezcan en ese medio. 

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del 

sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de 
sus consecuencias. 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar 

mientras persistan las causas que les dieron origen. 

ARTÍCULO 40. — PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. 

Sólo serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado 
debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33. 

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de 

aplicación quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que 
deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente 

dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la 
autoridad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción. 

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será 
pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de 

la Nación. 
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La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de 
SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los 

representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; 

resuelta ésta, la autoridad judicial competente deberá derivar el caso a 
la autoridad local competente de aplicación para que ésta implemente 

las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO 41. — APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 
39, se aplicarán conforme a los siguientes criterios:  

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados 
alternativos. Las medidas consisten en la búsqueda e individualización 

de personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por 
consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia 

ampliada o de la comunidad, según costumbre local, en todos los casos 
teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes;  

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso 

posible puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su 
grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y 

ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio 

familiar y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial 
atención a la continuidad en la educación de las niñas, niños y 

adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas 
medidas deberán ser supervisadas por el organismo administrativo local 

competente y judicial interviniente;  

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no 
sustitutivas del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la 

identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;  

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a 

grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos;  

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden 
consistir en privación de la libertad;  

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida 
excepcional, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o 

programas del organismo administrativo. 

TÍTULO IV 
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ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE DERECHOS 

ARTÍCULO 42. — SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El 
sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles:  

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de 

infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional;  

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, 

planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del 
territorio de la República Argentina;  

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas 

de la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas 

autonomías así como las instituciones preexistentes. 

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico 

vigente para municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, 
como asimismo implementar un organismo de seguimiento de 

programas de protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en coordinación articulada con las organizaciones no 

gubernamentales de niñez, adolescencia y familia. 

CAPÍTULO I 

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

ARTÍCULO 43. — SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del 

Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, organismo especializado en materia de derechos de infancia y 

adolescencia, la que funcionará con representación interministerial y de 

las organizaciones de la sociedad civil. 

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el 
Poder Ejecutivo nacional. 

ARTÍCULO 44. — FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría:  

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de 

coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y articular 
políticas públicas integrales;  
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b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, 

Adolescencia y Familia, un Plan Nacional de Acción como política de 
derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 

establecidos en esta ley;  

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos 

oficiales de asesoramiento y contralor en materia de medios de 
comunicación;  

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su 

competencia;  

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, 

Adolescencia y Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos 
de carácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, 

cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia;  

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado 
nacional en su presentación, constituyéndose en depositario de las 

recomendaciones que se efectúen;  

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, 
adolescencia y familia;  

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores 
que deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia y 

protección de derechos de los sujetos de esta ley;  

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de 
sus objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos 

de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su 
institucionalización;  

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y sus familias;  

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, 

organismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, 
fomentando la participación activa de las niñas, niños y adolescentes;  

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos 
provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en 
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servicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos de 

transformación institucional;  

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 

y Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e 
internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, 

adolescencia y familia;  

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la 

financiación de dichas políticas;  

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que 

incluya indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las 
políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;  

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y 

adolescentes como sujetos activos de derechos;  

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de 

programas y proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias;  

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 

Familia los recursos públicos para la formulación y ejecución de las 

políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;  

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y 

evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

CAPÍTULO II 

CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

ARTÍCULO 45. — Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, el que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá 

y por los representantes de los Organos de Protección de Derechos de 
Niñez, Adolescencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las 

provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio 

Reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la 
primera reunión. 

ARTÍCULO 46. — FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia tendrá funciones deliberativas, consultivas, de 

formulación de propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance y 
contenido se fijará en el acta constitutiva. 

Tendrá las siguientes funciones:  

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos 
de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;  

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional 

de Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como 
política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios 

jurídicos establecidos en la presente ley;  

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas 

a la concreción de los principios establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño;  

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la 

sociedad civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, 
favoreciendo su conformación en redes comunitarias;  

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de 

asistencia y protección de derechos;  

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional 

de Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros 
nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas 

públicas de niñez, adolescencia y familia;  

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia la transferencia de los fondos a los Estados 

Provinciales para la financiación de dichas políticas;  

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente 

asignados para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el 
Plan Nacional de Acción;  
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i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección integral de 

los derechos de las niñas; niños y adolescentes. 

CAPÍTULO III 

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 47. — CREACION. Créase la figura del Defensor de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo 
velar por la protección y promoción de sus derechos consagrados en la 

Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las 
leyes nacionales. 

ARTÍCULO 48. — CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes ante las instituciones públicas y privadas y la 

supervisión y auditoría de la aplicación del sistema de protección 
integral se realizará en dos niveles:  

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes;  

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes. 

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las 
jurisdicciones, cuya financiación y funciones serán determinadas por los 

respectivos cuerpos legislativos. 

ARTÍCULO 49. — DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes será propuesto, designado y removido por 
el Congreso Nacional, quien designará una comisión bicameral que 

estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando 
la proporción en la representación política, quienes tendrán a su cargo la 

evaluación de la designación que se llevará a cabo mediante un 
concurso público de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta 

Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros. 

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de 

sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado 

de la Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo. 
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ARTÍCULO 50. — REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los 
siguientes requisitos:  

a) Ser Argentino;  

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;  

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa 

de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia. 

ARTÍCULO 51. — DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones 

CINCO (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez. 

ARTÍCULO 52. — INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el 
desempeño de cualquier otra actividad pública, comercial o profesional a 

excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad 
política partidaria. 

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de 

tomar posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de 
incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción 

del cargo. 

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia 

de recusación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 53. — DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que 

establezca el Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes 
de ambas Cámaras. 

ARTÍCULO 54. — PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará 

una partida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento 
administrativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

ARTÍCULO 55. — FUNCIONES. 

Son sus funciones:  
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a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o 

colectivos relativos a las niñas, niños y adolescentes;  

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal;  

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales 
asegurados a las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas 

judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las 
declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona o 

autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría 

de los servicios públicos y privados de atención de las niñas, niños y 
adolescentes, determinando un plazo razonable para su perfecta 

adecuación;  

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por 
infracciones cometidas contra las normas de protección de las niñas, 

niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del 
infractor, cuando correspondiera;  

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la 
atención de las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma 

transitoria o permanente, sea desarrollando programas de atención a los 
mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes cualquier 

irregularidad que amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los 
niños o los adolescentes;  

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza 

pública, de los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean 

públicos o privados;  

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada;  

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de 

los recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir 

para la solución de su problemática;  

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o 
conciliación;  

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o 

adolescentes o cualquier denuncia que se efectúe con relación a las 

niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un 
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servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de 

inmediato al requerimiento de que se trate. 

ARTÍCULO 56. — INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso 
de la Nación, de la labor realizada en un informe que presentará antes 

del 31 de mayo de cada año. 

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de 
cada año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante 

la Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49. 

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá 

presentar un informe especial. Los informes anuales y especiales serán 
publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet. 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma 

personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las 

comisiones permanentes especializadas en la materia de cada una de las 
Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le 

requieran, o en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera. 

ARTÍCULO 57. — CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su 

informe anual de las denuncias presentadas y del resultado de las 
investigaciones. En el informe no deberán constar los datos personales 

que permitan la pública identificación de los denunciantes, como así 
tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados. 

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de 
cuentas del presupuesto del organismo en el período que corresponda. 

ARTÍCULO 58. — GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a 
que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida 

la participación de gestores e intermediarios. 

ARTÍCULO 59. — CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las 

niñas, niños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las 
siguientes causas:  

a) Por renuncia;  

b) Por vencimiento del plazo de su mandato;  
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c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;  

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;  

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o 
por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta 

ley. 

ARTÍCULO 60. — CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los 

incisos a), c) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los 
Presidentes de ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad 

sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos 
previstos por el inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el 

voto de los dos tercios de los miembros presentes de la Comisión, previo 
debate y audiencia del interesado. 

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el 

procedimiento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el 
más breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el 

artículo 56. 

ARTÍCULO 61. — ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el 

procedimiento establecido en el artículo 56 podrán designarse dos 
adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, suspensión o 
imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados. 

ARTÍCULO 62. — OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, 
Organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las 

personas físicas están obligadas a prestar colaboración a los 
requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes con carácter preferente y expedito. 

ARTÍCULO 63. — OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u 

obstaculice el ejercicio de las funciones previstas en los artículos 
precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del Código 

Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
debe dar traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio Público 

Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. Puede requerir la 
intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación 

que le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus 
agentes. 
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ARTÍCULO 64. — DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o 

reclamo, el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá:  

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
mediante acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias 

públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los 
mismos;  

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes 

quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las investigaciones 
realizadas;  

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o 

privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento;  

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del 

resultado de las investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto 
deberá establecerse un espacio en los medios masivos de comunicación. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

ARTÍCULO 65. — OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran 
organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas 

que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento de su misión 
institucional desarrollen programas o servicios de promoción, 

tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

ARTÍCULO 66. — OBLIGACIONES. Las organizaciones no 
gubernamentales mencionadas en esta ley deben cumplir con los 

derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre 

los de Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y 
observar los siguientes principios y obligaciones:  

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y 

ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;  

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, 

niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;  
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c) No separar grupos de hermanos;  

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión 
judicial;  

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y 

a que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les 
conciernan como sujetos de derechos;  

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente 
sobre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial 

donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y 
notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda 

novedad que se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, 
el niño o el adolescente lo requiera;  

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en 

pequeños grupos;  

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la 

autoridad de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, 
higiene, seguridad y confort;  

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los 

gastos realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades 

desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades programadas para 
el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos 

administrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará cuenta 
también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no 

hubieran sido cumplidas, y las causas que motivaron este 
incumplimiento. 

ARTÍCULO 67. — INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las 

obligaciones a que se hallan sujetas las organizaciones no 
gubernamentales de niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la 

autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos 

competentes, la implementación de las medidas que correspondan. 

ARTÍCULO 68. — REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el 
ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el 

Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería 
Jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, promoción, 

tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
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Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán 

implementar un Sistema de Registro de las organizaciones no 
gubernamentales con personería jurídica con el objeto de controlar y 

velar en cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que 

establece esta ley, con comunicación a la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia con miras a la creación del Registro Nacional de 

estas Organizaciones. 

TÍTULO V 

FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO 69. — La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 

Familia y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán 
en forma conjunta y coordinada garantizar la distribución justa y 

equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los recursos 
nacionales o internacionales destinados a la efectivización de los 

objetivos de esta ley. 

ARTÍCULO 70. — TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con 

los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
transferencia necesaria de los servicios de atención directa y sus 

recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén 
prestando servicios y se estén ejecutando. 

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso 

de ejecución. 

ARTÍCULO 71. — TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO 

OCHENTA (180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única 
vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias 

incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la 
contención y protección de las niñas, niños y adolescentes, 

comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10.903 que se deroga. 

ARTÍCULO 72. — FONDOS. El Presupuesto General de la Nación 

preverá las partidas necesarias para el funcionamiento del Consejo 
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez 

Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y todas las que correspondan para el cumplimiento de la 

presente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70. 

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor 
previsión o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la 
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intangibilidad de los fondos destinados a la infancia, adolescencia y 

familia establecidos en el presupuesto nacional. 

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete 

reasignará las partidas correspondientes. 

 

 

 

 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 73. — Sustituyese el artículo 310 del Código Civil, por el 

siguiente:  

"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en 
el ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su 

defecto, y no dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo 
idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las 

personas menores de edad."  

ARTÍCULO 74. — Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:  

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad 

abandonados o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren 
impedidos de ejercer sus funciones;  

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad 

que están en pleito con sus representantes legales, en el que se 
controvierta su curatela". 

ARTÍCULO 75. — Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá 

ser deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el 
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asesor de menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las 

menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado que 
corresponda."  

ARTÍCULO 76. — Derogase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: 
N° 1606/90 y sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01. 

ARTÍCULO 77. — Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo 

máximo de NOVENTA (90) días, contados a partir de la sanción de la 
presente. 

ARTÍCULO 78. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO. 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — 
Juan  
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16.  El artículo 74 de la LSCA, referido a Publicidad Política, establece 

que los licenciatarios estarán obligados a cumplir los requisitos respecto 

de publicidad política  y ceder espacios en su programación  a los 
partidos políticos  durante las campañas electorales conforme lo 

establecido en la Ley Electoral (Específicamente en el artículo 43 bis del 
Capítulo III bis, titulado: “De la publicidad electoral en los medios de 

comunicación audiovisual”): 

 

PARTIDOS POLITICOS 

Ley 26.571 

Modifícase la Ley Nº 23.298. 

Sancionada: Diciembre 2 de 2009 

Promulgada Parcialmente: Diciembre 11 de 2009 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE DEMOCRATIZACION DE LA REPRESENTACION POLITICA, 

LA TRANSPARENCIA Y LA EQUIDAD ELECTORAL 

TÍTULO I 

Partidos políticos 

CAPÍTULO UNICO 

ARTÍCULO 1º — Modifícase el inciso b) del artículo 3º, de la Ley 

Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la 
siguiente manera: 

b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, 
de conformidad con el método democrático interno, mediante elecciones 

periódicas de autoridades y organismos partidarios, en la forma que 
establezca cada partido, respetando el porcentaje mínimo por sexo 

establecido en la Ley 24.012 y sus decretos reglamentarios. 
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ARTÍCULO 2º — Modifícase el artículo 7º de la Ley Orgánica de los 

Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 
manera:  

Artículo 7º: Para que a una agrupación política se le pueda reconocer su 
personería jurídico-política, en forma provisoria, debe solicitarlo ante el 

juez competente, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Acta de fundación y constitución, acompañada de constancias, que 
acrediten la adhesión de un número de electores no inferior al cuatro 

por mil (4‰) del total de los inscritos en el registro de electores del 

distrito correspondiente, hasta el máximo de un millón (1.000.000). 
Este acuerdo de voluntades se complementará con un documento en el 

que conste nombre, domicilio y matrícula de los firmantes; 

b) Nombre adoptado por la asamblea de fundación y constitución; 

c) Declaración de principios y programa o bases de acción política, 

sancionados por la asamblea de fundación y constitución; 

d) Carta orgánica sancionada por la asamblea de fundación y 
constitución; 

e) Acta de designación de las autoridades promotoras; 

f) Domicilio partidario y acta de designación de los apoderados. 

Durante la vigencia del reconocimiento provisorio, los partidos políticos 
serán considerados en formación. No pueden presentar candidaturas a 

cargos electivos en elecciones primarias ni en elecciones nacionales, ni 
tienen derecho a aportes públicos ordinarios ni extraordinarios. 

ARTÍCULO 3º — Incorpórase como artículo 7º bis de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, 23.298, el siguiente: 

Artículo 7º bis: Para obtener la personería jurídico-política definitiva, los 

partidos en formación, deben acreditar: 

a) Dentro de los ciento cincuenta (150) días, la afiliación de un número 

de electores no inferior al cuatro por mil (4‰) del total de los inscriptos 
en el registro de electores del distrito correspondiente, hasta el máximo 

de un millón (1.000.000), acompañadas de copia de los documentos 
cívicos de los afiliados donde conste la identidad y el domicilio, 

certificadas por autoridad partidaria; 
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b) Dentro de los ciento ochenta (180) días, haber realizado las 

elecciones internas, para constituir las autoridades definitivas del 
partido;  

c) Dentro de los sesenta (60) días de obtenido el reconocimiento, haber 
presentado los libros a que se refiere el artículo 37, a los fines de su 

rúbrica. 

Todos los trámites ante la justicia federal con competencia electoral 
hasta la constitución definitiva de las autoridades partidarias serán 

efectuados por las autoridades promotoras, o los apoderados, quienes 

serán solidariamente responsables de la veracidad de lo expuesto en las 
respectivas documentaciones y presentaciones. 

ARTÍCULO 4º — Incorpórase como artículo 7º ter de la Ley Orgánica 

de los Partidos Políticos, 23.298, el siguiente: 

Artículo 7º ter: Para conservar la personería jurídico-política, los 

partidos políticos deben mantener en forma permanente el número 
mínimo de afiliados. El Ministerio Público Fiscal, de oficio, o a instancia 

del juzgado federal con competencia electoral, verificará el cumplimiento 
del presente requisito, en el segundo mes de cada año, e impulsará la 

declaración de caducidad de la personería jurídico-política cuando 
corresponda. 

Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el 

cumplimiento del requisito indicado, por el plazo improrrogable de 
noventa (90) días, bajo apercibimiento de dar de baja al partido del 

Registro así como también su nombre y sigla. 

La Cámara Nacional Electoral publicará antes del 15 de febrero del año 

siguiente al cierre anual, el número mínimo de afiliados requerido para 
el mantenimiento de la personería jurídico-política de los partidos de 

distrito. 

ARTÍCULO 5º — Modifícase el artículo 8º de la Ley Orgánica de los 

Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 8º: Los partidos de distrito reconocidos en cinco (5) o más 

distritos con el mismo nombre, declaración de principios, programa o 
bases de acción política, carta orgánica, pueden solicitar su 

reconocimiento como partidos de orden nacional ante el juzgado federal 
con competencia electoral del distrito de su fundación. Obtenido el 
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reconocimiento, el partido deberá inscribirse en el registro 

correspondiente, ante los jueces federales con competencia electoral de 
los distritos donde decidiere actuar, a cuyo efecto, además de lo 

preceptuado en el artículo 7º y 7º bis deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Testimonio de la resolución que le reconoce personería jurídico-
política; 

b) Declaración de principios, programa o bases de acción política y carta 

orgánica nacional; 

c) Acta de designación y elección de las autoridades nacionales del 

partido y de las autoridades de distrito; 

d) Domicilio partidario central y acta de designación de los apoderados. 

Para conservar la personería jurídico-política, los partidos nacionales 

deben mantener en forma permanente el número mínimo de distritos 
establecido con personería jurídico-política vigente. 

El Ministerio Público Fiscal verificará el cumplimiento del presente 

requisito, en el segundo mes de cada año, e impulsará la declaración de 
caducidad de personerías jurídicas partidarias cuando corresponda. 

Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el 
cumplimiento del requisito indicado, por el plazo improrrogable de 

noventa (90) días, bajo apercibimiento de dar de baja al partido del 
Registro así como también su nombre y sigla. 

ARTÍCULO 6º — Modifícase el artículo 10 de la Ley Orgánica de los 

Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 

manera:  

Artículo 10: Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden 
constituir alianzas de distrito o nacionales respectivamente de dos (2) o 

más partidos, de acuerdo a lo que establezcan sus respectivas cartas 
orgánicas, con el propósito de presentar candidatos para cargos públicos 

electivos. 

Asimismo, los partidos de distrito que no formen parte de un partido 

nacional pueden integrar una alianza con al menos un (1) partido 
político nacional. 
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Los partidos políticos que integren la alianza deben requerir su 

reconocimiento, ante el juez federal con competencia electoral del 
distrito respectivo o de la Capital Federal, en el caso de las alianzas 

nacionales, hasta sesenta (60) días antes de la fecha de la elección 

primaria, abierta, simultánea y obligatoria, debiendo acompañar: 

a) El acuerdo constitutivo de la alianza, que incluya el acuerdo financiero 
correspondiente; 

b) Reglamento electoral;  

c) Aprobación por los órganos de dirección de cada partido, de la 
formación de la alianza transitoria de acuerdo a sus cartas orgánicas; 

d) Domicilio central y actas de designación de los apoderados; 

e) Constitución de la junta electoral de la alianza; 

f) Acuerdo del que surja la forma en que se distribuirán los aportes 
correspondientes al fondo partidario permanente. 

Para continuar funcionando, luego de la elección general, en forma 
conjunta los partidos que integran la alianza, deberán conformar una 

confederación. 

ARTÍCULO 7º — Incorpórase como artículo 10 bis de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, 23.298, el siguiente: 

Artículo 10 bis: Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden 
constituir confederaciones de distrito o nacionales respectivamente de 

dos (2) o más partidos para actuar en forma permanente. La 
confederación subroga los derechos políticos y financieros de los 

partidos políticos integrantes. 

Para su reconocimiento deben presentar ante el juez federal con 
competencia electoral del distrito que corresponda, o de la Capital 

Federal en el caso de las confederaciones nacionales, los siguientes 
requisitos: 

a) Acuerdo constitutivo y carta orgánica de la confederación; 

b) Nombre adoptado; 

c) Declaración de principios y programa o bases de acción política 

conjunta, sancionados por la asamblea de fundación y constitución; 
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d) Acta de designación de las autoridades; 

e) Domicilio de la confederación y acta de designación de los 
apoderados; 

f) Libros a que se refiere el artículo 37, dentro de los dos (2) meses de 

obtenido el reconocimiento a los fines de su rúbrica. 

Para participar en las elecciones generales como confederación deberán 

haber solicitado su reconocimiento ante el juez federal con competencia 
electoral competente hasta sesenta (60) días antes del plazo previsto 

para las elecciones primarias respectivas. 

ARTÍCULO 8º — Incorpórase como artículo 10 ter de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, 23.298, el siguiente:  

Artículo 10 ter: Todo partido político debidamente inscrito, puede 
fusionarse con uno o varios partidos políticos presentando ante el 

juzgado federal con competencia electoral del distrito de su fundación: 

a) El acuerdo de fusión suscrito que se complementará con un 
documento en el que conste nombre, domicilio y matrícula de los 

firmantes; 

b) Actas de los órganos competentes de los partidos que se fusionan de 

las que surja la voluntad de la fusión; 

c) El resto de los requisitos establecido en los incisos b) a f) del artículo 
7º de la presente ley; 

d) Constancia de la publicación del acuerdo de fusión en el boletín oficial 
del distrito de fundación de los partidos que se fusionan, por tres (3) 

días, y en la que conste que, en caso de oposición, la misma deberá 
presentarse en el juzgado con competencia electoral del distrito de 

fundación dentro de los veinte (20) días de la publicación. 

El juzgado federal electoral competente verificará que la suma de los 
afiliados a los partidos que se fusionan alcanza el mínimo establecido del 

cuatro por mil (4‰) de los electores inscriptos en el padrón electoral 

del distrito respectivo. 

El partido político resultante de la fusión, gozará de personería jurídico-
política desde su reconocimiento por el juez federal electoral 

competente, y se constituirá a todo efecto legal como sucesor de los 
partidos fusionados, tanto en sus derechos, como obligaciones 
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patrimoniales, sin perjuicio de subsistir la responsabilidad personal que 

les corresponda a las autoridades y otros responsables de los partidos 
fusionados por actos o hechos anteriores a la fusión. 

Se considerarán afiliados al nuevo partido político, todos los electores 
que a la fecha de la resolución judicial que reconoce la fusión, lo 

hubiesen sido de cualquiera de los partidos políticos fusionados, salvo 
que hubieren manifestado oposición en el plazo establecido 

precedentemente. 

ARTÍCULO 9º — Modifícase el artículo 25 de la Ley Orgánica de los 

Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 25: La calidad de afiliado se adquiere a partir de la resolución 

de los organismos partidarios competentes que aprueban la solicitud 
respectiva, o automáticamente en el caso que el partido no la 

considerase dentro de los quince (15) días hábiles de haber sido 
presentada. La resolución de rechazo debe ser fundada y será recurrible 

ante el juez federal con competencia electoral del distrito que 
corresponda. Una ficha de afiliación se entregará al interesado, otra será 

conservada por el partido y las dos (2) restantes se remitirán a la 

justicia federal con competencia electoral. 

ARTÍCULO 10. — Incorpórase como artículo 25 bis de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, 23.298, el siguiente: 

Artículo 25 bis: La afiliación se extingue por renuncia, expulsión o 

violación de lo dispuesto en los artículos 21 y 24, debiendo cursarse la 

comunicación correspondiente al juez federal con competencia electoral. 

ARTÍCULO 11. — Incorpórase como artículo 25 ter de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, 23.298, el siguiente: 

Artículo 25 ter: No puede haber doble afiliación. Es condición para la 

afiliación a un partido la renuncia previa expresa a toda otra afiliación 

anterior. 

ARTÍCULO 12. — Incorpórase como artículo 25 quáter de la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la 

siguiente manera: 

Artículo 25 quáter: Los ciudadanos pueden formalizar su renuncia por 

telegrama gratuito o personalmente ante la secretaría electoral del 
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distrito que corresponda. A tal fin se establece en todo el territorio de la 

República Argentina un servicio de telegrama gratuito para el remitente, 
para efectivizar las renuncias a partidos políticos. El gasto que demande 

este servicio será cargado, mediante el sistema sin previo pago, a la 

cuenta del Ministerio del Interior. El juzgado federal con competencia 
electoral una vez notificado de la renuncia a una afiliación, deberá darla 

de baja y comunicarlo al partido al cual ha renunciado. 

ARTÍCULO 13. — Modifícase el artículo 26 de la Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 26: El registro de afiliados es público y está constituido por el 

ordenamiento actualizado de las fichas de afiliación a que se refieren los 
artículos anteriores. Su organización y funcionamiento corresponde a los 

partidos políticos y a la justicia federal con competencia electoral. 

Los electores tienen derecho a conocer la situación respecto de su 
afiliación. La Cámara Nacional Electoral arbitrará un mecanismo para 

que los electores puedan conocer su situación individual respecto de la 
misma restringiendo el acceso de terceros a estos datos. 

ARTÍCULO 14. — Modifícase el artículo 29 de la Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 29: La elección de autoridades partidarias se llevará a cabo 
periódicamente, de acuerdo a sus cartas orgánicas, subsidiariamente 

por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos o por la legislación electoral. 

Para la designación de candidatos a cargos electivos nacionales se 
aplicará el sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y 

obligatorias, en todo el territorio de la Nación, para un mismo día y para 
todos los partidos políticos, de conformidad con lo establecido en la ley 

respectiva. 

ARTÍCULO 15. — Modifícase el artículo 33 de la Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 33: No podrán ser precandidatos en elecciones primarias ni 

candidatos en elecciones generales a cargos públicos electivos 
nacionales, ni ser designados para ejercer cargos partidarios: 
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a) Los excluidos del padrón electoral como consecuencia de 

disposiciones legales vigentes; 

b) El personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la 

Nación en actividad o en situación de retiro, cuando hayan sido llamados 
a prestar servicios; 

c) El personal superior y subalterno de las fuerzas de seguridad de la 

Nación y de las provincias, en actividad o retirados llamados a prestar 
servicios; 

d) Los magistrados y funcionarios permanentes del Poder Judicial 
nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

tribunales de faltas municipales; 

e) Los que desempeñaren cargos directivos o fueren apoderados de 
empresas concesionarias de servicios y obras públicas de la Nación, 

provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipalidades o 

entidades autárquicas o descentralizadas o de empresas que exploten 
juegos de azar; 

f) Las personas con auto de procesamiento por genocidio, crímenes de 

lesa humanidad o crímenes de guerra, hechos de represión ilegal 
constitutivos de graves violaciones de derechos humanos, torturas, 

desaparición forzada de personas, apropiación de niños y otras 
violaciones graves de derechos humanos o cuyas conductas criminales 

se encuentren prescriptas en el Estatuto de Roma como crímenes de 
competencia de la Corte Penal Internacional, por hechos acaecidos entre 

el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983; 

g) Las personas condenadas por los crímenes descriptos en el inciso 

anterior aun cuando la resolución judicial no fuere susceptible de 
ejecución.  

Los partidos políticos no podrán registrar candidatos a cargos públicos 

electivos para las elecciones nacionales en violación a lo establecido en 

el presente artículo. 

ARTÍCULO 16. — Modifícase el artículo 50 de la Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 50: Son causas de caducidad de la personalidad política de los 

partidos: 
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a) La no realización de elecciones partidarias internas durante el término 

de cuatro (4) años; 

b) La no presentación a dos (2) elecciones nacionales consecutivas; 

c) No alcanzar en dos (2) elecciones nacionales sucesivas el dos por 

ciento (2%) del padrón electoral del distrito que corresponda; 

d) La violación de lo determinado en los artículos 7º, inciso e) y 37, 

previa intimación judicial;  

e) No mantener la afiliación mínima prevista por los artículos 7º y 7º 
ter; 

f) No estar integrado un partido nacional por al menos cinco (5) partidos 
de distrito con personería vigente; 

g) La violación a lo dispuesto en los incisos f) y g) del artículo 33 de la 

presente ley. 

ARTÍCULO 17. — Modifícase el artículo 53 de la Ley Orgánica de los 

Partidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 53: En caso de declararse la caducidad de la personería jurídico-

política de un partido, podrá ser solicitada nuevamente, a partir de la 
fecha de su caducidad y luego de celebrada la primera elección nacional, 

cumpliendo con lo dispuesto en el título II, previa intervención del 
procurador fiscal federal. 

El partido extinguido por sentencia firme no podrá ser reconocido 
nuevamente con el mismo nombre, la misma carta orgánica, declaración 

de principios, programa o bases de acción política, por el término de seis 
(6) años, a partir de la fecha de la sentencia. 

Por el mismo término los juzgados federales con competencia electoral 

de cada distrito no podrán registrar nuevos partidos integrados por ex 
afiliados a un mismo partido político declarado caduco que representen 

más del cincuenta por ciento (50%) de las afiliaciones requeridas para la 

constitución del nuevo partido. 
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TÍTULO II 

Primarias abiertas, simultáneas y obligatorias 

CAPÍTULO I 

Agrupaciones políticas 

ARTÍCULO 18. — Entiéndese por agrupaciones políticas a los partidos 

políticos, confederaciones y alianzas participantes en el proceso 
electoral. En adelante, se denomina elecciones primarias a las elecciones 

primarias abiertas, simultáneas y obligatorias. 

ARTÍCULO 19. — Todas las agrupaciones políticas procederán en forma 

obligatoria a seleccionar sus candidatos a cargos públicos electivos 
nacionales y de parlamentarios del Mercosur mediante elecciones 

primarias, en forma simultánea, en todo el territorio nacional, en un solo 
acto electivo, con voto secreto y obligatorio, aun en aquellos casos en 

que se presentare una sola lista. 

La justicia nacional electoral entenderá en todo lo relacionado a los 
actos y procedimientos electorales referentes a dichas elecciones. La 

Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior prestará la 
colaboración que le requiera en la organización de las elecciones 

primarias. 

A los efectos de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y 

obligatorias, los juzgados federales con competencia electoral ejercerán 
las funciones conferidas por el Código Electoral Nacional a las Juntas 

Electorales Nacionales en todo lo que no se contradiga expresamente 
con la presente ley. 

Las decisiones de los jueces federales con competencia electoral serán 
apelables ante la Cámara Nacional Electoral en el plazo de veinticuatro 

(24) horas de su notificación, fundándose en el mismo acto. Contra las 
decisiones de la Cámara Nacional Electoral sólo procede deducirse 

recurso extraordinario dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
notificadas. Ni su interposición, ni su concesión suspenderán el 

cumplimiento de la sentencia, salvo que así se disponga. 

En todo lo que no se encuentre modificado en el presente título se 
aplicarán las normas, procedimientos y sanciones establecidas en el 

Código Electoral Nacional Ley 19.945 y en la Ley de Financiamiento de 

los Partidos Políticos, 26.215.  
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ARTÍCULO 20. — La convocatoria a elecciones primarias la realizará el 

Poder Ejecutivo nacional con una antelación no menor a los noventa 
(90) días previos a su realización. 

Las elecciones previstas en el artículo anterior deben celebrarse el 
segundo domingo de agosto del año en que se celebren las elecciones 

generales previstas en el artículo 53 del Código Electoral Nacional. 

ARTÍCULO 21. — La designación de los precandidatos es exclusiva de 
las agrupaciones políticas, debiendo respetar las respectivas cartas 

orgánicas, los requisitos establecidos en la Constitución Nacional, la Ley 

Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el Código Electoral Nacional y 
en la presente ley. 

Los partidos pueden reglamentar la participación de extrapartidarios en 

sus cartas orgánicas.  

Cada agrupación política determinará los requisitos para ser 

precandidato por las mismas. 

Las precandidaturas a senadores, diputados nacionales y parlamentarios 
del Mercosur, deberán estar avaladas por un número de afiliados no 

inferior al dos por mil (2‰) del total de los inscritos en el padrón 
general de cada distrito electoral, hasta el máximo de un millón 

(1.000.000), o por un número mínimo de afiliados a la agrupación 
política o partidos que la integran, equivalente al dos por ciento (2%) 

del padrón de afiliados de la agrupación política o de la suma de los 
padrones de los partidos que la integran, en el caso de las alianzas, del 

distrito respectivo, hasta un máximo de cien mil (100.000), el que sea 

menor.  

Las precandidaturas a presidente y vicepresidente de la Nación deberán 
estar avaladas por un número de afiliados no inferior al uno por mil 

(1‰) del total de los inscritos en el padrón general, domiciliados en al 
menos cinco (5) distritos, o al uno por ciento (1%) del padrón de 

afiliados de la agrupación política o de la suma de los padrones de los 
partidos que la integran, en el caso de las alianzas, de cinco (5) distritos 

a su elección en los que tenga reconocimiento vigente, el que sea 
menor. 

Ningún afiliado podrá avalar más de una (1) lista. 
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ARTÍCULO 22. — Los precandidatos que se presenten en las elecciones 

primarias sólo pueden hacerlo en las de una (1) sola agrupación política, 
y para una (1) sola categoría de cargos electivos. 

CAPÍTULO II 

Electores 

ARTÍCULO 23. — En las elecciones primarias deben votar todos los 

electores, de acuerdo al registro de electores confeccionado por la 
justicia nacional electoral. 

 
Para las elecciones primarias se utilizará el mismo padrón que para la 

elección general en el que constarán las personas que cumplan dieciséis 
(16) años de edad hasta el día de la elección general. 

 
El elector votará en el mismo lugar en las dos (2) elecciones, salvo 

razones excepcionales o de fuerza mayor, de lo cual se informará 
debidamente por los medios masivos de comunicación. 

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012) 

ARTÍCULO 24. — Los electores deben emitir un (1) solo voto por cada 
categoría de cargos a elegir, pudiendo optar por distintas listas de 

diferentes agrupaciones políticas. 

Se dejará constancia en el documento cívico de conformidad con el 

artículo 95 del Código Electoral Nacional. 

CAPÍTULO III 

Presentación y oficialización de listas 

ARTÍCULO 25. — Hasta cincuenta y cinco (55) días antes de las 

elecciones primarias las agrupaciones políticas podrán solicitar al 
juzgado federal con competencia electoral que corresponda la asignación 

de colores para las boletas a utilizar en las elecciones primarias y la 
elección general. Las boletas de todas las listas de una misma 

agrupación tendrán el mismo color que no podrá repetirse con el de 
otras agrupaciones, salvo el blanco. Aquellas que no hayan solicitado 

color, deberán utilizar en las boletas de todas sus listas el color blanco. 
En el caso de las agrupaciones nacionales, el juzgado federal con 

competencia electoral de la Capital Federal asignará los colores que 

serán utilizados por todas las agrupaciones de distrito de cada 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204176
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agrupación nacional, comunicándolo a los juzgados electorales de 

distrito para que esos colores no sean asignados a otras agrupaciones. 

ARTÍCULO 26. — Las juntas electorales partidarias se integrarán, 

asimismo, con un (1) representante de cada una de las listas 
oficializadas. 

Las listas de precandidatos se deben presentar ante la junta electoral de 

cada agrupación hasta cincuenta (50) días antes de la elección primaria 
para su oficialización. Las listas deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y 

suplentes a seleccionar, respetando el porcentaje mínimo de 
precandidatos de cada sexo de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

24.012 y su decreto reglamentario; 

b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación 

de la postulación suscritas por el precandidato, indicación de domicilio, 
número de documento nacional de identidad, libreta de enrolamiento o 

libreta cívica, y declaración jurada de reunir los requisitos 
constitucionales y legales pertinentes; 

c) Designación de apoderado y responsable económico-financiero de 

lista, a los fines establecidos en la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos, y constitución de domicilio especial en la ciudad asiento de la 

junta electoral de la agrupación; 

d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá 

contener el nombre de personas vivas, de la agrupación política, ni de 
los partidos que la integraren; 

e) Avales establecidos en el artículo 21 de la presente ley; 

f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista 
comprometiéndose a respetar la plataforma electoral de la lista; 

g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la 

difundirá. 

Las listas podrán presentar copia de la documentación descrita 

anteriormente ante la justicia electoral. 

ARTÍCULO 27. — Presentada la solicitud de oficialización, la junta 
electoral de cada agrupación verificará el cumplimiento de las 
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condiciones establecidas en la Constitución Nacional, la Ley de Partidos 

Políticos, el Código Electoral Nacional, Ley 24.012, la carta orgánica 
partidaria y, en el caso de las alianzas, de su reglamento electoral. A tal 

efecto podrá solicitar la información necesaria al juzgado federal con 

competencia electoral del distrito, que deberá evacuarla dentro de las 
veinticuatro (24) horas desde su presentación. 

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentadas las solicitudes 

de oficialización la junta electoral partidaria dictará resolución fundada 
acerca de su admisión o rechazo, y deberá notificarla a las listas 

presentadas dentro de las veinticuatro (24) horas. 

Cualquiera de las listas podrá solicitar la revocatoria de la resolución, la 

que deberá presentarse por escrito y fundada ante la junta electoral 
dentro de las veinticuatro (24) horas de serle notificada. La junta 

electoral deberá expedirse dentro de las veinticuatro (24) horas de su 
presentación.  

La solicitud de revocatoria podrá acompañarse del de apelación 

subsidiaria en base a los mismos fundamentos. Ante el rechazo de la 
revocatoria planteada la junta electoral elevará el expediente sin más al 

juzgado federal con competencia electoral del distrito correspondiente 

dentro de las veinticuatro (24) horas del dictado de la resolución 
confirmatoria.  

Todas las notificaciones de las juntas electorales partidarias pueden 

hacerse indistintamente: en forma personal ante ella, por acta notarial, 
por telegrama con copia certificada y aviso de entrega, por carta 

documento con aviso de entrega, o por publicación en el sitio web oficial 
de cada agrupación política. 

ARTÍCULO 28. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
resolución de la junta electoral de la agrupación puede ser apelada por 

cualquiera de las listas de la propia agrupación ante los juzgados con 
competencia electoral del distrito que corresponda dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolución, fundándose 
en el mismo acto. 

Los juzgados deberán expedirse en un plazo máximo de setenta y dos 

(72) horas. 

La resolución de los jueces de primera instancia podrá ser apelada ante 

la Cámara Nacional Electoral dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
de serle notificada la resolución, fundándose en el mismo acto. El 
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juzgado federal con competencia electoral de primera instancia deberá 

elevar el expediente a la Cámara Nacional Electoral dentro de las 
veinticuatro (24) horas de interpuesto el recurso. 

La Cámara deberá expedirse en un plazo máximo de setenta y dos (72) 
horas desde su recepción. 

ARTÍCULO 29. — Tanto la solicitud de revocatoria como los recursos 

interpuestos contra las resoluciones que rechacen la oficialización de 
listas serán concedidos con efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 30. — La resolución de oficialización de las listas una vez 
que se encuentra firme, será comunicada por la junta electoral de la 

agrupación, dentro de las veinticuatro (24) horas, al juzgado federal con 
competencia electoral que corresponda, el que a su vez informará al 

Ministerio del Interior a los efectos de asignación de aporte, espacios 
publicitarios y franquicias que correspondieren. 

En idéntico plazo hará saber a las listas oficializadas que deberán 
nombrar un representante para integrar la junta electoral partidaria. 

CAPÍTULO IV 

Campaña electoral 

ARTÍCULO 31. — La campaña electoral de las elecciones primarias se 
inicia treinta (30) días antes de la fecha del comicio. La publicidad 

electoral audiovisual puede realizarse desde los veinte (20) días 
anteriores a la fecha de las elecciones primarias. En ambos casos 

finalizan cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del acto 
eleccionario. 

ARTÍCULO 32. — La Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional debe prever para el año en que se realicen las elecciones 

primarias un monto a distribuir entre las agrupaciones políticas que 
presenten candidaturas equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del 

que les corresponderá, por aporte de campaña para las elecciones 
generales. 

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior otorgará a cada 

agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente 
a una (1) boleta por elector. 
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Ambos aportes serán distribuidos a las agrupaciones partidarias de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos. 

A su vez, serán distribuidos por la agrupación Política entre las listas de 
precandidatos oficializados en partes iguales. 

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior publicará los 

aportes que correspondan a cada agrupación política.  

Las agrupaciones políticas cuarenta (40) días antes de las elecciones 

primarias, designarán un (1) responsable económico-financiero ante la 
Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior. 

ARTÍCULO 33. — Los gastos totales de cada agrupación política para 

las elecciones primarias, no pueden superar el cincuenta por ciento 
(50%) del límite de gastos de campaña para las elecciones generales. 

Las listas de cada una de las agrupaciones políticas tendrán el mismo 
límite de gastos, los que en su conjunto no podrán superar lo 

establecido precedentemente. 

Por la lista interna que excediere el límite de gastos dispuesto 
precedentemente, serán responsables solidariamente y pasibles de una 

multa de hasta el cuádruplo del monto en que se hubiere excedido, los 

precandidatos y el responsable económico-financiero designado. 

ARTÍCULO 34. — Las agrupaciones políticas y sus listas internas no 
pueden contratar en forma privada, publicidad en emisoras de 

radiodifusión televisiva o sonora abierta o por suscripción para las 
elecciones primarias.  

Si una agrupación política contratara publicidad en emisoras de 
radiodifusión televisiva o sonora abierta o por suscripción, será 

sancionada con la pérdida del derecho de recibir contribuciones, 
subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo 

de uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos para el financiamiento público 
de las campañas electorales por una (1) a dos (2) elecciones de 

aplicación en la elección general correspondiente.  

Si una emisora, ya sea televisiva o sonora, contratara o emitiera 
publicidad electoral, en violación al presente artículo, será considerado 

falta grave, siendo pasibles de las sanciones previstas por el artículo 106 
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de la Ley 26.522, notificándose a sus efectos a la Autoridad Federal de 

Servicios de Comunicación Audiovisual.  

Los precandidatos y el responsable económico-financiero de la lista 

interna que contrataren publicidad en violación al primer párrafo del 
presente artículo, serán solidariamente responsables y pasibles de una 

multa de hasta el cuádruplo del valor de la contratación realizada. 

ARTÍCULO 35. — La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 
Interior distribuirá por sorteo público con citación a las agrupaciones 

políticas que participen en las elecciones primarias, los espacios de 

publicidad electoral en emisoras de radiodifusión, sonoras, televisivas 
abiertas y por suscripción, según lo dispuesto en la Ley de 

Financiamiento de los Partidos Políticos.  

Las agrupaciones políticas distribuirán, a su vez, tales espacios en 
partes iguales entre las listas internas oficializadas. 

ARTÍCULO 36. — Veinte (20) días después de finalizada la elección 
primaria, el responsable económico-financiero de cada lista interna que 

haya participado de la misma, deberá presentar ante el responsable 
económico-financiero de la agrupación política, un informe final 

detallado sobre los aportes públicos y privados recibidos con indicación 
de origen, monto, nombre y número de documento cívico del donante, 

así como los gastos realizados durante la campaña electoral. El informe 
debe contener lo dispuesto en la Ley de Financiamiento de los Partidos 

Políticos, para las campañas generales. 

La no presentación del informe previsto en el párrafo anterior, hará 

pasible solidariamente a los precandidatos y al responsable económico-
financiero de la lista interna, de una multa equivalente al cero coma dos 

por ciento (0,2%) del total de los fondos públicos recibidos por cada día 
de mora en la presentación.  

Una vez efectuada la presentación del informe final por la agrupación 

política en los términos del siguiente artículo, el responsable económico-
financiero de la lista interna deberá presentar el informe final ante el 

juzgado federal con competencia electoral que corresponda, para su 
correspondiente evaluación y aprobación. 

Transcurridos noventa (90) días del vencimiento del plazo para la 
presentación del informe final por el responsable económico-financiero 

de la lista interna ante la agrupación política, el juez federal con 
competencia electoral podrá disponer la aplicación de una multa a los 
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precandidatos y al responsable económico-financiero, solidariamente, de 

hasta el cuádruplo de los fondos públicos recibidos, y la inhabilitación de 
los candidatos de hasta dos (2) elecciones. 

ARTÍCULO 37. — Treinta (30) días después de finalizada la elección 
primaria, cada agrupación política que haya participado de la misma, 

debe realizar y presentar ante el juzgado federal con competencia 
electoral que corresponda, un informe final detallado sobre los aportes 

públicos recibidos y privados, discriminados por lista interna con 
indicación de origen y monto, así como los gastos realizados por cada 

lista, durante la campaña electoral. El informe debe contener lo 
dispuesto para las campañas generales regulado en la Ley de 

Financiamiento de los Partidos Políticos, y será confeccionado en base a 
la información rendida por las listas internas que cumplieren con lo 

dispuesto en el artículo precedente, indicándose asimismo las que no lo 

hubieren hecho. 

El incumplimiento de la presentación del informe final de campaña, en la 
fecha establecida, facultará al juez a aplicar una multa equivalente al 

cero coma dos por ciento (0,2%), del total de los fondos públicos que le 
correspondan a la agrupación política en la próxima distribución del 

fondo partidario permanente, por cada día de mora en la presentación. 
Transcurridos noventa (90) días, desde el vencimiento del plazo de que 

se trata, el juez interviniente podrá disponer la suspensión cautelar de 
todos los aportes públicos notificando su resolución a la Dirección 

Nacional Electoral del Ministerio del Interior. 

CAPÍTULO V 

Boleta de sufragio 

ARTÍCULO 38. — Las boletas de sufragio tendrán las características 
establecidas en el Código Electoral Nacional. 

Serán confeccionadas e impresas por cada agrupación política que 

participe de las elecciones primarias, de acuerdo al modelo de boleta 
presentado por cada lista interna. 

Además de los requisitos establecidos en el Código Electoral Nacional, 
cada sección deberá contener en su parte superior tipo y fecha de la 

elección, denominación y letra de la lista interna.  

Cada lista interna presentará su modelo de boleta ante la junta electoral 
de la agrupación política dentro de los tres (3) días posteriores a la 
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oficialización de las precandidaturas, debiendo aquélla oficializarla 

dentro de las veinticuatro (24) horas de su presentación. Producida la 
oficialización la junta electoral de la agrupación política, someterá, 

dentro de las veinticuatro (24) horas, a la aprobación formal de los 

juzgados con competencia electoral del distrito que corresponda, los 
modelos de boletas de sufragios de todas las listas que se presentarán 

en las elecciones primarias, con una antelación no inferior a treinta (30) 
días de la fecha de la realización de las elecciones primarias. 

CAPÍTULO VI 

Elección y escrutinio 

ARTÍCULO 39. — Los lugares de ubicación de las mesas de votación y 
las autoridades de las mismas deberán ser coincidentes para las 

elecciones primarias y las elecciones generales que se desarrollen en el 
mismo año, salvo modificaciones imprescindibles. 

La Cámara Nacional Electoral elaborará dos (2) modelos uniformes de 
actas de escrutinio, para las categorías presidente y vicepresidente, el 

primero y diputados y senadores el segundo, en base a los cuales los 
juzgados federales con competencia electoral confeccionarán las actas a 

utilizar en las elecciones primarias de sus respectivos distritos. En ellos 
deberán distinguirse sectores con el color asignado a cada agrupación 

política, subdivididos a su vez de acuerdo a las listas internas que se 
hayan presentado, consignándose los resultados por lista y por 

agrupación para cada categoría. 

Para la conformación de las mesas, la designación de sus autoridades, la 

compensación en concepto de viático por su desempeño, la realización 
del escrutinio y todo lo relacionado con la organización de las elecciones 

primarias, se aplicarán las normas pertinentes del Código Electoral 
Nacional.  

ARTÍCULO 40. — En cuanto al procedimiento de escrutinio, además de 

lo establecido en el Código Electoral Nacional, se tendrá en cuenta que: 

a) Si en un sobre aparecieren dos (2) o más boletas oficializadas 

correspondientes a la misma lista y categoría, se computará sólo una de 
ellas, destruyéndose las restantes; 

b) Se considerarán votos nulos cuando se encontraren en el sobre dos 

(2) o más boletas de distintas listas, en la misma categoría, aunque 
pertenezcan a la misma agrupación política. 
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ARTÍCULO 41. — Las listas internas de cada agrupación política 

reconocida pueden nombrar fiscales para que los representen ante las 
mesas receptoras de votos. También podrán designar fiscales generales 

por sección que tendrán las mismas facultades y estarán habilitados 

para actuar simultáneamente con el fiscal acreditado ante cada mesa. 
Salvo lo dispuesto con referencia al fiscal general en ningún caso se 

permitirá la actuación simultánea en una mesa de más de un (1) fiscal 
por lista interna de cada agrupación política. 

Respecto a la misión, requisitos y otorgamiento de poderes a fiscales y 

fiscales generales se regirán por lo dispuesto en el Código Electoral 
Nacional. 

ARTÍCULO 42. — Concluida la tarea del escrutinio provisorio por las 
autoridades de mesa se consignará en el acta de cierre, la hora de 

finalización del comicio, número de sobres, número total de sufragios 
emitidos, y el número de sufragios para cada lista interna de cada 

agrupación política en letras y números.  

Asimismo deberá contener: 

a) Cantidad, en letras y números, de votos totales emitidos para cada 

agrupación política y los logrados por cada una de las listas internas por 
categorías de cargos, el número de votos nulos, así como los recurridos, 

impugnados y en blanco;  

b) El nombre del presidente, el suplente y fiscales por las listas que 
actuaron en la mesa con mención de los que estuvieron presentes en el 

acta del escrutinio o las razones de su ausencia;  

c) La mención de las protestas que formulen los fiscales sobre el 

desarrollo del acto eleccionario y las que hagan con referencia al 
escrutinio.  

El acta de escrutinio debe ser firmada por las autoridades de la mesa y 

los fiscales. Si alguno de éstos no estuviera presente o no hubiere 

fiscales nombrados o se negaren a firmar, el presidente dejará 
constancia circunstanciada de estos hechos. Además del acta referida y 

con los resultados extraídos de la misma el presidente de mesa 
extenderá a los fiscales que lo soliciten un certificado de escrutinio que 

será suscripto por él, por los suplentes y los fiscales, dejándose 
constancia circunstanciada si alguien se niega a firmarlo. 
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El fiscal que se ausente antes de la clausura de los comicios señalará la 

hora y motivo del retiro y en caso de negarse a ello, se hará constar 
esta circunstancia firmando otro de los fiscales presentes o la autoridad 

electoral. Asimismo, se dejará constancia de su reintegro en caso de que 

éste se produzca. 

ARTÍCULO 43. — Una vez suscritas el acta de cierre, las actas de 
escrutinio y los certificados de escrutinio para los fiscales, el presidente 

de mesa comunicará el resultado del escrutinio de su mesa al juzgado 
federal con competencia electoral que corresponde y a la Dirección 

Nacional Electoral del Ministerio del Interior, mediante un telegrama 
consignando los resultados de cada lista interna de cada respectiva 

agrupación política según el modelo que confeccione el correo oficial, y 
apruebe el juzgado federal con competencia electoral, a efectos de su 

difusión preliminar. 

CAPÍTULO VII 

Proclamación de los candidatos 

ARTÍCULO 44. — La elección de los candidatos a presidente y 
vicepresidente de la Nación de cada agrupación se hará mediante 

fórmula en forma directa y a simple pluralidad de sufragios.  

Las candidaturas a senadores se elegirán por lista completa a simple 
pluralidad de votos. En la elección de diputados nacionales, y 

parlamentarios del Mercosur, cada agrupación política para integrar la 
lista definitiva aplicará el sistema de distribución de cargos que 

establezca cada carta orgánica partidaria o el reglamento de la alianza 

partidaria. 

Los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito 
efectuarán el escrutinio definitivo de las elecciones primarias de las 

agrupaciones políticas de su distrito, y comunicarán los resultados: 

a) En el caso de la categoría presidente y vicepresidente de la Nación, a 

la Cámara Nacional Electoral, la que procederá a hacer la sumatoria de 
los votos obtenidos en todo el territorio nacional por los precandidatos 

de cada una de las agrupaciones políticas, notificándolos a las juntas 
electorales de las agrupaciones políticas nacionales; 

b) En el caso de las categorías senadores y diputados nacionales, a las 

juntas electorales de las respectivas agrupaciones políticas, para que 
conformen la lista ganadora. 
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Las juntas electorales de las agrupaciones políticas notificadas de 

acuerdo a lo establecido precedentemente, efectuarán la proclamación 
de los candidatos electos, y la notificarán en el caso de la categoría 

presidente y vicepresidente de la Nación al juzgado federal con 

competencia electoral de la Capital Federal, y en el caso de las 
categorías senadores y diputados nacionales, a los juzgados federales 

con competencia electoral de los respectivos distritos.  

Los juzgados con competencia electoral tomarán razón de los candidatos 
así proclamados, a nombre de la agrupación política y por la categoría 

en la cual fueron electos. Las agrupaciones políticas no podrán intervenir 
en los comicios generales bajo otra modalidad que postulando a los que 

resultaron electos y por las respectivas categorías, en la elección 
primaria, salvo en caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad.  

ARTÍCULO 45. — Sólo podrán participar en las elecciones generales, 
las agrupaciones políticas que para la elección de senadores, diputados 

de la Nación y parlamentarios del Mercosur, hayan obtenido como 
mínimo un total de votos, considerando los de todas sus listas internas, 

igual o superior al uno y medio por ciento (1,5%) de los votos 
válidamente emitidos en el distrito de que se trate para la respectiva 

categoría.  

Para la categoría de presidente y vicepresidente se entenderá el uno y 

medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en todo el 
territorio nacional. 

ARTÍCULO 46. — Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

que adopten un sistema de elecciones primarias, abiertas, obligatorias y 
simultáneas, podrán realizarlas, previa adhesión, simultáneamente con 

las elecciones primarias establecidas en esta ley, bajo las mismas 
autoridades de comicio y de escrutinio, en la forma que establezca la 

reglamentación, aplicándose en lo pertinente, las disposiciones de la Ley 

15.262. 
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TÍTULO III 

Financiamiento de las campañas electorales 

CAPÍTULO UNICO 

Disposiciones generales del financiamiento de 

las campañas 

ARTÍCULO 47. — Modifícase el artículo 5º de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 5º: Financiamiento público. El Estado contribuye al normal 
funcionamiento de los partidos políticos reconocidos en las condiciones 

establecidas en esta ley. 

Con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las siguientes 
actividades: 

a) Desenvolvimiento institucional; 

b) Capacitación y formación política; 

c) Campañas electorales primarias y generales. 

Se entiende por desenvolvimiento institucional todas las actividades 

políticas, institucionales y administrativas derivadas del cumplimiento de 
la Ley 23.298, la presente ley y la carta orgánica partidaria, así como la 

actualización, sistematización y divulgación doctrinaria a nivel nacional o 
internacional. 

ARTÍCULO 48. — Modificase el artículo 27 de la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 27: Responsables. En forma previa al inicio de la campaña 
electoral, las agrupaciones políticas, que presenten candidaturas a 

cargos públicos electivos deben designar dos (2) responsables 
económico-financieros, que cumplan los requisitos previstos en el 

artículo 18 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, 

quienes serán solidariamente responsables con el tesorero, por el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas 
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aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal 

con competencia electoral correspondiente, y al Ministerio del Interior. 

ARTÍCULO 49. — Modifícase el artículo 29 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 29: Constitución de fondo fijo. Las erogaciones que por su 

monto sólo puedan ser realizadas en efectivo, se instrumentarán a 
través de la constitución de un fondo fijo. Cada gasto que se realice 

utilizando el fondo fijo debe contar con la constancia prevista en el 

artículo siguiente y la documentación respaldatoria de dicho gasto. 

ARTÍCULO 50. — Modifícase el primer párrafo del artículo 30 de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda 

redactado de la siguiente manera:  

Artículo 30: Constancia de operación. Todo gasto que se efectúe con 

motivo de la campaña electoral, superior a un mil (1.000) módulos 
electorales deberá documentarse, sin perjuicio de la emisión de los 

instrumentos fiscales ordinarios, a través de una "constancia de 
operación para campaña electoral", en la que deberán constar los 

siguientes datos: 

ARTÍCULO 51. — Modifícase el artículo 31 de la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215, y sus modificatorias, el que queda 

redactado de la siguiente manera: 

Artículo 31: Alianzas. Los partidos políticos podrán constituir alianzas 

electorales de acuerdo a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 23.298. 

Al iniciarse la campaña electoral las alianzas electorales en aquellos 
distritos en que presenten candidaturas a cargos públicos electivos 

nacionales deben designar dos (2) responsables económico-financieros 
de campaña, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 27 de la 

presente ley, quienes serán solidariamente responsables con el tesorero, 

por el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. Las 
designaciones deberán ser comunicadas al juez federal con competencia 

electoral correspondiente. 

ARTÍCULO 52. — Modifícase el artículo 34 de la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 
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Artículo 34: Aportes de campaña. La Ley de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el año en que deban desarrollarse 
elecciones nacionales debe determinar el monto a distribuir en concepto 

de aporte extraordinario para campañas electorales. 

Para los años en que deban realizarse elecciones presidenciales, la Ley 

de Presupuesto General de la Administración Nacional debe prever tres 
(3) partidas diferenciadas: una (1) para la elección de presidente, y el 

financiamiento de la segunda vuelta electoral de acuerdo a lo 
establecido en esta ley, la segunda para la elección de senadores 

nacionales y la tercera para la elección de diputados nacionales. Para los 
años en que sólo se realizan elecciones legislativas la Ley de 

Presupuesto General de la Administración Nacional debe prever las dos 
(2) últimas partidas.  

De la misma forma, en los años mencionados debe prever partidas 
análogas por categoría de cargos a elegir para aporte extraordinario de 

campañas electorales para las elecciones primarias, equivalentes al 
cincuenta por ciento (50%) del que se prevé para las campañas 

electorales de las elecciones generales. 

ARTÍCULO 53. — Modifícase el artículo 35 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 35: Aporte impresión de boletas. La Dirección Nacional Electoral 

del Ministerio del Interior otorgará a las agrupaciones políticas que 
oficialicen candidaturas los recursos económicos que les permitan 

imprimir el equivalente a una boleta y media (1,5) por elector registrado 
en cada distrito. 

La justicia nacional electoral informará a la Dirección Nacional Electoral 
del Ministerio del Interior la cantidad de listas oficializadas para la 

elección correspondiente la que efectuará la distribución correspondiente 
por distrito electoral y categoría. 

ARTÍCULO 54. — Modifícase el artículo 36 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado del siguiente 
modo: 

Artículo 36: Distribución de aportes. Los fondos correspondientes al 
aporte para la campaña electoral, tanto para las elecciones primarias 

como para las generales, se distribuirán entre las agrupaciones políticas 
que hayan oficializado listas de candidatos de la siguiente manera: 
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Elecciones presidenciales: 

a) Cincuenta por ciento (50%) del monto asignado por el presupuesto 
en forma igualitaria entre las listas presentadas; 

b) Cincuenta por ciento (50%) del monto asignado por el presupuesto 

se distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos, en proporción al total 
de electores correspondiente a cada uno. Efectuada tal operación, se 

distribuirá a cada agrupación política en forma proporcional a la cantidad 
de votos que el partido hubiera obtenido en la elección general anterior 

para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se 

computará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos 
integrantes en la elección general anterior para la misma categoría. 

Las agrupaciones políticas que participen en la segunda vuelta recibirán 

como aportes para la campaña una suma equivalente al treinta por 
ciento (30%) del mayor aporte de campaña para la primera vuelta. 

Elecciones de diputados: 

El total de los aportes se distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos 
en proporción al total de electores correspondiente a cada uno. 

Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50%) del monto 
resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las 

listas presentadas y el restante cincuenta por ciento (50%), se 
distribuirá a cada partido político, confederación o alianza en forma 

proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la 
elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las 

confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que 

hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general 
anterior para la misma categoría. 

Elecciones de senadores: 

El total de los aportes se distribuirá entre los ocho (8) distritos en 

proporción al total de electores correspondiente a cada uno. Efectuada 

dicha operación, el cincuenta por ciento (50%) del monto resultante 
para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las listas 

presentadas y el restante cincuenta por ciento (50%), se distribuirá a 
cada partido político, confederación o alianza en forma proporcional a la 

cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la elección general 
anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o 

alianzas se computará la suma de los votos que hubieren obtenido los 
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partidos integrantes en la elección general anterior para la misma 

categoría. 

Para el caso de agrupaciones de distrito sin referencia directa nacional 

se les entregará el monto íntegro de los aportes. 

Para las elecciones primarias se aplicarán los mismos criterios de 
distribución entre las agrupaciones políticas que se presenten.  

El Ministerio del Interior publicará la nómina y monto de los aportes por 
todo concepto. 

El Ministerio del Interior depositará los aportes al inicio de la campaña 

una vez oficializadas las listas. 

ARTÍCULO 55. — Modifícase el artículo 40 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado del siguiente 
modo: 

Artículo 40: Destino remanente aportes. El remanente de los fondos 

públicos otorgados en concepto de aporte extraordinario para campaña 
electoral podrá ser conservado por los partidos exclusivamente para ser 

destinado a actividades de capacitación y formación política, debiendo 
dejarse constancia expresa de ello en el informe final de campaña. En 

caso contrario, deberá ser restituido dentro de los noventa (90) días de 

realizado el acto electoral.  

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 65. 

El remanente del aporte de boletas o el total, en caso que no haya 

acreditado el gasto en el informe final de campaña, deberá ser 

reintegrado por las agrupaciones políticas dentro de los noventa (90) 
días de realizado el acto electoral. Vencido ese plazo la Dirección 

Nacional Electoral del Ministerio del Interior procederá a compensar la 
suma adeudada, de los aportes públicos que le correspondan al partido. 

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 62. 

ARTÍCULO 56. — Modifícase el artículo 43 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 
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Artículo 43: Espacios en emisoras de radiodifusión televisiva y sonora 

abierta o por suscripción. Los espacios de publicidad electoral en las 
emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, 

serán distribuidos exclusivamente por la Dirección Nacional Electoral del 

Ministerio del Interior, para todas las agrupaciones políticas que 
oficialicen candidaturas para cargos públicos electivos, para la difusión 

de sus mensajes de campaña.  

Las agrupaciones políticas, así como los candidatos oficializados por 
éstas, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 

terceros espacios en cualquier modalidad de radio o televisión, para 
promoción con fines electorales. 

Asimismo, las emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por 
suscripción, no podrán emitir publicidad electoral que no sea la 

distribuida y autorizada por el Ministerio del Interior. 

En el caso de segunda vuelta se asignará a cada una de las fórmulas el 
cincuenta por ciento (50%) de los espacios asignados al que más 

espacios hubiera recibido en la primera vuelta. 

ARTÍCULO 57. — Incorpórase como capítulo III bis del título III a la 

Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:  

CAPÍTULO III BIS 

De la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual 

Artículo 43 bis: La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior 

distribuirá los espacios de publicidad electoral en los servicios de 
comunicación audiovisual entre las agrupaciones políticas que oficialicen 

precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las 
elecciones generales, para la transmisión de sus mensajes de campaña. 

En relación a los espacios de radiodifusión sonora, los mensajes serán 
emitidos por emisoras de amplitud y emisoras de frecuencia modulada.  

Artículo 43 ter: A efectos de realizar la distribución de los espacios de 
publicidad electoral, en los servicios audiovisuales, la Dirección Nacional 

Electoral del Ministerio del Interior deberá solicitar a la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, con anterioridad al 

inicio de la campaña electoral correspondiente, el listado de los servicios 
televisivos y radiales autorizados por el organismo y su correspondiente 

tiempo de emisión, para la distribución de las pautas. A los efectos de 
esta ley, se entiende por espacio de publicidad electoral, a la cantidad 
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de tiempo asignado a los fines de transmitir publicidad política por parte 

de la agrupación. 

Artículo 43 quáter: De acuerdo a lo establecido en la Ley de Servicios de 

Comunicación Audiovisual 26.522, los servicios de comunicación están 
obligados a ceder el diez por ciento (10%) del tiempo total de 

programación para fines electorales. 

Artículo 43 quinquies: En caso de segunda vuelta electoral por la 
elección de presidente y vicepresidente, las fórmulas participantes 

recibirán el equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los espacios 

recibidos por la agrupación política que más espacios hubiera obtenido 
en la primera vuelta.  

Artículo 43 sexies: La cantidad de los espacios de radiodifusión y los 

espacios en los medios audiovisuales, serán distribuidos tanto para las 
elecciones primarias como para las generales de la siguiente forma:  

a) Cincuenta por ciento (50%) por igual, entre todas las agrupaciones 
políticas que oficialicen precandidatos; 

b) Cincuenta por ciento (50%) restante entre todas las agrupaciones 

políticas que oficialicen precandidaturas, en forma proporcional a la 
cantidad de votos obtenidos en la elección general anterior para la 

categoría diputados nacionales. Si por cualquier causa una agrupación 
política no realizase publicidad en los servicios audiovisuales, no podrá 

transferir bajo ningún concepto, sus minutos asignados a otro 
candidato, o agrupación política para su utilización. 

Artículo 43 septies: La distribución de los horarios y los medios en que 
se transmitirá la publicidad electoral, se realizará por sorteo público, 

para el reparto equitativo. A tal efecto el horario de transmisión será el 
comprendido entre las siete (7:00) horas y la una (1:00) del día 

siguiente. 

En la presente distribución se deberá asegurar a todas las agrupaciones 

políticas que oficialicen listas de candidatos, la rotación en todos los 
horarios y al menos dos (2) veces por semana en horario central en los 

servicios de comunicación audiovisual. Cualquier solicitud de cambio del 
espacio de publicidad electoral, que presentare el servicio de 

comunicación y/o la agrupación política, deberá ser resuelta por la 
Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la presentación de dicha solicitud. La solicitud 
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no implicará la posibilidad de suspender la transmisión de la pauta 

vigente, hasta que se expida el organismo correspondiente.  

En aquellos casos en que la cobertura de los servicios de comunicación 

audiovisual abarque más de un distrito, la Dirección Nacional Electoral 
del Ministerio del Interior deberá garantizar la distribución equitativa de 

estos espacios entre las agrupaciones políticas que compitan en dichos 
distritos. 

Artículo 43 octies: Los gastos de producción de los mensajes para su 

difusión en los servicios de comunicación audiovisual de las 

agrupaciones políticas, serán sufragados con sus propios recursos. 

Artículo 43 nonies: Será obligatorio para las agrupaciones políticas la 
subtitulación de los mensajes que se transmitan en los espacios 

televisivos que se cedan en virtud de esta ley. 

ARTÍCULO 58. — Incorpórase como artículo 44 bis al capítulo IV, del 

título III, de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, 
el siguiente: 

Artículo 44 bis: Financiamiento privado. Constituye financiamiento 

privado de campaña electoral toda contribución en dinero, o estimable 
en dinero, que una persona física efectúe a una agrupación política, 

destinado al financiamiento de gastos electorales. 

Las donaciones de las personas físicas deberán realizarse mediante 

transferencia bancaria, cheque, en efectivo, mediante internet, o 
cualquier otro medio siempre que permita la identificación del donante. 

Dichas contribuciones deben estar respaldadas con los comprobantes 
correspondientes. En el informe final de campaña se deberá informar la 

identificación de las personas que hayan realizado las contribuciones o 
donaciones. 

Queda prohibida toda donación o contribución a una agrupación política 

por personas de existencia ideal. 

ARTÍCULO 59. — Incorpórase como capítulo IV bis del título III a la 

Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:  

CAPÍTULO IV bis 

De las encuestas y sondeos de opinión 
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Artículo 44 ter: La Cámara Nacional Electoral creará un Registro de 

Empresas de Encuestas y Sondeos de Opinión. Aquellas empresas que 
deseen hacer públicas por cualquier medio encuestas de opinión, o 

prestar servicios a las agrupaciones políticas, o a terceros, durante la 

campaña electoral por cualquier medio de comunicación, deberán 
inscribirse en el mismo.  

El registro deberá abrirse con una anterioridad no menor a los treinta 

(30) días antes de la fecha de oficialización de las listas de candidatos. 
Dicha inscripción deberá renovarse ante cada acto eleccionario. 

Durante la duración de la campaña electoral, y ante cada trabajo 
realizado para una agrupación política, o para terceros, las empresas 

deberán presentar ante el registro del distrito correspondiente, un 
informe donde se individualice el trabajo realizado, quién realizó la 

contratación, el monto facturado por trabajo realizado, un detalle 
técnico sobre la metodología científica utilizada, el tipo de encuesta 

realizada, el tamaño y características de la muestra utilizada, 
procedimiento de selección de los entrevistados, el error estadístico 

aplicable y la fecha del trabajo de campo.  

Dicho informe será publicado en el sitio web oficial de la justicia nacional 

electoral para su público acceso por la ciudadanía.  

Aquellas empresas que no se encuentran durante el período inscritas en 
el Registro, no podrán difundir por ningún medio, trabajos de sondeo o 

encuestas de opinión, durante el período de campaña electoral.  

Artículo 44 quáter: Ocho (8) días antes de las elecciones generales, 

ningún medio de comunicación, ya sean éstos audiovisuales, de 
radiodifusión, gráficos, Internet, u otros, podrá publicar resultados de 

encuestas o sondeos de opinión, o pronósticos electorales, ni referirse a 
sus datos. 

Dentro del plazo que la presente ley autoriza para la realización de 

trabajos de sondeos y encuestas de opinión, los medios masivos de 
comunicación deberán citar la fuente de información, dando a conocer el 

detalle técnico del trabajo realizado. 

ARTÍCULO 60. — Modifícase el artículo 45 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 
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Artículo 45: Límite de gastos. En las elecciones nacionales, los gastos 

destinados a la campaña electoral para cada categoría que realice una 
agrupación política, no podrán superar, la suma resultante al multiplicar 

el número de electores habilitados, por un (1) módulo electoral de 

acuerdo al valor establecido en la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional del año respectivo. A efectos de la aplicación de 

lo dispuesto en este artículo, se considerará que ningún distrito tiene 
menos de quinientos mil (500.000) electores. El límite de gastos 

previstos para la segunda vuelta será la mitad de lo previsto para la 
primera vuelta. 

ARTÍCULO 61. — Incorpórase como artículo 45 bis de la Ley de 

Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente: 

Artículo 45 bis: Gasto electoral. A los efectos de esta ley, se entiende 

como gasto electoral toda erogación realizada por una agrupación 
política, efectuada durante el período establecido para la realización de 

la campaña electoral, independientemente de la fecha de efectivo pago 
de cualquier gasto electoral, y aun cuando se encuentren pendientes de 

pago, para el financiamiento de: 

a) Publicidad electoral dirigida, directa o indirectamente, a promover el 

voto para una agrupación política determinada, cualquiera sea el lugar, 
la forma y el medio que utilice; 

b) Las encuestas o sondeos de opinión sobre materias electorales o 

sociales que encarguen los candidatos o las agrupaciones políticas 
durante la campaña electoral; 

c) Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles destinados al 
funcionamiento de los equipos de campaña o a la celebración de actos 

de proselitismo electoral; 

d) El financiamiento de los equipos, oficinas y servicios de los mismos y 
sus candidatos; 

e) Contratación a terceras personas que presten servicios a las 
candidaturas; 

f) Gastos realizados para el desplazamiento de los candidatos, de los 

dirigentes de las agrupaciones políticas y de las personas que presten 
servicios a las candidaturas, como asimismo para el transporte de 

implementos de propaganda; 



383 

 

g) Cualquier otro gasto que no se relacione con el funcionamiento 

permanente del partido.  

ARTÍCULO 62. — Modifícase el artículo 49 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 49: Gastos en publicidad. Quedan expresamente prohibidos los 

gastos de publicidad de campaña por cuenta de terceros.  

Para la contratación de la publicidad electoral que no se encuentre 

alcanzada por la prohibición del artículo 43 será excluyente la 
participación de los responsables económico-financieros de las 

agrupaciones políticas, debiendo refrendar las órdenes respectivas en el 
informe final. 

ARTÍCULO 63. — Derógase el artículo 48 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215. 

ARTÍCULO 64. — Modifícase el artículo 58 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 58: Informe final. Noventa (90) días después de finalizada la 

elección, el tesorero y los responsables económico-financieros de la 

campaña deberán presentar, en forma conjunta, ante la justicia federal 
con competencia electoral del distrito correspondiente, un informe final 

detallado de los aportes públicos y privados recibidos, que deberá 
contener y precisar claramente su naturaleza, origen, nombre y 

documento del donante, destino y monto, así como el total de los gastos 
incurridos con motivo de la campaña electoral, detallados por rubros y 

los comprobantes de egresos con las facturas correspondientes. Deberá 
indicarse también la fecha de apertura y cierre de la cuenta bancaria 

abierta para la campaña para el caso de las alianzas electorales, 
debiendo poner a disposición la correspondiente documentación 

respaldatoria.  

ARTÍCULO 65. — Incorpórase como artículo 58 bis de la Ley de 

Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:  

Artículo 58 bis: Rubros de gastos. En el informe final al que se refiere el 
artículo anterior, se consignarán al menos los siguientes rubros:  

a) Gastos de administración; 



384 

 

b) Gastos de oficina y adquisiciones; 

c) Inversiones en material para el trabajo público de la agrupación 
política incluyendo publicaciones;  

d) Gastos de publicidad electoral; 

e) Gastos por servicios de sondeos o encuestas de opinión; 

f) Servicios de transporte;  

g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas; 

h) Gastos de impresión de boletas; 

i) Otros gastos debidamente fundamentados. 

ARTÍCULO 66. — Incorpóranse como incisos e) y f) al artículo 62 de la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, los siguientes:  

e) Contrataren o adquirieren, por sí o por terceros espacios en cualquier 

modalidad de radio o televisión, para promoción con fines electorales, 
en violación a lo previsto en el artículo 43; 

f) No restituyeren, dentro de los noventa (90) días de realizado el acto 
electoral, el remanente del aporte de boletas o el total, en caso que no 

haya acreditado el gasto en el informe final de campaña. 

ARTÍCULO 67. — Modifícase el artículo 66 de la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 66: Será sancionada con multa de igual monto que la 

contribución o donación y hasta el décuplo de dicho monto, la persona 
física o jurídica que efectuare donaciones a los partidos políticos en 

violación a las prohibiciones que establece el artículo 15 de la presente 
ley. 

Será sancionado con multa de igual monto que la contribución o 

donación y hasta el décuplo de dicho monto, el responsable partidario 
que aceptare o recibiere contribuciones o donaciones a los partidos 

políticos en violación a las prohibiciones que establecen los artículos 15 

y 16 de la presente ley. 
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Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta 

el décuplo de dicho monto, los directores y gerentes o representantes de 
medios de comunicación que aceptaren publicidad en violación a lo 

dispuesto en la presente ley. Asimismo la conducta será considerada 

falta grave y comunicada para su tratamiento a la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual creada por la Ley 26.522. 

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta 

el décuplo de dicho monto los proveedores en general que violen lo 
dispuesto en el artículo 50. 

Las personas físicas, así como los propietarios, directores y gerentes o 
representantes de personas jurídicas que incurran en las conductas 

establecidas en el presente artículo serán pasibles de una pena 
accesoria de inhabilitación de seis (6) meses a diez (10) años, para el 

ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegidos en las elecciones a 
cargos públicos nacionales, y en las elecciones de autoridades de los 

partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y partidarios. 

ARTÍCULO 68. — Modifícase el artículo 67 de la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 67: El incumplimiento en tiempo y forma de la presentación de 

la información prevista en los artículos 22, 23 y 58 facultará al juez a 
aplicar una multa por presentación extemporánea equivalente al cero 

coma dos por ciento (0,2%), por cada día de demora del total de fondos 
públicos que le correspondieren a la agrupación política en la próxima 

distribución del fondo partidario permanente. 

Transcurridos noventa (90) días, del vencimiento del plazo de que se 

trate, el juez interviniente podrá disponer la suspensión cautelar de 
todos los aportes públicos notificando su resolución a la Dirección 

Nacional Electoral del Ministerio del Interior. 

El incumplimiento en tiempo y forma de la presentación del informe 
previsto en el artículo 54 facultará al juez a aplicar una multa por 

presentación extemporánea equivalente al cero coma cero dos por 
ciento (0,02%) por cada día de demora del total de fondos públicos que 

le correspondieren a la agrupación política en la próxima distribución del 

fondo partidario permanente, hasta un máximo de nueve (9) días antes 
del comicio. 
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ARTÍCULO 69. — Incorpórase como artículo 67 bis de la Ley de. 

Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente: 

Artículo 67 bis: Serán sancionadas con la prohibición de inscribirse en el 

Registro de Empresas de Encuestas y Sondeos de Opinión por un 
período de dos (2) a cuatro (4) elecciones, las empresas de encuestas y 

sondeos de opinión que incumplieran en dos (2) oportunidades 
consecutivas con lo dispuesto en el artículo 44 ter de la presente ley. 

ARTÍCULO 70. — Incorpórase como artículo 68 bis de la Ley de 

Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:  

Artículo 68 bis: Créase el módulo electoral como unidad de medida 

monetaria para determinar los límites de gastos autorizados por esta 
ley. El valor del módulo electoral será determinado anualmente en el 

Presupuesto General de la Nación. 

ARTÍCULO 71. — Incorpórase como artículo 71 bis de la Ley de 

Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus modificatorias, el 
siguiente: 

Artículo 71 bis: Las resoluciones de la Dirección Nacional Electoral del 

Ministerio del Interior tanto para las elecciones primarias como para las 
elecciones generales, sobre distribución o asignación a las agrupaciones 

políticas de aportes públicos o espacios de publicidad electoral son 
apelables por las agrupaciones en sede judicial directamente ante la 

Cámara Nacional Electoral. El recurso se interpondrá dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas debidamente fundado ante la Dirección 

Nacional Electoral del Ministerio del Interior que lo remitirá al tribunal 

dentro de las setenta y dos (72) horas, con el expediente en el que se 
haya dictado la decisión recurrida y una contestación al memorial del 

apelante. La Cámara podrá ordenar la incorporación de otros elementos 
de prueba y solicitar a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior aclaraciones o precisiones adicionales. Luego de ello, y previa 
intervención fiscal, se resolverá.  
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TÍTULO IV 

Modernización del Código Electoral Nacional 

CAPÍTULO UNICO 

ARTÍCULO 72. — Modifícase el inciso a) del artículo 3º del Código 

Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

a) Los dementes declarados tales en juicio; 

ARTÍCULO 73. — Derógase el inciso b) del artículo 3º del Código 

Electoral Nacional Ley 19.945. 

ARTÍCULO 74. — Modifícanse el nombre del capítulo II, del título I y el 

artículo 15 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, por los siguientes: 

CAPÍTULO II 

Del Registro Nacional de Electores 

Artículo 15: Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de 

Electores es único y contiene los siguientes subregistros: 

1. De electores por distrito; 

2. De electores inhabilitados y excluidos; 

3. De ciudadanos nacionales residentes en el exterior; y 

4. De ciudadanos privados de la libertad. 

El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de 
soporte documental impreso. El registro informatizado debe contener, 

por cada elector los siguientes datos: apellidos y nombres, sexo, lugar y 
fecha de nacimiento, domicilio, profesión, tipo y número de documento 

cívico, especificando de qué ejemplar se trata, fecha de identificación y 

datos filiatorios. Se consignará la condición de ausente por desaparición 
forzada en los casos que correspondiere. La autoridad de aplicación 

determina en qué forma se incorporan las huellas dactilares, fotografía y 
firma de los electores. El soporte documental impreso deberá contener 

además de los datos establecidos para el registro informatizado, las 
huellas dactilares y la firma original del ciudadano, y la fotografía. 
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Corresponde a la justicia nacional electoral actualizar la profesión de los 

electores. 

ARTÍCULO 75. — Modifícase el artículo 16 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945 el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 16: De los subregistros electorales por distrito. En cada 
secretaría electoral se organizará el subregistro de los electores de 

distrito, el cual contendrá los datos suministrados por medios 
informáticos por la Cámara Nacional Electoral, de acuerdo con los datos 

que consten en el Registro Nacional de Electores.  

ARTÍCULO 76. — Modifícase el artículo 17 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 17: Organización del Registro Nacional de Electores. El Registro 
Nacional de Electores será organizado por la Cámara Nacional Electoral, 

quien será la autoridad competente para disponer la organización, 

confección y actualización de los datos que lo componen. Dicho registro 
contendrá los datos de todos los electores del país y debe ser 

organizado por distrito. 

Las modalidades de actualización que establezca comprenderán la 
modificación del asiento registral de los electores, por la admisión de 

reclamos interpuestos por ellos o por las constancias obtenidas de 
tareas de fiscalización, de lo cual informará al Registro Nacional de las 

Personas con la constancia documental que acredite la modificación.  

El Registro Nacional de las Personas deberá remitir al Registro Nacional 

de Electores, en forma electrónica los datos que correspondan a los 
electores y futuros electores. Sin perjuicio de ello, debe remitir 

periódicamente las constancias documentales que acrediten cada 
asiento informático, las que quedarán en custodia en forma única y 

centralizada, en la Cámara Nacional Electoral. 

Estas constancias se utilizarán como medio de prueba supletorio en caso 

de controversia sobre los asientos registrales informáticos.  

La Cámara Nacional Electoral podrá reglamentar las modalidades bajo 
las cuales el Registro Nacional de las Personas deberá remitir la 

información, así como también los mecanismos adecuados para su 
actualización y fiscalización permanente, conforme lo previsto en la 

presente ley, y de acuerdo a la posibilidad de contar con nuevas 
tecnologías que puedan mejorar el sistema de registro de electores.  



389 

 

Queda garantizado a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el acceso libre y permanente a la información contenida en el 
Registro Nacional de Electores, a los efectos electorales. 

ARTÍCULO 77. — Incorpórase como artículo 17 bis del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

Artículo 17 bis: Actualización. La actualización y depuración de los 

registros es permanente, y tiene por objeto: 

a) Incluir los datos de los nuevos electores inscritos;  

b) Asegurar que en la base de datos no exista más de un (1) registro 

válido para un mismo elector; 

c) Depurar los registros ya existentes por cambio de domicilio de los 

electores; 

d) Actualizar la profesión de los electores; 

e) Excluir a los electores fallecidos. 

ARTÍCULO 78. — Modifícase el artículo 22 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 22: Fallecimiento de electores. El Registro Nacional de las 
Personas cursará mensualmente a la Cámara Nacional Electoral, la 

nómina de los electores fallecidos, acompañando los respectivos 

documentos cívicos. A falta de ellos enviará la ficha dactiloscópica o 
constancia de la declaración de testigos o la certificación prevista por el 

artículo 46 de la Ley 17.671. 

Una vez recibida la información, se ordenará la baja del registro 
correspondiente. 

Los soportes documentales, se anularán de inmediato, para su posterior 
destrucción. 

La nómina de electores fallecidos será publicada, por el plazo que 

determine la Cámara Nacional Electoral, en el sitio de Internet de la 
justicia nacional electoral al menos una (1) vez al año y, en todo los 

casos, diez (10) días antes de cada elección, en acto público y en 
presencia de un (1) delegado del Registro Nacional de las Personas, se 

procederá a destruir los documentos cívicos de los electores fallecidos 
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hasta la fecha del cierre del movimiento de altas y bajas contemplado 

en esta norma.  

El fallecimiento de los electores acaecido en el extranjero se acreditará 

con la comunicación que efectuará el consulado argentino del lugar 
donde ocurriere, al Registro Nacional de las Personas, y por conducto de 

éste a la Cámara Nacional Electoral. 

ARTÍCULO 79. — Modifícase el artículo 24 del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 24: Comunicación de faltas o delitos.Las inscripciones múltiples, 
los errores o cualquier anomalía en las mismas y las faltas o delitos 

sancionados por esta ley, deberán ser puestos en conocimiento de los 
organismos y jueces competentes para su corrección y juzgamiento.  

El Registro Nacional de las Personas y la Cámara Nacional Electoral, 

enviarán semestralmente a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio 

del Interior la estadística detallada del movimiento de altas y bajas 
registrado en todas las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de diciembre 

de cada año. 

ARTÍCULO 80. — Modifícase el capítulo III del título I del Código 
Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

CAPÍTULO III 

Padrones provisionales 

Artículo 25: De los Padrones provisionales. El Registro Nacional de 

Electores y los subregistros de electores de todos los distritos, tienen 

carácter público, con las previsiones legales de privacidad 
correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de los 

ciudadanos inscritos en ellos. Los padrones provisionales están 
compuestos por los datos de los subregistros de electores por distrito, 

incluidas las novedades registradas hasta ciento ochenta (180) días 
antes de cada elección general, así como también las personas que 

cumplan dieciocho (18) años de edad a partir del mismo día del comicio. 
Los padrones provisionales de electores contendrán los siguientes datos: 

número y clase de documento cívico, apellido, nombre, sexo y domicilio 
de los inscritos. Los mismos deberán estar ordenados por distrito y 

sección. 
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Los juzgados electorales podrán requerir la colaboración de la Dirección 

Nacional Electoral del Ministerio del Interior para la impresión de las 
listas provisionales y supervisarán e inspeccionarán todo el proceso de 

impresión.  

Artículo 26: Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional 

Electoral, dispondrá la publicación de los padrones provisionales y de 
residentes en el exterior diez (10) días después de la fecha de cierre del 

registro para cada elección, en su sitio web y/o por otros medios que 
considere convenientes, con las previsiones legales de privacidad 

correspondientes, para ser susceptible de correcciones por parte de los 
ciudadanos inscritos en él. Se deberá dar a publicidad la forma para 

realizar eventuales denuncias y reclamos así como también las consultas 
al padrón provisional.  

Artículo 27: Reclamo de los electores. Plazos. Los electores que por 
cualquier causa no figurasen en los padrones provisionales, o estuviesen 

anotados erróneamente, tendrán derecho a reclamar ante el juez 
electoral durante un plazo de quince (15) días corridos a partir de la 

publicación de aquéllos, personalmente, por vía postal en forma 
gratuita, o vía web. En estos últimos casos, la Cámara Nacional Electoral 

deberá disponer los mecanismos necesarios para verificar la información 
objeto del reclamo. 

Artículo 28: Eliminación de electores. Procedimiento. En el mismo 
período cualquier elector o partido político tendrá derecho a pedir, al 

juzgado federal con competencia electoral, que se eliminen o tachen del 
padrón los ciudadanos fallecidos, los inscritos más de una vez o los que 

se encuentren comprendidos en las inhabilidades establecidas en esta 
ley. Previa verificación sumaria de los hechos que se invoquen y de la 

audiencia que se concederá al ciudadano impugnado, en caso de 
corresponder, los jueces dictarán resolución. Si hicieran lugar al reclamo 

comunicarán a la Cámara Nacional Electoral para que disponga la 
anotación de la inhabilitación en el Registro Nacional de Electores. En 

cuanto a los fallecidos o inscritos más de una vez, se eliminarán los 
registros tanto informáticos como los soportes en papel.  

El impugnante podrá tomar conocimiento de las actuaciones posteriores 
y será notificado en todos los casos de la resolución definitiva, pero no 

tendrá participación en la sustanciación de la información que tramitará 
con vista al agente fiscal. 

ARTÍCULO 81. — Modifícase el artículo 29 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 
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Artículo 29: Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados 

constituirán el padrón electoral definitivo destinado a las elecciones 
primarias y a las elecciones generales, que tendrá que hallarse impreso 

treinta (30) días antes de la fecha de la elección primaria de acuerdo 

con las reglas fijadas en el artículo 31. 

El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las 
mesas electorales correspondientes y por orden alfabético por apellido. 

Compondrán el padrón general definitivo destinado al comicio, el 

número de orden del elector, el código de individualización utilizado en 

el documento nacional de identidad que permita la lectura automatizada 
de cada uno de los electores, los datos que para los padrones 

provisionales requiere la presente ley y un espacio para la firma. 

ARTÍCULO 82. — Modifícase el primer párrafo del artículo 30 del 
Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la 

siguiente manera: 

Artículo 30: Publicación de los padrones definitivos. Los padrones 

generales definitivos serán publicados en el sitio web oficial de la justicia 
nacional electoral y por otros medios que se consideren convenientes. 

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la impresión y distribución de 
los ejemplares del padrón y copias en soporte magnético de los mismos, 

para las elecciones primarias y generales, en los que se incluirán, 
además los datos requeridos por el artículo 25, para los padrones 

provisionales, el número de orden del elector dentro de cada mesa, y 
una columna para la firma del elector.  

ARTÍCULO 83. — Incorpórase como último párrafo al artículo 32 del 
Código.Electoral Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

La justicia nacional electoral distribuirá los padrones definitivos impresos 

de electores privados de libertad a los establecimientos penitenciarios 
donde se celebran elecciones y en forma electrónica a las 

representaciones diplomáticas y consulares en el exterior, por conducto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

ARTÍCULO 84. — Modifícase el artículo 39 del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:  

Artículo 39: Divisiones territoriales. A los fines electorales la Nación se 

divide en: 
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1. Distritos. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cada provincia, 

constituyen un distrito electoral. 

2. Secciones. Que serán subdivisiones de los distritos. Cada uno de los 

partidos, departamentos de las provincias, constituyen una sección 
electoral. Igualmente cada comuna en que se divide la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, será una sección. Las secciones llevarán el 
nombre del partido o departamento de la provincia, o la denominación 

de la comuna correspondiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

3. Circuitos, que serán subdivisiones de las secciones. Agruparán a los 

electores en razón de la proximidad de los domicilios, bastando una 
mesa electoral para constituir un circuito. 

4. En la formación de los circuitos se tendrán particularmente en cuenta 

los caminos, ríos, arroyos y vías de comunicación entre poblaciones 
tratando de abreviar las distancias entre el domicilio de los electores, y 

los lugares donde funcionarán las mesas receptoras de votos. 

Los circuitos serán numerados correlativamente dentro del distrito. 

La Cámara Nacional Electoral llevará un registro centralizado de la 

totalidad de las divisiones electorales del país. 

ARTÍCULO 85. — Modifícase el artículo 40 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 40: Límites de los circuitos. Los límites de los circuitos en cada 
sección se fijarán con arreglo al siguiente procedimiento: 

1. El juzgado federal con competencia electoral de cada distrito, con 

arreglo a las directivas sobre organización de los circuitos que dicte la 

Cámara Nacional Electoral, preparará un anteproyecto de demarcación, 
de oficio, por iniciativa de las autoridades provinciales o de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, dando intervención en el primer caso a 
estas últimas. El juzgado federal con competencia electoral elevará el 

anteproyecto y la opinión de las autoridades locales a la Cámara 
Nacional Electoral para su remisión a la Dirección Nacional Electoral del 

Ministerio del Interior. El anteproyecto deberá tener las características 
técnicas que establezca la reglamentación.  

2. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior recibirá el 

anteproyecto, notificará el inicio de las actuaciones a los partidos 

políticos registrados en el distrito de que se trate, considerará la 
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pertinencia del mismo, efectuará un informe técnico descriptivo de la 

demarcación propuesta; lo publicará en el Boletín Oficial por dos (2) 
días; si hubiera observaciones dentro de los veinte (20) días de 

publicados, las considerará y, en su caso, efectuará una nueva consulta 

a las autoridades locales y a la Justicia Nacional Electoral; incorporadas 
o desechadas las observaciones, elevará a la consideración del Ministerio 

del Interior para su aprobación el proyecto definitivo.  

3. Hasta que no sean aprobadas por el Ministerio del Interior las nuevas 
demarcaciones de los circuitos se mantendrán las divisiones actuales. 

4. Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires enviarán a la Justicia Nacional Electoral, con una antelación no 

menor de ciento ochenta (180) días a la fecha prevista para la elección y 
en el formato y soporte que establezca la reglamentación, mapas de 

cada una de las secciones en que se divide el distrito señalando en ellos 
los grupos demográficos de población electoral con relación a los centros 

poblados y medios de comunicación. En planilla aparte se consignarán el 
número de electores que forman cada una de esas agrupaciones. 

ARTÍCULO 86. — Modifícase el artículo 41 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 41: Mesas electorales. Cada circuito se dividirá en mesas las 

que se constituirán con hasta trescientos cincuenta (350) electores 
inscritos, agrupados por orden alfabético. 

Si realizado tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior 

a sesenta (60), se incorporará a la mesa que el juez determine. Si 

restare una fracción de sesenta (60) o más, se formará con la misma 
una mesa electoral. Los jueces electorales pueden constituir mesas 

electorales, en aquellos circuitos cuyos núcleos de población estén 
separados por largas distancias o accidentes geográficos que dificulten 

la concurrencia de los ciudadanos al comicio, agrupando a los 
ciudadanos considerando la proximidad de sus domicilios y por orden 

alfabético. 

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán 
alfabéticamente. Una vez realizada esta operación se procederá a 

agruparlos en mesas electorales, conforme a las disposiciones del 

presente artículo. 
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ARTÍCULO 87. — Modifícase el inciso d) del punto 2 del artículo 44 del 

Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la 
siguiente manera: 

d) La organización y fiscalización de las faltas electorales, nombres, 
símbolos, emblemas y números de identificación de los partidos políticos 

y de afiliados de los mismos en el distrito pertinente. 

ARTÍCULO 88. — Modifícase el artículo 60 del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 60: Registro de los candidatos y pedido de oficialización de 
listas. Desde la proclamación de los candidatos en las elecciones 

primarias y hasta cincuenta (50) días anteriores a la elección, los 
partidos registrarán ante el juez electoral las listas de los candidatos 

proclamados, quienes deberán reunir las condiciones propias del cargo 
para el cual se postulan y no estar comprendidos en alguna de las 

inhabilidades legales. 

En el caso de la elección del presidente y vicepresidente de la Nación, la 

presentación de las fórmulas de candidatos se realizará ante el juez 
federal con competencia electoral de la Capital Federal. 

Las listas que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo del 

treinta por ciento (30%) de los candidatos a los cargos a elegir y en 
proporciones con posibilidad de resultar electas, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 24.012 y sus decretos reglamentarios. No será 
oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos. En el caso de 

la categoría senadores nacionales para cumplir con dicho cupo mínimo, 

las listas deberán estar conformadas por dos personas de diferente 
sexo, tanto para candidatos titulares como suplentes. 

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones 

primarias el uno y medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente 
emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar una sola lista 

por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas aunque sean 
idénticas entre las alianzas y los partidos que las integran. Las 

agrupaciones políticas presentarán, juntamente con el pedido de 
oficialización de listas, datos de filiación completos de sus candidatos, el 

último domicilio electoral y una declaración jurada suscrita 

individualmente por cada uno de los candidatos, donde se manifieste no 
estar comprendido en ninguna de las inhabilidades previstas en la 

Constitución Nacional, en este Código, en la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos y en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos. Los 
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candidatos pueden figurar en las listas con el nombre o apodo con el 

cual son conocidos, siempre que la variación del mismo no sea excesiva 
ni dé lugar a confusión a criterio del juez. No será oficializada ninguna 

lista que no cumpla estos requisitos, ni que incluya candidatos que no 

hayan resultado electos en las elecciones primarias por la misma 
agrupación y por la misma categoría por la que se presentan, salvo el 

caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad del candidato presidencial 
de la agrupación de acuerdo a lo establecido en el artículo 61.  

ARTÍCULO 89. — Modifícase el tercer párrafo del artículo 61 del Código 

Electoral Nacional Ley 19.945 el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, el 
candidato presidencial será reemplazado por el candidato a 

vicepresidente. En caso de vacancia del vicepresidente la agrupación 
política que lo haya registrado, deberá proceder a su reemplazo en el 

término de tres (3) días. Tal designación debe recaer en un ciudadano 
que haya participado en las elecciones primarias como precandidato de 

la lista en la que se produjo la vacante.  

ARTÍCULO 90. — Modifícase el artículo 62 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:  

Artículo 62: Plazo para su presentación. Requisitos. Las agrupaciones 
políticas reconocidas que hubieren proclamado candidatos someterán a 

la aprobación de la Junta Electoral Nacional, por lo menos treinta (30) 
días antes de la elección, en número suficiente, modelos exactos de las 

boletas de sufragios destinadas a ser utilizadas en los comicios. 

I. Las boletas deberán tener idénticas dimensiones para todas las 

agrupaciones y ser de papel de diario u obra común de sesenta (60) 
gramos como máximo, impresas en colores. Serán de doce por 

diecinueve centímetros (12 x 19 cm.) para cada categoría de 
candidatos. Las boletas contendrán tantas secciones como categorías de 

candidatos comprenda la elección, las que irán separadas entre sí por 
medio de líneas negras que posibiliten el doblez del papel y la 

separación inmediata por parte del elector o de los funcionarios 
encargados del escrutinio.  

Para una más notoria diferenciación se podrán usar distintas tipografías 
en cada sección de la boleta que distinga los candidatos a votar.  
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II. En las boletas se incluirán la nómina de candidatos y la designación 

de la agrupación política. La categoría de cargos se imprimirá en letras 
destacadas y de cinco milímetros (5 mm.) como mínimo. Se admitirá 

también la sigla, monograma o logotipo, escudo o símbolo o emblema, 

fotografías y número de identificación de la agrupación política. 

III. Los ejemplares de boletas a oficializar se entregarán ante la Junta 
Electoral Nacional. Aprobados los modelos presentados, cada agrupación 

política depositará dos (2) ejemplares por mesa. Las boletas 
oficializadas que se envíen a los presidentes de mesa serán autenticadas 

por la Junta Electoral Nacional, con un sello que diga: "Oficializada por 
la Junta Electoral de la Nación para la elección de fecha...", y rubricada 

por la secretaría de la misma.  

ARTÍCULO 91. — Modifícase el artículo 64 bis del Código Electoral 

Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:  

Artículo 64 bis: Campaña electoral. La campaña electoral es el conjunto 
de actividades desarrolladas por las agrupaciones políticas, sus 

candidatos o terceros, mediante actos de movilización, difusión, 
publicidad, consulta de opinión y comunicación, presentación de planes 

y proyectos, debates a los fines de captar la voluntad política del 

electorado, las que se deberán desarrollar en un clima de tolerancia 
democrática. Las actividades académicas, las conferencias, la realización 

de simposios, no serán considerados como partes integrantes de la 
campaña electoral.  

La campaña electoral se inicia treinta y cinco (35) días antes de la fecha 

del comicio. La campaña finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes del 
inicio del comicio. 

Queda absolutamente prohibido realizar campañas electorales fuera del 
tiempo establecido por el presente artículo. 

ARTÍCULO 92. — Modifícase el artículo 64 ter del Código Electoral 

Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:  

Artículo 64 ter: Publicidad en medios de comunicación. Queda prohibida 

la emisión y publicación de avisos publicitarios en medios televisivos, 
radiales y gráficos con el fin de promover la captación del sufragio para 

candidatos a cargos públicos electivos antes de los veinticinco (25) días 
previos a la fecha fijada para el comicio. 
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La prohibición comprenderá la propaganda paga de las imágenes y de 

los nombres de los candidatos a cargos electivos nacionales, ejecutivos 
y legislativos, en los medios masivos de comunicación (televisión, radio 

e Internet), vía pública, medios gráficos, telefonía móvil y fija, 

publicidad estática en espectáculos deportivos o de cualquier naturaleza, 
así como también la publicidad alusiva a los partidos políticos y a sus 

acciones, antes de los veinticinco (25) días previos a la fecha fijada para 
el comicio. El juzgado federal con competencia electoral podrá disponer 

el cese automático del aviso cursado cuando éste estuviese fuera de los 
tiempos y atribuciones regulados por la ley.  

ARTÍCULO 93. — Modifícase el artículo 64 quáter del Código Electoral 

Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 64 quáter: Publicidad de los actos de gobierno. Durante la 

campaña electoral, la publicidad de los actos de gobierno no podrá 
contener elementos que promuevan; expresamente la captación del 

sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos 
nacionales. 

Queda prohibido durante los quince (15) días anteriores a la fecha fijada 

para la celebración de las primarias, abiertas simultáneas y obligatorias 

y la elección general, la realización de actos inaugurales de obras 
públicas, el lanzamiento o promoción de planes, proyectos o programas 

de alcance colectivo y, en general, la realización de todo acto de 
gobierno que pueda promover la captación del sufragio a favor de 

cualquiera de los candidatos a cargos públicos electivos nacionales. 

ARTÍCULO 94. — Modifícanse los incisos 3 y 5 del artículo 66 del 
Código Electoral Nacional Ley 19.945, los que quedan redactados de la 

siguiente manera: 

3. Sobres para el voto. Los mismos deberán ser opacos. 

5. Boletas, en el caso de que los partidos políticos las hubieren 

suministrado para distribuirlas. La cantidad a remitirse por mesa y la 
fecha de entrega por parte de los partidos a sus efectos serán 

establecidas por la Junta Nacional Electoral en sus respectivos distritos, 
conforme a las posibilidades en consulta con el servicio oficial de 

correos. La Junta Nacional Electoral deberá además remitir para su 

custodia a la autoridad policial del local de votación boletas de sufragio 
correspondientes a todos los partidos políticos, alianzas o 

confederaciones que se presenten a la elección. Dichas boletas sólo 
serán entregadas a las autoridades de mesa que las requieran. 
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ARTÍCULO 95. — Incorpórase como inciso 9 al artículo 66 del Código 

Electoral Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

9. Otros elementos que la Justicia Nacional Electoral disponga para el 

mejor desarrollo del acto electoral. 

ARTÍCULO 96. — Incorpórase como primer párrafo del artículo 72 del 
Código Electoral Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

Artículo 72: Para la designación de las autoridades de mesa se dará 
prioridad a los ciudadanos que resulten de una selección aleatoria por 

medios informáticos en la cual se debe tener en cuenta su grado de 
instrucción y edad, a los electores que hayan sido capacitados a tal 

efecto y a continuación a los inscriptos en el Registro Público de 
Postulantes a Autoridades de Mesa. 

ARTÍCULO 97. — Modifícase el artículo 74 del Código Electoral Nacional 

Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 74: Sufragio de las autoridades de la mesa. Los presidentes y 

suplentes a quienes corresponda votar en una mesa distinta a aquélla 
en que ejercen sus funciones podrán hacerlo en la que tienen a su 

cargo. Al sufragar en tales condiciones dejarán constancia de la mesa a 
que pertenecen. 

ARTÍCULO 98. — Modifícase el primer párrafo del artículo 75 del 
Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la 

siguiente manera: 

Artículo 75: Designación de las autoridades. El juzgado federal con 
competencia electoral nombrará a los presidentes y suplentes para cada 

mesa, con una antelación no menor de treinta (30) días a la fecha de las 
elecciones primarias debiendo ratificar tal designación para las 

elecciones generales. 

ARTÍCULO 99. — Incorpórase como artículo 75 bis del Código Electoral 

Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

Artículo 75 bis: Registro de autoridades de mesa. La justicia nacional 
electoral creará un Registro Público de Postulantes a Autoridades de 

Mesa, en todos los distritos, que funcionará en forma permanente. 
Aquellos ciudadanos que quisieren registrarse y cumplan con los 

requisitos del artículo 73 podrán hacerlo en los juzgados electorales del 

distrito en el cual se encuentren registrados, mediante los medios 
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informáticos dispuestos por la justicia electoral o en las delegaciones de 

correo donde habrá formularios al efecto. 

La justicia electoral llevará a cabo la capacitación de autoridades de 

mesa, en forma presencial o virtual, debiendo la Dirección Nacional 
Electoral del Ministerio del Interior prestar el apoyo necesario.  

ARTÍCULO 100. — Modifícase el inciso 5 del artículo 82 del Código 

Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

5. A depositar, en el cuarto oscuro los mazos de boletas oficiales de los 
partidos remitidos por la junta o que le entregaren los fiscales 

acreditados ante la mesa, confrontando en presencia de éstos cada una 
de las colecciones de boletas con los modelos que le han sido enviados, 

asegurándose en esta forma que no hay alteración alguna en la nómina 
de los candidatos, ni deficiencias de otras clases en aquéllas, 

ordenándolas por número de menor a mayor y de izquierda a derecha.  

Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, 

insignias, indicaciones o imágenes que la ley no autorice expresamente, 
ni elemento alguno que implique una sugerencia a la voluntad del 

elector fuera de las boletas aprobadas por la junta electoral. 

ARTÍCULO 101. — Incorpórase como artículo 102 bis del Código 
Electoral Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

Artículo 102 bis: Concluida la tarea de escrutinio, y en el caso de 
elecciones simultáneas para la elección de los cargos de presidente y 

vicepresidente de la Nación y elección de legisladores nacionales, se 
confeccionarán dos (2) actas separadas, una para la categoría de 

presidente y vicepresidente de la Nación, y otra para las categorías 
restantes. 

ARTÍCULO 102. — Incorpórase como artículo 128 quáter del Código 

Electoral Nacional Ley 19.945, el siguiente: 

Artículo 128 quáter: Actos de campaña electoral. La agrupación política, 

que realice actividades entendidas como actos de campaña electoral 
fuera del plazo establecido en el Artículo 64 bis del presente Código, 

será sancionada con la pérdida del derecho a recibir contribuciones, 
subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo 

de uno (1) a cuatro (4) años y los fondos para el financiamiento de 
campaña por una (1) a dos (2) elecciones. La persona física que 
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realizare actividades entendidas como actos de campaña electoral fuera 

del período establecido por el presente Código, será pasible de una 
multa de entre diez mil (10.000) y cien mil (100.000) módulos 

electorales, de acuerdo al valor establecido anualmente en el 

Presupuesto General de la Administración Nacional. 

ARTÍCULO 103. — Deróganse los artículos 18, 19, 20, 21, 23, los 
incisos 4, 5, 6 del artículo 43, el inciso 2 del artículo 52, el último 

párrafo del artículo 58 y el inciso 3 del artículo 77, del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945. 

TÍTULO V 

Disposiciones comunes 

ARTÍCULO 104. — Dentro de los diez (10) días de realizada la 
convocatoria de elecciones primarias se constituirá un Consejo de 

Seguimiento de las elecciones primarias y generales, para actuar ante la 

Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, integrado por los 
apoderados de las agrupaciones políticas de orden nacional que 

participen en el proceso electoral. El Consejo funcionará hasta la 
proclamación de los candidatos electos.  

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá 

informar pormenorizadamente en forma periódica o cuando el Consejo 
lo requiera sobre la marcha de los procedimientos relacionados con la 

financiación de las campañas políticas, asignación de espacios en los 
medios de comunicación, modalidades y difusión del recuento 

provisional de resultados, en ambas elecciones. Las agrupaciones 

políticas de distrito que no formen parte de una agrupación nacional que 
participen en el proceso electoral, podrán designar representantes al 

Consejo. 

ARTÍCULO 105. — La autoridad de aplicación adoptará las medidas 
pertinentes a fin de garantizar la accesibilidad, confidencialidad e 

intimidad para el ejercicio de los derechos políticos de las personas con 
discapacidad. Para ello se adecuarán los procedimientos, instalaciones y 

material electoral de modo que las personas con discapacidad puedan 
ejercer sus derechos sin discriminación y en igualdad de condiciones con 

los demás, tanto para ser electores como para ser candidatos. 

ARTÍCULO 106. — Esta ley es de orden público. La justicia nacional 

electoral conocerá en todas las cuestiones relacionadas con la aplicación 
de la presente ley. 
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TÍTULO VI 

Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO 107. — Los partidos políticos de distrito y nacionales con 
personería jurídicopolítica vigente, tendrán plazo hasta el 31 de 

diciembre de 2011 a los efectos de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 7º ter y 8º de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, 23.298, 

según texto de la presente ley. 

A la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se extinguirá la 

acción y las actuaciones que se encuentren en trámite referentes al 
artículo 50, incisos a), b), c), e) y f) de la Ley Orgánica de Partidos 

Políticos, 23.298. 

ARTÍCULO 108. — Los artículos 2º y 3º de la presente ley, entrarán en 
vigencia a partir del 31 de diciembre del 2011. 

ARTÍCULO 109. — Las agrupaciones políticas deben adecuar sus cartas 
orgánicas y reglamentos a lo dispuesto en la presente ley dentro de los 

ciento ochenta (180) días de su vigencia, siendo a partir del vencimiento 
de ese plazo, nulas las disposiciones que se opongan a la presente.  

ARTÍCULO 110. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.571 — 

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — 

Juan H. Estrada. 
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PARTIDOS Políticos 

Decreto 2004/2009 

Obsérvase y Promúlgase la Ley Nº 26.571. 

Bs. As., 11/12/2009 

VISTO el Proyecto de Ley de Democratización de la Representación 

Política, la Transparencia y la Equidad Electoral, registrado bajo el Nº 
26.571, sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el 2 

de diciembre de 2009, y 

CONSIDERANDO:  

Que el citado Proyecto de Ley tiene por Objeto regular el sistema de 

partidos políticos, la designación de candidaturas a cargos electivos, las 
campañas electorales y modernizar diversos aspectos de la legislación 

electoral. 

Que, en ese orden, se establecen condiciones para el reconocimiento y 

el mantenimiento de la personería jurídico política de los partidos 
políticos a nivel federal y se determina la modalidad de designación de 

candidatos por parte de los partidos políticos mediante el sistema de 
elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias.  

Que la norma en cuestión regula el financiamiento de las campañas 

electorales, estableciendo un sistema de aportes para la impresión de 
boletas, aportes de campaña y la asignación de espacios en los servicios 

de comunicación audiovisual en forma exclusiva por la Dirección 
Nacional Electoral, contemplando también diversos aspectos 

relacionados con los aportes privados a las campañas electorales, los 

informes sobre el origen y destino de los fondos para tales actividades y 
las rendiciones de cuentas, con las correspondientes medidas 

conminatorias y sancionatorias frente a su incumplimiento.  

Que asimismo establece las modalidades de confección, del registro 
nacional de electores y los correspondientes subregistros por distrito, la 

elaboración de los padrones, la revisión periódica de la cartografía 
electoral, el formato de las boletas de votación, la designación de las 

autoridades de mesa y otros aspectos vinculados a la modernización del 
proceso electoral.  
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Que, finalmente, consagra procedimientos de garantía como el recurso 

directo contra las decisiones de la Dirección Nacional Electoral en 
materia de campañas políticas y la creación de un Consejo de 

Seguimiento para conocer en detalle los pasos dados por dicho 

organismo en las actividades que le son encomendadas con relación al 
proceso electoral. 

Que los contenidos de la misma apuntan a la mejora de la calidad de los 

procesos políticos y electorales y deben considerarse vinculados unos 
con otros, de manera tal que la viabilidad de los procedimientos se 

encuentra relacionada con las disposiciones para la constitución de los 
partidos políticos y el mantenimiento de sus personerías jurídico 

políticas. 

Que el artículo 107 del Proyecto de Ley sancionado establece que los 

partidos políticos de distrito y nacionales con personería jurídico política 
vigente, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre de 2011 a los efectos de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 7º ter y 8º de la Ley Nº 23.298 
—Ley Orgánica de los Partidos Políticos—, disponiendo asimismo que a 

la fecha de su entrada en vigencia se extinguirá la acción y las 
actuaciones que se encuentran en trámite referentes al artículo 50 

incisos a), b), c), e) y f) de la citada Ley Nº 23.298. 

Que el artículo 108 del Proyecto de Ley sancionado dispone que los 

artículos 2º y 3º del mismo, que modifican el artículo 7º e incorpora el 
artículo 7º bis a la Ley Orgánica de los Partidos Políticos Nº 23.298, 

relacionados con el reconocimiento de la personería jurídico política a 
una agrupación política y con la obtención de la personería jurídico 

política definitiva a los partidos en formación, respectivamente, entren 
en vigencia a partir del 31 de diciembre de 2011.  

Que los artículos 107 y 108 referenciados contradicen el objetivo central 

de la ley al diferir hasta el año 2012 la aplicación de normas que están 

directamente relacionadas con la mejora de la representación política y 
se consideran fundamentales para ordenar el universo de actores 

políticos, postergando la vigencia de las modificaciones introducidas por 
el presente Proyecto de Ley a diversos artículos de la Ley Orgánica de 

los Partidos Políticos, que resultan esenciales para la implementación de 
la reforma política sancionada y tornando de esta manera 

absolutamente incongruente con el objetivo planteado por la ley en la 
mejora perseguida.  

Que, en consecuencia, corresponde observar los artículos 107 y 108 del 

Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.571.  
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Que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad del 

Proyecto sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.  

Que la Ley Nº 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención 

del HONORABLE CONGRESO DE LA NACION respecto de los Decretos de 
Promulgación Parcial de Leyes dictados por el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL, conforme el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar 
el presente en virtud de lo dispuesto por el artículo 80 de la 

CONSTITUCION NACIONAL y de acuerdo con lo previsto en los artículos 

2º, 14, 19 y 20 de la Ley Nº 26.122.  

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA, EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS  

DECRETA: 

Artículo 1º — Obsérvanse los artículos 107 y 108 del Proyecto de Ley 
registrado bajo el Nº 26.571. 

Art. 2º — Con las salvedades establecidas en el artículo anterior, 
cúmplase, promúlgase y téngase por ley de la Nación el Proyecto de Ley 

registrado bajo el Nº 26.571. 

Art. 3º — Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.  

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 

Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. — Jorge E. Taiana. — Nilda 
C. Garré. — Amado Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julián A. 

Dominguez. — Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Carlos A. Tomada. — 
Alicia M. Kirchner. — Alberto E. Sileoni. — José L. S. Barañao. 
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17.  El artículo 79 de la LSCA, referido a las condiciones en las cuales 

deben ser emitidos o retrasmitidos los acontecimientos de interés 

relevante, remite a las condiciones técnicas y medios de difusión 
establecidas por la Ley 25.342 sobre “Trasmisión Televisiva de partidos 

de la selección Argentina de futbol”: 
 

 

TRANSMISION TELEVISIVA DE PARTIDOS DE LA SELECCIÓN 
ARGENTINA DE FUTBOL 

Ley 25.342 

Establécese que las asociaciones deportivas y/o los titulares de 
los derechos de transmisión televisiva de encuentros de fútbol 

donde participe la Selección Nacional Argentina, organizados por 
la Federación Internacional de Fútbol Asociado, la Confederación 

Sudamericana de Fútbol o el Comité Olímpico Internacional 
deberán comercializar esos derechos garantizando la 

transmisión en directo de dichos encuentros a todo el territorio 
nacional. 

Sancionada: Octubre 11 de 2000. 

Promulgada de Hecho: Noviembre 3 de 2000. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1º — Las asociaciones deportivas y/o los titulares de los 
derechos de transmisión televisiva de encuentros de fútbol donde 

participe la Selección Nacional Argentina, organizados por la Federación 
Internacional de Fútbol Asociado, la Confederación Sudamericana de 

Fútbol o el Comité Olímpico Internacional, deberán comercializar esos 
derechos de modo tal que se garantice la transmisión en directo de 

dichos encuentros a todo el territorio nacional. 

ARTÍCULO 2º — Lo establecido en el artículo 1° se considerará 

cumplido con la transmisión a través de una emisora de televisión 
abierta por localidad. En aquellas localidades que no se encontraren 

incluidas en áreas de cobertura de estaciones de televisión abiertas o 
que se encuentren en áreas de sombra, se considerará cumplimentado 

lo ordenado en el artículo 1° mediante la retransmisión en directo de los 
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partidos por un circuito cerrado de televisión comunitaria a través del 

canal propio exigido en el artículo 8° apartado 2 del decreto 286/81, 
conforme al texto ordenado en el decreto 1771/91.  

ARTÍCULO 3º — Declárase alcanzado por lo dispuesto en la presente 
ley exclusivamente y con carácter taxativo los torneos deportivos 

correspondientes al Campeonato Mundial de Fútbol organizado por la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado en todas sus categorías y 

su etapa clasificatoria, la Copa América, organizada por la Confederación 
Sudamericana de Fútbol y los partidos de fútbol que se disputen en los 

Juegos Olímpicos. 

ARTÍCULO 4º — Si las asociaciones deportivas y/o los titulares de 

derechos de transmisión televisiva de encuentros de fútbol donde 
participe la Selección Nacional Argentina, los comercializaren de forma 

tal que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley N° 25.156 
de Defensa de la Competencia, serán sancionados conforme lo dispuesto 

en la misma, por la Comisión y/o Tribunal de Defensa de la 
Competencia.  

Si frente a esta ley se esgrimiera la existencia de derechos adquiridos, 

la Comisión y/o Tribunal determinará si tales derechos restringen, 

falsean o distorsionan la competencia o el acceso al mercado o 
constituyen abuso de una posición dominante en un mercado, de modo 

que pueda resultar perjuicio para el interés económico general, 
procediendo en tal caso según lo establecido en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 5º — Los licenciatarios y los autorizados a prestar los 

servicios contemplados en la Ley N° 22.285, titulares de los derechos 
televisivos objeto de la presente ley, que no cumplan con las 

disposiciones aquí establecidas serán sancionados con las penalidades 
previstas en dicha ley de radiodifusión. 

ARTÍCULO 6º — La Secretaría de Cultura y Comunicación de la 
Presidencia de la Nación y el Comité Federal de Radiodifusión adoptarán 

las medidas conducentes a fin de que se garantice el efectivo 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, dictando las normas 

que correspondan a ese efecto. 

ARTÍCULO 7º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL. 
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18.    El artículo 83 de la LSCA establece que toda inversión en 

publicidad a ser difundida mediante servicios de radiodifusión que no 

cumplieran con la condiciones de señal nacional, será exceptuada de los 
derechos de deducción previstos en el artículo 80 de la Ley de Impuesto 

a las Ganancias:  

 

Art. 80 - Los gastos cuya deducción admite esta ley, con las 
restricciones expresas contenidas en la misma, son los efectuados para 
obtener, mantener y conservar las ganancias gravadas por este 

impuesto y se restarán de las ganancias producidas por la fuente que las 
origina. Cuando los gastos se efectúen con el objeto de obtener, 

mantener y conservar ganancias gravadas y no gravadas, generadas por 
distintas fuentes productoras, la deducción se hará de las ganancias 

brutas que produce cada una de ellas en la parte o proporción 
respectiva.  

Cuando medien razones prácticas, y siempre que con ello no se altere el 
monto del impuesto a pagar, se admitirá que el total de uno o más 

gastos se deduzca de una de las fuentes productoras. 
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19.       El artículo 95 de la LSCA, establece que la fiscalización, el 

control y la verificación del gravamen instituido o las tasas que 

eventualmente se impongan por extensión de permisos estarán a cargo 

de la autoridad de aplicación por vía de la Administración Federal de 

Ingresos Públicos, con sujeción a las Leyes 11.683 y 24.796: 

 

PROCEDIMIENTO FISCAL 

 

Apruébase el texto ordenado de la Ley N° 11.683, texto 

ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Bs. As., 13/7/98 

Ver Antecedentes Normativos  

VISTO la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1978, y sus modificaciones, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario aprobar el texto ordenado de las normas aludidas, 
a fin de facilitar su consulta y evitar confusiones en su aplicación. 

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL 

DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 1º de la Ley Nº 20.004. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º — Apruébase el texto ordenado de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones, de acuerdo al ordenamiento 

que, como Anexo I, integra el presente decreto. 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18771/texact.htm#1
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El citado texto ordenado, elaborado según el índice agregado como 

Anexo II, se denominará "Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998". 

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. MENEM - Jorge A. Rodríguez — Roque 
Fernández. 

 

TÍTULO I 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Principio de Interpretación y Aplicación de las Leyes 

ARTÍCULO 1º — En la interpretación de las disposiciones de esta ley o 

de las leyes impositivas sujetas a su régimen, se atenderá al fin de las 
mismas y a su significación económica. Sólo cuando no sea posible fijar 

por la letra o por su espíritu, el sentido o alcance de las normas, 

conceptos o términos de las disposiciones antedichas, podrá recurrirse a 
las normas, conceptos y términos del derecho privado. 

ARTÍCULO 2º — Para determinar la verdadera naturaleza del hecho 

imponible se atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas 
que efectivamente realicen, persigan o establezcan los contribuyentes. 

Cuando éstos sometan esos actos, situaciones o relaciones a formas o 
estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho 

privado ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal 
intención económica y efectiva de los contribuyentes se prescindirá en la 

consideración del hecho imponible real, de las formas y estructuras 

jurídicas inadecuadas, y se considerará la situación económica real como 
encuadrada en las formas o estructuras que el derecho privado les 

aplicaría con independencia de las escogidas por los contribuyentes o les 
permitiría aplicar como las más adecuadas a la intención real de los 

mismos. 

Domicilio Fiscal 

ARTÍCULO 3° — El domicilio de los responsables en el concepto de esta 

ley y de las leyes de tributos a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, es el 
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real, o en su caso, el legal de carácter general, legislado en el Código 

Civil, ajustado a lo que establece el presente artículo y a lo que 
determine la reglamentación. (Nota Infoleg: Por art. 3º del Decreto Nº 

90/2001 B.O. 29/01/2001, se establece que donde dice "MINISTERIO 

DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS" debe entenderse 
"JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS") 

En el caso de las personas de existencia visible, cuando el domicilio real 

no coincida con el lugar donde este situada la dirección o administración 
principal y efectiva de sus actividades, este último será el domicilio 

fiscal. 

En el caso de las personas jurídicas del Código Civil, las sociedades, 

asociaciones y entidades a las que el derecho privado reconoce la 
calidad de sujetos de derecho, los patrimonios destinados a un fin 

determinado y las demás sociedades, asociaciones, entidades y 
empresas, cuando el domicilio legal no coincida con el lugar donde esté 

situada la dirección o administración principal y efectiva, este último 
será el domicilio fiscal. 

Cuando los contribuyentes o demás responsables se domicilien en el 

extranjero y no tengan representantes en el país o no pueda 

establecerse el de estos últimos, se considerará como domicilio fiscal el 
del lugar de la República en que dichos responsables tengan su principal 

negocio o explotación o la principal fuente de recursos o 
subsidiariamente, el lugar de su última residencia. 

Cuando no se hubiera denunciado el domicilio fiscal y la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS conociere alguno 
de los domicilios previstos en el presente artículo, el mismo tendrá 

validez a todos los efectos legales. 

Cuando se comprobare que el domicilio denunciado no es el previsto en 

la presente ley o fuere físicamente inexistente, quedare abandonado o 
desapareciere o se alterare o suprimiere su numeración, y la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS conociere el lugar 
de su asiento, podrá declararlo por resolución fundada como domicilio 

fiscal. 

En los supuestos contemplados por el párrafo anterior, cuando la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Producción, tuviere conocimiento, a 

través de datos concretos colectados conforme a sus facultades de 
verificación y fiscalización, de la existencia de un domicilio o residencia 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=65953
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=65953
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distinto al domicilio fiscal del responsable, podrá declararlo, mediante 

resolución fundada, como domicilio fiscal alternativo, el que, salvo 
prueba en contrario de su veracidad, tendrá plena validez a todos los 

efectos legales. Ello, sin perjuicio de considerarse válidas las 

notificaciones practicadas en el domicilio fiscal del responsable. En tales 
supuestos el juez administrativo del domicilio fiscal del responsable 

mantendrá su competencia originaria. (Párrafo incorporado por art.1° 
pto. I de la Ley N° 26.044 B.O.6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial) 

Sólo se considerará que existe cambio de domicilio cuando se haya 
efectuado la traslación del anteriormente mencionado o también, si se 

tratara de un domicilio legal, cuando el mismo hubiere desaparecido de 
acuerdo con lo previsto en el Código Civil. Todo responsable que haya 

presentado una vez declaración jurada u otra comunicación a la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS está obligado a 
denunciar cualquier cambio de domicilio dentro de los DIEZ (10) días de 

efectuado, quedando en caso contrario sujeto a las sanciones de esta 
ley. La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS sólo 

quedará obligada a tener en cuenta el cambio de domicilio si la 
respectiva notificación hubiera sido hecha por el responsable en la forma 

que determine la reglamentación. 

Sin perjuicio de ello, en aquellas actuaciones en las que corresponda el 
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 9°, punto 1, inciso b), 

del Decreto N° 618 de fecha 10 de julio de 1997 y concordantes y en el 

Capítulo XI de este Título, el cambio de domicilio sólo surtirá efectos 
legales si se comunicara fehacientemente y en forma directa en las 

referidas actuaciones administrativas. 

Cualquiera de los domicilios previstos en el presente artículo producirá 
en el ámbito administrativo y en el judicial los efectos de domicilio 

constituido, siéndole aplicables, en su caso, las disposiciones de los 
artículos 41, 42 y 133 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

(Artículo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1334/98 B.O. 
16/11/1998) 

Artículo...: Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático 

seguro, personalizado, válido y optativo registrado por los 
contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier 
naturaleza. Su constitución, implementación y cambio se efectuará 

conforme a las formas, requisitos y condiciones que establezca la 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1334%2F1998
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Administración Federal de Ingresos Públicos, quien deberá evaluar que 

se cumplan las condiciones antes expuestas y la viabilidad de su 
implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y 

responsables. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los 

efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente 
eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que 

allí se practiquen por esta vía. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. II de la Ley N° 26.044 
B.O.6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

Términos 

ARTÍCULO 4º — Para todos los términos establecidos en días en la 

presente ley se computarán únicamente los días hábiles administrativos. 
Cuando un trámite administrativo se relacione con actuaciones ante 

Organismos judiciales o el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, se 
considerarán hábiles los días que sean tales para éstos. 

Para todos los términos establecidos en las normas que rijan los 
gravámenes a los cuales es aplicable esta ley, se computarán 

únicamente los días hábiles administrativos, salvo que de ellas surja lo 
contrario o así corresponda en el caso. 

Artículo ...: Establécese un régimen de consulta vinculante. 

La consulta deberá presentarse antes de producirse el hecho imponible o 
dentro del plazo para su declaración conforme la reglamentación que fije 

la Administración Federal de Ingresos Públicos, debiendo ser contestada 
en un plazo que no deberá exceder los NOVENTA (90) días corridos. 

La presentación de la consulta no suspenderá el transcurso de los plazos 

ni justificará el incumplimiento de los obligados. 

La respuesta que se brinde vinculará a la Administración Federal de 

Ingresos Públicos, y a los consultantes, en tanto no se hubieran alterado 
las circunstancias antecedentes y los datos suministrados en 

oportunidad de evacuarse la consulta. 

Los consultantes podrán interponer contra el acto que evacúa la 
consulta, recurso de apelación fundado ante el Ministerio de Economía y 

Producción, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el mismo. Dicho 
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recurso se concederá al solo efecto devolutivo y deberá ser presentado 

ante el funcionario que dicte el acto recurrido. 

Las respuestas que se brinden a los consultantes tendrán carácter 

público y serán publicadas conforme los medios que determine la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. En tales casos se suprimirá 

toda mención identificatoria del consultante. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. III de la Ley N° 26.044 
B.O.6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

CAPÍTULO II 

SUJETOS DE LOS DEBERES IMPOSITIVOS 

Responsables por deuda propia 

ARTÍCULO 5º — Están obligados a pagar el tributo al Fisco en la forma y 
oportunidad debidas, personalmente o por medio de sus representantes 

legales, como responsables del cumplimiento de su deuda tributaria: los 
que sean contribuyentes según las leyes respectivas; sus herederos y 

legatarios con arreglo a las disposiciones del Código Civil, sin perjuicio, 
con respecto a estos últimos, de la situación prevista en el artículo 8º, 

inciso d). Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el 

hecho imponible que les atribuyen las respectivas leyes tributarias, en la 
medida y condiciones necesarias que éstas prevén para que surja la 

obligación tributaria: 

a) Las personas de existencia visible, capaces o incapaces según el 
derecho común. 

b) Las personas jurídicas del Código Civil y las sociedades, asociaciones 
y entidades a las que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos 

de derecho. 

c) Las sociedades, asociaciones, entidades y empresas que no tengan 
las calidades previstas en el inciso anterior, y aún los patrimonios 

destinados a un fin determinado, cuando unas y otros sean considerados 
por las leyes tributarias como unidades económicas para la atribución 

del hecho imponible. 
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d) Las sucesiones indivisas, cuando las leyes tributarias las consideren 

como sujetos para la atribución del hecho imponible, en las condiciones 
previstas en la ley respectiva. 

Las reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del 
Estado Nacional, provincial o municipal, así como las empresas estatales 

y mixtas, están sujetas a los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones), regidos por esta ley y a los restantes tributos 

nacionales (impuestos, tasas y contribuciones), incluidos los aduaneros, 
estando, en consecuencia, obligadas a su pago, salvo exención expresa. 

Responsables del cumplimiento de la deuda ajena 

ARTÍCULO 6º — Están obligados a pagar el tributo al Fisco, con los 
recursos que administran, perciben o que disponen, como responsables 

del cumplimiento de la deuda tributaria de sus representados, 
mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados o en 

liquidación, etc., en la forma y oportunidad que rijan para aquéllos o 
que especialmente se fijen para tales responsables bajo pena de las 

sanciones de esta ley: 

a) El cónyuge que percibe y dispone de todos los réditos propios del 

otro. 

b) Los padres, tutores y curadores de los incapaces. 

c) Los síndicos y liquidadores de las quiebras, representantes de las 

sociedades en liquidación, los administradores legales o judiciales de las 
sucesiones y, a falta de éstos, el cónyuge supérstite y los herederos. 

d) Los directores, gerentes y demás representantes de las personas 

jurídicas, sociedades, asociaciones, entidades, empresas y patrimonios a 
que se refiere el artículo 5º en sus incisos b) y c). 

e) Los administradores de patrimonios, empresas o bienes que en 
ejercicio de sus funciones puedan determinar íntegramente la materia 

imponible que gravan las respectivas leyes tributarias con relación a los 
titulares de aquéllos y pagar el gravamen correspondiente; y, en las 

mismas condiciones, los mandatarios con facultad de percibir dinero. 

f) Los agentes de retención y los de percepción de los impuestos. 

Asimismo, están obligados a pagar el tributo al Fisco los responsables 

sustitutos, en la forma y oportunidad en que, para cada caso, se 
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estipule en las respectivas normas de aplicación. (Párrafo incorporado 

por art. 1°, punto I de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 7º — Las personas mencionadas en los incisos a), b) y c) del 
artículo anterior tienen que cumplir por cuenta de los representados y 

titulares de los bienes que administran o liquidan, los deberes que esta 
ley y las leyes impositivas imponen a los contribuyentes en general para 

los fines de la determinación, verificación y fiscalización de los 
impuestos. 

Las personas mencionadas en los incisos d) y e) de dicho artículo tienen 
que cumplir los mismos deberes que para esos fines incumben también 

a las personas, entidades, etc., con que ellas se vinculan. 

Responsables en forma personal y solidaria con los deudores 

ARTÍCULO 8º — Responden con sus bienes propios y solidariamente con 

los deudores del tributo y, si los hubiere, con otros responsables del 
mismo gravamen, sin perjuicio de las sanciones correspondientes a las 

infracciones cometidas: 

a) Todos los responsables enumerados en los primeros CINCO (5) 
incisos del artículo 6º cuando, por incumplimiento de sus deberes 

tributarios, no abonaran oportunamente el debido tributo, si los 
deudores no cumplen la intimación administrativa de pago para 

regularizar su situación fiscal dentro del plazo fijado por el segundo 
párrafo del artículo 17. No existirá, sin embargo, esta responsabilidad 

personal y solidaria con respecto a quienes demuestren debidamente a 

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS que sus 
representados, mandantes, etc., los han colocado en la imposibilidad de 

cumplir correcta y oportunamente con sus deberes fiscales. (Inciso 
sustituido por Título XV art. 18 inciso 1) de la Ley Nº 25.239 B.O. 

31/12/1999) 

En las mismas condiciones del párrafo anterior, los socios de sociedades 
irregulares o de hecho. También serán responsables, en su caso, los 

socios solidariamente responsables de acuerdo con el derecho común, 
respecto de las obligaciones fiscales que correspondan a las sociedades 

o personas jurídicas que los mismos representen o integren. (Párrafo 

incorporado a continuación del inciso a) por art. 1° pto. IV de la Ley N° 
26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 

Boletín Oficial) 
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b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter 

general, los síndicos de los concursos preventivos y de las quiebras que 
no hicieren las gestiones necesarias para la determinación y ulterior 

ingreso de los tributos adeudados por los responsables respecto de los 

períodos anteriores y posteriores a la apertura del concurso o auto de 
quiebra, según el caso; en particular, si dentro de los QUINCE (15) días 

corridos de aceptado el cargo en el expediente judicial, no hubieran 
requerido a la Administración Federal de Ingresos Públicos las 

constancias de las respectivas deudas tributarias, en la forma y 
condiciones que establezca dicho organismo. (Inciso sustituido por art. 

1° pto. V de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial) 

c) Los agentes de retención por el tributo que omitieron retener o que, 

retenido, dejaron de pagar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS dentro de los QUINCE (15) días siguientes a aquél 
en que correspondía efectuar la retención, si no acreditaren que los 

contribuyentes han pagado el gravamen, y sin perjuicio de la obligación 
solidaria que para abonarlo existe a cargo de éstos desde el vencimiento 

del plazo señalado; y los agentes de percepción por el tributo que 
dejaron de percibir o que percibido dejaron de ingresar a la 

ADMINISTRACION FEDERAL en la forma y tiempo que establezcan las 
leyes respectivas. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, podrá fijar 

otros plazos de ingreso cuando las circunstancias lo hicieran conveniente 

a los fines de la recaudación o del control de la deuda. 

d) Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de empresas o 
explotaciones que las leyes tributarias consideran como una unidad 

económica susceptible de generar íntegramente el hecho imponible, con 
relación a sus propietarios o titulares, si los contribuyentes no hubiesen 

cumplido la intimación administrativa de pago del tributo adeudado. 

La responsabilidad del adquirente, en cuanto a la deuda fiscal no 

determinada, caducará: 

1. A los TRES (3) meses de efectuada la transferencia, si con antelación 
de QUINCE (15) días ésta hubiera sido denunciada a la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

2. En cualquier momento en que la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS reconozca como suficiente la solvencia del 
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cedente con relación al tributo que pudiera adeudarse, o en que acepte 

la garantía que éste ofrezca a ese efecto. 

e) Los terceros que, aún cuando no tuvieran deberes tributarios a su 

cargo, faciliten por su culpa o dolo la evasión del tributo.  

f) Los cedentes de créditos tributarios respecto de la deuda tributaria de 
sus cesionarios y hasta la concurrencia del importe aplicado a la 

cancelación de la misma, si se impugnara la existencia o legitimidad de 
tales créditos y los deudores no cumplieren con la intimación 

administrativa de pago. 

g) Cualesquiera de los integrantes de una unión transitoria de empresas 

o de un agrupamiento de colaboración empresaria, respecto de las 
obligaciones tributarias generadas por el agrupamiento como tal y hasta 

el monto de las mismas. (Inciso incorporado por art. 1°, punto II de la 
Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial.) 

h) Los contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas 

o documentos equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando 
estuvieren obligados a constatar su adecuación, conforme las 

disposiciones del artículo sin número incorporado a continuación del 
artículo 33 de la presente ley. En este caso responderán por los 

impuestos adeudados por el emisor, emergentes de la respectiva 
operación y hasta el monto generado por la misma, siempre que no 

puedan acreditar la existencia y veracidad del hecho imponible. (Inciso 
incorporado por art. 1°, punto II de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. 

Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Responsables por los subordinados 

ARTÍCULO 9º — Los obligados y responsables de acuerdo con las 

disposiciones de esta ley, lo son también por las consecuencias del 
hecho u omisión de sus factores, agentes o dependientes, incluyendo las 

sanciones y gastos consiguientes. 

Responsabilidad del consumidor final 

ARTÍCULO 10 — Los consumidores finales de bienes y servicios, o 

quienes según las leyes tributarias deben recibir ese tratamiento, 
estarán obligados a exigir la entrega de facturas o comprobantes que 

documenten sus operaciones. 
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La obligación señalada incluye la de conservarlos en su poder y 

exhibirlos a los inspectores de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, que pudieran requerirlos en el momento de la 

operación o a la salida del establecimiento, local, oficina, recinto o 

puesto de ventas donde se hubieran celebrado las mencionadas 
transacciones. El incumplimiento de esta obligación en las operaciones 

de más de DIEZ PESOS ($ 10) será sancionado según los términos del 
primer párrafo del artículo 39 de esta ley reduciéndose el mínimo de la 

multa a este efecto a VEINTE PESOS ($ 20). La actitud del consumidor 
deberá revelar connivencia o complacencia con el obligado a emitir o 

entregar la factura o comprobante. 

La sanción a quien haya incumplido el deber de emitir o entregar 
facturas o comprobantes equivalentes será un requisito previo para que 

recaiga sanción al consumidor final por la misma omisión. 

CAPÍTULO III 

DETERMINACION Y PERCEPCION DE IMPUESTOS 

Declaración jurada y liquidación administrativa del tributo 

ARTÍCULO 11 — La determinación y percepción de los gravámenes que 
se recauden de acuerdo con la presente ley, se efectuará sobre la base 

de declaraciones juradas que deberán presentar los responsables del 
pago de los tributos en la forma y plazos que establecerá la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Cuando ésta lo 
juzgue necesario, podrá también hacer extensiva esa obligación a los 

terceros que de cualquier modo intervengan en las operaciones o 

transacciones de los contribuyentes y demás responsables, que estén 
vinculados a los hechos gravados por las leyes respectivas. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para reemplazar, total 

o parcialmente, el régimen de declaración jurada a que se refiere el 
párrafo anterior, por otro sistema que cumpla la misma finalidad, 

adecuando al efecto las normas legales respectivas.  

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá disponer 

con carácter general, cuando así convenga y lo requiera la naturaleza 
del gravamen a recaudar, la liquidación administrativa de la obligación 

tributaria sobre la base de datos aportados por los contribuyentes, 
responsables, terceros y/o los que ella posee. 
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ARTÍCULO 12 — Las liquidaciones de impuestos previstas en el artículo 

anterior así como las de intereses resarcitorios, actualizaciones y 
anticipos expedidos por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS mediante sistemas de computación, constituirán títulos 

suficientes a los efectos de la intimación de pago de los mismos si 
contienen, además de los otros requisitos y enunciaciones que les 

fueran propios, la sola impresión del nombre y del cargo del juez 
administrativo. Esto será igualmente válido tratándose de la multa y del 

procedimiento indicados en el artículo 38. 

ARTÍCULO 13 — La declaración jurada está sujeta a verificación 
administrativa y, sin perjuicio del tributo que en definitiva liquide o 

determine la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS hace 
responsable al declarante por el gravamen que en ella se base o resulte, 

cuyo monto no podrá reducir por declaraciones posteriores, salvo en los 

casos de errores de cálculo cometidos en la declaración misma. El 
declarante será también responsable en cuanto a la exactitud de los 

datos que contenga su declaración, sin que la presentación de otra 
posterior, aunque no le sea requerida, haga desaparecer dicha 

responsabilidad. 

ARTÍCULO 14 — Cuando en la declaración jurada se computen contra el 
impuesto determinado, conceptos o importes improcedentes, tales como 

retenciones, pagos a cuenta, acreditaciones de saldos a favor propios o 
de terceros o el saldo a favor de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS se cancele o se difiera impropiamente 

(certificados de cancelación de deuda falsos, regímenes promocionales 
incumplidos, caducos o inexistentes, cheques sin fondo, etc.), no 

procederá para su impugnación el procedimiento normado en los 
artículos 16 y siguientes de esta ley, sino que bastará la simple 

intimación de pago de los conceptos reclamados o de la diferencia que 
generen en el resultado de dicha declaración jurada. 

ARTÍCULO 15 — Las boletas de depósito y las comunicaciones de pago 

confeccionadas por el responsable con datos que él mismo aporte, 
tienen el carácter de declaración jurada, y las omisiones, errores o 

falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, están sujetos a 

las sanciones de los artículos 39, 45 y 46 de la ley. 

Sin perjuicio de lo que dispongan las leyes tributarias específicas, a los 
efectos del monto de la materia imponible y del gravamen, no se 

tomarán en cuenta las fracciones de peso que alcancen hasta CINCO (5) 
décimas de centavo computándose como un (1) centavo de peso las que 

superen dicho tope. 
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Determinación de Oficio 

ARTÍCULO 16 — Cuando no se hayan presentado declaraciones juradas 
o resulten impugnables las presentadas, la ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PUBLICOS procederá a determinar de oficio la materia 
imponible o el quebranto impositivo, en su caso, y a liquidar el 

gravamen correspondiente, sea en forma directa, por conocimiento 
cierto de dicha materia, sea mediante estimación, si los elementos 

conocidos sólo permiten presumir la existencia y magnitud de aquélla. 

Las liquidaciones y actuaciones practicadas por los inspectores y demás 

empleados que intervienen en la fiscalización de los tributos, no 
constituyen determinación administrativa de aquéllos, la que sólo 

compete a los funcionarios que ejercen las atribuciones de jueces 
administrativos a que se refieren los artículos 9º, punto 1, inciso b) y 10 

del Decreto Nº 618/97. 

Cuando se trate de liquidaciones efectuadas con arreglo al último 
párrafo del artículo 11 el responsable podrá manifestar su 

disconformidad antes del vencimiento general del gravamen; no 
obstante ello, cuando no se hubiere recibido la liquidación QUINCE (15) 

días antes del vencimiento, el término para hacer aquella manifestación 

se extenderá hasta QUINCE (15) días después de recibida. 

El rechazo del reclamo autorizará al responsable a interponer los 
recursos previstos en el artículo 76 en la forma allí establecida. 

ARTÍCULO 17 — El procedimiento de determinación de oficio se iniciará, 

por el juez administrativo, con una vista al contribuyente o responsable 

de las actuaciones administrativas y de las impugnaciones o cargos que 
se formulen, proporcionando detallado fundamento de los mismos, para 

que en el término de QUINCE (15) días, que podrá ser prorrogado por 
otro lapso igual y por única vez, formule por escrito su descargo y 

ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho. 

Evacuada la vista o transcurrido el término señalado, el juez 
administrativo dictará resolución fundada determinando el tributo e 

intimando el pago dentro del plazo de QUINCE (15) días. 

La determinación deberá contener lo adeudado en concepto de tributos 

y, en su caso, multa, con el interés resarcitorio y la actualización, 
cuando correspondiesen, calculados hasta la fecha que se indique en la 

misma, sin perjuicio de la prosecución del curso de los mismos, con 
arreglo a las normas legales y reglamentarias pertinentes. 
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En el supuesto que transcurrieran noventa (90) días desde la evacuación 

de la vista o del vencimiento del término establecido en el primer 
párrafo sin que se dictare la resolución, el contribuyente o responsable 

podrá requerir pronto despacho. Pasados TREINTA (30) días de tal 

requerimiento sin que la resolución fuere dictada, caducará el 
procedimiento, sin perjuicio de la validez de las actuaciones 

administrativas realizadas, y el Fisco podrá iniciar -por una única vez- 
un nuevo proceso de determinación de oficio, previa autorización del 

titular de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, de lo 
que se dará conocimiento dentro del término de TREINTA (30) días al 

Organismo que ejerce superintendencia sobre la ADMINISTRACION 
FEDERAL, con expresión de las razones que motivaron el evento y las 

medidas adoptadas en el orden interno. 

El procedimiento del presente artículo deberá ser cumplido también 

respecto de aquellos en quienes se quiera efectivizar la responsabilidad 
solidaria del artículo 8º. 

Cuando la disconformidad respecto de las liquidaciones practicadas por 

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS con arreglo al 
último párrafo del artículo 11 se limite a errores de cálculo, se resolverá 

sin sustanciación. Si la disconformidad se refiere a cuestiones 
conceptuales, deberá dilucidarse a través de la determinación de oficio. 

No será necesario dictar resolución determinando de oficio la obligación 
tributaria si -antes de ese acto- prestase el responsable su conformidad 

con las impugnaciones o cargos formulados, la que surtirá entonces los 
efectos de una declaración jurada para el responsable y de una 

determinación de oficio para el Fisco. 

Cuando los agentes de retención o percepción —habiendo practicado la 
retención o percepción correspondiente— hubieran presentado 

declaraciones juradas determinativas o informativas de su situación 

frente al gravamen de que se trate o, alternativamente, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, constatare la retención o 

percepción practicada a través de los pertinentes certificados, no 
procederá la aplicación del procedimiento previsto en los artículos 16 y 

siguientes de esta ley, bastando la simple intimación de las sumas 
reclamadas. (Párrafo incorporado por art. 1° pto. VI de la Ley N° 26.044 

B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial) 

ARTÍCULO 18 — La estimación de oficio se fundará en los hechos y 

circunstancias conocidos que, por su vinculación o conexión normal con 
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los que las leyes respectivas prevén como hecho imponible, permitan 

inducir en el caso particular la existencia y medida del mismo. Podrán 
servir especialmente como indicios: el capital invertido en la 

explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las 

transacciones y utilidades de otros períodos fiscales, el monto de las 
compras o ventas efectuadas, la existencia de mercaderías, el 

rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas similares, 
los gastos generales de aquéllos, los salarios, el alquiler del negocio y de 

la casa-habitación, el nivel de vida del contribuyente y cualesquiera 
otros elementos de juicio que obren en poder de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o que deberán proporcionarles los 
agentes de retención, cámaras de comercio o industria, bancos, 

asociaciones gremiales, entidades públicas o privadas, cualquier otra 
persona, etc. 

En las estimaciones de oficio podrán aplicarse los promedios y 
coeficientes generales que a tal fin establezca el Administrador Federal 

con relación a explotaciones de un mismo género. 

A los efectos de este artículo podrá tomarse como presunción general, 
salvo prueba en contrario que: 

a) Las ganancias netas de personas de existencia visible equivalen por 
lo menos a TRES (3) veces el alquiler que paguen por la locación de 

inmuebles destinados a casa-habitación en el respectivo período fiscal. 

b) Cuando los precios de inmuebles que figuren en las escrituras sean 
notoriamente inferiores a los vigentes en plaza, y ello no sea explicado 

satisfactoriamente por los interesados, por las condiciones de pago, por 
características peculiares del inmueble o por otras circunstancias, la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá impugnar 
dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de mercado. 

c) A los efectos de cada uno de los impuestos que se indican 
seguidamente, las diferencias físicas de inventarios de mercaderías 

comprobadas por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, luego de su correspondiente valoración, representan: 

1. En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a la diferencia 
de inventario en concepto de incremento patrimonial, más un diez por 

ciento (10%) en concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no 
deducibles. 
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2. En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas gravadas omitidas, determinados por aplicación, sobre 
la suma de los conceptos resultantes del punto precedente, del 

coeficiente que resulte de dividir el monto de ventas gravadas, 
correspondientes al ejercicio fiscal cerrado inmediato anterior a aquel en 

que se verifiquen las diferencias de inventarios, declaradas o 
registradas, ajustadas impositivamente, según corresponda, por el valor 

de las mercaderías en existencia al final del ejercicio citado 
precedentemente, declaradas o registradas, ajustadas impositivamente, 

según corresponda. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito 

fiscal. 

Igual método se aplicará para los rubros de impuestos internos que 
correspondan. 

3. En los impuestos sobre el patrimonio neto y sobre los capitales: 
bienes del activo computable.  

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que en relación a los 

impuestos a las ganancias, sobre el patrimonio neto y sobre los 
capitales, las diferencias de materia imponible, estimadas conforme a 

los puntos 1 y 3 precedentes, corresponden al último ejercicio fiscal 
cerrado inmediatamente anterior a aquel en el cual la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS hubiera verificado las diferencias de 
inventario de mercaderías. 

Tratándose del impuesto al valor agregado, las diferencias de ventas 
gravadas a que se refiere el apartado 2 serán atribuidas a cada uno de 

los meses calendarios comprendidos en el ejercicio comercial anterior 
prorrateándolas en función de las ventas gravadas que se hubieran 

declarado o registrado, respecto de cada uno de dichos meses. Igual 
método se aplicará para los rubros de impuestos internos que 

correspondan. 

c’) Las diferencias entre la producción considerada por el contribuyente 

a los fines tributarios teniendo en cuenta las existencias iniciales y 
finales y la información obtenida por relevamiento efectuado por imagen 

satelital, previamente valuadas en función de precios oficiales 
determinados para exportación o en función de precios de mercado en 

los que el contribuyente acostumbra a operar, representan: 
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1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las 
diferencias de producción en concepto de incremento patrimonial, más 

un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito 

fiscal. 

3) En los impuestos sobre los bienes personales y ganancia mínima 

presunta: 

Bienes del activo computable. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que las diferencias de 

materia imponible estimadas, corresponden al ejercicio fiscal en el cual 
la Administración Tributaria hubiera verificado las diferencias de 

producción. 

Las diferencias de ventas a que se refieren el punto 2, serán atribuidas a 
cada uno de los meses calendarios comprendidos en el ejercicio 

comercial, prorrateándolas en función de las ventas gravadas y exentas 
que se hubieran declarado o registrado, respecto de cada uno de dichos 

meses.  

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial) 

d) El resultado de promediar el total de ventas, de prestaciones de 

servicios o de cualquier otra operación controlada por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en no menos de 

DIEZ (10) días continuos o alternados fraccionados en dos períodos de 

CINCO (5) días cada uno, con un intervalo entre ellos que no podrá ser 
inferior a siete (7) días, de un mismo mes, multiplicado por el total de 

días hábiles comerciales, representan las ventas, prestaciones de 
servicios u operaciones presuntas del contribuyente o responsable bajo 

control, durante ese mes. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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Si el mencionado control se efectuara en no menos de cuatro (4) meses 

continuos o alternados de un mismo ejercicio comercial, el promedio de 
ventas, prestaciones de servicios u operaciones se considerará 

suficientemente representativo y podrá también aplicarse a los demás 

meses no controlados del mismo período a condición de que se haya 
tenido debidamente en cuenta la estacionalidad de la actividad o ramo 

de que se trate. 

La diferencia de ventas, prestaciones de servicios u operaciones 
existentes entre las de ese período y lo declarado o registrado ajustado 

impositivamente, se considerará:  

1. Ganancia neta en el impuesto a las ganancias. 

2. Ventas, prestaciones de servicios u operaciones gravadas o exentas 

en el impuesto al valor agregado, en la misma proporción que tengan 
las que hubieran sido declaradas o registradas en cada uno de los meses 

del ejercicio comercial anterior. 

Igual método se aplicará para los rubros de impuestos internos que 

correspondan. 

e) En el caso que se comprueben operaciones marginales durante un 
período fiscalizado que puede ser inferior a un mes, el porcentaje que 

resulte de compararlas con las registradas, informadas, declaradas o 
facturadas conforme a las normas dictadas por la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS de ese mismo período, aplicado 
sobre las ventas de los últimos doce (12) meses, que pueden no 

coincidir con el ejercicio comercial, determinará, salvo prueba en 

contrario, diferencias de ventas que se considerarán en la misma forma 
que se prescribe en los apartados 1 y 2 del último párrafo del inciso d) 

precedente para los meses involucrados y teniendo en cuenta lo allí 
determinado sobre la estacionalidad de la actividad o ramo de que se 

trate. 

Si la fiscalización y la comprobación de operaciones marginales abarcare 
un período fiscal, la presunción a que se refiere el párrafo anterior se 

aplicará, del modo allí previsto, sobre los años no prescriptos. 

f) Los incrementos patrimoniales no justificados, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 
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Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a los 

incrementos patrimoniales no justificados, más un DIEZ POR CIENTO 
(10%) en concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no 

deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas determinadas por la suma de los conceptos 

resultantes del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito 

fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de 
impuestos internos que correspondan.  

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

g) Los depósitos bancarios, debidamente depurados, que superen las 
ventas y/o ingresos declarados del periodo, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las 
diferencias de depósitos en concepto de incremento patrimonial, más un 

DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o consumida 
en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito 
fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de 

impuestos internos que correspondan.  

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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h) El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de 

dependencia no declarado, así como las diferencias salariales no 
declaradas, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las 
remuneraciones no declaradas en concepto de incremento patrimonial, 

más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito 
fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de 

impuestos internos que correspondan. 

Las diferencias de ventas a que se refieren los puntos 2 y 3 de este 

inciso y de los incisos f) y g) precedentes, serán atribuidas a cada uno 
de los meses calendarios comprendidos en el ejercicio comercial en el 

que se constataren tales diferencias, prorrateándolas en función de las 
ventas gravadas y exentas que se hubieran declarado o registrado. 

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial) 

Las presunciones establecidas en los distintos incisos del párrafo 
precedente no podrán aplicarse conjuntamente para un mismo 

gravamen por un mismo período fiscal. 

También la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, podrá 
efectuar la determinación calculando las ventas o servicios realizados 

por el contribuyente o las utilidades en función de cualquier índice que 

pueda obtener, tales como el consumo de gas o energía eléctrica, 
adquisición de materias primas o envases, el pago de salarios, el monto 

de los servicios de transporte utilizados, el valor del total del activo 
propio o ajeno o de alguna parte del mismo. Este detalle es meramente 

enunciativo y su empleo podrá realizarse individualmente o utilizando 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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diversos índices en forma combinada y aplicarse ya sea proyectando 

datos del mismo contribuyente de ejercicios anteriores o de terceros que 
desarrollen una actividad similar de forma de obtener los montos de 

ventas, servicios o utilidades proporcionales a los índices en cuestión. La 

carencia de contabilidad o de comprobantes fehacientes de las 
operaciones hará nacer la presunción de que la determinación de los 

gravámenes efectuada por la ADMINISTRACION FEDERAL en base a los 
índices señalados u otros que contenga esta ley o que sean 

técnicamente aceptables, es legal y correcta, sin perjuicio del derecho 
del contribuyente o responsable a probar lo contrario. Esta probanza 

deberá fundarse en comprobantes fehacientes y concretos, careciendo 
de virtualidad toda apreciación o fundamentación de carácter general o 

basadas en hechos generales. La probanza que aporte el contribuyente 
no hará decaer la determinación de la ADMINISTRACION FEDERAL sino 

solamente en la justa medida de la prueba cuya carga corre por cuenta 
del mismo. 

Artículo...: Cuando se tratare de ingresos de fondos provenientes de 
países de baja o nula tributación —a que alude el artículo 15 de la Ley 

de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones)— cualquiera sea su naturaleza, concepto o tipo de 

operación de que se trate, se considerará que tales fondos constituyen 
incrementos patrimoniales no justificados para el tomador o receptor 

local. 

Los incrementos patrimoniales no justificados a que se refiere el párrafo 

anterior con más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta 
dispuesta o consumida en gastos no deducibles, representan ganancias 

netas del ejercicio en que se produzcan, a los efectos de la 
determinación del impuesto a las ganancias y en su caso, base para 

estimar las operaciones gravadas omitidas del respectivo ejercicio 
comercial en los impuestos al valor agregado e internos. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la Administración 

Federal de Ingresos Públicos considerará como justificados aquellos 
ingresos de fondos a cuyo respecto el interesado pruebe 

fehacientemente que se originaron en actividades efectivamente 

realizadas por el contribuyente o por terceros en dichos países o que 
provienen de colocaciones de fondos oportunamente declarados. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto V de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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Artículo...: La determinación de los gravámenes efectuada por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos en base a lo previsto en el 
artículo 18 o a los métodos de justificación de precios a que se refiere el 

artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 1997 y sus 

modificaciones), o en la aplicación de precios de operaciones idénticas o 
similares realizadas en la República Argentina u otros mecanismos que 

contenga esta ley o que sean técnicamente aceptables, tendrá pleno 
efecto y se presumirá correcta, cuando se origine en la falta de 

presentación a requerimiento de declaraciones juradas con el detalle de 
las transacciones celebradas entre sociedades locales, empresas, 

fideicomisos o establecimientos estables ubicados en el país con 
personas físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de entidad domiciliada, 

constituida o ubicada en el exterior, así como en la falta de registración 
fehaciente de dichas operaciones o de los comprobantes respaldatorios 

de las operaciones. 

Sin perjuicio de ello, el contribuyente o responsable tendrá derecho a 

probar lo contrario. Esta probanza deberá fundarse en comprobantes 
fehacientes y concretos, careciendo de virtualidad toda apreciación o 

fundamentación de carácter general o basadas en hechos generales. La 
probanza que aporte el contribuyente no hará decaer la determinación 

de la Administración Federal de Ingresos Públicos sino solamente en la 
justa medida de la prueba cuya carga corre por cuenta del mismo. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto V de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial.) 

Efectos de la Determinación de Oficio 

ARTÍCULO 19 — Si la determinación de oficio resultara inferior a la 
realidad, quedará subsistente la obligación del contribuyente de así 

denunciarlo y satisfacer el impuesto correspondiente al excedente, bajo 

pena de las sanciones de esta ley. 

La determinación del juez administrativo del impuesto, en forma cierta o 
presuntiva, una vez firme, sólo podrá ser modificada en contra del 

contribuyente en los siguientes casos: 

a) Cuando en la resolución respectiva se hubiere dejado expresa 

constancia del carácter parcial de la determinación de oficio practicada y 
definidos los aspectos que han sido objeto de la fiscalización, en cuyo 

caso sólo serán susceptibles de modificación aquellos aspectos no 
considerados expresamente en la determinación anterior. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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b) Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se compruebe la 

existencia de error, omisión o dolo en la exhibición o consideración de 
los que sirvieron de base a la determinación anterior (cifras de ingresos, 

egresos, valores de inversión y otros). 

CAPÍTULO IV 

DEL PAGO 

Vencimiento general 

ARTÍCULO 20 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS establecerá los vencimientos de los plazos generales tanto 

para el pago como para la presentación de declaraciones juradas y toda 
otra documentación. 

En cuanto al pago de los tributos determinados por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS deberá ser efectuado dentro de los 

QUINCE (15) días de notificada la liquidación respectiva. 

Anticipos 

ARTÍCULO 21 — Podrá la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS exigir, hasta el vencimiento del plazo general o hasta la fecha 
de presentación de la declaración jurada por parte del contribuyente, el 

que fuera posterior, el ingreso de importes a cuenta del tributo que se 
deba abonar por el período fiscal por el cual se liquidan los anticipos. 

En el caso de falta de ingreso a la fecha de los vencimientos de los 

anticipos que fije la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, ésta podrá requerir su pago por vía judicial. Luego de 

iniciado el juicio de ejecución fiscal, la ADMINISTRACION FEDERAL no 

estará obligada a considerar el reclamo del contribuyente contra el 
importe requerido, sino por la vía de repetición y previo pago de las 

costas y gastos del juicio e intereses y actualización que correspondan. 

La presentación de la declaración jurada en fecha posterior a la 
iniciación del juicio no enervará la prosecución del mismo. 

Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS a 
dictar las normas complementarias que considere necesarias, respecto 

del régimen de anticipos y en especial las bases de cálculo, cómputo e 
índices aplicables, plazos y fechas de vencimiento, actualización y 

requisitos a cubrir por los contribuyentes. 
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Percepción en la fuente 

ARTÍCULO 22 — La percepción de los tributos se hará en la misma 
fuente cuando así lo establezcan las leyes impositivas y cuando la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, por considerarlo 
conveniente, disponga qué personas y en qué casos intervendrán como 

agentes de retención y/o percepción. 

Forma de pago 

ARTÍCULO 23 — El pago de los tributos, intereses y multas se hará 

mediante depósito en las cuentas especiales del Banco de la Nación 
Argentina, y de los bancos y otras entidades que la Administración 

Federal de Ingresos Públicos autorice a ese efecto, o mediante cheque, 
giro o valor postal o bancario a la orden del citado organismo. Para ese 

fin la Administración Federal de Ingresos Públicos abrirá cuentas en los 
bancos para facilitar la percepción de los gravámenes. (Párrafo 

sustituido por art. 1°, punto VI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS acordará con 
los bancos el procedimiento para que éstos devuelvan a sus clientes 

todos los cheques librados a la orden de la ADMINISTRACION FEDERAL 
una vez cancelados y satisfechos los requisitos de orden interno, de 

acuerdo con las prácticas bancarias. 

Los saldos disponibles de las cuentas recaudadoras se transferirán 
diariamente a la Tesorería General de la Nación con excepción de los 

importes necesarios que requiera la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS, para atender los pedidos de devolución que la 
misma ordene en cada uno de los tributos cuya percepción esté a su 

cargo. 

ARTÍCULO 24 — Si la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS considerara que la aplicación de las disposiciones relativas a 

la percepción previstas por las leyes no resultan adecuadas o eficaces 
para la recaudación, o la perjudicasen, podrá desistir de ellas, total o 

parcialmente, y disponer otras formas y plazos de ingreso. 

Lugar de pago 

ARTÍCULO 25 — El pago del tributo deberá hacerse en el lugar del 

domicilio del responsable en el país, o en el de su representante en caso 
de ausencia. El pago del tributo retenido deberá efectuarse en el lugar 
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del domicilio del agente de retención. El pago del tributo percibido por el 

agente de percepción deberá efectuarse en el lugar del domicilio de 
dicho agente. 

Cuando el domicilio no pudiera determinarse, o no se conociese el del 
representante en caso de ausencia del responsable, la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS fijará el lugar del 
pago. 

Imputación 

ARTÍCULO 26 — Los responsables determinarán, al efectuar los pagos o 
los ingresos a cuenta, a qué deudas deberán imputarse. Cuando así no 

lo hicieren y las circunstancias especiales del caso no permitiesen 
establecer la deuda a que se refieren, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS determinará a cuál de las obligaciones no 
prescriptas deberán imputarse los pagos o ingresos. 

En los casos de prórroga por obligaciones que abarquen más de un 
ejercicio, los ingresos, en la parte que correspondan a impuestos, se 

imputarán a la deuda más antigua. 

ARTÍCULO 27 — El importe de impuesto que deben abonar los 
responsables en las circunstancias previstas por el artículo 20, primera 

parte, de esta ley, será el que resulte de deducir del total del gravamen 
correspondiente al período fiscal que se declare, las cantidades pagadas 

a cuenta del mismo, las retenciones sufridas por hechos gravados cuya 
denuncia incluya la declaración jurada y los saldos favorables ya 

acreditados por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

o que el propio responsable hubiera consignado en declaraciones 
juradas anteriores, en cuanto éstas no hayan sido impugnadas. 

Sin la conformidad de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS no podrán los responsables deducir, del impuesto que les 
corresponda abonar, otras cantidades que las provenientes de los 

conceptos indicados. 

En los impuestos, a las ganancias —para los sujetos comprendidos en el 

Título VI de la ley del gravamen—, sobre los activos, sobre los capitales 
y en la contribución especial sobre el capital de las cooperativas, el 

gravamen determinado al cierre del ejercicio, como las sumas que se 
computen a cuenta del mismo —incluso los anticipos dispuestos por el 

artículo 21—, se actualizarán hasta el vencimiento fijado para la 
presentación de la declaración jurada y pago del impuesto resultante o 
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presentación de la declaración jurada y pago, el que fuere anterior, por 

los siguientes índices: 

a) Precios mayoristas nivel general elaborado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos desde el mes de pago o de cierre del ejercicio 
fiscal según corresponda hasta el penúltimo mes anterior al vencimiento 

o a la presentación y pago, el que fuere anterior. 

b) Índice financiero sobre base diaria que al efecto determine el Banco 
Central de la República Argentina desde el último día del penúltimo mes 

anterior al del vencimiento o presentación de la declaración jurada y 

pago, el que fuera anterior, o el día de pago, según corresponda, y el 
día anterior a dicho vencimiento o presentación. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación 

el primer párrafo del artículo 134. 

Cuando la presentación y pago se efectuara dentro del mes siguiente al 

cierre del ejercicio, todos los pagos a cuenta se ajustarán como se indica 
en el tercer párrafo hasta el mes de cierre del ejercicio. A partir del 

último día de dicho cierre y hasta el día anterior al pago se aplicará el 
índice financiero precedente sobre los conceptos mencionados en el 

presente artículo. 

Facúltase al Ministerio de ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
cuando razones de orden económico lo aconsejen, a: 

a) Suspender la aplicación de la actualización por índice financiero diario 
a que se alude en el inciso b) del tercer párrafo y en el párrafo anterior 

in fine. 

b) Disponer la aplicación de una actualización por el mismo índice 
financiero diario para los demás impuestos -no mencionados en el tercer 

párrafo- y los regímenes de retenciones y percepciones, determinando 
para cada uno de ellos los momentos entre los que deberá practicarse la 

actualización. 

En los períodos en que, por ejercicio de la facultad a que se refiere el 

párrafo anterior, se encuentre vigente este sistema de actualización 
para el impuesto al valor agregado, el mismo será utilizado también 

para la actualización de saldos a favor a que se refiere el último párrafo 
del artículo 24 de la ley del referido gravamen. 

Compensación 
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ARTÍCULO 28 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS podrá compensar de oficio los saldos acreedores del 
contribuyente, cualquiera que sea la forma o procedimiento en que se 

establezcan, con las deudas o saldos deudores de impuestos declarados 

por aquél o determinados por la ADMINISTRACION FEDERAL y 
concernientes a períodos no prescriptos, comenzando por los más 

antiguos y, aunque provengan de distintos gravámenes. Igual facultad 
tendrá para compensar multas firmes con impuestos y accesorios, y 

viceversa. 

La facultad consignada en el párrafo anterior podrá hacerse extensible a 
los responsables enumerados en el artículo 6º de esta ley, conforme los 

requisitos y condiciones que determine la Administración Federal de 
Ingresos Públicos. 

(Párrafo incorporado por art. 1° pto. VIII de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Frase ", en todos los casos, previa sustanciación, del 

procedimiento previsto en los artículos 16 y siguientes." Observada por 
Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 

Boletín Oficial) 

Acreditación y Devolución 

ARTÍCULO 29 — Como consecuencia de la compensación prevista en el 

artículo anterior o cuando compruebe la existencia de pagos o ingresos 
en exceso, podrá la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS, de oficio o a solicitud del interesado, acreditarle el 
remanente respectivo, o si lo estima necesario en atención al monto o a 

las circunstancias, proceder a la devolución de lo pagado de más, en 
forma simple y rápida, a cargo de las cuentas recaudadoras. 

Cuando en virtud de disposiciones especiales que lo autoricen, los 
créditos tributarios puedan transferirse a favor de terceros responsables, 

su aplicación por parte de estos últimos a la cancelación de sus propias 
deudas tributarias, surtirá los efectos de pago sólo en la medida de la 

existencia y legitimidad de tales créditos. La ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS no asumirá responsabilidades derivadas del 

hecho de la transferencia, las que en todos los casos, corresponderán 
exclusivamente a los cedentes y cesionarios respectivos. 

La impugnación de un pago por causa de la inexistencia o ilegitimidad 
del crédito tributario aplicado con ese fin, hará surgir la responsabilidad 

personal y solidaria del cedente si fuera el caso de que el cesionario, 
requerido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
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para regularizar la deuda, no cumpliere en el plazo que le fuere 

acordado con la intimación de pago de su importe. Dicha 
responsabilidad personal y solidaria se hará valer por el procedimiento 

previsto en el artículo 17. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que los cedentes y 

cesionarios, por el solo hecho de haber notificado a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS de la transferencia acordada entre 

ellos, adhieren voluntariamente a las disposiciones de carácter general 
que dictare la misma para autorizar y reglamentar este tipo de 

operaciones. 

Intereses y Costas 

ARTÍCULO 30 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS podrá disponer el pago directo de intereses y costas 
causídicas (honorarios, etcétera), aprobados en juicio, con fondos de las 

cuentas recaudadoras y cargo de oportuno reintegro a las mismas. Estos 
pagos se efectuarán mediante consignación judicial, observándose en lo 

pertinente las disposiciones del Decreto Nº 21.653/45. 

Este régimen será de aplicación en todos los casos de impuestos, 

derechos o contribuciones a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, respecto de los cuales se halle o fuera autorizada 

para hacer directamente devoluciones con fondos de las cuentas 
recaudadoras. 

Pago provisorio de impuestos vencidos 

ARTÍCULO 31 — En los casos de contribuyentes que no presenten 
declaraciones juradas por uno o más períodos fiscales y la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS conozca por 
declaraciones o determinación de oficio la medida en que les ha 

correspondido tributar gravamen en períodos anteriores, los emplazará 
para que dentro de un término de QUINCE (15)días presenten las 

declaraciones juradas e ingresen el tributo correspondiente. Si dentro de 
dicho plazo los responsables no regularizan su situación, la 

ADMINISTRACION FEDERAL, sin otro trámite, podrá requerirles 
judicialmente el pago a cuenta del tributo que en definitiva les 

corresponda abonar, de una suma equivalente a tantas veces el tributo 

declarado o determinado respecto a cualquiera de los períodos no 
prescriptos, cuantos sean los períodos por los cuales dejaron de 

presentar declaraciones. La ADMINISTRACION FEDERAL queda facultada 
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a actualizar los valores respectivos sobre la base de la variación del 

índice de precios al por mayor, nivel general. 

Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS no estará obligada a considerar la 
reclamación del contribuyente contra el importe requerido sino por la vía 

de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio e intereses 
que correspondan. 

Prórroga 

ARTÍCULO 32 — Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS para conceder facilidades para el pago de los 

tributos, intereses y multas, incluso en casos particulares a favor de 
aquellos contribuyentes y responsables que acrediten encontrarse en 

condiciones económico-financieras que les impidan el cumplimiento 
oportuno de dichas obligaciones. 

Cuando la deuda se encontrare suficientemente garantizada a 
satisfacción de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 

se aplicará un interés que no podrá exceder del previsto por el artículo 
37 y que resultará del cuadro de tasas que establecerá la 

ADMINISTRACION FEDERAL en atención a la antigüedad de la deuda. 
Podrá también la ADMINISTRACION FEDERAL, en tales casos, titulizar 

los créditos mediante la constitución de fideicomisos financieros, 
canalizándose el producido de la negociación de los títulos hacia las 

cuentas recaudadoras. 

Cuando la deuda no estuviere garantizada, se aplicará un interés que 

fijará la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dentro de 
los límites establecidos en el párrafo anterior.  

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá, en los 

casos de contribuyentes y responsables concursados, otorgar facilidades 
especiales para el ingreso de las deudas privilegiadas relativas a tributos 

y sus actualizaciones a cargo de aquélla, originadas con anterioridad al 
auto de iniciación del concurso preventivo o auto declarativo de quiebra, 

estableciendo al efecto plazos y condiciones para dicho acogimiento. 

Asimismo, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

podrá votar favorablemente en las condiciones que se fijen en las 
propuestas judiciales de acuerdos preventivos o resolutorios, por 

créditos quirografarios en tanto se otorgue al crédito fiscal idéntico 
tratamiento que al resto de las deudas quirografarias. 
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Artículo...: La constitución, ampliación, modificación, sustitución, 

cancelación y extinción de garantías en seguridad de obligaciones 
fiscales de cualquier naturaleza y de sus intereses, multas y restantes 

accesorios, como también de los demás actos u operaciones que así lo 

exijan, podrá efectivizarse por medios electrónicos o magnéticos que 
aseguren razonablemente la autoría e inalterabilidad de las mismas, en 

las formas, requisitos y condiciones que a tal efecto establezca la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. IX de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial 

CAPÍTULO V 

VERIFICACION Y FISCALIZACION 

ARTÍCULO 33 — Con el fin de asegurar la verificación oportuna de la 

situación impositiva de los contribuyentes y demás responsables, podrá 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS exigir que 

éstos, y aún los terceros cuando fuere realmente necesario, lleven libros 
o registros especiales de las negociaciones y operaciones propias y de 

terceros que se vinculen con la materia imponible, siempre que no se 
trate de comerciantes matriculados que lleven libros rubricados en 

forma correcta, que a juicio de la ADMINISTRACION FEDERAL haga fácil 
su fiscalización y registren todas las operaciones que interese verificar. 

Todas las registraciones contables deberán estar respaldadas por los 
comprobantes correspondientes y sólo de la fe que éstos merezcan 

surgirá el valor probatorio de aquéllas. 

Podrá también exigir que los responsables otorguen determinados 

comprobantes y conserven sus duplicados, así como los demás 
documentos y comprobantes de sus operaciones por un término de DIEZ 

(10) años, o excepcionalmente por un plazo mayor, cuando se refieran a 
operaciones o actos cuyo conocimiento sea indispensable para la 

determinación cierta de la materia imponible. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos precedentes, todas las 
personas o entidades que desarrollen algún tipo de actividad retribuida, 

que no sea en relación de dependencia, deberán llevar registraciones 

con los comprobantes que las respalden y emitir comprobantes por las 
prestaciones o enajenaciones que realicen, que permitan establecer 

clara y fehacientemente los gravámenes que deban tributar. La 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá limitar esta 
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obligación en atención al pequeño tamaño económico y efectuar 

mayores o menores requerimientos en razón de la índole de la actividad 
o el servicio y la necesidad o conveniencia de individualizar a terceros. 

Asimismo podrá implementar y reglamentar regímenes de control y/o 
pagos a cuenta, en la prestación de servicios de industrialización, así 

como las formas y condiciones del retiro de los bienes de los 
establecimientos industriales. (Párrafo incorporado por art. 1° pto. X de 

la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial) 

Los libros y la documentación a que se refiere el presente artículo 
deberán permanecer a disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS en el domicilio fiscal. (Párrafo incorporado por art. 
2º del Decreto Nº 1334/98 B.O. 16/11/1998) 

Artículo...: Los contribuyentes estarán obligados a constatar que las 

facturas o documentos equivalentes que reciban por sus compras o 
locaciones, se encuentren debidamente autorizados por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos. 

El Poder Ejecutivo nacional limitará la obligación establecida en el 

párrafo precedente, en función de indicadores de carácter objetivo, 
atendiendo la disponibilidad de medios existentes para realizar, la 

respectiva constatación y al nivel de operaciones de los contribuyentes. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto VII de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 34 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a condicionar el 

cómputo de deducciones, créditos fiscales y demás efectos tributarios de 
interés del contribuyente y/o responsable a la utilización de 

determinados medios de pago u otras formas de comprobación de las 
operaciones en cuyo caso los contribuyentes que no utilicen tales 

medios o formas de comprobación quedarán obligados a acreditar la 
veracidad de las operaciones para poder computar a su favor los 

conceptos indicados. 

Idénticos efectos a los indicados en el párrafo precedente se aplicarán a 

aquellos contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban 
facturas o documentos equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando 

estuvieran obligados a realizar la constatación dispuesta en el artículo 
sin número incorporado a continuación del artículo 33. 
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(Artículo sustituido por art. 1°, punto VIII de la Ley N° 25.795 B.O. 

17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

ARTÍCULO 35 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS tendrá amplios poderes para verificar en cualquier momento, 

inclusive respecto de períodos fiscales en curso, por intermedio de sus 
funcionarios y empleados, el cumplimiento que los obligados o 

responsables den a las leyes, reglamentos, resoluciones e instrucciones 
administrativas, fiscalizando la situación de cualquier presunto 

responsable. En el desempeño de esa función la ADMINISTRACION 
FEDERAL podrá: 

a) Citar al firmante de la declaración jurada, al presunto contribuyente o 
responsable, o a cualquier tercero que a juicio de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS tenga conocimiento de las 
negociaciones u operaciones de aquéllos, para contestar o informar 

verbalmente o por escrito, según ésta estime conveniente, y dentro de 
un plazo que se fijará prudencialmente en atención al lugar del domicilio 

del citado, todas las preguntas o requerimientos que se les hagan sobre 
las rentas, ingresos, egresos y, en general, sobre las circunstancias y 

operaciones que a juicio de la ADMINISTRACION FEDERAL estén 
vinculadas al hecho imponible previsto por las leyes respectivas. 

b) Exigir de los responsables o terceros la presentación de todos los 
comprobantes y justificativos que se refieran al hecho precedentemente 

señalado. 

c) Inspeccionar los libros, anotaciones, papeles y documentos de 
responsables o terceros, que puedan registrar o comprobar las 

negociaciones y operaciones que se juzguen vinculadas a los datos que 
contengan o deban contener las declaraciones juradas. La inspección a 

que se alude podrá efectuarse aún concomitantemente con la realización 

y ejecución de los actos u operaciones que interesen a la fiscalización. 

Cuando se responda verbalmente a los requerimientos previstos en el 
inciso a), o cuando se examinen libros, papeles, etc., se dejará 

constancia en actas de la existencia e individualización de los elementos 
exhibidos, así como de las manifestaciones verbales de los fiscalizados. 

Dichas actas, que extenderán los funcionarios y empleados de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, sean o no 

firmadas por el interesado, servirán de prueba en los juicios respectivos. 
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d) Requerir por medio del Administrador Federal y demás funcionarios 

especialmente autorizados para estos fines por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, el auxilio inmediato de la fuerza 

pública cuando tropezasen con inconvenientes en el desempeño de sus 

funciones, cuando dicho auxilio fuera menester para hacer comparecer a 
los responsables y terceros o cuando fuera necesario para la ejecución 

de las órdenes de allanamiento. 

Dicho auxilio deberá acordarse sin demora, bajo la exclusiva 
responsabilidad del funcionario que lo haya requerido, y, en su defecto, 

el funcionario o empleado policial responsable de la negativa u omisión 
incurrirá en la pena establecida por el Código Penal. 

e) Recabar por medio del Administrador Federal y demás funcionarios 
autorizados por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS, orden de allanamiento al juez nacional que corresponda, 
debiendo especificarse en la solicitud el lugar y oportunidad en que 

habrá de practicarse. Deberán ser despachadas por el juez, dentro de 
las veinticuatro (24) horas, habilitando días y horas, si fuera solicitado. 

En la ejecución de las mismas serán de aplicación los artículos 224, 
siguientes y concordantes del Código Procesal Penal de la Nación. 

f) Clausurar preventivamente un establecimiento, cuando el funcionario 
autorizado por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

constatare que se hayan configurado uno o más de los hechos u 
omisiones previstos en el artículo 40 de esta ley y concurrentemente 

exista un grave perjuicio o el responsable registre antecedentes por 
haber cometido la misma infracción en un período no superior a un año 

desde que se detectó la anterior. 

g) Autorizar, mediante orden de juez administrativo, a sus funcionarios 
a que actúen en el ejercicio de sus facultades, como compradores de 

bienes o locatarios de obras o servicios y constaten el cumplimiento, por 

parte de los vendedores o locadores, de la obligación de emitir y 
entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten 

las respectivas operaciones, en los términos y con las formalidades que 
exige la Administración Federal de Ingresos Públicos. La orden del juez 

administrativo deberá estar fundada en los antecedentes fiscales que 
respecto de los vendedores y locadores obren en la citada 

Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Una vez que los funcionarios habilitados se identifiquen como tales al 
contribuyente o responsable, de no haberse consumido los bienes o 

servicios adquiridos, se procederá a anular la operación y, en su caso, la 
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factura o documento emitido. De no ser posible la eliminación de dichos 

comprobantes, se emitirá la pertinente nota de crédito. 

La constatación que efectúen los funcionarios deberá revestir las 

formalidades previstas en el segundo párrafo del inciso c) precedente y 
en el artículo 41 y, en su caso, servirán de base para la aplicación de las 

sanciones previstas en el artículo 40 y, de corresponder, lo estipulado en 
el inciso anterior. 

Los funcionarios, en el ejercicio de las funciones previstas en este inciso, 

estarán relevados del deber previsto en el artículo 10.  

(Inciso incorporado por art. 1° pto. XI de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial) 

ARTÍCULO 36 — Los contribuyentes, responsables y terceros que 

efectúan registraciones mediante sistemas de computación de datos, 

deberán mantener en condiciones de operatividad en los lugares 
señalados en el último párrafo del artículo 33, los soportes magnéticos 

utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la 
materia imponible, por el término de DOS (2) años contados a partir de 

la fecha de cierre del período fiscal en el cual se hubieran utilizado. 
(Párrafo sustituido por art. 3º del Decreto Nº 1334/98 B.O. 16/11/1998) 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá requerir 

a los contribuyentes, responsables y terceros: 

a) Copia de la totalidad o parte de los soportes magnéticos aludidos, 

debiendo suministrar la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS los elementos materiales al efecto. 

b) Información o documentación relacionada con el equipamiento de 

computación utilizado y de las aplicaciones implantadas, sobre 
características técnicas del hardware y software, ya sea que el 

procesamiento se desarrolle en equipos propios o arrendados o que el 

servicio sea prestado por un tercero. 

Asimismo podrá requerir especificaciones acerca del sistema operativo y 
los lenguajes y/o utilitarios utilizados, como así también, listados de 

programas, carpetas de sistemas, diseño de archivos y toda otra 
documentación o archivo inherentes al proceso de los datos que 

configuran los sistemas de información. 
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c) La utilización, por parte del personal fiscalizador del Organismo 

recaudador, de programas y utilitarios de aplicación en auditoría fiscal 
que posibiliten la obtención de datos, instalados en el equipamiento 

informático del contribuyente y que sean necesarios en los 

procedimientos de control a realizar. 

Lo especificado en el presente artículo también será de aplicación a los 
servicios de computación que realicen tareas para terceros. Esta norma 

sólo será de aplicación en relación a los sujetos que se encuentren bajo 
verificación. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dispondrá los 
datos que obligatoriamente deberán registrarse, la información inicial a 

presentar por parte de los responsables o terceros, y la forma y plazos 
en que deberán cumplimentarse las obligaciones dispuestas en el 

presente artículo. 

Artículo...: En el transcurso de la verificación y a instancia de la 
inspección actuante, los responsables podrán rectificar las declaraciones 

juradas oportunamente presentadas, de acuerdo a los cargos y/o 
créditos que surgieren de la misma. 

En tales casos, no quedarán inhibidas las facultades de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos para determinar la materia imponible que 

en definitiva resulte. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XII de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

CAPÍTULO VI 

INTERESES, ILICITOS Y SANCIONES 

Intereses resarcitorios 

ARTÍCULO 37 — La falta total o parcial de pago de los gravámenes, 
retenciones, percepciones, anticipos y demás pagos a cuenta, 

devengará desde los respectivos vencimientos, sin necesidad de 
interpelación alguna, un interés resarcitorio. 

La tasa de interés y su mecanismo de aplicación serán fijados por la 
SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA 

Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS; el tipo de interés que se fije no podrá 
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exceder del doble de la mayor tasa vigente que perciba en sus 

operaciones el Banco de la Nación Argentina. 

Los intereses se devengarán sin perjuicio de la actualización del artículo 

129 y de las multas que pudieran corresponder por aplicación de los 
artículos 39, 45, 46 y 48. 

La obligación de abonar estos intereses subsiste no obstante la falta de 

reserva por parte de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS al percibir el pago de la deuda principal y mientras no haya 

transcurrido el término de la prescripción para el cobro de ésta. 

En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin 

cancelarse al mismo tiempo los intereses que dicha deuda hubiese 
devengado, éstos, transformados en capital, devengarán desde ese 

momento los intereses previstos en este artículo. (Párrafo incorporado 
por Título XV art. 18 inciso 2) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

En los casos de apelación ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION los 
intereses de este artículo continuarán devengándose. 

Infracciones formales - Sanciones 

ARTÍCULO 38 — Cuando existiere la obligación de presentar 

declaraciones juradas, la omisión de hacerlo dentro de los plazos 

generales que establezca la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, será sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, con 

una multa de DOSCIENTOS PESOS ($ 200), la que se elevará a 
CUATROCIENTOS PESOS ($ 400) si se tratare de sociedades, 

asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas en el país o de 
establecimientos organizados en forma de empresas estables —de 

cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas de existencia 
física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior. Las 

mismas sanciones se aplicarán cuando se omitiere proporcionar los 
datos a que se refiere el último párrafo del artículo 11. (Expresión "UN 

CENTAVO DE PESO ($ 0,01)", sustituida por la expresión "DOSCIENTOS 
PESOS ($ 200)" y la expresión "DOS CENTAVOS DE PESO ($ 0,02)" 

sustituida por la expresión "CUATROCIENTOS PESOS ($ 400)", por art. 
2°, inciso a) de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del 

día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

El procedimiento de aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de 

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, con una 
notificación emitida por el sistema de computación de datos que reúna 
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los requisitos establecidos en el artículo 71. Si dentro del plazo de 

QUINCE (15) días a partir de la notificación el infractor pagare 
voluntariamente la multa y presentare la declaración jurada omitida, los 

importes señalados en el párrafo primero de este artículo, se reducirán 

de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como un 
antecedente en su contra. El mismo efecto se producirá si ambos 

requisitos se cumplimentaren desde el vencimiento general de la 
obligación hasta los QUINCE (15) días posteriores a la notificación 

mencionada. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la 
declaración jurada, deberá sustanciarse el sumario a que se refieren los 

artículos 70 y siguientes, sirviendo como cabeza del mismo la 
notificación indicada precedentemente. 

Artículo...: La omisión de presentar las declaraciones juradas 

informativas previstas en los regímenes de información propia del 

contribuyente o responsable, o de información de terceros, establecidos 
mediante resolución general de la Administración Federal de Ingresos 

Públicos, dentro de los plazos establecidos al efecto, será sancionada —
sin necesidad de requerimiento previo— con una multa de hasta PESOS 

CINCO MIL ($ 5.000), la que se elevará hasta PESOS DIEZ MIL ($ 
10.000) si se tratare de sociedades, empresas, fideicomisos, 

asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas en el país, o de 
establecimientos organizados en forma de empresas estables —de 

cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas de existencia 
física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior.  

(Párrafo incorporado por art. 1° pto. XIV de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

(Nota Infoleg: por art. 1° pto. XIV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 
se disponia la incorporación de dos párrafos, pero el segundo fue 

observada su incorporación por Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Cuando existiere la obligación de presentar declaración jurada 
informativa sobre la incidencia en la determinación del impuesto a las 

ganancias derivada de las operaciones de importación y exportación 
entre partes independientes, la omisión de hacerlo dentro de los plazos 

generales que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
será sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, con una multa 

de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), la que se elevará a PESOS 
NUEVE MIL ($ 9.000) si se tratare de sociedades, empresas, 

fideicomisos, asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas en 
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el país, o de establecimientos organizados en forma de empresas 

estables —de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas 
de existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el 

exterior. 

En los supuestos en que la obligación de presentar declaraciones juradas 

se refiera al detalle de las transacciones —excepto en el caso de 
importación y exportación entre partes independientes— celebradas 

entre personas físicas, empresas o explotaciones unipersonales, 
sociedades locales, fideicomisos o establecimientos estables ubicados en 

el país con personas físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de entidad 
domiciliada, constituida o ubicada en el exterior, la omisión de hacerlo 

dentro de los plazos generales que establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, será sancionada, sin necesidad de requerimiento 

previo, con una multa de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000), la que se elevará 

a PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) si se tratare de sociedades, 
fideicomisos, asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas en 

el país o de establecimientos organizados en forma de empresas 
estables —de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas 

de existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el 
exterior. 

La aplicación de estas multas, se regirá por el procedimiento previsto en 

los artículos 70 y siguientes. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto IX de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 39 — Serán sancionadas con multas de PESOS CIENTO 

CINCUENTA ($ 150) a PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500) las 
violaciones a las disposiciones de esta ley, de las respectivas leyes 

tributarias, de los decretos reglamentarios y de toda otra norma de 

cumplimiento obligatorio, que establezcan o requieran el cumplimiento 
de deberes formales tendientes a determinar la obligación tributaria, a 

verificar y fiscalizar el cumplimiento que de ella hagan los responsables. 

En los casos de los incumplimientos que en adelante se indican, la multa 
prevista en el primer párrafo del presente artículo se graduará entre el 

menor allí previsto y hasta un máximo de PESOS CUARENTA Y CINCO 
MIL ($ 45.000): 

1. Las infracciones a las normas referidas al domicilio fiscal previstas en 
el artículo 3º de esta ley, en el decreto reglamentario, o en las normas 
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complementarias que dicte la Administración Federal de Ingresos 

Públicos con relación al mismo. 

2. La resistencia a la fiscalización, por parte del contribuyente o 

responsable, consistente en el incumplimiento reiterado a los 
requerimientos de los funcionarios actuantes, sólo en la medida en que 

los mismos no sean excesivos o desmesurados respecto de la 
información y la forma exigidas, y siempre que se haya otorgado al 

contribuyente el plazo previsto por la Ley de Procedimientos 
Administrativos para su contestación. 

3. La omisión de proporcionar datos requeridos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos para el control de las operaciones 

internacionales. 

4. La falta de conservación de los comprobantes y elementos 
justificativos de los precios pactados en operaciones internacionales. 

Las multas previstas en este artículo, en su caso, son acumulables con 
las establecidas en el artículo 38 de la presente ley. 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un 

requerimiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos, las 
sucesivas reiteraciones que se formulen a partir de ese momento y que 

tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en su caso de 
la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no 

hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de discusión 
administrativa o judicial. 

En todos los casos de incumplimiento mencionados en el presente 
artículo la multa a aplicarse se graduará conforme a la condición del 

contribuyente y a la gravedad de la infracción. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto X de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

Artículo...: Será sancionado con multas de PESOS QUINIENTOS ($ 500) 

a PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000) el incumplimiento a los 
requerimientos dispuestos por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos a presentar las declaraciones juradas informativas —originales 
o rectificativas— previstas en el artículo agregado a continuación del 

artículo 38 y las previstas en los regímenes de información propia del 
contribuyente o responsable, o de información de terceros, establecidos 
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mediante Resolución General de la Administración Federal de Ingresos 

Públicos. 

Las multas previstas en este artículo, en su caso, son acumulables con 

las del artículo agregado a continuación del artículo 38 de la presente 
ley, y al igual que aquéllas, deberán atender a la condición del 

contribuyente y a la gravedad de la infracción. 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un 
requerimiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos, las 

sucesivas reiteraciones que se formulen a partir de ese momento y que 

tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en su caso de 
la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no 

hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de discusión 
administrativa o judicial. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, a los contribuyentes o 

responsables cuyos ingresos brutos anuales sean iguales o superiores a 
la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000), que incumplan el 

tercero de los requerimientos indicados en el primer párrafo, se les 
aplicará una multa de DOS (2) a DIEZ (10) veces del importe máximo 

previsto en el citado párrafo, la que se acumulará a las restantes 

sanciones previstas en el presente artículo. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XI de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial.) 

Artículo ...: En los casos del artículo agregado a continuación del artículo 

38, del artículo 39 y de su agregado a continuación, se considerará 
asimismo consumada la infracción cuando el deber formal de que se 

trate, a cargo del responsable, no se cumpla de manera integral, 
obstaculizando a la Administración Federal de Ingresos Públicos en 

forma mediata o inmediata, el ejercicio de sus facultades de 
determinación, verificación y fiscalización. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XIV de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

Clausura 

ARTÍCULO 40 — Serán sancionados con multa de TRESCIENTOS PESOS 
($ 300) a TREINTA MIL PESOS ($ 30.000) y clausura de TRES (3) a 
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DIEZ (10) días del establecimiento, local, oficina, recinto comercial, 

industrial, agropecuario o de prestación de servicios, siempre que el 
valor de los bienes y/o servicios de que se trate exceda de DIEZ PESOS 

($ 10), quienes: 

a) No entregaren o no emitieren facturas o comprobantes equivalentes 

por una o más operaciones comerciales, industriales, agropecuarias o de 
prestación de servicios que realicen en las formas, requisitos y 

condiciones que establezca la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS. 

b) No llevaren registraciones o anotaciones de sus adquisiciones de 
bienes o servicios o de sus ventas, o de las prestaciones de servicios de 

industrialización, o, si las llevaren, fueren incompletas o defectuosas, 
incumpliendo con las formas, requisitos y condiciones exigidos por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (Inciso sustituido por art. 
1° pto. XV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día 

de su publicación en el Boletín Oficial.) 

c) Encarguen o transporten comercialmente mercaderías, aunque no 
sean de su propiedad, sin el respaldo documental que exige la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

d) No se encontraren inscriptos como contribuyentes o responsables 

ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS cuando 
estuvieren obligados a hacerlo. 

El mínimo y el máximo de las sanciones de multa y clausura se 

duplicarán cuando se cometa otra infracción de las previstas en este 

artículo dentro de los DOS (2) años desde que se detectó la anterior. 

Sin perjuicio de las sanciones de multa y clausura, y cuando sea 
pertinente, también se podrá aplicar la suspensión en el uso de 

matrícula, licencia o inscripción registral que las disposiciones exigen 
para el ejercicio de determinadas actividades, cuando su otorgamiento 

sea competencia del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

e) No poseyeren o no conservaren las facturas o comprobantes 

equivalentes que acreditaren la adquisición o tenencia de los bienes y/o 
servicios destinados o necesarios para el desarrollo de la actividad de 

que se trate. (Inciso incorporado por art. 1°, punto XIII de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial.) 
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f) No poseyeren, o no mantuvieren en condiciones de operatividad o no 

utilizaren los instrumentos de medición y control de la producción 
dispuestos por leyes, decretos reglamentarios dictados por el Poder 

Ejecutivo nacional y toda otra norma de cumplimiento obligatorio, 

tendientes a posibilitar la verificación y fiscalización de los tributos a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos. (Inciso 

incorporado por art. 1°, punto XIII de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

Artículo...: Las sanciones indicadas en el artículo precedente, 
exceptuando a la de clausura, se aplicará a quienes ocuparen 

trabajadores en relación de dependencia y no los registraren y 
declararen con las formalidades exigidas por las leyes respectivas. 

La sanción de clausura podrá aplicarse atendiendo a la gravedad del 
hecho y a la condición de reincidente del infractor. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XIV de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 

Artículo ...: En los supuestos en los que se detecte la tenencia, el 
traslado o transporte de bienes o mercancías sin cumplir con los 

recaudos previstos en los incisos c) y e) del artículo 40 de la presente 
ley, los funcionarios o agentes de la Administración Federal de Ingresos 

Públicos deberán convocar inmediatamente a la fuerza de seguridad con 
jurisdicción en el lugar donde se haya detectado la presunta infracción, 

quienes deberán instrumentar el procedimiento tendiente a la aplicación 
de las siguientes medidas preventivas:  

a) Interdicción, en cuyo caso se designará como depositario al 
propietario, transportista, tenedor o a quien acredite ser poseedor al 

momento de comprobarse el hecho;  

b) Secuestro, en cuyo supuesto se debe designar depositario a una 
tercera persona.  

En todos los casos, el personal de seguridad convocado, en presencia de 
DOS (2) testigos hábiles que convoque para el acto, procederá a 

informar al presunto infractor las previsiones y obligaciones que 
establecen las leyes civiles y penales para el depositario, debiendo —en 

su caso— disponer las medidas de depósito y traslado de los bienes 
secuestrados que resulten necesarias para asegurar una buena 
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conservación, atendiendo a la naturaleza y características de los 

mismos. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XVI de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

ARTÍCULO 41 — Los hechos u omisiones que den lugar a la multa y 

clausura, y en su caso, a la suspensión de matrícula, licencia o de 
registro habilitante, que se refieren en el último párrafo del artículo 40, 

deberán ser objeto de un acta de comprobación en la cual los 

funcionarios fiscales dejarán constancia de todas las circunstancias 
relativas a los mismos, las que desee incorporar el interesado, a su 

prueba y a su encuadramiento legal, conteniendo, además, una citación 
para que el responsable, munido de las pruebas de que intente valerse, 

comparezca a una audiencia para su defensa que se fijará para una 
fecha no anterior a los CINCO (5) días ni superior a los QUINCE (15) 

días. El acta deberá ser firmada por los actuantes y notificada al 
responsable o representante legal del mismo. En caso de no hallarse 

presente este último en el acto del escrito, se notificará el acta labrada 
en el domicilio fiscal por los medios establecidos en el artículo 100. 

El juez administrativo se pronunciará una vez terminada la audiencia o 
en un plazo no mayor a los DOS (2) días. 

Artículo ...: A los fines de aplicar las medidas preventivas previstas en el 

artículo agregado a continuación del artículo agregado a continuación 
del artículo 40, como asimismo el decomiso de la mercadería, resultarán 

de aplicación las previsiones del artículo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el presente artículo. 

A tales efectos, cuando corresponda, se adjuntará al acta de 
comprobación un inventario de la mercadería que detalle el estado en 

que se encuentra, el cual deberá confeccionarse juntamente con el 
personal de la fuerza de seguridad requerida y los DOS (2) testigos 

hábiles que hayan sido convocados al efecto. 

En el supuesto de verificarse razones de urgencia que así lo exijan, la 
audiencia de descargo deberá fijarse dentro de las CUARENTA Y OCHO 

(48) horas de efectivizada la medida preventiva. El acta deberá ser 

firmada por los actuantes y notificada al responsable o representante 
legal del mismo y testigos intervinientes en su caso. En oportunidad de 

resolver, el juez administrativo podrá disponer el decomiso de la 
mercadería o revocar la medida de secuestro o interdicción. En caso 
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negativo, despachará urgente una comunicación a la fuerza de 

seguridad respectiva a fin de que los bienes objeto del procedimiento 
sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la persona 

oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigirse el pago de 

gasto alguno. Para el caso que se confirmen las medidas, serán a cargo 
del imputado la totalidad de los gastos ocasionados por las mismas. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XVII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

ARTÍCULO 42 — La autoridad administrativa que hubiera dictado la 
providencia que ordene la clausura dispondrá sus alcances y los días en 

que deba cumplirse. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, por medio de 
sus funcionarios autorizados, procederá a hacerla efectiva, adoptando 

los recaudos y seguridades del caso. 

Podrá realizar asimismo comprobaciones con el objeto de verificar el 

acatamiento de la medida y dejar constancia documentada de las 
violaciones que se observaren en la misma. 

ARTÍCULO 43 — Durante el período de clausura cesará totalmente la 

actividad en los establecimientos, salvo la que fuese habitual para la 
conservación o custodia de los bienes o para la continuidad de los 

procesos de producción que no pudieren interrumpirse por causas 
relativas a su naturaleza. No podrá suspenderse el pago de salarios u 

obligaciones previsionales, sin perjuicio del derecho del principal a 

disponer de su personal en la forma que autoricen las normas aplicables 
a la relación de trabajo. 

ARTÍCULO 44 — Quien quebrantare una clausura o violare los sellos, 

precintos o instrumentos que hubieran sido utilizados para hacerla 
efectiva, será sancionado con arresto de DIEZ (10) a TREINTA (30) días 

y con una nueva clausura por el doble de tiempo de aquélla. 

Son competentes para la aplicación de tales sanciones los jueces en lo 

penal económico de la Capital Federal o los jueces federales en el resto 
de la República. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, con 

conocimiento del juez que se hallare de turno, procederá a instruir el 
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correspondiente sumario de prevención, el cual, una vez concluido, será 

elevado de inmediato a dicho juez. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS prestará a los 

magistrados la mayor colaboración durante la secuela del juicio. 

Omisión de impuestos - Sanciones 

ARTÍCULO 45 — El que omitiere el pago de impuestos mediante la falta 

de presentación de declaraciones juradas o por ser inexactas las 
presentadas, será sancionado con una multa graduable entre el 

cincuenta por ciento (50%) y el ciento por ciento (100%) del gravamen 
dejado de pagar, retener o percibir oportunamente, siempre que no 

corresponda la aplicación del artículo 46 y en tanto no exista error 
excusable. La misma sanción se aplicará a los agentes de retención o 

percepción que omitieran actuar como tales. 

Será sancionado con la misma multa quien mediante la falta de 

presentación de declaraciones juradas, liquidaciones u otros 
instrumentos que cumplan su finalidad, o por ser inexactas las 

presentadas, omitiera la declaración y/o pago de ingresos a cuenta o 
anticipos de impuestos. 

La omisión a que se refiere el primer párrafo del presente artículo será 

sancionada con una multa de UNA (1) hasta CUATRO (4) veces el 
impuesto dejado de pagar o retener cuando éste se origine en 

transacciones celebradas entre sociedades locales, empresas, 
fideicomisos o establecimientos estables ubicados en el país con 

personas físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de entidad domiciliada, 

constituida o ubicada en el exterior. Se evaluará para la graduación de 
la sanción el cumplimiento, por parte del contribuyente, de los deberes 

formales establecidos por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
para el control del cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas 

de las transacciones internacionales. (Párrafo incorporado por art. 1°, 
punto XV de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del 

día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Defraudación - Sanciones 

ARTÍCULO 46 — El que mediante declaraciones engañosas u ocultación 

maliciosa, sea por acción u omisión, defraudare al Fisco, será reprimido 
con multa de DOS (2) hasta DIEZ (10) veces el importe del tributo 

evadido. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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(Artículo sustituido por art. 1°, punto XVI de la Ley N° 25.795 B.O. 

17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

Artículo...: El que mediante declaraciones engañosas u ocultaciones 
maliciosas, perjudique al Fisco exteriorizando quebrantos total o 

parcialmente superiores a los procedentes utilizando esos importes 
superiores para compensar utilidades sujetas a impuestos, ya sea en el 

corriente y/o siguientes ejercicios, será reprimido con multa de DOS (2) 
hasta DIEZ (10) veces del importe que surja de aplicar la tasa máxima 

del impuesto a las ganancias sobre el quebranto impugnado por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XVII de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 47 — Se presume, salvo prueba en contrario, que existe la 
voluntad de producir declaraciones engañosas o de incurrir en 

ocultaciones maliciosas cuando: 

a) Medie una grave contradicción entre los libros, registraciones, 

documentos y demás antecedentes correlativos con los datos que surjan 
de las declaraciones juradas o con los que deban aportarse en la 

oportunidad a que se refiere el último párrafo del artículo 11. 

b) Cuando en la documentación indicada en el inciso anterior se 
consignen datos inexactos que pongan una grave incidencia sobre la 

determinación de la materia imponible. 

c) Si la inexactitud de las declaraciones juradas o de los elementos 

documentales que deban servirles de base proviene de su manifiesta 
disconformidad con las normas legales y reglamentarias que fueran 

aplicables al caso. 

d) En caso de no llevarse o exhibirse libros de contabilidad, 

registraciones y documentos de comprobación suficientes, cuando ello 
carezca de justificación en consideración a la naturaleza o volumen de 

las operaciones o del capital invertido o a la índole de las relaciones 
jurídicas y económicas establecidas habitualmente a causa del negocio o 

explotación. 

e) Cuando se declaren o hagan valer tributariamente formas o 
estructuras jurídicas inadecuadas o impropias de las prácticas de 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795


455 

 

comercio, siempre que ello oculte o tergiverse la realidad o finalidad 

económica de los actos, relaciones o situaciones con incidencia directa 
sobre la determinación de los impuestos. 

ARTÍCULO 48 — Serán reprimidos con multa de DOS (2) hasta DIEZ 
(10) veces el tributo retenido o percibido, los agentes de retención o 

percepción que los mantengan en su poder, después de vencidos los 
plazos en que debieran ingresarlo. 

No se admitirá excusación basada en la falta de existencia de la 

retención o percepción, cuando éstas se encuentren documentadas, 

registradas, contabilizadas, comprobadas o formalizadas de cualquier 
modo. 

Eximición y reducción de sanciones 

ARTÍCULO 49 — Si un contribuyente rectificare sus declaraciones 

juradas antes de corrérsele las vistas del artículo 17 y no fuere 

reincidente en las infracciones del artículo 46 ni en la del artículo 
agregado a su continuación, las multas de estos últimos artículos y la 

del artículo 45 se reducirán a UN TERCIO (1/3) de su mínimo legal. 
(Párrafo sustituido por art. 1° pto. XVIII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida la vista pero 

antes de operarse el vencimiento del primer plazo de QUINCE (15) días 
acordado para contestarla, la multa de los artículos 45, 46 y de 

corresponder, la del artículo agregado a su continuación, excepto 

reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en los dos 
últimos artículos, se reducirá a DOS TERCIOS (2/3) de su mínimo legal. 

(Párrafo sustituido por art. 1° pto. XVIII de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

En caso de que la determinación de oficio practicada por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 

ámbito del Ministerio de Economía y Producción, fuese consentida por el 
interesado, la multa que le hubiere sido aplicada a base de los artículos 

45, 46 y, de corresponder, la del artículo agregado a su continuación, no 

mediando la reincidencia a que se refieren los párrafos anteriores, 
quedará reducida de pleno derecho al mínimo legal. (Párrafo sustituido 

por art. 1° pto. XVIII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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Cuando fueran de aplicación los artículos 45 y 46 y el saldo total de los 

gravámenes adeudados, previamente actualizados, no excediera de 
PESOS UN MIL ($ 1.000) no se aplicará sanción si el mismo se ingresara 

voluntariamente, o antes de vencer el plazo indicado en el segundo 

párrafo.(Párrafo sustituido por art. 4° de la Ley N° 25.868 B.O. 
8/1/2004. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

En los supuestos de los artículos 38, agregado a su continuación, 39, 
agregado a su continuación, 40 y agregado a su continuación, el Juez 

administrativo podrá eximir de sanción al responsable cuando a su juicio 
la infracción no revistiera gravedad. En el caso de los artículos 40 y el 

agregado a su continuación, la eximición podrá ser parcial, limitándose a 
una de las sanciones previstas por dicha norma, conforme a la condición 

del contribuyente y a la gravedad de la infracción. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto XVIII de la Ley N° 25.795 B.O. 

17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

ARTÍCULO 50 — Si en la primera oportunidad de defensa en la 

sustanciación de un sumario por infracción al artículo 39 o en la 

audiencia que marca el artículo 41, el titular o representante legal 
reconociere la materialidad de la infracción cometida, las sanciones se 

reducirán, por única vez, al mínimo legal.  

Plazo para el pago de multas 

ARTÍCULO 51 — Las multas aplicadas deberán ser satisfechas por los 

responsables dentro de los QUINCE (15) días de notificadas, salvo que 
se hubiera optado por interponer contra las mismas las acciones o 

recursos que autorizan los artículos 76, 82 y 86. 

Intereses punitorios 

ARTÍCULO 52 — Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para 

hacer efectivos los créditos y multas ejecutoriadas, los importes 
respectivos devengarán un interés punitorio computable desde la 

interposición de la demanda. 

La tasa y el mecanismo de aplicación serán fijados con carácter general 
por la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, no pudiendo el tipo de 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=91610
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interés exceder en más de la mitad la tasa que deba aplicarse conforme 

a las previsiones del artículo 37. 

(Nota Infoleg: Por art. 2º de la Resolución Nº 1253/98 del Ministerio 

de Economía y Obras y Servicios Públicos B.O. 02/10/1998, se establece 
la tasa de los intereses punitorios previstos en el presente artículo en el 

CUATRO POR CIENTO (4%) mensual) 

CAPÍTULO VII 

RESPONSABLES DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 53 — Están obligados a pagar los accesorios quienes deban 

abonar los respectivos impuestos, anticipos y otros pagos a cuenta. 

Contribuyentes imputables 

ARTÍCULO 54 — No están sujetos a las sanciones previstas en los 

artículos 39, 40, 45, 46 y 48 las sucesiones indivisas. Asimismo, no 
serán imputables el cónyuge cuyos réditos propios perciba o disponga 

en su totalidad el otro, los incapaces, los penados a que se refiere el 
artículo 12 del Código Penal, los quebrados cuando la infracción sea 

posterior a la pérdida de la administración de sus bienes y siempre que 
no sean responsables con motivo de actividades cuya gestión o 

administración ejerzan. 

Todos los demás contribuyentes enumerados en el artículo 5º, sean o no 

personas de existencia visible, están sujetos a las sanciones previstas en 
los artículos 39, 40, 45, 46 y 48, por las infracciones que ellos mismos 

cometan o que, en su caso, les sean imputadas por el hecho u omisión 
en que incurran sus representantes, directores, gerentes, 

administradores o mandatarios, o con relación a unos y otros, por el 
hecho u omisión de quienes les están subordinados como sus agentes, 

factores o dependientes. 

Las sanciones previstas en los artículos 39, 40, 45, 46 y 48, no serán de 

aplicación en los casos en que ocurra el fallecimiento del infractor, aún 
cuando la resolución respectiva haya quedado firme y pasado en 

autoridad de cosa juzgada. 

Responsables infractores 

ARTÍCULO 55 — Son personalmente responsables de las sanciones 

previstas en el artículo 38 y en los artículos 39, 40,44,45, 46 y 48, como 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=53354
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infractores de los deberes fiscales de carácter material o formal 

(artículos 6º y 7º) que les incumben en la administración, 
representación, liquidación, mandato o gestión de entidades, 

patrimonios y empresas, todos los responsables enumerados en los 

primeros CINCO (5) incisos del artículo 6º. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PRESCRIPCION 

ARTÍCULO 56 — Las acciones y poderes del Fisco para determinar y 

exigir el pago de los impuestos regidos por la presente ley, y para 
aplicar y hacer efectivas las multas y clausuras en ella previstas, 

prescriben: 

a) Por el transcurso de CINCO (5) años en el caso de contribuyentes 
inscriptos, así como en el caso de contribuyentes no inscriptos que no 

tengan obligación legal de inscribirse ante la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o que, teniendo esa obligación y no 
habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su situación. 

b) Por el transcurso de DIEZ (10) años en el caso de contribuyentes no 

inscriptos. 

c) Por el transcurso de CINCO (5) años, respecto de los créditos fiscales 

indebidamente acreditados, devueltos o transferidos, a contar desde el 1 
de enero del año siguiente a la fecha en que fueron acreditados, 

devueltos o transferidos. (Inciso incorporado por art. 1°, punto XIX de la 
Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial.) 

La acción de repetición de impuestos prescribe por el transcurso de 
CINCO (5) años. 

Prescribirán a los CINCO (5) años las acciones para exigir, el recupero o 
devolución de impuestos. El término se contará a partir del 1 de enero 

del año siguiente a la fecha desde la cual sea procedente dicho 
reintegro. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto XX de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 

(Nota Infoleg: por art. 2° de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 se 

dispone que los plazos de prescripción previstos en el inciso c) y en el 

último párrafo del presente artículo, —introducidos por la Ley 25.795—, 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586


459 

 

se considerarán operados al 31 de diciembre de 2005 y resultarán de 

aplicación para los términos de prescripción que se encuentren en curso 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, en la medida que 

hubieren superado los plazos previstos en dichas normas.) 

Prescripción de impuestos 

ARTÍCULO 57 — Comenzará a correr el término de prescripción del 

poder fiscal para determinar el impuesto y facultades accesorias del 
mismo, así como la acción para exigir el pago, desde el 1º de enero 

siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos 

generales para la presentación de declaraciones juradas e ingreso del 
gravamen. 

Prescripción de multas y clausuras 

ARTÍCULO 58 — Comenzará a correr el término de la prescripción de la 

acción para aplicar multas y clausuras desde el 1º de enero siguiente al 

año en que haya tenido lugar la violación de los deberes formales o 
materiales legalmente considerada como hecho u omisión punible. 

ARTÍCULO 59 — El hecho de haber prescripto la acción para exigir el 

pago del gravamen no tendrá efecto alguno sobre la acción para aplicar 
multa y clausura por infracciones susceptibles de cometerse con 

posterioridad al vencimiento de los plazos generales para el pago de los 
tributos. 

ARTÍCULO 60 — El término de la prescripción de la acción para hacer 
efectiva la multa y la clausura comenzará a correr desde la fecha de 

notificación de la resolución firme que la imponga. 

Prescripción de la acción de repetición 

ARTÍCULO 61 — El término de la prescripción de la acción para repetir 

comenzará a correr desde el 1º de enero siguiente al año en que venció 
el período fiscal, si se repiten pagos o ingresos que se efectuaron a 

cuenta del mismo cuando aún no se había operado su vencimiento; o 
desde el 1º de enero siguiente al año de la fecha de cada pago o 

ingreso, en forma independiente para cada uno de ellos, si se repiten 
pagos o ingresos relativos a un período fiscal ya vencido. 

Cuando la repetición comprenda pagos o ingresos hechos por un mismo 

período fiscal antes y después de su vencimiento, la prescripción 



460 

 

comenzará a correr independientemente para unos y otros, y de 

acuerdo con las normas señaladas en el párrafo que precede. 

ARTÍCULO 62 — Si, durante el transcurso de una prescripción ya 

comenzada, el contribuyente o responsable tuviera que cumplir una 
determinación impositiva superior al impuesto anteriormente abonado, 

el término de la prescripción iniciada con relación a éste quedará 
suspendido hasta el 1º de enero siguiente al año en que se cancele el 

saldo adeudado, sin perjuicio de la prescripción independiente relativa a 
este saldo. 

ARTÍCULO 63 — No obstante el modo de computar los plazos de 
prescripción a que se refiere el artículo precedente, la acción de 

repetición del contribuyente o responsable quedará expedita desde la 
fecha del pago. 

ARTÍCULO 64 — Con respecto a la prescripción de la acción para repetir 

no regirá la causa de suspensión prevista en el artículo 3966 del Código 
Civil para los incapaces. 

Suspensión de la prescripción 

ARTÍCULO 65 — Se suspenderá por un año el curso de la prescripción de 
las acciones y poderes fiscales: 

a) Desde la fecha de intimación administrativa de pago de tributos 
determinados, cierta o presuntivamente con relación a las acciones y 

poderes fiscales para exigir el pago intimado. Cuando mediare recurso 
de apelación ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, la suspensión, 

hasta el importe del tributo liquidado, se prolongará hasta NOVENTA 
(90) días después de notificada la sentencia del mismo que declare su 

incompetencia, o determine el tributo, o apruebe la liquidación 
practicada en su consecuencia. 

Cuando la determinación aludida impugne total o parcialmente saldos a 

favor del contribuyente o responsable que hubieren sido aplicados a la 

cancelación —por compensación— de otras obligaciones tributarias, la 
suspensión comprenderá también a la prescripción de las acciones y 

poderes del Fisco para exigir el pago de las obligaciones 
pretendidamente canceladas con dichos saldos a favor. 

La intimación de pago efectuada al deudor principal, suspende la 

prescripción de las acciones y poderes del Fisco para determinar el 
impuesto y exigir su pago respecto de los responsables solidarios. 
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(Inciso sustituido por art. 36 de la Ley Nº 26.422 B.O. 21/11/2008) 

b) Desde la fecha de la resolución condenatoria por la que se aplique 
multa con respecto a la acción penal. Si la multa fuere recurrida ante el 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, el término de la suspensión se 
contará desde la fecha de la resolución recurrida hasta noventa (90) 

días después de notificada la sentencia del mismo. 

c) La prescripción de la acción administrativa se suspenderá desde el 
momento en que surja el impedimento precisado por el segundo párrafo 

del artículo 16 de la Ley Nº 23.771 hasta tanto quede firme la sentencia 

judicial dictada en la causa penal respectiva. 

Se suspenderá mientras dure el procedimiento en sede administrativa, 
contencioso-administrativa y/o judicial, y desde la notificación de la 

vista en el caso de determinación prevista en el artículo 17, cuando se 
haya dispuesto la aplicación de las normas del Capítulo XIII. La 

suspensión alcanzará a los períodos no prescriptos a la fecha de la vista 
referida. 

d) Igualmente se suspenderá la prescripción para aplicar sanciones 
desde el momento de la formulación de la denuncia penal establecida en 

el artículo 20 de la ley 24.769, por presunta comisión de algunos de los 
delitos tipificados en dicha ley y hasta los CIENTO OCHENTA (180) días 

posteriores al momento en que se encuentre firme la sentencia judicial 
que se dicte en la causa penal respectiva. (Inciso incorporado por art. 

1°, punto XXI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

(Nota Infoleg: por art. 1° pto. XIX de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 
se disponía la sustitución del presente inciso pero fue observada por 

Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

Artículo...: Se suspenderá por ciento veinte (120) días el curso de la 

prescripción de las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir 
el pago de los impuestos regidos por la presente ley y para aplicar y 

hacer efectivas las multas, desde la fecha de notificación de la vista del 
procedimiento de determinación de oficio o de la instrucción del sumario 

correspondiente, cuando se tratare del o los períodos fiscales próximos a 

prescribir y dichos actos se notificaran dentro de los ciento ochenta 
(180) días corridos anteriores a la fecha en que se produzca la 

correspondiente prescripción. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=147502
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(Artículo s/n a continuación del art. 65 sustituido por art. 18 de la Ley 

N° 26.063 B.O. 9/12/2005). 

ARTÍCULO 66 — Se suspenderá por DOS (2) años el curso de la 

prescripción de las acciones y poderes fiscales para determinar y 
percibir tributos y aplicar sanciones con respecto a los inversionistas en 

empresas que gozaren de beneficios impositivos provenientes de 
regímenes de promoción industriales, regionales, sectoriales o de 

cualquier otra índole, desde la intimación de pago efectuada a la 
empresa titular del beneficio. 

Interrupción de la prescripción 

ARTÍCULO 67 — La prescripción de las acciones y poderes del Fisco para 
determinar y exigir el pago del impuesto se interrumpirá: 

a) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación impositiva. 

b) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso. 

c) Por el juicio de ejecución fiscal iniciado contra el contribuyente o 
responsable en los únicos casos de tratarse de impuestos determinados 

en una sentencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION debidamente 
notificada o en una intimación o resolución administrativa debidamente 

notificada y no recurrida por el contribuyente; o, en casos de otra 

índole, por cualquier acto judicial tendiente a obtener el cobro de lo 
adeudado. 

En los casos de los incisos a) y b) el nuevo término de prescripción 

comenzará a correr a partir del 1º de enero siguiente al año en que las 
circunstancias mencionadas ocurran. 

ARTÍCULO 68 — La prescripción de la acción para aplicar multa y 
clausura o para hacerla efectiva se interrumpirá: 

a) Por la comisión de nuevas infracciones, en cuyo caso el nuevo 

término de la prescripción comenzará a correr el 1º de enero siguiente 
al año en que tuvo lugar el hecho o la omisión punible. 

b) Por el modo previsto en el artículo 3º de la Ley Nº 11.585, caso en el 
cual cesará la suspensión prevista en el inciso b) del artículo 65. 

c) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso, en cuyo 

caso el nuevo término de la prescripción comenzará a correr a partir del 
1º de enero siguiente al año en que ocurrió dicha circunstancia. (Inciso 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=111982
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incorporado por art. 1° pto. XXI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. 

Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 69 — La prescripción de la acción de repetición del 

contribuyente o responsable se interrumpirá por la deducción del 
reclamo administrativo de repetición ante la ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PUBLICOS o por la interposición de la demanda de 
repetición ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o la Justicia 

Nacional. En el primer caso, el nuevo término de la prescripción 
comenzará a correr a partir del 1º de enero siguiente al año en que se 

cumplan los TRES (3) meses de presentado el reclamo. En el segundo, 
el nuevo término comenzará a correr desde el 1º de enero siguiente al 

año en que venza el término dentro del cual debe dictarse sentencia. 

CAPÍTULO IX 

PROCEDIMIENTO PENAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Del sumario 

ARTÍCULO 70 — Los hechos reprimidos por los artículos sin número 
agregados a continuación del artículo 38, 39, agregado a su 

continuación, 45, 46, agregado a su continuación y 48, serán objeto de 
un sumario administrativo cuya instrucción deberá disponerse por 

resolución emanada de Juez administrativo, en la que deberá constar 
claramente el acto u omisión que se atribuyere al presunto infractor. 

También serán objeto de sumario las infracciones del artículo 38 en la 
oportunidad y forma que allí se establecen. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto XXII de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

ARTÍCULO 71 — La resolución que disponga la sustanciación del sumario 
será notificada al presunto infractor, a quien se le acordará un plazo de 

QUINCE (15) días, prorrogable por resolución fundada, por otro lapso 

igual y por una única vez, para que formule por escrito su descargo y 
ofrezca todas las pruebas que hagan a su derecho. 

El acta labrada que disponga la sustanciación del sumario, indicada en 

los supuestos de las infracciones del artículo 39, será notificada al 
presunto infractor, acordándole CINCO (5) días para que presente su 

defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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ARTÍCULO 72 — Vencido el término establecido en el artículo anterior, 

se observarán para la instrucción del sumario las normas de los artículos 
17 y siguientes. 

ARTÍCULO 73 — El sumario será secreto para todas las personas ajenas 
al mismo, pero no para las partes o para quienes ellas expresamente 

autoricen. 

ARTÍCULO 74 — Cuando las infracciones surgieran con motivo de 
impugnaciones u observaciones vinculadas a la determinación de 

tributos, las sanciones deberán aplicarse en la misma resolución que 

determina el gravamen. Si así no ocurriera se entenderá que la 
DIRECCCION GENERAL IMPOSITIVA de la ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PUBLICOS no ha encontrado mérito para imponer 
sanciones, con la consiguiente indemnidad del contribuyente. 

De la clausura preventiva 

ARTÍCULO 75 — La clausura preventiva que disponga la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en ejercicio de 

sus atribuciones deberá ser comunicada de inmediato al juez federal o 
en lo Penal Económico, según corresponda, para que éste, previa 

audiencia con el responsable resuelva dejarla sin efecto en razón de no 
comprobarse los extremos requeridos por el artículo 35, inciso f); o 

mantenerla hasta tanto el responsable regularice la situación que originó 
la medida preventiva. 

La clausura preventiva no podrá extenderse más allá del plazo legal de 

TRES (3) días sin que se haya resuelto su mantenimiento por el juez 

interviniente. 

Sin perjuicio de lo que el juez resuelva, la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS continuará la tramitación de la pertinente 

instancia administrativa. 

A los efectos del cómputo de una eventual sanción de clausura del 

artículo 40, por cada día de clausura corresponderá UN (1) día de 
clausura preventiva. 

El juez administrativo o judicial en su caso, dispondrá el levantamiento 

de la clausura preventiva inmediatamente que el responsable acredite la 
regularización de la situación que diera lugar a la medida. 

Recurso de Reconsideración o de Apelación 
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ARTÍCULO 76 — Contra las resoluciones que impongan sanciones o 

determinen los tributos y accesorios en forma cierta o presuntiva, o se 
dicten en reclamos por repetición de tributos en los casos autorizados 

por el artículo 81, los infractores o responsables podrán interponer -a su 

opción- dentro de los QUINCE (15)días de notificados, los siguientes 
recursos: 

a) Recurso de reconsideración para ante el superior. 

b) Recurso de apelación para ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

competente, cuando fuere viable. 

El recurso del inciso a) se interpondrá ante la misma autoridad que dictó 

la resolución recurrida, mediante presentación directa de escrito o por 
entrega al correo en carta certificada con aviso de retorno; y el recurso 

del inciso b) se comunicará a ella por los mismos medios. 

El recurso del inciso b) no será procedente respecto de las liquidaciones 

de anticipos y otros pagos a cuenta, sus actualizaciones e intereses. 
Asimismo no será utilizable esa vía recursiva en las liquidaciones de 

actualizaciones e intereses cuando simultáneamente no se discuta la 
procedencia del gravamen. 

ARTÍCULO 77 — Las sanciones de multa y clausura, y la de suspensión 

de matrícula, licencia e inscripción en el respectivo registro, cuando 
proceda, serán recurribles dentro de los CINCO (5) días por apelación 

administrativa ante los funcionarios superiores que designe la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, quienes deberán 

expedirse en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días. 

La resolución de estos últimos causa ejecutoria, correspondiendo que sin 

otra sustanciación, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS proceda a la ejecución de dichas sanciones, por los medios y 

en las formas que para cada caso autoriza la presente ley. 

Artículo..: La resolución que disponga el decomiso de la mercadería 

sujeta a secuestro o interdicción, será recurrible dentro de los TRES (3) 
días por apelación administrativa ante los funcionarios superiores que 

designe la Administración Federal de Ingresos Públicos, quienes deberán 
expedirse en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días. En caso de 

urgencia, dicho plazo se reducirá a CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
recibido el recurso de apelación. En su caso, la resolución que resuelva 

el recurso, podrá ordenar al depositario de los bienes decomisados que 
traslade los mismos al Ministerio de Desarrollo Social, para satisfacer 
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necesidades de bien público, conforme las reglamentaciones que al 

respecto se dicten. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XXII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

ARTÍCULO 78 — La resolución a que se refiere el último párrafo del 

artículo anterior, será recurrible por recurso de apelación, otorgado en 
todos los casos con efecto devolutivo, ante los Juzgados en lo Penal 

Económico de la Capital Federal y juzgados federales en el resto del 

territorio de la República. 

El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede 
administrativa, dentro de los CINCO (5) días de notificada la resolución. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos formales, dentro de las 

VEINTICUATRO (24) horas de formulada la apelación, deberán elevarse 

las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones 
del Código Procesal Penal de la Nación (Ley Nº 23.984), que será de 

aplicación subsidiaria, en tanto no se oponga a la presente ley. 

La decisión del juez será apelable al sólo efecto devolutivo. 

Artículo ...: La resolución a que se refiere el artículo agregado a 

continuación del artículo 77 será recurrible por recurso de apelación 
ante los Juzgados en lo Penal Tributario de la Capital Federal y Juzgados 

Federales en el resto del territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, el que 
tendrá efecto suspensivo respecto del decomiso de la mercadería con 

mantenimiento de la medida preventiva de secuestro o interdicción. 

El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede 
administrativa, dentro de los TRES (3) días de notificada la resolución. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos formales, dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas de formulada la apelación, deberán elevarse 

las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones 

del Código Procesal Penal de la Nación —Ley Nº 23.984— que será de 
aplicación subsidiaria, en tanto no se oponga a la presente ley. 

La decisión del juez será apelable al solo efecto devolutivo. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XXIII de la Ley N° 26.044 B.O. 

6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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ARTÍCULO 79 — Si en el término señalado en el artículo 76 no se 

interpusiere alguno de los recursos autorizados, las resoluciones se 
tendrán por firmes. En el mismo caso, pasarán en autoridad de cosa 

juzgada las resoluciones sobre multas y reclamos por repetición de 

impuestos. 

ARTÍCULO 80 — Interpuesto el recurso de reconsideración, el juez 
administrativo dictará resolución dentro de los VEINTE (20)días y la 

notificará al interesado con todos los fundamentos en la forma dispuesta 
por el artículo 100. 

Acción y Demanda de Repetición 

ARTÍCULO 81 — Los contribuyentes y demás responsables tienen acción 
para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más, 

ya sea espontáneamente o a requerimiento de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. En el primer caso, deberán 

interponer reclamo ante ella. Contra la resolución denegatoria y dentro 
de los QUINCE (15) días de la notificación, podrá el contribuyente 

interponer el recurso de reconsideración previsto en el artículo 76 u 
optar entre apelar ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o interponer 

demanda contenciosa ante la Justicia Nacional de Primera Instancia. 

Análoga opción tendrá si no se dictare resolución dentro de los TRES (3) 

meses de presentarse el reclamo. 

Si el tributo se pagare en cumplimiento de una determinación cierta o 
presuntiva de la repartición recaudadora, la repetición se deducirá 

mediante demanda que se interponga, a opción del contribuyente, ante 

el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o ante la Justicia Nacional. 

La reclamación del contribuyente y demás responsables por repetición 
de tributos facultará a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS, cuando estuvieran prescriptas las acciones y poderes 
fiscales, para verificar la materia imponible por el período fiscal a que 

aquélla se refiere y, dado el caso, para determinar y exigir el tributo que 
resulte adeudarse, hasta compensar el importe por el que prosperase el 

recurso. 

Cuando a raíz de una verificación fiscal, en la que se modifique cualquier 

apreciación sobre un concepto o hecho imponible, determinando tributo 
a favor del Fisco, se compruebe que la apreciación rectificada ha dado 

lugar a pagos improcedentes o en exceso por el mismo u otros 
gravámenes, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 



468 

 

compensará los importes pertinentes, aun cuando la acción de repetición 

se hallare prescripta, hasta anular el tributo resultante de la 
determinación. 

Los impuestos indirectos sólo podrán ser repetidos por los 
contribuyentes de derecho cuando éstos acreditaren que no han 

trasladado tal impuesto al precio, o bien cuando habiéndolo trasladado 
acreditaren su devolución en la forma y condiciones que establezca la 

Administración Federal de Ingresos Públicos. (Párrafo incorporado por 
art. 1°, punto XXIII de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a 

partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

CAPÍTULO X 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO JUDICIAL 

Demanda contenciosa 

ARTÍCULO 82 — Podrá interponerse demanda contra el Fisco Nacional, 
ante el Juez Nacional respectivo, siempre que se cuestione una suma 

mayor de DOSCIENTOS PESOS ($ 200): (Expresión "TRES CIEN 
MILESIMOS DE CENTAVO DE PESO ($ 0,000003)" sustituida por la 

expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)", por art. 2°, inciso c) de la Ley 
N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación 

en el Boletín Oficial.) 

a) Contra las resoluciones dictadas en los recursos de reconsideración 

en materia de multas. 

b) Contra las resoluciones dictadas en materia de repetición de tributos 
y sus reconsideraciones. 

c) En el supuesto de no dictarse resolución administrativa, dentro de los 
plazos señalados en los artículos 80 y 81 en caso de sumarios instruidos 

o reclamaciones por repetición de tributos. 

En los supuestos de los incisos a) y b) la demanda deberá presentarse 
en el perentorio término de QUINCE (15) días a contar de la notificación 

de la resolución administrativa. 

Demanda por repetición 

ARTÍCULO 83 — En la demanda contenciosa por repetición de tributos 

no podrá el actor fundar sus pretensiones en hechos no alegados en la 
instancia administrativa ni ofrecer prueba que no hubiera sido ofrecida 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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en dicha instancia, con excepción de los hechos nuevos y de la prueba 

sobre los mismos. (Párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 4) de la 
Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

Incumbe al mismo demostrar en qué medida el impuesto abonado es 
excesivo con relación al gravamen que según la ley le correspondía 

pagar, y no podrá, por tanto, limitar su reclamación a la mera 
impugnación de los fundamentos que sirvieron de base a la estimación 

de oficio administrativa cuando ésta hubiera tenido lugar. 

Sólo procederá la repetición por los períodos fiscales con relación a los 

cuales se haya satisfecho el impuesto hasta ese momento determinado 
por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

Procedimiento judicial 

ARTÍCULO 84 — Presentada la demanda, el juez requerirá los 

antecedentes administrativos a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS mediante oficio al que acompañará copia de 
aquélla, y en el que se hará constar la fecha de su interposición. Los 

antecedentes deberán enviarse al juzgado dentro de los QUINCE 
(15)días de la fecha de recepción del oficio. 

Una vez agregadas las actuaciones administrativas al expediente judicial 

se dará vista al Procurador Fiscal Nacional para que se expida acerca de 
la procedencia de la instancia y competencia del juzgado. En el caso de 

que un contribuyente o responsable no hubiere formalizado recurso 
alguno contra la resolución que determinó el tributo y aplicó multa 

podrá comprender en la demanda de repetición que deduzca por el 

impuesto la multa consentida, pero tan sólo en la parte proporcional al 
impuesto cuya repetición se persigue. 

ARTÍCULO 85 — Admitido el curso de la demanda, se correrá traslado de 

la misma al Procurador Fiscal Nacional, o por cédula, al representante 
designado por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

en su caso, para que la conteste dentro del término de TREINTA (30) 
días y oponga todas las defensas y excepciones que tuviera, las que 

serán resueltas juntamente con las cuestiones de fondo en la sentencia 
definitiva, salvo las previas que serán resueltas como de previo y 

especial pronunciamiento. 

ARTÍCULO 86 — La Cámara Nacional competente en razón de la materia 

cuestionada y, en su caso, de la sede del TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION interviniente, lo será para entender siempre que se cuestione 
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una suma mayor de DOSCIENTOS PESOS ($ 200), en los siguientes 

casos: (Expresión "TRES CIEN MILESIMOS DE CENTAVO DE PESO ($ 
0,000003)" sustituida por la expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)", 

por art. 2°, inciso d) de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a 

partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

a) En las apelaciones que se interpusieran contra las sentencias de los 
jueces de primera instancia, dictadas en materia de repetición de 

gravámenes y aplicación de sanciones. 

b) En los recursos de revisión y apelación limitada contra las sentencias 

dictadas por el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION en materia de tributos 
o sanciones. 

c) En las apelaciones que se interpusieran contra las decisiones 

adoptadas por el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, en los recursos de 
amparo de los artículos 182 y 183, sin limitación de monto. 

d) En los recursos por retardo de justicia del TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION. 

En el caso del inciso b), la Cámara: 

1. Podrá, si hubiera violación manifiesta de las formas legales en el 

procedimiento ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, declarar la 

nulidad de las actuaciones o resoluciones y devolverlas al TRIBUNAL 
FISCAL con apercibimiento, salvo que, en atención a la naturaleza de la 

causa, juzgare más conveniente su apertura a prueba en instancia. 

2. Resolverá el fondo del asunto, teniendo por válidas las conclusiones 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION sobre los hechos probados. 

Ello no obstante, podrá apartarse de ellas y disponer la producción de 
pruebas cuando, a su criterio, las constancias de autos autoricen a 

suponer error en la apreciación que hace la sentencia de los hechos. 

ARTÍCULO 87 — En el caso del inciso d) del artículo anterior es condición 
para la procedencia del recurso que hayan transcurrido DIEZ (10) días 

desde la fecha del escrito de cualquiera de las partes, urgiendo la 
sentencia no dictada por el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION en el plazo 

legal. Presentada la queja con copia de aquel escrito, la Cámara 
Nacional requerirá del TRIBUNAL FISCAL que dicte pronunciamiento 

dentro de los QUINCE (15)días desde la recepción del oficio. Vencido el 

término sin dictarse sentencia, la Cámara Nacional solicitará los autos y 
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se abocará al conocimiento del caso, el que se regirá entonces por el 

procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación para los recursos de apelación concedidos libremente, 

produciéndose en la instancia toda la prueba necesaria. Toda vez que la 

queja resultare justificada, la Cámara Nacional pondrá el hecho en 
conocimiento del presidente del jurado a que se refiere el artículo 148. 

De igual manera procederá en los casos que llegaren a su conocimiento, 

cuando resultare del expediente que la sentencia del TRIBUNAL FISCAL 
DE LA NACION no ha sido dictada dentro del término correspondiente. 

ARTÍCULO 88 — Con la salvedad del carácter declarativo que -atento a 
lo dispuesto en la Ley Nº 3952- asumen las sentencias respecto del 

Fisco, corresponderá al juez que haya conocido en la causa la ejecución 
de las sentencias dictadas en ella y al de turno la de las ejecutoriadas 

ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y se 
aplicará el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 89 — Las sentencias dictadas en las causas previstas en esta 
ley, como las dictadas en las causas por ejecución de las mismas, son 

definitivas, pasan en autoridad de cosa juzgada y no autorizan el 

ejercicio de la acción de repetición por ningún concepto, sin perjuicio de 
los recursos que autorizan las Leyes Nros. 48 y 4055. 

ARTÍCULO 90 — Las acciones podrán deducirse ante el juez de la 

circunscripción donde se halle la oficina recaudadora respectiva, o ante 
el domicilio del deudor, o ante el lugar en que se haya cometido la 

infracción o se hayan aprehendido los efectos que han sido materia de 
contravención. 

ARTÍCULO 91 — El procedimiento se regirá por las normas del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación y, en su caso por las del Código 

Procesal Penal de la Nación. 

CAPÍTULO XI 

JUICIO DE EJECUCION FISCAL 

ARTÍCULO 92 — El cobro judicial de los tributos, pagos a cuenta, 

anticipos, accesorios, actualizaciones, multas ejecutoriadas, intereses u 
otras cargas cuya aplicación, fiscalización o percepción esté a cargo de 

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, se hará por la 
vía de la ejecución fiscal establecida en la presente ley, sirviendo de 
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suficiente título a tal efecto la boleta de deuda expedida por la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

En este juicio si el ejecutado no abonara en el acto de intimársele el 

pago, quedará desde ese momento citado de venta, siendo las únicas 
excepciones admisibles a oponer dentro del plazo de cinco (5) días las 

siguientes: 

a) Pago total documentado; 

b) Espera documentada; 

c) Prescripción; 

d) Inhabilidad de título, no admitiéndose esta excepción si no estuviere 
fundada exclusivamente en vicios relativos a la forma extrínseca de la 

boleta de deuda. 

(Nota Infoleg: por art. 1° pto. XXIV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 
se disponía la incorporación del de un inciso e) pero fue observada por 

Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

No serán aplicables al juicio de ejecución fiscal promovido por los 
conceptos indicados en el presente artículo, las excepciones 

contempladas en el segundo párrafo del artículo 605 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. 

Cuando se trate del cobro de deudas tributarias no serán de aplicación 

las disposiciones de la ley 19.983, sino el procedimiento establecido en 
este capítulo. 

La ejecución fiscal será considerada juicio ejecutivo a todos sus efectos, 
sin perjuicio de las disposiciones contenidas en este capítulo, 

aplicándose de manera supletoria las disposiciones del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 

Los pagos efectuados después de iniciado el juicio no serán hábiles para 

fundar excepción. Acreditados los mismos en autos procederá su archivo 

o reducción del monto demandado con costas a los ejecutados. Igual 
tratamiento se aplicará a los pagos mal imputados y a los no 

comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que 
establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, en cuyo caso 

se eximirá de las costas si se tratara de la primera ejecución fiscal 
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iniciada como consecuencia de dicho accionar. (Párrafo sustituido por 

art. 1° pto. XXV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

No podrá oponerse nulidad de la sentencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION, la que sólo podrá ventilarse por la vía autorizada por el artículo 

86 de esta ley. 

A los efectos del procedimiento se tendrá por interpuesta la demanda de 
ejecución fiscal con la presentación del agente fiscal ante el Juzgado con 

competencia tributaria, o ante la Mesa General de Entradas de la 

Cámara de Apelaciones u Organo de Superintendencia Judicial 
pertinente en caso de tener que asignarse el juzgado competente, 

informando según surja de la boleta de deuda, el nombre del 
demandado, su domicilio y carácter del mismo, concepto y monto 

reclamado, así como el domicilio legal fijado por la demandante para 
sustanciar trámites ante el Juzgado y el nombre de los oficiales de 

Justicia ad-hoc y personas autorizadas para intervenir en el 
diligenciamiento de requerimientos de pago, embargos, secuestros y 

notificaciones. En su caso, deberá informarse las medidas precautorias a 
trabarse. Asignado el tribunal competente, se impondrá de tal 

asignación a aquél con los datos especificados en el párrafo precedente. 

Cumplidos los recaudos contemplados en el párrafo precedente y sin 

más trámite, el agente fiscal representante de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS estará facultado a librar bajo su 

firma mandamiento de intimación de pago y eventualmente embargo si 
no indicase otra medida alternativa, por la suma reclamada 

especificando su concepto con más el quince por ciento (15%) para 
responder a intereses y costas, indicando también la medida precautoria 

dispuesta, el Juez asignado interviniente y la sede del juzgado, 
quedando el demandado citado para oponer las excepciones previstas 

en el presente artículo. Con el mandamiento se acompañará copia de la 
boleta de deuda en ejecución. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS por intermedio 
del agente fiscal estará facultada para trabar por las sumas reclamadas 

las medidas precautorias alternativas indicadas en la presentación de 
prevención o que indicare en posteriores presentaciones al Juez 

asignado. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS por intermedio 
del agente fiscal podrá decretar el embargo de cuentas bancarias, 

fondos y valores depositados en entidades financieras, o de bienes de 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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cualquier tipo o naturaleza, inhibiciones generales de bienes y adoptar 

otras medidas cautelares tendientes a garantizar el recupero de la 
deuda en ejecución. Asimismo podrá controlar su diligenciamiento y 

efectiva traba. En cualquier estado de la ejecución podrá disponer el 

embargo general de los fondos y valores de cualquier naturaleza que los 
depositados tengan depositados en las entidades financieras regidas por 

la ley 21.526. Dentro de los quince (15) días de notificadas de la 
medida, dichas entidades deberán informar a la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS acerca de los fondos y valores que 
resulten embargados, no rigiendo a tales fines el secreto que establece 

el artículo 39 de la ley 21.526. 

Para los casos en que se requiera desapoderamiento físico o 
allanamiento de domicilios deberá requerir la orden respectiva del juez 

competente. Asimismo, y en su caso, podrá llevar adelante la ejecución 

mediante la enajenación de los bienes embargados mediante subasta o 
por concurso público. 

Si las medidas cautelares recayeran sobre bienes registrables o sobre 

cuentas bancarias del deudor, la anotación de las mismas se practicará 
por oficio expedido por el agente fiscal representante de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, el cual tendrá el 
mismo valor que una requisitoria y orden judicial. La responsabilidad por 

la procedencia, razonabilidad y alcance de las medidas adoptadas por el 
agente fiscal, quedarán sometidas a las disposiciones del artículo 1112, 

sin perjuicio de la responsabilidad profesional pertinente ante su entidad 

de matriculación. 

En caso de que cualquier medida precautoria resulte efectivamente 
trabada antes de la intimación al demandado, éstas deberán serle 

notificadas por el agente fiscal dentro de los cinco (5) días siguientes de 
tomado conocimiento de la traba por el mismo. 

En caso de oponerse excepciones por el ejecutado, éstas deberán 
presentarse ante el Juez asignado, manifestando bajo juramento la 

fecha de recepción de la intimación cumplida y acompañando la copia de 
la boleta de deuda y el mandamiento. De la excepción deducida y 

documentación acompañada el Juez ordenará traslado con copias por 
cinco (5) días al ejecutante, debiendo el auto que así lo dispone 

notificarse personalmente o por cédula al agente fiscal interviniente en 
el domicilio legal constituido. Previo al traslado el Juez podrá expedirse 

en materia de competencia. La sustanciación de las excepciones 
tramitará por las normas del juicio ejecutivo del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación. La sentencia de ejecución será inapelable, 
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quedando a salvo el derecho de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS de librar nuevo título de deuda, y del ejecutado de 
repetir por la vía establecida en el artículo 81 de esta ley. 

Vencido el plazo sin que se hayan opuesto excepciones el agente fiscal 
representante de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS requerirá al Juez asignado interviniente constancia de dicha 
circunstancia, dejando de tal modo expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas. El agente fiscal representante 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS procederá a 

practicar liquidación notificando administrativamente de ella al 
demandado por el término de cinco (5) días, plazo durante el cual el 

ejecutado podrá impugnarla ante el Juez asignado interviniente que la 
sustanciará conforme el trámite pertinente de dicha etapa del proceso 

de ejecución reglado en el Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación. En caso de no aceptar el ejecutado la estimación de honorarios 
administrativa, se requerirá regulación judicial. La ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS establecerá, con carácter general, las 
pautas a adoptar para practicar la estimación de honorarios 

administrativa siguiendo los parámetros establecidos en la ley de 
aranceles para abogados y procuradores. En todos los casos el secuestro 

de bienes y la subasta deberán comunicarse al Juez y notificarse 
administrativamente al demandado por el agente fiscal. 

Las entidades financieras y terceros deberán transferir los importes 

totales líquidos embargados al banco de depósitos judiciales de la 

jurisdicción del juzgado, hasta la concurrencia del monto total de la 
boleta de deuda, dentro de los DOS (2) días hábiles inmediatos 

siguientes a la notificación de la orden emitida por el juez. (Párrafo 
incorporado por art. 1° pto. XXVI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. 

Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Las comisiones o gastos que demande dicha operación serán soportados 
íntegramente por el contribuyente o responsable y no podrán detraerse 

del monto transferido. (Párrafo incorporado por art. 1° pto. XXVI de la 
Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial.) 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 5) de la Ley Nº 25.239 

B.O. 31/12/1999) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, 
se especifica que las designaciones de Agentes Fiscales previstas en el 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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presente artículo deberán recaer en abogados que acrediten un mínimo 

de TRES (3) años de antigüedad en la matrícula respectiva.) 

Artículo ...: Las entidades financieras, así como las demás personas 

físicas o jurídicas depositarias de bienes embargados, serán 
responsables en forma solidaria por hasta el valor del bien o la suma de 

dinero que se hubiere podido embargar, cuando con conocimiento previo 
del embargo, hubieren permitido su levantamiento, y de manera 

particular en las siguientes situaciones: (Párrafo sustituido por art. 1° 
pto. XXVII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005) 

a) Sean causantes en forma directa de la ocultación de bienes, fondos, 
valores o derechos del contribuyente ejecutado, con la finalidad de 

impedir la traba del embargo, y 

b) Cuando sus dependientes incumplan las órdenes de embargo u otras 
medidas cautelares ordenadas por los jueces o por los agentes fiscales. 

Verificada alguna de las situaciones descriptas, el agente fiscal la 
comunicará de inmediato al juez de la ejecución fiscal de que se trate, 

acompañando todas las constancias que así lo acrediten. El juez dará 
traslado por CINCO (5) días a la entidad o persona denunciada, luego de 

lo cual deberá dictar resolución mandando a hacer efectiva la 
responsabilidad solidaria aquí prevista, la que deberá cumplirse dentro 

de un plazo máximo de DIEZ (10) días. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XXIV de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial.) 

Artículo...: Si la deuda firme, líquida y exigible estuviera garantizada 

mediante aval, fianza personal, prenda, hipoteca o cualquier otra 
garantía, se procederá en primer lugar a ejecutarla, siguiendo para ello 

el procedimiento previsto en el artículo 92; una vez ejecutada la 
garantía, si la misma no fuese suficiente para cubrir la deuda, se podrá 

seguir la ejecución contra cualquier otro bien o valor del ejecutado. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XXIV de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 93 — En todos los casos de ejecución, la acción de repetición 

sólo podrá deducirse una vez satisfecho el impuesto adeudado, 
accesorios y costas. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 6) de la Ley Nº 25.239 

B.O. 31/12/1999) 

ARTÍCULO 94 — El cobro de los impuestos por vía de ejecución fiscal se 

tramitará independientemente del curso del sumario a que pueda dar 
origen la falta de pago de los mismos. 

ARTÍCULO 95 — El diligenciamiento de los mandamientos de ejecución y 

embargo y las notificaciones podrán estar a cargo de los empleados de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, designados 

como Oficiales de Justicia ad-hoc. El costo que demande la realización 

de las diligencias fuera del radio de notificaciones del juzgado será 
soportado por la parte a cargo de las costas. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá, una vez 

expedita la ejecución, designar martillero para efectuar la subasta. La 
publicación de los edictos pertinentes se efectuará por el término de dos 

(2) días en el órgano oficial y en otro diario de los de mayor circulación 
en el lugar. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 7) de la Ley Nº 25.239 
B.O. 31/12/1999) 

CAPÍTULO XII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Representación Judicial 

ARTÍCULO 96 — En los juicios por cobro de los impuestos, derechos, 
recursos de la seguridad social, multas, intereses u otras cargas, cuya 

aplicación, fiscalización o percepción esté a cargo de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, la representación 
de éste, ante todas las jurisdicciones e instancias, será ejercida 

indistintamente por los procuradores o agentes fiscales, pudiendo estos 
últimos ser patrocinados por los letrados de la repartición. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 8) de la Ley Nº 25.239 

B.O. 31/12/1999) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, 

se extiende la representación judicial prevista en el presente artículo a 
todos los juicios, demandas o recursos judiciales en los que la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS entidad 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, sea parte 

actora, demandada o tercero interesado. A tales fines, la expresión 
"procuradores o agentes fiscales" engloba a todos los agentes de planta 

permanente o transitoria y a los letrados contratados sin relación de 

dependencia como servicio de asistencia del Cuerpo de Abogados del 
Estado, a los cuales se les delegue o encomiende, por acto expreso del 

Administrador Federal, la representación judicial del organismo.) 

ARTÍCULO 97 — El Fisco será representado por procuradores o agentes 
fiscales, los que recibirán instrucciones directas de esa dependencia, a la 

que deberán informar de las gestiones que realicen. 

La personería de procuradores o agentes fiscales quedará acreditada con 

la certificación que surge del título de deuda o con poder general o 
especial. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 9) de la Ley Nº 25.239 

B.O. 31/12/1999) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, 

se extiende la representación judicial prevista en el presente artículo a 
todos los juicios, demandas o recursos judiciales en los que la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, sea parte 

actora, demandada o tercero interesado. A tales fines, la expresión 
"procuradores o agentes fiscales" engloba a todos los agentes de planta 

permanente o transitoria y a los letrados contratados sin relación de 
dependencia como servicio de asistencia del Cuerpo de Abogados del 

Estado, a los cuales se les delegue o encomiende, por acto expreso del 
Administrador Federal, la representación judicial del organismo.) 

ARTÍCULO 98 — Los procuradores, agentes fiscales u otros funcionarios 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS que 

representen o patrocinen al Fisco tendrán derecho a percibir honorarios, 
salvo cuando éstos estén a cargo de la Nación y siempre que haya 

quedado totalmente satisfecho el crédito fiscal. (Párrafo sustituido por 
Título XV art. 18 inciso 10) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

Cuando la representación se encuentre a cargo de funcionarios 

designados por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 

ésta podrá fijar la forma de distribución de los honorarios. 

En los juicios de ejecución fiscal a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 92 no se devengarán honorarios en favor de los letrados que 
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actúen como representantes o patrocinantes de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y de los sujetos mencionados en el 
último párrafo del artículo 5º. 

ARTÍCULO 99 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS anticipará a su representante los fondos necesarios para los 

gastos que demande la tramitación de los juicios (de publicación de 
edictos, diligenciamiento de notificaciones, mandamientos y otros 

análogos), con cargo de rendir cuenta documentada de su intervención 
y de reintegrar las cantidades invertidas cuando perciban su importe de 

la parte vencida a la terminación de las causas. A este efecto se 
dispondrá la apertura de la cuenta correspondiente. 

Formas de notificación 

ARTÍCULO 100 — Las citaciones, notificaciones, intimaciones de pago, 
etc., serán practicadas en cualesquiera de las siguientes formas: 

a) Por carta certificada con aviso especial de retorno, a cuyo efecto se 
convendrá con el correo la forma de hacerlo con la mayor urgencia y 

seguridad; el aviso de retorno servirá de suficiente prueba de la 
notificación, siempre que la carta haya sido entregada en el domicilio del 

contribuyente aunque aparezca suscripto por un tercero. 

b) Personalmente, por medio de un empleado de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, quien dejará constancia en acta de 

la diligencia practicada y del lugar, día y hora en que se efectuó, 
exigiendo la firma del interesado. Si éste no supiere o no pudiera firmar, 

podrá hacerlo, a su ruego, un testigo. 

Si el destinatario no estuviese o se negare a firmar, dejará igualmente 

constancia de ello en acta. En días siguientes, no feriados, concurrirán al 
domicilio del interesado DOS (2) funcionarios de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para notificarlo. Si tampoco fuera 
hallado, dejarán resolución o carta que deben entregar en sobre 

cerrado, a cualquier persona que se hallare en el mismo, haciendo que 
la persona que lo reciba suscriba el acta. 

Si no hubiere persona dispuesta a recibir la notificación o si el 
responsable se negare a firmar, procederán a fijar en la puerta de su 

domicilio y en sobre cerrado el instrumento de que se hace mención en 
el párrafo que antecede. 
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Las actas labradas por los empleados notificadores harán fe mientras no 

se demuestre su falsedad. 

c) Por nota o esquela numerada, con firma facsimilar del funcionario 

autorizado, remitida con aviso de retorno y en las condiciones que 
determine la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para 

su emisión y demás recaudos. 

d) Por tarjeta o volante de liquidación o intimación de pago numerado, 
remitido con aviso de retorno, en los casos a que se refiere el último 

párrafo del artículo 11. 

e) Por cédula, por medio de los empleados que designe el Administrador 

Federal, quienes en las diligencias deberán observar las normas que 
sobre la materia establece el Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación. 

f) Por telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares 

características. 

Si las citaciones, notificaciones, etc., no pudieron practicarse en la forma 
antedicha por no conocerse el domicilio del contribuyente, se efectuarán 

por medio de edictos publicados durante CINCO (5) días en el Boletín 
Oficial, sin perjuicio de que también se practique la diligencia en el lugar 

donde se presuma que pueda residir el contribuyente. 

g) Por la comunicación informática del acto administrativo de que se 

trate en las formas, requisitos y condiciones que establezca la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. Dicha notificación se 

considerará perfeccionada mediante la puesta a disposición del archivo o 
registro que lo contiene, en el domicilio fiscal electrónico constituido por 

los responsables siempre que hayan ejercido la opción de registrar el 
mismo en los términos del Artículo sin número incorporado a 

continuación del artículo 3º. (Inciso Incorporado por art. 1° pto. XXVIII 
de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005) 

Secreto Fiscal 

ARTÍCULO 101 — Las declaraciones juradas, manifestaciones e informes 
que los responsables o terceros presentan a la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y los juicios de demanda 
contenciosa en cuanto consignen aquellas informaciones, son secretos. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales o dependientes de 

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, están 
obligados a mantener el más absoluto secreto de todo lo que llegue a su 

conocimiento en el desempeño de sus funciones sin poder comunicarlo a 

persona alguna, ni aun a solicitud del interesado, salvo a sus superiores 
jerárquicos. 

Las informaciones expresadas no serán admitidas como pruebas en 

causas judiciales, debiendo los jueces rechazarlas de oficio, salvo en las 
cuestiones de familia, o en los procesos criminales por delitos comunes 

cuando aquéllas se hallen directamente relacionadas con los hechos que 
se investiguen, o cuando lo solicite el interesado en los juicios en que 

sea parte contraria el Fisco Nacional, provincial o municipal y en cuanto 
la información no revele datos referentes a terceros. 

Los terceros que divulguen o reproduzcan dichas informaciones 
incurrirán en la pena prevista por el artículo 157 del Código Penal, para 

quienes divulgaren actuaciones o procedimientos que por la ley deben 
quedar secretos. 

No están alcanzados por el secreto fiscal los datos referidos a la falta de 

presentación de declaraciones juradas, a la falta de pago de obligaciones 

exigibles, a los montos resultantes de las determinaciones de oficio 
firmes y de los ajustes conformados, a las sanciones firmes por 

infracciones formales o materiales y al nombre del contribuyente o 
responsable y al delito que se le impute en las denuncias penales. La 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, queda 

facultada para dar a publicidad esos datos, en la oportunidad y 
condiciones que ella establezca. (Párrafo incorporado por art. 1º del 

Decreto Nº 606/99 B.O. 09/06/1999); (Nota Infoleg: Por art. 3º del 
Decreto Nº 90/2001 B.O. 29/01/2001, se establece que donde dice 

"MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS" debe 
entenderse "JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS") 

El secreto establecido en el presente artículo no regirá: 

a) Para el supuesto que, por desconocerse el domicilio del responsable, 
sea necesario recurrir a la notificación por edictos. 

b) Para los Organismos recaudadores nacionales, provinciales o 
municipales siempre que las informaciones respectivas estén 

directamente vinculadas con la aplicación, percepción y fiscalización de 
los gravámenes de sus respectivas jurisdicciones. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=606%2F1999
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c) Para personas o empresas o entidades a quienes la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS encomiende la realización de tareas 
administrativas, relevamientos de estadísticas, computación, 

procesamiento de información, confección de padrones y otras para el 

cumplimiento de sus fines. En estos casos regirán las disposiciones de 
los TRES (3) primeros párrafos del presente artículo, y en el supuesto 

que las personas o entes referidos precedentemente o terceros 
divulguen, reproduzcan o utilicen la información suministrada u obtenida 

con motivo o en ocasión de la tarea encomendada por el Organismo, 
serán pasibles de la pena prevista por el artículo 157 del Código Penal. 

d) Para los casos de remisión de información al exterior en el marco de 

los Acuerdos de Cooperación Internacional celebrados por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos con otras Administraciones 

Tributarias del exterior, a condición de que la respectiva Administración 

del exterior se comprometa a: 

1. Tratar a la información suministrada como secreta, en iguales 
condiciones que la información obtenida sobre la base de su legislación 

interna; 

2. Entregar la información suministrada solamente a personal o 

autoridades (incluso a tribunales y órganos administrativos), encargados 
de la gestión o recaudación de los tributos, de los procedimientos 

declarativos o ejecutivos relativos a los tributos o, la resolución de los 
recursos con relación a los mismos; y 

3. Utilizar las informaciones suministradas solamente para los fines 

indicados en los apartados anteriores, pudiendo revelar estas 
informaciones en las audiencias públicas de los tribunales o en las 

sentencias judiciales. (Inciso d) incorporado por art. 1°, punto XXV de la 
Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial.) 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA dependiente de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS estará obligada a 
suministrar, o a requerir si careciera de la misma, la información 

financiera o bursátil que le solicitaran, en cumplimiento de las funciones 
legales, la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, la Comisión 
Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina, sin 

que pueda alegarse respecto de ello el secreto establecido en el Título V 
de la Ley Nº 21.526 y en los artículos 8º, 46 y 48 de la Ley Nº 17.811, 

sus modificatorias u otras normas legales pertinentes. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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ARTÍCULO 102 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer con 

alcance general y bajo las formas y requisitos que establezca la 
reglamentación, que los Organismos recaudadores de los impuestos a 

las ganancias, sobre los activos, sobre los bienes personales no 

incorporados al proceso económico y al valor agregado, así como de los 
aportes y contribuciones al sistema nacional de seguridad social, 

publiquen periódicamente la nómina de los responsables de los mismos, 
indicando en cada caso los conceptos e ingresos que hubieran satisfecho 

respecto de las obligaciones vencidas con posterioridad al 1º de enero 
de 1991. 

A los fines de dicha publicación, no será de aplicación el secreto fiscal 

previsto en el artículo 101. 

Requisitos para las transferencias de bienes 

ARTÍCULO 103 — Las personas físicas y jurídicas y las sucesiones 

indivisas deberán declarar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS los bienes muebles e inmuebles registrables, de 

los cuales sean titulares de dominio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los Organismos que 

tengan a su cargo el registro de la propiedad de bienes muebles e 
inmuebles, no inscribirán las transferencias de dominio de los mismos ni 

la constitución de derechos reales sobre dichos bienes o sus 
cancelaciones o modificaciones totales o parciales, cuando en las 

respectivas escrituras o instrumentos no constara la presentación de un 
certificado otorgado por la ADMINISTRACION FEDERAL que acredite que 

los referidos bienes han sido debidamente declarados ante la misma por 
el transferente. 

Igual recaudo deberá observarse cuando la inscripción se realice por 
orden judicial. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS reglamentará 

la forma, plazo, requisitos y demás condiciones relativas al 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo y fijará las 

excepciones que corresponda introducir para no obstruir las operaciones 
aludidas o en atención a las particularidades que el caso ofrezca. 

Acreditación de Cumplimiento Fiscal. 

ARTÍCULO 104 — Las personas físicas y sucesiones indivisas -mientras 
no exista declaratoria de herederos o testamento declarado válido que 
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cumpla la misma finalidad- en oportunidad de encontrarse en las 

situaciones o de realizar los hechos y actos, que al efecto determine el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, deberán acreditar el cumplimiento de sus 

obligaciones respecto de tributos cuya percepción esté a cargo de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en los plazos, 
forma y condiciones que establezca dicho Organismo. 

Igual obligación a la establecida en el párrafo anterior deberá ser 

cumplida con relación a los mutuos hipotecarios, cuando el acreedor —
sea éste persona física o jurídica, excepto las entidades financieras 

comprendidas en la ley 21.526 y sus modificatorias— promueva la 
ejecución hipotecaria. Dicha obligación se formalizará en ocasión de 

entablar la demanda, mediante el certificado extendido por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. (Párrafo incorporado por 

art. 1°, punto XXVI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a 

partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, siendo también de 
aplicación la modificación dispuesta en el Punto de referencia para 

aquellas ejecuciones hipotecarias que se encuentren en trámite a la 
citada fecha, cualquiera sea el estado del proceso.) 

La Administración Federal de Ingresos Públicos instrumentará un 

régimen de retención, aplicable sobre el capital objeto de la demanda, 
cuando el acreedor omita cumplir con la obligación dispuesta en el 

párrafo anterior, debiendo efectuarse la retención en oportunidad de 
aprobarse la correspondiente liquidación. (Párrafo incorporado por art. 

1°, punto XXVI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir 

del día de su publicación en el Boletín Oficial, siendo también de 
aplicación la modificación dispuesta en el Punto de referencia para 

aquellas ejecuciones hipotecarias que se encuentren en trámite a la 
citada fecha, cualquiera sea el estado del proceso.) 

Deberes de Entidades, de Funcionarios Públicos y de Beneficiarios de 

Franquicias Tributarias 

ARTÍCULO 105 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS propondrá al PODER EJECUTIVO NACIONAL las medidas que 
deberán adoptar las entidades públicas y privadas para facilitar y 

garantizar la mejor percepción de los gravámenes regidos por esta ley, 
y, en especial, las que tiendan a evitar que las personas que no tengan 

domicilio en el país se ausenten del mismo sin haber abonado los 
impuestos correspondientes. 

En caso de franquicias tributarias, los beneficiarios que establezca el 

decreto reglamentario deberán informar de la manera que disponga la 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS sobre la materia y 

el tributo exento. El incumplimiento de esta obligación significará la 
caducidad de aquellos beneficios sin perjuicio de las sanciones que 

pudieran corresponder por aplicación del artículo 39. 

Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

para implantar un régimen de identificación de responsables del pago de 
gravámenes cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentren a 

su cargo, mediante el otorgamiento de una cédula o credencial que 
cumpla esa finalidad. 

La cédula o credencial será obligatoria para quienes ejerzan actividades 
sujetas a los gravámenes mencionados en el párrafo anterior en los 

casos, forma y condiciones que determine la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

Los Organismos de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial 

nacionales, provinciales y municipales y sus dependencias, no darán 
curso a ningún trámite que resulte de interés para los solicitantes, si los 

obligados no exhiben, de corresponder como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, la correspondiente cédula o credencial. 

Tales Organismos deberán asimismo prestar obligatoriamente la 

colaboración que se les requiera a los fines de su aplicación. 

ARTÍCULO 106 — Las exenciones o desgravaciones totales o parciales 
de tributos, otorgadas o que se otorguen, no producirán efectos en la 

medida en que pudiera resultar una transferencia de ingresos a fiscos 
extranjeros, sin perjuicio de lo que al respecto establezcan 

expresamente las leyes de los distintos gravámenes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando afecte 

acuerdos internacionales suscriptos por la Nación en materia de doble 
imposición. 

ARTÍCULO 107 — Los organismos y entes estatales y privados, incluidos 

bancos, bolsas y mercados, tienen la obligación de suministrar a la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS a pedido de los 

jueces administrativos a que se refieren los artículos 9º, punto 1, inciso 
b) y 10 del Decreto Nº 618/97, todas las informaciones que se les 

soliciten para facilitar la determinación y percepción de los gravámenes 

a su cargo. 

Las solicitudes de informes sobre personas —físicas o jurídicas— y sobre 
documentos, actos, bienes o derechos registrados; la anotación y 
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levantamiento de medidas cautelares y las órdenes de transferencia de 

fondos que tengan como destinatarios a registros públicos, instituciones 
financieras y terceros detentadores, requeridos o decretados por la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y los jueces 

competentes, podrán efectivizarse a través de sistemas y medios 
comunicación informáticos, en la forma y condiciones que determine la 

reglamentación. Esta disposición prevalecerá sobre las normas legales o 
reglamentarias específicas de cualquier naturaleza o materia, que 

impongan formas o solemnidades distintas para la toma de razón de 
dichas solicitudes, medidas cautelares y órdenes. (Párrafo incorporado 

por Título XV art. 18 inciso 11) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

La información solicitada no podrá denegarse invocando lo dispuesto en 
las leyes, cartas orgánicas o reglamentaciones que hayan determinado 

la creación o rijan el funcionamiento de los referidos Organismos y entes 

estatales o privados. 

Los funcionarios públicos tienen la obligación de facilitar la colaboración 
que con el mismo objeto se les solicite, y la de denunciar las 

infracciones que lleguen a su conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones bajo pena de las sanciones que pudieren corresponder. 

Cargas Públicas 

ARTÍCULO 108 — Las designaciones con carácter de carga pública 
deberán recaer siempre en personas residentes en el lugar donde deban 

desempeñar sus funciones, sin que pueda obligárselas a efectuar viajes 
o cambios de domicilio, por razón del desempeño de las mismas. 

Estas cargas públicas podrán renunciarse únicamente por causas 
justificadas. 

Exención del Sellado 

ARTÍCULO 109 — Quedan exentas del sellado de ley todas las 

actuaciones y solicitudes de inscripción, de aclaración, consultas sobre 

su situación, pedidos de instrucciones para la liquidación y pago, como 
asimismo los pedidos de acreditación, compensación y devolución de 

impuestos que formulen los contribuyentes y agentes de retención o sus 
representantes. Las reclamaciones contra pagos y los recursos 

administrativos contra la determinación de la materia imponible, contra 
el impuesto aplicado y contra las multas quedan igualmente exentas. 

Conversión 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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ARTÍCULO 110 — A los efectos de la liquidación de los tributos, las 

operaciones y réditos no monetarios serán convertidos a su equivalente 
en moneda de curso legal. Las operaciones y réditos en moneda 

extranjera serán convertidas al equivalente en moneda de curso legal 

resultante de la efectiva negociación o conversión de aquélla o, en 
defecto de éstas, al equivalente al que, en atención a las circunstancias 

del caso, se hubiera negociado o convertido dicha moneda extranjera. 

Embargo Preventivo 

ARTÍCULO 111 — En cualquier momento la ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PUBLICOS podrá solicitar embargo preventivo, o en su 
defecto, inhibición general de bienes por la cantidad que 

presumiblemente adeuden los contribuyentes o responsables o quienes 
puedan resultar deudores solidarios y los jueces deberán decretarlo en 

el término de veinticuatro (24) horas, ante el solo pedido del fisco y bajo 
la responsabilidad de éste. 

Este embargo podrá ser sustituido por garantía real suficiente, y 

caducará si dentro del término de trescientos (300) días hábiles 
judiciales contados a partir de la traba de cada medida precautoria, en 

forma independiente, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS no iniciare el correspondiente juicio de ejecución fiscal. 

El término fijado para la caducidad de dicho embargo se suspenderá, en 
los casos de apelaciones o recursos deducidos ante el TRIBUNAL FISCAL 

DE LA NACION, desde la fecha de interposición del recurso y hasta 
TREINTA (30) días después de quedar firme la sentencia del TRIBUNAL 

FISCAL. 

Régimen Aplicable a los Distintos Gravámenes 

ARTÍCULO 112 — Sin perjuicio de los preceptos contenidos en las leyes 

que establecen los gravámenes, las disposiciones de esta ley que no 
sean de aplicación exclusiva para determinado tributo rigen con relación 

al Impuesto a los Réditos; Impuesto a las Ganancias; Impuesto a las 
Ventas; Impuesto al Valor Agregado; Contribución de mejoras 

establecida por el artículo 19 de la Ley Nº 14.385; Impuesto a las 
Apuestas en los Hipódromos de Carreras; Impuesto a los Combustibles 

Líquidos derivados de la destilación del petróleo; Impuesto para 

Educación Técnica; Recargo sobre petróleo crudo elaborado en el país; 
Impuesto a las Ganancias Eventuales; Impuestos Internos a los 

Tabacos, Alcoholes, Bebidas alcohólicas, Combustibles y aceites 
lubricantes y Vinos, Cubiertas y llantas macizas de goma, a los Artículos 
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de tocador, Objetos suntuarios, Seguros, Bebidas gasificadas, Refrescos, 

Jarabes, Extractos y concentrados, y otros bienes; Impuesto sustitutivo 
del Gravamen a la Transmisión Gratuita de Bienes; Impuesto especial 

sobre el precio básico de cada localidad o entrada a salas 

cinematográficas; Impuesto a los Avisos Comerciales Transmitidos por 
Radio y Televisión; Impuesto a los Ingresos Brutos por Explotación del 

Servicio de Radiodifusión y/o Televisión; Impuesto Especial establecido 
por el artículo 56, inciso c) de la Ley Nº 17.319; Gravamen a las 

utilidades provenientes de exportaciones agrícolas; Impuesto a la Venta 
de Valores Mobiliarios; Impuesto Adicional al Impuesto Interno a la 

Nafta; Gravámenes a la producción sobre la venta de cereales, semillas 
oleaginosas y lanas; Gravamen nacional de emergencia al parque 

automotor; Impuesto a los Incrementos Patrimoniales no Justificados; 
Impuesto a los Beneficios de Carácter Eventual; Impuesto a los 

Capitales; Impuesto a los Patrimonios; Impuesto a las Transferencias de 
Dominio a Título Oneroso de Acciones, Títulos, Debentures y demás 

Títulos Valores; Impuesto a los Beneficiarios de Créditos Otorgados por 
el Sistema Financiero Nacional y Gravamen extraordinario a la posesión 

de divisas. La aplicación de los Impuestos de Sellos, Derechos de 

inspección de sociedades anónimas, Arancel consular, Canon minero y 
Contribución sobre petróleo crudo y gas, se regirá por las leyes 

respectivas. Con relación a tales impuestos, el Administrador Federal de 
Ingresos Públicos ejercerá en lo pertinente las funciones que le 

confieren los artículos 7º, 8º y 9º, punto 1, incisos a) y b), del Decreto 
Nº 618/97. Serán de aplicación con relación a los mencionados 

impuestos, las facultades de verificación que se establecen en esta ley. 
La aplicación del sobreprecio a los combustibles se regirá por la presente 

ley, facultándose al PODER EJECUTIVO NACIONAL para establecer las 
excepciones, aclaraciones o modificaciones que considere convenientes 

para adaptar a las características de dicho gravamen el régimen de esta 
ley. 

ARTÍCULO 113 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para 
disponer por el término que considere conveniente, con carácter general 

o para determinadas zonas o radios, la reducción parcial de la 
actualización prevista en los artículos 129 y siguientes, la exención total 

o parcial de multas, accesorios por mora, intereses punitorios y 
cualquier otra sanción por infracciones relacionadas con todos o 

cualquiera de los gravámenes cuya aplicación, percepción y fiscalización 
están a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS, a los contribuyentes o responsables que regularicen 
espontáneamente su situación dando cumplimiento a las obligaciones 

omitidas y denunciando en su caso, la posesión o tenencia de efectos en 
contravención, siempre que su presentación no se produzca a raíz de 
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una inspección iniciada, observación de parte de la repartición 

fiscalizadora o denuncia presentada, que se vincule directa o 
indirectamente con el responsable. 

Facúltase igualmente al PODER EJECUTIVO NACIONAL para poder 
acordar bonificaciones especiales para estimular el ingreso anticipado de 

impuestos no vencidos y para hacer arreglos con el fin de asegurar la 
cancelación de las deudas fiscales pendientes, así como también para 

acordar la cesión total o parcial de los derechos sobre la cartera de 
créditos fiscales provenientes de diferimientos promocionales de 

impuestos. Todos estos actos deberán publicarse en el Boletín Oficial. 

Anualmente se dará cuenta al Honorable Congreso DE LA NACION del 

uso de las presentes atribuciones. 

Artículo ...: Con excepción de lo indicado en el primer párrafo del 
artículo precedente, el Poder Ejecutivo Nacional no podrá establecer 

regímenes de regularización de deudas tributarias que impliquen la 
eximición total o parcial del capital, intereses, multas y cualquier otra 

sanción por infracciones relacionadas con los gravámenes cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 

ámbito del Ministerio de Economía. 

(Artículo agregado a continuación del art. 113, incorporado por art. 1° 
de la Ley N° 25.678 B.O. 10/12/2002. Vigencia: a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y regirán para los 
regímenes de regularización de deudas tributarias que se dicten a partir 

de la citada fecha.). 

ARTÍCULO 114 — Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 

establecer procedimientos tendientes a incentivar y promover la 
colaboración directa o indirecta del público en general, para lograr el 

cumplimiento de los deberes formales a cargo de los distintos 
responsables en materia tributaria. 

Los citados procedimientos podrán consistir tanto en el otorgamiento de 

premios en dinero o en especie a través de sorteos o concursos 
organizados a tales fines, como en la retribución a las personas físicas o 

jurídicas sin fines de lucro que aporten facturas o documentos 

equivalentes emitidos de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, que respalden 

operaciones de compraventa de cosas muebles y locaciones y 
prestaciones de cosas, obras y/o servicios. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25678
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ARTÍCULO 115 — En los casos en que ello resulte pertinente, el PODER 

EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer la aplicación provisoria de los 
convenios firmados con otros países a fin de evitar los efectos de la 

doble imposición internacional, hasta que los mismos entren en vigor. 

A tales efectos queda facultado para disponer los alcances y efectos de 

dicha aplicación frente a las disposiciones relativas a garantías, 
actualización, intereses y repetición de impuestos previstos por esta ley. 

ARTÍCULO 116 — En todo lo no previsto en este Título serán de 

aplicación supletoria la legislación que regula los Procedimientos 

Administrativos y el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y, en 
su caso, el Código Procesal Penal de la Nación. 

CAPÍTULO XIII 

REGIMEN ESPECIAL DE FISCALIZACION. PRESUNCION DE EXACTITUD 

ARTÍCULO 117 — Para los contribuyentes y responsables cuyos ingresos 
o patrimonio no superen las cifras que establece el artículo 127, el 

PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer, con carácter general y 
por el tiempo, impuestos y zonas geográficas que estime conveniente, 

que la fiscalización a cargo de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

se limite al último período anual por el cual se hubieran presentado 
declaraciones juradas o practicado liquidaciones con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 11, último párrafo. 

En caso de tributos que no se liquiden anualmente, la fiscalización 

deberá abarcar los períodos vencidos durante el transcurso de los 
últimos doce (12) meses calendarios anteriores a la misma. 

La facultad establecida en los párrafos anteriores se extiende al caso de 

los agentes de retención o percepción de impuestos que hubieran 
omitido actuar como tales. 

ARTÍCULO 118 — Hasta que la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS proceda a impugnar las declaraciones juradas 

mencionadas en el artículo 117 y practique la determinación prevista en 
el artículo 17 y siguientes, se presumirá, sin admitir prueba en 

contrario, la exactitud de las declaraciones juradas presentadas por el 
resto de los períodos anteriores no prescriptos. 
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La presunción que establece este artículo no se aplicará respecto de las 

declaraciones juradas, originales o rectificativas, presentadas luego de 
iniciada la inspección, ni aun de las que lo hubieran sido antes de ella, si 

concurrieran las circunstancias indicadas en el primer párrafo, última 

parte, del artículo 113. 

Tampoco impedirá que la auditoría pueda extenderse a períodos 
anteriores a fin de comprobar hechos o situaciones con posible 

proyección o incidencia sobre los resultados del período o períodos 
fiscalizados o bien para prevenir los supuestos indicados en los artículos 

119, apartado 2 y 120, último párrafo. 

La presunción a que se refiere el párrafo primero no regirá respecto de 

los períodos fiscales vencidos y no prescriptos beneficiados por ella en 
virtud de una fiscalización anterior, cuando una fiscalización ulterior 

sobre períodos vencidos con posterioridad a la realización de la primera, 
demostrare la inexactitud de los resultados declarados en relación a 

cualquiera de estos últimos. En este caso se aplicarán las previsiones del 
artículo 119. 

ARTÍCULO 119 — Si de la impugnación y determinación de oficio 

indicada en el artículo 118 resultare el incremento de la base imponible 

o de los saldos de impuestos a favor de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS o, en su caso, se redujeran los quebrantos 

impositivos o saldos a favor de los responsables, el Organismo podrá 
optar por alguna de las siguientes alternativas: 

a) Extender la fiscalización a los períodos no prescriptos y determinar de 

oficio la materia imponible y liquidar el impuesto correspondiente a cada 
uno. 

b) Hacer valer, cuando correspondiere, la presunción de derecho 
prevista en el artículo 120 y siguientes. 

Una vez que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

hubiera optado por alguna de las alternativas referidas, deberá atenerse 
a la misma respecto a todos los demás períodos fiscalizables. 

No será necesaria la determinación de oficio a que se refiere el primer 
párrafo si los responsables presentaren declaraciones juradas 

rectificativas que satisfagan la pretensión fiscal. 
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Dicha pretensión se considerará satisfecha si tales declaraciones juradas 

rectificativas no fueran impugnadas dentro de los sesenta (60) días 
corridos contados desde su presentación. 

ARTÍCULO 120 — Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 119 la 
impugnación y determinación de oficio se hubieran efectuado 

directamente y por conocimiento cierto de la materia imponible o de los 
quebrantos impositivos o saldos de impuestos a favor de los 

responsables, se presumirá admitiendo prueba en contrario, que las 
declaraciones juradas presentadas por el resto de los períodos no 

prescriptos adolecen de inexactitudes equivalentes, en cada uno de 
ellos, al mismo porcentaje que surja de relacionar los importes 

declarados y ajustados a favor de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS en el período base fiscalizado, salvo que en 

posteriores fiscalizaciones se determine un porcentaje superior para los 

mismos períodos no prescriptos a los cuales se aplicó la presunción. 

Cuando se trate de períodos de liquidación no anuales, el porcentaje a 
que se refiere el párrafo anterior resultará de considerar el conjunto de 

declaraciones juradas presentadas y de promediar los ajustes surgidos a 
favor o en contra del responsable a moneda del último de los períodos 

considerados. La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
establecerá la metodología de actualización respectiva. 

En ningún caso se admitirá como justificación que las inexactitudes 
verificadas en el período tomado como base de la fiscalización puedan 

obedecer a causas imputables a ejercicios fiscales anteriores. 

La presunción del párrafo primero no se aplicará en la medida que las 
impugnaciones tuvieran origen en cuestiones de mera interpretación 

legal. 

ARTÍCULO 121 — Los porcentajes indicados en el artículo 120 se 

aplicarán respecto de cada uno de los períodos no prescriptos para 
incrementar la base imponible o para reducir los quebrantos o saldos a 

favor del responsable. 

El cálculo de la rectificación se iniciará por el período no prescripto más 
antiguo respecto del cual se hubieren presentado declaraciones juradas 

y los resultados acumulados que se establezcan a partir del mismo, se 

trasladarán a los períodos posteriores como paso previo a la aplicación 
de los porcentajes aludidos al caso de estos últimos. 
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ARTÍCULO 122 — En el caso de que las rectificaciones practicadas en 

relación al período o períodos a que alude el artículo 117 hubieran sido 
en parte sobre base cierta y en parte por estimación, el Organismo 

podrá hacer valer la presunción del artículo 120, únicamente en la 

medida del porcentaje atribuible a la primera. En lo demás regirá la 
limitación indicada en el párrafo siguiente. 

Si los ajustes efectuados en el período base fueran exclusivamente 

estimativos, la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá impugnar 

las declaraciones juradas y determinar la materia imponible o los saldos 
de impuestos correspondientes a los restantes períodos no prescriptos 

sólo en función de las comprobaciones efectivas a que arribe la 
fiscalización en el caso particular de cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 123 — Los saldos de impuestos determinados con arreglo a la 
presunción de derecho de los artículos 120 y 122 serán actualizables y 

devengarán los intereses resarcitorios y punitorios de la presente ley, 
pero no darán lugar a la aplicación de las multas de los artículos 39, 45 

y 46. 

Cuando corresponda ejercer las facultades del artículo 31, la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá tomar en 
consideración tales resultados para fijar el importe de los pagos 

provisorios a que se refiere dicho artículo, indistintamente de que se 
trate de períodos anteriores o posteriores al que se hubiera tomado 

como base de la fiscalización. 

ARTÍCULO 124 — La determinación administrativa del período base y la 
de los demás períodos no prescriptos susceptibles de la presunción del 

artículo 120 sólo se podrá modificar en contra del contribuyente cuando 
se den algunas de las circunstancias previstas en el segundo párrafo del 

artículo 19. 

Corresponderá igualmente dicha modificación si en relación a un período 

fiscal posterior sobreviniera una nueva determinación administrativa 
sobre base cierta y por conocimiento directo de la materia imponible, en 

cuyo caso la presunción del artículo 120 citado se aplicará a los períodos 
fiscales no prescriptos con exclusión del período base de la fiscalización 

anterior y aun cuando incluyan períodos objeto de una anterior 
determinación presuntiva. 
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ARTÍCULO 125 — Las presunciones establecidas en los artículos 118 y 

120 regirán respecto de los responsables de los impuestos a las 
ganancias, sobre los activos, al valor agregado e internos. 

Servirán como base para la aplicación de las mismas las declaraciones 
juradas y determinaciones efectuadas a partir de los sesenta (60) días 

corridos desde la publicación de la presente en el Boletín Oficial, en 
tanto que correspondan a períodos fiscales anuales cuyo vencimiento 

general hubiera operado con posterioridad al 1º de enero de 1991. 

Si no se tratara de impuestos anuales, la presunción del artículo 120 

quedará habilitada con la impugnación de la última declaración jurada o 
determinación de oficio que reúna las condiciones indicadas en el primer 

párrafo de dicho artículo, pero solo se hará efectiva bajo la condición y 
en la medida que resulten de la fiscalización de los períodos a que alude 

el segundo párrafo del artículo 117. 

ARTÍCULO 126 — Una vez formalizada la impugnación de las 
declaraciones juradas o determinaciones indicadas en el segundo y 

tercer párrafo del artículo anterior, la presunción del artículo 120 se 
aplicará a los resultados de todos los períodos no prescriptos a ese 

momento, aun cuando su vencimiento general hubiera operado con 

anterioridad a la vigencia de dicha norma. 

La aplicación de la presunción referida podrá efectuarse, a opción de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en forma 

simultánea con el acto administrativo por el cual se determine el 
impuesto del período fiscal que hubiere servido como base o dentro de 

los noventa (90) días corridos siguientes. 

ARTÍCULO 127 — A los fines dispuestos en el artículo 117, fíjase en diez 

millones DE pesos ($ 10.000.000) el monto de ingresos anuales y en 
cinco millones DE pesos ($ 5.000.000) el monto del patrimonio. Dichas 

cifras se considerarán fijadas al 31 de diciembre de 1990 y se ajustarán 
para el futuro conforme la variación en el índice de precios mayoristas 

nivel general. Los ingresos y patrimonio se ajustarán igualmente a 
moneda uniforme según el mencionado índice tomando en consideración 

los montos correspondientes al último ejercicio económico actualizados 
a la fecha en que se realice la comparación. 

CAPÍTULO XIV 

CUENTA DE JERARQUIZACION 
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ARTÍCULO 128 — Créase la Cuenta "Administración Federal de Ingresos 

Públicos - Cuenta de Jerarquización", la que se acreditará con hasta el 
CERO SESENTA CENTESIMOS POR CIENTO (0,60%) del importe de la 

recaudación bruta total de los gravámenes y de los recursos de la 

seguridad social cuya aplicación, recaudación, fiscalización o ejecución 
judicial se encuentra a cargo del citado organismo y se debitará por las 

sumas que se destinen a dicha cuenta. 

Déjase establecido que el porcentaje de la Cuenta de Jerarquización a 
que alude el párrafo anterior, incluye los importes de las contribuciones 

patronales. 

La TESORERIA GENERAL DE LA NACION, dependiente de la 

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 

depositará mensualmente el importe establecido en una cuenta a 
disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

La Cuenta de Jerarquización se distribuirá entre el personal de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, de acuerdo a las 
pautas que establecerá el PODER EJECUTIVO NACIONAL, previa 

intervención de la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 

SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, conforme a un sistema que considere 
la situación de revista, el rendimiento y la eficiencia de cada uno de los 

agentes. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores entrará a regir al sexto mes 
siguiente de dictadas las pautas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

Mientras tanto, la acreditación y distribución de las cuentas de 
jerarquización de los Organismos que se disuelven de acuerdo al artículo 

1º del Decreto Nº 618/97, continuarán efectuándose de conformidad 
con los regímenes establecidos por los artículos 77 y 78 de la Ley Nº 

23.760. 

Durante el período referido en el párrafo anterior, delégase en el 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, previa 
intervención de la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 

SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, la facultad de dictar un régimen de 
transición para el personal de cada organismo disuelto, modificando al 

efecto las reglamentaciones vigentes. (Nota Infoleg: Por art. 3º del 
Decreto Nº 90/2001 B.O. 29/01/2001, se establece que donde dice 

"MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS" debe 
entenderse "JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS") 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=65953
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CAPÍTULO XV 

REGIMEN DE ACTUALIZACION 

ARTÍCULO129 — Establécese un régimen de actualización de los créditos 
a favor del Estado, administración central o descentralizada, y de los 

créditos a favor de los particulares, emergentes de impuestos, tasas, 
contribuciones y multas, en la forma y condiciones que se indican en los 

artículos siguientes. 

En lo que hace a su competencia y en todo lo no especificado, en 

especial lo referente a plazos, cómputo e índices aplicables, se estará a 
lo que disponga la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, el importe en concepto de 
actualización más los intereses resarcitorios no podrá exceder del que 

resulte de aplicar al monto adeudado el doble de la tasa de interés 

activa de cartera general utilizada por el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA en sus operaciones de crédito, sin perjuicio de la aplicación 

de los intereses punitorios en los casos en que proceda. 

El monto por actualización de los créditos que resulte de la diferencia 
entre su valor actualizado y su valor original, participará de la misma 

naturaleza del crédito a que corresponda. 

Créditos sujetos a actualización 

ARTÍCULO 130 — Estarán sujetos a actualización: 

a) Los impuestos, tasas y contribuciones regidos por la presente ley. 

b) Los impuestos, tasas y contribuciones nacionales regidos por otras 
leyes. 

c) Los impuestos, tasas y contribuciones, inclusive municipales, de 

aplicación en jurisdicción nacional. 

d) Los anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones, 

correspondientes a los citados tributos. 

e) Las multas aplicadas con motivo de los mencionados tributos. 

f) Los montos por dichos tributos que los particulares repitieren, 

solicitaren devolución o compensaren. 
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El régimen de actualización será de aplicación general y obligatoria, 

sustituyendo los regímenes propios que, en su caso, pudiesen existir 
para algunos de los tributos mencionados precedentemente, y sin 

perjuicio de la aplicabilidad adicional de los intereses o recargos por 

mora, intereses punitorios, demás accesorios y multa que aquéllos 
prevean. 

Plazo de actualización 

ARTÍCULO 131 — Cuando los impuestos, tasas, contribuciones, sus 

anticipos, pagos a cuenta, retenciones o percepciones y multas, se 

ingresen con posterioridad a la fecha fijada por los respectivos 
vencimientos, la deuda resultante se actualizará por el lapso 

transcurrido desde dicha fecha y hasta aquella en que se efectuare el 
pago. 

De recurrirse al cobro judicial, la deuda reclamada se actualizará de 

acuerdo con este régimen, sin necesidad de liquidación e intimación 
previa por parte de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS, siendo suficiente la reserva formulada en el título ejecutivo. 

Multas actualizables 

ARTÍCULO 132 — Las multas actualizables serán aquellas que hayan 

quedado firmes y correspondan a infracciones cometidas con 
posterioridad al 7 de abril de 1976. 

En los casos de multas que hubieran sido recurridas y quedara firme la 
sanción, corresponderá su actualización en los términos del artículo 131, 

considerando como vencimiento el fijado en la resolución administrativa 
que la hubiera aplicado. 

Ese modo de cómputo del período sujeto a actualización será aplicable 

aún cuando la apelación de la multa integrara la del impuesto respectivo 
y en la proporción en que éste fuera confirmado. 

Pago de la actualización 

ARTÍCULO 133 — La obligación de abonar el importe correspondiente 
por actualización surgirá automáticamente y sin necesidad de 

interpelación alguna por parte del ente acreedor. Esta obligación 
subsistirá no obstante la falta de reserva por parte de aquél al recibir el 

pago de la deuda por los tributos o sanciones y mientras no se haya 

operado la prescripción para el cobro de ellos. En los casos en que se 
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abonaren los tributos o sanciones sin la actualización y/o intereses 

correspondientes, los montos respectivos estarán también sujetos a la 
aplicación del presente régimen desde ese momento, en la forma y 

plazos previstos para los tributos. 

ARTÍCULO 134 — El monto de actualización correspondiente a los 

anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones, no constituye 
crédito a favor del contribuyente contra la deuda del tributo al 

vencimiento de éste, salvo en los supuestos en que el mismo no fuera 
adeudado. 

Cuando el monto de actualización citado en el párrafo precedente y/o el 
de los intereses respectivos no fueran abonados al momento de 

ingresarse el tributo, formarán parte del débito fiscal y les será de 
aplicación el presente régimen desde ese momento, en la forma y plazos 

previstos para el tributo. 

ARTÍCULO 135 — En los casos de pago con prórroga, la actualización 
procederá sobre los saldos adeudados, hasta su ingreso total. 

ARTÍCULO 136 — La actualización integrará la base para el cálculo de 
las sanciones y accesorios previstos en esta ley o los de carácter 

específico establecidos en las leyes de los tributos a los que este 
régimen resulta aplicable. Asimismo, la actualización integrará la base 

del cálculo para la aplicación de los intereses del artículo 52, cuando ella 
se demandare judicialmente. 

ARTÍCULO 137 — Cuando la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS solicitare embargo preventivo por la cantidad que 

presumiblemente adeuden los contribuyentes, podrá incluir en dicha 
cantidad la actualización presuntiva correspondiente a la misma, sin 

perjuicio de la determinación posterior del impuesto y de la actualización 
adeudada. 

Reclamo administrativo. 

ARTÍCULO 138 — Contra las intimaciones administrativas de ingreso del 
monto de actualización, procederá el reclamo administrativo —que se 

resolverá sin sustanciación— únicamente en lo que se refiere a aspectos 
ligados a la liquidación del mismo. 

Cuando dicho reclamo involucrara asimismo aspectos referidos a la 

procedencia del gravamen, serán aplicables las disposiciones que rigen 
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esta última materia inclusive en lo que hace a la correspondiente 

actualización. 

ARTÍCULO 139 — Para que proceda la repetición prevista en el artículo 

83 deberá haberse satisfecho el importe de la actualización 
correspondiente al impuesto que se intente repetir. 

ARTÍCULO 140 — Serán de aplicación a las actualizaciones las normas 

de esta ley referidas a aplicación, percepción y fiscalización de los 
tributos con las excepciones que se indican en este Capítulo. 

Vigencia 

ARTÍCULO 141 — Serán actualizadas en los términos de esta ley las 
obligaciones tributarias correspondientes a tributos, anticipos, pagos a 

cuenta, retenciones o percepciones, cuyo vencimiento se haya operado 
con anterioridad a la publicación de la Ley Nº 21.281, pero solamente 

desde esa fecha. 

Actualización a favor de los contribuyentes 

ARTÍCULO 142 — También serán actualizados los montos por los que los 

contribuyentes solicitaren devolución, repetición, pidieren reintegro o 
compensación. 

Dichos montos se actualizarán desde la fecha de pago o presentación de 
la declaración jurada que dio origen al crédito a favor de los 

contribuyentes o responsables. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de 
compensaciones que operen dentro del mismo impuesto o entre los 

impuestos a las ganancias y a los activos, la actualización procederá 

desde la fecha en que el saldo acreedor a compensar haya sido 
susceptible de ser imputado como pago. 

Capítulo XVI 

REGIMENES DE PROMOCION 

ARTÍCULO 143 — En los regímenes de promoción industriales, 
regionales, y sectoriales o de otra clase que conceden beneficios 

impositivos de cualquier índole, las respectivas autoridades de aplicación 
estarán obligadas a recibir, considerar y resolver en términos de 

preferente o urgente despacho según las circunstancias, las denuncias 
que formule la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
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ante las mismas y que se refieran al presunto incumplimiento por parte 

de los responsables de las cláusulas legales o contractuales de las cuales 
dependieren los beneficios aludidos. Transcurrido un plazo de noventa 

(90) días sin haberse producido la resolución de la autoridad de 

aplicación, la ADMINISTRACION FEDERAL quedará habilitada para iniciar 
el procedimiento dispuesto en el párrafo siguiente, sin perjuicio de 

observar los recaudos en él establecidos. 

Cuando en uso de las facultades que le otorga esta ley la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS compruebe el 

incumplimiento de las cláusulas a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, podrá considerar a los fines exclusivamente tributarios, 

como caducos, total o parcialmente, los beneficios impositivos 
acordados, debiendo, en dicho caso, previa vista por QUINCE (15) días 

al Organismo de aplicación respectivo, proceder a la determinación y 

percepción de los impuestos no ingresados con motivo de la promoción 
acordada, con más su actualización e intereses.  

Asimismo, deberá intimar a los inversionistas simultáneamente y sin 

necesidad de aplicar el procedimiento normado en los artículos 16 y 
siguientes, el ingreso de los impuestos diferidos en la empresa cuyos 

beneficios se consideran caducos. En caso de incumplimiento la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS deberá proceder 

conforme lo establecido por el Capítulo XI de este Título. 

La determinación e intimación previstas en el párrafo anterior, en 

relación con los incumplimientos que la originan, serán procedentes, aun 
cuando subsistan formalmente los actos administrativos mediante los 

cuales la autoridad de aplicación haya acordado los beneficios 
tributarios, y sólo podrá recurrirse cuando dicha autoridad, en uso de las 

facultades que le son propias y mediante resolución debidamente 
fundada, decidiera mantener los beneficios promocionales por los 

períodos a que se refiere la mencionada determinación. Dicho recurso 
deberá interponerse, exclusivamente, por la vía establecida en el 

artículo 81 y las sumas repetidas se actualizarán desde la fecha en que 
fueron ingresadas. 
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TÍTULO II 

CAPÍTULO I 

DE LA ORGANIZACION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

FISCALES Y ACTUACION ANTE ELLOS 

ARTÍCULO 144 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION creado por la Ley 

Nº 15.265 entenderá en los recursos que se interpongan con relación a 
los tributos y sanciones que aplicare la DIRECCION GENERAL 

IMPOSITIVA dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS en ejercicio de los poderes fiscales que le acuerda 

el Título I de la presente ley y en recurso de amparo establecido en este 
Título. Asimismo tendrá la competencia establecida en el artículo 4º del 

Decreto-Ley Nº 6.692/63 —en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 5º a 9º de dicho decreto-ley— en los recursos que se 

interpongan con relación a los derechos, gravámenes, accesorios y 

sanciones que aplique la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

en ejercicio de los poderes fiscales que le son propios, excepto en los 
que corresponden a las causas de contrabando. 

Sede 

ARTÍCULO 145 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION tendrá su sede en 
la Capital Federal, pero podrá actuar, constituirse y sesionar en 

cualquier lugar de la República: 

a) Mediante delegaciones fijas, que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá establecer en los lugares del interior del país que se estime 

conveniente. (Inciso sustituido por Título XV art. 18 inciso 12) de la Ley 
Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

b) Mediante delegaciones móviles, que funcionen en los lugares del país 
y en los períodos del año que establezcan los reglamentos del TRIBUNAL 

FISCAL DE LA NACION. 

Los jueces del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrán establecer su 
despacho en cualquier lugar de la República, a los efectos de la 

tramitación de las causas que conozcan. 

En todas las materias de competencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA 

NACION, los contribuyentes y responsables podrán optar por deducir los 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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recursos y demandas en la Capital Federal o ante las delegaciones fijas 

o móviles del TRIBUNAL FISCAL, las que tendrán la competencia que 
establezca el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

Constitución 

ARTÍCULO 146 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION estará constituido 
por veintiún (21) Vocales, argentinos, de TREINTA (30) o más años de 

edad y con cuatro (4) o más años de ejercicio de la profesión de 
abogado o contador, según corresponda. 

Se dividirá en siete (7) Salas; de ellas, cuatro (4) tendrán competencia 
en materia impositiva, integradas por DOS (2) Abogados y un (1) 

Contador Público, y las TRES (3) restantes, serán integradas cada una 
por TRES (3) Abogados, con competencia en materia aduanera. 

Cada Vocal será asistido en sus funciones por un Secretario con título de 

Abogado o Contador. 

La composición y número de salas y vocales podrán ser modificados por 

el PODER EJECUTIVO NACIONAL. (Párrafo sustituido por Título XV art. 
18 inciso 13) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

El Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION será designado de 

entre los Vocales por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y durará en sus 

funciones por el término de TRES (3) años, sin perjuicio de poder ser 
designado nuevamente para el cargo. No obstante, continuará en sus 

funciones hasta que se produzca su nueva designación, o la de otro de 
los Vocales, para el desempeño del cargo. La Vicepresidencia será 

desempeñada por el Vocal más antiguo de competencia distinta. 

Los miembros desempeñarán sus cargos en el lugar para el que 
hubieran sido nombrados, no pudiendo ser trasladados sin su 

consentimiento. 

En los casos de excusación, vacancia, licencia o impedimento de los 

miembros de cualquier Sala, serán reemplazados -atendiendo a la 
competencia- por Vocales de igual título, según lo que se establezca al 

respecto en el reglamento de procedimiento. 

Designación 

ARTÍCULO 147 — Los Vocales del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, previo concurso 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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de antecedentes que acrediten competencia en cuestiones impositivas o 

aduaneras, según el caso. 

Remoción 

ARTÍCULO 148 — Los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

sólo podrán ser removidos previa decisión de un jurado presidido por el 
Procurador del Tesoro de la Nación e integrado por cuatro (4) miembros 

abogados y con DIEZ (10) años de ejercicio en la profesión, nombrados 
anualmente por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta del 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. La causa se formará 

obligatoriamente si existe acusación del PODER EJECUTIVO NACIONAL o 
del Presidente del TRIBUNAL FISCAL y sólo por decisión del jurado si la 

acusación tuviera cualquier otro origen. El jurado dictará normas de 
procedimiento que aseguren el derecho de defensa y el debido trámite 

de la causa. 

Son causas de remoción: a) mal desempeño de sus funciones; b) 
desorden de conducta; c) negligencia reiterada que dilate la 

sustanciación de los procesos; d) comisión de delitos cuyas penas 
afecten su buen nombre y honor; e) ineptitud; f) violación de las 

normas sobre incompatibilidad; g) cuando debiendo excusarse en los 

casos previstos en el artículo 150 no lo hubiere hecho. 

Las funciones de los miembros del jurado serán "ad-honorem". 

Incompatibilidades 

ARTÍCULO 149 — Los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

no podrán ejercer el comercio, realizar actividades políticas o cualquier 
actividad profesional, salvo que se tratare de la defensa de los intereses 

personales, del cónyuge, de los padres o de los hijos, ni desempeñar 
empleos públicos o privados, excepto la comisión de estudios o la 

docencia. Su retribución y régimen previsional serán iguales a los de los 
jueces de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal de la Capital Federal. A los fines del requisito de 
la prestación efectiva de servicios, de manera continua o discontinua, 

por el término a que se refiere el régimen previsional del Poder Judicial 
de la Nación, se computarán también los servicios prestados en otros 

cargos en el TRIBUNAL FISCAL y en Organismos nacionales que lleven a 

cabo funciones vinculadas con las materias impositivas y aduaneras. 
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Los Secretarios Generales y los Secretarios Letrados de Vocalía tendrán 

las mismas incompatibilidades que las establecidas en el párrafo 
anterior. 

El Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION gozará de un 
suplemento mensual equivalente al veinte por ciento (20%) del total de 

la retribución mensual que le corresponda en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Igual suplemento percibirá el Vicepresidente por el 

período en que sustituya en sus funciones al Presidente, siempre que el 
reemplazo alcance por lo menos a TREINTA (30) días corridos. 

Excusación 

ARTÍCULO 150 — Los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 
no serán recusables, pero deberán excusarse de intervenir en los casos 

previstos en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, supuesto 
en el cual serán sustituidos por los miembros restantes en la forma 

establecida en el artículo 146 si la excusación fuera aceptada por el 
Presidente o el Vicepresidente si se excusara el primero. 

Distribución de Expedientes - Plenario 

ARTÍCULO 151 — La distribución de expedientes se realizará mediante 
sorteo público, de modo tal que los expedientes sean adjudicados a los 

Vocales en un número sucesivamente uniforme; tales Vocales actuarán 
como instructores de las causas que les sean adjudicadas. 

Cuando el número, similitud y concomitancia de causas a resolver haga 
necesario dilucidar cuestiones de derecho comunes a todas ellas, el 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION con el voto de las DOS TERCERAS 
PARTES (2/3), al menos, de los Vocales con competencia impositiva o 

aduanera, tendrá facultades de establecer directivas de solución común 
a todas ellas definiendo puntualmente las características de la 

situaciones a las que serán aplicables. En estos casos la convocatoria a 
reunión plenaria será efectuada en la forma prevista por el presente 

artículo. 

Cuando la misma cuestión de derecho haya sido objeto de 

pronunciamientos divergentes por parte de diferentes Salas, se fijará la 
interpretación de la ley que todas las Salas deberán seguir 

uniformemente de manera obligatoria, mediante su reunión en plenario. 
Dentro del término de cuarenta (40) días se devolverá la causa a la Sala 

en que estuviere radicada para que la sentencie, aplicando la 
interpretación sentada en el plenario. 
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La convocatoria a TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION pleno será 

efectuada de oficio o a pedido de cualquier Sala, por el Presidente o el 
Vicepresidente del TRIBUNAL FISCAL, según la materia de que se trate. 

Cuando la interpretación de que se trate verse sobre disposiciones 
legales de aplicación común a las Salas impositivas y aduaneras, el 

plenario se integrará con todas las Salas y será presidido por el 
Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

Si se tratara de disposiciones de competencia exclusiva de las Salas 

impositivas o de las Salas aduaneras, el plenario se integrará 

exclusivamente con las Salas competentes en razón de la materia; será 
presidido por el Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o el 

Vicepresidente, según el caso, y se constituirá válidamente con la 
presencia de los dos tercios (2/3) de los miembros en ejercicio, para 

fijar la interpretación legal por mayoría absoluta. El mismo quórum y 
mayoría se requerirá para los plenarios conjuntos (impositivos y 

aduaneros). Quien presida los plenarios tendrá doble voto en caso de 
empate. 

Cuando alguna de las Salas obligadas a la doctrina sentada en los 

plenarios a que se refiere el presente artículo, entienda que en 

determinada causa corresponde rever esa jurisprudencia, deberá 
convocarse a nuevo plenario, resultando aplicable al respecto lo 

establecido precedentemente. 

Convocados los plenarios se notificará a las Salas para que suspendan el 
pronunciamiento definitivo en las causas en que se debaten las mismas 

cuestiones de derecho. Hasta que se fije la correspondiente 
interpretación legal, quedarán suspendidos los plazos para dictar 

sentencia, tanto en el expediente sometido al acuerdo como en las 
causas análogas. 

Cómputo de Términos 

ARTÍCULO 152 — Todos los términos de este Título serán de días hábiles 
y se suspenderán durante el período anual de feria del TRIBUNAL 

FISCAL DE LA NACION. 

Reglamento 

ARTÍCULO 153 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION dictará reglas de 

procedimiento que complementen las disposiciones de esta ley, a fin de 
dar al proceso la mayor rapidez y eficacia. Dichas reglas serán 
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obligatorias para el TRIBUNAL FISCAL y las personas que actúen ante él, 

desde su publicación en el Boletín Oficial y podrán ser modificadas para 
ajustarlas a las necesidades que la práctica aconseje. 

El Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrá dictar normas 
complementarias del Reglamento de Procedimientos del Tribunal, 

tendientes a uniformar trámites procesales y cuestiones administrativas 
cuando no se encuentren previstos en el mismo. 

Facultades del Tribunal 

ARTÍCULO 154 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION actuará como 
entidad autárquica en el orden administrativo y financiero, en lo que se 

refiere a su organización y funcionamiento, según las normas del 
presente Capítulo. 

ARTÍCULO 155 — A tales fines, su patrimonio estará constituido por 

todos los bienes que le asigne el Estado Nacional y por aquellos que le 

sean transmitidos o adquiera por cualquier causa jurídica. Continuará la 
gestión del actual Organismo, quedándole afectados íntegramente los 

bienes propios o los cedidos en uso, créditos, derechos y obligaciones. El 
PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para transferir sin cargo 

inmuebles que sean necesarios para el funcionamiento del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION. 

ARTÍCULO 156 — Los recursos del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

provendrán de: 

a) Los importes que anualmente le asigne la ley de presupuesto de la 

Administración Nacional. 

b) Los importes que provengan de la aplicación de multas contempladas 
en el artículo 162 y en el artículo 1.144 del Código Aduanero. 

c)Los importes que provengan de la venta de bienes muebles o 
inmuebles registrables o no. Dichos importes podrán ser aplicados 

exclusivamente a la compra o construcción de otros bienes de tal 
naturaleza en forma indistinta. 

d) Todo ingreso no contemplado expresamente, pero cuya percepción 

no sea incompatible con las facultades otorgadas al Organismo. 

El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION tendrá a su cargo la administración 

y manejo de los fondos destinados a atender su presupuesto. 
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ARTÍCULO 157 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION tendrá, además 

facultades para: 

a) Designar a los Secretarios Generales y Secretarios Letrados de 

Vocalía. 

b) Conceder licencia con goce de sueldo o sin él, en las condiciones que 
autoricen las disposiciones administrativas, a los miembros del 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

ARTÍCULO 158 — El Presidente tendrá las atribuciones y 

responsabilidades que se detallan seguidamente: 

a) Representar legalmente al TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, 
personalmente o por delegación o mandato, en todos los actos y 

contratos que se requieran para el funcionamiento del servicio, de 
acuerdo a las disposiciones en vigor, y suscribir los documentos públicos 

o privados que sean necesarios. 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento interno del TRIBUNAL 

FISCAL DE LA NACION en sus aspectos estructurales, funcionales y de 
administración de personal, incluyendo el dictado y/o modificación de la 

estructura orgánico funcional y el estatuto del personal. 

c) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por intermedio de la 

SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, el escalafón del personal y su 

reglamento, incluidos el régimen disciplinario pudiendo dictar las 
disposiciones reglamentarias pertinentes. 

d) Designar personal con destino a la planta permanente y/o temporaria 

así como también, promover, aceptar renuncias, disponer cesantías, 
exoneraciones y otras sanciones disciplinarias, con arreglo al régimen 

legal vigente y al estatuto que en consecuencia se dicte. 

e) Aplicar sanciones disciplinarias a su personal de conformidad con las 

normas legales y reglamentarias y determinar los funcionarios con 
facultades para hacerlo. 

f) Efectuar contrataciones de personal para la realización de trabajos 

específicos, estacionales o extraordinarios que no puedan ser realizados 
por su planta permanente, fijando las condiciones de trabajo y su 

retribución. 
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g) Suscribir, en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL y bajo 

la autorización previa de la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 

convenciones colectivas de trabajo con la entidad gremial que 

represente al personal, en los términos de la Ley N° 24.185. 

h) Fijar el horario general y los horarios especiales en que desarrollará 
su actividad el Organismo, de acuerdo con las necesidades de la función 

específicamente jurisdiccional que el mismo cumple. 

i) Elevar anualmente a la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS el plan de 
acción y el anteproyecto de presupuesto de gastos e inversiones para el 

ejercicio siguiente. 

j) Administrar su presupuesto, resolviendo y aprobando los gastos e 
inversiones del Organismo, pudiendo redistribuir los créditos sin alterar 

el monto total asignado. 

k) Licitar, adjudicar y contratar suministros, adquirir, vender, permutar, 

transferir, locar y disponer de toda forma respecto de bienes muebles e 
inmuebles para el uso de sus oficinas o del personal, conforme las 

necesidades del servicio, aceptar donaciones con o sin cargo. 

l) Toda otra atribución compatible con el cargo y necesaria para el 
cumplimiento de las funciones del Organismo. 

Competencia del Tribunal 

ARTÍCULO 159 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION será competente 
para conocer: 

a) De los recursos de apelación contra las resoluciones de la AFIP que 
determinen tributos y sus accesorios, en forma cierta o presuntiva, o 

ajusten quebrantos, por un importe superior a PESOS VEINTICINCO MIL 
($ 25.000) o PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000), respectivamente. 

(Montos sustituidos por art. 74 de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) 

b) De los recursos de apelación contra las resoluciones de la AFIP que, 
impongan multas superiores a PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) o 

sanciones de otro tipo, salvo la de arresto. (Monto sustituido por art. 74 
de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204228
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204228
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c) De los recursos de apelación contra las resoluciones denegatorias de 

las reclamaciones por repetición de tributos, formuladas ante la AFIP, y 
de las demandas por repetición que, por las mismas materias, se 

entablen directamente ante el Tribunal Fiscal de la Nación. En todos los 

casos siempre que se trate de importes superiores a PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000). (Monto sustituido por art. 74 de la Ley N° 

26.784 B.O. 05/11/2012) 

d) De los recursos por retardo en la resolución de las causas radicadas 
ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en los 

casos contemplados en el segundo párrafo del art. 81. 

e) Del recurso de amparo a que se refieren los arts. 182 y 183. 

f) En materia aduanera, el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION será 

competente para conocer de los recursos y demandas contra 
resoluciones de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

que determinen derechos, gravámenes, recargos y sus accesorios o 
ingresos a la renta aduanera a cargo de los particulares y/o apliquen 

sanciones —excepto en las causas de contrabando—; del recurso de 
amparo de los contribuyentes y terceros y los reclamos y demandas de 

repetición de derechos, gravámenes, accesorios y recargos recaudados 

por la ADMINISTRACION FEDERAL como también de los recursos a que 
ellos den lugar. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 14) de la Ley Nº 25.239 

B.O. 31/12/1999) 

Personería 

ARTÍCULO 160 — En la instancia ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA 

NACION los interesados podrán actuar personalmente, por medio de sus 
representantes legales, o por mandatario especial, el que acreditará su 

calidad de tal mediante simple autorización certificada por el Secretario 
del TRIBUNAL FISCAL o Escribano Público. 

Representación y Patrocinio 

ARTÍCULO 161 — La representación y patrocinio ante el TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION se ejercerá por las personas autorizadas para 

actuar en causas judiciales. 

Tales funciones podrán ser desempeñadas, además, por doctores en 

ciencias económicas o contadores públicos, inscriptos en la respectiva 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204228
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204228
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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matrícula y por todas aquellas personas que al 30 de diciembre de 1964 

estuvieran inscriptas y autorizadas a actuar ante el TRIBUNAL FISCAL 
DE LA NACION por haber cumplido los requisitos exigidos por el Decreto 

Nº 14.631/60. 

Sanciones Procesales 

ARTÍCULO 162 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION y el vocal 

interviniente tendrán facultad para aplicar sanciones a las partes y 
demás personas vinculadas con el proceso, en caso de desobediencia o 

cuando no presten la adecuada colaboración para el rápido y eficaz 

desarrollo del proceso. Las sanciones podrán consistir en llamados de 
atención, apercibimiento o multas de hasta PESOS VEINTE MIL ($ 

20.000) y serán comunicadas a la entidad que ejerza el poder 
disciplinario de la profesión en su caso. (Monto sustituido por art. 75 de 

la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) (Párrafo sustituido por Título XV Art. 
18 inciso 15) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

La resolución firme que imponga esta multa deberá cumplirse dentro del 

tercer día, bajo apercibimiento de seguir la vía de ejecución fiscal 
establecida en el Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación. 

Las resoluciones que apliquen las sanciones a que se refiere este 
artículo, serán apelables dentro de igual plazo ante la Cámara Nacional 

competente pero el recurso se sustanciará dentro del término y forma 
previstos para la apelación de la sentencia definitiva. 

ARTÍCULO 163 — El proceso será escrito, sin perjuicio de la facultad de 

los Vocales para llamar a audiencia durante el término de prueba 

cuando así se estime necesario. En este caso la intervención personal 
del Vocal o su Secretario deberá cumplirse bajo pena de nulidad, sin 

posibilidad de confirmación. La nulidad podrá ser invocada por 
cualesquiera de las partes, en cualquier estado del proceso. 

Impulso de Oficio 

ARTÍCULO 164 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION impulsará de 
oficio el procedimiento teniendo amplias facultades para establecer la 

verdad de los hechos y resolver el caso independientemente de lo 
alegado por las partes, salvo que mediare la admisión total o parcial de 

una de ellas a la pretensión de la contraria, en cuyo caso, si el 
desistimiento o allanamiento fuera aceptado por la contraparte, deberá 

dictar sentencia teniendo a la litigante por desistida o allanada según 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204228
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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corresponda. Cuando se allanare, el Fisco deberá hacerlo por resolución 

fundada. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ACCIONES Y RECURSOS 

Del Recurso de Apelación por Determinación de Impuestos, 

Quebrantos y Aplicación de Multas 

ARTÍCULO 165 — Serán apelables ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION las resoluciones de la AFIP que determinen tributos y sus 

accesorios en forma cierta o presuntiva o impongan sanción, cuando las 

obligaciones de pago excedan la suma que al efecto establece el artículo 
159. Si la determinación tributaria y la imposición de sanción se 

decidieran conjuntamente, la resolución íntegra podrá apelarse cuando 
ambos conceptos en conjunto superen el importe mínimo previsto en el 

párrafo anterior, sin perjuicio de que el interesado pueda recurrir sólo 
por uno de esos conceptos pero siempre que éste supere dicho importe 

mínimo. 

Asimismo, serán apelables los ajustes de quebrantos impositivos que 
excedan el respectivo importe consignado en el citado artículo 159. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 16) de la Ley Nº 25.239 
B.O. 31/12/1999) 

ARTÍCULO 166 — El recurso se interpondrá por escrito ante el TRIBUNAL 

FISCAL DE LA NACION, dentro de los QUINCE (15) días de notificada la 
resolución administrativa. Tal circunstancia deberá ser comunicada por 

el recurrente a la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA o a la DIRECCION 

GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, en su caso, dentro del mismo plazo y bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 39. 

En el recurso el apelante deberá expresar todos sus agravios, oponer 
excepciones, ofrecer la prueba y acompañar la instrumental que haga a 

su derecho. Salvo en materia de sanciones y sin perjuicio de las 
facultades establecidas en los artículos 164 y 177, no se podrá ofrecer la 

prueba que no hubiera sido ofrecida en el correspondiente 
procedimiento ante la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, con excepción 

de la prueba sobre hechos nuevos o la necesaria para reputar el 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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resultado de medidas para mejor proveer dispuestas en sede 

administrativa. 

Los requisitos de forma y condiciones a que deberán ajustarse los actos 

precitados serán establecidos en el reglamento del TRIBUNAL FISCAL DE 
LA NACION. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 17) de la Ley Nº 25.239 

B.O. 31/12/1999) 

ARTÍCULO 167 — La interposición del recurso no suspenderá la 

intimación de pago respectiva, que deberá cumplirse en la forma 
establecida por la ley, salvo por la parte apelada. 

Intereses 

ARTÍCULO 168 — Cuando el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 
encontrare que la apelación es evidentemente maliciosa, podrá disponer 

que sin perjuicio del interés del artículo 37 se liquide otro igual hasta el 
momento del fallo, que podrá aumentar en un ciento por ciento (100%). 

Traslado del Recurso 

ARTÍCULO 169 — Se dará traslado del recurso por TREINTA (30) días a 
la apelada para que lo conteste, oponga excepciones, acompañe el 

expediente administrativo y ofrezca su prueba. 

Si no lo hiciere, de oficio o a petición de parte el vocal instructor hará un 
nuevo emplazamiento a la repartición apelada para que lo conteste en el 

término de DIEZ (10) días bajo apercibimiento de rebeldía y de 
continuarse con la sustanciación de la causa. 

El plazo establecido en el primer párrafo sólo será prorrogable por 
conformidad de partes manifestada por escrito al Tribunal dentro de ese 

plazo y por un término no mayor de TREINTA (30) días. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 18) de la Ley Nº 25.239 
B.O. 31/12/1999) 

Rebeldía 

ARTÍCULO 170 — La rebeldía no alterará la secuencia del proceso y si en 
algún momento cesare, continuará la sustanciación sin que pueda en 

ningún caso retrogradar. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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Excepciones 

ARTÍCULO 171 — Producida la contestación de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA o de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependientes 

de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en su caso, 
el Vocal dará traslado por el término de DIEZ (10) días al apelante, de 

las excepciones que aquéllas hubieran opuesto para que las conteste y 
ofrezca la prueba que haga a las mismas. 

Las excepciones que podrán oponer las partes como de previo y especial 

pronunciamiento son las siguientes: 

a) Incompetencia. 

b) Falta de personería. 

c) Falta de legitimación en el recurrente o la apelada. 

d) Litispendencia. 

e) Cosa juzgada. 

f) Defecto legal. 

g) Prescripción. 

h) Nulidad. 

Las excepciones que no fueren de previo y especial pronunciamiento se 
resolverán con el fondo de la causa. La resolución que así lo disponga 

será inapelable. 

El Vocal deberá resolver dentro de los DIEZ (10) días sobre la 

admisibilidad de las excepciones que se hubieran opuesto, ordenando la 
producción de las pruebas que se hubieran ofrecido, en su caso. 

Producidas aquéllas, el Vocal interviniente elevará los autos a la Sala. 

Causa de Puro Derecho. Autos para Sentencia 

ARTÍCULO 172 — Una vez contestado el recurso y las excepciones, en 

su caso, si no existiera prueba a producir, el Vocal elevará los autos a la 
Sala. 

Apertura a Prueba 
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ARTÍCULO 173 — Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez 

tramitadas las mismas o resuelto su tratamiento con el fondo, 
subsistiendo hechos controvertidos, el Vocal resolverá sobre la 

pertinencia y admisibilidad de las pruebas, proveyéndolas en su caso y 

fijando un término que no podrá exceder de sesenta (60) días para su 
producción. 

A pedido de cualesquiera de las partes, el Vocal podrá ampliar dicho 

término por otro período que no podrá exceder de TREINTA (30) días. 
Mediando acuerdo de partes la ampliación no podrá exceder del término 

de cuarenta y cinco (45) días. 

Producción de la Prueba 

ARTÍCULO 174 — Las diligencias de prueba se tramitarán directa y 

privadamente entre las partes o sus representantes, y su resultado se 
incorporará al proceso. 

El Vocal prestará su asistencia para asegurar el efecto indicado, 
allanando los inconvenientes que se opongan a la realización de las 

diligencias y emplazando a quienes fueran remisos en prestar su 
colaboración. El Vocal tendrá a ese efecto, para el caso de juzgarlo 

necesario, la facultad que el artículo 35 acuerda a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para hacer comparecer a las 

personas ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

Informes 

ARTÍCULO 175 — Los pedidos de informes a las entidades públicas o 

privadas podrán ser requeridos por los representantes de las partes. 
Deberán ser contestados por funcionario autorizado, con aclaración de 

firma, el que deberá comparecer ante el Vocal si lo considerara 
necesario, salvo que designare otro funcionario especialmente 

autorizado a tal efecto. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA y la DIRECCION GENERAL DE 

ADUANAS dependientes de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS deberán informar sobre el contenido de 

resoluciones o interpretaciones aplicadas en casos similares al que 
motiva el informe. 

Alegato - Vista de la Causa 



515 

 

ARTÍCULO 176 — Vencido el término de prueba o diligenciadas las 

medidas para mejor proveer que hubiere ordenado o transcurrido ciento 
ochenta (180) días del auto que las ordena -prorrogables por una sola 

vez por igual plazo- el Vocal Instructor declarará su clausura y elevará 

de inmediato los autos a la Sala, la que de inmediato los pondrá a 
disposición de las partes para que produzcan sus alegatos, por el 

término de DIEZ (10) días o bien —cuando por auto fundado entienda 
necesario un debate más amplio— convocará a audiencia para la vista 

de la causa. Dicha audiencia deberá realizarse dentro de los veinte (20) 
días de la elevatoria de la causa a la sala y sólo podrá suspenderse -por 

única vez- por causa del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, que deberá 
fijar una nueva fecha de audiencia para dentro de los TREINTA (30) días 

posteriores a la primera. 

Cuando no debiera producirse prueba, el Vocal elevará de inmediato los 

autos a la Sala respectiva. 

Medidas para Mejor Proveer 

ARTÍCULO 177 — Hasta el momento de dictar sentencia podrá el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION disponer las medidas para mejor 

proveer que estime oportunas, incluso medidas periciales por intermedio 

de funcionarios que le proporcionarán la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS o aquellos organismos nacionales competentes en 

la materia de que se trate. 

Tales funcionarios actuarán bajo la exclusiva dependencia del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION. 

En estos casos, el término para dictar sentencia se ampliará en TREINTA 
(30) días. 

Si se hubiere convocado audiencia para la vista de la causa concurrirán 

las partes o sus representantes, los peritos que hubieren dictaminado y 
los testigos citados por el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

La audiencia se celebrará con la parte que concurra y se desarrollará en 
la forma y orden que disponga el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, el 

que requerirá las declaraciones o explicaciones que estime pertinentes, 
sin sujeción a formalidad alguna, con tal que versaren sobre la materia 

en litigio. 

En el mismo acto las partes o sus representantes alegarán oralmente 
sobre la prueba producida y expondrán las razones de derecho. 
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Acciones de Repetición 

ARTÍCULO 178 — Cuando el contribuyente -en el caso de pago 
espontáneo-, ejerciendo la opción que le acuerda el artículo 81, 

interpusiera apelación contra la resolución administrativa recaída en el 
reclamo de repetición, lo hará ante el TRIBUNAL FISCAL en la forma y 

condiciones establecidas para las demás apelaciones, a cuyo 
procedimiento aquélla quedará sometida. Si la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS no evacuare en término el traslado 
previsto en al artículo 169, será de aplicación el artículo 170. El mismo 

procedimiento regirá para la demanda directa ante el TRIBUNAL FISCAL 
DE LA NACION, pero el término para contestarla será de sesenta (60) 

días. Con la contestación de la apelación o la demanda, el representante 
fiscal deberá acompañar la certificación de la ADMINISTRACION 

FEDERAL sobre los pagos que se repiten. 

ARTÍCULO 179 — En los casos de repetición de tributos, los intereses 

comenzarán a correr contra el Fisco desde la interposición del recurso o 
de la demanda ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, según fuere el 

caso, salvo cuando sea obligatoria la reclamación administrativa previa, 
en cuyo caso los intereses correrán desde la fecha de tal reclamo. 

ARTÍCULO 180 — En el caso de que un contribuyente no hubiere 
interpuesto recurso alguno contra la resolución que determinó el tributo 

y aplicó multa, podrá comprender en la demanda de repetición que 
deduzca por el gravamen, la multa consentida, pero tan sólo en la parte 

proporcional al tributo cuya repetición se persigue. 

ARTÍCULO 181 — Transcurrido el plazo previsto en el artículo 81, primer 
párrafo, sin que se dicte resolución administrativa, el interesado podrá 

interponer recurso ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION para que 
éste se avoque al conocimiento del asunto, en cuyo caso se seguirá el 

procedimiento establecido para la apelación; ello sin perjuicio del 

derecho de optar por la demanda ante la Justicia Nacional, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 82, inciso c). 

Recurso de Amparo 

ARTÍCULO 182 — La persona individual o colectiva perjudicada en el 

normal ejercicio de un derecho o actividad por demora excesiva de los 

empleados administrativos en realizar un trámite o diligencia a cargo de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, podrá ocurrir 

ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION mediante recurso de amparo 
de sus derechos. 
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El recurrente deberá previamente haber interpuesto pedido de pronto 

despacho ante la autoridad administrativa y haber transcurrido un plazo 
de QUINCE (15) días sin que se hubiere resuelto su trámite. (Párrafo 

incorporado por art. 1°, punto XXVII de la Ley N° 25.795 B.O. 

17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

ARTÍCULO 183 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, si lo juzgare 

procedente en atención a la naturaleza del caso, requerirá del 
funcionario a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS que dentro de breve plazo informe sobre la causa de la 
demora imputada y forma de hacerla cesar. Contestado el requerimiento 

o vencido el plazo para hacerlo, podrá el TRIBUNAL FISCAL resolver lo 
que corresponda para garantizar el ejercicio del derecho del afectado, 

ordenando en su caso la realización del trámite administrativo o 

liberando de él al particular mediante el requerimiento de la garantía 
que estime suficiente. 

El Vocal Instructor deberá sustanciar los trámites previstos en la 

primera parte del presente artículo dentro de los TRES (3) días de 
recibidos los autos, debiendo el Secretario dejar constancia de su 

recepción y dando cuenta inmediata a aquél. 

Cumplimentados los mismos, elevará inmediatamente los autos a la 

Sala, la que procederá al dictado de las medidas para mejor proveer que 
estime oportunas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la 

elevatoria, que se notificará a las partes. 

Las resoluciones sobre la cuestión serán dictadas prescindiendo del 
llamamiento de autos y dentro de los CINCO (5) días de haber sido 

elevados los autos por el Vocal Instructor o de que la causa haya 
quedado en estado, en su caso. 

CAPÍTULO III 

DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

ARTÍCULO 184 — Cuando no debiera producirse prueba o vencido el 

término para alegar, o celebrada la audiencia para la vista de la causa, 
en su caso, el Tribunal Fiscal de la Nación pasará los autos para dictar 

sentencia. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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La elevación de la causa a la Sala respectiva deberá efectuarse dentro 

de los DIEZ (10) días de haber concluido las etapas señaladas en el 
párrafo anterior. 

La Sala efectuará el llamado de autos dentro de los CINCO (5) o DIEZ 
(10) días de que éstos hayan sido elevados por el Vocal Instructor o de 

haber quedado en estado de dictar sentencia, según se trate de los 
casos previstos por los artículos 171 y 172 o 176, respectivamente, 

computándose los términos establecidos por el artículo 188 a partir de 
quedar firme el llamado. 

La sentencia podrá dictarse con el voto coincidente de DOS (2) de los 
miembros de la Sala, en caso de vacancia o licencia del otro Vocal 

integrante de la misma. 

La parte vencida en el juicio deberá pagar todos los gastos causídicos y 
costas de la contraria, aún cuando ésta no lo hubiere solicitado. Sin 

embargo la Sala respectiva podrá eximir total o parcialmente de esta 
responsabilidad al litigante vencido, siempre que encontrare mérito para 

ello, expresándolo en su pronunciamiento bajo pena de nulidad de la 
eximición. A los efectos expresados serán de aplicación las disposiciones 

que rigen en materia de arancel de abogados y procuradores para los 

representantes de las partes y sus patrocinantes, así como las 
arancelarias respectivas para los peritos intervinientes. 

Cuando en función de las facultades del artículo 164 el Tribunal Fiscal de 

la Nación recalifique la sanción a aplicar, las costas se impondrán en el 
orden causado. No obstante, el Tribunal podrá imponer las costas al 

Fisco Nacional, cuando la tipificación de la sanción recurrida se 
demuestre temeraria o carente de justificación 

(Artículo sustituido por art. 1° pto. XXIX de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005) 

ARTÍCULO 185 — La sentencia no podrá contener pronunciamiento 

respecto de la falta de validez constitucional de las leyes tributarias o 
aduaneras y sus reglamentaciones, a no ser que la Jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación haya declarado la 
inconstitucionalidad de las mismas, en cuyo caso podrá seguirse la 

interpretación efectuada por ese TRIBUNAL de la NACION. 

ARTÍCULO 186 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrá declarar en 

el caso concreto, que la interpretación ministerial o administrativa 
aplicada no se ajusta a la ley interpretada. En ambos supuestos, la 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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sentencia será comunicada al organismo de superintendencia 

competente. 

Liquidación 

ARTÍCULO 187 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrá practicar 

en la sentencia la liquidación del tributo y accesorios y fijar el importe 
de la multa o, si lo estimare conveniente, deberá dar las bases precisas 

para ello, ordenando a las reparticiones recurridas que practiquen la 
liquidación en el término de TREINTA (30) días prorrogables por igual 

plazo y una sola vez, bajo apercibimiento de practicarlas el recurrente. 

De la liquidación practicada por las partes se dará traslado por CINCO 

(5) días, vencidos los cuales el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 
resolverá dentro de los DIEZ (10) días. Esta resolución será apelable en 

el plazo de QUINCE (15) días, debiendo fundarse al interponer el 
recurso. 

Término para Dictar Sentencia 

ARTÍCULO 188 — Salvo lo dispuesto en el artículo 177, la sentencia 
deberá dictarse dentro de los siguientes términos, contados a partir del 

llamamiento de autos para sentencia: 

a) Cuando resolviere excepciones, tratadas como cuestiones previas y 

de especial pronunciamiento: QUINCE (15) días. 

b) Cuando se tratare de la sentencia definitiva y no se produjeran 
pruebas: TREINTA (30) días. 

c) Cuando se tratare de la sentencia definitiva y hubiere mediado 

producción de prueba en la instancia: sesenta (60) días. 

Las causas serán decididas con arreglo a las pautas establecidas por el 

artículo 34, inciso 2) del Código de Procedimientos en Materia Civil y 
Comercial de la Nación, dando preferencia a los recursos de amparo. 

La intervención necesaria de Vocales subrogantes determinará la 

elevación al doble de los plazos previstos. 

Cuando se produjere la inobservancia de los plazos previstos, la sala 

interviniente deberá llevar dicha circunstancia a conocimiento de la 
Presidencia en todos los casos, con especificación de los hechos que la 

hayan motivado, la que deberá proceder al relevamiento de todos los 
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incumplimientos registrados, para la adopción de las medidas que 

correspondan. 

Si los incumplimientos se reiteraran en más de DIEZ (10) oportunidades 

o en más de CINCO (5) producidas en un año, el Presidente deberá, 
indefectiblemente, formular la acusación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 148, en relación a los vocales responsables de dichos 
incumplimientos. 

ARTÍCULO 189 — Si la sentencia decidiera cuestiones previas que no 

ponen fin al litigio, la posibilidad de apelarla quedará postergada hasta 

el momento de apelarse la sentencia definitiva. 

ARTÍCULO 190 — Los plazos señalados en este Título se prorrogarán 
cuando el PODER EJECUTIVO NACIONAL resolviera de modo general 

establecer términos mayores en atención al cúmulo de trabajo que 
pesare sobre el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, demostrado por 

estadísticas que éste le someterá. 

Recurso de Aclaratoria 

ARTÍCULO 191 — Notificada la sentencia, las partes podrán solicitar, 

dentro de los CINCO (5) días, que se aclaren ciertos conceptos oscuros, 
se subsanen errores materiales, o se resuelvan puntos incluidos en el 

litigio y omitidos en la sentencia. 

Recurso de Revisión y Apelación Limitada 

ARTÍCULO 192 — Los responsables o infractores podrán interponer el 

recurso de revisión y de apelación limitada a que se refiere el artículo 
86, para ante la Cámara Nacional competente, dentro de TREINTA (30) 

días de notificárseles la sentencia del TRIBUNAL y, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo siguiente, igual derecho tendrá la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. No interpuesto el 
recurso, la sentencia pasará en autoridad de cosa juzgada y deberá 

cumplirse dentro de QUINCE (15) días de quedar firme. 

Será Cámara Nacional competente aquélla en cuya jurisdicción funcione 

la sede o la delegación permanente o móvil del TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION, según sea donde se ha radicado la causa. 

El plazo para apelar las sentencias recaídas en los recursos de amparo, 

será de DIEZ (10) días. (Párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 

20) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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ARTÍCULO 193 — La Dirección General Impositiva y la Dirección General 

de Aduanas, dependiente de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, deberán apelar las sentencias desfavorables, en tanto afecten 

al Fisco, e inmediatamente elevarán un informe fundado a la 

Subsecretaría de Política Tributaria —dependiente de la Secretaría de 
Hacienda — o el organismo que la reemplace, quien podrá decidir el 

desistimiento de la apelación interpuesta. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.720 B.O. 17/1/2003) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º de la Resolución Nº 401/2000 del Ministerio 

de Economía B.O. 15/05/2000, se delega la firma de las autorizaciones 
para apelar las sentencias del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, en el 

funcionario a cargo de la SUBSECRETARIA DE POLITICA TRIBUTARIA 
dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA del Ministerio de 

Economía, las que se considerarán otorgadas por el mismo) 

ARTÍCULO 194 — La apelación de las sentencias se concederá en ambos 
efectos, salvo la de aquellas que condenaren al pago de tributos e 

intereses, que se otorgará al solo efecto devolutivo. En este caso, si no 
se acreditare el pago de lo adeudado ante la repartición apelada dentro 

de los TREINTA (30) días desde la notificación de la sentencia o desde la 

notificación de la resolución que apruebe la liquidación practicada, la 
repartición expedirá de oficio la boleta de deuda a que se refiere el 

artículo 92, fundada en la sentencia o liquidación, en su caso. 

Interposición del Recurso 

ARTÍCULO 195 — El escrito de apelación se limitará a la mera 

interposición del recurso. Dentro de los QUINCE (15)días subsiguientes 
a la fecha de su presentación, el apelante expresará agravios por escrito 

ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, el que dará traslado a la otra 
parte para que la conteste por escrito en el mismo término, vencido el 

cual, haya o no contestación, se elevarán los autos a la Cámara Nacional 
competente, sin más sustanciación, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes. 

La apelación contra las sentencias recaídas en los recursos de amparo 
deberá fundarse juntamente con la interposición del recurso y se dará 

traslado de la misma a la otra parte para que la conteste por escrito 

dentro del término de DIEZ (10) días, vencido el cual, haya o no 
contestación, se elevarán los autos a la Cámara sin más sustanciación, 

dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas. (Párrafo sustituido por 
Título XV art. 18 inciso 21) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25720
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Resoluci%F3n&nro=401%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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ARTÍCULO 196 — En el caso de que la sentencia no contuviere 

liquidación del impuesto y accesorios que mandase pagar al 
contribuyente, el plazo para expresar agravios se contará desde la fecha 

de notificación de la resolución que apruebe la liquidación. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Aplicación Supletoria 

ARTÍCULO 197 — Será de aplicación supletoria en los casos no previstos 
en este Título y en el Reglamento Procesal del Tribunal Fiscal, el Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación y, en su caso, el Código Procesal 
Penal de la Nación. 

ARTÍCULO 198 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá extender la 
competencia de los Tribunales Fiscales que organiza la presente ley a 

otros impuestos que los indicados en el artículo 144. Queda también 
autorizado para modificar la suma que el artículo 165 establece como 

condición para apelar de las resoluciones de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

ARTÍCULO 199 — Contra las resoluciones que la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dictare después de la instalación del 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, los particulares podrán interponer 
ante éste los recursos y demandas que la presente ley autoriza, los que 

en tal caso producirán los efectos que en ella se determinan. 

TÍTULO III 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 200 — Los importes consignados en los distintos artículos de 

esta ley se actualizarán anualmente, en función de la variación del 
índice de precios al por mayor, nivel general, operada entre el 1º de 

noviembre y el 31 de octubre de cada año. Los nuevos importes 
resultantes regirán a partir del 1º de enero, inclusive, de cada año y 

deberán ser publicados con anterioridad a dicha fecha por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. La primera 

actualización regirá a partir del 1º de enero de 1979, inclusive. 

A los fines de las actualizaciones a que se refiere el párrafo anterior, las 

tablas e índices que elabore la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
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INGRESOS PUBLICOS para ser aplicados a partir del 1º de abril de 1992 

deberán, en todos los casos, tomar como límite máximo las variaciones 
operadas hasta el mes de marzo de 1992, inclusive. 

ARTÍCULO 201 — Las actualizaciones previstas en esta ley de 
obligaciones de dar sumas de dinero, se efectuarán hasta el 1º de abril 

de 1991, inclusive. 

ARTÍCULO 202 — Las normas que establecen la actualización de deudas 
fiscales, no serán de aplicación desde el momento en que se hubiere 

garantizado con depósito de dinero en efectivo y a la orden de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS la totalidad del 
importe controvertido. En caso de que procediere la devolución, ésta 

será actualizada y no devengará intereses. 

ARTÍCULO 203 — Los artículos 157, 158, 159, 160, 161 y 162 del texto 
ordenado en 1974 -por Decreto Nº 1769/74-, así como el artículo nuevo 

incorporado sin número por la Ley Nº 20.904, continuarán en vigencia 
en los casos y situaciones que correspondan.  

ARTÍCULO 204 — En la medida en que no fueren afectados por lo 
dispuesto en los artículos precedentes, continuarán en vigor 

produciendo sus correspondientes efectos, sin excepción alguna ni 
solución de continuidad, las modificaciones a la Ley Nº 11.683 

introducidas por las Leyes Nros. 17.595, 20.024, 20.046, 20.219, 
20.277, 20.626, 20.904, 21.281, 21.344, 21.363, 21.425, 21.436, 

21.858, 21.864, 21.911, 22.091, 22.294, 22.826, 22.917, 23.013, 
23.314, 23.495, 23.549, 23.658, 23.697, 23.760, 23.771, 23.871, 

23.905, 23.928, 24.073, 24.138, 24.587, 24.765 y los Decretos Nros. 
2.192/86, 507/93 ratificado por Ley N° 24.447, 1.684/93, 618/97 y 

938/97. 

ÍNDICE DEL ORDENAMIENTO 

ARTÍCULO 
DEL 

PROYECTO 
DE TEXTO 

ORDENADO 

FUENTE ARTÍCULO DEL 
TEXTO 

ORDENADO EN 
1978 Y SUS 

MODIFICACIONES 

1º Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 12.  

11 

2º Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 12 
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14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo13. 

3º Ley Nº 23.658, artículo. 34, punto 2 y 

Decreto Nº 618/97.  

13 

4º Ley Nº 20.626, artículo1º, punto 2. 14 

5º Leyes Nros. 20.046, artículo 1º, punto 2 
y 21.281 artículo 2º, punto 1. 

15 

6º Ley Nº 20.024, artículo 1º. 16 

7º Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 18. 

17 

8º Leyes Nros. 20.024, artículo 1º y 23.314, 
artículo 4º, y Decreto Nº 618/97. 

18 

9º Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 20 y Decreto Nº 

618/97. 

19 

10 Ley Nº 24.765, artículo 13 y Decreto Nº 
618/97. 

19.1 

11 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 5 y 

Decreto Nº 618/97. 

20 

12 Ley Nº 23.314, artículo 5º y Decreto Nº 

618/97. 

20.1 

13 Ley Nº 20.024, artículo 1º y Decreto Nº 
618/97. 

21 

14 Ley Nº 23.658, artículo 34, punto 3 y 

Decreto Nº 618/97. 

21.1 

15 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 6; 
22.826, artículo 1º y Decreto N° 

2.128/91, artículo 5°. 

22 

16 Ley Nº 20.046, art. 1º, punto 4 y 
Decreto Nº 618/97. 

23 

17 Leyes Nros. 21.858, art. 1º,punto 7 y 
23.495, art. 53 punto 5 y Decreto Nº 

618/97. 

24 
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18 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 25; 12.965, artículo 2º, 
punto 5; 13.237, artículo 8º; 13.925, 

artículo 1º, inciso j); Dto. Ley Nº 

4.073/56, punto 1 y Leyes Nros. 15.273, 
artículo 1º, punto 2; 16.656, artículo 3º, 

punto 1, inciso c) (de hecho); 21.858 
artículo 1º, punto 8; 23.314, artículo 6º 

y 24.073, artículo 29, punto 1 y Decreto 
Nº 618/97. 

25 

19 Ley Nº 16.450, artículo 1º, punto 5. 26 

20 Ley Nº 20.024, artículo 1º y Decreto Nº 
618/97. 

27 

21 Leyes Nros. 23.549, artículo 41, punto 1 

y 23.871, artículo 11, punto 1 y Decreto 
Nº 618/97. 

28 

22 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 10 y 

Decreto Nº 618/97. 

29 

23 Ley Nº 20.024, artículo 1º y Decreto Nº 
618/97. 

30 

24 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 31 y Decreto Nº 

618/97. 

31 

25 Ley Nº 20.046, artículo 1º, punto 6 y 
Decreto Nº 618/97. 

32 

26 Ley Nº 16.450, artículo 1º, punto 7 y 
Decreto Nº 618/97. 

33 

27 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 

Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 34; 23.871, artículo 11, 

punto 2 ; Decreto Nº 280/97 y Decreto 
Nº 618/97. 

34 

28 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 35 y Decreto Nº 

618/97. 

35 
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29 Ley Nº 23.314, artículo 7º y Decreto Nº 
618/97. 

36 

30 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 37; Decreto Nº 

6.480/62 artículo 16, Decreto Ley Nº 
3.856/63, art. 1º y Decreto Nº 618/97. 

37 

31 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 11 y 

Decreto Nº 618/97. 

38 

32 Ley Nº 23.697, artículo 59, inc.a); 
Decreto Nº 938/97, artículos 1º y 2º y 

Decreto Nº 618/97. 

39 

33 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 40 y 24.073, artículo 
29, punto 2 y Decreto Nº 618/97. 

40 

34 Ley Nº 24.765, artículo 14 y Decreto Nº 

618/97. 

40.1 

35 Leyes Nros. 20.024, artículo 1º y 24.765, 

artículo 6º y Decreto Nº 618/97. 

41 

36 Ley N° 24.073, artículo 29, punto 3 y 
Decreto Nº 618/97. 

41.1 

37 Ley Nº 23.549, artículo 41, punto 2 y 

Decreto Nº 618/97. 

42 

38 Ley Nº 23.314, artículo 11 y Decreto Nº 
618/97. 

42.1 

39 Leyes Nros. 23.314, artículo 12; 24.587, 

artículo 7º, inciso a) y 24.765, artículo 
1º y Decreto Nº 618/97. 

43 

40 Ley Nº 24.765, artículo 2º y Decreto Nº 

618/97. 

44 

41 Ley Nº 24.765, artículo 3º. 44.1 

42 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 3 y 

Decreto Nº 618/97. 

44.2 

43 Ley Nº 23.314, artículo 16. 44.3 
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44 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 4 y 
Decreto Nº 618/97. 

44.4 

45 Ley Nº 23.658, artículo 34, punto 7. 45 

46 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 

16 y 23.771, artículo 19. 

46 

47 Ley Nº 23.314, artículo 19. 46.1 

48 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 

17 y 23.771, artículo 19. 

47 

49 Leyes Nros. 23.314, artículo 21 y 
24.765, artículo 4º y Decreto Nº 618/97. 

52 

50 Ley Nº 24.765, artículo 5º 52.1. 

51 Ley Nº 16.450, artículo 1º, punto 14. 53 

52 Ley Nº 23.549, artículo 41, punto 3. 55 

53 Ley Nº 20.046, artículo 1º, punto 9. 56 

54 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 
25 y 22.917, artículo 6º. 

57 

55 Ley Nº 23.314, artículo 24. 58 

56 Leyes Nros. 15.273, artículo 1º, punto 3 
y 24.587, artículo 7º, inciso b) y Decreto 

Nº 618/97. 

59 

57 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 54. 

60 

58 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 55 y 24.587, artículo 
7º, inciso b). 

61 

59 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 

27 y 23.658, artículo 34, punto 8. 

62 

60 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 57 y 24.587, artículo 
7º, incisos c) y d). 

63 

61 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 64 
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14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 58. 

62 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 59. 

65 

63 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 60. 

66 

64 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 61. 

67 

65 Leyes Nros. 20.024, artículo 1º; 21.858, 

artículo 1º, punto 28; 23.871, artículo 
11, punto 3 y 24.073, artículo 29, punto 

5. 

68 

66 Ley Nº 23.658, artículo 34, punto 10. 68.1 

67 Leyes Nros. 15.798, artículo 1º, punto 1 

y 17.454, artículo 604 (de hecho). 

69 

68 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 64 y 23.658, artículo 
34, punto 8. 

70 

69 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 29 y 

Decreto Nº 618/97. 

71 

70 Ley Nº 23.314, artículo 25. 72 

71 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 
31 y 24.765, artículo 8º. 

73 

72 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 9. 74 

73 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 69. 

75 

74 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 10 y 
Decreto Nº 618/97. 

76 

75 Ley Nº 24.765, artículo 9º y Decreto Nº 

618/97. 

77 
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76 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 
33 y 23.871, artículo 11, punto 4. 

78 

77 Ley Nº 24.765, artículo 10 y Decreto Nº 

618/97. 

78.1 

78 Ley Nº 24.765, artículo 11. 78.2 

79 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 34. 79 

80 Ley Nº 24.765, artículo 12. 80 

81 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 36 y 

Decreto Nº 618/97. 

81 

82 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 37. 82 

83 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 76 y Decreto Nº 
618/97. 

83 

84 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 14 y 

Decreto Nº 618/97. 

84 

85 Ley Nº 20.024, artículo 1º y Decreto Nº 

618/97. 

85 

86 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 38. 86 

87 Leyes Nros. 20.626, artículo 1º, punto 
18 y 21.858, artículo 1º, punto 39. 

87 

88 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 

Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 87 y 17.454, artículo 

604 (de hecho) y Decreto Nº 618/97. 

88 

89 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 88. 

89 

90 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 90. 

90 

91 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 15. 91 

92 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º, punto 

40; 23.658, artículo 34, punto 11 y 

92 
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23.871, artículo 11, punto 5 y Decreto 
Nº 618/97. 

93 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 

Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 92 y 17.454, artículo 

604 (de hecho). 

93 

94 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 93 y 17.454, artículo 
604 (de hecho). 

94 

95 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 41 y 

Decreto Nº 618/97. 

95 

96 Ley Nº 11.683 (texto según Decreto Nº 
14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 95 y Decreto Nº 
618/97. 

96 

97 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 

Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 96 y 17.595, artículo 

1º, punto 15 y Decreto Nº 618/97. 

97 

98 Leyes Nros. 11.683 (texto según Decreto 
Nº 14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 97 y 23.871, artículo 
11, punto 6 y Decreto Nº 618/97. 

98 

99 Ley Nº. 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 98 y Decreto Nº 

618/97. 

99 

100 Leyes Nros. 20.024, artículo 1º y 21.858, 

artículo 1º, punto 42 y Decreto Nº 

618/97. 

100 

101 Leyes Nros. 20.024, artículo 1º y 21.858, 

artículo 1º, punto 43 y 23.314, artículo 
27 y Decreto Nº 618/97. 

101 

102 Ley Nº 24.138, artículo 1º. 101.1 

103 Ley Nº 23.495, artículo 53, punto 6 y 

Decreto Nº 618/97. 

102 
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104 Ley Nº 24.587, artículo 7º, inciso e) y 
Decreto Nº 618/97. 

102.1 

105 Leyes Nros. 20.046, artículo 1º, punto 

11 y 20.532, artículo 24 (Decreto Nº 
188/75) y Decreto Nº 618/97. 

103 

106 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 44. 104 

107 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 21 y 

Decreto Nº 618/97.  

105 

108 Ley Nº. 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 

12.922), artículo 105. 

106 

109 Ley Nº. 11.683 (texto según Decreto Nº 

14.341/46, ratificado por Ley Nº 
12.922), artículo 106. 

107 

110 Ley Nº 20.046, artículo 1º, punto 12. 108 

111 Ley Nº 23.658, artículo 34, punto 12 y 

Decreto Nº 618/97. 

109 

112 Ley Nº 21.425, artículo 4º, punto 1 y 
Decreto Nº 618/97. 

110 

113 Leyes Nros. 20.046, artículo 1º, punto 

16; 23.697, artículo 59, inciso b); 
23.905, artículo 19, punto 7 y Decreto 

Nº 938/97, artículo 3º y Decreto Nº 
618/97. 

111 

114 Ley Nº 24.587, artículo 7º, inciso g) y 

Decreto Nº 618/97. 

111.1 

115 Ley Nº 21.911, artículo 1º, punto 6. 111.2 

116 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 22. 112 

117 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 

Decreto Nº 618/97. 

 

118 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 
Decreto Nº 618/97. 

 

119 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 
Decreto Nº 618/97. 
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120 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 
Decreto Nº 618/97. 

 

121 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8.  

122 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 

Decreto Nº 618/97. 

 

123 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 
Decreto Nº 618/97. 

 

124 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8.  

125 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8.  

126 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8 y 
Decreto Nº 618/97. 

 

127 Ley Nº 23.905, artículo 19, punto 8.  

128 Decreto Nº 618/97, artículo 13. 113.1 

129 Leyes Nros. 23.314, artículo 28; 23.549 
artículo 41, punto 4 y 23.697, artículo 

59, inciso c). 

115 

130 Leyes Nros. 21.281, artículo 1º y 21.864, 
artículo 21. 

116 

131 Leyes Nros. 21.281, artículo 1º y 23.549, 

artículo 41, punto 5 y Decreto Nº 
618/97. 

117 

132 Leyes Nros. 21.281, artículo 1º y 23.658, 

artículo 34, punto 14. 

119 

133 Leyes Nros. 21.281, artículo 1º y 21.911, 

artículo 1º, punto 2. 

120 

134 Leyes Nros. 21.281, artículo 1º y 21.911, 
artículo 1º, punto 3. 

121 

135 Ley Nº. 21.281, artículo 1º . 122 

136 Leyes Nros. 21.281, artículo 1º y 21.858, 

artículo 2º y 21.911, artículo 1º, punto 
4. 

123 

137 Ley Nº. 21.281, artículo 1º y Decreto Nº 

618/97. 

124 
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138 Ley Nº. 21.281, artículo 1º . 125 

139 Ley Nº 21.281, artículo 1º . 126 

140 Ley Nº 21.281, artículo 1º . 127 

141 Ley Nº 21.281, artículo 1º . 128 

142 Leyes Nros. 23.549, artículo 41, punto 7; 

23.871, artículo 11, punto 8 y 23.905, 
artículo 19, punto 9. 

129 

143 Ley Nº 23.658, artículo 34, punto 15 y 

Decreto Nº 618/97. 

129.1 

144 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 23 y 
Decreto Nº 618/97. 

130 

145 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 46. 131 

146 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 47 y 
Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

a). 

132 

147 Ley Nº 20.024, artículo 1º. 133 

148 Leyes Nros. 20.626, artículo 1º, punto 
26 y 23.658, artículo 34, punto 16. 

134 

149 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 48 y 

Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
b). 

135 

150 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 28. 136 

151 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 49 y 
Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

c). 

137 

152 Leyes Nros. 15.265, artículo 9º y 16.450, 
artículo 1º, punto 26. 

138 

153 Ley Nº 17.595, artículo 1º, punto 21 y 

Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
d). 

139 

154 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

e). 

140 

155 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
f). 

140.1 
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156 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
f). 

140.2 

157 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

f). 

140.3 

158 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
f). 

140.4 

159 Leyes Nros. 21.858, artículo 1º. punto 

51 y 23.871, artículo 11, punto 9 y 
Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

g) y Decreto Nº 618/97. 

141 

160 Ley Nº 15.265, artículo 13. 142 

161 Leyes Nros. 15.265, artículo 14 y 

16.656, artículo 1º, punto 5. 

143 

162 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 32. 144 

163 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 33 145 

164 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 52. 146 

165 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

h) y Decreto Nº 618/97. 

147 

166 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 54 y 
Decreto Nº 618/97. 

148 

167 Ley Nº 20.024, artículo 1º. 149 

168 Ley Nº 23.549, artículo 41, punto 8. 150 

169 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
i). 

151 

170 Leyes Nros. 20.024, artículo 1º, y 

20.219, artículo 2º. 

152 

171 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 55 y 
Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso j) 

y Decreto Nº 618/97. 

153 

172 Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
k). 

154 

173 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 56 y 

Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
l). 

155 
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174 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 41 y 
Decreto Nº 618/97. 

156 

175 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 42 y 

Decreto Nº 618/97. 

157 

176 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 57 y 
Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

m). 

158 

177 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 58 y 
Decreto Nº 618/97. 

159 

178 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 59, 

inciso a) y Decreto Nº 618/97. 

160 

179 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 59, 

inciso b) 

161 

180 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 59, 
inciso c). 

162 

181 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 59, 

inciso d) 

163 

182 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 60 y 
Decreto Nº 618/97. 

164 

183 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 61 y 

Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
n) y Decreto Nº 618/97. 

165 

184 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 62 y 
Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

o). 

166 

185 Ley Nº 21.436, artículo 1º. 167 

186 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 63 168 

187 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 64 169 

188 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 65 y 

Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 

p). 

170 

189 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 51. 171 

190 Leyes Nros. 20.626, artículo 1º, punto 

52; 21.858, artículo 1º, punto 66 y 

172 
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Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso 
q). 

191 Ley Nº 20.024, artículo 1º. 173 

192 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 67 y 

Decreto Nº 1684/93, artículo 7º, inciso r) 
y Decreto Nº 618/97. 

174 

193 Leyes Nros. 20.046, artículo 1º, punto 

25 y 22.091, artículo 19 y Decretos Nros. 
2818 del 11 de abril de 1973 y 75 del 25 

de octubre de 1973, artículos 3º y 11 y 
Decreto Nº 618/97. 

175 

194 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 54. 176 

195 Ley Nº 15.265, artículo 53 y Decreto Nº 
1684/93, artículo 7º, inciso s). 

177 

196 Ley Nº 15.265, artículo 54. 178 

197 Ley Nº 20.626, artículo 1º, punto 55. 179 

198 Ley Nº 15.265, artículo 56 y Decreto Nº 

618/97. 

180 

199 Ley Nº 15.265, artículo 57 y Decreto Nº 

618/97. 

181 

200 Leyes Nº 21.858, artículo 1º, punto 68, 
inciso a) y 24.073, artículo 39 y Decreto 

Nº 618/97. 

182 

201 Ley Nº 23.928, artículo 10.  

202 Ley Nº 21.858, artículo 1º, punto 68, 
inciso b) y Decreto Nº 618/97. 

183 

203 Incorporado por el Decreto Nº2861/78. 184 

204 Ley Nº 20.626, artículo 10. 185 

Antecedentes Normativos  

- Artículo s/n a continuación del art. 65, incorporado por art. 1° pto. XX 
de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial; 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
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- Artículo 18, inciso f) sustituido por art. 1°, punto III de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial; 

- Artículo 18, inciso c') incorporado por art. 1°, punto IV de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial; 

Artículo 18, inciso g) incorporado por art. 1°, punto IV de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial; 

- Artículo 18, inciso h) incorporado por art. 1°, punto IV de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial; 

- Artículo 40, Inciso b) sustituido por art. 1°, punto XII de la Ley N° 

25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial; 

- Artículo 65, inciso d) incorporado por art. 1°, punto XXI de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 

el Boletín Oficial; 

- Artículo 184, cuarto párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 19) 

de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999; 

- Artículo 184, Último párrafo incorporado por art. 1°, punto XXVIII de 
la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial; 

- Artículo 65, inciso a), segundo párrafo sustituido por Título XV art. 18 

inciso 3) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999; 

- Artículo 39, segundo párrafo incorporado por art. 4º del Decreto Nº 
1334/98 B.O. 16/11/1998. 
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20.  

REGIMEN PENAL TRIBUTARIO 

Ley 24.769 

Delitos tributarios. Delitos relativos a los Recursos de la 

Seguridad Social. Delitos. Fiscales Comunes. Disposiciones 
Generales Procedimientos Administrativo y Penal. Derógase la 

Ley 23.771. 

Sancionada: Diciembre 19 de 1996.  

Promulgada de Hecho: Enero 13 de 1997. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso etc., sancionan con fuerza de Ley: 

TÍTULO I 

DELITOS TRIBUTARIOS 

Evasión simple 

ARTÍCULO 1º — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 
el obligado que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones 

maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o por 
omisión, evadiere total o parcialmente el pago de tributos al fisco 

nacional, al fisco provincial o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
siempre que el monto evadido excediere la suma de cuatrocientos mil 

pesos ($400.000) por cada tributo y por cada ejercicio anual, aun 

cuando se tratare de un tributo instantáneo o de período fiscal inferior a 
un (1) año. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Evasión agravada 

ARTÍCULO 2° — La pena será de tres (3) años y seis (6) meses a 
nueve (9) años de prisión, cuando en el caso del artículo 1º se verificare 

cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a) Si el monto evadido superare la suma de cuatro millones de pesos 
($4.000.000); 
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b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar 
la identidad del verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare 

la suma de ochocientos mil pesos ($800.000); 

 
c) Si el obligado utilizare fraudulentamente exenciones, desgravaciones, 

diferimientos, liberaciones, reducciones o cualquier otro tipo de 
beneficios fiscales, y el monto evadido por tal concepto superare la 

suma de ochocientos mil pesos ($800.000); 
 

d) Si hubiere mediado la utilización total o parcial de facturas o 
cualquier otro documento equivalente, ideológica o materialmente 

falsos. 

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Aprovechamiento indebido de subsidios 

ARTÍCULO 3° — Será reprimido con prisión de tres (3) años y seis (6) 

meses a nueve (9) años el obligado que mediante declaraciones 
engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, se 

aprovechare indebidamente de reintegros, recuperos, devoluciones o 

cualquier otro subsidio nacional, provincial, o correspondiente a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de naturaleza tributaria siempre que 

el monto de lo percibido supere la suma de cuatrocientos mil pesos 
($400.000) en un ejercicio anual. 

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Obtención fraudulenta de beneficios fiscales 

ARTÍCULO 4° — Será reprimido con prisión de uno (1) a seis (6) años 
el que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o 

cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o por omisión, obtuviere 
un reconocimiento, certificación o autorización para gozar de una 

exención, desgravación, diferimiento, liberación, reducción, reintegro, 
recupero o devolución tributaria al fisco nacional, provincial o de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTÍCULO 5° — En los casos de los artículos 2°, inciso c), 3° y 4°, 

además de las penas allí previstas se impondrá al beneficiario la pérdida 
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del beneficio y de la posibilidad de obtener o de utilizar beneficios 

fiscales de cualquier tipo por el plazo de diez años. 

Apropiación indebida de tributos 

ARTÍCULO 6° — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 

el agente de retención o de percepción de tributos nacionales, 
provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no 

depositare, total o parcialmente, dentro de los diez (10) días hábiles 
administrativos de vencido el plazo de ingreso, el tributo retenido o 

percibido, siempre que el monto no ingresado superase la suma de 

cuarenta mil pesos ($40.000) por cada mes. 

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

TÍTULO II 

DELITOS RELATIVOS A LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Evasión simple 

ARTÍCULO 7° — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 
el obligado, que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones 

maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o por 
omisión, evadiere parcial o totalmente al fisco nacional, provincial o de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el pago de aportes o 
contribuciones, o ambos conjuntamente, correspondientes al sistema de 

la seguridad social, siempre que el monto evadido excediere la suma de 
ochenta mil pesos ($80.000) por cada mes. 

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Evasión agravada 

ARTÍCULO 8° — La prisión a aplicar se elevará de tres (3) años y seis 
(6) meses a nueve (9) años cuando en el caso del artículo 7º se 

verificare cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a) Si el monto evadido superare la suma de cuatrocientos mil pesos 

($400.000), por cada mes; 
 

b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar 
la identidad del verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare 
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la suma de ciento sesenta mil pesos ($ 160.000). 

 

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Apropiación indebida de recursos de la seguridad social 

ARTÍCULO 9° — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 
el empleador que no depositare total o parcialmente dentro de los diez 

(10) días hábiles administrativos de vencido el plazo de ingreso, el 
importe de los aportes retenidos a sus dependientes, siempre que el 

monto no ingresado superase la suma de veinte mil pesos ($20.000) por 
cada mes. 

 
Idéntica sanción tendrá el agente de retención o percepción de los 

recursos de la seguridad social que no depositare total o parcialmente, 
dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de vencido el plazo 

de ingreso, el importe retenido o percibido, siempre que el monto no 
ingresado superase la suma de veinte mil pesos ($20.000) por cada 

mes. 
 

La Administración Federal de Ingresos Públicos o el organismo 

recaudador provincial o el correspondiente a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires habilitará, a través de los medios técnicos e informáticos 

correspondientes o en los aplicativos pertinentes, la posibilidad del pago 
por separado y en forma independiente al de las demás contribuciones 

patronales, de los aportes retenidos por el empleador a sus 
dependientes y de las retenciones o percepciones de los agentes 

obligados respecto de los recursos de la seguridad social. 

(Artículo sustituido por art. 8° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

 

TÍTULO III 

DELITOS FISCALES COMUNES 

Insolvencia fiscal fraudulenta 

ARTÍCULO 10. — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 
el que habiendo tomado conocimiento de la iniciación de un 

procedimiento administrativo o judicial tendiente a la determinación o 

cobro de obligaciones tributarias o de aportes y contribuciones de la 
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seguridad social nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, o derivadas de la aplicación de sanciones pecuniarias, provocare o 
agravare la insolvencia, propia o ajena, frustrando en todo o en parte el 

cumplimiento de tales obligaciones. 

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Simulación dolosa de pago 

ARTÍCULO 11. — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 
el que mediante registraciones o comprobantes falsos o cualquier otro 

ardid o engaño, simulare el pago total o parcial de obligaciones 
tributarias o de recursos de la seguridad social nacional, provincial o de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación de 
sanciones pecuniarias, sean obligaciones propias o de terceros. 

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Alteración dolosa de registros 

ARTÍCULO 12. — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años 
el que de cualquier modo sustrajere, suprimiere, ocultare, adulterare, 

modificare o inutilizare los registros o soportes documentales o 
informáticos del fisco nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, relativos a las obligaciones tributarias o de los recursos de 

la seguridad social, con el propósito de disimular la real situación fiscal 
de un obligado. 

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTÍCULO 12 bis. — Será reprimido con prisión de uno (1) a cuatro 

(4) años, el que modificare o adulterare los sistemas informáticos o 

equipos electrónicos, suministrados u homologados por el fisco nacional, 
provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre y cuando 

dicha conducta fuere susceptible de provocar perjuicio y no resulte un 
delito más severamente penado. 

(Artículo incorporado por art. 12 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 13. — Las escalas penales se incrementarán en un tercio del 
mínimo y del máximo, para el funcionario o empleado público que, en 
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ejercicio o en ocasión de sus funciones, tomase parte de los delitos 

previstos en la presente ley. 

En tales casos, se impondrá además la inhabilitación perpetua para 

desempeñarse en la función pública.  

ARTÍCULO 14. — Cuando alguno de los hechos previstos en esta ley 
hubiere sido ejecutado en nombre, con la ayuda o en beneficio de una 

persona de existencia ideal, una mera asociación de hecho o un ente 
que a pesar de no tener calidad de sujeto de derecho las normas le 

atribuyan condición de obligado, la pena de prisión se aplicará a los 

directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
administradores, mandatarios, representantes o autorizados que 

hubiesen intervenido en el hecho punible inclusive cuando el acto que 
hubiera servido de fundamento a la representación sea ineficaz. 

Cuando los hechos delictivos previstos en esta ley hubieren sido 

realizados en nombre o con la intervención, o en beneficio de una 
persona de existencia ideal, se impondrán a la entidad las siguientes 

sanciones conjunta o alternativamente: 
 

1. Multa de dos (2) a diez (10) veces de la deuda verificada. 

 
2. Suspensión total o parcial de actividades, que en ningún caso podrá 

exceder los cinco (5) años. 
 

3. Suspensión para participar en concursos o licitaciones estatales de 
obras o servicios públicos o en cualquier otra actividad vinculada con el 

Estado, que en ningún caso podrá exceder los cinco (5) años. 
 

4. Cancelación de la personería, cuando hubiese sido creada al solo 
efecto de la comisión del delito, o esos actos constituyan la principal 

actividad de la entidad. 
 

5. Pérdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviere. 
 

6. Publicación de un extracto de la sentencia condenatoria a costa de la 

persona de existencia ideal. (Párrafo incorporado por art. 13 de la Ley 
N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

 
Para graduar estas sanciones, los jueces tendrán en cuenta el 

incumplimiento de reglas y procedimientos internos, la omisión de 
vigilancia sobre la actividad de los autores y partícipes, la extensión del 

daño causado, el monto de dinero involucrado en la comisión del delito, 
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el tamaño, la naturaleza y la capacidad económica de la persona 

jurídica. (Párrafo incorporado por art. 13 de la Ley N° 26.735 B.O. 
28/12/2011) 

Cuando fuere indispensable mantener la continuidad operativa de la 
entidad o de una obra o de un servicio en particular, no serán aplicables 

las sanciones previstas por el inciso 2 y el inciso 4. (Párrafo incorporado 
por art. 13 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011)  

ARTÍCULO 15. - El que a sabiendas:  

a) Dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos 
jurídicos, balances, estados contables o documentación para facilitar la 

comisión de los delitos previstos en esta ley, será pasible, además de las 
penas correspondientes por su participación criminal en el hecho, de la 

pena de inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena. 

b) Concurriere con dos o más personas para la comisión de alguno de 

los delitos tipificados en esta ley, será reprimido con un mínimo de 
CUATRO (4) años de prisión. 

c) Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o 

más personas que habitualmente esté destinada a cometer cualquiera 
de los delitos tipificados en la presente ley, será reprimido con prisión de 

TRES (3) años y SEIS (6) meses a DIEZ (10) años. Si resultare ser jefe 
u organizador, la pena mínima se elevará a CINCO (5) años de prisión. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.874 B.O. 22/1/2004). 

ARTÍCULO 16. — El sujeto obligado que regularice espontáneamente 
su situación, dando cumplimiento a las obligaciones evadidas, quedará 

exento de responsabilidad penal siempre que su presentación no se 
produzca a raíz de una inspección iniciada, observación de parte de la 

repartición fiscalizadora o denuncia presentada, que se vincule directa o 
indirectamente con él. 

(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTÍCULO 17. — Las penas establecidas por esta ley serán impuestas 
sin perjuicio de las sanciones administrativas fiscales.  

TÍTULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO Y PENAL 
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ARTÍCULO 18. — El organismo recaudador formulará denuncia una vez 

dictada la determinación de oficio de la deuda tributaria o resuelta en 
sede administrativa la impugnación de las actas de determinación de la 

deuda de los recursos de la seguridad social, aun cuando se encontraren 

recurridos los actos respectivos. 
 

En aquellos casos en que no corresponda la determinación 
administrativa de la deuda se formulará de inmediato la pertinente 

denuncia, una vez formada la convicción administrativa de la presunta 
comisión del hecho ilícito. 

 
Cuando la denuncia penal fuere formulada por un tercero, el juez 

remitirá los antecedentes al organismo recaudador que corresponda a 
fin de que inmediatamente dé comienzo al procedimiento de verificación 

y determinación de la deuda. El organismo recaudador deberá emitir el 
acto administrativo a que se refiere el primer párrafo en un plazo de 

ciento veinte (120) días hábiles administrativos, prorrogables a 
requerimiento fundado de dicho organismo. 

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTÍCULO 19. — (Artículo derogado por art. 16 de la Ley N° 26.735 
B.O. 28/12/2011) 

ARTÍCULO 20. — La formulación de la denuncia penal no suspende ni 
impide la sustanciación y resolución de los procedimientos tendientes a 

la determinación y ejecución de la deuda tributaria o de los recursos de 
la seguridad social, ni la de los recursos administrativos, contencioso 

administrativos o judiciales que se interpongan contra las resoluciones 
recaídas en aquéllos. 

 
La autoridad administrativa se abstendrá de aplicar sanciones hasta que 

sea dictada la sentencia definitiva en sede penal. En este caso no será 
de aplicación lo previsto en el artículo 74 de la Ley 11.683, texto 

ordenado en 1998 y sus modificaciones o en normas análogas de las 
jurisdicciones locales. 

 

Una vez firme la sentencia penal, la autoridad administrativa aplicará las 
sanciones que correspondan, sin alterar las declaraciones de hechos 

contenidas en la sentencia judicial. 

(Artículo sustituido por art. 17 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 
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ARTÍCULO 21. — Cuando hubiere motivos para presumir que en algún 

lugar existen elementos de juicio probablemente relacionados con la 
presunta comisión de alguno de los delitos previstos en la presente ley, 

el organismo recaudador, podrá solicitar al juez penal competente las 

medidas de urgencia toda autorización que fuera necesaria a los efectos 
de la obtención y resguardo de aquellos. 

Dichas diligencias serán encomendadas al organismo recaudador, que 

actuará en tales casos en calidad de auxiliar de la justicia, 
conjuntamente con el organismo de seguridad competente. 

ARTÍCULO 22.- Respecto de los tributos nacionales para la aplicación 
de la presente ley en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

será competente la justicia nacional en lo penal tributario, 
manteniéndose la competencia del fuero en lo penal económico en las 

causas que se encuentren en trámite ante el mismo. En lo que respecta 
a las restantes jurisdicciones del país será competente la justicia federal. 

 
Respecto de los tributos locales, serán competentes los respectivos 

jueces provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

(Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTÍCULO 23. — El organismo recaudador podrá asumir, en el proceso 

penal, la función de querellante particular a través de funcionarios 
designados para que asuman su representación.  

ARTÍCULO 24. — Derógase la ley 23.771. 

ARTÍCULO 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

— REGISTRADA BAJO EL N° 24.769 — 

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F.RUCKAUF. — Esther H. Pereyra 

Arandía de Pérez Pardo. — Edgardo Piuzzi. 

 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 9° sustituido por art. 13 de la Ley N° 26.063 B.O. 9/12/2005; 
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- Artículo 22 sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.826 B.O. 

11/12/2003; 

- Artículo 22 sustituido por art. 18 de la Ley N° 25.292 B.O. 16/8/2000. 

 

 

21.       El artículo 97 de la LSCA, sobre el destino de los fondos 

recaudados, establece que la Administración Federal de Ingresos 

Públicos “No puede asignar al Instituto Nacional de Cine y Artes 

Audiovisuales, un monto menor al percibido por el decreto 2278/2002: 

 

RADIODIFUSION 

Decreto 2278/2002 

Establécense los porcentajes del total de sumas percibidas en 

concepto del gravamen creado por la Ley de Radiodifusión N° 
22.285 que deben ser transferidos al Instituto Nacional de Cine y 

Artes Audiovisuales y al Instituto Nacional del Teatro. Modifícase 
el Decreto N° 1522/2001. 

Bs. As., 11/10/2002 

VISTO el Expediente S01:0216567/2002 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA, el Artículo 21, inciso c), de la Ley N° 17.741, texto 

ordenado en 2001, el Artículo 19, inciso e) de la Ley N° 24.800 y el 
Decreto N° 1522 de fecha 23 de noviembre de 2001, y  

CONSIDERANDO: 

Que el inciso c) del Artículo 21 de la Ley N° 17.741, texto ordenado en 
2001, establece que el Fondo de Fomento Cinematográfico, cuya 

administración está a cargo del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la 

PRESIDENCIA DE LA NACION, se integra, entre otros recursos, con un 
porcentaje de las sumas efectivamente percibidas por el COMITE 

FEDERAL DE RADIODIFUSION, dependiente de la SECRETARIA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en concepto del gravamen creado 

por el Artículo 75, incisos a) y d) de la Ley N° 22.285 y sus 
modificaciones, mientras que el inciso e) del Artículo 19 de la Ley N° 

24.800 dispone que los recursos del INSTITUTO NACIONAL DEL 
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TEATRO, dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la 

PRESIDENCIA DE LA NACION, estarán conformados, entre otras fuentes, 
por un porcentaje de las sumas efectivamente percibidas por el citado 

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION en concepto de dicho gravamen, 

facultando ambas normas al PODER EJECUTIVO NACIONAL a variar los 
porcentajes de asignación establecidos en las mismas, sólo en el caso de 

modificarse las alícuotas del aludido tributo, de manera tal que el valor 
absoluto de las sumas a transferir sea igual al existente al momento de 

la modificación. 

Que mediante el Decreto N° 1522/01, dictado en uso de las atribuciones 
conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el inciso a) del apartado 

II del Artículo 1° de la Ley N° 25.414 y por las normas citadas en el 
considerando anterior, se disminuyeron las alícuotas establecidas en el 

Artículo 75 de la Ley N° 22.285 y sus modificaciones, se estableció que 

los fondos a transferir al COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION serán 
del VEINTISIETE POR CIENTO (27%) de las sumas que efectivamente se 

perciban en concepto del referido gravamen y se adecuaron los 
porcentajes de asignación del mismo a los mencionados Institutos. 

Que si bien para dicha adecuación se tomó en cuenta la rebaja de las 

alícuotas del gravamen, no se ponderó la disminución de los montos a 
transferir originada en la reducción de la base sobre la que los mismos 

se calculan, constituida por los fondos asignados al COMITE FEDERAL DE 
RADIODIFUSION.  

Que dicha circunstancia hace que resulte necesario, en esta instancia, 
efectuar las correcciones pertinentes a las disposiciones contenidas en 

los Artículos 2° y 3° del Decreto N° 1522/01. 

Que la crítica situación de emergencia económica y financiera por la que 
atraviesan los referidos INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 

AUDIOVISUALES y el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, configura una 

circunstancia excepcional que hace imposible seguir, en este caso, los 
trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCION NACIONAL para la 

sanción de las leyes. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete.  

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 3, de la 

CONSTITUCION NACIONAL.  
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS 

DECRETA: 

Artículo 1° — Establécese que los fondos que deben ser transferidos al 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, dependiente 

de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en 
los términos del inciso c) del Artículo 21 de la Ley N° 17.741, texto 

ordenado en 2001, serán el CUARENTA POR CIENTO (40%) del total de 
las sumas efectivamente percibidas en concepto del gravamen creado 

por el Artículo 75, incisos a) y d) de la Ley N° 22.285 y sus 
modificaciones. 

Art. 2° — Establécese que los fondos que deben ser transferidos al 

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, dependiente de la SECRETARIA DE 

CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en los términos del inciso 
e) del Artículo 19 de la Ley N° 24.800, serán el TRECE POR CIENTO 

(13%) del total de las sumas efectivamente percibidas en concepto del 
gravamen creado por el Artículo 75 de la Ley N° 22.285 y sus 

modificaciones.  

Art. 3° — Elimínanse los Artículos 2° y 3° del Decreto N° 1522 de fecha 
23 de noviembre de 2001. 

Art. 4° — Las disposiciones del presente decreto surtirán efecto a partir 
de la entrada en vigencia del Decreto N° 1522/01. 

Art. 5° — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — 

Jorge R. Matzkin. — Graciela Camaño. — Roberto Lavagna. —Ginés M. 
González García. — María N. Doga. — Graciela Giannettasio. — José H. 

Jaunarena. — Juan J. Alvarez.  
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22.    El artículo 120 de la LSCA, respecto de la legislación aplicable, 

establece que la actuación de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 

Estado (RTA S.E.) está sujeta a las disposiciones de la Ley 20.705:. 

 

SOCIEDADES DEL ESTADO 

Normas y funciones. 

Ley Nº 20.705 

Sancionada: Julio 31 de 1974 

Promulgada: Agosto 13 de 1974 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA, 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTÍCULO 1º — Son sociedades del Estado aquellas que, con exclusión 

de toda participación de capitales privados, constituyan el Estado 
Nacional, los Estados provinciales, los municipios, los organismos 

estatales legalmente autorizados al efecto o las sociedades que se 
constituyan en orden a lo establecido por la presente ley, para 

desarrollar actividades de carácter industrial y comercial o explotar 
servicios públicos. 

ARTÍCULO 2º — Las sociedades del Estado podrán ser unipersonales y 

se someterán, en su constitución y funcionamiento, a las normas que 

regulan las sociedades anónimas, en cuanto fueren compatibles con las 
disposiciones de la presente ley, no siendo de aplicación lo previsto en el 

artículo 31 del Decreto Ley 19.550/72. 

ARTÍCULO 3º — En ningún caso las sociedades del Estado podrán 
transformarse en sociedades anónimas con participación estatal 

mayoritaria ni admitir, bajo cualquier modalidad, la incorporación a su 
capital de capitales privados. 

ARTÍCULO 4º — El capital de la sociedad del Estado será representado 
por certificados nominativos sólo negociables entre las entidades a que 

se refiere el artículo 1º. 
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ARTÍCULO 5º — No podrán ser declaradas en quiebra. Sólo mediante 

autorización legislativa podrá el Poder Ejecutivo resolver la liquidación 
de una sociedad del Estado. 

ARTÍCULO 6º — No serán de aplicación a las sociedades del Estado las 
leyes de contabilidad, de obras públicas y de procedimientos 

administrativos. 

ARTÍCULO 7º — Los directores de las sociedades del Estado estarán 
sometidos al régimen de incompatibilidades previsto por el artículo 310, 

primera parte, del Decreto Ley, 19.550/72. 

ARTÍCULO 8º — Los certificados representativos de las participaciones 

del Estado nacional en las sociedades del Estado integrarán el 
patrimonio de la Corporación de Empresas Nacionales, sin perjuicio de 

las excepciones establecidas en la Ley 20.558. 

ARTÍCULO 9º — Facúltase al Poder Ejecutivo para transformar en 

sociedad del Estado las sociedades anónimas con participación estatal 
mayoritaria, las sociedades de economía mixta, las empresas del Estado 

y las constituidas por regímenes especiales que al presente existen y los 
servicios cuya prestación se encuentre a su cargo. 

Mantiénense, para las sociedades del Estado que se constituyan los 

beneficios tributarios, impositivos y arancelarios de que gozan 
actualmente las entidades que se transformen, y se exceptúan de todo 

tributo, tasa o arancel los actos conducentes a su transformación. 

ARTÍCULO 10. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 

los treinta y un días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro. 

JOSE A. ALLENDE RAUL A. LASTIRI 

Aldo H. N. Cantoni Ludovico Lavia 

—Registrada bajo el Nº 20.705— 
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23.        Esta Directiva es considera un antecedente por la LSCA, 

respecto de lo establecido en su artículo 65 sobre el ordenamiento de 

grilla: 

 

DIRECTIVA DEL CONSEJO   de 3 de octubre de 1989 

Sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva 

(89/552/CEE) 

 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,  

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en 
particular, el apartado 2 de su artículo 57 y su artículo 66,  

Vista la propuesta de la Comisión (1),  

En cooperación con el Parlamento Europeo (2),  

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),  

Considerando que los objetivos de la Comunidad, tal como se enuncian 
en el Tratado, consisten en realizar una unión cada vez más estrecha 

entre los pueblos europeos, en establecer relaciones más estrechas 
entre los Estados pertenecientes a la Comunidad, en asegurar, mediante 

una acción común, el progreso económico y social de sus países 

eliminando las barreras que dividen Europa, en promover la mejora 
constante de las condiciones de vida de sus pueblos, así como velar por 

la salvaguardia y la consolidación de la paz y la libertad;  

Considerando que el Tratado dispone el establecimiento de un mercado 
común que incluye la supresión, entre los Estados miembros, de los 

obstáculos a la libre circulación de servicios y el establecimiento de un 
régimen que garantice que la competencia no será falseada;  

Considerando que las emisiones a través de las fronteras realizadas 
gracias a las diferentes tecnologías son uno de los medios que permiten 

perseguir los objetivos de la Comunidad; que conviene adoptar medidas 
que garanticen la transición de los mercados nacionales a un mercado 
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común de producción y de distribución de programas y que creen 

condiciones de competencia leal sin perjuicio de la función de interés 
público que incumbe a los servicios de radiodifusión televisiva;  

Considerando que el Consejo de Europa ha adoptado un Convenio 
Europeo sobre la televisión transfronteriza;  

Considerando que el Tratado prevé la adopción de directivas para la 

coordinación de las disposiciones destinadas a facilitar el acceso a las 
actividades no asalariadas;  

Considerando que la radiodifusión televisiva constituye, en 
circunstancias normales, un servicio con arreglo al Tratado;  

Considerando que el Tratado establece la libre circulación de todos los 

servicios realizados normalmente a cambio de una remuneración, sin 
exclusión relacionada con su contenido cultural u otro y sin restricción 

respecto a los nacionales de los Estados miembros establecidos en un 

país de la Comunidad distinto del destinatario del servicio;  

Considerando que este derecho aplicado a la difusión y a la distribución 
de servicios de televisión es también una manifestación específica, en 

derecho comunitario, de un principio más general, a saber la libertad de 
expresión tal y como se encuentra consagrada por el apartado 1 del 

artículo 10 del Convenio para la protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, ratificado por todos los Estados 

miembros; que, por esta razón, la adopción de directivas relativas a la 
actividad de difusión y de distribución de programas de televisión debe 

garantizar el libre ejercicio de esta actividad a la luz de dicho artículo, 

sin perjuicio de los únicos limites previstos en el apartado 2 del mismo 
artículo y en el apartado 1 del artículo 56 del Tratado;  

Considerando que las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas de los Estados miembros aplicables al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva y de distribución por cable 

presentan disparidades, de las cuales algunas pueden obstaculizar la 
libre circulación de las emisiones en la Comunidad y falsear el juego de 

la competencia dentro del mercado común;  

Considerando que todos estos obstáculos a la libre difusión dentro de la 

Comunidad deben ser suprimidos en virtud del Tratado;  

Considerando que dicha supresión debe ser paralela con una 
coordinación de las legislaciones aplicables; que ésta debe tener por 



554 

 

objeto facilitar el ejercicio de las actividades profesionales de que se 

trate y, más generalmente, la libre circulación de las informaciones y las 
ideas dentro de la Comunidad;  

Considerando que, por lo tanto, es necesario y suficiente que todas las 
emisiones sean conformes a la legislación del Estado miembro de que 

emanen;  

Considerando que la presente Directiva establece las disposiciones 
mínimas necesarias para garantizar la libre difusión de las emisiones; 

que, en consecuencia, no afectará a las competencias de los Estados 

miembros y sus autoridades en materia de organización, - incluidos los 
sistemas de concesión o de autorización administrativa o de fiscalidad - 

de la financiación y del contenido de los programas; que la 
independencia de la evolución cultural de un Estado miembro al otro y la 

diversidad cultural de la Comunidad quedarán así preservadas;  

Considerando que es necesario, en el mercado común, que todas las 
emisiones procedentes de la Comunidad y destinadas a ser captadas 

dentro de la misma y, en particular, las emisiones destinadas a otro 
Estado miembro, sean conformes a la legislación del Estado miembro de 

origen aplicable a las emisiones destinadas al público en este Estado 

miembro, así como las disposiciones de la presente Directiva;  

Considerando que la obligación del Estado miembro de origen de 
asegurarse que las emisiones son conformes con la legislación nacional 

tal como es coordinada por la presente Directiva es suficiente, con 
respecto al Derecho comunitario, para garantizar la libre circulación de 

las emisiones sin un control secundario, por los mismos motivos, en 
cada uno de los Estados miembros de recepción; que, sin embargo, el 

Estado miembro de recepción puede, con carácter excepcional y en 
determinadas condiciones, suspender provisionalmente la retransmisión 

de emisiones televisadas;  

Considerando que es esencial que los Estados miembros velen para que 

no se cometan actos que puedan resultar perjudiciales para la libre 
circulación y el comercio de las emisiones televisivas o que puedan 

favorecer la creación de posiciones dominantes que impondrían límites 
al pluralismo y a la libertad de información televisiva, así como a la 

información en su conjunto;  

Considerando que la presente Directiva, al limitarse a una regulación 

que tiende específicamente a la radiodifusión televisiva, se entiende sin 
perjuicio de los actos comunitarios de armonización vigentes o futuros 
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que tienen especialmente por objeto hacer que se respeten los 

imperativos relativos a la defensa de los consumidores, a la lealtad de 
las transacciones comerciales y a la competencia;  

Considerando que tal coordinación es, sin embargo, necesaria para 
facilitar a las personas e industrias productoras de programas televisivos 

con objetivos culturales un mejor acceso a la profesión y a su ejercicio;  

Considerando que unos requisitos mínimos aplicables a todos los 
programas públicos o privados de televisión de la Comunidad para las 

producciones audiovisuales europeas son un medio eficaz de promover 

la producción, la producción independiente y la distribución en las 
industrias antes mencionadas y son compelentarios de otros 

instrumentos que han sido o serán propuestos en el mismo sentido;  

Considerando que es importante, por lo tanto, promover la formación de 
mercados de una dimensión suficiente para que las producciones de 

televisión en los Estados miembros puedan amortizar las inversiones 
necesarias, no sólo estableciendo normas comunes que abran los 

mercados nacionales los unos a los otros sino también, cada vez que 
ello fuese posible y con los medios adecuados, para que las 

producciones europeas sean mayoritarias en los programas de televisión 

de todos los Estados miembros; que, para permitir el seguimiento de la 
aplicación de dichas normas y la persecución de dichos objetivos, los 

Estados miembros informarán a la Comisión sobre la realización de las 
proporciones reservadas en la presente Directiva para obras europeas y 

producciones independientes; que para el cálculo de dicha proporción 
hay que tener en cuenta la situación específica de la República Helénica 

y de la República Portuguesa; que la Comisión comunicará el informe de 
cada Estado miembro a los demás, acompañados, en su caso, de un 

dictamen que tenga en cuenta, en particular, el progreso alcanzado con 
respecto a los años anteriores, la participación que las obras de primera 

difusión representan en la programación, las circunstancias particulares 
de los nuevos organismos de radiodifusión televisiva y la situación 

específica de los países con baja capacidad de producción audiovisual o 
de área lingueística restringida;  

Considerando que para lograr los objetivos mencionados procede definir 
las « obras europeas », sin perjuicio de que los Estados miembros 

puedan precisar dicha definición por lo que respecta a los organismos de 
radiodifusión televisiva que estén en el ámbito de su competencia con 

arreglo al apartado 1 del artículo 3, de conformidad con el derecho 
comunitario y habida cuenta los objetivos de la presente Directiva;  
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Considerando que es importante buscar los instrumentos y 

procedimientos adecuados y conformes al Derecho comunitario que 
favorezcan la consecución de dichos objetivos, con vistas a adoptar las 

medidas apropiadas para fomentar la actividad y el desarrollo de la 

producción y distribución televisiva europea, particularmente en países 
con baja capacidad de producción o de área lingueística restringida; 

Considerando que podrán aplicarse disposiciones nacionales de ayuda al 
desarrollo de la producción europea, en la medida en que se atengan al 

desarrollo comunitario;  

Considerando que el hecho de comprometerse a difundir, cuando fuera 
posible, una determinada proporción de obras independientes realizadas 

por productores independientes de los organismos de radiodifusión 
televisiva, puede estimular nuevas fuentes de producción televisiva, en 

especial la creación de pequeñas y medianas empresas; que de ello se 

derivarán nuevas posibilidades y nuevas salidas para talentos creadores, 
para las profesiones culturales y para los trabajadores del sector de la 

cultura; que al definir la noción de productor independiente, los Estados 
miembros deberán tener en cuenta este objetivo y, para ello, conceder 

la debida atención a las pequeñas y medianas empresas de producción y 
velar para que sea posible la participación financiera de las sociedades 

de coproducción filiales de los organismos de radiodifusión televisiva;  

Considerando que son necesarias medidas para permitir a los Estados 
miembros que velen por una determinada cronología entre la primera 

difusión cinematográfica de una obra y la primera difusión televisiva;  

Considerando que, en un afán de promover activamente una u otra 

lengua, los Estados miembros serán libres para adoptar reglas más 
detalladas o más precisas, con arreglo a criterios lingueísticos, siempre 

y cuando dichas reglas sean conformes al Derecho comunitario y, en 
particular, no sean aplicables a la retransmisión de programas 

originarios de otros Estados miembros;  

Considerando que, para asegurar de forma completa y adecuada la 

protección de los intereses de los consumidores como telespectadores, 
es básico que la publicidad televisiva se someta a un cierto número de 

normas mínimas y de criterios y que los Estados miembros tengan la 
facultad de fijar reglas más detalladas o más estrictas y, en 

determinados casos, condiciones diferentes para los organismos de 
radiodifusión televisiva que dependan de su competencia;  

Considerando que, al mismo tiempo que respetan el Derecho 

comunitario, los Estados miembros deben poder fijar, para las emisiones 
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destinadas únicamente al territorio nacional y que no puedan recibirse, 

directa o indirectamente, en uno o más Estados miembros, diferentes 
condiciones relativas a la inclusión de publicidad y distintos límites 

aplicables al volumen de publicidad con el fin de favorecer la difusión de 

este tipo de emisiones;  

Considerando que procede prohibir toda publicidad televisiva de 
cigarrillos y productos de tabaco, incluyendo aquellas formas de 

publicidad indirecta que, aunque no mencionen directamente el producto 
de tabaco, intenten eludir la prohibición de publicidad utilizando marcas, 

símbolos u otros rasgos distintivos de productos de tabaco o de 
empresas cuyas actividades principales o conocidas incluyan la 

producción o venta de tales productos;  

Considerando que también es necesario prohibir toda publicidad 

televisiva para los medicamentos y tratamientos médicos únicamente 
disponibles bajo prescripción facultativa en el Estado miembro bajo cuya 

competencia se encuentre el organismo de radiodifusión televisiva y 
establecer criterios estrictos en materia de publicidad televisiva para las 

bebidas alcohólicas;  

Considerando que, dada la importancia creciente del patrocinio en la 

financiación de los programas, es conveniente establecer normas 
apropiadas al respecto;  

Considerando que además es necesario prever normas relativas a la 

protección del desarrollo físico, mental y moral de los menores en los 
programas y en la publicidad televisiva;  

Considerando que, si los organismos de radiodifusión televisiva están 
obligados normalmente a que las emisiones presenten lealmente los 

hechos y los acontecimientos, es importante, sin embargo, que estén 
sometidas a obligaciones precisas en materia de derecho de réplica o de 

medidas equivalentes para que cualquier persona perjudicada en sus 
derechos legítimos como consecuencia de una alegación hecha en una 

emisión televisada pueda efectivamente hacer valer sus derechos,  

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:  
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CAPÍTULO I  

Definiciones  

Artículo 1  

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  

a) « radiodifusión televisiva », la emisión primaria, con o sin hilo, por 

tierra o por satélite, codificada o no, de programas televisados 
destinados al público. Comprenderá la comunicación de programas entre 

empresas con miras a una radiodifusión televisiva destinada al público. 
No incluirá los servicios de comunicaciones que presten, previa petición 

individual, elementos de información u otras prestaciones, como 
servicios de telecopia, bancos de datos electrónicos y otros servicios 

similares;  

b) « publicidad televisiva », cualquier forma de mensaje televisado a 

cambio de una remuneración o de un pago similar por una empresa 
pública o privada en relación con una actividad comercial, industrial, 

artesanal o profesión liberal tendente a promover, a cambio de una 
remuneración, la prestación de bienes o servicios, incluidos los bienes 

inmuebles, los derechos y las obligaciones;  

(1) DO no C 179 de 17. 7. 1986, p. 4.  

(2) DO no C 49 de 22. 2. 1988, p. 53; y DO no C 158 de 26. 6. 1989.  

(3) DO no C 232 de 31. 8. 1987, p. 29.  

excepto para los fines contemplados en el artículo 18, ello no incluye las 
ofertas directas al público con miras a la venta, la compra o el alquiler 

de productos o con miras a la prestación de servicios a cambio de 
remuneración;  

c) « publicidad encubierta », la presentación verbal o visual de los 

bienes, servicios, nombre, marca o actividades de un productor de 
mercancías o un prestador de servicios en programas en que tal 

presentación tenga, de manera intencionada por parte del organismo de 

radiodifusión televisiva, propósito publicitario y pueda inducir al público 
a error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación. Una 

presentación se considerará intencionada, en particular, si se hiciere a 
cambio de una remuneración o de un pago similar;  



559 

 

d) « patrocinio », cualquier contribución realizada por una empresa 

pública o privada no vinculada a las actividades de radiodifusión 
televisiva o la producción de obras televisivas, a la financiación de 

programas televisados con la finalidad de promover su nombre, su 

marca, su imagen, sus actividades o sus realizaciones.  

 

CAPÍTULO II  

Disposiciones generales  

Artículo 2  

1. Cada Estado miembro velará para que todas las emisiones de 
radiodifusión televisiva transmitidas:  

- por organismos de radiodifusión televisiva que dependan de su 

competencia, o  

- por organismos de radiodifusión televisiva que utilicen una frecuencia 

o la capacidad de un satélite concedida por dicho Estado miembro o un 
enlace conectado con un satélite y situado en dicho Estado miembro, 

que no dependan de la competencia de ningún Estado miembro,  

se ajusten al derecho aplicable a las emisiones destinadas al público en 
ese Estado miembro.  

2. Los Estados miembros garantizarán la libertad de recepción y no 
obstaculizarán la retransmisión en sus territorios de emisiones de 

radiodifusión televisiva procedentes de otros Estados miembros por 
motivos inherentes a los ámbitos coordinados por la presente Directiva. 

Los Estados miembros podrán suspender provisionalmente la 
retransmisión de emisiones televisadas si se cumplen las condiciones 

siguientes:  

a) que una emisión televisada procedente de otro Estado miembro 
infrinja de manera manifiesta, seria y grave el artículo 22;  

b) que durante los doces meses anteriores el organismo de radiodifusión 
televisiva ya haya infringido, al menos dos veces, la misma disposición;  

c) que el Estado miembro de que se trate haya notificado por escrito al 

organismo de radiodifusión televisiva y a la Comisión las infracciones 
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alegadas y su intención de restringir la retransmisión en caso de que se 

produzca de nuevo dicha infracción;  

d) que las consultas con el Estado de transmisión y la Comisión no 

hayan dado lugar a una solución amistosa, en un plazo de 15 días a 
partir de la notificación prevista en la letra c), y que persista la 

infracción alegada.  

La Comisión velará para que la suspensión sea compatible con el 
Derecho comunitario. Podrá solicitar al Estado miembro en cuestión que 

ponga fin con carácter de urgencia a las suspensiones que sean 

contrarias al Derecho comunitario. Esta disposición no afectará a la 
aplicación de cualquier procedimiento, medida o sanción contra las 

infracciones en cuestión en el Estado miembro de donde proceda el 
organismo de radiodifusión televisiva de que se trate.  

3. La presente Directiva no se aplicará a las emisiones de radiodifusión 

televisiva destinadas exclusivamente a ser captadas en países distintos 
de los Estados miembros y que no son recibidas directa o 

indirectamente en uno o varios Estados miembros.  

Artículo 3  

1. Los Estados miembros quedarán facultados, en relación con los 

organismos de radiodifusión televisiva que dependan de su 
competencia, para establecer prohibiciones o normas más estrictas o 

más detalladas en los sectores cubiertos por la presente Directiva.  

2. Los Estados miembros, en el marco de su legislación y con los medios 

adecuados, velarán para que los organismos de radiodifusión televisiva 
que dependan de ellos cumplan las disposiciones de la presente 

Directiva.  

CAPÍTULO III  

Promoción de la distribución y de la producción de programas televisivos  

Artículo 4  

1. Los Estados miembros velarán, siempre que sea posible y con los 
medios adecuados, para que los organismos de radiodifusión televisiva 

reserven para obras europeas, con arreglo al artículo 6, una proporción 
mayoritaria de su tiempo de difusión, con exclusión del tiempo dedicado 

a las informaciones, a manifestaciones deportivas, a juegos, a la 
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publicidad o a los servicios de teletexto. Dicha proporción, habida cuenta 

de las responsabilidades del organismo de radiodifusión televisiva para 
con su público en materia de información, de educación, de cultura y de 

entretenimiento, deberá lograrse progresivamente con arreglo a criterios 

adecuados.  

2. Cuando no pueda alcanzarse la proporción definida en el apartado 1, 
ésta no podrá ser inferior a la media comprobada en 1988 en el Estado 

miembro de que se trate.  

Sin embargo, en lo que se refiere a la República Helénica y a la 

República Portuguesa, el año 1988 se sustituye por el año 1990. 3. A 
partir del 3 octubre de 1991, los Estados miembros comunicarán a la 

Comisión cada dos años un informe sobre la aplicación del presente 
artículo y del artículo 5.  

En dicho informe se incluirá, en particular, las estadísticas de la 

realización de la proporción a que se refiere el presente artículo y el 
artículo 5 para todos y cada uno de los programas de televisión que se 

incluyen entre las competencias del Estado miembro de que se trate, las 
razones por las que, en cada caso, no haya sido posible conseguir dicha 

proporción, así como las medidas adoptadas o que se piensa adoptar 

para conseguirla.  

La Comisión dará a conocer dichos informes a los demás Estados 
miembros y al Parlamento Europeo, que irán acompañados, en su caso, 

de un dictamen. La Comisión velará por la aplicación del presente 
artículo y del artículo 5, de conformidad con las disposiciones del 

Tratado. En su dictamen, la Comisión podrá tener en cuenta, en 
particular, los progresos realizados en relación con los años anteriores, 

las obras de primera difusión en la programación, las circunstancias 
particulares de los nuevos organismos de radiodifusión televisiva y la 

situación específica de los países con escasa capacidad de producción 

audiovisual o con áreas lingueísticas restringidas.  

4. El Consejo volverá a examinar la aplicación del presente artículo 
sobre la base de un informe de la Comisión, acompañado de las 

propuestas de revisión que considere adecuadas, a más tardar al final 
del quinto año a partir de la adopción de la presente Directiva.  

Con este fin, en el informe de la Comisión se tendrá en cuenta, en 
particular y con arreglo a las informaciones comunicadas por los Estados 

miembros en aplicación del apartado 3, la evolución que se haya 



562 

 

producido en el mercado comunitario, así como en el contexto 

internacional.  

Artículo 5  

Los Estados miembros velarán, siempre que sea posible y con medios 

apropiados, para que los organismos de radiodifusión televisiva 
reserven, como mínimo, el 10 % de su tiempo de emisión, exceptuando 

el tiempo dedicado a la información, a manifestaciones deportivas, a 
juegos, a publicidad o a servicios de teletexto o, alternativamente, a 

elección del Estado miembro, el 10 % como mínimo de su presupuesto 

de programación, a obras europeas de productores independientes de 
los organismos de radiodifusión televisiva. Habida cuenta de las 

responsabilidades de los organismos de radiodifusión televisiva para con 
su público en materia de información, de educación, de cultura y de 

entretenimiento, dicha proporción deberá lograrse progresivamente 
mediante criterios apropiados; deberá alcanzarse reservando una 

proporción adecuada a obras recientes, es decir obras difundidas en un 
lapso de tiempo de cinco año después de su producción.  

Artículo 6  

1. A efectos del presente capítulo habrá que entender por « obras 
europeas », las obras siguientes:  

a) las obras originarias de Estados miembros de la Comunidad y, en lo 

relativo a los organismos de radiodifusión televisiva que se hallen bajo 
la jurisdicción de la República Federal de Alemania, las obras originarias 

de los territorios alemanes en los que sea de aplicación la Ley 

Fundamental, y que cumplan las condiciones del apartado 2;  

b) las obras originarias de Estados terceros europeos que sean parte del 
Convenio europeo sobre la televisión transfronteriza del Consejo de 

Europa y que cumplan las condiciones del apartado 2;  

c) las obras originarias de otros Estados terceros europeos y que 

cumplan las condiciones del apartado 3.  

2. Las obras contempladas en las letras a) y b) del apartado 1 son las 
obras realizadas esencialmente con la participación de autores y 

trabajadores que residan en uno o varios Estados mencionados en los 
puntos a) y b) citados y que cumplan una de las tres condiciones 

siguientes:  
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a) dichas obras serán realizadas por uno o más productores establecidos 

en uno o varios de dichos Estados;  

b) la producción de dichas obras será supervisada y efectivamente 

controlada por uno o varios productores establecidos en uno o varios de 
dichos Estados;  

c) la contribución de los coproductores de dichos Estados será 

mayoritaria en el coste total de la coproducción, y ésta no será 
controlada por uno o varios productores establecidos fuera de dichos 

Estados.  

3. Las obras contempladas en la letra c) del apartado 1 son las obras 

que son realizadas bien exclusivamente, bien en coproducción con los 
productores establecidos en uno o varios Estados miembros, por los 

productores establecidos en uno o varios Estados terceros europeos que 
celebren acuerdos con la Comunidad con arreglo a los procedimientos 

previstos en el Tratado, si dichas obras son realizadas esencialmente 
con la participación de autores o de trabajadores que residan en uno o 

varios Estados europeos.  

4. Las obras que no sean obras europeas con arreglo al apartado 1, pero 

estén realizadas esencialmente con la participación de autores y 
trabajadores residentes en uno o varios Estados miembros, se 

considerarán obras europeas a razón de la proporción de la contribución 
de los coproductores comunitarios en el coste total de la producción.  

Artículo 7  

Los Estados miembros velarán para que los organismos de radiodifusión 
televisiva que dependan de su competencia no procedan a la difusión de 

obras cinematográficas, salvo si existe acuerdo contrario entre los 
derechohabientes y el organismo de radiodifusión televisiva, antes de un 

plazo de dos años después del comienzo de su explotación en salas de 
cine de uno de los Estados miembros de la Comunidad; en caso de 

obras cinematográficas coproducidas por el organismo de radiodifusión 
televisiva, dicho plazo será de un año. Artículo 8  

Los Estados miembros tendrán la facultad, cuando lo consideren 
necesario para objetivos de política lingueística y siempre que respeten 

el derecho comunitario, de establecer, por lo que se refiere a algunas o 
al conjunto de las emisiones de los organismos de radiodifusión 

televisiva que dependan de su competencia, normas más detalladas o 
más estrictas, en particular, con arreglo a criterios lingueísticos.  
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Artículo 9  

El presente capítulo no se aplicará a las emisiones de televisón locales 
que no formen parte de una red nacional.  

CAPÍTULO IV  

Publicidad por televisión y patrocinio  

Artículo 10  

1. La publicidad televisada deberá ser fácilmente identificable y 
diferenciarse claramente del resto del programa gracias a medios 

ópticos y/o acústicos.  

2. Los espacios publicitarios aislados constituirán la excepción.  

3. La publicidad no deberá utilizar técnicas subliminales.  

4. Queda prohibida la publicidad encubierta.  

Artículo 11  

1. La publicidad deberá insertarse entre los programas. A reserva de los 

apartados 2 a 5, la publicidad podrá también insertarse en los 
programas, siempre que no perjudique la integridad ni el valor de los 

programas, teniendo en cuenta interrupciones naturales del programa, 
así como su duración y su naturaleza, y de manera que no se 

perjudiquen los derechos de los derechohabientes.  

2. En los programas compuestos de partes autónomas o en los 
programas deportivos y los acontecimientos o espectáculos de 

estructura similar que tengan intervalos, sólo podrá insertarse la 
publicidad entre las partes autónomas o en los intervalos.  

3. La transmisión de obras audiovisuales tales como los largometrajes 
cinematográficos y las películas concebidas para la televisión (con 

exclusión de las series, seriales, emisiones de entretenimiento y 
documentales), cuya duración programada sea superior a 45 minutos, 

podrá ser interrumpida una vez por cada período completo de 45 
minutos. Se autorizará otra interrupción si la duración programada de la 

transmisión total es superior en, por lo menos, 20 minutos a dos o más 
períodos completos de 45 minutos.  
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4. Cuando la publicidad interrumpa programas distintos a los que se 

refiere el apartado 2, deberá transcurrir como mínimo un período de 20 
minutos entre cada interrupción sucesiva dentro de los programas.  

5. No podrá insertarse publicidad en los difusiones de servicios 
religiosos. Los telediarios, los informativos de actualidad, los 

documentales, los programas religiosos y los programas infantiles cuya 
duración programada sea inferior a 30 minutos no podrán ser 

interrumpidos por la publicidad. Se aplicarán los apartados precedentes 
cuando tengan una duración programada de 30 minutos como mínimo.  

Artículo 12  

La publicidad televisada no deberá:  

a) atentar contra el respeto a la dignidad humana;  

b) incluir elementos de discriminación por raza, sexo o nacionalidad;  

c) atentar contra las convicciones religiosas o políticas;  

d) fomentar comportamientos perjudiciales para la salud o para la 
seguridad;  

e) fomentar comportamientos perjudiciales para la protección del medio 

ambiente.  

Artículo 13  

Queda prohibida cualquier forma de publicidad por televisión de 

cigarrillos y demás productos del tabaco.  

Artículo 14  

Queda prohibida la publicidad televisada de medicamentos y de 

tratamientos médicos que únicamente puedan obtenerse por 
prescripción facultativa en el Estado miembro del que dependa el 

organismo de radiodifusión televisiva.  

Artículo 15  

La publicidad televisada de bedibas alcohólicas deberá respetar los 

criterios siguientes:  
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a) no podrá estar dirigida específicamente a los menores ni, en 

particular, presentar a menores consumiendo dichas bebidas;  

b) no deberá asociar el consumo de alcohol a una mejora del 

rendimiento físico o a la conducción de vehículos;  

c) no deberá dar la impresión de que el consumo de alcohol contribuye 
al éxito social o sexual;  

d) no deberá sugerir que las bebidas alcohólicas tienen propiedades 
terapéuticas o un efecto estimulante o sedante o que constituyen un 

medio para resolver conflictos;  

e) no deberá estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u 
ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad;  

f) no deberá subrayar como cualidad positiva de las bebidas su alto 
contenido alcohólico.  

Artículo 16  

La publicidad televisada no deberá perjudicar moral o físicamente a los 
menores y deberá, por consiguiente, respetar los siguientes criterios 

para su protección: a) no deberá incitar directamente a los menores a la 
compra de un producto o de un servicio, explotando su inexperiencia o 

su credulidad;  

b) no deberá incitar directamente a los menores a persuadir a sus 
padres o a padres o a terceros a que compren los productos o servicios 

de que se trate;  

c) no deberá explotar la especial confianza de los menores en sus 

padres, profesores u otras personas;  

d) no deberá, sin motivo, presentar a menores en situaciones 
peligrosas.  

Artículo 17  

1. Los programas de televisión patrocinados deberán cumplir los 
requisitos siguientes:  

a) el contenido y la programación de una emisión patrocinada no 
podrán, en ningún caso, ser influidos por el patrocinador de tal forma 
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que se atente contra la responsabilidad y la independencia editorial del 

organismo de radiodifusión televisiva con respecto a las emisiones;  

b) deberán estar claramente identificados como tales mediante el 

nombre y/o el logotipo del patrocinador al principio y/o al final de los 
programas;  

c) no deberán incitar a la compra o contratación de los productos o 

servicios del patrocinador o de un tercero, en particular, mediante 
referencias de promoción concretas a dichos productos o servicios.  

2. Los programas de televisión no podrán ser patrocinados por personas 
físicas o jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación o la venta de 

productos o la realización de servicios cuya publicidad esté prohibida con 
arreglo a los artículos 13 ó 14.  

3. No podrán patrocinarse telediarios ni emisiones de actualidad política.  

Artículo 18  

1. El tiempo de transmisión dedicado a la publicidad no deberá 
representar más de un 15 % del tiempo de transmisión diario. No 

obstante, dicho porcentaje podrá ascender hasta el 20 % si incluye 
formas de publicidad como las ofertas al público realizadas 

directamente, para vender, comprar o alquilar productos, o bien para 

prestar servicios, siempre que el volumen de espacios publicitarios no 
sea superior al 15 %.  

2. El tiempo de transmisión dedicado a espacios publicitarios dentro de 

un período determinado de una hora no deberá ser superior al 20 %.  

3. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 1, las formas de 

publicidad como las ofertas al público realizadas directamente para 
vender, comprar o alquilar productos, o bien prestar servicios, no 

deberán ser superiores a una hora por día.  

Artículo 19  

Los Estados miembros podrán establecer reglas más rigurosas que las 

del artículo 18 para el tiempo de transmisión y las modalidades de 
transmisión televisada de los organismos de radiodifusión televisiva que 

dependan de su competencia, de forma que se logre conciliar la 
demanda de publicidad televisada con los intereses del público, teniendo 

en cuenta en particular:  
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a) la función informativa, educativa, cultural y de entretenimiento de la 

televisión;  

b) la salvaguardia del pluralismo de la información y de los medios de 

comunicación.  

Artículo 20  

Los Estados miembros, sin perjuicio del artículo 3, siempre que respeten 

el derecho comunitario, podrán establecer condiciones distintas de las 
fijadas en los apartados 2 a 5 del artículo 11 y en el artículo 18, en lo 

referente a las emisiones destinadas exclusivamente al territorio 
nacional y que no puedan ser recibidas directa o indirectamente en uno 

o más de los restantes Estados miembros.  

Artículo 21  

Los Estados miembros, en el marco de su legislación, velarán para que, 

en el caso de emisiones de televisión que no respeten las disposiciones 
del presente capítulo, se apliquen las medidas adecuadas para 

garantizar el respeto de estas disposiciones.  

CAPÍTULO V  

Protección de los menores  

Artículo 22  

Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para garantizar 
que sus emisiones de televisión no incluyan programas que puedan 

perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los 
menores y, en particular, programas que incluyan escenas de 

pornografía o violencia gratuita. Esta disposición se extenderá asimismo 
a los programas que puedan perjudicar el desarrolo físico, mental o 

moral de los menores, slavo que se garantice, por la elección de la hora 
de emisión o mediante toda clase de medidas técnicas, que dichos 

menores en el campo de difusión no ven ni escuchan normalmente 
dichas emisiones.  

Los Estados miembros velarán asimismo para que las emisiones no 
contengan ninguna incitación al odio por motivos de raza, sexo, religión 

o nacionalidad.  

CAPÍTULO VI  
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Derecho de réplica  

Artículo 23  

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones civiles, administrativas o 
penales adoptadas por los Estados miembros, cualquier persona física o 

jurídica, independientemente de su nacionalidad, cuyos legítimos 
derechos, en particular por lo que atañe a su honor y su reputación, 

hayan sido lesionados como consecuencia de una alegación incorrecta 
hecha en un programa televisivo deberá poder disponer de un derecho 

de réplica o de medidas equivalentes. 2. El derecho de réplica o las 

medidas equivalentes se podrán ejercer frente a todos los organismos 
de radiodifusión televisiva que queden bajo la jurisdicción de un Estado 

miembro.  

3. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias para 
establecer este derecho o estas medidas y determinar el procedimiento 

para su ejercicio. En particular, velarán para que el plazo previsto para 
ejercer dicho derecho de réplica o dichas medidas equivalentes sea lo 

suficientemente amplio y para que las modalidades permitan que 
personas físicas o jurídicas que residan o estén establecidas en otros 

Estados miembros puedan ejercer dicho derecho o dichas medidas de 

forma adecuada.  

4. Podrá desestimarse la solicitud del ejercicio del derecho de réplica o 
de las medidas equivalentes si no estuviere justificada con arreglo a las 

condiciones establecidas en el apartado 1, si constituyere un acto 
punible, si comprometiera la responsabilidad civil del organismo de 

radiodifusión televisiva o si fuere contraria a las buenas costumbres.  

5. Se establecerán procedimientos mediante los cuales las controversias 

sobre el ejercicio del derecho de réplica o de medidas equivalentes 
puedan ser objeto de recurso jurisdiccional.  

CAPÍTULO VII  

Disposiciones finales  

Artículo 24  

En lo relativo a los sectores que no estén coordinados por la presente 
Directiva, ésta no afectará a los derechos y obligaciones de los Estados 

miembros que se deriven de los convenios existentes en materia de 

telecomunicaciones y de radiodifusión televisiva.  
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Artículo 25  

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la presente Directiva, a más tardar el 3 de octubre de 
1991, e informarán inmediatamente de ello a la Comisión.  

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 

disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en los ámbitos 
regulados por la presente Directiva.  

Artículo 26  

A más tardar al final del quinto año después de la fecha de adopción 
mencionada en el artículo 25 y después cada dos años, la Comisión 

presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y 
Social un informe relativo a la aplicación de la presente Directiva y, si 

fuere necesario, formulará propuestas para adaptar la presente Directiva 

a la evolución en el campo de la radiodifusión televisiva.  

Artículo 27  

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.  

Hecho en Luxemburgo, el 3 de octubre de 1989.  

Por el Consejo  

El Presidente  

R. DUMAS  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



571 

 

23. a) 
 

Directiva 97/36/CE 
 

Directiva 97/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 
de junio de 1997 por la que se modifica la Directiva 89/552/CEE 

del Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 

miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión 
televisiva  

 

DIRECTIVA 97/36/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 
30 de junio de 1997 por la que se modifica la Directiva 89/552/CEE del 

Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al 

ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva 
EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, 
el apartado 2 de su artículo 57 y su artículo 66, 

Vista la propuesta de la Comisión (1), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del 
Tratado (3), a la vista del texto conjunto aprobado por el Comité de 

conciliación el 16 de abril de 1997, 
(1) Considerando que la Directiva 89/552/CEE del Consejo (4) 

constituye el marco legal de la actividad de radiodifusión televisiva en el 

mercado interior; 
(2) Considerando que la Directiva 89/552/CEE establece en su artículo 

26 que la Comisión, a más tardar al final del quinto año después de la 
fecha de adopción de la citada Directiva, presentará al Parlamento 

Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe relativo 
a su aplicación y, si fuere necesario, formulará propuestas para su 

adaptación a la evolución en el campo de la radiodifusión televisiva; 
(3) Considerando que la aplicación de la Directiva 89/552/CEE, así como 

el informe relativo a su aplicación presentado por la Comisión han 
puesto de manifiesto la conveniencia de aclarar o de precisar 

determinadas definiciones u obligaciones de los Estados miembros de 
conformidad con dicha Directiva; 

(4) Considerando que la Comisión, en su Comunicación de 19 de julio de 
1994 titulada «Europa en marcha hacia la sociedad de la información: 

plan de actuación» subraya la importancia de disponer de un marco 

normativo aplicable al contenido de los servicios audiovisuales que 
contribuya a garantizar la libre circulación de esos servicios en la 

Comunidad Europea y que responda a las posibilidades de crecimiento 
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en este sector que ofrecen las nuevas tecnologías, teniendo en cuenta al 

mismo tiempo las particularidades, en especial culturales y sociológicas, 
de los programas audiovisuales, cualquiera que sea su modo de 

transmisión; 

(5) Considerando que el Consejo, en su sesión de 28 de septiembre de 
1994, acogió favorablemente ese plan de actuación y subrayó la 

necesidad de mejorar la competitividad de la industria audiovisual 
europea; 

(6) Considerando que la Comisión ha presentado un Libro verde sobre la 
protección de los menores y de la dignidad humana en los servicios 

audiovisuales y de información, y se ha comprometido a presentar un 
Libro verde enfocado al desarrollo de los aspectos culturales de estos 

nuevos servicios; 
(7) Considerando que cualquier marco legislativo relativo a los nuevos 

servicios audiovisuales debe ser compatible con el principal objetivo de 
la presente Directiva, que es el de crear un marco jurídico para la libre 

circulación de servicios; 
(8) Considerando que es fundamental que los Estados miembros 

intervengan en los servicios comparables a la radiodifusión televisiva 

con el fin de impedir que se lesionen los principios fundamentales por 
los que debe regirse la información y que se creen profundas 

disparidades desde el punto de vista de la libre circulación y de la 
competencia; 

(9) Considerando que los Jefes de Estado y de Gobierno, reunidos en el 
Consejo Europeo en Essen los días 9 y 10 de diciembre de 1994, 

invitaron a la Comisión a que presentara una propuesta de revisión de la 
Directiva 89/552/CEE antes de su próxima reunión; 

(10) Considerando que la aplicación de la Directiva 89/552/CEE ha 
puesto de manifiesto la necesidad de aclarar el concepto de jurisdicción 

aplicado específicamente al sector audiovisual; que, teniendo en cuenta 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 

es conveniente fijar el criterio del establecimiento como el criterio 
principal para determinar la jurisdicción de un Estado miembro; 

(11) Considerando que, de conformidad con los criterios establecidos 

por el Tribunal de Justicia en su sentencia de 25 de julio de 1991 en el 
asunto Factortame (5), el concepto de establecimiento implica el 

ejercicio efectivo de una actividad económica por medio de una 
instalación permanente por una duración indeterminada; 

(12) Considerando que el establecimiento de un organismo de 
radiodifusión televisiva puede determinarse por una serie de criterios 

materiales, como el lugar de la sede central del proveedor de servicios, 
el lugar en el que habitualmente se toman las decisiones sobre la 

política de programación, el lugar en el que se ensambla definitivamente 
el programa que va a difundirse al público y el lugar en que se 
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encuentra una parte significativa del personal necesario para el ejercicio 

de la actividad de radiodifusión televisiva; 
(13) Considerando que el establecimiento de una serie de criterios 

prácticos está destinado a determinar, mediante un procedimiento 

exhaustivo, que un organismo de radiodifusión televisiva se halle bajo la 
jurisdicción exclusiva de un único Estado miembro en lo que respecta a 

la prestación de los servicios a que se refiere la Directiva; que, no 
obstante, habida cuenta de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y a 

fin de evitar casos en los que exista un vacío de jurisdicción, es 
oportuno remitirse al criterio del establecimiento, con arreglo al artículo 

52 y siguientes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, como 
el criterio definitivo para determinar la jurisdicción de un Estado 

miembro; 
(14) Considerando que, de conformidad con una jurisprudencia 

constante del Tribunal de Justicia (6), un Estado miembro conserva el 
derecho de adoptar medidas contra un organismo de radiodifusión 

televisiva que se establezca en otro Estado miembro, pero cuya 
actividad esté íntegra o principalmente orientada hacia el territorio del 

primer Estado miembro, cuando dicho establecimiento se realiza para 

eludir la legislación que sería aplicable a dicho organismo si se hubiera 
establecido en el territorio del primer Estado miembro; 

(15) Considerando que el apartado 2 del artículo F del Tratado de la 
Unión Europea establece que la Unión respetará los derechos 

fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 

como principios generales del Derecho comunitario; que cualquier 
medida encaminada a restringir la recepción y/o suspender la 

retransmisión de programas de televisión tomada al amparo del artículo 
2 bis de la Directiva 89/552/CEE, modificada por la presente Directiva, 

deberá ser compatible con los principios mencionados; 
(16) Considerando que es necesario asegurar la aplicación efectiva de 

las disposiciones de la Directiva 89/552/CEE modificada por la presente 
Directiva en toda la Comunidad para garantizar una situación de 

competencia leal y equitativa entre los operadores de un mismo sector; 

(17) Considerando que los terceros directamente afectados, incluidos los 
nacionales de otros Estados miembros, han de poder hacer valer sus 

derechos, con arreglo al Derecho interno, ante las autoridades judiciales 
u otras autoridades competentes del Estado miembro del que dependa 

el organismo de radiodifusión televisiva que pueda estar incumpliendo 
las disposiciones nacionales derivadas de la aplicación de la Directiva 

89/552/CEE, modificada por la presente Directiva; 
(18) Considerando que es fundamental que los Estados miembros 

tengan capacidad para adoptar medidas encaminadas a proteger el 
derecho a la información y a garantizar un amplio acceso del público a la 
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cobertura televisiva de acontecimientos nacionales o no nacionales de 

gran importancia para la sociedad, tales como los Juegos Olímpicos, el 
Campeonato del Mundo de fútbol y el Campeonato Europeo de fútbol; 

que, a tal fin, los Estados miembros mantienen el derecho de adoptar 

medidas compatibles con el Derecho comunitario encaminadas a regular 
el ejercicio, por parte de los organismos de radiodifusión televisiva 

sometidos a su jurisdicción, de derechos exclusivos de emisión de tales 
acontecimientos; 

(19) Considerando que es necesario tomar las medidas oportunas en un 
marco comunitario con objeto de evitar posibles situaciones de 

inseguridad jurídica y distorsiones del mercado, así como conciliar la 
libre circulación de servicios televisivos con la necesidad de evitar la 

posibilidad de que se eludan las medidas nacionales que protejan un 
legítimo interés general; 

(20) Considerando, en particular, que es conveniente establecer en la 
presente Directiva disposiciones relativas al ejercicio, por organismos de 

radiodifusión televisiva, de derechos exclusivos de radiodifusión que 
puedan haber comprado con respecto a acontecimientos considerados 

de gran importancia para la sociedad en un Estado miembro distinto del 

que tenga jurisdicción sobre dichos organismos de radiodifusión 
televisiva y que, con objeto de evitar compras especulativas de 

derechos con vistas a eludir medidas nacionales, es necesario aplicar 
dichas disposiciones a contratos celebrados después de la publicación de 

la presente Directiva y relativos a acontecimientos que se produzcan 
después de la fecha de su aplicación, y que, cuando se renueven los 

contratos que sean anteriores a la publicación de la presente Directiva, 
se consideren contratos nuevos; 

(21) Considerando que los acontecimientos de gran importancia para la 
sociedad deberían, a los efectos de la presente Directiva, cumplir 

determinados criterios, es decir, ser acontecimientos destacados que 
sean de interés para el público en general en la Unión Europea o en un 

determinado Estado miembro o en una parte importante de un 
determinado Estado miembro y que los organice por adelantado un 

organizador que tenga legalmente derecho a vender los derechos 

correspondientes a dichos acontecimientos; 
(22) Considerando que, a los efectos de la presente Directiva, por 

«televisión de libre acceso» se entiende la radiodifusión televisiva por un 
canal, ya sea público o comercial, de programas que sean accesibles al 

público sin pago adicional alguno respecto de las modalidades de 
financiación de la radiodifusión televisiva generalmente imperantes en 

cada Estado miembro (como puede ser el canon y/o la cuota básica de 
conexión a una red de difusión por cable); 

(23) Considerando que los Estados miembros pueden adoptar las 
medidas que estimen oportunas en relación con las emisiones 
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procedentes de terceros países y que no cumplan las condiciones fijadas 

en el artículo 2 de la Directiva 89/552/CEE, modificada por la presente 
Directiva, siempre y cuando respeten el Derecho comunitario y las 

obligaciones internacionales de la Comunidad; 

(24) Considerando que, con objeto de eliminar los obstáculos debidos a 
las diferencias existentes entre las legislaciones nacionales en materia 

de fomento de obras europeas, la Directiva 89/552/CEE, modificada por 
la presente Directiva, incluye una serie de disposiciones dirigidas a 

armonizar esas normativas; que esas disposiciones que, de manera 
general, permiten la liberalización de los intercambios, deben incluir 

medidas para armonizar las condiciones de competencia; 
(25) Considerando, además, que, con arreglo al apartado 4 del artículo 

128 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, la Comunidad 
está obligada a tener en cuenta los aspectos culturales en su actuación 

en virtud de otras disposiciones del Tratado; 
(26) Considerando que el Libro verde sobre las «Opciones estratégicas 

para reforzar la industria de programas en el contexto de la política 
audiovisual de la Unión Europea», aprobado por la Comisión el 7 de abril 

de 1994, plantea, entre otras cosas, medidas de promoción de las obras 

europeas para el desarrollo del sector; que el programa Media II, cuyo 
objetivo es promover la formación, el desarrollo y la distribución en el 

sector audiovisual, también está destinado a fomentar el desarrollo de la 
producción de obras europeas; que la Comisión ha propuesto que la 

producción de obras europeas se fomente también a través de un 
mecanismo comunitario tal como un Fondo de garantía; 

(27) Considerando que debería estimularse a los organismos de 
radiodifusión televisiva, a los creadores de programas, a los 

productores, a los autores y a otros expertos a elaborar estrategias y 
conceptos más detallados a fin de fomentar la realización de películas de 

ficción europeas destinadas a una audiencia internacional; 
(28) Considerando que a las consideraciones anteriores hay que añadir 

la necesidad de crear las condiciones adecuadas para mejorar la 
competitividad de la industria de programas; que las Comunicaciones 

relativas a la aplicación de los artículos 4 y 5 de la Directiva 

89/552/CEE, aprobadas por la Comisión el 3 de marzo de 1994 y el 15 
de julio de 1996 con arreglo a lo establecido en el apartado 3 de su 

artículo 4, indican que las medidas de promoción de las obras europeas 
pueden contribuir a dicha mejora, pero que tienen que tomar en 

consideración la evolución en el ámbito de la radiodifusión televisiva; 
(29) Considerando que las cadenas que emitan totalmente en una 

lengua distinta de las de los Estados miembros no deberían quedar 
cubiertas por lo dispuesto en los artículos 4 y 5; que, no obstante, 

cuando dicha lengua o lenguas constituyan una parte sustancial pero no 
exclusiva del tiempo de transmisión de una cadena, no debería aplicarse 
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lo dispuesto en los artículos 4 y 5 a dicha parte del tiempo de 

transmisión; 
(30) Considerando que los porcentajes relativos a las obras europeas 

deben alcanzarse teniendo en cuenta las realidades económicas; que, 

por lo tanto, es necesario un sistema de progresividad para el logro de 
este objetivo; 

(31) Considerando que, con vistas a promover la producción de obras 
europeas, es fundamental que la Comunidad, teniendo en cuenta la 

capacidad audiovisual de cada uno de sus Estados miembros y la 
necesidad de proteger las lenguas menos utilizadas de la Unión Europea, 

promueva a los productores independientes; que los Estados miembros, 
al definir el concepto de «productor independiente» deberían tener 

debidamente en cuenta criterios tales como la propiedad de la empresa 
productora, la cantidad de programas suministrados al mismo 

organismo de radiodifusión televisiva y la propiedad de derechos de 
explotación futura; 

(32) Considerando que la cuestión de los plazos específicos para cada 
tipo de explotación televisiva de las obras cinematográficas es, en 

primer lugar, una cuestión que debe resolverse mediante acuerdos entre 

las partes interesadas o los profesionales interesados; 
(33) Considerando que la publicidad de los medicamentos para uso 

humano está sujeta a las disposiciones de la Directiva 92/28/CEE (7); 
(34) Considerando que el tiempo diario de difusión asignado a los 

anuncios realizados por el organismo de radiodifusión televisiva en 
relación con sus propios programas y con los productos conexos 

directamente derivados de los mismos o asignado a anuncios de servicio 
público y a llamamientos de carácter benéfico difundidos gratuitamente 

no debe incluirse en los límites máximos del tiempo de difusión diario u 
horario que puede asignarse a la publicidad y a la televenta; 

(35) Considerando que, a fin de evitar que se falsee el juego de la 
competencia, esta excepción se limita a los anuncios referentes a 

productos que cumplan la doble condición de ser productos conexos y 
de derivarse directamente de los programas de que se trate; que el 

término «productos conexos» se refiere a productos que cumplen la 

función específica de permitir a los telespectadores beneficiarse 
plenamente de dichos programas o interactuar con ellos; 

(36) Considerando que, con miras al desarrollo de la televenta, que 
representa una actividad económica importante para el conjunto de los 

operadores y un mercado real para los bienes y servicios de la 
Comunidad, resulta esencial modificar las normas sobre el tiempo de 

difusión y garantizar un alto nivel de protección del consumidor 
estableciendo normas adecuadas que regulen la forma y el contenido de 

tales emisiones; 
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(37) Considerando que es importante que las autoridades nacionales 

competentes, al supervisar la aplicación de las disposiciones pertinentes, 
puedan distinguir, en relación con las cadenas que no estén 

exclusivamente dedicadas a la televenta, entre el tiempo de difusión 

dedicado a los anuncios de televenta, a los anuncios publicitarios y a 
otras formas de publicidad, por un lado, y, por otro, el tiempo de 

difusión dedicado a bloques de televenta; que, en consecuencia, es 
necesario y suficiente que cada bloque esté claramente identificado por 

medios ópticos y acústicos por lo menos al principio y al final del bloque; 
(38) Considerando que la Directiva 89/552/CEE, modificada por la 

presente Directiva, se aplica a las cadenas exclusivamente dedicadas a 
la televenta o a la autopromoción, sin elementos convencionales de 

programación, como son los telediarios, las emisiones deportivas, las 
películas, documentales y obras teatrales, a efectos exclusivamente de 

dichas Directivas y sin perjuicio de la inclusión de tales cadenas en el 
ámbito de aplicación de otros instrumentos comunitarios; 

(39) Considerando que es necesario aclarar que las actividades de 
autopromoción constituyen una forma especial de publicidad mediante 

las cuales el organismo de radiodifusión televisiva promociona sus 

propios productos, servicios, programas o cadenas; que, no obstante, 
las bandas anuncio consistentes en extractos de programas deben 

considerarse como programas; que la autopromoción es un fenómeno 
nuevo y relativamente desconocido y que, por consiguiente, las 

disposiciones al respecto podrán someterse, en particular, a revisión 
cuando se examine en el futuro la presente Directiva; 

(40) Considerando que es necesario precisar las normas para la 
protección del desarrollo físico, mental y moral de los menores; que el 

establecimiento de una distinción clara entre los programas que son 
objeto de una prohibición absoluta y aquellos que pueden ser 

autorizados a condición de que se usen medidas técnicas apropiadas 
debe permitir dar una respuesta al objetivo de interés general 

perseguido por los Estados miembros y la Comunidad; 
(41) Considerando que ninguna de las disposiciones de la presente 

Directiva que tratan de la protección de menores y del orden público 

exige que deban aplicarse necesariamente las correspondientes medidas 
mediante un control previo de las difusiones televisivas; 

(42) Considerando que una investigación de la Comisión, en 
colaboración con las autoridades competentes de los Estados miembros, 

sobre las posibles ventajas e inconvenientes de nuevas medidas 
encaminadas a facilitar el control ejercido por los padres o tutores sobre 

los programas que los menores de edad pueden ver, considerará, entre 
otras cosas, la conveniencia de lo siguiente: 
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- la necesidad de que los aparatos de televisión nuevos estén equipados 

con un dispositivo técnico que permita a los padres o tutores filtrar 
determinados programas, 

- el establecimiento de sistemas de clasificación adecuados, 

- el fomento de políticas de televisión familiar y otras medidas 
educativas y de sensibilización, 

- la toma en consideración de la experiencia adquirida en este ámbito 
dentro y fuera de Europa, así como las opiniones de las partes 

interesadas, tales como los organismos de radiodifusión televisiva, los 
productores, los educadores, los especialistas en medios de 

comunicación y las asociaciones pertinentes, 
con vistas a presentar, si fuere necesario antes del plazo fijado en el 

artículo 26, las propuestas adecuadas de medidas legislativas o de otra 
índole; 

(43) Considerando que es conveniente modificar la Directiva 
89/552/CEE para que las personas jurídicas o físicas cuyas actividades 

incluyan la fabricación o venta de medicamentos y tratamientos médicos 
sólo disponibles con prescripción facultativa puedan patrocinar 

programas de televisión, siempre y cuando dicho patrocinio no eluda la 

prohibición de publicidad televisiva para los medicamentos y 
tratamientos médicos sólo disponibles con prescripción facultativa; 

(44) Considerando que el planteamiento adoptado en la Directiva 
89/552/CEE y en la presente Directiva tiene por objeto lograr la 

armonización esencial, necesaria y suficiente para garantizar la libre 
circulación de las emisiones de radiodifusión televisiva en la Comunidad; 

que los Estados miembros tienen la facultad de aplicar a los organismos 
de radiodifusión televisiva que estén bajo su jurisdicción normas más 

estrictas o más detalladas en los ámbitos regulados por la presente 
Directiva, incluidas, entre otras, normas relativas a la consecución de 

objetivos de política lingüística, a la protección del interés público en 
relación con la función informativa, educativa, cultural y de 

entretenimiento de la televisión y a la necesidad de salvaguardar el 
pluralismo en la industria de la información y en los medios de 

comunicación, así como la protección de la competencia con vistas a 

evitar el abuso de posiciones dominantes y/o el establecimiento o 
refuerzo de las mismas mediante fusiones, acuerdos, adquisiciones o 

iniciativas similares; que dichas reglas deberán ser compatibles con el 
Derecho comunitario; 

(45) Considerando que el objetivo de apoyar a la producción audiovisual 
en Europa se puede llevar a cabo dentro de los Estados miembros en el 

marco de la organización de sus servicios de radiodifusión a través, 
entre otros medios, de la definición de una misión de interés público 

para algunos organismos de radiodifusión, incluida la obligación de 
contribuir sustancialmente a la inversión en la producción europea; 
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(46) Considerando que el artículo B del Tratado de la Unión Europea 

establece que ésta tendrá, entre otros, el objetivo de mantener 
íntegramente el acervo comunitario, 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 
La Directiva 89/552/CEE quedará modificada de la siguiente forma: 

1) El artículo 1 se modificará de la siguiente forma: 
a) se insertará una nueva letra b) con el siguiente texto: 

«b) "organismo de radiodifusión televisiva", la persona física o jurídica 
que asuma la responsabilidad editorial de la composición de las parrillas 

de programas televisados con arreglo a la letra a) y que los transmita o 
los haga transmitir por un tercero;»; 

b) la antigua letra b) pasará a ser letra c) y rezará así: 
«c) "publicidad televisiva", cualquier forma de mensaje televisado a 

cambio de una remuneración o de un pago similar o bien para fines de 
autopromoción por una empresa pública o privada en relación con una 

actividad comercial, industrial, artesanal o profesión liberal tendente a 
promover, a cambio de una remuneración, el suministro de bienes o la 

prestación de servicios, incluidos los bienes inmuebles, los derechos y 

las obligaciones;»; 
c) las antiguas letras c) y d) pasarán a ser letras d) y e), 

respectivamente; 
d) se añadirá la letra f) siguiente: 

«f) "televenta", la radiodifusión televisiva de ofertas directas al público 
con miras al suministro de bienes o a la prestación de servicios, 

incluidos los bienes inmuebles, los derechos y las obligaciones, a cambio 
de una remuneración.». 

2) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente: 
«Artículo 2 

1. Cada Estado miembro velará por que todas las emisiones de 
radiodifusión televisiva transmitidas por organismos de radiodifusión 

televisiva bajo su jurisdicción respeten las normas de Derecho aplicables 
a las emisiones destinadas al público en ese Estado miembro. 

2. A efectos de la presente Directiva, estarán sometidos a la jurisdicción 

de un Estado miembro: 
- los organismos de radiodifusión televisiva establecidos en dicho Estado 

miembro de conformidad con el apartado 3; 
- los organismos de radiodifusión televisiva a los que se aplique el 

apartado 4. 
3. A efectos de la presente Directiva, se considerará que un organismo 

de radiodifusión televisiva está establecido en un Estado miembro en los 
casos siguientes: 
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a) cuando el organismo de radiodifusión televisiva tenga su sede central 

en ese Estado miembro y las decisiones editoriales sobre la 
programación se tomen en ese Estado miembro; 

b) si un organismo de radiodifusión televisiva tiene su sede central en 

un Estado miembro pero las decisiones editoriales sobre la 
programación se toman en otro Estado miembro, se considerará que tal 

organismo está establecido en el Estado miembro en que trabaje una 
parte significativa del personal que realiza las actividades de 

radiodifusión televisiva. En caso de que una parte significativa del 
personal que realiza las actividades de radiodifusión televisiva trabaje en 

cada uno de esos Estados miembros, se considerará que el organismo 
de radiodifusión televisiva está establecido en el Estado miembro en que 

tenga su sede central. En caso de que una parte significativa del 
personal que realiza las actividades de radiodifusión televisiva no trabaje 

en ninguno de esos Estados miembros, se considerará que el organismo 
de radiodifusión televisiva está establecido en el Estado miembro en el 

que comenzó a emitir por primera vez, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico de ese Estado miembro, siempre que mantenga 

un vínculo estable y efectivo con la economía de ese Estado miembro; 

c) si un organismo de radiodifusión televisiva tiene su sede central en un 
Estado miembro, pero las decisiones sobre la programación se toman en 

un tercer país, o viceversa, se considerará que está establecido en el 
Estado miembro de que se trate, siempre que una parte significativa del 

personal que realiza las actividades de radiodifusión televisiva trabaje en 
ese Estado miembro. 

4. Se considerará que los organismos de radiodifusión televisiva a los 
que no sea de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 están sometidos 

a la jurisdicción de un Estado miembro en los casos siguientes: 
a) cuando utilicen una frecuencia concedida por dicho Estado miembro; 

b) cuando, sin utilizar una frecuencia concedida por un Estado miembro, 
utilicen la capacidad de un satélite correspondiente a dicho Estado 

miembro; 
c) cuando, sin utilizar ni una frecuencia, ni la capacidad de un satélite 

correspondiente a un Estado miembro, utilicen un enlace ascendente 

con un satélite situado en dicho Estado miembro. 
5. Si la cuestión de qué Estado miembro tiene jurisdicción no pudiere 

dilucidarse con arreglo a los apartados 3 y 4, el Estado miembro 
competente será aquél en el que esté establecido el organismo de 

radiodifusión televisiva con arreglo al artículo 52 y siguientes del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

6. La presente Directiva no se aplicará a las emisiones de radiodifusión 
televisiva destinadas exclusivamente a ser captadas en países terceros y 

que no sean recibidas directa ni indirectamente por el público en uno o 
en varios Estados miembros.». 
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3) Se insertará el artículo siguiente: 

«Artículo 2 bis 
1. Los Estados miembros garantizarán la libertad de recepción y no 

obstaculizarán las retransmisiones en sus territorios de emisiones de 

radiodifusión televisiva procedentes de otros Estados miembros por 
motivos inherentes a los ámbitos coordinados por la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros podrán, con carácter provisional, hacer 
excepciones a lo dispuesto en el apartado 1 si se cumplen las 

condiciones siguientes: 
a) que una emisión de radiodifusión televisiva procedente de otro Estado 

miembro infrinja de manera manifiesta, seria y grave los apartados 1 o 
2 del artículo 22 y/o el artículo 22 bis; 

b) que durante los doce meses anteriores el organismo de radiodifusión 
televisiva haya infringido, al menos dos veces, la(s) disposición(es) a 

que se refiere la letra a); 
c) que el Estado miembro interesado haya notificado por escrito al 

organismo de radiodifusión televisiva y a la Comisión las infracciones 
alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en caso de que 

se produzca de nuevo dicha infracción; 

d) que las consultas con el Estado miembro de retransmisión y la 
Comisión no hayan conducido a un arreglo amistoso, en un plazo de 

quince días a partir de la notificación prevista en la letra c), y que 
persista la infracción alegada. 

La Comisión, en un plazo de dos meses a partir de la notificación de las 
medidas adoptadas por el Estado miembro, adoptará una decisión sobre 

la compatibilidad de dichas medidas con el Derecho comunitario. En 
caso de decisión negativa, el Estado miembro deberá poner fin 

urgentemente a las medidas de que se trate. 
3. El apartado 2 se entenderá sin perjuicio de la aplicación de cualquier 

procedimiento, medida o sanción contra dichas infracciones en el Estado 
miembro a cuya jurisdicción esté sometido el organismo de radiodifusión 

televisiva de que se trate.». 
4) El artículo 3 se sustituirá por los siguientes: 

«Artículo 3 

1. Los Estados miembros tendrán la facultad de exigir a los organismos 
de radiodifusión televisiva bajo su jurisdicción el cumplimiento de 

normas más estrictas o más detalladas en los ámbitos regulados por la 
presente Directiva. 

2. Los Estados miembros, en el marco de su legislación y con los medios 
adecuados, velarán por que los organismos de radiodifusión televisiva 

bajo su jurisdicción cumplan efectivamente las disposiciones de la 
presente Directiva. 

3. Las medidas incluirán los procedimientos adecuados para que las 
terceras partes directamente afectadas, incluidos los nacionales de otros 
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Estados miembros, puedan recurrir a las autoridades judiciales o a otras 

autoridades competentes para solicitar el cumplimiento efectivo de 
conformidad con las disposiciones nacionales. 

Artículo 3 bis 

1. Cada Estado miembro podrá adoptar medidas, de conformidad con el 
Derecho comunitario, para asegurar que los organismos de radiodifusión 

televisiva sometidos a su jurisdicción no retransmitan de manera 
exclusiva acontecimientos que dicho Estado miembro considere de gran 

importancia para la sociedad de manera que se prive a una parte 
importante de público de dicho Estado miembro de la posibilidad de 

seguir dichos acontecimientos, en directo o en diferido, en la televisión 
de libre acceso. Si adopta dichas medidas, el Estado miembro de que se 

trate establecerá una lista de acontecimientos, nacionales o no 
nacionales, que considere de gran importancia para la sociedad, lo que 

hará de manera clara y transparente, a su debido tiempo y 
oportunamente. Al hacerlo, el Estado miembro determinará también si 

los acontecimientos deben ser transmitidos total o parcialmente en 
directo o, en caso necesario y apropiado, por razones objetivas de 

interés público, total o parcialmente en diferido. 

2. Los Estados miembros notificarán inmediatamente a la Comisión 
cualesquiera medidas que tomen o vayan a tomar en virtud del apartado 

1. En un plazo de tres meses a partir del momento en que se efectúe la 
notificación, la Comisión verificará si dichas medidas se ajustan al 

Derecho Comunitario y las comunicará a los demás Estados miembros. 
Recabará el dictamen del Comité que se establezca en virtud del artículo 

23 bis. Publicará inmediatamente en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas las medidas adoptadas y, como mínimo una vez al año, la lista 

consolidada de las medidas tomadas por los Estados miembros. 
3. Los Estados miembros garantizarán, por el medio que proceda y en el 

marco de sus respectivas disposiciones legales, que los organismos de 
radiodifusión televisiva sometidos a su jurisdicción no ejercerán los 

derechos exclusivos que hayan comprado después de la fecha de 
publicación de la presente Directiva de tal forma que se prive a una 

parte sustancial del público de otro Estado miembro de la posibilidad de 

seguir acontecimientos designados por ese otro Estado miembro con 
arreglo a los apartados anteriores, en emisión total o parcialmente en 

directo o, cuando sea necesario o apropiado por razones objetivas de 
interés público, total o parcialmente en diferido, en televisión de libre 

acceso, tal como determine ese otro Estado miembro con arreglo al 
apartado 1.». 

5) En el apartado 1 del artículo 4, las palabras «o a los servicios de 
teletexto» se sustituirán por «, a los servicios de teletexto y a la 

televenta». 
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6) En el artículo 5, las palabras «o a servicios de teletexto» se 

sustituirán por «, a servicios de teletexto y a la televenta». 
7) El artículo 6 se modificará de la siguiente forma: 

a) la letra a) del apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente: 

«a) las obras originarias de los Estados miembros;»; 
b) se añadirá el siguiente párrafo en el apartado 1: 

«Las disposiciones de las letras b) y c) se aplicarán a condición de que 
las obras originarias de los Estados miembros no sean objeto de 

medidas discriminatorias en los terceros países de que se trate.»; 
c) el apartado 3 se sustituirá por el texto siguiente: 

«3. Las obras contempladas en la letra c) del apartado 1 son las obras 
realizadas, exclusivamente o en coproducción con productores 

establecidos en uno o varios Estados miembros, por productores 
establecidos en uno o varios terceros países europeos con los que la 

Comunidad haya celebrado acuerdos relativos al sector audiovisual, si 
dichas obras son realizadas esencialmente con la participación de 

autores o de trabajadores que residan en uno o varios Estados 
europeos.»; 

d) el apartado 4 pasará a ser apartado 5, y se insertará el siguiente 

apartado: 
«4. Las obras que no sean europeas con arreglo al apartado 1, pero que 

se hayan producido en el marco de tratados de coproducción bilaterales 
celebrados entre los Estados miembros y terceros países, se 

considerarán obras europeas siempre que la contribución de los 
coproductores comunitarios en el coste total de la producción sea 

mayoritaria y que dicha producción no esté controlada por uno o varios 
productores establecidos fuera del territorio de los Estados miembros.»; 

e) en el nuevo apartado 5, las palabras «al apartado 1» se sustituirán 
por las palabras «a los apartados 1 y 4». 

8) El artículo 7 se sustituirá por el texto siguiente: 
«Artículo 7 

Los Estados miembros velarán por que los organismos de radiodifusión 
televisiva sujetos a su jurisdicción no emitan obras cinematográficas 

fuera de los períodos acordados con los titulares de los derechos.». 

9) Quedará suprimido el artículo 8. 
10) El artículo 9 se sustituirá por el texto siguiente: 

«Artículo 9 
El presente capítulo no se aplicará a las emisiones de televisión 

destinadas a una audiencia local y que no formen parte de una red 
nacional.». 

11) El título del capítulo IV se sustituirá por el siguiente: 
«Publicidad por televisión, patrocinio y televenta». 

12) El artículo 10 se sustituirá por el texto siguiente: 
«Artículo 10 
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1. La publicidad televisada y la televenta deberán ser fácilmente 

identificables y diferenciarse claramente del resto del programa gracias 
a medios ópticos y/o acústicos. 

2. Los anuncios publicitarios y de televenta aislados constituirán la 

excepción. 
3. La publicidad y la televenta no deberán utilizar técnicas subliminales. 

4. Quedan prohibidas la publicidad y la televenta encubiertas.». 
13) El artículo 11 se sustituirá por el texto siguiente: 

«Artículo 11 
1. La publicidad y los anuncios de televenta deberán insertarse entre los 

programas. Siempre que se cumplan las condiciones contempladas en 
los apartados 2 a 5, la publicidad y los anuncios de televenta podrán 

también insertarse en los programas siempre que no perjudiquen la 
integridad ni el valor de los programas, teniendo en cuenta 

interrupciones naturales del programa, así como su duración y su 
naturaleza, y de manera que no se perjudiquen los derechos de los 

titulares de derechos. 
2. En los programas compuestos de partes autónomas o en los 

programas deportivos y los acontecimientos o espectáculos de 

estructura similar que tengan intervalos, sólo podrán insertarse la 
publicidad y los anuncios de televenta entre las partes autónomas o en 

los intervalos. 
3. La transmisión de obras audiovisuales tales como los largometrajes 

cinematográficos y las películas concebidas para la televisión (con 
exclusión de las series, seriales, emisiones de entretenimiento y 

documentales), cuya duración programada sea superior a cuarenta y 
cinco minutos, podrá ser interrumpida una vez por cada período de 

cuarenta y cinco minutos. Se autorizará otra interrupción si la duración 
programada es superior en veinte minutos por lo menos a dos o más 

períodos completos de cuarenta y cinco minutos. 
4. Cuando la publicidad o los anuncios de televenta interrumpan 

programas distintos de aquellos a los que se refiere el apartado 2, 
debería transcurrir como mínimo un período de veinte minutos entre 

cada interrupción sucesiva dentro de los programas. 

5. No podrá insertarse publicidad ni televenta en las transmisiones de 
servicios religiosos. Los telediarios, los informativos de actualidad, los 

documentales, los programas religiosos y los programas infantiles, cuya 
duración programada sea inferior a treinta minutos, no podrán ser 

interrumpidos por la publicidad ni por la televenta. Se aplicarán los 
apartados precedentes cuando tengan una duración programada de 

treinta minutos como mínimo.». 
14) En el artículo 12, la primera frase se sustituirá por la siguiente: 

«La publicidad televisada y la televenta no deberán:». 
15) El artículo 13 se sustituirá por el texto siguiente: 
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«Artículo 13 

Queda prohibida cualquier forma de publicidad televisada y de televenta 
de cigarrillos y demás productos del tabaco.». 

16) En el artículo 14, el texto actual pasará a ser apartado 1, y se 

añadirá el apartado siguiente: 
«2. Queda prohibida la televenta de medicamentos sujetos a una 

autorización de comercialización en el sentido de la Directiva 65/65/CEE 
del Consejo, de 26 de enero de 1965, relativa a la aproximación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
medicamentos (*), así como la televenta de tratamientos médicos. 

(*) DO n° 22 de 9. 2. 1965, p. 369/65. Directiva cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/39/CEE (DO n° L 214 de 24. 8. 

1993, p. 22).». 
17) En el artículo 15, la primera frase se sustituirá por la siguiente: 

«La publicidad televisada y la televenta de bebidas alcohólicas deberán 
respetar los criterios siguientes:». 

18) En el artículo 16, el texto actual pasará a ser apartado 1, y se 
añadirá el apartado siguiente: 

«2. La televenta deberá respetar los requisitos que figuran en el 

apartado 1 y, además, no incitará a los menores a firmar un contrato de 
compraventa o de arrendamiento de bienes y servicios.». 

19) El artículo 17 se modificará de la siguiente forma: 
a) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente: 

«2. Los programas de televisión no podrán ser patrocinados por 
empresas cuya actividad principal sea la fabricación o la venta de 

cigarrillos y otros productos del tabaco.»; 
b) el apartado 3 pasará a ser apartado 4, y se insertará el siguiente 

apartado: 
«3. En los programas televisados patrocinados por empresas cuyas 

actividades incluyan la fabricación o venta de medicamentos y 
tratamientos médicos se podrá promocionar el nombre o la imagen de la 

empresa, pero no medicamentos específicos o tratamientos médicos que 
sólo puedan obtenerse por prescripción facultativa en el Estado miembro 

a cuya jurisdicción esté sujeto el organismo de radiodifusión 

televisiva.». 
20) El artículo 18 se sustituirá por el texto siguiente: 

«Artículo 18 
1. El tiempo de transmisión dedicado a anuncios publicitarios, de 

televenta o a otras formas de publicidad, con excepción de los bloques 
de televenta a que se refiere el artículo 18 bis, no rebasará el 20 % del 

tiempo de transmisión diario. El tiempo de transmisión de anuncios 
publicitarios no rebasará el 15 % del tiempo de transmisión diario. 

2. El tiempo dedicado a anuncios publicitarios y anuncios de televenta 
dentro de una determinada hora de reloj no rebasará el 20 %. 
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3. A efectos del presente artículo, no estarán incluidos en la publicidad: 

- los anuncios realizados por el organismo de radiodifusión televisiva en 
relación con sus propios programas ni los productos conexos 

directamente derivados de dichos programas, 

- los anuncios de servicio público ni los llamamientos de carácter 
benéfico difundidos gratuitamente.». 

21) Se insertará el siguiente artículo: 
«Artículo 18 bis 

1. Los bloques dedicados a la televenta difundidos por una cadena no 
dedicada exclusivamente a la televenta tendrán una duración mínima 

ininterrumpida de quince minutos. 
2. El número máximo de bloques diarios será de ocho. Su duración total 

no deberá ser superior a tres horas al día. Deberán identificarse con 
toda claridad como bloques de televenta, por medios ópticos y 

acústicos.». 
22) El artículo 19 se sustituirá por el texto siguiente: 

«Artículo 19 
Los capítulos I, II, IV, V, VI, VI bis y VII se aplicarán mutatis mutandis a 

las cadenas exclusivamente dedicadas a la televenta. La publicidad en 

dichas cadenas estará sometida a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 18. No se aplicará el apartado 2 del artículo 18.». 

23) Se insertará el siguiente artículo: 
«Artículo 19 bis 

Los capítulos I, II, IV, V, VI, VI bis y VII se aplicarán mutatis mutandis a 
las cadenas exclusivamente dedicadas a la autopromoción. Dentro de los 

límites que establecen los apartados 1 y 2 del artículo 18, se permitirán 
otras formas de publicidad en dichas cadenas. Esta disposición en 

particular estará sometida a revisión de conformidad con el artículo 
26.». 

24) El artículo 20 se sustituirá por el texto siguiente: 
«Artículo 20 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 y dentro del respeto del 
Derecho comunitario, los Estados miembros podrán establecer 

condiciones distintas de las fijadas en los apartados 2 a 5 del artículo 11 

y en los artículos 18 y 18 bis en lo referente a las emisiones destinadas 
exclusivamente al territorio nacional que no puedan ser recibidas directa 

o indirectamente por el público en uno o varios de los demás Estados 
miembros.». 

25) Quedará suprimido el artículo 21. 
26) El título del capítulo V se sustituirá por el siguiente: 

«Protección de los menores y orden público». 
27) El artículo 22 se sustituirá por el texto siguiente: 

«Artículo 22 
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1. Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para 

garantizar que las emisiones de televisión de los organismos de 
radiodifusión televisiva bajo su jurisdicción no incluyan ningún programa 

que pueda perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de 

los menores y, en particular, programas que incluyan escenas de 
pornografía o violencia gratuita. 

2. Las medidas a que se refiere el apartado 1 se extenderán asimismo a 
otros programas que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o 

moral de los menores, salvo que se garantice, por la elección de la hora 
de emisión o mediante toda clase de medidas técnicas, que, 

normalmente, los menores que se encuentren en su zona de difusión no 
verán ni escucharán dichas emisiones. 

3. Además, cuando tales programas se emitan sin codificar, los Estados 
miembros velarán por que vayan precedidos de una señal de 

advertencia acústica o estén identificados mediante la presencia de un 
símbolo visual durante toda su duración.». 

28) Se insertará el siguiente artículo: 
«Artículo 22 bis 

Los Estados miembros velarán por que las emisiones no contengan 

ninguna incitación al odio por motivos de raza, sexo, religión o 
nacionalidad.». 

29) Se insertará el siguiente artículo: 
«Artículo 22 ter 

1. La Comisión prestará especial atención a la aplicación de las 
disposiciones del presente capítulo en el informe previsto en el artículo 

26. 
2. La Comisión, en el plazo de un año a partir de la fecha de publicación 

de la presente Directiva, en contacto con las autoridades competentes 
del Estado miembro, llevará a cabo una investigación de las posibles 

ventajas e inconvenientes de otras medidas destinadas a facilitar el 
control ejercido por los padres o tutores sobre los programas que 

pueden ver los menores. Este estudio abarcará, entre otras cosas: 
- la necesidad de que los aparatos de televisión nuevos estén equipados 

con un dispositivo técnico que permita a los padres o tutores filtrar 

determinados programas, 
- el establecimiento de sistemas adecuados de clasificación, 

- el fomento de políticas de televisión familiar y de otras medidas 
educativas y de sensibilización, 

- la toma en consideración de la experiencia adquirida en este ámbito 
dentro y fuera de Europa, así como las opiniones de las partes 

interesadas tales como los productores, educadores, especialistas en 
medios de comunicación y asociaciones pertinentes.». 

30) El apartado 1 del artículo 23 se sustituirá por el texto siguiente: 
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«1. Sin perjuicio de las demás disposiciones civiles, administrativas o 

penales adoptadas por los Estados miembros, cualquier persona física o 
jurídica, independientemente de su nacionalidad, cuyos legítimos 

derechos, en particular en relación con su honor y su reputación, hayan 

sido lesionados como consecuencia de una afirmación errónea realizada 
en un programa de televisión, deberá poder disponer de un derecho de 

réplica o de medidas equivalentes. Los Estados miembros velarán por 
que el ejercicio efectivo del derecho de réplica o de medidas 

equivalentes no se vea obstaculizado por la imposición de plazos o 
condiciones irrazonables. La réplica se emitirá en un plazo razonable 

después de que haya quedado justificada la solicitud, en condiciones tan 
semejantes como sea posible a las de la emisión a las que se refiera la 

solicitud.». 
31) Después del artículo 23 se insertará el nuevo capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO VI bis 
Comité de contacto 

Artículo 23 bis 
1. Se creará un Comité de contacto bajo los auspicios de la Comisión 

formado por representantes de las autoridades competentes de los 

Estados miembros. Estará presidido por un representante de la 
Comisión. Este Comité se reunirá bien a iniciativa del presidente, bien a 

petición de la Delegación de un Estado miembro. 
2. Las funciones de dicho Comité consistirán en: 

a) facilitar la aplicación efectiva de la presente Directiva a través de la 
consulta periódica acerca de todos los problemas prácticos que resulten 

de su aplicación y, en particular, de la aplicación del artículo 2, así como 
sobre cualquier otra cuestión para la que se considere útil el cambio de 

impresiones; 
b) emitir dictámenes por propia iniciativa o a petición de la Comisión 

sobre la aplicación de las disposiciones de la presente Directiva por 
parte de los Estados miembros; 

c) ser el foro para el cambio de impresiones acerca de las cuestiones 
que deben tratarse en los informes que los Estados miembros deben 

presentar de conformidad con el apartado 3 del artículo 4, su 

metodología, las bases del estudio independiente a que se refiere el 
artículo 25bis, la evaluación de licitaciones para éste y el propio estudio; 

d) debatir el resultado de las consultas periódicas que celebre la 
Comisión con los representantes de organismos de radiodifusión 

televisiva, productores, consumidores, fabricantes, proveedores de 
servicios, sindicatos y la comunidad de creadores; 

e) facilitar el intercambio de información entre los Estados miembros y 
la Comisión sobre la situación y el desarrollo de las actividades de 

regulación de los servicios de radiodifusión televisiva, tomando en 
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consideración la política audiovisual de la Comunidad, así como la 

evolución pertinente en el ámbito técnico; 
f) examinar cualquier aspecto de la evolución del sector sobre el que sea 

útil un cambio de impresiones.». 

32) Se insertará el siguiente artículo: 
«Artículo 25 bis 

Antes del 30 de junio de 2002 se llevará a cabo una nueva revisión tal 
como establece el apartado 4 del artículo 4. Dicha revisión tomará en 

consideración un estudio independiente sobre la repercusión de las 
medidas contempladas tanto a escala comunitaria como a escala 

nacional.». 
33) El artículo 26 se sustituirá por el texto siguiente: 

«Artículo 26 
A más tardar el 31 de diciembre de 2000 y, posteriormente, cada dos 

años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social un informe relativo a la aplicación de la 

presente Directiva, tal como ha sido modificada, y, si fuere necesario, 
formulará propuestas para adaptarla a la evolución en el campo de la 

radiodifusión televisiva, en particular teniendo en cuenta la evolución 

tecnológica reciente.». 
Artículo 2 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la presente Directiva a más tardar el 30 de diciembre de 
1998. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha 

referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán 
las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito 

regulado por la presente Directiva. 
Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
Hecho en Luxemburgo, el 30 de junio de 1997. 

Por el Parlamento 
El Presidente 

J. M. GIL-ROBLES 
Por el Consejo 

El Presidente 
A. NUIS 
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(1) DO n° C 185 de 19. 7. 1995, p. 4, y 

DO n° C 221 de 30. 7. 1996, p. 10. 
(2) DO n° C 301 de 13. 11. 1995, p. 35. 

(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de febrero de 1996 (DO n° 

C 65 de 4. 3. 1996, p. 113), Posición común del Consejo de 18 de julio 
de 1996 (DO n° C 264 de 11. 9. 1996, p. 52) y Decisión del Parlamento 

Europeo de 12 de noviembre de 1996 (DO n° C 362 de 2. 12. 1996, p. 
56). Decisión del Parlamento Europeo de 10 de junio de 1997 y Decisión 

del Consejo de 19 de junio de 1997. 
(4) DO n° L 298 de 17. 10. 1989, p. 23. Directiva modificada por el Acta 

de adhesión de 1994. 
(5) Asunto C-221/89, The Queen contra Secretary of State for 

Transport, ex parte Factortame Ltd y otros, Rec. 1991, p. I-3905, 
apartado 20. 

(6) Véase en particular, el asunto 33/74, Van Binsbergen contra Bestuur 
van de Bedrijfsvereniging, Rec. 194, p. 1299 y el asunto 23/93, TV 10 

SA contra Commissariaat voor de Media, Rec. 1994, p. I-4795. 
(7) DO n° L 113 de 30. 4. 1992, p. 13. 

DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN 

Apartado 1 del artículo 23 bis 
(Comité de contacto) 

La Comisión se compromete, bajo su propia responsabilidad, a informar 
a la comisión competente del Parlamento Europeo sobre los resultados 

de las reuniones del Comité de contacto. Esta información la 
proporcionará en el plazo más breve posible y de manera adecuada. 
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23. b 
 

Directiva 2007/65/CE 
 

Directiva 2007/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2007 , por la que se modifica la Directiva 

89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 

Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de 
radiodifusión televisiva (Texto pertinente a efectos del EEE) 

 

20071211 
Directiva 2007/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 11 de diciembre de 2007 
por la que se modifica la Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la 

coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 

actividades de radiodifusión televisiva 
(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, 

su artículo 47, apartado 2, y su artículo 55, 
Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo [1], 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones [2], 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del 

Tratado [3], 
Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 89/552/CEE del Consejo [4] coordina determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 

miembros relativas al ejercicio de las actividades de radiodifusión 
televisiva. Sin embargo, las nuevas tecnologías incorporadas a la 

transmisión de servicios de comunicación audiovisual hacen necesaria 
una adaptación del marco regulador que refleje los efectos de los 

cambios estructurales, la difusión de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones (TIC) y la evolución tecnológica en los modelos 

de negocio, especialmente en la financiación de la radiodifusión 
televisiva comercial, y que garantice unas condiciones óptimas de 

competitividad y seguridad jurídica para las tecnologías de la 
información y los servicios e industrias de medios de comunicación en 

Europa, así como para el respeto de la diversidad cultural y lingüística. 

(2) Si bien las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
vigentes que rigen las actividades de radiodifusión televisiva en los 

Estados miembros están ya coordinadas por la Directiva 89/552/CEE, las 



592 

 

normas que se aplican a otras actividades, tales como los servicios de 

comunicación audiovisual a petición, presentan divergencias, algunas de 
las cuales pueden entorpecer la libre circulación de dichos servicios en la 

Unión Europea y falsear la competencia dentro del mercado interior. 

(3) Los servicios de comunicación audiovisual son tanto servicios 
culturales como servicios económicos. Su importancia cada vez mayor 

para las sociedades y la democracia —sobre todo por garantizar la 
libertad de la información, la diversidad de opinión y el pluralismo de los 

medios de comunicación—, así como para la educación y la cultura, 
justifica que se les apliquen normas específicas. 

(4) El apartado 4 del artículo 151 del Tratado obliga a la Comunidad a 
tener en cuenta los aspectos culturales en su actuación en virtud de 

otras disposiciones del Tratado, en particular a fin de respetar y 
fomentar la diversidad de sus culturas. 

(5) En sus Resoluciones de 1 de diciembre de 2005 [5] y 4 de abril de 
2006 [6] relativas a la Ronda de Doha y la Conferencia Ministerial de la 

OMC, el Parlamento Europeo exige que los servicios públicos básicos, 
tales como los servicios audiovisuales, se excluyan de la liberalización 

en el marco de la Ronda de negociación relativa al AGCS. En su 

Resolución de 27 de abril de 2006 [7], el Parlamento Europeo brinda su 
apoyo a la Convención de la Unesco sobre la protección y promoción de 

la diversidad de las expresiones culturales y afirma, en particular, "que 
las actividades, los bienes y los servicios culturales son de índole a la 

vez económica y cultural, porque son portadores de identidades, valores 
y significados, y por consiguiente no deben tratarse como si solo 

tuviesen un valor comercial". La Decisión 2006/515/CE del Consejo, de 
18 de mayo de 2006, relativa a la celebración de la Convención sobre la 

protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales 
[8] aprobó en nombre de la Comunidad dicha Convención de la Unesco. 

La Convención entró en vigor el 18 de marzo de 2007. La presente 
Directiva respeta los principios de dicha Convención. 

(6) Los servicios de comunicación audiovisual tradicionales —como la 
televisión— y los servicios de comunicación audiovisual a petición que 

están surgiendo son potenciales fuentes de empleo en la Comunidad, en 

especial en las pequeñas y medianas empresas, y estimulan el 
crecimiento económico y la inversión. Teniendo en cuenta la importancia 

de procurar que exista una igualdad de condiciones de competencia y un 
verdadero mercado europeo de servicios de comunicación audiovisual, 

deben respetarse los principios básicos del mercado interior, tales como 
la libre competencia y la igualdad de trato, con objeto de garantizar la 

transparencia y la previsibilidad de los mercados de los servicios de 
comunicación audiovisual y reducir las barreras de acceso al mercado. 

(7) Las empresas europeas que prestan servicios de comunicación 
audiovisual sufren una situación de inseguridad jurídica y de tratamiento 
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desigual en cuanto al régimen jurídico aplicable a los nuevos servicios 

de comunicación audiovisual a petición. Por consiguiente, es necesario, 
para evitar el falseamiento de la competencia, mejorar la seguridad 

jurídica, contribuir a la plena realización del mercado interior y facilitar 

la creación de un espacio único de información, al menos un conjunto 
básico de normas coordinadas, que se apliquen a todos los servicios de 

comunicación audiovisual, tanto de radiodifusión televisiva (servicios de 
comunicación audiovisual lineales) como servicios de comunicación 

audiovisual a petición (servicios de comunicación audiovisual no 
lineales). Los principios fundamentales de la Directiva 89/552/CEE, a 

saber, el principio del país de origen y las normas mínimas comunes, 
han dado buenos resultados, por lo que deben conservarse. 

(8) El 15 de diciembre de 2003 la Comisión aprobó una Comunicación 
sobre el futuro de la política reguladora europea en el sector 

audiovisual, en la que se subraya que la política de regulación del sector 
debe proteger, tanto ahora como en el futuro, determinados intereses 

públicos, como la diversidad cultural, el derecho a la información, el 
pluralismo de los medios de comunicación, la protección de los menores 

y la protección de los consumidores, así como las medidas a adoptar 

para aumentar el nivel de conocimiento y de formación del público en 
materia de medios de comunicación. 

(9) La Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos 
de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, de 25 de 

enero de 1999, sobre el servicio público de radiodifusión [9], confirmó 
que es preciso que los servicios públicos de radiodifusión sigan 

aprovechando el progreso tecnológico para el cumplimiento de su 
función. La coexistencia de prestadores de servicios de comunicación 

audiovisual públicos y privados es un rasgo característico del mercado 
europeo de medios audiovisuales. 

(10) La Comisión aprobó la iniciativa "i2010 — Una sociedad de la 
información europea para el crecimiento y el empleo" para fomentar el 

empleo y el crecimiento en la sociedad de información y los sectores de 
medios de comunicación. Esto es una estrategia de amplio alcance 

destinada a favorecer la producción de contenidos europeos, el 

desarrollo de la economía digital y la adopción de las TIC, en el contexto 
de la convergencia de los servicios de la sociedad de la información y de 

los servicios de medios de comunicación, redes y dispositivos, mediante 
una modernización y despliegue de todos los instrumentos políticos de la 

UE: instrumentos reguladores, investigación y asociaciones con la 
industria. La Comisión se ha comprometido a crear un marco coherente 

en el mercado interior para los servicios de la sociedad de la información 
y los servicios de medios, modernizando el marco legal de los servicios 

audiovisuales, comenzando con la propuesta presentada en 2005 para 
modernizar la Directiva "Televisión sin fronteras", convirtiéndola en una 
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Directiva "sobre los servicios de comunicación audiovisual". El objetivo 

de la iniciativa i2010 se alcanzará, en principio, permitiendo a las 
industrias crecer con solo la reglamentación necesaria y permitiendo a 

las pequeñas industrias nacientes, que crearán riqueza y puestos de 

trabajo en el futuro, desarrollarse, innovar y crear empleo en un 
mercado libre. 

(11) El Parlamento Europeo adoptó el 4 de septiembre de 2003 [10], el 
22 de abril de 2004 [11] y el 6 de septiembre de 2005 [12] sendas 

Resoluciones que pedían la adaptación de la Directiva 89/552/CEE a los 
cambios estructurales y la evolución tecnológica, respetándose 

plenamente sus principios subyacentes, que conservan su validez. 
Además, la Resolución apoya en principio el planteamiento general de 

fijar normas básicas para todos los servicios de comunicación 
audiovisual y normas adicionales para los servicios de radiodifusión 

televisiva. 
(12) La presente Directiva contribuye a un mejor ejercicio de los 

derechos fundamentales y concuerda plenamente con los principios 
reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea [13], en particular su artículo 11. A este respecto, no impide en 

modo alguno a los Estados miembros aplicar sus normas 
constitucionales en materia de libertad de prensa y libertad de expresión 

en los medios de comunicación. 
(13) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones de los 

Estados miembros que se desprenden de la aplicación de la Directiva 
98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 

1998, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas 

a los servicios de la sociedad de la información [14]. En consecuencia, 
los proyectos de normas nacionales aplicables a los servicios de 

comunicación audiovisual a petición, que sean de carácter más estricto o 
más detallado que lo que se requiere para la mera incorporación al 

Derecho nacional de la presente Directiva deben estar sujetos a las 
obligaciones de procedimiento establecidas en virtud del artículo 8 de la 

Directiva 98/34/CE. 

(14) La Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común de las redes 

y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva marco) [15], 
ha de entenderse, de conformidad con su artículo 1, apartado 3, sin 

perjuicio de las medidas que puedan adoptarse a nivel comunitario o 
nacional en función de objetivos de interés general, en particular en 

relación con la regulación de contenidos y la política audiovisual. 
(15) Ninguna disposición de la presente Directiva debe exigir a los 

Estados miembros que impongan nuevos sistemas de licencias o 
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autorizaciones administrativas a los servicios de comunicación 

audiovisual, ni animarles a tal proceder. 
(16) A efectos de la presente Directiva, la definición de servicios de 

comunicación audiovisual debe englobar únicamente servicios de 

comunicación audiovisual, tanto si se trata de radiodifusión televisiva 
como a petición, que sean medios de comunicación de masas, es decir, 

que estén destinados a una parte significativa del público en general y 
que puedan tener un claro impacto sobre él. Su alcance debe estar 

limitado a los servicios tal como están definidos en el Tratado y, por lo 
tanto, debe abarcar cualquier forma de actividad económica, incluida la 

de las empresas de servicio público, pero no las actividades que no son 
fundamentalmente económicas ni entran en competencia con la 

radiodifusión televisiva, como los sitios web de titularidad privada y los 
servicios consistentes en la prestación de servicios o distribución de 

contenido audiovisual generado por usuarios privados con el fin de 
compartirlo e intercambiarlo entre grupos de interés. 

(17) Los servicios de comunicación audiovisual a petición se caracterizan 
por ser "como televisión", esto es, que compiten por la misma audiencia 

que las emisiones de radiodifusión televisiva, y que, habida cuenta de la 

naturaleza y de los medios de acceso al servicio, el usuario puede tener 
una expectativa razonable de contar con la protección normativa 

incluida en la presente Directiva. Sobre esta base y para evitar 
discrepancias respecto a la libre circulación y competencia, el concepto 

de "programa" debe interpretarse de forma dinámica teniendo en cuenta 
la evolución de la radiodifusión televisiva. 

(18) A efectos de la presente Directiva, la definición de servicios de 
comunicación audiovisual debe abarcar los medios de comunicación de 

masas en su función de informar, entretener y educar al público general 
y debe incluir las comunicaciones audiovisuales comerciales, pero debe 

excluir toda forma de correspondencia privada, como los mensajes de 
correo electrónico enviados a un número limitado de destinatarios. La 

definición debe excluir asimismo todos los servicios cuyo principal objeto 
no sea proporcionar programas, es decir, aquellos cuyo contenido 

audiovisual sea meramente incidental y no constituya la finalidad 

principal. Como ejemplos cabe citar los sitios web que contienen 
elementos audiovisuales con una función exclusivamente auxiliar, 

elementos gráficos animados, pequeños anuncios publicitarios o 
información relacionada con un producto o servicio no audiovisual. Por 

estos motivos, los juegos de azar que impliquen una apuesta que 
represente un valor monetario, incluidas las loterías, las apuestas y 

otros juegos de azar o de dinero, así como los juegos en línea y los 
motores de búsqueda, también deben quedar excluidos del ámbito de 

aplicación de la presente Directiva, pero no las emisiones televisivas 
dedicadas a juegos de azar o de dinero. 
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(19) A efectos de la presente Directiva, la definición de prestador del 

servicio de comunicación debe excluir a las personas físicas o jurídicas 
que simplemente difunden los programas cuya responsabilidad editorial 

corresponde a terceros. 

(20) La radiodifusión televisiva incluye actualmente, en particular, la 
televisión analógica y la digital, la emisión en directo en tiempo real por 

Internet (live treaming), la difusión web (webcasting) y el cuasivídeo a 
petición, mientras que el vídeo a petición, por ejemplo, es un servicio de 

comunicación audiovisual a petición. En general, en la radiodifusión 
televisiva o programas de televisión que sean también ofrecidos como 

servicios de comunicación audiovisual a petición por el mismo prestador 
del servicio de comunicación, los requisitos de la presente Directiva 

deben considerarse cumplidos si se reúnen los requisitos aplicables a la 
radiodifusión televisiva, es decir, transmisión lineal. No obstante, 

cuando se ofrezcan de forma paralela diferentes tipos de servicios que 
puedan distinguirse claramente, la presente Directiva debe aplicarse a 

cada uno de los servicios de que se trate. 
(21) La presente Directiva no debe aplicarse a las versiones electrónicas 

de periódicos y revistas. 

(22) A los efectos de la presente Directiva, el término "audiovisual" debe 
hacer referencia a imágenes en movimiento, acompañadas o no de 

sonido, por lo que comprende las películas mudas, pero no la 
transmisión de audio ni los servicios de radio. Si bien la finalidad 

principal de un servicio de comunicación audiovisual es suministrar 
programas, la definición de tal servicio también debe cubrir el contenido 

basado en texto que acompaña a tales programas, como los servicios de 
subtitulación y las guías electrónicas de programas. Los servicios 

independientes basados en texto no corresponden al ámbito de la 
presente Directiva, que no debe afectar a la libertad de los Estados 

miembros de regular dichos servicios a nivel nacional de conformidad 
con el Tratado. 

(23) El concepto de responsabilidad editorial es esencial para definir el 
papel de prestador del servicio de comunicación y, por lo tanto, para la 

definición de los servicios de comunicación audiovisual. Los Estados 

miembros pueden especificar con mayor detalle aspectos de esta 
definición, sobre todo del concepto de "control efectivo", cuando 

adopten las disposiciones necesarias para la aplicación de la presente 
Directiva. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de las 

exenciones en materia de responsabilidad establecidas por la Directiva 
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 

2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la 
sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el 

mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) [16]. 
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(24) En el contexto de la radiodifusión televisiva, el concepto de 

visionado simultáneo incluye también el visionado casi simultáneo como 
consecuencia de los breves desfases temporales que se produzcan entre 

la transmisión y la recepción de la emisión debido a motivos técnicos 

inherentes al proceso de transmisión. 
(25) Los criterios establecidos en la definición de servicios de 

comunicación audiovisual y explicados en los considerandos 16 a 23 
deben cumplirse en su totalidad y al mismo tiempo. 

(26) Además de la publicidad y la televenta en televisión, debe 
introducirse en la presente Directiva la definición más amplia de 

comunicación comercial audiovisual, que, no obstante, no incluye los 
anuncios de servicio público ni de los llamamientos de organizaciones 

benéficas cuya emisión sea gratuita. 
(27) El principio del país de origen debe seguir siendo el núcleo de la 

presente Directiva, teniendo en cuenta que resulta esencial para la 
creación de un mercado interior. Por lo tanto, debe aplicarse a todos los 

servicios de comunicación audiovisual a fin de brindar seguridad jurídica 
a los prestadores de tales servicios, seguridad que constituye un 

fundamento necesario para la implantación de nuevos modelos de 

negocio y el despliegue de dichos servicios. También es esencial el 
principio del país de origen para garantizar la libre circulación de la 

información y de los programas audiovisuales en el mercado interior. 
(28) Con el fin de promover un sector audiovisual europeo sólido, 

competitivo e integrado y de reforzar el pluralismo de los medios de 
comunicación en la Unión Europea, sigue siendo esencial que sea un 

único Estado miembro el que tenga jurisdicción sobre un prestador del 
servicio de comunicación audiovisual y que el pluralismo de la 

información constituya un principio fundamental de la Unión Europea. 
(29) La evolución tecnológica, en especial en el ámbito de los programas 

digitales por satélite, obliga a adaptar los criterios subsidiarios para 
asegurar una regulación adecuada y una aplicación efectiva y para dar a 

los agentes un control auténtico sobre el contenido de un servicio de 
comunicación audiovisual. 

(30) Dado que la presente Directiva afecta a servicios ofrecidos al 

público en general en la Unión Europea, debe aplicarse exclusivamente a 
los servicios de comunicación audiovisual que puedan ser recibidos 

directa o indirectamente por el público en uno o más Estados miembros 
con equipo de consumo normal. La definición de "equipo de consumo 

normal" debe dejarse a las autoridades nacionales competentes. 
(31) Los artículos 43 a 48 del Tratado consagran el derecho 

fundamental a la libertad de establecimiento. Por lo tanto, los 
prestadores del servicio de comunicación son en general libres de elegir 

los Estados miembros donde vayan a establecerse. El Tribunal de 
Justicia ha subrayado también que "el Tratado no prohíbe que una 



598 

 

empresa haga uso de la libertad de prestación de servicios cuando no 

ofrece ningún servicio en el Estado miembro en el que se halla 
establecida" [17]. 

(32) Los Estados miembros deben poder aplicar normas más estrictas o 

detalladas en los ámbitos coordinados por la presente Directiva a los 
prestadores del servicio de comunicación bajo su jurisdicción, siempre 

que estas normas sean conformes con los principios generales del 
Derecho comunitario. Una buena solución para abordar aquellas 

situaciones en las que un organismo de radiodifusión televisiva bajo 
jurisdicción de un Estado miembro ofrece emisiones de radiodifusión 

televisiva dirigida total o principalmente al territorio de otro Estado 
miembro, que responde a las preocupaciones de los Estados miembros 

sin poner en cuestión la correcta aplicación del principio de país de 
origen, es exigir que los Estados miembros colaboren entre sí y, en caso 

de elusión del Derecho nacional, aplicar la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia [18] combinada con un procedimiento más eficiente. El concepto 

de normas de interés público general ha sido desarrollado por el 
Tribunal de Justicia en su jurisprudencia relativa a los artículos 43 y 49 

del Tratado e incluye, entre otras cosas, normas sobre la protección de 

consumidores, la protección de menores y la política cultural. El Estado 
miembro que solicite la cooperación se asegurará de que las normas 

nacionales específicas de que se trate sean objetivamente necesarias y 
se apliquen de manera no discriminatoria y proporcionada. 

(33) Los Estados miembros para determinar caso por caso si una 
emisión difundida por un prestador del servicio de comunicación 

establecido en otro Estado miembro está total o principalmente dirigida 
a su territorio, podrán aducir indicadores tales como el origen de los 

ingresos por publicidad y/o por abonados, la lengua principal del servicio 
o la existencia de programas o comunicaciones comerciales destinadas 

específicamente al público del Estado miembro de recepción. 
(34) En virtud de la presente Directiva, y no obstante la aplicación del 

principio del país de origen, los Estados miembros pueden aún adoptar 
medidas que limiten la libertad de circulación de la radiodifusión 

televisiva, aunque solo en determinadas condiciones y si se sigue el 

procedimiento establecido en la presente Directiva. No obstante, el 
Tribunal de Justicia ha fallado sistemáticamente que toda limitación de 

la libertad de prestación de servicios, al igual que cualquier excepción a 
un principio fundamental del Tratado, debe interpretarse de manera 

restrictiva [19]. 
(35) En lo que se refiere a los servicios de comunicación audiovisual a 

petición, las limitaciones a su libre prestación solo serán posibles con 
arreglo a condiciones y procedimientos que reproducen aquellos ya 

estipulados en el artículo 3, apartados 4, 5 y 6 de la Directiva 
2000/31/CE. 
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(36) En su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo "Legislar 

mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea", la 
Comisión subraya que debe analizarse minuciosamente qué 

planteamiento regulador es el más adecuado y, en particular, si en el 

caso de un sector o problema concreto es preferible una respuesta 
legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la corregulación o la 

autorregulación. Además, la experiencia ha demostrado que ambos 
instrumentos de corregulación y autorregulación aplicados de acuerdo 

con las distintas tradiciones jurídicas de los Estados miembros pueden 
desempeñar un importante papel, otorgando un alto grado de protección 

a los consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de interés 
general en el sector de servicios de nuevos medios audiovisuales 

resultarían más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de los propios 
prestadores de servicios. 

Así pues, la autorregulación constituye un tipo de iniciativa voluntaria 
que permite a los operadores económicos, interlocutores sociales, 

organizaciones no gubernamentales o asociaciones en general adoptar 
directrices entre sí y para sí. Los Estados miembros deben, con arreglo a 

sus respectivas tradiciones jurídicas, reconocer el cometido que puede 

desempeñar la autorregulación efectiva como complemento de la 
legislación y los mecanismos judiciales o administrativos vigentes y su 

valiosa contribución con vistas a la consecución de los objetivos de la 
presente Directiva. No obstante, si bien la autorregulación puede ser un 

método complementario para aplicar ciertas disposiciones de la presente 
Directiva, en modo alguno puede sustituir a las obligaciones del poder 

legislativo nacional. 
La corregulación, en su mínima expresión, sirve de "vínculo jurídico" 

entre la autorregulación y el poder legislativo nacional, con arreglo a las 
tradiciones jurídicas de los Estados miembros. La corregulación debe 

preservar la posibilidad de intervención por parte del Estado en el caso 
de que no se realicen sus objetivos. Sin perjuicio de las obligaciones 

formales de los Estados miembros en lo relativo a la incorporación a la 
legislación nacional, la presente Directiva fomenta la utilización de la 

corregulación y la autorregulación. Esto no obliga a los Estados 

miembros a crear regímenes de corregulación o autorregulación ni 
afecta a las iniciativas de corregulación o autorregulación existentes ya 

implantadas en los Estados miembros y que funcionan de forma efectiva 
o las pone en peligro. 

(37) La alfabetización mediática abarca las habilidades, los 
conocimientos y las capacidades de comprensión que permiten a los 

consumidores utilizar con eficacia y seguridad los medios. Las personas 
competentes en el uso de los medios podrán elegir con conocimiento de 

causa, entender la naturaleza de los contenidos y los servicios, 
aprovechar toda la gama de oportunidades ofrecidas por las nuevas 
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tecnologías de la comunicación y proteger mejor a sus familias y a sí 

mismas frente a los contenidos dañinos u ofensivos. Por lo tanto, se 
debe promover el desarrollo de la alfabetización mediática en todos los 

sectores de la sociedad y seguirse de cerca sus avances. 

La Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, relativa a la protección de los menores y de la 

dignidad humana y al derecho de réplica en relación con la 
competitividad de la industria europea de servicios audiovisuales y de 

información en línea [20], contiene ya una serie de posibles medidas 
para fomentar la alfabetización mediática tales como, por ejemplo, la 

formación permanente de los profesores y formadores, una formación 
específica para el manejo de Internet dirigida a los niños desde muy 

temprana edad, mediante sesiones en que participen los padres o la 
organización de campañas nacionales destinadas a los ciudadanos, en 

las que participen todos los medios de comunicación, para facilitar 
información sobre la utilización responsable de Internet. 

(38) Los derechos de radiodifusión televisiva de acontecimientos de gran 
interés para el público pueden ser adquiridos por los organismos de 

radiodifusión televisiva con carácter exclusivo. Sin embargo, es esencial 

fomentar el pluralismo mediante la diversidad de programación y 
producción de noticias en la Unión Europea y respetar los principios 

reconocidos en el artículo 11 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea. 

(39) Para proteger la libertad fundamental de recibir información y 
garantizar la plena y adecuada protección de los intereses de los 

espectadores de la Unión Europea, quienes gocen de derechos 
exclusivos de radiodifusión televisiva sobre un acontecimiento de gran 

interés para el público deben conceder a otros organismos de 
radiodifusión televisiva el derecho a utilizar extractos breves para su 

emisión en programas de información general en condiciones 
equitativas, razonables y no discriminatorias, y teniendo debidamente 

en cuenta los derechos exclusivos. Tales condiciones deben comunicarse 
oportunamente antes de que se celebre el acontecimiento de gran 

interés para el público en cuestión, a fin de dar a los demás tiempo 

suficiente para ejercer tal derecho. Los organismos de radiodifusión 
televisiva deben poder ejercer dicho derecho a través de un 

intermediario que actúe específicamente en su nombre en cada caso 
concreto. Tales extractos breves podrían utilizarse en emisiones de 

radiodifusión que alcancen todo el territorio de la UE por cualquier canal, 
incluso los canales dedicados a los deportes, y no deben superar los 

noventa segundos. 
El derecho de acceso a extractos breves debe aplicarse sobre una base 

transfronteriza solo cuando resulte necesario. Por ello, un organismo de 
radiodifusión televisiva debe buscar el acceso a los extractos en primer 
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lugar en un organismo de radiodifusión televisiva establecido en el 

mismo Estado miembro que tenga derechos exclusivos sobre el 
acontecimiento de gran interés para el público. 

El concepto de programas de información general no debe incluir la 

recopilación de extractos breves en programas de entretenimiento. 
El principio del país de origen debe aplicarse tanto al acceso como a la 

utilización de los extractos breves. En un caso transfronterizo, esto 
significa que las distintas legislaciones se aplican de forma secuencial. 

En primer lugar, para acceder a extractos breves se debe aplicar la 
legislación del Estado miembro en el que está establecido el organismo 

de radiodifusión televisiva que emite la señal inicial, es decir, que facilita 
el acceso, y que es en general el Estado miembro en el que tiene lugar 

el acontecimiento. Cuando un Estado miembro haya establecido un 
sistema equivalente de acceso al acontecimiento en cuestión se debe 

aplicar en todo caso la legislación de dicho Estado miembro. En segundo 
lugar, para transmitir extractos breves se debe aplicar la legislación del 

Estado miembro en el que está establecido el organismo de 
radiodifusión televisiva que utiliza los extractos breves, es decir, que los 

transmite. 

(40) Las prescripciones de la presente Directiva relativas al acceso a 
acontecimientos de gran interés para el público a efectos de la emisión 

de resúmenes breves de carácter informativo se entienden sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los 

derechos de autor en la sociedad de la información [21], y de los 
correspondientes convenios internacionales en materia de derechos de 

propiedad intelectual y derechos conexos. Los Estados miembros deben 
facilitar el acceso a acontecimientos de gran interés para el público 

concediendo el acceso a la señal emitida por el organismo de 
radiodifusión televisiva en la acepción de la presente Directiva. No 

obstante, pueden seleccionar otros medios equivalentes en la acepción 
de la presente Directiva. Dichos medios incluyen, entre otras cosas, la 

concesión del acceso al lugar en que vaya a celebrarse el acontecimiento 

de que se trate antes de conceder el acceso a la señal. Esta disposición 
no es óbice para que los organismos de radiodifusión televisiva celebren 

contratos más pormenorizados. 
(41) Debe garantizarse que la práctica de los prestadores del servicio de 

comunicación de ofrecer a posteriori la redifusión a petición de la 
emisión televisiva originalmente en directo de sus programas 

informativos siga siendo posible sin tener que adaptar cada programa 
individual, para omitir, por ejemplo, los extractos breves. Esta 

posibilidad queda limitada a la oferta a petición realizada por el mismo 
prestador del servicio de comunicación de un programa idéntico de 
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televisión, de forma que no pueda ser utilizada para crear nuevos 

modelos de negocio a petición basados en los extractos breves. 
(42) Los servicios de comunicación audiovisual a petición son distintos 

de la radiodifusión televisiva por lo que respecta tanto a la capacidad de 

elección y el control que puede ejercer el usuario, como a su incidencia 
sobre la sociedad [22]. Ello justifica la imposición de una reglamentación 

más liviana a los servicios de comunicación audiovisual a petición, que 
solo deben observar las normas básicas contenidas en la presente 

Directiva. 
(43) Dadas las características específicas de los servicios de 

comunicación audiovisual y, en especial, su incidencia en las opiniones 
de las personas, es esencial que los usuarios sepan exactamente quién 

es responsable de su contenido. En consecuencia, es importante que los 
Estados miembros velen por que los usuarios tengan un acceso fácil y 

directo en todo momento a la información acerca del prestador del 
servicio de comunicación. Incumbe a los distintos Estados miembros 

decidir en la práctica cómo se alcanza este objetivo, sin perjuicio de 
cualquier otra disposición pertinente del ordenamiento jurídico 

comunitario. 

(44) La disponibilidad de contenidos nocivos en los servicios de 
comunicación audiovisual siguen siendo motivo de preocupación para el 

legislador, el sector de medios y los padres. Habrá también nuevos 
desafíos, especialmente en relación con las nuevas plataformas y 

productos. En consecuencia, es necesario introducir normas que 
protejan el desarrollo físico, mental y moral del menor, así como la 

dignidad humana, en todos los servicios de comunicación audiovisual, 
incluida la comunicación comercial audiovisual. 

(45) Se deben equilibrar cuidadosamente las medidas para proteger a 
los menores y la dignidad humana con el derecho fundamental a la 

libertad de expresión consagrado en la Carta de los derechos 
fundamentales de la Unión Europea. La finalidad de este tipo de 

medidas, tales como el uso de códigos PIN (números de identificación 
personal), de sistemas de filtrado o de identificación, debe ser, pues, 

asegurar un adecuado nivel de protección del menor y de la dignidad 

humana, en especial en relación con los servicios de comunicación 
audiovisual a petición. 

La Recomendación relativa a la protección de los menores y de la 
dignidad humana y al derecho de réplica reconoce ya la importancia de 

los sistemas de filtrado e identificación, e incluye una serie de posibles 
medidas que pueden llevarse a cabo en beneficio de los menores, tales 

como proporcionar sistemáticamente a los usuarios un sistema de 
filtrado eficaz, actualizable y fácil de utilizar cuando se suscriban a un 

proveedor de acceso u ofrecer el acceso a servicios específicamente 
destinados a los niños y dotados de un sistema de filtros automáticos. 
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(46) Los prestadores del servicio de comunicación situados bajo la 

jurisdicción de los Estados miembros deben estar sujetos en todo caso a 
la prohibición de difundir pornografía infantil con arreglo a las 

disposiciones de la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22 de 

diciembre de 2003, relativa a la lucha contra la explotación sexual de los 
niños y la pornografía infantil [23]. 

(47) Ninguna de las disposiciones de la presente Directiva en relación 
con la protección del desarrollo físico, psíquico y moral del menor y del 

orden público requiere necesariamente que las medidas adoptadas para 
proteger dichos intereses deban aplicarse mediante un control previo de 

los servicios de comunicación audiovisual por parte de organismos 
públicos. 

(48) Los servicios de comunicación audiovisual a petición tienen 
potencial para sustituir en parte a la radiodifusión televisiva. Por ello, 

deben fomentar, cuando sea viable, la producción y distribución de 
obras europeas, contribuyendo así activamente a la promoción de la 

diversidad cultural. Esta ayuda a las obras europeas podría, por 
ejemplo, consistir en contribuciones financieras de dichos servicios para 

la producción y la adquisición de derechos de obras europeas, en una 

proporción mínima de obras europeas en los catálogos de "vídeo a 
petición" o en la presentación atractiva de las obras europeas en las 

guías electrónicas de programas. Es importante reexaminar 
periódicamente la aplicación de las disposiciones relativas al fomento de 

obras europeas por parte de los servicios de comunicación audiovisual. 
En el marco de los informes previstos en la presente Directiva, los 

Estados miembros deben tener también en cuenta, en particular, la 
aportación económica de tales servicios a la producción y adquisición de 

derechos de obras europeas, así como la presencia de obras europeas 
en el catálogo de servicios de comunicación audiovisual y el consumo 

efectivo por parte de los usuarios de las obras europeas ofrecidas por 
estos servicios. 

(49) Al definir los "productores independientes de los organismos de 
radiodifusión televisiva" a que se refiere el artículo 5 de la Directiva 

89/552/CEE, los Estados miembros deben tener debidamente en cuenta 

criterios como la posesión de la empresa de producción y el número de 
programas suministrados al mismo organismo de radiodifusión televisiva 

y la propiedad de los derechos secundarios. 
(50) Cuando apliquen las disposiciones del artículo 4 de la Directiva 

89/552/CEE, los Estados miembros deben fomentar que los organismos 
de radiodifusión televisiva incluyan una proporción adecuada de obras 

coproducidas en Europa o de obras europeas de origen no nacional. 
(51) Procede garantizar que las obras cinematográficas sean 

transmitidas dentro de los períodos acordados entre los titulares de 
derechos y los prestadores del servicio de comunicación. 
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(52) La disponibilidad de servicios de comunicación audiovisual a 

petición acrecienta la capacidad de elección de los consumidores. Por lo 
tanto, no parece justificado especificar normas detalladas que rijan la 

comunicación comercial audiovisual en los servicios de comunicación 

audiovisual a petición, lo cual, además, carecería de sentido desde una 
perspectiva técnica. Sin embargo, toda comunicación comercial 

audiovisual debe observar, no solo las normas de identificación, sino 
también un conjunto básico de normas cualitativas orientadas a la 

consecución de objetivos claros de política pública. 
(53) El derecho de réplica es un recurso jurídico apropiado para la 

radiodifusión televisiva y podría aplicarse también en el ámbito de los 
servicios en línea. La Recomendación relativa a la protección de los 

menores y de la dignidad humana y al derecho de réplica contiene ya 
unas directrices adecuadas para la aplicación de medidas en la 

legislación o las prácticas nacionales para garantizar el derecho de 
réplica o recursos equivalentes en relación con los medios de 

comunicación en línea. 
(54) Como ha reconocido la Comisión en su Comunicación interpretativa 

sobre determinados aspectos de las disposiciones en materia de 

publicidad de la Directiva "Televisión sin fronteras" [24], el desarrollo de 
nuevas técnicas publicitarias y la innovación en mercadotecnia han 

creado nuevas oportunidades efectivas para las comunicaciones 
comerciales audiovisuales en los servicios tradicionales de difusión, lo 

cual permite potencialmente a estos competir mejor en igualdad de 
condiciones con las innovaciones que traen consigo los servicios a 

petición. 
(55) La evolución del mercado y la tecnología ofrece a los usuarios una 

mayor capacidad de elección y responsabilidad en el uso que hacen de 
los servicios de comunicación audiovisual. Para guardar la 

proporcionalidad con los objetivos de interés general, la regulación debe 
permitir un cierto grado de flexibilidad con respecto a la radiodifusión 

televisiva. El principio de separación debe limitarse a la publicidad 
televisiva y la televenta, mientras que procede permitir el 

emplazamiento de producto en determinadas circunstancias, a menos 

que un Estado miembro decida otra cosa, y abolir algunas restricciones 
cuantitativas. No obstante, se debe prohibir el emplazamiento de 

producto cuando se realiza de manera encubierta. El principio de 
separación no debe impedir el uso de las nuevas técnicas de publicidad. 

(56) Aparte de las prácticas reguladas por la presente Directiva, la 
Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las 
empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior 

[25], se aplica a las conductas comerciales desleales, tales como las 
prácticas engañosas y agresivas que tienen lugar en los servicios de 
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comunicación audiovisual. Por añadidura, puesto que la Directiva 

2003/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 
2003, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de 

publicidad y de patrocinio de los productores del tabaco [26], que 
prohíbe las actividades de publicidad y patrocinio de cigarrillos y otros 

productos del tabaco en los medios impresos, servicios de la sociedad de 
la información y difusión radiofónica, se entiende sin perjuicio de la 

Directiva 89/552/CEE, en razón de las especiales características de los 
servicios de comunicación audiovisual, la relación entre la Directiva 

2003/33/CE y la Directiva 89/552/CEE debe permanecer inalterada tras 
la entrada en vigor de la presente Directiva. El artículo 88, apartado 1 

de la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario 

sobre medicamentos para uso humano [27], que prohíbe la publicidad al 
público general de determinados medicamentos se aplica, según dispone 

el apartado 5 del mismo artículo, sin perjuicio del artículo 14 de la 
Directiva 89/552/CEE. Debe mantenerse sin cambios la relación entre 

las Directivas 2001/83/CE y 89/552/CEE tras la entrada en vigor de la 

presente Directiva. Además, la presente Directiva se entiende sin 
perjuicio del Reglamento (CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos [28]. 

(57) Dado el incremento de posibilidades que tienen los espectadores 
para eludir la publicidad a través del uso de las nuevas tecnologías, 

como los grabadores personales de vídeo digital y la mayor oferta de 
canales, deja de tener justificación una reglamentación pormenorizada 

en materia de inserción de anuncios con el objetivo de proteger al 
espectador. La presente Directiva no debe incrementar la cantidad de 

tiempo por hora en que es admisible la publicidad, pero debe ofrecer a 
los organismos de radiodifusión televisiva flexibilidad con respecto a su 

inserción cuando ello no perjudique indebidamente la integridad de los 
programas. 

(58) La presente Directiva pretende salvaguardar el carácter específico 

de la televisión europea, en la que la publicidad se inserta 
preferiblemente entre los programas y de ese modo limita las posibles 

interrupciones de obras cinematográficas y películas rodadas para la 
televisión así como de determinadas categorías de programas que aún 

necesitan protección específica. 
(59) La anterior limitación de la cantidad diaria de publicidad televisiva 

era en gran medida teórica. La limitación horaria es más importante, 
porque también se aplica a los períodos de máxima audiencia. En 

consecuencia, se debe abolir el límite diario y mantener el límite horario 
en relación con los anuncios de publicidad televisiva y de televenta. 
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Tampoco parecen ya justificadas las restricciones cuantitativas que se 

aplican a los canales de televenta o de publicidad, dada la mayor 
libertad de elección de que goza el consumidor. Sin embargo, el límite 

del 20 % de anuncios de publicidad televisiva y anuncios de televenta 

por hora de reloj sigue siendo aplicable. El concepto de anuncio de 
publicidad televisiva debe entenderse como publicidad televisiva en el 

sentido del artículo 1, letra i), de la Directiva 89/552/CEE modificada por 
la presente Directiva con una duración inferior a 12 minutos. 

(60) La comunicación audiovisual con fines comerciales encubiertos es 
una práctica que prohíbe la presente Directiva, por su efecto negativo 

sobre los consumidores. La prohibición de la comunicación audiovisual 
con fines comerciales encubiertos no debe afectar al emplazamiento 

legítimo de productos en el marco de la presente Directiva, siempre que 
se informe adecuadamente al espectador de dicho emplazamiento, 

condición que puede cumplirse señalando el hecho de que en un 
determinado programa hay emplazamiento de producto, por ejemplo, 

mediante un logotipo neutro. 
(61) El emplazamiento de producto es una realidad en las obras 

cinematográficas y las obras audiovisuales realizadas para televisión, 

pero los Estados miembros la regulan de manera heterogénea. Para 
garantizar la igualdad de condiciones y acrecentar así la competitividad 

del sector europeo de medios, es necesario aprobar normas en materia 
de emplazamiento de producto. La definición de emplazamiento de 

producto que se introduce en la presente Directiva debe englobar toda 
forma de comunicación comercial audiovisual consistente en incluir o 

referirse a un producto, servicio o marca comercial de manera que 
aparezca en un programa, a cambio de una remuneración o 

contraprestación similar. El suministro gratuito de bienes o servicios, 
como las ayudas materiales a la producción o los premios, debe 

considerarse emplazamiento de producto únicamente si los bienes o 
servicios a los que se refiere tienen un valor significativo. El 

emplazamiento de producto debe estar sujeto a las mismas normas 
cualitativas y restricciones aplicables a la comunicación comercial 

audiovisual. El criterio determinante para distinguir patrocinio y 

emplazamiento de producto es que, en el emplazamiento de producto, 
la referencia a un producto está incorporada en la acción de un 

programa, razón por la cual la definición del artículo 1, letra m), de la 
Directiva 89/552/CEE modificada por la presente Directiva, incluye para 

la expresión "figure en". Por el contrario, las referencias a los 
patrocinadores pueden aparecer en el programa, pero no formar parte 

del argumento. 
(62) Debe prohibirse, en principio, el emplazamiento de producto. No 

obstante, es conveniente que existan algunas excepciones para 
determinados tipos de programas, sobre la base de una lista positiva. 
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Los Estados miembros deben tener la posibilidad de optar por no 

acogerse a dichas excepciones, parcialmente o en su totalidad, por 
ejemplo al autorizar el emplazamiento de producto únicamente en 

programas que no se hayan producido exclusivamente en dicho Estado 

miembro. 
(63) Además, deben prohibirse el patrocinio y el emplazamiento de 

producto cuando influyan en el contenido de los programas de manera 
que se vea afectada la responsabilidad e independencia editorial del 

prestador del servicio de comunicación. Este será el caso en lo que se 
refiere a la colocación de temas. 

(64) El derecho de las personas con discapacidad y de las personas de 
edad avanzada a participar e integrarse en la vida social y cultural de la 

comunidad está vinculado indisolublemente a la prestación de unos 
servicios de comunicación audiovisual accesibles. La accesibilidad de los 

servicios de comunicación audiovisual incluye, sin limitarse a ellos, 
aspectos como el lenguaje de signos, el subtitulado, la descripción 

acústica y menús de pantalla fácilmente comprensibles. 
(65) De acuerdo con los cometidos que el Tratado confiere a los Estados 

miembros, estos son responsables de la transposición y de la aplicación 

efectiva de la presente Directiva. Son libres de escoger los instrumentos 
convenientes de acuerdo con sus tradiciones jurídicas y las estructuras 

establecidas, y en particular la forma de sus organismos reguladores 
independientes competentes, a fin de poder llevar a cabo su labor de 

aplicación de la presente Directiva de manera imparcial y transparente. 
Más concretamente, los instrumentos elegidos por los Estados miembros 

deben contribuir a fomentar el pluralismo de los medios de 
comunicación. 

(66) Es necesaria una estrecha colaboración entre los organismos 
reguladores nacionales competentes y la Comisión para garantizar la 

correcta aplicación de la presente Directiva. Del mismo modo, la 
estrecha colaboración entre los Estados miembros y entre sus 

organismos reguladores cobra especial importancia cuando se trata de 
la incidencia que pudieran tener los organismos de radiodifusión 

televisiva establecidos en un Estado miembro sobre otro Estado 

miembro. En caso de que la legislación nacional prevea procedimientos 
para la concesión de licencias y sean más de uno los Estados miembros 

afectados, conviene que los respectivos organismos reguladores 
competentes se pongan en contacto antes de proceder a la concesión de 

dichas licencias. Esta colaboración debe extenderse a todos los ámbitos 
coordinados por la Directiva 89/552/CEE modificada por la presente 

Directiva, y en particular sus artículos 2, 2 bis y 3. 
(67) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, la 

creación de un espacio sin fronteras interiores para los servicios de 
comunicación audiovisual al mismo tiempo que se vela por un alto nivel 
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de protección de los objetivos de interés general, en particular la 

protección de los menores y de la dignidad humana, así como la 
promoción de los derechos de las personas con discapacidades, no 

pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros 

y, por consiguiente, debido a las dimensiones o los efectos de la acción, 
pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar 

medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de 

proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(68) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo Interinstitucional 
"Legislar mejor" [29], se alienta a los Estados miembros a que elaboren, 

para sí mismos y en interés de la Comunidad, sus propios cuadros, en 
los que mostrarán, hasta donde sea posible, la correspondencia entre la 

presente Directiva y las medidas de adaptación, y a hacerlos públicos. 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 
La Directiva 89/552/CEE queda modificada como sigue: 

1) El título se sustituye por el texto siguiente: 

"Directiva 89/552/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual 

(Directiva de servicios de comunicación audiovisual)". 
2) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente: 

"Artículo 1 
A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) "servicio de comunicación audiovisual": 
- un servicio, tal como lo definen los artículos 49 y 50 del Tratado, cuya 

responsabilidad editorial corresponde a un prestador del servicio de 
comunicación y cuya principal finalidad es proporcionar programas, con 

objeto de informar, entretener o educar al público en general, a través 
de redes de comunicaciones electrónicas, tal como las define el artículo 

2, letra a), de la Directiva 2002/21/CE. Este servicio de comunicación 

audiovisual es bien una emisión de radiodifusión televisiva según la letra 
e) del presente artículo, bien un servicio de comunicación audiovisual a 

petición según la letra g) del presente artículo, 
y/o 

- comunicación comercial audiovisual; 
b) "programa": un conjunto de imágenes en movimiento, con o sin 

sonido, que constituye un elemento unitario dentro de un horario de 
programación o de un catálogo elaborado por un prestador del servicio 

de comunicación y cuya forma y contenido son comparables a la forma y 
el contenido de la radiodifusión televisiva. Como ejemplo de programas 
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se pueden citar los largometrajes, las manifestaciones deportivas, las 

comedias de situación, los documentales, los programas infantiles y las 
obras de teatro originales; 

c) "responsabilidad editorial": el ejercicio de control efectivo tanto sobre 

la selección de los programas como sobre su organización, ya sea en un 
horario de programación cronológico, en el caso de las radiodifusiones 

televisivas, ya en un catálogo, en el caso de los servicios de 
comunicación audiovisual a petición. La responsabilidad editorial no 

implica necesariamente una responsabilidad legal de acuerdo con la 
legislación nacional por los contenidos o los servicios prestados; 

d) "prestador del servicio de comunicación": la persona física o jurídica 
que ostenta la responsabilidad editorial sobre la elección del contenido 

audiovisual del servicio de comunicación audiovisual y determina la 
manera en que se organiza dicho contenido; 

e) "radiodifusión televisiva" o "emisión televisiva" (es decir, un servicio 
de comunicación audiovisual lineal): un servicio de comunicación 

audiovisual ofrecido por un prestador del servicio de comunicación para 
el visionado simultáneo de programas sobre la base de un horario de 

programación; 

f) "organismo de radiodifusión televisiva": un prestador del servicio de 
comunicación que ofrece radiodifusión televisiva; 

g) "servicio de comunicación audiovisual a petición" (es decir, un 
servicio de comunicación audiovisual no lineal): un servicio de 

comunicación audiovisual ofrecido por un prestador del servicio de 
comunicación para el visionado de programas en el momento elegido 

por el espectador y a petición propia sobre la base de un catálogo de 
programas seleccionado por el prestador del servicio de comunicación; 

h) "comunicación comercial audiovisual": las imágenes con o sin sonido 
destinadas a promocionar, de manera directa o indirecta, los bienes, 

servicios o imagen de una persona física o jurídica dedicada a una 
actividad económica. Estas imágenes acompañan a un programa o se 

incluyen en él a cambio de una remuneración o contraprestación similar, 
o bien con fines de autopromoción. La publicidad televisiva, el 

patrocinio, la televenta y el emplazamiento de producto son, entre 

otras, formas de comunicación comercial audiovisual; 
i) "publicidad televisiva": toda forma de mensaje que se televisa a 

cambio de una remuneración o contraprestación similar, o bien con fines 
de autopromoción, por parte de una empresa pública o privada o de una 

persona física en relación con una actividad comercial, industrial, 
artesanal o profesional, con objeto de promocionar, a cambio de una 

remuneración, el suministro de bienes o prestación de servicios, 
incluidos bienes inmuebles, derechos y obligaciones; 

j) "comunicación comercial audiovisual encubierta": la presentación 
verbal o visual de los bienes, servicios, nombre, marca o actividades de 
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un productor de mercancías o un prestador de servicios en programas 

en que tal presentación tenga, de manera intencionada por parte del 
prestador del servicio de comunicación, un propósito publicitario y pueda 

inducir al público a error en cuanto a la naturaleza de dicha 

presentación. Una presentación se considerará intencionada, en 
particular, si se hace a cambio de una remuneración o contraprestación 

similar; 
k) "patrocinio": cualquier contribución que una empresa pública o 

privada o una persona física no vinculada a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual ni a la producción de obras audiovisuales haga 

a la financiación de servicios de comunicación audiovisual o programas, 
con la finalidad de promocionar su nombre, marca, imagen, actividades 

o productos; 
l) "televenta": la radiodifusión televisiva de ofertas directas al público 

con miras al suministro de bienes o la prestación de servicios, incluidos 
los bienes inmuebles, los derechos y las obligaciones, a cambio de una 

remuneración; 
m) "emplazamiento de producto": toda forma de comunicación 

comercial audiovisual consistente en incluir o referirse a un producto, 

servicio o marca comercial de manera que figure en un programa, a 
cambio de una remuneración o contraprestación similar. 

n) i) "obras europeas": 
- las obras originarias de los Estados miembros, 

- las obras originarias de terceros Estados europeos que sean parte del 
Convenio europeo sobre la televisión transfronteriza del Consejo de 

Europa y que cumplan las condiciones del inciso ii), 
- las obras coproducidas en el marco de acuerdos relativos al sector 

audiovisual concertados entre la Comunidad y terceros países que 
satisfagan las condiciones fijadas en los mismos. 

- Las disposiciones de los guiones segundo y tercero se aplicarán a 
condición de que las obras originarias en los Estados miembros no sean 

objeto de medidas discriminatorias en los terceros países de que se 
trate, 

ii) las obras consideradas en los guiones primero y segundo del inciso i) 

son las obras realizadas esencialmente con la participación de autores y 
trabajadores que residan en uno o varios Estados mencionados en los 

guiones primero y segundo del inciso i), siempre que cumplan una de 
las tres condiciones siguientes: 

- las obras serán realizadas por uno o más productores establecidos en 
uno o varios de dichos Estados, o 

- la producción de las obras será supervisada y efectivamente 
controlada por uno o varios productores establecidos en uno o varios de 

dichos Estados, o 
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- la contribución de los coproductores de dichos Estados será 

mayoritaria en el coste total de la coproducción, y esta no será 
controlada por uno o varios productores establecidos fuera de dichos 

Estados, 

iii) las obras que no sean europeas con arreglo al inciso i), pero que se 
hayan producido en el marco de tratados de coproducción bilaterales 

celebrados entre los Estados miembros y terceros países, se 
considerarán obras europeas siempre que la contribución de los 

coproductores comunitarios en el coste total de la producción sea 
mayoritaria y que dicha producción no esté controlada por uno o varios 

productores establecidos fuera del territorio de los Estados miembros.". 
3) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

"Artículo 2 
1. Los Estados miembros velarán por que todos los servicios de 

comunicación audiovisual transmitidos por prestadores del servicio de 
comunicación bajo su jurisdicción respeten las normas del ordenamiento 

jurídico aplicables a los servicios de comunicación audiovisual destinados 
al público en dicho Estado miembro. 

2. A efectos de la presente Directiva, estarán sometidos a la jurisdicción 

de un Estado miembro los prestadores del servicio de comunicación: 
a) establecidos en dicho Estado miembro de conformidad con el 

apartado 3, o 
b) a los que se aplique el apartado 4. 

3. A efectos de la presente Directiva, se considerará que un prestador 
del servicio de comunicación está establecido en un Estado miembro en 

los casos siguientes: 
a) cuando el prestador del servicio de comunicación tenga su sede 

central en ese Estado miembro y las decisiones editoriales sobre el 
servicio de comunicación audiovisual se tomen en ese Estado miembro; 

b) si un prestador del servicio de comunicación tiene su sede central en 
un Estado miembro pero las decisiones editoriales sobre el servicio de 

comunicación audiovisual se toman en otro Estado miembro, se 
considerará que tal prestador está establecido en el Estado miembro en 

que trabaje una parte significativa del personal que realiza las 

actividades de servicios de comunicación audiovisual. En caso de que 
una parte significativa del personal que realiza las actividades de 

servicios de comunicación audiovisual trabaje en cada uno de esos 
Estados miembros, se considerará que el prestador del servicio de 

comunicación está establecido en el Estado miembro en que tenga su 
sede central. En caso de que una parte significativa del personal que 

realiza las actividades de servicios de comunicación audiovisual no 
trabaje en ninguno de esos Estados miembros, se considerará que el 

prestador del servicio de comunicación está establecido en el Estado 
miembro en el que inició por primera vez su actividad, de conformidad 
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con el ordenamiento jurídico de ese Estado miembro, siempre que 

mantenga un vínculo estable y efectivo con la economía de ese Estado 
miembro; 

c) si un prestador del servicio de comunicación tiene su sede central en 

un Estado miembro, pero las decisiones sobre el servicio de 
comunicación audiovisual se toman en un tercer país, o viceversa, se 

considerará que está establecido en el Estado miembro de que se trate, 
siempre que una parte significativa del personal que realiza las 

actividades del servicio de comunicación audiovisual trabaje en ese 
Estado miembro. 

4. Se considerará que los prestadores del servicio de comunicación a los 
que no se aplique lo dispuesto en el apartado 3 están sometidos a la 

jurisdicción de un Estado miembro en los casos siguientes: 
a) si utilizan un enlace ascendente con un satélite situado en dicho 

Estado miembro; 
b) si, aunque no usen un enlace ascendente con un satélite situado en 

un Estado miembro, utilizan una capacidad de satélite perteneciente a 
dicho Estado miembro. 

5. Si la cuestión de qué Estado miembro tiene jurisdicción no pudiera 

dilucidarse con arreglo a los apartados 3 y 4, el Estado miembro 
competente será aquel en el que esté establecido el prestador del 

servicio de comunicación en el sentido de los artículos 43 a 48 del 
Tratado. 

6. La presente Directiva no se aplicará a los servicios de comunicación 
audiovisual destinados exclusivamente a la recepción en terceros países 

y que no sean recibidos por el público con equipo de consumo normal de 
manera directa ni indirecta en uno o varios Estados miembros.". 

4) El artículo 2 bis queda modificado como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

"1. Los Estados miembros garantizarán la libertad de recepción y no 
obstaculizarán las retransmisiones en su territorio de los servicios de 

comunicación audiovisual procedentes de otros Estados miembros por 
motivos inherentes a los ámbitos coordinados por la presente 

Directiva."; 

b) en el apartado 2, la frase introductoria y la letra a) se sustituyen por 
el texto siguiente: 

"2. Respecto de la radiodifusión televisiva, los Estados miembros 
podrán, con carácter provisional, establecer excepciones a lo dispuesto 

en el apartado 1 si se cumplen las condiciones siguientes: 
a) que una emisión de radiodifusión televisiva procedente de otro Estado 

miembro infrinja de manera manifiesta, seria y grave lo dispuesto en el 
artículo 22, apartados 1 o 2, y/o el artículo 3 ter;"; 

c) se añaden los apartados siguientes: 
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"4. En lo que se refiere a los servicios de comunicación audiovisual a 

petición, los Estados miembros podrán tomar medidas que constituyan 
excepciones a lo dispuesto en el apartado 1 respecto de un determinado 

servicio si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) las medidas deberán ser: 
i) necesarias por uno de los motivos siguientes: 

- orden público, en particular la prevención, investigación, 
descubrimiento y procesamiento de delitos, incluidas la protección de 

menores y la lucha contra la instigación al odio por motivos de raza, 
sexo, religión o nacionalidad, así como las violaciones de la dignidad de 

personas individuales, 
- protección de la salud pública, 

- seguridad pública, incluidas la salvaguarda de la seguridad y la 
defensa nacionales, 

- protección de los consumidores, incluidos los inversores, 
ii) tomadas en contra de un servicio de comunicación audiovisual a 

petición que vaya en detrimento de los objetivos enunciados en el inciso 
i) o que presente un riesgo serio y grave de ir en detrimento de dichos 

objetivos, 

iii) proporcionadas a dichos objetivos; 
b) antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de los procesos 

judiciales, incluidas las actuaciones preliminares y los actos realizados 
en el marco de una investigación criminal, el Estado miembro deberá: 

- haber pedido al Estado miembro a cuya jurisdicción esté sujeto el 
prestador de servicios que tome medidas y este último no haberlas 

tomado, o no haber resultado suficientes, 
- haber notificado a la Comisión y al Estado a cuya jurisdicción esté 

sujeto el prestador de servicios su intención de adoptar dichas medidas. 
5. Los Estados miembros, en caso de urgencia, podrán establecer 

excepciones a las condiciones estipuladas en el apartado 4, letra b). 
Cuando así ocurra, las medidas se notificarán con la mayor brevedad a 

la Comisión y al Estado miembro a cuya jurisdicción esté sujeto el 
prestador de servicios, indicando las razones de la urgencia según el 

Estado miembro. 

6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miembro de tomar las 
medidas mencionadas en los apartados 4 y 5, la Comisión deberá 

examinar la compatibilidad de las medidas notificadas con el Derecho 
comunitario en el más breve plazo. En caso de que llegue a la conclusión 

de que dichas medidas son incompatibles con el Derecho comunitario, la 
Comisión solicitará a dicho Estado miembro que se abstenga de tomar 

ninguna de las medidas propuestas o que ponga fin lo antes posible a 
las mismas.". 

5) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 3 
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1. Los Estados miembros tendrán la facultad de exigir a los prestadores 

del servicio de comunicación bajo su jurisdicción el cumplimiento de 
normas más estrictas o detalladas en los ámbitos regulados por la 

presente Directiva siempre y cuando estas normas sean conformes a la 

legislación comunitaria. 
2. En los casos en los que un Estado miembro: 

a) haya ejercido la facultad que se menciona en el apartado 1 para 
adoptar medidas más estrictas o detalladas de interés público general, y 

b) considere manifiesto que un organismo de radiodifusión televisiva 
bajo jurisdicción de otro Estado miembro ofrece emisiones de 

radiodifusión televisiva dirigida total o principalmente a su territorio, 
podrá ponerse en contacto con el Estado miembro que tenga jurisdicción 

con miras a lograr una solución de los problemas planteados que resulte 
mutuamente satisfactoria. Al recibir una petición debidamente 

justificada del primer Estado miembro, el Estado miembro que tenga 
jurisdicción solicitará al organismo de radiodifusión televisiva que 

cumpla las normas de interés público general pertinentes. El Estado 
miembro competente informará al primer Estado miembro de los 

resultados obtenidos en respuesta a su solicitud en el plazo de dos 

meses. Los Estados miembros podrá invitar al Comité de contacto 
establecido en el artículo 23 bis a examinar el caso de que se trate. 

3. Cuando el primer Estado miembro considere: 
a) que el resultado logrado mediante la aplicación del apartado 2 no es 

satisfactorio, y 
b) que el organismo de radiodifusión televisiva de que se trate se haya 

establecido en el Estado de jurisdicción para eludir las normas más 
estrictas, que le serían aplicables de haberse establecido en el primer 

Estado miembro, podrá adoptar las medidas apropiadas en contra de 
dicho organismo de radiodifusión televisiva. 

Estas medidas serán objetivamente necesarias, se aplicarán de manera 
no discriminatoria y proporcionadas a los objetivos que se persiguen. 

4. Los Estados miembros podrán tomar medidas con arreglo al apartado 
3 solo si se dan las siguientes condiciones: 

a) ha notificado a la Comisión y al Estado miembro en el que está 

establecido el organismo de radiodifusión televisiva su intención de 
adoptar dichas medidas al tiempo que razona los motivos en los que 

basa su decisión, y 
b) la Comisión entiende que las medidas son compatibles con el Derecho 

comunitario, y en particular que las decisiones del Estado miembro que 
las adopta en virtud de los apartados 2 y 3 son correctas. 

5. La Comisión adoptará una decisión en los tres meses siguientes a la 
notificación contemplada en el apartado 4, letra a). Si la Comisión 

decide que las medidas son incompatibles con el Derecho comunitario, 
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el Estado miembro en cuestión se abstendrá de adoptar ninguna de 

ellas. 
6. Los Estados miembros, en el marco de su legislación y aplicando las 

medidas adecuadas, velarán por que los prestadores del servicio de 

comunicación bajo su jurisdicción cumplan efectivamente las 
disposiciones de la presente Directiva. 

7. Los Estados miembros estimularán los regímenes de corregulación o 
autorregulación a nivel nacional en los ámbitos coordinados por la 

presente Directiva en la medida permitida por sus ordenamientos 
jurídicos. Estos regímenes deberán gozar de amplia aceptación entre los 

principales interesados en los Estados miembros de que se trate y 
prever medios para una aplicación efectiva. 

8. La Directiva 2000/31/CE se aplicará plenamente excepto cuando se 
disponga lo contrario en la presente Directiva. En caso de conflicto entre 

una disposición de la Directiva 2000/31/CE y una disposición de la 
presente Directiva, prevalecerán las disposiciones de la presente 

Directiva, excepto cuando se disponga lo contrario en la presente 
Directiva.". 

6) Se suprime el artículo 3 bis. 

7) Se inserta el capítulo siguiente después del artículo 3: 
"CAPÍTULO II BIS 

DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

Artículo 3 bis 
Los Estados miembros velarán por que los prestadores de servicios de 

comunicación audiovisual bajo su jurisdicción pongan a disposición de 
los receptores del servicio, de manera fácil, directa y permanente, al 

menos la siguiente información: 
a) nombre del prestador del servicio de comunicación; 

b) dirección geográfica donde está establecido el prestador del servicio 
de comunicación; 

c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el 
prestador del servicio de comunicación y establecer una comunicación 

directa y efectiva con él, incluyendo su dirección de correo electrónico o 

sitio web; 
d) en su caso, el órgano regulador o supervisor competente. 

Artículo 3 ter 
Los Estados miembros garantizarán, aplicando las medidas idóneas, que 

los servicios de comunicación audiovisual ofrecidos por prestadores bajo 
su jurisdicción no contengan incitaciones al odio por razón de raza, 

sexo, religión o nacionalidad. 
Artículo 3 quater 

Los Estados miembros alentarán a los servicios de comunicación 
audiovisual bajo su jurisdicción a garantizar que sus servicios sean 
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gradualmente accesibles a las personas con una discapacidad visual o 

auditiva. 
Artículo 3 quinquies 

Los Estados miembros velarán por que los prestadores del servicio de 

comunicación bajo su jurisdicción no emitan obras cinematográficas 
fuera de los períodos acordados con los titulares de sus derechos. 

Artículo 3 sexies 
1. Los Estados miembros velarán por que las comunicaciones 

comerciales audiovisuales realizadas por prestadores sujetos a su 
jurisdicción observen las siguientes prescripciones: 

a) las comunicaciones comerciales audiovisuales deben ser fácilmente 
reconocibles como tales; queda prohibida la comunicación comercial 

audiovisual encubierta; 
b) las comunicaciones comerciales audiovisuales no deben utilizar 

técnicas subliminales; 
c) las comunicaciones comerciales audiovisuales deben abstenerse de: 

i) atentar contra el respeto a la dignidad humana, 
ii) incluir o fomentar cualquier discriminación por razón de sexo, raza u 

origen étnico, nacionalidad, religión o creencia, discapacidad, edad u 

orientación sexual, 
iii) fomentar comportamientos nocivos para la salud o la seguridad, 

iv) fomentar conductas gravemente nocivas para la protección del medio 
ambiente; 

d) queda prohibida cualquier forma de comunicación comercial 
audiovisual aplicada a los cigarrillos y demás productos del tabaco; 

e) las comunicaciones comerciales audiovisuales relativas a bebidas 
alcohólicas no deberán dirigirse específicamente a menores ni fomentar 

el consumo inmoderado de esas bebidas; 
f) queda prohibida la comunicación comercial audiovisual para productos 

medicinales específicos y tratamientos médicos que solo puedan 
obtenerse mediante receta en el Estado miembro bajo cuya jurisdicción 

esté el prestador del servicio de comunicación; 
g) las comunicaciones audiovisuales comerciales no deberán producir 

perjuicio moral o físico a los menores. En consecuencia, no incitarán 

directamente a los menores a la compra o arrendamiento de productos 
o servicios aprovechando su inexperiencia o credulidad, ni los animarán 

directamente a que persuadan a sus padres o terceros para que 
compren los bienes o servicios publicitados, ni explotarán la especial 

confianza que depositan en sus padres, profesores u otras personas, ni 
mostrarán sin motivo justificado a menores en situaciones peligrosas. 

2. Los Estados miembros y la Comisión impulsarán a los prestadores del 
servicio de comunicación a desarrollar códigos de conducta en relación 

con la comunicación comercial audiovisual inadecuada que acompañe a 
los programas infantiles o se incluya en ellos, de alimentos y bebidas 
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que contengan nutrientes y sustancias con un efecto nutricional o 

fisiológico, en particular aquellos tales como grasas, ácidos transgrasos, 
sal o sodio y azúcares, para los que no es recomendable una ingesta 

excesiva en la dieta total. 

Artículo 3 septies 
1. Los servicios de comunicación audiovisual o programas patrocinados 

deberán observar los siguientes requisitos: 
a) bajo ninguna circunstancia se podrá influir en su contenido y, en el 

caso de las radiodifusiones televisivas, en su horario de programación 
de manera que se vea afectada la responsabilidad e independencia 

editorial del prestador del servicio de comunicación; 
b) no deberán incitar directamente a la compra o arrendamiento de 

bienes o servicios, en particular, mediante referencias de promoción 
concretas a dichos bienes o servicios; 

c) los espectadores deberán ser claramente informados de la existencia 
de un acuerdo de patrocinio. Los programas patrocinados deberán estar 

claramente identificados como tales por medio del nombre, logotipo y/o 
cualquier otro símbolo del patrocinador, tal como una referencia a sus 

productos o servicios o un signo distintivo de los mismos, de manera 

adecuada a los programas, al principio, en el transcurso o al término de 
estos. 

2. Los servicios de comunicación audiovisual o los programas no podrán 
estar patrocinados por empresas cuya actividad principal sea la 

fabricación o venta de cigarrillos u otros productos del tabaco. 
3. En los servicios de comunicación audiovisual o programas 

patrocinados por empresas cuya actividad incluya la fabricación o venta 
de medicamentos y tratamientos médicos, se podrá promocionar el 

nombre o la imagen de la empresa, pero no medicamentos específicos o 
tratamientos médicos que solo puedan obtenerse por prescripción 

facultativa en el Estado miembro a cuya jurisdicción esté sujeto el 
prestador del servicio de comunicación. 

4. No se patrocinarán los noticiarios ni los programas informativos de 
actualidad. Los Estados miembros podrán optar por prohibir que se 

muestre el logotipo de un patrocinador en programas infantiles, 

documentales y programas religiosos. 
Artículo 3 octies 

1. Queda prohibido el emplazamiento de producto. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el emplazamiento de 

producto será admisible, a menos que un Estado miembro decida otra 
cosa, en: 

- obras cinematográficas, películas y series realizadas para servicios de 
comunicación audiovisual, programas deportivos y programas de 

entretenimiento, o 
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- los casos en que no se produce ningún pago, sino únicamente el 

suministro gratuito de determinados bienes o servicios, como las ayudas 
materiales a la producción o los premios, con miras a su inclusión en un 

programa. 

La excepción indicada en el primer guión no se aplicará a los programas 
infantiles. 

Los programas que contengan emplazamiento de producto observarán, 
al menos, todos los requisitos siguientes: 

a) bajo ninguna circunstancia se podrá influir en su contenido y, en el 
caso de las radiodifusiones televisivas, en su horario de programación 

de manera que se vea afectada la responsabilidad e independencia 
editorial del prestador del servicio de comunicación; 

b) no incitarán directamente a la compra o arrendamiento de bienes o 
servicios, en particular mediante referencias de promoción concretas a 

dichos bienes o servicios; 
c) no darán una prominencia indebida a los productos de que se trate; 

d) los espectadores deberán ser claramente informados de la existencia 
emplazamiento de producto. Los programas que contengan 

emplazamiento de producto deberán estar debidamente identificados al 

principio y al final del programa, así como cuando el programa se 
reanude tras una pausa publicitaria, con el fin de evitar toda confusión 

al espectador. 
Excepcionalmente, los Estados miembros podrán optar por no exigir las 

prescripciones establecidas en la letra d) siempre que el programa de 
que se trate no haya sido ni producido ni encargado por el propio 

prestador del servicio de comunicación o una empresa filial de este 
último. 

3. En cualquier caso, los programas no podrán colocar los siguientes 
productos: 

- productos del tabaco o cigarrillos, ni otros productos de empresas cuya 
principal actividad sea la fabricación o venta de cigarrillos y otros 

productos del tabaco, o 
- medicamentos o tratamientos médicos específicos que solo puedan 

obtenerse mediante receta en el Estado miembro bajo cuya jurisdicción 

esté el prestador del servicio de comunicación. 
4. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 se aplicará solo a los 

programas producidos con posterioridad al 19 de diciembre de 2009.". 
8) Se añade el capítulo siguiente: 

"CAPÍTULO II TER 
DISPOSICIONES ÚNICAMENTE APLICABLES A LOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL A PETICIÓN 
Artículo 3 nonies 

Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para velar por 
que los servicios de comunicación audiovisual a petición ofrecidos por 
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los prestadores del servicio de comunicación bajo su jurisdicción que 

puedan dañar gravemente el desarrollo físico, mental o moral de los 
menores se faciliten únicamente de manera que se garantice que, 

normalmente, los menores no verán ni escucharán dichos servicios de 

comunicación audiovisual a petición. 
Artículo 3 decies 

1. Los Estados miembros velarán por que los servicios de comunicación 
audiovisual a petición ofrecidos por los prestadores del servicio de 

comunicación bajo su jurisdicción fomenten, cuando sea factible y con 
los medios adecuados, la producción de obras europeas y el acceso a las 

mismas. Dicho fomento puede llevarse a cabo, entre otras formas, 
mediante la contribución financiera de dichos servicios a la producción y 

adquisición de derechos de obras europeas o mediante la inclusión y/o 
prominencia de obras europeas en el catálogo de programas ofrecidos 

por el servicio de comunicación audiovisual a petición. 
2. A más tardar el 19 de diciembre de 2011 y, posteriormente, una vez 

cada cuatro años, los Estados miembros informarán a la Comisión de la 
aplicación del apartado 1. 

3. Sobre la base de la información facilitada por los Estados miembros y 

de un estudio independiente, la Comisión informará al Parlamento 
Europeo y al Consejo sobre la aplicación del apartado 1, teniendo en 

cuenta la evolución del mercado, el desarrollo tecnológico y el objetivo 
de la diversidad cultural.". 

9) Se añade el capítulo siguiente: 
"CAPÍTULO II QUATER 

DISPOSICIONES SOBRE LOS DERECHOS EXCLUSIVOS Y LOS 
RESÚMENES INFORMATIVOS EN RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA 

Artículo 3 undecies 
1. Cada Estado miembro podrá adoptar medidas, de conformidad con el 

Derecho comunitario, para garantizar que los organismos de 
radiodifusión televisiva sometidos a su jurisdicción no retransmitan en 

exclusiva acontecimientos que dicho Estado miembro considere de gran 
importancia para la sociedad, de manera que se prive a una parte 

importante de público de dicho Estado miembro de la posibilidad de 

seguir dichos acontecimientos, en directo o en diferido, en la televisión 
de libre acceso. Si adopta dichas medidas, el Estado miembro de que se 

trate establecerá una lista de acontecimientos, nacionales o no 
nacionales, que considere de gran importancia para la sociedad, lo que 

hará de manera clara y transparente, a su debido tiempo y 
oportunamente. Al hacerlo, el Estado miembro determinará también si 

los acontecimientos deben ser transmitidos total o parcialmente en 
directo o, en caso necesario y apropiado, por razones objetivas de 

interés público, total o parcialmente en diferido. 
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2. Los Estados miembros notificarán inmediatamente a la Comisión 

cualesquiera medidas que tomen o vayan a tomar en virtud del apartado 
1. En un plazo de tres meses a partir del momento en que se efectúe la 

notificación, la Comisión verificará si dichas medidas se ajustan al 

Derecho comunitario y las comunicará a los demás Estados miembros. 
Recabará el dictamen del Comité de contacto que se establezca en 

virtud del artículo 23 bis. Publicará inmediatamente en el Diario Oficial 
de la Unión Europea las medidas adoptadas y, como mínimo una vez al 

año, la lista consolidada de las medidas adoptadas por los Estados 
miembros. 

3. Los Estados miembros garantizarán, por el medio que proceda y en el 
marco de sus respectivas disposiciones legales, que los organismos de 

radiodifusión televisiva sometidos a su jurisdicción no ejerzan los 
derechos exclusivos que hayan comprado después de la fecha de 

publicación de la presente Directiva de tal forma que se prive a una 
parte sustancial del público de otro Estado miembro de la posibilidad de 

seguir acontecimientos designados por ese otro Estado miembro con 
arreglo a los apartados 1 y 2, en emisión total o parcialmente en directo 

o, cuando sea necesario o apropiado por razones objetivas de interés 

público, total o parcialmente en diferido, en televisión de libre acceso, 
tal como determine ese otro Estado miembro con arreglo al apartado 1. 

Artículo 3 duodecies 
1. Los Estados miembros velarán por que, a efectos de la emisión de 

breves resúmenes informativos, cualquier organismo de radiodifusión 
televisiva establecido en la Comunidad tenga acceso, en condiciones 

justas, razonables y no discriminatorias, a acontecimientos de gran 
interés público transmitidos en exclusiva por un organismo de 

radiodifusión televisiva bajo su jurisdicción. 
2. Si otro organismo de radiodifusión televisiva establecido en el mismo 

Estado miembro que el organismo que pretende obtener el acceso ha 
adquirido derechos exclusivos sobre el acontecimiento de gran interés 

para el público, el acceso se solicitará a dicho organismo. 
3. Los Estados miembros velarán por que se garantice dicho acceso, 

permitiendo para ello a los organismos de radiodifusión televisiva 

seleccionar libremente extractos breves procedentes de la señal emitida 
por el organismo de radiodifusión televisiva transmisor indicando, a 

menos que resulte imposible por razones prácticas, como mínimo su 
origen. 

4. Como alternativa al apartado 3, los Estados miembros podrán 
establecer un sistema equivalente que logre el acceso por otros medios, 

en condiciones justas, razonables y no discriminatorias. 
5. Los extractos breves se utilizarán únicamente para programas de 

información general y solo podrán utilizarse en los servicios de 
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comunicación audiovisual a petición si el mismo prestador del servicio de 

comunicación ofrece el mismo programa en diferido. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 a 5, los Estados 

miembros velarán por que, de conformidad con sus ordenamientos y 

prácticas jurídicas, se determinen las modalidades y las condiciones 
relativas a la prestación de dichos extractos breves, en particular 

cualesquiera acuerdos de contraprestación, la longitud máxima de los 
extractos breves y los límites de tiempo en lo que se refiere a su 

transmisión. Cuando se haya previsto una contraprestación por ellos, 
esta no superará los costes adicionales en los que se haya incurrido 

directamente por prestar el acceso.". 
10) En el artículo 4, apartado 1, se suprime la frase "con arreglo al 

artículo 6". 
11) Se suprimen los artículos 6 y 7. 

12) El título del capítulo IV se sustituye por el texto siguiente: 
"PUBLICIDAD POR TELEVISIÓN Y TELEVENTA". 

13) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 10 

1. La publicidad televisiva y la televenta deberán ser fácilmente 

identificables como tales y distinguirse del contenido editorial. Sin 
perjuicio de la utilización de nuevas técnicas publicitarias, la publicidad 

televisiva y la televenta deberán diferenciarse claramente del resto del 
programa por medios ópticos y/o acústicos y/o espaciales. 

2. Los anuncios publicitarios y de televenta aislados constituirán la 
excepción, salvo en el caso de las retransmisiones de acontecimientos 

deportivos.". 
14) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente: 

"Artículo 11 
1. Los Estados miembros velarán por que, cuando se inserte publicidad 

televisiva o televenta durante los programas, no se menoscabe la 
integridad de estos, teniendo en cuenta las interrupciones naturales y la 

duración y el carácter del programa, y que no se perjudique a los 
titulares de sus derechos. 

2. La transmisión de películas realizadas para la televisión (con 

exclusión de las series, los seriales y los documentales), obras 
cinematográficas y programas informativos podrá ser interrumpida por 

publicidad televisiva y/o televenta una vez por cada período previsto de 
treinta minutos como mínimo. La retransmisión de programas infantiles 

podrá ser interrumpida por publicidad televisiva y/o televenta una vez 
por cada período previsto de treinta minutos como mínimo, siempre y 

cuando la duración prevista del programa sea superior a treinta 
minutos. No se insertará publicidad televisiva ni televenta durante los 

servicios religiosos.". 
15) Se suprimen los artículos 12 y 13. 
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16) Se suprime el apartado 1 del artículo 14. 

17) Se suprimen los artículos 16 y 17. 
18) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente: 

"Artículo 18 

1. La proporción de anuncios de publicidad televisiva y de anuncios de 
televenta no excederá del 20 % por hora de reloj. 

2. El apartado 1 no se aplicará a los anuncios realizados por el 
organismo de radiodifusión televisiva en relación con sus propios 

programas y los productos accesorios directamente derivados de dichos 
programas, a los anuncios de patrocinio ni al emplazamiento de 

producto.". 
19) El artículo 18 bis se sustituye por el texto siguiente: 

"Artículo 18 bis 
Los espacios de televenta deberán ser fácilmente identificables como 

tales por medios ópticos y acústicos y tendrán una duración mínima 
ininterrumpida de 15 minutos.". 

20) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 19 

Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán, mutatis 

mutandis, a los canales de televisión dedicados exclusivamente a la 
publicidad y la televenta, así como a los canales de televisión 

consagrados de forma exclusiva a la autopromoción. No serán de 
aplicación a estos canales las disposiciones del capítulo III ni tampoco 

las de los artículos 11 y 18.". 
21) Se suprime el artículo 19 bis. 

22) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 20 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 y dentro del respeto del 
Derecho comunitario, los Estados miembros podrán establecer 

condiciones distintas de las fijadas en el artículo 11, apartado 2, y en el 
artículo 18 en lo referente a las emisiones de televisión destinadas 

exclusivamente al territorio nacional que no puedan ser recibidas directa 
o indirectamente por el público en uno o varios de los demás Estados 

miembros.". 

23) El título del capítulo V se sustituye por el siguiente: 
"PROTECCIÓN DE LOS MENORES EN LA RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA". 

24) Se suprimen los artículos 22 bis y 22 ter. 
25) El título del capítulo VI se sustituye por el siguiente: 

"DERECHO DE RÉPLICA EN LA RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA". 
26) En el artículo 23 bis, apartado 2, la letra e) se sustituye por el texto 

siguiente: 
"e) facilitar el intercambio de información entre los Estados miembros y 

la Comisión sobre la situación y el desarrollo de las actividades de 
regulación de los servicios de comunicación audiovisual, tomando en 
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consideración la política audiovisual de la Comunidad, así como la 

evolución pertinente en el ámbito técnico;". 
27) Se inserta el capítulo siguiente: 

"CAPÍTULO VI TER 

COOPERACIÓN ENTRE ORGANISMOS REGULADORES DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS 

Artículo 23 ter 
Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para 

intercambiar mutuamente y facilitar a la Comisión la información 
necesaria para la aplicación de las disposiciones de la presente 

Directiva, en particular de sus artículos 2, 2 bis y 3, en especial a través 
de sus organismos reguladores independientes.". 

28) Se suprimen los artículos 25 y 25 bis. 
29) El artículo 26 se sustituye por el texto siguiente: 

"Artículo 26 
A más tardar el 19 de diciembre de 2011, y posteriormente cada tres 

años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de la 

presente Directiva y, en caso necesario, presentará propuestas para 

adaptarla a la evolución en el campo de los servicios de comunicación 
audiovisual, en particular a la luz de la evolución tecnológica reciente, la 

competitividad del sector y los niveles de alfabetización mediática en 
todos los Estados miembros. 

En dicho informe se evaluará asimismo la cuestión de la publicidad 
televisiva que acompaña o se inserta en los programas infantiles y, en 

particular, si las normas cuantitativas y cualitativas previstas en la 
presente Directiva han proporcionado el nivel de protección requerido.". 

Artículo 2 
El Reglamento (CE) no 2006/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre la cooperación entre las 
autoridades nacionales encargadas de la aplicación de la legislación de 

protección de los consumidores [30], se modifica como sigue: 
- el punto 4 del anexo "Directivas y Reglamentos cubiertos por la letra 

a) del artículo 3" de este Reglamento se sustituye por el siguiente: 

"4. Directiva 89/552/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual 

(Directiva de servicios de comunicación audiovisual) []: artículos 3 nono 
y 3 décimo y artículos 10 a 20. Directiva modificada en último lugar por 

la Directiva 2007/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo []. 
Artículo 3 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 



624 

 

establecido en la presente Directiva a más tardar el 19 de diciembre de 

2009. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas 
disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas 

incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de 
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros 

establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 

disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva. 

Artículo 4 
La presente Directiva entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
Artículo 5 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
Hecho en Estrasburgo, el 11 de diciembre de 2007. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

H.-G. Pöttering 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. Lobo Antunes 
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24.  

                  SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

Decreto 94/2001 

Decláranse disueltas y en estado de liquidación las sociedades 

ATC S.A. y TELAM S.A.I. y P. Créase el Sistema Nacional de 
Medios Públicos Sociedad del Estado. Estatuto Social. 

Transfiérense a dicho Sistema los servicios prestados por las 
empresas mencionadas y por diversas emisoras integrantes del 

Servicio Oficial de Radiodifusión. 

Bs. As., 25/1/2001 

VISTO lo dispuesto por las Leyes Nros. 22.285, 16.907, 20.705, 23.696, 

23.982 y 25.344 y los Decretos Nros. 544 de fecha 30 de marzo de 
1992, 3945 de fecha 12 de julio de 1968, 6050 de fecha 27 de 

setiembre de 1968 y 8306 de fecha 27 de diciembre de 1968, y  

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 22.285 y sus modificatorias declara de interés público los 

servicios de radiodifusión con el fin de satisfacer plenamente los 
objetivos comunitarios que en ella se fijan mediante su prestación a 

través del Estado Nacional y de los particulares en un pie de igualdad, 
priorizando la aplicación de en principio de subsidiariedad que no tenga 

exclusivamente en miras el perseguir una mera actividad mercantil o 

lucrativa. 

Que en ese entendimiento el Estado Nacional no sólo ha transferido a la 
actividad privada la casi totalidad de la prestación de dicho servicio, sino 

que, en los casos estrictamente necesarios, la ha efectuado por sí a 
través de la emisora LS82 TV Canal 7 de Televisión, de las emisoras de 

radiodifusión de naturaleza comercial incluidas en los términos de la Ley 
N° 16.907 y de las emisoras de radiodifusión integrantes del Servicio 

Oficial de Radiodifusión que conforman el conjunto denominado Radio 
Nacional (LRA). 

Que el sostenimiento de dicha actividad por parte del Estado Nacional ha 
sido complementada por las funciones ejercidas a través de TELAM S.A.I 

y P. cuyo paquete accionario fuera adquirido por el Estado Nacional en 
ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 17.705 y los Decretos 

Nros. 6050/68, 8306/ 68 y 3945/68 dirigidas a asegurar a todos los 
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habitantes del país el derecho a la información, aun en aquellos ámbitos 

territoriales donde la actividad privada no concurre por carecer de 
rentabilidad económica que justifique la inversión privada. 

Que tal proceder encuentra fundamento, además, en la necesidad de 
racionalizar los citados servicios, haciéndolos más efectivos y reduciendo 

los gastos operativos derivados del ejercicio de sus competencias a 
través de distintos entes y organismos que no se encuentran integrados 

entre sí y con funciones en muchos casos superpuestas, adecuando los 
recursos humanos y los bienes muebles e inmuebles de que aquéllas 

disponen, a fin de asignarlos en la forma más conveniente y productiva. 

Que, en tal sentido, hoy aparece necesario reunir en una sola cabeza 

todos los servicios a cargo del Estado Nacional que estuvieren 
estrechamente relacionados con los medios de comunicación social, 

dejando abierta la posibilidad de agregar aquellos medios electrónicos 
ya creados o que pudieren crearse en el futuro y respecto de los cuales 

su prestación se torne irrenunciable, incorporando en una dirección y 
administración centralizada las funciones y cometidos de las emisoras 

integrantes del Servicio Oficial de Radiodifusión -LRA1 RADIO NACIONAL 
BUENOS AIRES, LRA2 RADIO NACIONAL VIEDMA, LRA3 RADIO 

NACIONAL SANTA ROSA, LRA4 RADIO NACIONAL SALTA, LRA5 RADIO 
NACIONAL ROSARIO, LRA6 RADIO NACIONAL MENDOZA, LRA7 RADIO 

NACIONAL CORDOBA, LRA8 RADIO NACIONAL FORMOSA, LRA9 RADIO 
NACIONAL ESQUEL, LRA10 RADIO NACIONAL USHUAIA, LRA11 RADIO 

NACIONAL COMODORO RIVADAVIA, LRA12 RADIO NACIONAL SANTO 

TOME, LRA13 RADIO NACIONAL BAHIA BLANCA, LRA14 RADIO 
NACIONAL SANTA FE, LRA15 RADIO NACIONAL SAN MIGUEL DE 

TUCUMAN, LRA16 RADIO NACIONAL LA QUIACA, LRA17 RADIO 
NACIONAL ZAPALA, LRA18 RADIO NACIONAL RIO TURBIO, LRA19 

RADIO NACIONAL PUERTO IGUAZU, LRA20 RADIO NACIONAL LAS 
LOMITAS, LRA21 RADIO NACIONAL SANTIAGO DEL ESTERO, LRA22 

RADIO NACIONAL SAN SALVADOR DE JUJUY, LRA23 RADIO NACIONAL 
SAN JUAN, LRA24 RADIO NACIONAL RIO GRANDE, LRA25 RADIO 

NACIONAL TARTAGAL, LRA26 RADIO NACIONAL RESISTENCIA, LRA27 
RADIO NACIONAL CATAMARCA, LRA28 RADIO NACIONAL LA RIOJA, 

LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS, LRA30 RADIO NACIONAL SAN 
CARLOS DE BARILOCHE, LRA42 RADIO NACIONAL GUALEGUAYCHU, 

LRA51 RADIO NACIONAL JACHAL, LRA52 RADIO NACIONAL CHOS 
MALAL, LRA53 RADIO NACIONAL SAN MARTIN DE LOS ANDES, LRA54 

RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBACCI, LRA55 RADIO NACIONAL 

ALTO RIO SENGUERR, LRA56 RADIO NACIONAL PERITO MORENO, 
LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON, LRA58 RADIO NACIONAL PASO 

RIO MAYO y LRA59 RADIO NACIONAL GOBERNADOR GREGORES-, 



628 

 

según las disposiciones del artículo 33 y siguientes de la Ley N° 22.285 

y sus modificatorias, la de las emisoras LV19 RADIO MALARGÜE, LU23 
RADIO LAGO ARGENTINO, LU4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA, LT11 

RADIO GENERAL FRANCISCO RAMIREZ y LT12 RADIO GENERAL 

MADARIAGA de propiedad estatal a que hace referencia la Ley N° 
16.907 y las de las empresas ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. 

y P. 

Que para la consecución de los fines reseñados resulta necesaria la 
creación de una Sociedad del Estado, regida por la Ley N° 20.705 la 

que, a su vez asegura un medio idóneo para ejercer las funciones de 
interés público que el ordenamiento jurídico ha encomendado al Estado 

Nacional, y que le permitirá actuar en un mercado desregulado y 
competitivo, asegurándole la máxima autonomía y libertad en su 

gestión.  

Que a fin de dotar a la nueva sociedad de un patrimonio saneado que le 

permita desenvolverse sin condicionamientos económicos desde su inicio 
y ante la asunción por el Estado Nacional de los pasivos de las empresas 

ATC SOCIEDAD ANONIMA —hoy en estado concursal con acuerdo 
preventivo homologado en vía de cumplimiento— y TELAM S.A.I. y P., 

en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 25.344 y la aplicación subsidiaria 
de la Ley N° 23.982, deviene pertinente disponer la disolución y 

liquidación de las empresas precitadas de acuerdo al artículo 7° de la 
Ley N° 23.696.  

Que, a los fines expresados precedentemente, la disolución y liquidación 
de las empresas ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. y P., se 

llevará acabo en el ámbito de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Que también debe disponerse la transferencia de los bienes y el 

personal de las empresas y entes objeto del presente acto, el que 

conservará la relación de empleo que le fuera aplicable.  

Que, por último, corresponde disponer la adjudicación a la nueva 
sociedad de la frecuencia de televisión LS82 TV Canal 7, actualmente en 

cabeza de ATC SOCIEDAD ANONIMA y las de las emisoras de radio 
precedentemente citadas. 

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARIA DE CULTURA Y 
MEDIOS DE COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha 

tomado la intervención que le compete.  
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 99, inciso 1 de la Constitución Nacional y el artículo 9° de 
la Ley N° 20.705. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1° — Decláranse disueltas y en estado de liquidación a las 

sociedades ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. y P., dependientes 
de la SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION de la 

PRESIDENCIA DE LA NACION, a partir de la fecha del presente. 

Art. 2° — Los procesos liquidatorios de las sociedades incluidas en el 

Artículo 1° del presente se desarrollarán en el ámbito de competencia de 
la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA.  

Art. 3° — El Estado Nacional, a través del MINISTERIO DE ECONOMIA 

se hará cargo de la cancelación de los pasivos de las sociedades 
liquidadas hasta el 30 de noviembre de 2000, inclusive, con aplicación, 

para los pasivos consolidados, de la Ley N° 25.344, sus normas 
modificatorias, complementarias y reglamentarias y aplicación 

subsidiaria de la Ley N° 23.982, sus normas modificatorias, 

complementarias y reglamentarias.  

El eventual pasivo devengado desde el 1° de diciembre de 2000 y hasta 
la fecha del presente, se transfiere a la Sociedad del Estado creada por 

el Artículo 4° del presente. 

Art. 4° — (Artículo derogado por art. 164 de la Ley Nº 26.522 B.O. 

10/10/2009. Vigencia: ver art. 156 de la norma de referencia) 

Art. 5° — (Artículo derogado por art. 8° del Decreto N°2507/2002 B.O. 
6/12/2002) 

Art. 6° — (Artículo derogado por art. 164 de la Ley Nº 26.522 B.O. 

10/10/2009. Vigencia: ver art. 156 de la norma de referencia) 

Art. 7° — (Artículo derogado por art. 164 de la Ley Nº 26.522 B.O. 

10/10/2009. Vigencia: ver art. 156 de la norma de referencia) 

Art. 8° — (Artículo derogado por art. 164 de la Ley Nº 26.522 B.O. 
10/10/2009. Vigencia: ver art. 156 de la norma de referencia) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158649
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=2507%2F2002
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158649
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158649
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158649
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Art. 9° — (Artículo derogado por art. 164 de la Ley Nº 26.522 B.O. 

10/10/2009. Vigencia: ver art. 156 de la norma de referencia) 

Art. 10. — Delégase en el Secretario de Medios de Comunicación de la 

Presidencia de la Nación, el ejercicio de los derechos societarios que le 
corresponden al Estado Nacional, por su participación en el capital 

accionario de SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO.  

(Artículo sustituido por art. 8° del Decreto N°2507/2002 B.O. 

6/12/2002) 

Art. 11. — Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar las 

modificaciones presupuestarias que fueren necesarias para dar 
cumplimiento a lo normado por el presente decreto.  

Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. — DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — 

José L. Machinea. 

(Nota Infoleg: La SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, pasó a denominarse SECRETARIA DE 

CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, por art. 1° del Decreto N° 
614/2001 B.O. 16/5/2001.) 

ANEXO I 

REGLAS DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

— Los ingresos de Operación deberán financiar como mínimo el 34% de 
los gastos corrientes en el ejercicio 2001. Esta relación deberá ser como 

mínimo del 44% y del 64% en los ejercicios 2002 y 2003, 

respectivamente. En los ejercicios sucesivos la relación porcentual 
mínima será del 70%.  

Los conceptos de ingresos y egresos especificados deberán corresponder 

a las definiciones del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público Nacional de la SECRETARIA DE HACIENDA del 

MINISTERIO DE ECONOMIA.  

En los ejercicios presupuestarios 2001, 2002 y 2003 el aporte estatal, 

incluida la transferencia del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION 
(COMFER) no podrá superar los importes de $ 57.000.000, $ 

46.000.000 y $ 27.600.000, respectivamente.  

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158649
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=2507%2F2002
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=614%2F2001
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=614%2F2001
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Para los ejercicios sucesivos el aporte estatal será de hasta $ 

24.000.000. 

— La sociedad sólo podrá realizar operaciones de crédito público para 

financiar los gastos de capital. A estos efectos deberán contar con la 
aprobación previa que establecen las normas vigentes en materia de 

endeudamiento e inversión pública.  

ANEXO II 

ESTATUTO SOCIAL 

SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO 

TÍTULO I. DENOMINACION, REGIMEN LEGAL, DOMICILIO Y DURACION. 

ARTÍCULO 1°. La Sociedad se denominará SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, con sujeción al régimen 

establecido por la Ley N° 20.705, disposiciones pertinentes de la ley N° 

19.550 y modificatorias que le fueren aplicables, y a las normas del 
presente Estatuto. En el cumplimiento de las actividades propias de su 

objeto social en todos los actos jurídicos que formalice, podrá usar su 
nombre completo o SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS S. E. 

Respecto a las relaciones laborales, la Sociedad se regirá de acuerdo al 
régimen legal establecido por la Ley N° 20.744, y sus modificatorias o la 

que en el futuro las sustituya. 

ARTÍCULO 2°. El domicilio legal de la Sociedad se fija en jurisdicción de 
la Ciudad de Buenos Aires. La sede de la misma será establecida por el 

Directorio de la Sociedad. El Directorio podrá establecer, asimismo, 

administraciones zonales, delegaciones, agencias y representaciones, 
dentro o fuera del País. 

ARTÍCULO 3°. Su duración se establece en NOVENTA Y NUEVE (99) 

AÑOS, contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. Dicho término podrá ser prorrogado por resolución de la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

ARTÍCULO 4°. El Poder Ejecutivo Nacional ejercerá, a través de la 

SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, los derechos que le corresponden por su participación en el 

capital de la Sociedad.  
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(Artículo sustituido por art. 8° del Decreto N°2507/2002 B.O. 

6/12/2002) 

TÍTULO II. OBJETO SOCIAL 

ARTÍCULO 5°. La Sociedad tendrá por objeto la administración, 

operación y desarrollo de los medios y servicios de radiodifusión, 
periodísticos y de transmisión de contenidos, sirviendo de cabecera del 

Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). Para tal fin, estará 
especialmente facultada para:  

a) Operar y explotar los servicios de radiodifusión de señales de 
televisión, por medio de la frecuencia LS82 TV CANAL 7, de conformidad 

con los objetivos establecidos por la legislación vigente, integrando el 
Servicio Oficial de Radiodifusión, mediante la producción, emisión y 

transporte de señales de televisión de diversa índole, por cualquier 
medio electrónico existente o que pudiere crearse en el futuro. 

b) Operar y explotar los servicios de radiodifusión sonora de LRA1 
RADIO NACIONAL BUENOS AIRES y de la red de emisoras que integran 

el Servicio Oficial de Radiodifusión, denominado en su conjunto "RADIO 
NACIONAL", LRA2 RADIO NACIONAL VIEDMA; LRA3 RADIO NACIONAL 

SANTA ROSA; LRA4 RADIO NACIONAL SALTA; LRA5 RADIO NACIONAL 
ROSARIO; LRA6 RADIO NACIONAL MENDOZA; LRA7 RADIO NACIONAL 

CORDOBA; LRA8 RADIO NACIONAL FORMOSA; LRA9 RADIO NACIONAL 
ESQUEL, LRA10 RADIO NACIONAL USHUAIA; LRA11 RADIO NACIONAL 

COMODORO RIVADAVIA; LRA12 RADIO NACIONAL SANTO TOME; LRA13 
RADIO NACIONAL BAHIA BLANCA; LRA14 RADIO NACIONAL SANTA FE; 

LRA15 RADIO NACIONAL SAN MIGUEL DE TUCUMAN; LRA16 RADIO 
NACIONAL LA QUIACA; LRA17 RADIO NACIONAL ZAPALA; LRA18 RADIO 

NACIONAL RIO TURBIO; LRA19 RADIO NACIONAL PUERTO IGUAZU; 
LRA20 RADIO NACIONAL LAS LOMITAS; LRA21 RADIO NACIONAL 

SANTIAGO DEL ESTERO; LRA22 RADIO NACIONAL SAN SALVADOR DE 

JUJUY; LRA23 RADIO NACIONAL SAN JUAN; LRA24 RADIO NACIONAL 
RIO GRANDE; LRA25 RADIO NACIONAL TARTAGAL; LRA26 RADIO 

NACIONAL RESISTENCIA; LRA27 RADIO NACIONAL CATAMARCA; LRA28 
RADIO NACIONAL LA RIOJA; LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS; LRA30 

RADIO NACIONAL SAN CARLOS DE BARILOCHE; LRA42 RADIO 
NACIONAL GUALEGUAYCHU; LRA51 RADIO NACIONAL JACHAL; LRA52 

RADIO NACIONAL CHOS MALAL; LRA53 RADIO NACIONAL SAN MARTIN 
DE LOS ANDES; LRA54 RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBACCI; 

LRA55 RADIO NACIONAL ALTO RIO SENGUERR; LRA56 RADIO 
NACIONAL PERITO MORENO; LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON; 

LRA58 RADIO NACIONAL PASO RIO MAYO; LRA59 RADIO NACIONAL 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=2507%2F2002
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GOBERNADOR GREGORES; y de las emisoras comerciales LV19 RADIO 

MALARGÜE, LU23 RADIO LAGO ARGENTINO, LU4 RADIO PATAGONIA 
ARGENTINA; LT11 RADIO GENERAL FRANCISCO RAMIREZ; LT12 RADIO 

GENERAL MADARIAGA, y las que en el futuro se incorporen, de 

conformidad con los objetivos establecidos por la legislación vigente, 
mediante la producción, emisión y transporte de programas de diversa 

índole, por cualquier medio electrónico existente o que pudiere crearse 
en el futuro. 

c) Operar como Agencia Informativa, Periodística, de Publicidad y 

Propaganda, entendiendo en la elaboración, producción y distribución de 
material periodístico nacional y/o internacional, tanto dentro del 

territorio de la República Argentina como en el exterior, en su carácter 
de Agencia Oficial de Noticias. 

d) Efectuar la planificación y contratación de espacios publicitarios y 
producir la publicidad oficial que le fuere requerida por las diferentes 

áreas del Gobierno Nacional, canalizando la misma por los medios de 
difusión públicos o privados más convenientes, actuando al efecto como 

agencia de publicidad. 

e) Organizar y producir contenidos, eventos, programas, obras, 

espectáculos unitarios o en ciclos, de naturaleza cultural, educativa, o 
de interés general, y su distribución y comercialización, sea por medios 

gráficos, discográficos, cinematográficos, televisivos, radiofónicos, por 
Internet o por cualquier otro medio; existente o a crearse en el futuro, 

tanto para uso familiar como profesional. A tal fin la Sociedad tendrá 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y 

ejercer todos aquellos actos que no le resulten prohibidos por las leyes 
que reglamentan su ejercicio, y por el presente Estatuto.  
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TÍTULO III CAPITAL. 

CERTIFICADOS 

ARTÍCULO 6°. El capital social se fija en la suma de PESOS DOCE MIL ($ 
12.000.), el cual se encuentra suscripto e integrado en su totalidad por 

el ESTADO NACIONAL, a través de la SECRETARIA DE CULTURA Y 
MEDIOS DE COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION. Dicho 

capital será representado por DOCE MIL certificados nominativos de UN 
PESO VALOR NOMINAL (V$N 1,00) cada uno, los cuales podrán ser 

transferibles exclusivamente entre los entes mencionados en el artículo 

1° de la Ley N° 20.705, o la que en el futuro la sustituya. Cada 
certificado nominativo dará derecho a UN (1 ) VOTO. El Capital Social 

podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el 
quíntuplo de su monto, sin requerirse conformidad administrativa, o por 

la Asamblea Extraordinaria, pudiendo delegarse en el Directorio la 
determinación de la época de emisión forma y condiciones de pago, 

conforme lo previsto en el artículo 188 de la Ley 19.550.  

ARTÍCULO 7° Los certificados nominativos que se emitan, fueren 
provisorios o definitivos deberán contener las menciones previstas en los 

artículos 211 y 212 de la Ley N° 19.550  

TÍTULO IV. 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ARTÍCULO 8°. º— La Dirección y Administración de la Sociedad estará a 
cargo de un Directorio compuesto por TRES (3) Directores Titulares. La 

duración del mandato será de DOS (2) ejercicios, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Los Directores serán designados por el 

Poder Ejecutivo Nacional a propuesta del Secretario de Medios de 
Comunicación de La Presidencia de la Nación  

(Artículo sustituido por art. 8° del Decreto N°2507/2002 B.O. 

6/12/2002) 

ARTÍCULO 9° En garantía del fiel cumplimiento de sus funciones, los 

Directores deberán depositar una garantía en dinero efectivo o títulos 
valores oficiales, o constituir seguros a favor de la Sociedad por el 

monto que al efecto determine la Asamblea, el que no podrá ser inferior 
a UN MIL PESOS ($ 1.000). 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=2507%2F2002
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ARTÍCULO 10. El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de 

renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, remoción o ausencia 
temporaria de este último, Si la ausencia fuese definitiva, deberá 

convocarse a Asamblea Ordinaria para la elección de un nuevo 

Presidente dentro de los TREINTA (30) días corridos de producida la 
vacante. En caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, 

remoción o ausencia temporaria del Vicepresidente, este último será 
reeemplazado por el Director \/ocal. Si la causal de inhabilidad fuere 

definitiva, deberá convocarse a Asamblea para la designación de nuevo 
Vicepresidente, dentro de los TREINTA (30) días corridos de producida la 

vacancia.  

ARTÍCULO 11. El Directorio funcionará con la presencia del Presidente o 
quien lo reemplace, y tendrá quórum suficiente con la mayoría absoluta 

de los miembros que lo integren, adoptando sus resoluciones por 

mayoría de votos presentes. El Presidente o quien lo reemplace tendrá 
en todos los casos derecho a voto, y a doble voto en caso de empate. El 

Directorio sesionará al menos una vez cada tres meses, o cuando lo 
solicite el Presidente, el Vicepresidente, cualquiera de los Directores 

Titulares, la Comisión Fiscalizadora, o uno cualesquiera de los Síndicos.  

ARTÍCULO 12. El Directorio tendrá amplias facultades para organizar, 
dirigir y administrar la Sociedad, y para celebrar todos los actos que 

hagan al objeto social, incluso aquellos para las cuales la ley requiere 
poderes especiales conforme el artículo 1881 del Código Civil, y el 

artículo 9° del Decreto Ley N° 5965/63, sin otras limitaciones que las 

que resulten de las normas que le fueren aplicables, del presente 
estatuto y de las resoluciones de la Asamblea. Entre ellos podrá celebrar 

en nombre de la Sociedad los siguientes actos: 

 Efectuar todos los actos de administración necesarios para el 
mejor logro de los objetivos sociales.  

 Realizar actos de disposición sobre bienes muebles o inmuebles, 
registrables o no, estableciendo precios y condiciones, 

suscribiendo la documentación que resulte menester.  
 Celebrar contratos de todo tipo, asumiendo obligaciones y 

compromisos por la Sociedad, y constituir derechos reales sobre 

bienes de la misma.  
 Realizar todo tipo de operaciones con instituciones comerciales, 

bancarias, financieras, o de crédito, sean oficiales o privadas, 
nacionales o extranjeras.  

 Otorgar poderes especiales y/o generales de todo tipo, inclusive 
los enumerados en el artículo 1881 del Código Civil y 9 del 

Decreto Ley N° 5965/ 63.  
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 Aprobar la dotación de personal, fijar sus retribuciones previa 

intervención de la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público Convencionado, fijar sus modalidades de 

contratación, efectuar nombramientos, aplicar sanciones y decidir 

bajas de personal.  
 Elaborar los planes de acción y presupuestos anuales, para su 

elevación al Poder Ejecutivo Nacional.  
 Elaborar y someter a consideración de la Asamblea Ordinaria la 

Memoria, Inventario, Balance General y Estado de Resultados y 
demás documentación contable de la Sociedad.  

ARTÍCULO 13. La representación legal de la Sociedad corresponderá al 

Presidente del Directorio, o al Vicepresidente en caso de ausencia o 
vacancia en el cargo de Presidente. 

ARTÍCULO 14. Son funciones del Presidente del Directorio: 

 Ejercer la representación legal de la Sociedad.  
 Cumplir y hacer cumplir las leyes, las normas del presente 

Estatuto, y las resoluciones de la Asamblea y del Directorio.  
 Convocar y presidir las reuniones del Directorio, con derecho a 

voto en todos los casos, y doble voto, en caso de empate.  

 Convocar y presidir las Asambleas.  
 Realizar todos los actos comprendidos en el art. 1881 del Código 

Civil, y en General, todos los negocios jurídicos que requieran 
poder especial.  

 Librar y endosar cheques, y ejercer las facultades previstas en el 
artículo 9° del Decreto Ley 5965/63, sin perjuicio de la facultad de 

delegar dicha atribución a otros funcionarios de la Sociedad.  
 Informar en las reuniones del Directorio sobre la marcha de los 

negocios sociales.  
 Proponer al Directorio la consideración del balance general y 

demás documentación contable.  

ARTÍCULO 15. Los Directores tendrán a su cargo la gestión de los 

negocios ordinarios de la Sociedad, integrando a tales efectos un Comité 
Ejecutivo.  

ARTÍCULO 16. Las remuneraciones de los miembros del Directorio y de 

la Comisión Fiscalizadora serán fijadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en el marco de las normas vigentes en materia de política 

salarial y jerarquización de los funcionarios públicos.  
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TÍTULO V. ASAMBLEAS. 

ARTÍCULO 17. Las Asambleas serán Ordinarias o Extraordinarias, en 
razón de los asuntos que respectivamente les competen, de acuerdo con 

los artículos 234 y 235 de la Ley N° 19.550.  

ARTÍCULO 18. La Asamblea Ordinaria se celebrará con una frecuencia 
anual, como mínimo, y tendrá competencia para:  

 Designar y remover al Presidente, Vicepresidente y demás 
integrantes del Directorio, con excepción del que represente al 

Ministerio de Economía, cuya remoción quedará a cargo del citado 
Ministerio.  

 Designar y remover a los integrantes de la Comisión Fiscalizadora.  
 Considerar, aprobar o modificar los Balances, Inventarios, 

Memoria y Estado de Resultados que presente el Directorio, así 
como el Informe de la Comisión Fiscalizadora.  

 Tratar y resolver cualquier otro asunto que le sea sometido a su 
consideración, dentro del ámbito de su competencia.  

La Asamblea Ordinaria podrá ser citada simultáneamente en primera y 
segunda convocatoria, en la forma establecida por el artículo 237 de la 

Ley N° 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de 
Asamblea unánime. La Asamblea en segunda convocatoria podrá 

celebrarse siempre y en tanto lo permitan las normas legales, y así 
hubiera sido convocada, el mismo día, una hora después de la fijada 

para la primera convocatoria.  

ARTÍCULO 19. La Asamblea Extraordinaria será convocada por el 

Presidente, o quien ejerza sus funciones, o por la Comisión 
Fiscalizadora, a fin de considerar todos aquellos temas que por su 

naturaleza, excedan la competencia de la Asamblea Ordinaria. Podrá ser 
citada, al igual que la Asamblea Ordinaria, en forma simultánea en 

primera y segunda convocatoria, conforme al procedimiento establecido 
por el artículo 237 de la Ley N° 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto 

para el caso de Asamblea unánime. 

TÍTULO VI. FISCALIZACION. 

ARTÍCULO 20. La fiscalización de la sociedad será ejercida por una 

Comisión Fiscalizadora compuesta por TRES (3) Síndicos Titulares, que 
durarán DOS (2) ejercicios en sus funciones. También serán designados 

TRES (3) Síndicos Suplentes que reemplazarán a los titulares en caso de 
remoción, vacancia temporal, o definitiva, o de sobrevenir una causal de 
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inhabilitación para el cargo, según el orden de su elección por la 

Asamblea.  

Tanto los titulares como los suplentes podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Los Síndicos tendrán las obligaciones y 
responsabilidades que resultan de la Ley N° 19.550, de la legislación 

vigente y de la que pueda establecerse en el futuro para los Síndicos de 
Sociedades del Estado.  

TÍTULO VII. DE LOS ESTADOS CONTABLES. 

ARTÍCULO 21. El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. A 
esa fecha el Directorio confeccionará los Estados Contables de la 

Sociedad, conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, documentación esta que será sometida a 

consideración de la Asamblea Ordinaria, con un informe escrito de la 
Comisión Fiscalizadora. 

ARTÍCULO 22. Las utilidades liquidas y realizadas que pudieren resultar, 
se destinarán: 

a) CINCO POR CIENTO (5%) hasta alcanzar el VEINTE POR CIENTO 

(20%) del capital suscripto, para el fondo de reserva legal. 

b) A constituir las previsiones especiales que la Asamblea resuelva, 

sobre la base de un informe especialmente fundado del Directorio.  

c) A la remuneración de los miembros del Directorio, y de la Comisión 
Fiscalizadora, de corresponder.  

c) El remanente, se destinará a la constitución de reservas facultativas y 

otra forma de reinversión en la Sociedad, todo ello conforme sea 

resuelto por la Asamblea. 

TÍTULO VIII. LIQUIDACION. 

ARTÍCULO 23. La liquidación de la Sociedad solo podrá ser resuelta por 
el Poder Ejecutivo Nacional, previa autorización legislativa, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 20.705. 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 10, sustituido por art. 10 del Decreto N° 614/2001 B.O. 

16/5/2001; 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=614%2F2001
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- Anexo II, artículo 8, sustituido por art. 11 del Decreto N° 614/2001 

B.O. 16/5/2001; 

- Anexo II, artículo 4, sustituido por art. 11 del Decreto N° 614/2001 

B.O. 16/5/2001; 
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25.   El artículo 151 de la LSCA, sobre de los servicios de comunicación 

audiovisual de Pueblos Originarios, establece que los derechos previstos 

en la LSCA al respecto se ejercerán en los términos y el alcance de la 
ley 24.071: 

CONVENIOS 

Ley Nº 24.071 

Apruébase el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes 

Sancionada: Marzo 4 de 1992. 

Promulgada de hecho: Abril 7 de 1992. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1º –– Apruébase el CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE PUEBLOS INDIGENAS Y 
TRIBALES EN PAISES INDEPENDIENTES, adoptado en Ginebra, Suiza, en 

la 76ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, cuya copia 
autenticada forma parte de la presente ley.  

ARTÍCULO 2º –– Comuníquese al Poder Ejecutivo. –– ALBERTO R. 
PIERRI. –– LUIS A. J. BRASESCO. –– Esther H. Pereyra Arandía de Pérez 

Pardo. –– Edgardo Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES A LOS CUATRO DIAS DEL MAS DE MARZO DEL AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 169  

CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDIGENAS Y TRIBALES EN PAISES 
INDEPENDIENTES 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
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Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 
1989, en su septuagésima sexta reunión;  

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en 
la recomendación sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957;  

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de 

los numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la 

discriminación;  

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y 
los cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y 

tribales en todas las regiones del mundo hacen aconsejable adoptar 
nuevas normas internacionales en la materia, a fin de eliminar la 

orientación hacia la asimilación de las normas anteriores;  

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de 

sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico 
y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro 

del marco de los Estados en que viven;  

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden 
gozar de los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que 

el resto de la población de los Estados en que viven y que sus leyes, 
valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión;  

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales 
a la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad 

y a la cooperación y comprensión internacionales;  

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con 
la colaboración de las Naciones Unidas, de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto 

Indigenista Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas 
respectivas, y que se tiene el propósito de continuar esa colaboración a 

fin de promover y asegurar la aplicación de estas disposiciones;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la 
revisión parcial del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 
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1957 (núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 

día de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 

de un convenio internacional que revise el Convenio sobre poblaciones 
indígenas y tribales, 1957,  

adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y 

nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989:  

 

PARTE I. POLITICA GENERAL 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica:  

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones 

sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la 

colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;  

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el 

hecho de descender de poblaciones que habitan en el país o en una 
región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista 

o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras 
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 

todos sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas.  

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un 
criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 

disposiciones del presente Convenio.  

3. La utilización del término "pueblos" en este Convenio no deberá 
interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que 

atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho 

internacional.  

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con 
la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y 
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sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 

garantizar el respeto de su integridad.  

2. Esta acción deberá incluir medidas:  

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 

igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional 
otorga a los demás miembros de la población;  

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, 
económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social 

y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;  

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros 

indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una 
manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.  

Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los 
derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 

discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin 
discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos 

interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.  

Artículo 4 

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para 

salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las 
culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.  

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos 

expresados libremente por los pueblos interesados.  

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no 

deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas 
especiales.  

Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
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a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 

culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá 
tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas que 

se les plantean tanto colectiva como individualmente;  

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e 

instituciones de esos pueblos;  

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos 
interesados, medidas encaminadas a allanar las dificultades que 

experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y 

de trabajo.  

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 
deberán:  

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 

cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente;  

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 

puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 

otros sectores de la población y a todos los niveles en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 

otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;  

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 

recursos necesarios para este fin.  

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 

efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, 
con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca 

de las medidas propuestas.  

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus 

propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la 
medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 

bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 
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manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 

económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 

desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.  

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de 

salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y 
cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo 

económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos 
especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse 

de modo que promuevan dicho mejoramiento.  

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se 

efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 
evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 

ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre 
esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados 

como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas.  

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los 

pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los 

territorios que habitan.  

Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán 
tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho 

consuetudinario.  

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus 

costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema 

jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse 

procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la 
aplicación de este principio.  

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir 
a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a 

todos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones 
correspondientes.  

Artículo 9 
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1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico 

nacional y con los derechos humanos internacionalmente reconocidos 
deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados 

recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por 

sus miembros.  

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre 
cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos 

pueblos en la materia.  

Artículo 10 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la Legislación 

general a miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus 
características económicas, sociales y culturales.  

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del 

encarcelamiento.  

Artículo 11 

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los 

pueblos interesados de servicios personales obligatorios de cualquier 
índole, remunerados o no, excepto en los casos previstos por la ley para 

todos los ciudadanos.  

Artículo 12 

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de 

sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente 
o bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar 

el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para 

garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y 
hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere 

necesario, intérpretes u otros medios eficaces.  

PARTE II. TIERRAS 

Artículo 13 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos 

deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 
espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras 

o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de 
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alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa 

relación.  

2. La utilización del término "tierras" en los artículos 15 y 16 deberá 

incluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de 
las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna 

otra manera.  

Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de 

propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. 
Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para 

salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que 
no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan 

tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de 
subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la 

situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes.  

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para 

determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan 
tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 

propiedad y posesión.  

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del 
sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras 

formuladas por los pueblos interesados.  

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales 

existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos 
derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 

utilización, administración y conservación de dichos recursos.  

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o 

de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos 
existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 

procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de 
determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en 

qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de 
prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los 

pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los 
beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización 
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equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas 

actividades.  

Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, 

los pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que 
ocupan.  

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos 
se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su 

consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. 
Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la 

reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos 
adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas 

públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la 
posibilidad de estar efectivamente representados.  

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de 
regresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas 

que motivaron su traslado y reubicación.  

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo 
o, en ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos 

adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, 
tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a 

los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan 
subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los 

pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en 

especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías 
apropiadas.  

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y 

reubicadas por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como 
consecuencia de su desplazamiento.  

Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos 
sobre la tierra entre los miembros de los pueblos interesados 

establecidas por dichos pueblos.  
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2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se 

considere su capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra 
forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad.  

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan 
aprovecharse de las costumbres de esos pueblos o de su 

desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse 
la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos.  

Artículo 18 

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no 
autorizada en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no 

autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos 
deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.  

Artículo 19 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos 
interesados condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores 

de la población, a los efectos de:  

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las 
tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los 

elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 

crecimiento numérico;  

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las 
tierras que dichos pueblos ya poseen.  

PARTE III. CONTRATACION Y CONDICIONES DE EMPLEO 

Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional 
y en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para 

garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una 
protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, 

en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación 

aplicable a los trabajadores en general.  

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar 
cualquier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los 

pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente en lo 
relativo a:  
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a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de 

promoción y de ascenso;  

b) remuneración igual por trabajo de igual valor;  

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las 

prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del 
empleo, así como la vivienda;  

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 
actividades sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios 

colectivos con empleadores o con organizaciones de empleadores.  

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:  

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos 

los trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la 
agricultura o en otras actividades, así como los empleados por 

contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la 
Legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas 

categorías en los mismos sectores, y sean plenamente informados de 
sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que 

disponen;  

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a 

condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particular como 
consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sustancias 

tóxicas;  

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a 
sistemas de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de 

servidumbre por deudas;  

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 

oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de 
protección contra el hostigamiento sexual.  

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios 

adecuados de inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan 
actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos 

interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de 
esta parte del presente Convenio.  
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PARTE IV. FORMACION PROFESIONAL ARTESANIA E INDUSTRIAS 

RURALES 

Artículo 21 

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de 

medios de formación profesional por lo menos iguales a los de los 
demás ciudadanos.  

Artículo 22 

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria 
de miembros de los pueblos interesados en programas de formación 

profesional de aplicación general.  

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general 

existentes no respondan a las necesidades especiales de los pueblos 
interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la participación de 

dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios 
especiales de formación.  

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el 

entorno económico, las condiciones sociales y culturales y las 
necesidades concretas de los pueblos interesados. Todo estudio a este 

respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales 

deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de 
tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir 

progresivamente la responsabilidad de la organización y el 
funcionamiento de tales programas especiales de formación, si así lo 

deciden.  

Artículo 23 

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades 

tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los 
pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la 

recolección, deberán reconocerse como factores importantes del 
mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 

económicos.  

Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los 
gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas 

actividades.  
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2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando 

sea posible, una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en 
cuenta las técnicas tradicionales y las características culturales de esos 

pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.  

PARTE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD 

Artículo 24 

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente 
a los pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.  

Artículo 25 

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los 
pueblos interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a 

dichos pueblos los medios que les permitan organizar y prestar tales 
servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan 

gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.  

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo 
posible, a nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse y 

administrarse en cooperación con los pueblos interesados y tener en 
cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, 

así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y 

medicamentos tradicionales.  

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la 
formación y al empleo de personal sanitario de la comunidad local y 

centrarse en los cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo 
tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria.  

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las 
demás medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en el 

país.  

PARTE VI. EDUCACION Y MEDIOS DE COMUNICACION 

Artículo 26 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los 

pueblos interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los 
niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad 

nacional.  



653 

 

Artículo 27 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos 
interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a 

fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su 
historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas 

sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.  

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros 
de estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de 

programas de educación, con miras a transferir progresivamente a 

dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, 
cuando haya lugar.  

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos 

a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que 
tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la 

autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán 
facilitárseles recursos apropiados con tal fin.  

Artículo 28 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos 
interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la 

lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. 
Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán 

celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas 
que permitan alcanzar este objetivo.  

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos 
tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de 

las lenguas oficiales del país.  

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas 
de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las 

mismas.  

Artículo 29 

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados 

deberá ser impartirles conocimientos generales y aptitudes que les 
ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su 

propia comunidad y en la de la comunidad nacional.  
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Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y 
culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus 

derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las 
posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los 

servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.  

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas 
y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas 

de dichos pueblos.  

Artículo 31 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores 

de la comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto 
más directo con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los 

prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, 

deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y 
demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e 

instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.  

PARTE VII. CONTACTOS Y COOPERACION A TRAVES DE LAS 
FRONTERAS 

Artículo 32 

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de 
acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación 

entre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las 
actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del 

medio ambiente.  

PARTE VIII. ADMINISTRACION 

Artículo 33 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que 

abarca el presente Convenio deberá asegurarse de que existen 

instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar los 
programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales 

instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el 
cabal desempeño de sus funciones.  
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2. Tales programas deberán incluir:  

a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación 
con los pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente 

Convenio;  

b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las 
autoridades competentes y el control de la aplicación de las medidas 

adoptadas en cooperación con los pueblos interesados.  

PARTE IX. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 34 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar 
efecto al presente Convenio deberán determinarse con flexibilidad, 

teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país.  

Artículo 35 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá 

menoscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos 
interesados en virtud de otros convenios y recomendaciones, 

instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o 
acuerdos nacionales.  

PARTE X. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36 

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales 
1957.  

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo.  

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General.  
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos miembros hayan sido registradas por el Director 
General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 

su ratificación.  

Artículo 39 

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a 

la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que 

se haya registrado.  

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo 

de un año después de la expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 

en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a 

todos los miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la 
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.  

Artículo 41 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
secretario general de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes.  



657 

 

Artículo 42 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una 

memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial.  

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 

implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:  

a) la ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 

ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 39, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor.  

Artículo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 
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26.      El artículo 157 de la LSCA, sobre Transferencia de activos al 

AFSCA, se refiere a la Ley de Radiodifusión 22.285 en sus artículos 92 y 

96, los cuales crean el Comité Federal de Radiodifusión: 
 

 

RADIODIFUSION 

Ley N° 22.285 

Fíjanse los objetivos, las políticas y las bases que deberán 

observar los servicios de radiodifusión. 

Buenos Aires, 15 de setiembre de 1980. 

Ver Antecedentes Normativos 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del Estatuto para 
el Proceso de Reorganización Nacional 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA 

CON FUERZA DE LEY 

TÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de la ley. 

ARTÍCULO 1. - Los servicios de radiodifusión, en el territorio de la 

República Argentina y en los lugares sometidos a su jurisdicción, se 

regirán por esta ley y por los convenios internacionales en que la Nación 
sea parte. A los fines de esta ley, tales servicios comprenden las 

radiocomunicaciones cuyas emisiones sonoras, de televisión o de otro 
género, estén destinadas a su recepción directa por el público en 

general, como así también los servicios complementarios. Para la 
interpretación de los vocablos y conceptos técnicos empleados en esta 

ley se tendrán en cuenta las definiciones contenidas en los convenios y 
reglamentos nacionales e internacionales. 

 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/17694/texact.htm#1
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Jurisdicción. Competencias. 

ARTÍCULO 2. - Los servicios de radiodifusión estarán sujetos a la 

jurisdicción nacional.  

ARTÍCULO 3. - La administración de las frecuencias y la orientación, 
promoción y control de los servicios de radiodifusión son competencia 

exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional. 

Interés público. Fines. 

ARTÍCULO 4. - Los servicios de radiodifusión se declaran de interés 

público. 

ARTÍCULO 5. - Los servicios de radiodifusión deben colaborar con el 

enriquecimiento cultural de la población, según lo exigen los objetivos 
asignados por esta ley al contenido de las emisiones de radiodifusión, 

las que deberán propender a la elevación de la moral de la población, 
como así también al respeto de la libertad, la solidaridad social, la 

dignidad de las personas, los derechos humanos, el respeto por las 
instituciones de la República, el afianzamiento de la democracia y la 

preservación de la moral cristiana. 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N°1.005/99 B.O. 27/9/1999)  

Gratuidad de la recepción. 

ARTÍCULO 6. - La recepción de las emisiones de radiodifusión será 

gratuita, con excepción de las generadas por los servicios 

complementarios. La tenencia y el uso de los receptores estarán exentos 
de todo gravamen. 

Seguridad Nacional. 

ARTÍCULO 7.- Los servicios de radiodifusión deberán difundir la 

información y prestar la colaboración que les sea requerida, para 

satisfacer las necesidades de la seguridad nacional. A esos efectos el 
Poder Ejecutivo Nacional podrá establecer restricciones temporales al 

uso y a la prestación de todos los servicios previstos por esta ley. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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TÍTULO II 

DE LOS SERVICIOS. DISPOSICIONES COMUNES 

CAPÍTULO I 

DE LA PRESTACION 

Sujetos. 

ARTÍCULO 8 - Los servicios de radiodifusión serán prestados por: 

a) Personas físicas o jurídicas titulares de licencias de radiodifusión, 
adjudicadas de acuerdo con las condiciones y los procedimientos 

establecidos por esta ley;  

b) El Estado Nacional, los estados provinciales o las municipalidades, en 
los casos especialmente previstos por esta ley. 

Regularidad. 

ARTÍCULO 9. - Los titulares de los servicios de radiodifusión deberán 
asegurar la regularidad de las transmisiones y el cumplimiento de los 

horarios de programación, los que deberán ser comunicados al Comité 
Federal de Radiodifusión. También deberán mantener la infraestructura 

técnica de las estaciones en condiciones satisfactorias de 
funcionamiento, a fin de prestar un servicio eficiente.  

Cobertura. 

ARTÍCULO 10. - El Estado Nacional promoverá y proveerá servicios de 
radiodifusión cuando no los preste la actividad privada, en zonas de 

fomento y en las zonas de frontera, especialmente en las áreas de 
frontera, con el objeto de asegurar la cobertura máxima del territorio 

argentino. 

Estaciones provinciales o municipales. 

ARTÍCULO 11. - Los Estados Provinciales podrán prestar, con la previa 

autorización del Poder Ejecutivo Nacional, hasta UN (1) servicio de 
televisión abierta y UN (1) servicio de radiodifusión sonora por 

modulación de amplitud. Las Municipalidades podrán prestar UN (1) 

servicio de radiodifusión por modulación de frecuencia. 
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Estas estaciones podrán emitir publicidad en los términos del artículo 

71. 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N°1214/2003 B.O. 

20/5/2003.Vigencia: a partir de la fecha de su publicación) 

Repetidoras Provinciales o Municipales 

ARTÍCULO 12. - Las provincias y las municipalidades, podrán instalar 

repetidoras externas al área primaria de servicio que tengan asignadas 
las estaciones de origen, previa autorización del Comité Federal de 

Radiodifusión, sin que ello devengue suma alguna por derechos que 
pudieran alegar sus licenciatarios y siempre que éstos no tengan interés 

en su instalación. El uso de frecuencias para estos fines no deberá 
interferir con las previsiones del Plan Nacional de Radiodifusión. El 

licenciatario deberá suministrar al gobierno respectivo cualquier 
información técnica de la estación, con el fin de facilitar la realización del 

vínculo radioeléctrico. 

Otras repetidoras. 

ARTÍCULO 13. - El Comité Federal de Radiodifusión podrá autorizar a 

los licenciatarios a instalar repetidoras externas al área primaria de 
servicio asignada, como así también la instalación de repetidoras 

internas a aquéllas, en los lugares donde se produzcan áreas de sombra. 
Estas autorizaciones cesarán cuando se habilite una estación de origen 

que cubra la misma área de la repetidora, salvo que la autoridad de 
aplicación dispusiera mantener esta última en funcionamiento.  

CAPÍTULO II 

DEL CONTENIDO DE LAS EMISIONES 

Objetivos. 

ARTÍCULO 14. - El contenido de las emisiones de radiodifusión 

propenderá al cumplimiento de los siguientes objetivos:  

a) Contribuir al bien común, ya sea con relación a la vida y al progreso 

de las personas o con referencia al mejor desenvolvimiento de la 
comunidad;  

b) Contribuir al afianzamiento de la unidad nacional y al fortalecimiento 

de la fe y la esperanza en los destinos de la Nación Argentina;  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1214%2F2003
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c) Servir al enriquecimiento de la cultura y contribuir a la educación de 

la población;  

d) Contribuir al ejercicio del derecho natural del hombre a comunicarse, 

con sujeción a las normas de convivencia democrática; 

e) Promover la participación responsable de todos los habitantes y 
particularmente del hombre argentino, en el logro de los objetivos 

nacionales;  

f) Contribuir al desarrollo de los sentimientos de amistad y cooperación 

internacionales.  

Uso del idioma. 

ARTÍCULO 15. - Los titulares de servicios de radiodifusión podrán 

emitir programación en lenguas extranjeras previa autorización del 
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION (COMFER), sin perjuicio de lo 

cual, deberán orientar su programación a la difusión del idioma 
castellano, intentando promover las lenguas aborígenes de nuestro país. 

Para el doblaje de las películas o series habladas en lenguas extranjeras 
que para su difusión por televisión deban ser dobladas al idioma 

castellano, deberá darse prioridad a los profesionales argentinos. 

(Artículo sustituido por art. 1 del Decreto N° 1.062/98 B.O. 22/9/1998).  

Protección al destinatario. 

ARTÍCULO 16. - Las emisiones de radiodifusión no deben perturbar en 

modo alguno la intimidad de las personas. Quedan prohibidas las 
emisiones cuyo contenido atente contra la salud o estabilidad psíquica 

de los destinatarios de los mensajes. 

(Artículo sustituido por art. 2 del Decreto N° 1.005/99 B.O. 27/9/1999).  

Protección al menor. 

ARTÍCULO 17.- En ningún caso podrán emitirse programas calificados 
por autoridad competente como prohibidos para menores de dieciocho 

años. En el horario de protección al menor que fije la reglamentación de 
esta ley, las emisiones deberán ser aptas para todo público. Fuera de 

ese horario, los contenidos mantendrán a salvo los principios básicos de 
esta ley. Los programas destinados especialmente a niños y jóvenes 

deberán adecuarse a los requerimientos de su formación.  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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En el supuesto en que la Hora Oficial no guarde uniformidad en todo el 

territorio de la República, el horario de protección al menor se fijará 
teniendo en cuenta las diferencias horarias existentes, de modo de no 

violar las disposiciones del presente artículo. (Párrafo incorporado por 

art. 1° de la Ley N° 24.232 B.O. 24/8/1993).  

Caracteres de la información. 

ARTÍCULO 18. - La libertad de información tendrá como únicos límites 
los que surgen de la Constitución Nacional y de esta ley. 

La información deberá ser veraz, objetiva y oportuna. El tratamiento de 
la información por su parte, deberá evitar que el contenido de ésta o su 

forma de expresión produzca conmoción pública o alarma colectiva. La 
información no podrá atentar contra la seguridad nacional ni implicar el 

elogio de actividades ilícitas o la preconización de la violencia en 
cualquiera de sus manifestaciones. Las noticias relacionadas con hechos 

o episodios sórdidos, truculentos o repulsivos, deberán ser tratadas con 
decoro y sobriedad, dentro de los límites impuestos por la información 

estricta.  

Autores nacionales. 

ARTÍCULO 19. - La programación deberá incluir, preferentemente, 

obras de autores nacionales e interpretaciones de artistas argentinos.  

Programas educativos. 

ARTÍCULO 20. - Los programas educativos de carácter sistemático 

deberán responder a los lineamientos de la política educativa, 
respetando los derechos, principios y criterios establecidos en la Ley Nº 

24.195 y habrán de difundirse con lenguaje adecuado. 

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 1.005/99 B.O. 

27/9/1999).  

Partidismo político. 

ARTÍCULO 21. - Las estaciones de radiodifusión oficiales no podrán 

emitir programas o mensajes de partidismo político. 

Participación de menores. 

ARTÍCULO 22. - No será permitida la participación de menores de doce 
años en programas que se emitan entre las 22,00 y las 08,00 horas, 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24232
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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salvo que éstos hayan sido grabados fuera de ese horario, circunstancia 

que se mencionará en la emisión.  

Anuncios publicitarios. 

ARTÍCULO 23. - Los anuncios publicitarios deberán ceñirse a los 

criterios establecidos por esta ley y su reglamentación, 
fundamentalmente en lo inherente a la integridad de la familia y la 

moral cristiana. 

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 1.005/99 B.O. 

27/9/1999).  

Juegos de azar. 

ARTÍCULO 24. - Cualquier expresión que promueva o estimule la 

participación en juegos de azar o en otras competencias que tengan 
como finalidad la realización de apuestas deberá contar con la previa 

autorización de LOTERIA NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO conforme 
las normas en vigor 

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 1.062/98 B.O. 

22/9/1998).  

Medición de audiencia. 

ARTÍCULO 25. - (Artículo derogado por art. 3° del Decreto N° 

1.062/98 B.O. 22/9/1998).  

CAPÍTULO III 

DE LAS NORMAS TECNICAS 

Habilitación. 

ARTÍCULO 26. - El Comité Federal de Radiodifusión gestionará ante la 
Secretaría de Estado de Comunicaciones la aprobación del proyecto y la 

inspección final de toda nueva instalación de servicios de radiodifusión. 
Cumplidos dichos trámites, el Comité Federal de Radiodifusión habilitará 

el servicio.  

Variación de normas técnicas. 

ARTÍCULO 27. - El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Comité 

Federal de Radiodifusión y previa intervención de la Secretaría de 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
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Estado de Comunicaciones podrá variar las frecuencias y las potencias 

adjudicadas a los servicios de radiodifusión en caso de necesidad 
motivada por el cumplimiento de convenios internacionales, por 

requerimientos del Plan Nacional de Radiodifusión o por razones de 

seguridad nacional. Igual facultad tendrá el Comité Federal de 
Radiodifusión con respecto a los servicios complementarios.  

Clandestinidad. 

ARTÍCULO 28. - Considéranse clandestinas las estaciones de 

radiodifusión instaladas total o parcialmente, que no hayan sido 

legalmente autorizadas; y corresponderá el decomiso o incautación total 
o parcial, por parte de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, de 

los bienes que les estuvieren afectados.  

Interferencia o interacción. 

ARTÍCULO 29. - Los casos de interferencia o interacción entre los 

servicios debidamente habilitados serán resueltos por el Comité Federal 
de Radiodifusión, con intervención de la Secretaría de Estado de 

Comunicaciones.  

Facilidades. 

ARTÍCULO 30. - Las estaciones de radiodifusión tendrán acceso a las 

facilidades del Sistema Nacional de Telecomunicaciones, para el 
transporte de señales. La conexión estable o transitoria de los servicios 

de radiodifusión con el Sistema Nacional de Telecomunicaciones, para 
transmisiones internacionales, deberá ser comunicada al Comité Federal 

de Radiodifusión. El servicio de radiodifusión al exterior en la banda de 
ondas decamétricas será prestado exclusivamente por el Estado 

Nacional.  

Satélite. 

ARTÍCULO 31. - No podrán difundirse señales de estaciones de 

radiodifusión por satélites sin autorización del Comité Federal de 
Radiodifusión.  

Infracciones a normas técnicas. 

ARTÍCULO 32. - La Secretaría de Estado de Comunicaciones notificará 
al Comité Federal de Radiodifusión las infracciones que compruebe en 

sus inspecciones técnicas y propondrá las sanciones que correspondan a 



666 

 

fin de que este organismo las aplique. El Comité Federal de 

Radiodifusión informará a la Secretaría de Estado de Comunicaciones las 
sanciones que se apliquen a los responsables de las infracciones 

señaladas precedentemente. 

TÍTULO III 

DEL SERVICIO OFICIAL DE RADIODIFUSION (SOR) 

Integración. 

ARTÍCULO 33. - El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) será 
prestado por:  

a) Una red básica integrada, como máximo:  

1. En la Capital Federal: por UNA (1) estación de radiodifusión sonora y 
UNA (1) de televisión;  

2. En cada provincia y en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur: por UNA (1) estación de radiodifusión 

sonora;  

3. En las localizaciones que determine el Poder Ejecutivo Nacional, 
ubicadas en el interior del país, por repetidoras de la estación de 

televisión de la Capital Federal. (Apartado sustituido por art. 1° del 
Decreto N° 2368/2002 B.O. 22/11/2002) 

Las actuales repetidoras de la estación de televisión de la Capital 
Federal, se ajustarán al presente artículo.  

b) Por las estaciones de la Radiodifusión Argentina al Exterior (RAE).  

c) Por un conjunto de estaciones de radiodifusión y de repetidoras que 

funcionarán subsidiariamente respecto de las estaciones privadas, 

cuando así lo exijan razones de seguridad nacional, solamente en 
aquellos lugares adonde no concurra la actividad privada, por su baja 

densidad demográfica o escaso interés comercial. Las frecuencias 
correspondientes a estas estaciones quedará bajo el régimen de 

concurso abierto y permanente establecido por el Artículo 40 de la 
presente ley.  

Dependencia. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=79839
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ARTÍCULO 34. - El Servicio de Radiodifusión (SOR) dependerá de la 

Secretaría de Estado de Comunicaciones, a la que le compete su 
organización, así como también la administración y la operación de las 

estaciones de radiodifusión que lo integren.  

La Secretaría de Información Pública de la Presidencia de la Nación 

orientará y supervisará la programación que elabore la Secretaría de 
Estado de Comunicaciones para su difusión por las estaciones del 

Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).  

Su control será ejercido por el Comité Federal de Radiodifusión.  

Cometido. 

ARTÍCULO 35. - Prioritariamente, el Servicio Oficial de Radiodifusión 

(SOR) deberá:  

a) Proporcionar a los destinatarios del servicio la programación orgánica 

que requiere el nivel cultural de la Nación;  

b) Difundir, en consecuencia, aquellas expresiones de elevada jerarquía 
estética que satisfagan las necesidades culturales de la población;  

c) Asegurar el intercambio cultural entre las distintas regiones del país;  

d) Informar a la población acerca de los actos de gobierno;  

e) Difundir la actividad nacional al exterior;  

f) Contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la enseñanza primaria, 

media, técnica y superior y, asimismo, emitir programas especiales para 
discapacitados.  

Programas convenidos. 

ARTÍCULO 36. - Las estaciones del Servicio Oficial de Radiodifusión 
(SOR) ubicadas en las provincias deberán destinar entre un quince y un 

sesenta por ciento (15 y 60%) de su horario de transmisión a la difusión 
de los programas convenidos con el Ministerio de Cultura y Educación de 

la Nación y con los gobiernos provinciales.  

Personal directivo. 

ARTÍCULO 37. - El personal directivo de las estaciones pertenecientes 

al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) deberá reunir las condiciones 
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exigidas por el Artículo 45, incisos a), b), d) y e), además de las 

previstas para el personal de la Administración Pública Nacional.  

Sostenimiento. 

ARTÍCULO 38.- El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) se solventará 

con los siguientes recursos:  

a) Los que le asigne el Presupuesto General de la Nación;  

b) Los que resulten de la aplicación del Artículo 79;  

c) Los que devengue la publicidad en aquellos lugares calificados por el 

Poder Ejecutivo Nacional como áreas de fomento y áreas de frontera, 

conforme a la reglamentación de la presente, previa autorización del 
Comité Federal de Radiodifusión y siempre que no exista en la zona una 

estación privada;  

d) Las donaciones, contribuciones, herencias, legados y subsidios que 
reciba la Secretaría de Estado de Comunicaciones.  

e) Los provenientes de la contratación de publicidad que realice, al 
margen de lo establecido en el inc. c). (Inciso e) sustituido por art. 1 del 

Decreto N° 900/97 B.O. 23/9/1997).  

TÍTULO IV 

DE LAS LICENCIAS 

CAPÍTULO I 

DEL REGIMEN GENERAL 

Adjudicación. 

ARTÍCULO 39. - Las licencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión por particulares serán adjudicadas:  

a) Por el Poder Ejecutivo Nacional mediante concurso público 
sustanciado por el Comité Federal de Radiodifusión, conforme lo 

establezca la reglamentación de esta ley para las estaciones de 
radiodifusión sonora y de televisión;  

b) Por el Comité Federal de Radiodifusión, mediante adjudicación 

directa, en el caso de los servicios complementarios de radiodifusión.  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=900%2F1997
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Concurso público abierto y permanente. 

ARTÍCULO 40. - Si alguno de los concursos públicos contemplados en 
el inciso a) del artículo anterior resultara desierto, las frecuencias 

ofrecidas quedarán automáticamente en estado de concurso abierto y 
permanente, pudiendo el Poder Ejecutivo Nacional retirarlas de esta 

situación. El régimen de concurso abierto y permanente consistirá en 
mantener ofrecidas las frecuencias sin límite de tiempo y en las mismas 

condiciones del llamado inicial, sin perjuicio de la adecuada actualización 
de los aspectos técnicos y económicos originarios.  

Plazos de adjudicación. Prórrogas. 

ARTÍCULO 41. - Las licencias se adjudicarán por un plazo de QUINCE 
(15) años contados desde la fecha de iniciación de las emisiones 

regulares. En el caso de estaciones de radiodifusión ubicadas en áreas 
de frontera o de fomento, el Poder Ejecutivo Nacional podrá adjudicarlas 

por un plazo de VEINTE (20) años. Vencidos estos plazos, podrán ser 
prorrogadas por única vez y a solicitud de los licenciatarios, por DIEZ 

(10) años. Este pedido deberá efectuarse, por lo menos, con TREINTA 
(30) meses de anticipación a la fecha del vencimiento de la licencia 

respectiva. El Comité Federal de Radiodifusión deberá resolver dentro de 

los CUATRO (4) meses de formulado el pedido. DIECIOCHO (18) meses 
antes del vencimiento del plazo originario de la licencia, o de su 

prórroga, el Poder Ejecutivo Nacional autorizará el llamado a concurso 
público para el otorgamiento de una nueva licencia. En este último caso 

y en igualdad de condiciones, tendrá preferencia el licenciatario anterior.  

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto N° 527/2005 B.O. 24/5/2005 se 
suspende por el plazo de diez (10) años los términos que estuviesen 

transcurriendo de las licencias de servicios de radiodifusión o sus 
prórrogas previstos en el presente artículo. Los términos se reanudarán 

automáticamente vencido el plazo de suspensión antes citado. Vigencia: 

desde la fecha de publicación en Boletín Oficial) 

Otorgamiento de prórrogas. 

ARTÍCULO 42. - Toda prórroga será otorgada por el Comité Federal de 
Radiodifusión siempre que los licenciatarios hayan cumplido 

satisfactoriamente con la legislación vigente en la materia, el pliego de 

condiciones y las obligaciones contraías en sus respectivas propuestas. 

Multiplicidad de licencias. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=106470
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ARTÍCULO 43. - El PODER EJECUTIVO NACIONAL o el COMITE 

FEDERAL DE RADIODIFUSION, según corresponda, podrán otorgar hasta 
VEINTICUATRO (24) licencias para explotar servicios de radiodifusión a 

una misma persona física o jurídica, bajo las siguientes condiciones: 

a) En distintas localizaciones, hasta VEINTICUATRO (24) licencias de 

radiodifusión sonora o de televisión. En el supuesto de tratarse de un 
mismo tipo de servicio, no podrán superponerse en sus respectivas 

áreas primarias. 

b) En una misma localización hasta UNA (1) de radiodifusión sonora, 

UNA (1) de televisión y UNA (1) de servicios complementarios de 
radiodifusión, siempre que las dos primeras no sean las únicas 

prestadas por la actividad privada. 

(Artículo sustituido por art. 5 del Decreto N° 1.005/99 B.O. 27/9/1999)  

Cómputo. 

ARTÍCULO 44. - No se computarán a los efectos previstos en el artículo 

anterior:  

a) El servicio de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia 
(FM), cuando éste sea prestado desde la misma estación y localización, 

conjuntamente con otro servicio de radiodifusión sonora con modulación 

de amplitud (AM);  

b) Los servicios complementarios ubicados en diferentes localizaciones.  

Condiciones y requisitos personales. 

ARTÍCULO 45.- Las licencias se adjudicarán a una persona física o 

jurídica regularmente constituida en el país. 

Cuando el solicitante sea una persona jurídica en formación, la 
adjudicación de la licencia se condicionará a su constitución regular. 

Las personas físicas, las personas jurídicas en lo pertinente, los 
integrantes de los órganos de administración y fiscalización de las 

personas jurídicas no comerciales o sin fines de lucro, y las personas 
físicas en cuanto integrantes de las personas jurídicas comerciales, 

deberán reunir al momento de su presentación al proceso de 
adjudicación de la licencia y mantener durante su vigencia los siguientes 

requisitos:  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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a) Ser argentino nativo o naturalizado con una antigüedad mínima de 

cinco años y mayor de edad;  

b) Tener idoneidad cultural acreditada por una trayectoria que pueda ser 

objetivamente comprobada;  

c) Tener capacidad patrimonial acorde con su inversión y poder 
demostrar el origen de los fondos;  

d) No estar incapacitado o inhabilitado, civil y/o penalmente, para 
contratar o ejercer el comercio, ni haber sido condenado por delito 

doloso;  

e) No ser deudor moroso de obligaciones fiscales o previsionales, ni ser 
deudor del gravamen previsto en el artículo 73 de la presente ley;  

f) No tener vinculación jurídica societaria ni sujeción directa o indirecta 
con empresas periodísticas o de radiodifusión extranjeras, salvo que los 

acuerdos de reciprocidad suscritos por la República Argentina con 
terceros países contemplen tal posibilidad o que los contratos de cesión 

de acciones, cuotas o de transferencia de la titularidad de la licencia 
hayan sido celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia 

de la Ley 25.750, y que se encuentren aprobados en la Comisión de 
Defensa de la Competencia;  

g) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público, ni militar o 
personal de seguridad en actividad;  

h) No ser persona jurídica prestadora de un servicio público. No ser 

director o administrador de dicha persona jurídica, ni ser accionista 
mayoritario de la misma que posea el 10% o más de las acciones que 

conforman la voluntad social. 

En el supuesto de que la oferente se halle conformada por otras 

personas de existencia ideal, los requisitos mencionados deberán ser 
cumplidos por quienes conformen la voluntad social mayoritaria. 

La autoridad de aplicación deberá evaluar las propuestas para su 

adjudicación sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41, sobre la 
base de la idoneidad, experiencia y arraigo, exclusivamente. Los 

requisitos que se prevén en este artículo son condiciones de 
admisibilidad. Cuando el solicitante de una licencia para la explotación 

de servicios de radiodifusión sea una persona jurídica sin fines de lucro 

prestadora de servicios públicos, la autoridad de aplicación le adjudicará 
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la licencia cuando no exista en el área primaria de cobertura, o área de 

servicio en el caso de servicios complementarios de radiodifusión, otro 
licenciatario prestando de manera efectiva el servicio solicitado. 

Cuando resulte adjudicataria de una licencia una persona jurídica sin 
fines de lucro, que sea además prestadora de un servicio público 

domiciliario en la misma localidad del área de servicio licenciada, deberá 
cumplir adicionalmente con los siguientes requisitos:  

1) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las 

prestaciones correspondientes al servicio licenciado;  

2) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las prácticas 

atadas y los subsidios cruzados con fondos provenientes del servicio 
público hacia el servicio licenciado;  

3) No negar a los competidores en los servicios licenciados el acceso a 

su propia infraestructura de soporte, en especial postes, mástiles y 

ductos, en condiciones de mercado. Se consideran condiciones de 
mercado a los efectos de esta norma las provenientes de contratos 

anteriores o vigentes para este tipo de prestaciones. 

Para las personas jurídicas mencionadas en la presente ley, serán de 
aplicación las previsiones establecidas en el artículo 2º de la Ley 25.750. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.053 B.O. 15/9/2005)  

Condiciones y requisitos societarios. 

ARTÍCULO 46.- Sin perjuicio de los requisitos y de las condiciones que 
para sus socios establece el artículo precedente, las sociedades deberán 

ajustarse al siguiente régimen específico:  

a) (Inciso derogado por inc. c) del art. 65 de la Ley N° 23.696 B.O. 

23/8/1989) 

b) No serán filiales ni subsidiarias ni podrán estar controladas o dirigidas 
por personas físicas o jurídicas extranjeras;  

c) (Inciso derogado por inc. c) del art. 65 de la Ley N° 23.696 B.O. 
23/8/1989) 

d) Las acciones serán nominativas y no podrán emitirse debentures; 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do;jsessionid=509FF58D8789472628F38A214FDD0E14?id=109706
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23696
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23696
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e) No podrán modificarse los contratos sociales o estatutos, sin 

aprobación del Comité Federal de Radiodifusión;  

f) No podrán transferirse o cederse partes, cuotas o acciones sin la 

autorización del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION (COMFER) o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, según lo sea a otros socios o a terceros 

que reúnan las condiciones y los requisitos previstos por el artículo 
anterior. La omisión en la obtención de la aprobación de la autoridad 

competente, en transgresión a lo establecido en este inciso, será 
considerada falta grave; (Inciso sustituido por art. 4 del Decreto N° 

1062/98 B.O. 22/9/1998.) 

g) No podrán establecerse cláusulas estatutarias o contractuales que 

prohiban totalmente las transferencias de partes, cuotas o acciones o 
que las sujeten a la aprobación o arbitrio de determinada persona, 

grupos de personas, cuerpo colegiado, o determinada clase de acciones.  

Asambleas. 

ARTÍCULO 47. - A los efectos de esta ley serán nulas las decisiones 

adoptadas en las reuniones o asambleas de socios en las que no hayan 
participado, exclusivamente, aquellos reconocidos como tales por el 

Comité Federal de Radiodifusión.  

Designación. 

ARTÍCULO 48. - La designación de directores, gerentes, síndicos, 

directores administrativos y apoderados, excepto los judiciales, deberá 
ser aprobada por el Comité Federal de Radiodifusión.  

(Artículo sustituido por art. 5 del Decreto N° 1062/98 B.O. 22/9/1998.) 

Exclusión de socios. 

ARTÍCULO 49. - Cuando uno o más socios de una sociedad licenciataria 
pierdan alguna de las condiciones o requisitos contemplados en el 

Artículo 45, quedará excluido automáticamente y la sociedad, dentro de 
los ciento veinte días de comprobada tal circunstancia, deberá proponer 

al Comité Federal de Radiodifusión la sustitución que recomponga su 
integración en forma tal que se mantengan las condiciones tenidas en 

cuenta al adjudicarle la licencia.  

Fallecimiento de socios. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1062%2F1998
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ARTÍCULO 50. - En caso de fallecimiento del socio, sus sucesores 

deberán proponer a la sociedad licenciataria y ésta al Comité Federal de 
Radiodifusión, la persona que, reuniendo las condiciones y requisitos del 

Artículo 45 y previa autorización del Poder Ejecutivo Nacional, habrá de 

sustituirlo.  

Recomposición de la sociedad. 

ARTÍCULO 51. - En los casos previstos por los artículos 49 y 50, si no 
se lograra recomponer la integración de la sociedad a la tercera 

presentación y de ello resultaran modificadas sustancialmente las 

condiciones tenidas en cuenta para adjudicar la licencia, el Comité 
Federal de Radiodifusión propondrá la extinción de ésta.  

Herencias, donaciones legados subvenciones. 

ARTÍCULO 52. - Los licenciatarios, en su condición de tales, podrán 

aceptar herencias, donaciones, legados o subvenciones, previa 

autorización del Comité Federal de Radiodifusión. Los bienes así 
adquiridos deberán ser destinados al mejoramiento del servicio que 

preste el beneficiario.  

Extinción de licencias. 

ARTÍCULO 53. - Las licencias de radiodifusión se extinguirán por: 

a) El vencimiento del plazo de adjudicación y, en su caso, de la prórroga 

acordada conforme a lo previsto por el Artículo 41 de esta ley;  

b) La sanción de caducidad prevista por el Artículo 81 de esta ley; 

c) El concurso del titular;  

d) La incapacidad del licenciatario, o su inhabilitación en los términos del 

Artículo 152 bis del Código Civil;  

e) El fallecimiento del licenciatario, salvo el caso previsto en el Artículo 

54;  

f) La disolución de la sociedad titular;  

g) La no recomposición de la sociedad en los casos de los Artículos 49 y 

50;  
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h) Razones de interés público, en cuyo caso corresponderá indemnizar 

al titular de la licencia conforme a derecho.  

En el caso del inciso a), si la licencia no hubiera sido adjudicada 

nuevamente o, de haberlo sido, el nuevo licenciatario no hubiese 
iniciado sus transmisiones regulares en la fecha prevista, el titular 

anterior deberá mantener la continuidad y regularidad del servicio bajo 
las mismas condiciones, hasta tanto el Poder Ejecutivo Nacional 

disponga el cese efectivo. 

Fallecimiento de titulares. 

ARTÍCULO 54. - En caso de fallecimiento del licenciatario, podrá 

continuar con la licencia el sucesor que, reuniendo los requisitos y 
condiciones del Artículo 45, sea autorizado por el Poder Ejecutivo 

Nacional o el Comité Federal de Radiodifusión, según corresponda. 
Cuando sean más de uno deberán constituirse en sociedad bajo las 

condiciones previstas por esta ley.  

Extinción anticipada. 

ARTÍCULO 55. - Cuando la licencia se extinga antes del vencimiento 

del plazo, de inmediato se realizará el concurso para su nueva 
adjudicación, quedando interrumpido el servicio hasta tanto quien 

resulte adjudicatario inicie sus emisiones regulares. Sin embargo, si 
concurrieren razones de seguridad nacional o si el área primaria 

correspondiente quedare sin cobertura, El servicio no será interrumpido 
y, hasta tanto inicie sus emisiones regulares el nuevo licenciatario, el 

Poder Ejecutivo Nacional se hará cargo de su prestación y explotación, 

con los bienes que estuvieren afectados al servicio. En tal supuesto, el 
propietario no tendrá derecho a indemnización alguna, según el régimen 

de la ocupación temporánea anormal de la Ley 21499.  

CAPÍTULO II 

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Concepto. 

ARTÍCULO 56. - Son servicios complementarios de radiodifusión: el 

servicio subsidiario de frecuencia modulada, el servicio de antena 
comunitaria, el servicio de circuito cerrado comunitario de 

audiofrecuencia o de televisión y otros de estructura análoga cuya 

prestación se realice por vínculo físico o radioeléctrico. Sus emisiones 
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estarán destinadas a satisfacer necesidades de interés general de los 

miembros de una o más comunidades.  

Servicio subsidiario de frecuencia modulada. 

ARTÍCULO 57. - El servicio subsidiario de frecuencia modulada tiene 

por objeto transmitir o difundir música, programas educativos, 
culturales, científicos, o de interés general, mediante la utilización de los 

subcanales de las frecuencias destinadas al servicio de radiodifusión 
sonora con modulación de frecuencia. 

Dichos subcanales no podrán utilizarse como circuitos de órdenes, 
supervisión o control propio de la estación.  

Subcanales. 

ARTÍCULO 58. - El servicio subsidiario de frecuencia modulada podrá 
ser prestado directamente por el titular del servicio de radiodifusión 

sonora con modulación de frecuencia, con autorización del Comité 
Federal de Radiodifusión, previa verificación de la naturaleza de la 

información a transmitir. También podrá ser prestado por terceros que 
reúnan los requisitos establecidos por esta ley, en cuyo caso será 

necesaria, además, la aprobación del acuerdo celebrado entre las 
partes.  

Antena comunitaria. 

ARTÍCULO 59. - El servicio complementario de antena comunitaria 
tiene por objeto la recepción, ampliación y distribución de las señales 

provenientes de una o más estaciones argentinas de radiodifusión, sus 
repetidoras y relevadoras con destino a sus abonados. Quien preste este 

servicio estará obligado a distribuir las señales en forma técnicamente 
aceptable, en los canales que se le asignen, sin tratamiento preferencial 

para ninguna de ellas. 

Circuito cerrado. 

ARTÍCULO 60. - El servicio de circuito cerrado comunitario de 

televisión o de audiofrecuencia tiene por objeto la difusión de 
programación destinada exclusivamente a sus abonados. Los 

establecimientos educativos oficiales y privados reconocidos por 
autoridad competente podrán ser autorizados a prestar este servicio.  
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Simultaneidad. 

ARTÍCULO 61. - El servicio complementario de antena comunitaria 
podrá prestarse simultáneamente con el servicio de circuito cerrado 

comunitario y con la distribución de señales de audio con modulación de 
frecuencia, previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión.  

Otros servicios. 

ARTÍCULO 62. - El Comité Federal de Radiodifusión autorizará la 
prestación de aquellos servicios complementarios no previstos en esta 

ley, previa intervención de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 
la que establecerá las normas y especificaciones técnicas que deberán 

observarse.  

CAPÍTULO III 

DE LOS BIENES 

Afectación al servicio. 

ARTÍCULO 63. - A los fines de esta ley, se declaran afectados a un 
servicio de radiodifusión los bienes imprescindibles para su prestación 

regular. Considéranse tales aquellos que se detallan en los pliegos de 
condiciones y en las propuestas de adjudicación como equipamiento 

mínimo de cada estación y los elementos que se incorporen como 
reposición o reequipamiento. Decláranse inembargables los bienes 

afectados a un servicio de radiodifusión, salvo los casos indicados en el 
artículo siguiente.  

Restricciones al dominio. 

ARTÍCULO 64. - Los bienes declarados imprescindibles por el artículo 
anterior podrán ser enajenados o gravados con prendas o hipotecas, 

sólo para el mejoramiento del servicio, con la previa autorización del 
Comité Federal de Radiodifusión y en los términos que establezca la 

reglamentación de esta ley. La inobservancia de lo establecido, 
determinará la nulidad del acto jurídico celebrado. Los acreedores 

prendarios o hipotecarios podrán ejecutar los bienes sujetos a las 
respectivas garantías, previo cumplimiento de lo establecido por el 

Artículo 66 de la presente ley.  
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Destino. 

ARTÍCULO 65. - Producida la extinción de la licencia y ordenado el cese 
efectivo del servicio, el ex-licenciatario procederá al desmantelamiento 

de los bienes afectados en el plazo que se le fije, si éstos no fueran 
adquiridos por el nuevo licenciatario, por el Estado o utilizados por éste. 

En caso contrario, el Comité Federal de Radiodifusión, con intervención 
de la Secretaría de Estado de Comunicaciones podrá disponer el 

desmantelamiento por cuenta y riesgo del ex-licenciatario o adoptar las 
medidas de resguardo necesarias para impedir su utilización 

clandestina.  

CAPÍTULO IV 

DE LAS ACCIONES JUDICIALES. NOTIFICACIONES 

Acciones judiciales contra licenciatarios. 

ARTÍCULO 66. - En toda acción judicial que pudiese afectar la 
prestación del servicio promovida contra los licenciatarios, éstos 

deberán comunicar al Comité Federal de Radiodifusión, de inmediato, la 
iniciación del proceso. Su omisión motivará la aplicación de alguna de 

las sanciones previstas por esta ley.  

TÍTULO V 

DE LA EXPLOTACION 

Indelegabilidad. 

ARTÍCULO 67. - La explotación deberá ser realizada directamente por 
los titulares de los servicios, quienes no podrán ceder tal derecho a 

terceros, sea cual fuere la naturaleza del acto. Quedan prohibidas:  

a) La cesión o reventa de espacios y toda dependencia exclusiva en la 
comercialización de la publicidad con una empresa o más de una; 

b) La celebración de contratos por los cuales queden ligados en forma 
exclusiva a organizaciones productoras de programas o a otras 

empresas;  

c) La asociación o participación directa o indirecta con terceros para la 
explotación del servicio.  
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Redes privadas. 

ARTÍCULO 68. - Se podrán constituir redes privadas permanentes , con 
la previa autorización del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION.  

(Artículo sustituido por art. 7 del Decreto N° 1.005/99 B.O. 27/9/1999)  

Contrataciones de publicidad. 

ARTÍCULO 69. - La publicidad a emitir deberá ser contratada por los 
titulares de servicios directamente con anunciantes, o con agencias de 

publicidad previamente registradas en el Comité Federal de 

Radiodifusión y que actúen por cuenta de anunciantes identificados.  

Tarifas de publicidad. 

ARTÍCULO 70. - Las tarifas de publicidad deberán ser comunicadas al 
Comité Federal de Radiodifusión con treinta días corridos de anticipación 

a su fecha de vigencia.  

Límites de emisión de publicidad. 

ARTÍCULO 71. - Las estaciones de radiodifusión sonoras y de televisión 

podrán emitir publicidad hasta un máximo de CATORCE (14) y DOCE 
(12) minutos, respectivamente, durante cada período de SESENTA (60) 

minutos contados desde el comienzo del horario de programación. 

Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente , los licenciatarios podrán 

acumular el límite máximo horario fijado en el párrafo anterior, en 
segmentos distribuidos bajo las siguientes condiciones: 

a) Si el horario de emisión del servicio es de VEINTICUATRO (24) horas, 

la difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de SEIS (6) 

horas. 

b) Si el horario de emisión del servicio es de VEINTE (20) horas, la 
difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de CUATRO (4) 

horas. 

c) Si el horario de emisión del servicio es de DOCE (12) horas, la 

difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de TRES (3) 
horas.  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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d) Si el horario de emisión del servicio es de SEIS (6), OCHO (8) o DIEZ 

(10) horas, la difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de 
DOS (2) horas. 

En el supuesto de existir fracciones horarias, la publicidad deberá ser 
emitida conforme al principio consagrado en el primer párrafo del 

presente. 

No serán computables como publicidad los siguientes mensajes:  

a) Los previstos en el Artículo 72 de esta ley;  

b) La característica o señal distintiva de las estaciones;  

c) La promoción de programas propios de la estación. 

(Artículo sustituido por art. 8 del Decreto N° 1.005/99 B.O. 27/9/1999)  

Transmisiones sin cargo. 

ARTÍCULO 72.- Los titulares de los servicios de radiodifusión deberán 

realizar transmisiones sin cargo en los siguientes casos: 

a) El contemplado en el Artículo 7;  

b) Cadenas nacionales, regionales o locales cuya constitución disponga 

el Comité Federal de Radiodifusión;  

c) Ante grave emergencia nacional, regional o local;  

d) A requerimiento de las autoridades de Defensa Civil;  

e) Para difundir mensajes o avisos relacionados con situaciones de 

peligro que afecten los medios de transporte o de comunicación; 

f) Para difundir mensajes de interés nacional, regional o local cuya 
emisión disponga el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, hasta UN 

(1) minuto y TREINTA (30) segundos por hora. A tal efecto los 

licenciatarios podrán distribuir los mensajes conforme los segmentos 
horarios indicados en el artículo anterior. (Inciso sustituido por art. 9 del 

Decreto N° 1.005/99 B.O. 27/9/1999)  

g) Para la emisión de los programas previstos en el Artículo 20 que 
requiera el Ministerio de Cultura y Educación, así como también para el 

tratamiento de temas de interés nacional, regional o local que autorice 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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el Comité Federal de Radiodifusión, hasta un máximo de siete por ciento 

(7%) de las emisiones diarias.  

TÍTULO VI 

DE LOS GRAVAMENES 

Determinación. 

ARTÍCULO 73.- Los titulares de los servicios de radiodifusión pagarán 
un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta, cuya 

percepción y fizcalización estarán a cargo de la Dirección General 
Impositiva con sujeción a las disposiciones de la ley 11683, texto 

ordenado en 1978 y sus modificaciones, siéndole igualmente de 
aplicación la ley 23771 y sus modificatorias. La citada dirección dictará 

las normas complementarias y de aplicación que considere pertinentes.  

El Banco de la Nación Argentina transferirá en forma diaria y automática 

al Comité Federal de Radiodifusión y al Instituto Nacional de 
Cinematografía el monto que les corresponda de acuerdo a lo 

establecido en la presente ley.  

El Banco de la Nación Argentina y la Dirección General Impositiva no 
percibirán retribución de ninguna especie por los servicios que preste 

conforme a esta ley.  

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 24.377 B.O. 19/10/1994).  

Facturación bruta. 

ARTÍCULO 74.- La facturación a que se refiere el artículo anterior 
comprende la que corresponda a la comercialización de publicidad, de 

abonos, de programas producidos o adquiridos por las estaciones y a 
todo otro concepto derivado de la explotación de los servicios de 

radiodifusión. De la facturación bruta que se emita sólo serán 
deductibles las bonificaciones y descuentos comerciales vigentes en 

plaza y que efectivamente se facturen y contabilicen. En ningún caso 
podrán ser tomados en consideración bonificaciones y descuentos cuya 

deducción no fuera admisible a los fines de la liquidación del impuesto a 
las ganancias.  

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 24.377 B.O. 19/10/1994).  

ARTÍCULO 75.- El cálculo para el pago del gravamen se efectuará 
conforme a los siguientes porcentajes:  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24377
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24377
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a) Estaciones de radiodifusión de televisión:  

I. Ubicadas en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CINCO POR 
CIENTO (5%) 

II. Ubicadas en el interior del país: TRES CON CINCUENTA CENTESIMOS 

POR CIENTO (3,50%) 

b) Estaciones de radiodifusión sonora con modulación de amplitud (AM):  

I. Ubicadas en LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: DOS CON 

CINCUENTA> CENTESIMOS POR CIENTO (2,50%) 

II. Ubicadas en el interior del país con más de un kilovatio (1 kw) de 

potencia: UNO CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (1,50%) 

III. Ubicadas en el interior del país con un kilovatio (1kw)o menos de 
potencia: CERO CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (0,50%)  

c) Estaciones de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia 

(FM):  

I. Ubicadas en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: DOS CON 

CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO(2,50%) 

II. Ubicadas en el interior del país con un alcance de más de CUARENTA 
KILOMETROS (40 km): UNO CON CINCUENTA CENTESIMOS POR 

CIENTO(1,50%) 

III.Ubicadas en el interior del país con un alcance de CUARENTA 

KILOMETROS (40 km)o menos: UNO CON VEINTE CENTESIMOS POR 
CIENTO(1,20%) 

d) Servicios Complementarios:  

I. Ubicados en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CINCO POR 
CIENTO (5%) 

II. Ubicados en el interior del país: TRES CON CINCUENTA CENTESIMOS 

POR CIENTO (3,50%).  

(Artículo sustituido por art. 1 del Decreto N° 1.522/01 B.O. 

26/11/2001). 

Presunción. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1522%2F2001
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ARTÍCULO 76.- A los efectos de la aplicación del gravamen que 

correspondan se presumirá que los importes de la facturación bruta por 
comercialización de los conceptos detallados en el Artículo 74, realizada 

por la estación a la agencia de publicidad y por ésta al anunciante, serán 

iguales. La Dirección General Impositiva podrá requerir a terceros, y 
éstos estarán obligados a suministrar, todos los informes que se refieran 

a hechos que, en el ejercicio de sus actividades profesionales o 
comerciales, hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer y que 

constituyan hechos gravables, según las normas de esta ley.  

(Expresión "El Comité Federal de Radiodifusión" sustituida por " La 
Dirección General Impositiva" por art. 3° de la Ley N° 24.377 B.O. 

19/10/1994).  

Falta de pago. Actualización. 

ARTÍCULO 77.- ( Artículo derogado por art. 3° de la Ley N° 24.377 

B.O. 19/10/1994). 

Cobro Judicial. 

ARTÍCULO 78.- ( Artículo derogado por art. 3° de la Ley N° 24.377 

B.O. 19/10/1994). 

Destino. 

ARTÍCULO 79. - El Comité Federal de Radiodifusión administrará los 

fondos provenientes del gravamen y los destinará a cubrir sus gastos de 
instalación, funcionamiento y mantenimiento, como así también al 

sostenimiento y desarrollo del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). El 
Poder Ejecutivo Nacional fijará anualmente los porcentajes que se 

aplicarán para distribuir aquellos fondos entre el Comité Federal de 
Radiodifusión y el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).  

TÍTULO VII 

DEL REGIMEN SANCIONATORIO 

Responsabilidades. 

ARTÍCULO 80. - Los titulares de los servicios de radiodifusión y los 

actuantes serán responsables por el contenido y desarrollo de las 
transmisiones y estarán sujetos a las sanciones que establece esta ley, 

sin perjuicio de las que pudieran corresponder por aplicación de la 
legislación penal. Los titulares tendrán la obligación de informar al 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24377
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24377
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Comité Federal de Radiodifusión sobre los hechos imputables a su propio 

personal o a terceros, en aquellos procesos de emisión que puedan dar 
lugar a la aplicación de sanciones administrativas o penales. 

Sanciones. 

ARTÍCULO 81.- Se establecen las siguientes sanciones:  

a) Para los titulares:  

1) Llamado de atención;  

2) Apercibimiento;  

3) Multa;  

4) Suspensión de publicidad;  

5) Caducidad de la licencia;  

b) Para los actuantes:  

1) Llamado de atención;  

2) Apercibimiento;  

3) Suspensión;  

4) Inhabilitación;  

Estas sanciones serán aplicadas previo sumario en que se asegure el 

derecho de defensa y de acuerdo con el procedimiento que establezca la 
reglamentación de esta ley. Podrán ser recurridas en los términos que 

establece la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y su 
reglamentación, con excepción del apercibimiento y del llamado de 

atención, que son irrecurribles. 

Las sanciones aplicadas podrán ser recurridas judicialmente, dentro de 

los quince días de notificadas por ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Capital 

Federal, con efecto devolutivo.  

Faltas graves. 
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ARTÍCULO 82. - Ante la comisión de faltas calificadas como graves por 

esta ley o por Resolución fundada del Comité Federal de Radiodifusión, 
se aplicará alguna de las sanciones establecidas en el inciso a) apartado 

3), 4) y 5); o inciso b) apartado 3) y 4) del artículo 81 de esta ley.  

Multa. 

ARTÍCULO 83. - El importe de la multa no podrá exceder del monto 

total del gravamen anual correspondiente al año inmediato anterior al 
de la comisión de la falta. Si el titular estuviese eximido del pago del 

gravamen, se tomará como límite el que corresponda a un servicio de 

características similares, a criterio del Comité Federal de Radiodifusión.  

(Frase "actualizados sus valores con arreglo a lo establecido en el art. 
77 de la presente ley" derogada por art.3 de la Ley N° 24.377 B.O. 

19/10/1994). 

Suspensión de publicidad. 

ARTÍCULO 84. - La suspensión de publicidad importará la prohibición 

de transmitirla desde una hora hasta treinta días de programación.  

Caducidad. Causales. 

ARTÍCULO 85. - Son causales de caducidad de la licencia:  

a) El incumplimiento grave o reiterado de esta ley, de la Ley Nacional de 

Telecomunicaciones o de sus respectivas reglamentaciones, así como 
también de las estipulaciones consignadas en los pliegos de condiciones 

y en las propuestas para la adjudicación;  

b) La simulación o el fraude con que se desvirtúe la titularidad de las 

licencias;  

c) La aprobación, por el órgano competente de la sociedad licenciataria, 
de la transferencia de partes, cuotas o acciones que esta ley prohibe;  

d) Las maniobras de monopolio;  

e) La declaración falsa efectuada por el licenciatario, respecto de la 
propiedad de bienes afectados al servicio;  

f) La emisión de mensajes provenientes o atribuibles a asociaciones 
ilícitas, personas o grupos dedicados a actividades subversivas o de 

terrorismo;  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24377
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g) La condena en proceso penal del licenciatario o de cualquiera de los 

socios, directores, administradores o gerentes de las sociedades 
licenciatarias, por delitos dolosos que las beneficien.  

h) la delegación de la explotación servicio , en los términos del artículo 
67 de esta Ley; (inciso incorporado por art. 10 del Decreto N° 1.005/99 

B.O. 27/9/1999) 

i) la transferencia de la titularidad de la licencia del servicio que se trate, 
en tanto no sea sometida a la autorización del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL o el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, según 

corresponda, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días de 
materializada. (inciso incorporado por art. 10 del Decreto N° 1.005/99 

B.O. 27/9/1999) 

Caducidad. Efectos. 

ARTÍCULO 86. - La caducidad de la licencia será dispuesta por el Poder 

Ejecutivo Nacional; y en el caso de los servicios complementarios por el 
Comité Federal de Radiodifusión. Esta sanción inhabilitará, a quienes 

resulten responsables, para obtener otra licencia o para integrar 
sociedades licenciatarias desde cinco hasta treinta años.  

Suspensión de actuantes. 

ARTÍCULO 87. - La suspensión de actuantes implicará la prohibición de 
actuar en la estación de radiodifusión donde se cometió la transgresión, 

desde treinta días hasta cinco años.  

Inhabilitación de actuantes. 

ARTÍCULO 88. - La inhabilitación de actuantes consistirá en la 

prohibición de actuar en cualquier estación de radiodifusión hasta un 
máximo de treinta años.  

Suspensión de programas. 

ARTÍCULO 89. - El Comité Federal de Radiodifusión podrá ordenar la 

suspensión inmediata y preventiva de todo programa que, en principio, 

constituya una violación de esta ley o de su reglamentación. Esta 
medida no podrá exceder de CUARENTA Y OCHO (48) horas sin que sea 

convalidada por resolución fundada, pudiendo extenderse, con este 
recaudo, por un plazo máximo de DIEZ (10) días; y sin perjuicio de la 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
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instrucción del pertinente sumario, tendiente a deslindar las 

responsabilidades del caso. 

Divulgación. 

ARTÍCULO 90. - Los titulares de los servicios de radiodifusión tendrán 

la obligación de comunicar al público las sanciones firmes que les haya 
impuesto el Comité Federal de Radiodifusión en virtud de lo prescripto 

en el Artículo 81, inciso a), apartado 4) y b), apartados 3) y 4), en la 
forma que establezca la reglamentación. 

Asimismo, deberán comunicar la aplicación de la medida prevista por el 
artículo anterior. El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será 

considerado falta grave.  

TÍTULO VIII 

DE LA PRESCRIPCION 

Prescripción. 

ARTÍCULO 91. - La prescripción de las acciones que nacen de las 
infracciones a esta ley se operará a los CINCO (5) años, contados desde 

el día en que se cometió la infracción. La prescripción de las acciones y 
los poderes de la autoridad de aplicación para determinar y exigir el 

pago del gravamen, los intereses y las actualizaciones establecidas por 
esta ley, así como también la acción de repetición del gravamen, se 

operará igualmente a los CINCO (5) años, contados a partir del 1 de 
enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de las 

obligaciones o el ingreso del gravamen.  

TÍTULO IX 

DE LAS AUTORIDADES 

ARTÍCULO 92. - La autoridad de aplicación de esta ley será el Comité 

Federal de Radiodifusión.  

S.I.P. de la Presidencia de la Nación. 

ARTÍCULO 93. - La Secretaría de Información Pública de la Presidencia 

de la Nación tendrá, con relación a esta ley, las siguientes funciones y 
atribuciones:  

a) Promover la radiodifusión;  
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b) Intervenir en la elaboración y actualización del Plan Nacional de 

Radiodifusión;  

c) Orientar la programación del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).  

Secom 

ARTÍCULO 94. - La Secretaría de Estado de Comunicaciones, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le asigna la Ley Nacional de 

Telecomunicaciones tendrá las siguientes:  

a) Intervenir en la elaboración y actualización del Plan Nacional de 
Radiodifusión, en todo cuanto sea materia de su competencia; 

b) Entender en el establecimiento de las normas técnicas para el uso 
equitativo de los medios de transporte de programas, cuando éstos 

fueren de uso común;  

c) Promover el desarrollo y perfeccionamiento constantes de los 
servicios de radiodifusión, en sus aspectos técnicos;  

d) Participar en reuniones internacionales y celebrar acuerdos regionales 
sobre los temas de radiodifusión de su competencia;  

e) Supervisar, inspeccionar y controlar el cumplimiento de las normas 

técnicas en los servicios de radiodifusión;  

f) Determinar las frecuencias, las potencias y las señales distintivas de 

las estaciones de radiodifusión;  

g) Intervenir en la redacción de los pliegos de condiciones de los 
concursos públicos, en sus aspectos técnicos;  

h) Coordinar el funcionamiento del Servicio Oficial de Radiodifusión 

(SOR), con arreglo a la organización que establece esta ley y su 

reglamentación; operar y administrar las estaciones que lo integren;  

Comité Federal de Radiodifusión. 

ARTÍCULO 95. - El Comité Federal de Radiodifusión tendrá las 
siguientes funciones:  

a) Controlar los servicios de radiodifusión, en sus aspectos culturales, 
artísticos, legales, comerciales y administrativos; 
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b) Entender en la elaboración, actualización y ejecución del Plan 

Nacional de Radiodifusión;  

c) Intervenir en el establecimiento de las normas para el uso equitativo 

de los medios de transporte de programas cuando éstos fuesen de uso 
común;  

d) Promover el desarrollo de los servicios de radiodifusión;  

e) Entender en los concursos públicos para el otorgamiento de licencias;  

f) Verificar el cumplimiento de las estipulaciones contenidas en los 
pliegos de condiciones y en las propuestas para la adjudicación; 

g) Aprobar la denominación de las estaciones;  

h) Supervisar la programación y el contenido de las emisiones;  

i) Calificar en forma periódica a las estaciones;  

j) Supervisar los aspectos económicos y financieros de los servicios;  

k) Aplicar las sanciones previstas por esta ley e intervenir en todo 

trámite sobre caducidad;  

l) Registrar y habilitar al personal especializado que se desempeñe en 

los servicios de radiodifusión, proveer a su formación y capacitación con 
arreglo a las normas de armonización y complementación del sistema 

educativo nacional;  

m) Recaudar y administrar los fondos provenientes de la percepción del 
gravamen, de las multas, los intereses y las actualizaciones que resulten 

de la aplicación de esta ley;  

n) Adjudicar las licencias para la prestación de los servicios 

complementarios;  

ñ) Resolver sobre los pedidos de prórrogas de licencias.  

Comité Federal de Radiodifusión. 

ARTÍCULO 96. - El Comité Federal de Radiodifusión será un organismo 

autárquico, con dependencia del Poder Ejecutivo Nacional. Su 
conducción será ejercida por un Directorio formado por UN (1) 

presidente y SEIS (6) vocales designados por el Poder Ejecutivo 



690 

 

Nacional a propuesta del organismo que representan; durarán TRES (3) 

años en sus funciones y podrán ser nombrados nuevamente por otros 
períodos iguales.  

Los miembros de su Directorio representarán a los siguientes 
organismos: Comandos en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza 

Aérea, Secretaría de Información Pública, Secretaría de Estado de 
Comunicaciones y Asociaciones de Licenciatarios, UNO (1) 

correspondiente a radio y el otro a televisión.  

Como órgano asesor del Directorio actuará una Comisión formada por 

representantes de todos los Ministerios del Gobierno Nacional y de la 
Secretaría de Inteligencia de Estado.  

Presidente y Directores. Requisitos. 

ARTÍCULO 97. - El presidente y los vocales del Comité Federal de 

Radiodifusión deberán reunir los requisitos exigidos para ser funcionario 

público. Es incompatible para el desempeño de estos cargos, para los 
representantes oficiales, el tener o mantener relación o intereses en 

empresas afines a la radiodifusión o en medios de dicho género 
nacionales o extranjeros y para los representantes de las asociaciones 

privadas, el desempeñar cargos directivos en empresas o medios de 
radiodifusión mientras integren el Comité Federal de Radiodifusión. 

Presidente y Directorio. Facultades. 

ARTÍCULO 98. - Tendrán las siguientes facultades:  

a) El Presidente del Comité Federal de Radiodifusión:  

1) Ejercer la representación legal del organismo ante las 

instancias administrativas y judiciales;  

2) Aplicar y hacer cumplir esta ley, sus decretos y resoluciones 

reglamentarias;  

3) Convocar y presidir las sesiones del Directorio con voz y voto y 

convocar las de la Comisión Asesora;  

4) Administrar los fondos y bienes del organismo;  

5) Elevar al Poder Ejecutivo Nacional el proyecto anual de gastos, el 

cálculo de recursos y la cuenta de inversión;  



691 

 

6) Asumir las atribuciones que se derivan del Artículo 58 de la Ley de 

Contabilidad y su reglamentación;  

7) Aplicar las sanciones previstas por el Artículo 81, incisos a) y b), 

apartados 1) y 2);  

8) Aplicar la sanción prevista por el Artículo 81, inciso a), apartado 3), 
hasta un monto equivalente a la SEXTA PARTE (1/6) del máximo fijado 

por el Artículo 83;  

9) Actuar y resolver en todos los asuntos no expresamente reservados 

al Directorio.  

b) El Directorio:  

1) Ejercer su propio control administrativo y técnico;  

2) Elaborar el presupuesto anual de gastos, el cálculo de recursos y la 

cuenta de inversión;  

3) Administrar los fondos y los bienes propios, e invertir las 

disponibilidades ociosas en valores emitidos por el Estado Nacional, 
previa conformidad de la Secretaría de Estado de Hacienda. Estas 

operaciones deberán canalizarse por intermedio del Banco Central de la 
República Argentina;  

4) Comprar, gravar y vender bienes muebles e inmuebles; celebrar toda 

clase de contratos y convenios de reciprocidad o de prestación de 
servicios con otros organismos, entidades o personas físicas o jurídicas y 

gestionar y contratar créditos con arreglo a lo dispuesto por la Ley de 
Contabilidad;  

5) Aceptar subsidios, herencias, legados y donaciones;  

6) Nombrar, promover y remover a su personal;  

7) Dictar los reglamentos, las resoluciones y las normas de 

procedimiento que resulten necesarios para el mejor ejercicio de sus 
funciones;  

8) Convocar comisiones consultoras integradas por entidades públicas y 

privadas con carácter no permanente y ad-honórem;  
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9) Participar en congresos, conferencias y reuniones nacionales e 

internacionales y celebrar acuerdos regionales en materia de 
radiodifusión;  

10) Calificar los programas a que se refiere el Artículo 17 cuando lo 
considere conveniente;  

11) Establecer delegaciones en el interior del país;  

12) Proponer la adjudicación de licencias de radiodifusión;  

13) Otorgar las licencias para la prestación de servicios 
complementarios;  

14) Proponer la caducidad de licencias;  

15) Acordar o denegar prórrogas de licencias;  

16) Realizar las calificaciones periódicas de las estaciones de 
radiodifusión;  

17) Aplicar la sanción prevista por el Artículo 81, inciso a), apartado 3), 
cuando su monto supere el establecido por el inciso a) apartado 8), de 

este artículo;  

18) Aplicar las sanciones previstas por el Artículo 81, inciso a), 
apartados 4) y 5) e inciso b), apartados 3) y 4).  

Comisión Asesora. Constitución, carácter y responsabilidades. 

ARTÍCULO 99. - La Comisión Asesora estará constituida según lo 
dispuesto por el Artículo 96 de esta ley. Tendrá carácter no permanente, 

debiéndose reunir en las oportunidades que fije el Presidente del Comité 
Federal de Radiodifusión.  

Será de su responsabilidad asesorar sobre los problemas y 
requerimientos de sus áreas específicas, como así también emitir 

opinión sobre los temas que a tal fin le sean sometidos por el Presidente 
del Comité Federal de Radiodifusión.  

TÍTULO X 

DEL REGIMEN DE PROMOCION 

Zonas de frontera o de fomento. Medidas de promoción. 
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ARTÍCULO 100. - A los titulares de los servicios de radiodifusión que 

determine el Comité Federal de Radiodifusión ubicados en zonas de 
frontera o de fomento, se les acordarán las siguientes medidas 

promocionales:  

a) Exención del pago del gravamen establecido en el Título VI de la 

presente ley;  

b) Exención del pago del impuesto a las ganancias o del que lo 
complemente o sustituya, sobre las utilidades originadas en los servicios 

de radiodifusión promovidos, desde la adjudicación y por un término de 

DIEZ (10) años de acuerdo a la siguiente escala:  

Año  Porcentaje Máximo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

hasta 

100% 

100% 

100% 

100% 

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

c) Exención total del impuesto de sellos por el término de DIEZ (10) 
años sobre:  

1) Los contratos de sociedad y sus prórrogas, incluyendo las 

ampliaciones de capital y la emisión de acciones correspondientes; 

2) Todos los actos jurídicos que celebre la empresa beneficiaria del 
presente régimen, en la parte que legalmente le corresponda. 
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El Poder Ejecutivo Nacional invitará a las provincias a dictar medidas de 

promoción similar en relación con los impuestos de sus respectivas 
jurisdicciones.  

Gravamen. Exenciones temporales. 

ARTÍCULO 101. - Los nuevos licenciatarios que operen en frecuencias 
y que usen señales distintivas no utilizadas anteriormente en su 

localización, estarán exentos del pago del gravamen previsto por el 
título VI, durante doce meses contados desde la iniciación de sus 

transmisiones regulares. Los nuevos licenciatarios que operen en 

frecuencias o con señales distintivas ya utilizadas anteriormente en su 
localización, estarán exentos del pago del cincuenta por ciento del 

gravamen durante doce meses contados desde la iniciación de sus 
emisiones regulares. Los licenciatarios de servicios cuyas frecuencias o 

potencias sean modificadas podrán solicitar exenciones parciales al pago 
del gravamen. El Comité Federal de Radiodifusión evaluará las 

solicitudes y determinará, cuando sean pertinentes, los plazos y 
porcentajes de aplicación. La resolución adoptada será irrecurrible.  

Exenciones arancelarias. 

ARTÍCULO 102. - La importación de series, películas o programas 
grabados para televisión cuya banda sonora sea doblada al castellano en 

el país por profesionales argentinos, estará exenta del pago de los 
derechos a la importación.  

Doblaje. Beneficios impositivos. 

ARTÍCULO 103. - Los titulares de servicios de radiodifusión y las 
empresas que realicen el doblaje al castellano en el país de series, 

películas o programas grabados para televisión producidos en el 
exterior, gozarán de los siguientes beneficios:  

a) Deducción, en el balance impositivo del impuesto a las ganancias, del 

ciento por ciento de las sumas abonadas a los profesionales argentinos 

contratados para el doblaje;  

b) Exención del impuesto de sellos en los contratos celebrados con 
profesionales argentinos contratados a los fines del inciso anterior;  

c) Exención del impuesto al valor agregado (IVA) por la comercialización 

de dichas series, películas o programas.  
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Créditos para estímulo. 

ARTÍCULO 104. - El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará el 
otorgamiento de créditos para el estímulo de la radiodifusión en los 

casos en que el interés nacional lo haga conveniente y, en particular, en 
beneficio de los servicios de radiodifusión instalados o por instalarse en 

zonas de frontera o de fomento.  

TÍTULO XI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS. 

Directorio. Integración. 

ARTÍCULO 105. - Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de 
promulgada esta ley, el Poder Ejecutivo Nacional designará los 

miembros del Directorio del Comité Federal de Radiodifusión. El 
Interventor en el Comité Federal de Radiodifusión ejercerá las 

atribuciones que esta ley asigna para el Presidente y al Directorio hasta 
tanto éste último quede totalmente integrado.  

Plazo de privatización. 

ARTÍCULO 106. - Dentro del plazo de TREINTA Y SEIS (36) meses, 
contados desde la fecha de aprobación del Plan Nacional de 

Radiodifusión, y mediante el régimen fijado por el Artículo 39 de esta 
ley, serán ofrecidos a particulares los servicios de radiodifusión 

actualmente prestados a través de las estaciones: 

a) De propiedad del Estado Nacional o administradas por éste, que no 
sean incorporadas al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR); 

b) De propiedad de Estados Provinciales y Municipales, excepto aquellas 
sonoras que se encuadren en lo establecido por el artículo siguiente.  

Los servicios cuyas licencias no fueran adjudicadas cesarán las 

emisiones y sus frecuencias quedarán automáticamente incluidas en el 
régimen del Artículo 40, sin perjuicio de lo establecido por el Artículo 33, 

inciso c).  

Los servicios cuya localización no esté prevista en el Plan Nacional de 

Radiodifusión, cesarán sus emisiones en las fechas que determine el 
Comité Federal de Radiodifusión.  

Estaciones provinciales, municipales y de universidades. 
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ARTÍCULO 107. - Los servicios de radiodifusión sonoros que a la fecha 

de promulgación de la presente ley sean prestados a través de 
estaciones provinciales y municipales, como así también las sonoras y 

de televisión de universidades nacionales, podrán continuar con sus 

emisiones regulares. Para mantenerse en este régimen de excepción, la 
programación de las estaciones deberá ajustarse a lo establecido por el 

Artículo 35 excepto inciso e), de la presente ley.  

En el caso de las provincias y las municipalidades solamente se 
autorizará un servicio por cada una de ellas y no deberán emitir 

publicidad.  

Las estaciones de radiodifusión de televisión de universidades nacionales 

que se autoricen bajo el presente régimen, podrán emitir publicidad en 
los términos del Artículo 71 de esta ley, no así las estaciones de 

radiodifusión sonora.  

Privatización. Destino de los fondos. 

ARTÍCULO 108. - Los fondos que se obtengan por la aplicación de lo 

dispuesto por el Artículo 106, inciso a), serán destinados por partes 
iguales a rentas generales y al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR), 

previa deducción, en su caso, de las deudas contraidas con el Estado 
Nacional como consecuencia de la explotación y mejoramiento del 

servicio. Los fondos que ingresen al Servicio Oficial de Radiodifusión 
(SOR) serán destinados exclusivamente a la adquisición de bienes que 

se afecten a su servicio.  

Reglamentación. 

ARTÍCULO 109. - El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará esta ley 

dentro de los CIENTO CINCUENTA (150) días de la fecha de su 
promulgación. Mientras tanto, seguirán rigiendo las disposiciones del 

Decreto 4093/73, siempre que no se opongan a la letra y al espíritu de 
esta ley.  

Plan Nacional de Radiodifusión. 

ARTÍCULO 110. - Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de 
promulgada esta ley, el Poder Ejecutivo Nacional aprobará el Plan 

Nacional de Radiodifusión, el que le será elevado por el Comité Federal 
de Radiodifusión, con intervención de la Secretaría de Estado de 

Comunicaciones y de la Secretaría de Información Pública de la 
Presidencia de la Nación.  
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Estructura orgánico funcional del COMFER. 

ARTÍCULO 111. - Dentro de los DOSCIENTOS DIEZ (210) días de 
promulgada esta ley, el Poder Ejecutivo Nacional aprobará el estatuto y 

la estructura orgánico funcional del Comité Federal de Radiodifusión.  

 

Licencias. Renovación. 

ARTÍCULO 112. - Los particulares que a la promulgación de esta ley se 

hallaren prestando el servicio, con licencia vigente o como continuación 
de una vencida, podrán solicitar, por esta única vez, su renovación, por 

los plazos establecidos en el Artículo 41 siempre que reúnan los 
requisitos y condiciones del 45 y; además, en el caso de las sociedades, 

se ajusten a las previsiones del 46 en el término de UN (1) año. La 
renovación será decidida por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta del 

Comité Federal de Radiodifusión.  

Licencias no renovadas. 

ARTÍCULO 113. - La no presentación de la solicitud prevista por el 

artículo anterior, dentro del plazo que el Comité Federal de 
Radiodifusión fije al efecto, o su denegatoria por parte del Poder 

Ejecutivo Nacional importará:  

a) Para quien tenga licencia vigente, su mantenimiento por el plazo 

originario de adjudicación;  

b) Para quien continúe una licencia vencida, la obligación de cesar el 
servicio en el plazo que establezca el Comité Federal de Radiodifusión.  

En todos los casos la prestación de los servicios deberá ajustarse a lo 
dispuesto en esta ley, incluso efectuándose las modificaciones o 

adaptaciones técnicas que impusiere el Plan Nacional de Radiodifusión y 
que determinare el Comité Federal de Radiodifusión.  

A.T.C. LS 82 Canal 7 S.A. Régimen jurídico. Dependencia. 

ARTÍCULO 114. - "Argentina Televisora Color LS 82 Canal 7 S. A. " 
mantendrá el régimen jurídico vigente a la fecha de promulgación de 

esta ley, sin perjuicio de lo cual integrará la red básica del Servicio 
Oficial de Radiodifusión (SOR), según lo establece el Artículo 33, inciso 

a), apartado 1), y podrá emitir publicidad en los términos del Artículo 71 
de esta ley.  
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Derogación. 

ARTÍCULO 115. - Deróganse las Leyes 17282, 19814, 19801 y 20180, 
el Decreto-Ley 15460/57, los Decretos 5490/65 y 31/73, el Capítulo V 

del Título III, Capítulo II del Título IV y todas las disposiciones del Título 
VII, referidas a radiodifusión, de la Ley 19798, y toda otra norma legal 

que se oponga a la presente ley.  

ARTÍCULO 116. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.  

VIDELA  

Albano E. Harguindeguy.  

Jorge A. Fraga. 

José A. Martínez de Hoz. 

Carlos W. Pastor. 

Juan R. Llerena Amadeo. 

David R. H. de la Riva. 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 45, sustituido por art. 6° del Decreto N° 1.005/99 B.O. 

27/9/1999; 

- Artículo 38, inciso e) incorporado por art. 1 del Decreto N° 1.656/92 

B.O. 10/9/1992; 

- Artículo 45, inciso e) sustituido por inc. b) del art.65 de la Ley N° 
23696 B.O. 23/8/1989; 

- Artículo 43, inciso c) del art. 43, derogado por inc. a) del art. 65 de la 

Ley N° 23696, B.O.23/8/1989; 

 

 
 

 
 

 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=60146
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1656%2F1992
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23696
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23696
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=23696


699 

 

 

 
 

 

 
 

27.         El artículo 159 de la LSCA sobre reserva de frecuencias y su 

Plan Técnico, hace referencia al proceso de normalización convocado por 

el decreto 310/1998: 

 

 

RADIODIFUSION 

Decreto 310/98 

Régimen de Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada. 
Compleméntase el marco jurídico previsto por el Decreto N° 

1146/96 y su modificatorio 1260/96. 

Bs. As., 20/3/98 

VISTO el Expediente N° 144-COMFER/97, la Ley N° 22.285, el artículo 

65 de la Ley N° 23.696, los Decretos N° 1357/89, 1144/96y 1260/96, la 
Resolución N° 341-COMFER/93, la Resolución N° 142-SC/96, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 1144/96, modificado por su similar N° 
1260/96, se aprobó el Régimen de Normalización de Emisoras de 

Frecuencia Modulada, estableciendo el marco jurídico dentro del cual se 
debían dictar las normas complementarias de aquél. 

Que, en el ámbito de su competencia específica, el COMITE FEDERAL DE 
RADIODIFUSION propuso, a fin de unificar y clarificar la normativa 

dictada en lo referente a la regularización de las estaciones de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, realizar las 

modificaciones y adecuaciones a la legislación aplicable.  

Que a fin de optimizar de uso del espectro de radiofrecuencias, acorde 
con lo dispuesto por el artículo 3°, inciso a) del Decreto N° 1144/96, 



700 

 

devino necesario contar previamente con un Plan de Compatibilización 

Electromagnética. 

Que, en virtud de ello y ante la escasez de frecuencias para los servicios 

de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia correspondientes 
a las categorías A, B, C y D, establecidas por la Resolución Nº 142-

SC/96— las que poseen un área de mayor cobertura—, resulta 
imprescindible aplicar el instituto del concurso público para la 

adjudicación de aquellas. 

Que, las circunstancias reseñadas en los considerandos anteriores 

fundamentan la necesidad de seleccionar, mediante el procedimiento 
aludido, a los aspirantes a licenciatarios de estaciones pertenecientes a 

dichas categorías, a fin de elegir a los que posean mejores antecedentes 
y hayan cumplimentado todos los requisitos legales exigidos; y, 

consiguientemente, dar igualdad de oportunidades a los solicitantes. 

Que, sin perjuicio de ello, resulta conveniente mantener el principio 
consagrado en el artículo 3°, inciso d) del Decreto N° 1144/ 96, para las 

emisoras correspondientes a las Categorías E, F y C, atento la mayor 
disponibilidad espectral existente, en virtud de la menor área de 

cobertura. 

Que, asimismo, es de estricta justicia establecer la igualdad de 

posibilidades a todos los interesados en ser adjudicatarios de una 
licencia para la prestación del servicio de que se trata. 

Que, lo precedentemente señalado tiene su fundamento, en la necesidad 

de contemplar a todas aquellas personas que durante más de una 

década, han respetado el plexo jurídico en vigor en materia de 
radiodifusión; como así también, a aquellas que acataron los fallos 

judiciales que acogieron dicha normativa. 

Que tal temperamento es conteste con lo sostenido por el artículo 11 del 
Decreto N° 1357/89. 

Que, asimismo, el inciso e) del artículo 3º del Decreto N° 1144/96, 
estableció el respecto absoluto de los derechos adquiridos por los 

licenciatarios y autorizados conforme la Ley Nº 22.285, criterio que debe 
ser contemplado expresamente. 

Que, se faculta al COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION a dictar las 

normas complementarias necesarias para el cumplimiento de la 
regularización de las referidas emisoras. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 65 de la Ley N° 23.696, el artículo 3° de la Ley N° 19.549 
y el artículo 99, incisos 1° y 2° de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1° — Compleméntase el Régimen de Normalización de 

Emisoras de Frecuencia Modulada aprobado por Decreto N° 1144/96, 
modificado por su similar N° 1260/96, con las disposiciones contenidas 

en el presente. 

Art. 2° — Modifícase el inciso d) del artículo 3° del Decreto N° 1144/96, 

el que quedará redactado de la siguiente forma: "Asignación a demanda 
respetando la igualdad de los prestadores, para la adjudicación de los 

servicios de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
correspondientes a las Categorías E, F y G, conforme los parámetros 

técnicos previstos en el Anexo I, Título I, Capítulo 3° de la Resolución N° 
142-SC/96". 

Art. 3° — Modifícase el párrafo final del artículo 4° del Decreto N° 

1144/96, sustituido por el artículo 6° último párrafo del Decreto N° 

1260/ 96, el que quedará redactado de la siguiente forma: "...EL 
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION remitirá a la COMISION 

NACIONAL DE COMUNICACIONES la nómina de emisoras que se 
encuentren operativas y utilicen una determinada frecuencia en virtud 

de decisiones judiciales firmes, sean cautelares o definitivas". 

Art. 4º — A los efectos de la normalización de los servicios de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, las licencias serán 

adjudicadas por el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION: 

a) Mediante concurso público que sustanciará al efecto, para las 

Estaciones de Categorías A, B, C y D, conforme los parámetros técnicos 
previstos por el Anexo I, Título I, Capítulo 3° de la Resolución N° 142-

SC/96. 

b) Mediante adjudicación directa, para las Estaciones de Categorías E, F 
y G. conforme los parámetros técnicos previstos por el Anexo I, Título I, 

Capítulo 3º de la Resolución N° 142-SC/96. 
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Art. 5° — Podrán presentarse, a los fines de la regularización de las 

emisoras de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, con el 
objeto que se le adjudique la licencia correspondiente: 

a) Los propietarios de estaciones que estén utilizando frecuencias y que 
hayan cumplido con todos los requisitos impuestos por el Decreto N° 

1357/89 y la Resolución N° 341-COMFER/93. 

Los derechos de quienes hayan cumplido con los recaudos establecidos 
en el párrafo anterior, se circunscribirán a las frecuencias, potencias y 

localizaciones indicadas en sus respectivas declaraciones juradas 

efectuadas al tiempo de la solicitud de reinscripción, en los términos de 
la resolución mencionada precedenternente. Las variaciones de dichos 

parámetros serán válidas si tuvieran una expresa convalidación por 
parte del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, con la previa 

intervención de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES. 

Aquellos permisionarios que, habiendo cumplido con los requisitos 
prescriptos por las normas citadas, no se encontraren en la actualidad 

emitiendo, perderán todo derecho contemplado en la presente norma. 

b) Los propietarios de estaciones que estén utilizando frecuencias, que 

se encuentren operativas en virtud de decisiones judiciales firmes, sean 
cautelares o definitivas, obtenidas con anterioridad al dictado del 

Decreto N° 1144/96. 

c) Todos aquellos que aspiren a ser adjudicatarios de una licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de 

radiodifusión sonora por modulación de frecuencia; con indicación 

expresa de los parámetros técnicos de emisión. 

En los supuestos del artículo 4°, inciso b) del presente, para el caso de 
incompatibilidad técnica, en los que no se haya podido arribar a solución 

alguna, en caso de igualdad de condiciones, se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 5° del Decreto N° 

1144/96, modificado por el Decreto N° 1260/96. 

Art. 6° — Los autorizados por decreto del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL, en el que se haya efectuado reserva de la facultad de 
modificar los parámetros de emisión conforme los requerimientos del 

plan de compatibilización electromagnética, en el caso de 
incompatibilidad técnica con los solicitantes en los términos del artículo 

4°, inciso b) del presente, tendrán preferencia sobre estos últimos. 
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EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, con la intervención de la 

COMISION NACIONAI, DE COMUNICACIONES, tendrá facultades para 
modificar frecuencia y otros parámetros de emisión correspondientes a 

los autorizados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mencionados, 

debiendo fundar su decisión en lo establecido en la norma técnica de 
servicios, sin que tal circunstancia de lugar a reclamo o indemnización 

alguna. 

Art. 7° — Fíjase la prioridad absoluta de las localizaciones 
radioeléctricas operativas o en reserva, situadas en países limítrofes 

que, conforme a los tratados internacionales y acuerdos regionales y 
subregionales, deban ser reconocidas por la Administración de la 

República Argentina; o, localizaciones radioeléctricas operadas por 
licenciatarios en los términos del artículo 39, inciso a) de la Ley N° 

22.285, en los supuestos de que surgiere algún tipo de incompatibilidad 

radioeléctrica con los peticionantes del artículo 4°, inciso b) y 
autorizados del artículo 6° del presente. 

Art. 8° — En el caso de las emisoras previstas en el inciso a) del 

artículo 5° del presente, el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION 
establecerá un plazo improrrogable para acreditar la transferencia a 

nombre del efectivo y actual propietario de la estación inscripta en el 
Registro a que hace referencia el artículo 5° del Decreto Nº 1357/89. 

Art. 9º — Las licencias adjudicadas de acuerdo con lo estatuido por el 
presente, lo serán por los siguientes plazos: 

a) Las contempladas en el artículo 4°, inciso a), lo serán por el término 

previsto por el artículo 41 de la Ley Nº 22.285. 

b) Las contempladas en el artículo 4°, inciso b), lo serán por el término 

de OCHO (8) años, las que podrán ser prorrogadas sucesivamente por 
períodos de CINCO (5) años hasta el dictado de una nueva ley de 

radiodifusión, previo cumplimento de los requisitos establecidos por la 
Ley N° 22.285. 

Art. 10. — El proceso de regularización al que se refiere este decreto. 

deberá concluirse en el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) días, contados a partir de la fecha de finalización de las 

presentaciones efectuadas por los interesados, de acuerdo con el 

cronograma que el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION realizará al 
efecto; el que podrá ser prorrogado por igual período. 
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Art. 11. — Durante la normalización, las emisoras inscriptas en el 

Registro a que hace referencia el artículo 5° del Decreto N° 1357/89 y 
reinscriptas de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución N° 341-

COMFER/93, que alteren los datos consignados en las declaraciones 

juradas presentadas en su oportunidad, que impliquen alguna 
modificación de los parámetros de emisión o condición de 

funcionamiento, ya sea que signifique un incremento del área de 
servicio o un cambio de frecuencia, conllevará la imposibilidad por parte 

de los solicitantes, sean personas físicas o jurídicas, de acceder a la 
adjudicación de la licencia durante la primera etapa del presente 

régimen. 

Asimismo, la estación quedará incursa en las prescripciones de los 
artículos 28 de la Ley N° 22.285 y 20 de su reglamentación aprobada 

por Decreto N° 286/81, previa cancelación del número precario y 

provisorio de inscripción. 

Art. 12. — Finalizada esta primera etapa de normalización de 
estaciones de frecuencia modulada, el COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION, confeccionará un Registro de Licenciarios de Servicios 
de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia (FM), el que será 

publicado en el Boletín Oficial. 

Art. 13. — Las frecuencias que quedasen disponibles para su 

ofrecimiento a particulares, luego de finalizado el proceso de 
normalización, serán adjudicadas directamente por el COMITE FEDERAL 

DE RADIODIFUSION, conforme sean demandadas por los interesados y 
de acuerdo con las previsiones del artículo 4° del presente. 

A los fines de la determinación de las frecuencias disponibles, se deberá 

establecer una reserva de expansión para nuevas emisoras de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 3°, inciso g) del Decreto N° 1144/96, de 

no menos del DIEZ POR CIENTO (10%) de los canales utilizables, donde 

ello resulte técnicamente factible en evaluación previa de la COMISION 
NACIONAL DE COMUNICACIONES y conforme los criterios que a tal 

efecto establezca el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION. 

Art. 14. — Deróganse los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 
12; el Anexo I, Título II, Capítulos 12, 15, 17 y 18 y Anexo II, apartados 

1 al 9 inclusive de la Resolución N° 142-SC/96. 

Art. 15. — Modifícase el Anexo I, Título II, Capítulo 16, último párrafo 

de la Resolución N° 142-SC/96, que quedará redactado de la siguiente 
manera: "La Comisión Técnica Asesora elevará su dictamen a la 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 

NACION, la que lo remitirá al COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, a 
fin de que este adopte la decisión que corresponda". 

Art. 16. — Ratifícase el Anexo I, Título II, Capítulo 19 de la Resolución 
N° 142-SC/96. 

Art. 17. — Las estaciones que se hayan presentado, en virtud de lo 

dispuesto por el derogado artículo 4° de la Resolución N° 142-SC/96, 
encontrándose operativas o en curso de instalación sin autorización 

alguna, deberán cesar en sus emisiones a partir de la publicación del 

presente, debiendo adjuntar, en la oportunidad que corresponda de 
acuerdo con el cronograma que el COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION fijará de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
10 de este decreto, una declaración jurada que acredite haber cesado 

las emisiones. 

Tanto el incumplimiento del referido cese cuanto la falsedad de la 
declaración jurada, implicará que la estación quedará incursa en las 

prescripciones de los artículos 28 de la Ley N° 22.285 y 20 de su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 286/81; no pudiendo el 

solicitante, sea persona física jurídica, acceder a la adjudicación de la 

licencia por el plazo que establezca oportunamente la autoridad de 
aplicación. 

Art. 18. — Facúltase al COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION a: 

a) Establecer el monto de un gravamen fijo que deberán pagar los 

titulares de los servicios de radiodifusión sonora por modulación de 

frecuencia correspondientes a las Categorías E, F y G, cualquiera sea el 
monto de su facturación bruta. 

b) Establecer las frecuencias y localización correspondientes a las 

estaciones de las Categorías A, B, C y D que se ofrecerán en concurso 
público, acorde con el Plan de Compatibilización Electromagnética que 

elaborará la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, con la 
intervención del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION. 

c) Llamar a concurso público para la adjudicación de las licencias 
contempladas en el artículo 4º, inciso a) del presente y, asimismo, a 

elaborar los pliegos de bases y condiciones generales y particulares 
correspondientes. 
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d) Establecer el régimen de graduación de sanciones correspondiente a 

las infracciones contempladas en el Anexo I, Título II, Capítulo 19 de la 
Resolución N° 142-SC/96. 

e) Dictar las normas complementarias necesarias a fin de cumplimentar 
y llevar a cabo en el plazo previsto, el presente Régimen de 

Normalización. 

Art. 19. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Carlos 

V. Corach. 
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28.       El artículo 165 de la LSCA, deroga la Ley de Radiodifusión 

22.285, sus normas posteriores dictadas en consecuencia, el artículo 65 
de la ley 23.696, los decretos 1656/92, 1062/98 y 1005/99, los artículos 

4º, 6º, 7º, 8º y 9º del decreto 94/01, los artículos 10 y 11 del decreto 
614/01 y los decretos 2368/02, 1214/03 y toda otra norma que se 

oponga a la presente 
 

 

a). 
 

LEY 23.696, ARTÍCULO 65: 

Art. 65.- RADIODIFUSION. Modificase la ley 22.285 de la siguiente 

forma:  

a) Derogase el inciso c) del artículo 43.  

b) Sustituyese el inciso e) del artículo 45 por el siguiente:  

"No tener vinculación jurídica societaria u otras formas de sujeción con 

empresas periodísticas o de radiodifusión extranjeras".  

c) Deroganse los incisos a) y c) del artículo 46.  

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a adoptar las medidas necesarias, 

hasta el dictado de una nueva Ley de Radiodifusión, para regular el 
funcionamiento de aquellos medios que no se encuentren encuadrados 

en las disposiciones vigentes hasta el momento de la sanción de esta ley 
de emergencia.  
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b). 

RADIODIFUSION 

Decreto 1656/92 

Modificación del artículo 38 de la Ley Nº 22.285. 

Bs. As. 7/9/92 

VISTO lo dispuesto en las Leyes Nros. 23.696 y 23697 y sus decretos 
reglamentarios y modificatorios, y 

CONSIDERANDO: 

Que la situación financiera por la que atraviesa el país, ha exigido la 
adopción de drásticas medidas en la Administración Pública Nacional, 

tendientes a obtener resultados inmediatos en procura de incrementar 
los recursos genuinos destinados a financiar las erogaciones de los 

organismos del Estado. 

Que, a tales fines es necesario y por el término de CINCO (5) años, 

proveer de mayores ingresos al SERVICIO OFICIAL DE RADIODIFUSION 
(SOR), autorizándolo a contratar publicidad en forma directa. 

Que, a efectos de poder hacer uso de dichos recursos corresponde 

modificar el Presupuesto, Cálculo de Recursos y Régimen de 
Funcionamiento de la Cuenta Especial Nº 541 - SERVICIO OFICIAL DE 

RADIODIFUSION (SOR). 

Que, al respecto cabe señalar que se encuentra a estudio del 

HONORABLE CONGRESO DE LA NACION la modificación de la Ley de 
Radiodifusión Nº 22.285, reglamentada por el Decreto Nº 286/81 y 

modificatorios, la que prevé el incremento de los recursos del citado 
Ente, con el producido de las contrataciones de publicidad que realice, 

modificando parcialmente el artículo 38 de la ley de marras. 

Que, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, además, de las facultades que le 

acuerdan los artículos 5º y 8º de la Ley Nº 24.061, el artículo 12 de la 
Ley Nº 16.432, incorporado a la Ley Nº 11.672 (Complementaria 

Permanente de Presupuesto) y el artículo 86, inciso 1) de la Constitución 
Nacional, puede ejercer atribuciones legislativas cuando la necesidad se 
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hace presente y la urgencia lo justifica, contando para ello con el 

respaldo de la mejor doctrina constitucional y la jurisprudencia de la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  

DECRETA: 

Artículo 1º — Incorpórase al artículo 38 de la Ley Nº 22.285 como 

inciso e) el siguiente: 

"e) Los provenientes y por el término de CINCO (5) años, de la 

contratación de publicidad directa que realice, al margen de lo 
establecido en el inciso c)". 

Art. 2º — Modifícase el Presupuesto General de la Administración 

Nacional, para el ejercicio 1992, en la parte correspondiente a la 

Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACION - Cuenta Especial Nº 541 
- SERVICIO OFICIAL DE RADIODIFUSION (SOR), de acuerdo al detalle 

de la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 3º — Modifícase el cálculo de recursos de la Cuenta Especial Nº 541 
- SERVICIO OFICIAL DE RADIODIFUSION (SOR), de acuerdo al detalle 

de la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 4º — Fíjase para la Cuenta Especial Nº 541 - SERVICIO OFICIAL DE 

RADIODIFUSION (SOR) el régimen de funcionamiento que se determina 
en la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 5º — El presente decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación. 

Art. 6º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. — MENEM. — Domingo F. Cavallo. 
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    c). 

RADIODIFUSION 

Decreto 1062/98 

Introdúcense modificaciones a la Ley N° 22.285, suprimiendo 

ciertas exigencias a que estaban obligados los licenciatarios y 
permitiendo mayor agilidad en la transferencia y cesión de 

participaciones y derechos sobre las estaciones de radiodifusión. 

Bs. As., 10/9/98 

B.O: 22/9/98 

VISTO la Ley N° 22.285 modificada por sus similares Nros. 23.696, 

24.377 y 24.800, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nacional de Radiodifusión N° 22.285 fue promulgada el 15 de 

septiembre de 1980, durante el último gobierno de facto. 

Que el retorno a la democracia imponía una revisión de los contenidos 

de dicha ley, a fin de adecuar sus previsiones a la realidad institucional 
vigente en la República Argentina. 

Que transcurridos dieciocho años desde la entrada en vigencia del 

cuerpo normativo señalado, se han producido profundas 
transformaciones en el ámbito de la radiodifusión que el legislador en su 

oportunidad no pudo considerar, tanto en la tecnología empleada para 

prestar dicho servicio, como así también dentro del mercado de las 
empresas prestadoras de servicios de radiodifusión. 

Que la globalización en las relaciones internacionales y la progresiva 

apertura de los países al mundo, hacen necesario reconocer la 
importancia de un intercambio cultural fluido con otras comunidades, 

respetando sus lenguas de origen, aunque priorizando la difusión del 
idioma castellano. 

Que diversas limitaciones en los contenidos de la programación 
impuestos durante el período de facto, resultan hoy día notoriamente 

restrictivos y contrarios a nuestra Constitución Nacional, y deben ser 



711 

 

eliminados a fin de convalidar una política de amplia, libre y plena 

difusión e intercambio de las ideas. 

Que a este respecto, la comunidad ha aceptado en forma espontánea, 

las emisiones de juegos y concursos, la difusión de mediciones de 
audiencia y los sistemas de venta de productos por los medios 

electrónicos, los cuales responden a pautas culturales aprobadas por 
nuestra población. 

Que en igual sentido, corresponde suprimir ciertas exigencias 

meramente formales a que estaban obligados los licenciatarios, 

reforzando y acentuando, en cambio aquellas obligaciones que hacen a 
la prestación de los servicios con eficiencia, sujetos a una competencia 

amplia entre diversas fuentes de información. 

Que en esta orientación, se ha eliminado la necesidad de aprobación de 
los administradores sociales designados por las personas jurídicas 

titulares de licencias, limitándose la actividad del organismo de 
aplicación a registrar la nómina de los mismos. 

Que se ha considerado conveniente también, introducir modificaciones 
permitiendo mayor agilidad en la transferencia y cesión de 

participaciones y derechos sobre las estaciones de radiodifusión. 

Que dados los extremos señalados precedentemente, se torna necesario 
proceder a una urgente intervención en la materia, a fin de paliar los 

problemas existentes, hasta tanto el Honorable Congreso de la Nación 
brinde una solución definitiva al respecto. 

Que la reforma de la CONSTITUCION NACIONAL efectuada en 1994 ha 
reconocido la facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL de intervenir en 

supuestos de necesidad y urgencia, a fin de resolver aquellas cuestiones 
que requieren soluciones inmediatas. 

Que el servicio jurídico de la SECRETARIA DE PRENSA Y DIFUSION ha 

emitido el correspondiente dictamen legal. 

Que por lo expuesto el presente decreto se dicta en ACUERDO GENERAL 

DE MINISTROS y en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL. 
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Por ello; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS DECRETA: 

Artículo 1°-Sustitúyese el artículo 15 de la Ley N° 22.285 y sus 

modificatorias conforme el texto siguiente: 

"ARTÍCULO 15.-Los titulares de servicios de radiodifusión podrán emitir 

programación en lenguas extranjeras previa autorización del COMITE 
FEDERAL DE RADIODIFUSION (COMFER), sin perjuicio de lo cual, 

deberán orientar su programación a la difusión del idioma castellano, 
intentando promover las lenguas aborígenes de nuestro país. Para el 

doblaje de las películas o series habladas en lenguas extranjeras que 
para su difusión por televisión deban ser dobladas al idioma castellano, 

deberá darse prioridad a los profesionales argentinos". 

Art. 2°-Sustitúyese el artículo 24 de la Ley N° 22.285 y sus 

modificatorias, conforme el texto siguiente: 

"ARTÍCULO 24. -Cualquier expresión que promueva o estimule la 
participación en juegos de azar o en otras competencias que tengan 

como finalidad la realización de apuestas deberá contar con la previa 
autorización de LOTERIA NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO conforme 

las normas en vigor.". 

Art. 3°-Derógase el artículo 25 de la Ley N° 22.285 y sus 

modificatorias. 

Art. 4°-Sustitúyese el inciso f) del artículo 46 de la Ley N° 22.285 y sus 
modificatorias por el siguiente: 

f) No podrán transferirse o cederse partes, cuotas o acciones sin la 
autorización del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION (COMFER) o del 

PODER EJECUTIVO NACIONAL, según lo sea a otros socios o a terceros 
que reúnan las condiciones y los requisitos previstos por el artículo 

anterior. La omisión en la obtención de la aprobación de la autoridad 
competente, en transgresión a lo establecido en este inciso, será 

considerada falta grave." 

Art. 5°-Sustitúyese el artículo 48 de la Ley N° 22.285 y sus 
modificatorias por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 48.-La designación de directores, gerentes, síndicos, 

directores administrativos y apoderados, excepto los judiciales, deberá 
ser comunicada al COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION (COMFER) 

dentro de los TREINTA (30) días de producida bajo pena de multa a 

determinar por dicha autoridad." 

Art. 6°-Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3° de la CONSTITUCION 

NACIONAL. 

Art. 7°-Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese.-MENEM.-Jorge A. Rodríguez.- Carlos V. 
Corach.-Roque B. Fernández. - Guido J. Di Tella.-Antonio E. González.-

Raúl E. Granillo Ocampo.-Alberto J. Mazza.-Susana B. Decibe-Jorge 
Domínguez. 

FE DE ERRATAS 

 

  

Decreto 1062/98 

En la edición del 22 de setiembre de 1998, donde se publicó el citado 

Decreto, se deslizaron los siguientes errores de imprenta: 

DONDE DICE: Decreto 1062 

DEBE DECIR: Decreto 1062/98 

DONDE DICE: 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 

MINISTROS 
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RESUELVE: 

DEBE DECIR: 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS 

DECRETA: 

CONGRESO DE LA NACION 

Resolución 

Declárase la validez de Decretos del Poder Ejecutivo Nacional. 

Bs. As., 18/7/2007 

Señor Presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, comunicándole que esta 
H. Cámara ha aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente resolución. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Declarar la validez de los decretos 900 de fecha 8 de 
septiembre de 1997, 1062 de fecha 10 de septiembre de 1998, 1005 de 

fecha 10 de septiembre de 1999, 2368 de fecha 21 de noviembre de 
2002, 1214 de fecha 19 de mayo de 2003 y el decreto 527 de fecha 20 

de mayo de 2005. 

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor Presidente. 

ALBERTO E. BALESTRINI. — Enrique Hidalgo. 
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d).  

RADIODIFUSION 

Decreto 1005/99 

Modificaciones de la Ley Nº 22.285, a los efectos de posibilitar su 
adecuación a las transformaciones operadas en los campos 

económicos, social y tecnológico. 

Bs. As., 10/9/99 

VISTO el Expediente Nº 1114/99 del registro del COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION, y 

CONSIDERANDO: 

Que han transcurrido diecinueve años desde la entrada en vigencia de la 

Ley Nº 22.285, promulgada durante el último gobierno de facto. 

Que la actuación vigente en el año 1980 en la materia radiodifusión es 
sustancialmente diferente a la actual. 

Que en tal sentido, resulta oportuno revisar algunos contenidos de la 
Ley de Radiodifusión y sus modificatorios, a los efectos de posibiltar su 

adecuación a las grandes transformaciones operadas en el campo 
económico, social y tecnológico. 

Que el buen nombre y honor de las personas son valores que se hallan 

tutelados por el derecho privado, siendo necesario ampliar el alcance de 
la protección legal al público en general, sobre todo en aquellos 

supuestos en que las emisiones puedan provocar daños en la salud o en 
la psiquis de la población. 

Que en la actualidad se encuentran inscriptos MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UNO (1.391) servicios de radiodifusión sonora por 

modulación de frecuencia en el Registro creado por el Decreto Nº 
1357/89; operan CIENTO DIECISIETE (117) servicios de radiodifusión 

sonora por modulación de amplitud y aproximadamente MIL 
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CUATROCIENTOS (1.400) Licenciatarios de servicios complementarios 

de radiodifusión, distribuidos en todo el país. 

Que, al propio tiempo, se encuentra en pleno proceso de ejecución el 

Régimen de Normalización de emisoras de frecuencia modulada 
aprobado por Decreto Nº 1144/96, modificado por sus similares Nº 

1260/96, 310/98 y 2/99. 

Que la limitación al número máximo de licencias adjudicables a una 
misma persona, física o jurídica, consagrada en el artículo 43 de la Ley 

Nº 22.285 y sus modificatorios era congruente con un mercado 

comunicacional poco desarrollado. 

Que por los motivos expuestos precedentemente, resulta procedente 
revisar el concepto de multiplicidad de licencias, permitiendo que un 

mismo licenciatario pueda acceder a la titularidad de un mayor número 
de servicios de radiodifusión. 

Que resulta oportuno suprimir el concepto de intransferibilidad de las 
licencias, atento que la realidad del mercado no puede ser soslayada, 

condicionando su procedencia a la conformidad de la autoridad que 
corresponda, según el servicio de que se trate. 

Que el impedimento para constituir redes privadas permanentes se 

hallaba enmarcado en el contexto antes citado, circunstancia que, en la 
actualidad, ha variado dada la gran oferta de medios tecnológicos 

disponibles. 

Que la promoción de los programas propios de los servicios de 

radiodifusión sea considerada como publicidad, a los efectos del 
cómputo de los tiempos establecidos en el artículo 71 de la Ley de 

Radiodifusión, no se ajusta a la realidad del mercado publicitario. 

Que en esta orientación es oportuno flexibilizar las exigencias para la 
emisión de mensajes publicitarios, al observarse que aquéllas, no sólo 

resultan ineficaces para alcanzar los propósitos perseguidos, sino que 

también atentan contra una política de plena libertad y concurrencia en 
los medios de radiodifusión. 

Que se ha verificado que las necesidades de los licenciatarios, en cuanto 

al planeamiento de las programaciones de lo servicios de radiodifusión, 
se ven obstaculizadas por la rigidez que impone la frecuencia horaria del 

artículo 72, inciso f) de la Ley Nº 22.285 y sus modificatorios. 
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Que, en consecuencia, resulta oportuno facultar a los licenciatarios a 

distribuir los mensajes aludidos en el considerando anterior con un 
criterio de mayor flexibilidad, permitiéndoles ubicarlos en segmentos 

horarios más amplios. 

Que corresponde incorporar como causal de caducidad de la licencia la 

delegación de la explotación del servicio, en los términos del artículo 67 
de la Ley Nº 22.285 y sus modificatorios, así como también la 

transferencia de la titularidad de la licencia sin contar con la 
correspondiente autorización, por cuanto dicha conducta importa un 

incumplimiento grave que merece la máxima sanción que prevé la 
legislación en la materia. 

Que la realidad demuestra que se han producido grandes 
transformaciones en el ámbito de las comunicaciones, y especialmente 

en el sector de la radiodifusión, situación que determina la necesidad de 
encarar urgentes adecuaciones a la normativa vigente en la materia, 

ello a fin de paliar los problemas existentes, hasta tanto el Honorable 
Congreso de la Nación brinde una solución sobre el particular. 

Que el servicio jurídico de la SECRETARIA DE PRENSA Y DIFUSION ha 

emitido el correspondiente dictamen. 

Que por lo expuesto se dicta en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 99, inciso 3º, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 

MINISTROS 

DECRETA: 

Artículo 1º — Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º — Los servicios de radiodifusión deben colaborar con el 
enriquecimiento cultural de la población, según lo exigen los objetivos 

asignados por esta ley al contenido de las emisiones de radiodifusión, 
las que deberán propender a la elevación de la moral de la población, 

como así también al respeto de la libertad, la solidaridad social, la 
dignidad de las personas, los derechos humanos, el respeto por las 

instituciones de la República, el afianzamiento de la democracia y la 

preservación de la moral cristiana". 
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Art. 2º — Sustitúyese el artículo 16 de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 16. — Las emisiones de radiodifusión no deben perturbar en 

modo alguno la intimidad de las personas. Quedan prohibidas las 
emisiones cuyo contenido atente contra la salud o estabilidad psíquica 

de los destinatarios de los mensajes". 

Art. 3º — Sustitúyese el artículo 20 de la Ley Nº 22.285 y sus 
modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 20. — Los programas educativos de carácter sistemático 
deberán responder a los lineamientos de la política educativa, 

respetando los derechos, principios y criterios establecidos en la Ley Nº 
24.195 y habrán de difundirse con lenguaje adecuado". 

Art. 4º — Sustitúyese el artículo 23 de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 23. — Los anuncios publicitarios deberán ceñirse a los 

criterios establecidos por esta ley y su reglamentación, 
fundamentalmente en lo inherente a la integridad de la familia y la 

moral cristiana". 

Art. 5º — Sustitúyese el artículo 43 de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 43. — El PODER EJECUTIVO NACIONAL o el COMITE 
FEDERAL DE RADIODIFUSION, según corresponda, podrán otorgar hasta 

VEINTICUATRO (24) licencias para explotar servicios de radiodifusión a 
una misma persona física o jurídica, bajo las siguientes condiciones: 

a) En distintas localizaciones, hasta VEINTICUATRO (24) licencias de 
radiodifusión sonora o de televisión. En el supuesto de tratarse de un 

mismo tipo de servicio, no podrán superponerse en sus respectivas 
áreas primarias. 

b) En una misma localización hasta UNA (1) de radiodifusión sonora, 

UNA (1) de televisión y UNA (1) de servicios complementarios de 
radiodifusión, siempre que las dos primeras no sean las únicas 

prestadas por la actividad privada". 

Art. 6º — Sustitúyese el artículo 45 de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorios por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 45. — Las licencias se adjudicarán a una persona física o a 

una sociedad comercial regularmente constituida en el país. Cuando se 
trate de una sociedad comercial en formación, la adjudicación se 

condicionará a su constitución regular. Tanto la persona física, cuanto 

los integrantes de la sociedad comercial, deberán reunir al momento de 
su presentación al concurso público y mantener durante la vigencia de la 

licencia, los siguientes requisitos y condiciones: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado y mayor de edad; 

b) Tener calidad moral e idoneidad cultural acreditadas ambas por una 

trayectoria que pueda ser objetivamente comprobada; 

c) Tener capacidad patrimonial acorde con la inversión a efectuar y 
poder demostrar el origen de los fondos; 

d) No estar incapacitado o inhabilitado, civil ni penalmente, para 

contratar o ejercer el comercio, ni haber sido condenado o estar 

sometido a proceso por delito doloso, ni ser deudor moroso de 
obligaciones fiscales o previsionales; 

e) No tener vinculación jurídica societaria u otras formas de sujeción con 

empresas periodísticas o de radiodifusión extranjeras, salvo que los 
acuerdos suscriptos por la República Argentina con terceros países 

contemplen tal posibilidad; 

f) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público, ni militar, o 

personal de seguridad en actividad. 

Ante propuestas similares y sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
41, será preferida aquélla cuyos integrantes acrediten mayor idoneidad, 

experiencia y arraigo. 

En el supuesto que la oferente se halle conformada por sociedades, los 

requisitos y condiciones precedentemente mencionados, excepto el 
inciso c), deberán ser acreditados por los integrantes de su órgano de 

administración y el de las últimas nombradas". 

Art. 7º — Sustitúyese el artículo 68 de la Ley Nº 22.285 y sus 
modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 68. — Se podrán constituir redes privadas permanentes, con 
la previa autorización del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION". 
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Art. 8º — Sustitúyese el artículo 71 de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorios por el siguiente: 

"ARTÍCULO 71. — Las estaciones de radiodifusión sonora y de televisión 

podrán emitir publicidad hasta un máximo de CATORCE (14) y DOCE 
(12) minutos, respectivamente, durante cada período de SESENTA (60) 

minutos contados desde el comienzo del horario de programación. Sin 
perjuicio de lo expuesto precedentemente, los licenciatarios podrán 

acumular el límite máximo horario fijado en el párrafo anterior, en 
segmentos distribuidos bajo las siguientes condiciones: 

a) Si el horario de emisión del servicio es de VEINTICUATRO (24) horas, 
la difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de SEIS (6) 

horas. 

b) Si el horario de emisión del servicio es de VEINTE (20) horas, la 
difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de CUATRO (4) 

horas. 

c) Si el horario de emisión del servicio es de DOCE (12) horas, la 

difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de TRES (3) 
horas. 

d) Si el horario de emisión del servicio es de SEIS (6), OCHO (8) o DIEZ 

(10) horas, la difusión de publicidad podrá ser acumulada en bloques de 
DOS (2) horas. 

En el supuesto de existir fracciones horarias, la publicidad deberá ser 
emitida conforme al principio consagrado en el primer párrafo del 

presente. No serán computables como publicidad los siguientes 
mensajes: 

a) Los previstos en el artículo 72 de esta ley; 

b) La característica o señal distintiva de las estaciones; 

c) La promoción de programas propios de la estación". 

Art. 9º — Sustitúyese el inciso f) del artículo 72 de la Ley Nº 22.285 y 

sus modificatorios por el siguiente: 

"f) Para difundir mensajes de interés nacional, regional o local cuya 
emisión disponga el COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSION, hasta UN 

(1) minuto y TREINTA (30) segundos por hora. A tal efecto los 
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licenciatarios podrán distribuir los mensajes conforme los segmentos 

horarios indicados en el artículo anterior". 

Art. 10. — Incorpóranse como incisos h) e i) del artículo 85 de la Ley 

Nº 22.285 y sus modificatorios, los siguientes: 

"h) la delegación de la explotación del servicio, en los términos del 
artículo 67 de esta Ley; 

i) la transferencia de la titularidad de la licencia del servicio de que se 
trate, en tanto no sea sometida a la autorización del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL o el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, según 
corresponda, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días de 

materializada". 

Art. 11. — Dispónese que el presente decreto comenzará a regir a 
partir del día siguiente al de su publicación. 

Art. 12. — Dése cuenta al Honorable Congreso de la Nación en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3º, de la Constitución Nacional. 

Art. 13. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Guido 
J. Di Tella. — José A. A. Uriburu. — Roque B. Fernández. — Carlos V. 

Corach. — Manuel G. García Solá. — Jorge Domínguez. — Alberto J. 

Mazza. 

CONGRESO DE LA NACION 

Resolución 

Declárase la validez de Decretos del Poder Ejecutivo Nacional. 

Bs. As., 18/7/2007 

Señor Presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, comunicándole que esta 
H. Cámara ha aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente resolución. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
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RESUELVE: 

Artículo 1º — Declarar la validez de los decretos 900 de fecha 8 de 
septiembre de 1997, 1062 de fecha 10 de septiembre de 1998, 1005 de 

fecha 10 de septiembre de 1999, 2368 de fecha 21 de noviembre de 
2002, 1214 de fecha 19 de mayo de 2003 y el decreto 527 de fecha 20 

de mayo de 2005. 

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor Presidente. 

ALBERTO E. BALESTRINI. — Enrique Hidalgo. 

 
 

e).  

SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

Decreto 94/2001 

Decláranse disueltas y en estado de liquidación las sociedades 

ATC S.A. y TELAM S.A.I. y P. Créase el Sistema Nacional de 
Medios Públicos Sociedad del Estado. Estatuto Social. 

Transfiérense a dicho Sistema los servicios prestados por las 
empresas mencionadas y por diversas emisoras integrantes del 

Servicio Oficial de Radiodifusión. 

 

Que la Ley N° 22.285 y sus modificatorias declara de interés público los 

servicios de radiodifusión con el fin de satisfacer plenamente los 
objetivos comunitarios que en ella se fijan mediante su prestación a 

través del Estado Nacional y de los particulares en un pie de igualdad, 
priorizando la aplicación de en principio de subsidiariedad que no tenga 

exclusivamente en miras el perseguir una mera actividad mercantil o 
lucrativa. 

Que en ese entendimiento el Estado Nacional no sólo ha transferido a la 
actividad privada la casi totalidad de la prestación de dicho servicio, sino 

que, en los casos estrictamente necesarios, la ha efectuado por sí a 
través de la emisora LS82 TV Canal 7 de Televisión, de las emisoras de 
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radiodifusión de naturaleza comercial incluidas en los términos de la Ley 

N° 16.907 y de las emisoras de radiodifusión integrantes del Servicio 
Oficial de Radiodifusión que conforman el conjunto denominado Radio 

Nacional (LRA). 

Que el sostenimiento de dicha actividad por parte del Estado Nacional ha 

sido complementada por las funciones ejercidas a través de TELAM S.A.I 
y P. cuyo paquete accionario fuera adquirido por el Estado Nacional en 

ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 17.705 y los Decretos 
Nros. 6050/68, 8306/ 68 y 3945/68 dirigidas a asegurar a todos los 

habitantes del país el derecho a la información, aun en aquellos ámbitos 
territoriales donde la actividad privada no concurre por carecer de 

rentabilidad económica que justifique la inversión privada. 

Que tal proceder encuentra fundamento, además, en la necesidad de 

racionalizar los citados servicios, haciéndolos más efectivos y reduciendo 
los gastos operativos derivados del ejercicio de sus competencias a 

través de distintos entes y organismos que no se encuentran integrados 
entre sí y con funciones en muchos casos superpuestas, adecuando los 

recursos humanos y los bienes muebles e inmuebles de que aquéllas 
disponen, a fin de asignarlos en la forma más conveniente y productiva. 

Que, en tal sentido, hoy aparece necesario reunir en una sola cabeza 
todos los servicios a cargo del Estado Nacional que estuvieren 

estrechamente relacionados con los medios de comunicación social, 
dejando abierta la posibilidad de agregar aquellos medios electrónicos 

ya creados o que pudieren crearse en el futuro y respecto de los cuales 
su prestación se torne irrenunciable, incorporando en una dirección y 

administración centralizada las funciones y cometidos de las emisoras 
integrantes del Servicio Oficial de Radiodifusión -LRA1 RADIO NACIONAL 

BUENOS AIRES, LRA2 RADIO NACIONAL VIEDMA, LRA3 RADIO 
NACIONAL SANTA ROSA, LRA4 RADIO NACIONAL SALTA, LRA5 RADIO 

NACIONAL ROSARIO, LRA6 RADIO NACIONAL MENDOZA, LRA7 RADIO 
NACIONAL CORDOBA, LRA8 RADIO NACIONAL FORMOSA, LRA9 RADIO 

NACIONAL ESQUEL, LRA10 RADIO NACIONAL USHUAIA, LRA11 RADIO 
NACIONAL COMODORO RIVADAVIA, LRA12 RADIO NACIONAL SANTO 

TOME, LRA13 RADIO NACIONAL BAHIA BLANCA, LRA14 RADIO 

NACIONAL SANTA FE, LRA15 RADIO NACIONAL SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN, LRA16 RADIO NACIONAL LA QUIACA, LRA17 RADIO 

NACIONAL ZAPALA, LRA18 RADIO NACIONAL RIO TURBIO, LRA19 
RADIO NACIONAL PUERTO IGUAZU, LRA20 RADIO NACIONAL LAS 

LOMITAS, LRA21 RADIO NACIONAL SANTIAGO DEL ESTERO, LRA22 
RADIO NACIONAL SAN SALVADOR DE JUJUY, LRA23 RADIO NACIONAL 

SAN JUAN, LRA24 RADIO NACIONAL RIO GRANDE, LRA25 RADIO 
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NACIONAL TARTAGAL, LRA26 RADIO NACIONAL RESISTENCIA, LRA27 

RADIO NACIONAL CATAMARCA, LRA28 RADIO NACIONAL LA RIOJA, 
LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS, LRA30 RADIO NACIONAL SAN 

CARLOS DE BARILOCHE, LRA42 RADIO NACIONAL GUALEGUAYCHU, 

LRA51 RADIO NACIONAL JACHAL, LRA52 RADIO NACIONAL CHOS 
MALAL, LRA53 RADIO NACIONAL SAN MARTIN DE LOS ANDES, LRA54 

RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBACCI, LRA55 RADIO NACIONAL 
ALTO RIO SENGUERR, LRA56 RADIO NACIONAL PERITO MORENO, 

LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON, LRA58 RADIO NACIONAL PASO 
RIO MAYO y LRA59 RADIO NACIONAL GOBERNADOR GREGORES-, 

según las disposiciones del artículo 33 y siguientes de la Ley N° 22.285 
y sus modificatorias, la de las emisoras LV19 RADIO MALARGÜE, LU23 

RADIO LAGO ARGENTINO, LU4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA, LT11 
RADIO GENERAL FRANCISCO RAMIREZ y LT12 RADIO GENERAL 

MADARIAGA de propiedad estatal a que hace referencia la Ley N° 
16.907 y las de las empresas ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. 

y P. 

Que para la consecución de los fines reseñados resulta necesaria la 

creación de una Sociedad del Estado, regida por la Ley N° 20.705 la 
que, a su vez asegura un medio idóneo para ejercer las funciones de 

interés público que el ordenamiento jurídico ha encomendado al Estado 
Nacional, y que le permitirá actuar en un mercado desregulado y 

competitivo, asegurándole la máxima autonomía y libertad en su 
gestión.  

Que a fin de dotar a la nueva sociedad de un patrimonio saneado que le 
permita desenvolverse sin condicionamientos económicos desde su inicio 

y ante la asunción por el Estado Nacional de los pasivos de las empresas 
ATC SOCIEDAD ANONIMA —hoy en estado concursal con acuerdo 

preventivo homologado en vía de cumplimiento— y TELAM S.A.I. y P., 
en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 25.344 y la aplicación subsidiaria 

de la Ley N° 23.982, deviene pertinente disponer la disolución y 
liquidación de las empresas precitadas de acuerdo al artículo 7° de la 

Ley N° 23.696.  

Que, a los fines expresados precedentemente, la disolución y liquidación 

de las empresas ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. y P., se 
llevará acabo en el ámbito de la SECRETARIA DE HACIENDA del 

MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Que también debe disponerse la transferencia de los bienes y el 
personal de las empresas y entes objeto del presente acto, el que 

conservará la relación de empleo que le fuera aplicable.  
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Que, por último, corresponde disponer la adjudicación a la nueva 

sociedad de la frecuencia de televisión LS82 TV Canal 7, actualmente en 
cabeza de ATC SOCIEDAD ANONIMA y las de las emisoras de radio 

precedentemente citadas. 

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARIA DE CULTURA Y 

COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha tomado la 
intervención que le compete.  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 99, inciso 1 de la Constitución Nacional y el artículo 9° de 

la Ley N° 20.705. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1° — Decláranse disueltas y en estado de liquidación a las 

sociedades ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. y P., dependientes 
de la SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION de la PRESIDENCIA 

DE LA NACION, a partir de la fecha del presente. 

Art. 2° — Los procesos liquidatorios de las sociedades incluidas en el 

Artículo 1° del presente se desarrollarán en el ámbito de competencia de 
la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA.  

Art. 3° — El Estado Nacional, a través del MINISTERIO DE ECONOMIA 

se hará cargo de la cancelación de los pasivos de las sociedades 
liquidadas hasta el 30 de noviembre de 2000, inclusive, con aplicación, 

para los pasivos consolidados, de la Ley N° 25.344, sus normas 

modificatorias, complementarias y reglamentarias y aplicación 
subsidiaria de la Ley N° 23.982, sus normas modificatorias, 

complementarias y reglamentarias.  

El eventual pasivo devengado desde el 1° de diciembre de 2000 y hasta 
la fecha del presente, se transfiere a la Sociedad del Estado creada por 

el Artículo 4° del presente. 

Art. 4° — Créase SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO, en jurisdicción de la SECRETARIA DE CULTURA 
Y COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION, que tendrá por 

objeto administrar, operar y desarrollar los medios y servicios de 



726 

 

radiodifusión sonora y televisiva, periodísticos y de transmisión de 

contenidos que se le transfieren por este Decreto y aquellos que en el 
futuro le sean encomendados por la citada Secretaría. 

Art. 5° — La administración financiera de SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO estará sujeta a las reglas 

que se mencionan en el Anexo I que forma parte integrante del 
presente, las cuales serán aplicadas sin perjuicio de lo dispuesto en la 

Ley N° 24.156 y sus decretos reglamentarios. Los actos que se realicen 
en contravención al presente artículo serán considerados nulos y sin 

efecto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes los realicen.  

Art. 6° — Apruébase el Estatuto Social de SISTEMA NACIONAL DE 

MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, que como Anexo II forma 
parte integrante del presente.  

Art. 7° — Transfiérense a SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO el dominio de los bienes muebles e inmuebles 
cuya titularidad detentan ATC SOCIEDAD ANONIMA y TELAM S.A.I. y P., 

como así también los servicios de radiodifusión, periodísticos y de 
Agencia de Noticias y de Publicidad prestados por las mencionadas 

empresas y por las emisoras de radio integrantes del Servicio Oficial de 

Radiodifusión LRA1 RADIO NACIONAL BUENOS AIRES, LRA2 RADIO 
NACIONAL VIEDMA, LRA3 RADIO NACIONAL SANTA ROSA, LRA4 RADIO 

NACIONAL SALTA, LRA5 RADIO NACIONAL ROSARIO, LRA6 RADIO 
NACIONAL MENDOZA, LRA7 RADIO NACIONAL CORDOBA, LRA8 RADIO 

NACIONAL FORMOSA, LRA9 RADIO NACIONAL ESQUEL, LRA10 RADIO 
NACIONAL USHUAIA, LRA11 RADIO NACIONAL COMODORO RIVADAVIA, 

LRA12 RADIO NACIONAL SANTO TOME, LRA13 RADIO NACIONAL BAHIA 
BLANCA, LRA14 RADIO NACIONAL SANTA FE, LRA15 RADIO NACIONAL 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, LRA16 RADIO NACIONAL LA QUIACA, LRA17 
RADIO NACIONAL ZAPALA, LRA18 RADIO NACIONAL RIO TURBIO, 

LRA19 RADIO NACIONAL PUERTO IGUAZU, LRA20 RADIO NACIONAL 
LAS LOMITAS, LRA21 RADIO NACIONAL SANTIAGO DEL ESTERO, LRA22 

RADIO NACIONAL SAN SALVADOR DE JUJUY, LRA23 RADIO NACIONAL 
SAN JUAN, LRA24 RADIO NACIONAL RIO GRANDE, LRA25 RADIO 

NACIONAL TARTAGAL, LRA26 RADIO NACIONAL RESISTENCIA, LRA27 

RADIO NACIONAL CATAMARCA, LRA28 RADIO NACIONAL LA RIOJA, 
LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS, LRA30 RADIO NACIONAL SAN 

CARLOS DE BARILOCHE, LRA42 RADIO NACIONAL GUALEGUAYCHU, 
LRA51 RADIO NACIONAL JACHAL, LRA52 RA DIO NACIONAL CHOS 

MALAL, LRA53 RADIO NACIONAL SAN MARTIN DE LOS ANDES, LRA54 
RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBACCI, LRA55 RADIO NACIONAL 

ALTO RIO SENGUERR, LRA56 RADIO NACIONAL PERITO MORENO, 
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LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON, LRA58 RADIO NACIONAL PASO 

RIO MAYO y LRA59 RADIO NACIONAL GOBERNADOR GREGORES y por 
las emisoras LV19 RADIO MALARGÜE, LU23 RADIO LAGO ARGENTINO, 

LU4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA, LT11 RADIO GENERAL FRANCISCO 

RAMIREZ y LT12 RADIO GENERAL MADARIAGA, actualmente 
administradas por el Estado Nacional según la Ley N° 16.907. 

Art. 8° — Transfiérese a SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO el personal de las Sociedades y emisoras 
citadas en el Artículo 7° del presente. El personal transferido se regirá 

por el régimen laboral que le es aplicable al momento de su 
transferencia. Sin perjuicio de lo dispuesto, la SOCIEDAD DEL ESTADO 

creada por este Decreto, deberá cumplir la normativa vigente para el 
Sector Público Nacional en materia de negociación colectiva y todas 

aquellas medidas de incidencia económico salarial. 

Art. 9° — Adjudícanse a SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO las frecuencias de Radiodifusión sonora y 
televisiva cuya titularidad tienen asignadas ATC SOCIEDAD ANONIMA y 

las emisoras de radio citadas en el Artículo 7°. 

At. 10. — Delégase en la SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION 

de la PRESIDENCIA DE LA NACION el ejercicio de los derechos 
societarios que le corresponden al Estado Nacional, por su participación 

en el capital accionario de SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO.  

Art. 11. — Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar las 

modificaciones presupuestarias que fueren necesarias para dar 
cumplimiento a lo normado por el presente decreto.  

Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — 

José L. Machinea. 

ANEXO I 

REGLAS DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

— Los ingresos de Operación deberán financiar como mínimo el 34% de 

los gastos corrientes en el ejercicio 2001. Esta relación deberá ser como 
mínimo del 44% y del 64% en los ejercicios 2002 y 2003, 

respectivamente. En los ejercicios sucesivos la relación porcentual 
mínima será del 70%.  
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Los conceptos de ingresos y egresos especificados deberán corresponder 

a las definiciones del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público Nacional de la SECRETARIA DE HACIENDA del 

MINISTERIO DE ECONOMIA.  

En los ejercicios presupuestarios 2001, 2002 y 2003 el aporte estatal, 

incluida la transferencia del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION 
(COMFER) no podrá superar los importes de $ 57.000.000, $ 

46.000.000 y $ 27.600.000, respectivamente.  

Para los ejercicios sucesivos el aporte estatal será de hasta $ 

24.000.000. 

— La sociedad sólo podrá realizar operaciones de crédito público para 
financiar los gastos de capital. A estos efectos deberán contar con la 

aprobación previa que establecen las normas vigentes en materia de 
endeudamiento e inversión pública.  

ANEXO II 

ESTATUTO SOCIAL 

SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO 

TÍTULO I. DENOMINACION, REGIMEN LEGAL, DOMICILIO Y DURACION. 

ARTÍCULO 1°. La Sociedad se denominará SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, con sujeción al régimen 

establecido por la Ley N° 20.705, disposiciones pertinentes de la ley N° 
19.550 y modificatorias que le fueren aplicables, y a las normas del 

presente Estatuto. En el cumplimiento de las actividades propias de su 
objeto social en todos los actos jurídicos que formalice, podrá usar su 

nombre completo o SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS S. E. 
Respecto a las relaciones laborales, la Sociedad se regirá de acuerdo al 

régimen legal establecido por la Ley N° 20.744, y sus modificatorias o la 
que en el futuro las sustituya. 

ARTÍCULO 2°. El domicilio legal de la Sociedad se fija en jurisdicción de 
la Ciudad de Buenos Aires. La sede de la misma será establecida por el 

Directorio de la Sociedad. El Directorio podrá establecer, asimismo, 
administraciones zonales, delegaciones, agencias y representaciones, 

dentro o fuera del País. 
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ARTÍCULO 3°. Su duración se establece en NOVENTA Y NUEVE (99) 

AÑOS, contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. Dicho término podrá ser prorrogado por resolución de la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

ARTÍCULO 4°. El Poder Ejecutivo Nacional ejercitará a través de la 

SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, o el organismo que en el futuro la sustituya, los derechos que 

le corresponden por su participación en el capital de la Sociedad.  

TÍTULO II. OBJETO SOCIAL 

ARTÍCULO 5°. La Sociedad tendrá por objeto la administración, 

operación y desarrollo de los medios y servicios de radiodifusión, 
periodísticos y de transmisión de contenidos, sirviendo de cabecera del 

Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). Para tal fin, estará 
especialmente facultada para:  

a) Operar y explotar los servicios de radiodifusión de señales de 
televisión, por medio de la frecuencia LS82 TV CANAL 7, de conformidad 

con los objetivos establecidos por la legislación vigente, integrando el 
Servicio Oficial de Radiodifusión, mediante la producción, emisión y 

transporte de señales de televisión de diversa índole, por cualquier 
medio electrónico existente o que pudiere crearse en el futuro. 

b) Operar y explotar los servicios de radiodifusión sonora de LRA1 

RADIO NACIONAL BUENOS AIRES y de la red de emisoras que integran 
el Servicio Oficial de Radiodifusión, denominado en su conjunto "RADIO 

NACIONAL", LRA2 RADIO NACIONAL VIEDMA; LRA3 RADIO NACIONAL 

SANTA ROSA; LRA4 RADIO NACIONAL SALTA; LRA5 RADIO NACIONAL 
ROSARIO; LRA6 RADIO NACIONAL MENDOZA; LRA7 RADIO NACIONAL 

CORDOBA; LRA8 RADIO NACIONAL FORMOSA; LRA9 RADIO NACIONAL 
ESQUEL, LRA10 RADIO NACIONAL USHUAIA; LRA11 RADIO NACIONAL 

COMODORO RIVADAVIA; LRA12 RADIO NACIONAL SANTO TOME; LRA13 
RADIO NACIONAL BAHIA BLANCA; LRA14 RADIO NACIONAL SANTA FE; 

LRA15 RADIO NACIONAL SAN MIGUEL DE TUCUMAN; LRA16 RADIO 
NACIONAL LA QUIACA; LRA17 RADIO NACIONAL ZAPALA; LRA18 RADIO 

NACIONAL RIO TURBIO; LRA19 RADIO NACIONAL PUERTO IGUAZU; 
LRA20 RADIO NACIONAL LAS LOMITAS; LRA21 RADIO NACIONAL 

SANTIAGO DEL ESTERO; LRA22 RADIO NACIONAL SAN SALVADOR DE 
JUJUY; LRA23 RADIO NACIONAL SAN JUAN; LRA24 RADIO NACIONAL 

RIO GRANDE; LRA25 RADIO NACIONAL TARTAGAL; LRA26 RADIO 
NACIONAL RESISTENCIA; LRA27 RADIO NACIONAL CATAMARCA; LRA28 

RADIO NACIONAL LA RIOJA; LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS; LRA30 
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RADIO NACIONAL SAN CARLOS DE BARILOCHE; LRA42 RADIO 

NACIONAL GUALEGUAYCHU; LRA51 RADIO NACIONAL JACHAL; LRA52 
RADIO NACIONAL CHOS MALAL; LRA53 RADIO NACIONAL SAN MARTIN 

DE LOS ANDES; LRA54 RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBACCI; 

LRA55 RADIO NACIONAL ALTO RIO SENGUERR; LRA56 RADIO 
NACIONAL PERITO MORENO; LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON; 

LRA58 RADIO NACIONAL PASO RIO MAYO; LRA59 RADIO NACIONAL 
GOBERNADOR GREGORES; y de las emisoras comerciales LV19 RADIO 

MALARGÜE, LU23 RADIO LAGO ARGENTINO, LU4 RADIO PATAGONIA 
ARGENTINA; LT11 RADIO GENERAL FRANCISCO RAMIREZ; LT12 RADIO 

GENERAL MADARIAGA, y las que en el futuro se incorporen, de 
conformidad con los objetivos establecidos por la legislación vigente, 

mediante la producción, emisión y transporte de programas de diversa 
índole, por cualquier medio electrónico existente o que pudiere crearse 

en el futuro. 

c) Operar como Agencia Informativa, Periodística, de Publicidad y 

Propaganda, entendiendo en la elaboración, producción y distribución de 
material periodístico nacional y/o internacional, tanto dentro del 

territorio de la República Argentina como en el exterior, en su carácter 
de Agencia Oficial de Noticias. 

d) Efectuar la planificación y contratación de espacios publicitarios y 

producir la publicidad oficial que le fuere requerida por las diferentes 
áreas del Gobierno Nacional, canalizando la misma por los medios de 

difusión públicos o privados más convenientes, actuando al efecto como 

agencia de publicidad. 

e) Organizar y producir contenidos, eventos, programas, obras, 
espectáculos unitarios o en ciclos, de naturaleza cultural, educativa, o 

de interés general, y su distribución y comercialización, sea por medios 
gráficos, discográficos, cinematográficos, televisivos, radiofónicos, por 

Internet o por cualquier otro medio; existente o a crearse en el futuro, 
tanto para uso familiar como profesional. A tal fin la Sociedad tendrá 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y 
ejercer todos aquellos actos que no le resulten prohibidos por las leyes 

que reglamentan su ejercicio, y por el presente Estatuto.  

TÍTULO III CAPITAL. 

CERTIFICADOS 

ARTÍCULO 6°. El capital social se fija en la suma de PESOS DOCE MIL ($ 
12.000.), el cual se encuentra suscripto e integrado en su totalidad por 
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el ESTADO NACIONAL, a través de la SECRETARIA DE CULTURA Y 

COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION. Dicho capital será 
representado por DOCE MIL certificados nominativos de UN PESO VALOR 

NOMINAL (V$N 1,00) cada uno, los cuales podrán ser transferibles 

exclusivamente entre los entes mencionados en el artículo 1° de la Ley 
N° 20.705, o la que en el futuro la sustituya. Cada certificado 

nominativo dará derecho a UN (1 ) VOTO. El Capital Social podrá ser 
aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de 

su monto, sin requerirse conformidad administrativa, o por la Asamblea 
Extraordinaria, pudiendo delegarse en el Directorio la determinación de 

la época de emisión forma y condiciones de pago, conforme lo previsto 
en el artículo 188 de la Ley 19.550. 

ARTÍCULO 7° Los certificados nominativos que se emitan, fueren 

provisorios o definitivos deberán contener las menciones previstas en los 

artículos 211 y 212 de la Ley N° 19.550 

TÍTULO IV. 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ARTÍCULO 8°. La Dirección y Administración de la Sociedad estará a 

cargo de un Directorio compuesto por TRES (3) Directores Titulares. La 
duración del mandato será por DOS (2) EJERCICIOS, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Cualquiera fuera el número de integrantes 
en ejercicio, UNO (1) de los Directores será propuesto por el Ministerio 

de Economía con el fin de ejercer la representación de la cartera 
ministerial a su cargo, correspondiéndole a la Secretaría de Cultura y 

Comunicación de la Presidencia de la Nación la propuesta de los 
restantes. 

ARTÍCULO 9° En garantía del fiel cumplimiento de sus funciones, los 
Directores deberán depositar una garantía en dinero efectivo o títulos 

valores oficiales, o constituir seguros a favor de la Sociedad por el 
monto que al efecto determine la Asamblea, el que no podrá ser inferior 

a UN MIL PESOS ($ 1.000). 

ARTÍCULO 10. El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de 
renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, remoción o ausencia 

temporaria de este último, Si la ausencia fuese definitiva, deberá 

convocarse a Asamblea Ordinaria para la elección de un nuevo 
Presidente dentro de los TREINTA (30) días corridos de producida la 

vacante. En caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, 
remoción o ausencia temporaria del Vicepresidente, este último será 
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reeemplazado por el Director \/ocal. Si la causal de inhabilidad fuere 

definitiva, deberá convocarse a Asamblea para la designación de nuevo 
Vicepresidente, dentro de los TREINTA (30) días corridos de producida la 

vacancia.  

ARTÍCULO 11. El Directorio funcionará con la presencia del Presidente o 

quien lo reemplace, y tendrá quórum suficiente con la mayoría absoluta 
de los miembros que lo integren, adoptando sus resoluciones por 

mayoría de votos presentes. El Presidente o quien lo reemplace tendrá 
en todos los casos derecho a voto, y a doble voto en caso de empate. El 

Directorio sesionará al menos una vez cada tres meses, o cuando lo 
solicite el Presidente, el Vicepresidente, cualquiera de los Directores 

Titulares, la Comisión Fiscalizadora, o uno cualesquiera de los Síndicos.  

ARTÍCULO 12. El Directorio tendrá amplias facultades para organizar, 

dirigir y administrar la Sociedad, y para celebrar todos los actos que 
hagan al objeto social, incluso aquellos para las cuales la ley requiere 

poderes especiales conforme el artículo 1881 del Código Civil, y el 
artículo 9° del Decreto Ley N° 5965/63, sin otras limitaciones que las 

que resulten de las normas que le fueren aplicables, del presente 
estatuto y de las resoluciones de la Asamblea. Entre ellos podrá celebrar 

en nombre de la Sociedad los siguientes actos: 

 Efectuar todos los actos de administración necesarios para el 

mejor logro de los objetivos sociales.  
 Realizar actos de disposición sobre bienes muebles o inmuebles, 

registrables o no, estableciendo precios y condiciones, 
suscribiendo la documentación que resulte menester.  

 Celebrar contratos de todo tipo, asumiendo obligaciones y 
compromisos por la Sociedad, y constituir derechos reales sobre 

bienes de la misma.  
 Realizar todo tipo de operaciones con instituciones comerciales, 

bancarias, financieras, o de crédito, sean oficiales o privadas, 
nacionales o extranjeras.  

 Otorgar poderes especiales y/o generales de todo tipo, inclusive 
los enumerados en el artículo 1881 del Código Civil y 9 del 

Decreto Ley N° 5965/ 63.  

 Aprobar la dotación de personal, fijar sus retribuciones previa 
intervención de la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 

Sector Público Convencionado, fijar sus modalidades de 
contratación, efectuar nombramientos, aplicar sanciones y decidir 

bajas de personal.  
 Elaborar los planes de acción y presupuestos anuales, para su 

elevación al Poder Ejecutivo Nacional.  
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 Elaborar y someter a consideración de la Asamblea Ordinaria la 

Memoria, Inventario, Balance General y Estado de Resultados y 
demás documentación contable de la Sociedad.  

ARTÍCULO 13. La representación legal de la Sociedad corresponderá al 
Presidente del Directorio, o al Vicepresidente en caso de ausencia o 

vacancia en el cargo de Presidente. 

ARTÍCULO 14. Son funciones del Presidente del Directorio: 

 Ejercer la representación legal de la Sociedad.  

 Cumplir y hacer cumplir las leyes, las normas del presente 
Estatuto, y las resoluciones de la Asamblea y del Directorio.  

 Convocar y presidir las reuniones del Directorio, con derecho a 
voto en todos los casos, y doble voto, en caso de empate.  

 Convocar y presidir las Asambleas.  
 Realizar todos los actos comprendidos en el art. 1881 del Código 

Civil, y en General, todos los negocios jurídicos que requieran 
poder especial.  

 Librar y endosar cheques, y ejercer las facultades previstas en el 
artículo 9° del Decreto Ley 5965/63, sin perjuicio de la facultad de 

delegar dicha atribución a otros funcionarios de la Sociedad.  

 Informar en las reuniones del Directorio sobre la marcha de los 
negocios sociales.  

 Proponer al Directorio la consideración del balance general y 
demás documentación contable.  

ARTÍCULO 15. Los Directores tendrán a su cargo la gestión de los 

negocios ordinarios de la Sociedad, integrando a tales efectos un Comité 
Ejecutivo.  

ARTÍCULO 16. Las remuneraciones de los miembros del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora serán fijadas por el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL en el marco de las normas vigentes en materia de política 
salarial y jerarquización de los funcionarios públicos.  

TÍTULO V. ASAMBLEAS. 

ARTÍCULO 17. Las Asambleas serán Ordinarias o Extraordinarias, en 
razón de los asuntos que respectivamente les competen, de acuerdo con 

los artículos 234 y 235 de la Ley N° 19.550.  

ARTÍCULO 18. La Asamblea Ordinaria se celebrará con una frecuencia 
anual, como mínimo, y tendrá competencia para:  
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 Designar y remover al Presidente, Vicepresidente y demás 

integrantes del Directorio, con excepción del que represente al 
Ministerio de Economía, cuya remoción quedará a cargo del citado 

Ministerio.  

 Designar y remover a los integrantes de la Comisión Fiscalizadora.  
 Considerar, aprobar o modificar los Balances, Inventarios, 

Memoria y Estado de Resultados que presente el Directorio, así 
como el Informe de la Comisión Fiscalizadora.  

 Tratar y resolver cualquier otro asunto que le sea sometido a su 
consideración, dentro del ámbito de su competencia.  

La Asamblea Ordinaria podrá ser citada simultáneamente en primera y 

segunda convocatoria, en la forma establecida por el artículo 237 de la 
Ley N° 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de 

Asamblea unánime. La Asamblea en segunda convocatoria podrá 

celebrarse siempre y en tanto lo permitan las normas legales, y así 
hubiera sido convocada, el mismo día, una hora después de la fijada 

para la primera convocatoria.  

ARTÍCULO 19. La Asamblea Extraordinaria será convocada por el 
Presidente, o quien ejerza sus funciones, o por la Comisión 

Fiscalizadora, a fin de considerar todos aquellos temas que por su 
naturaleza, excedan la competencia de la Asamblea Ordinaria. Podrá ser 

citada, al igual que la Asamblea Ordinaria, en forma simultánea en 
primera y segunda convocatoria, conforme al procedimiento establecido 

por el artículo 237 de la Ley N° 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto 

para el caso de Asamblea unánime. 

TÍTULO VI. FISCALIZACION. 

ARTÍCULO 20. La fiscalización de la sociedad será ejercida por una 
Comisión Fiscalizadora compuesta por TRES (3) Síndicos Titulares, que 

durarán DOS (2) ejercicios en sus funciones. También serán designados 

TRES (3) Síndicos Suplentes que reemplazarán a los titulares en caso de 
remoción, vacancia temporal, o definitiva, o de sobrevenir una causal de 

inhabilitación para el cargo, según el orden de su elección por la 
Asamblea.  

Tanto los titulares como los suplentes podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Los Síndicos tendrán las obligaciones y 
responsabilidades que resultan de la Ley N° 19.550, de la legislación 

vigente y de la que pueda establecerse en el futuro para los Síndicos de 
Sociedades del Estado.  
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TÍTULO VII. DE LOS ESTADOS CONTABLES. 

ARTÍCULO 21. El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. A 
esa fecha el Directorio confeccionará los Estados Contables de la 

Sociedad, conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, documentación esta que será sometida a 

consideración de la Asamblea Ordinaria, con un informe escrito de la 
Comisión Fiscalizadora. 

ARTÍCULO 22. Las utilidades liquidas y realizadas que pudieren resultar, 

se destinarán: 

a) CINCO POR CIENTO (5%) hasta alcanzar el VEINTE POR CIENTO 

(20%) del capital suscripto, para el fondo de reserva legal. 

b) A constituir las previsiones especiales que la Asamblea resuelva, 
sobre la base de un informe especialmente fundado del Directorio.  

c) A la remuneración de los miembros del Directorio, y de la Comisión 
Fiscalizadora, de corresponder.  

c) El remanente, se destinará a la constitución de reservas facultativas y 

otra forma de reinversión en la Sociedad, todo ello conforme sea 
resuelto por la Asamblea. 

TÍTULO VIII. LIQUIDACION. 

ARTÍCULO 23. La liquidación de la Sociedad solo podrá ser resuelta por 
el Poder Ejecutivo Nacional, previa autorización legislativa, conforme a 

lo dispuesto  
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f). 

PRESIDENCIA DE LA NACION 

Decreto 614/2001 

Transfiérese a la órbita de la Secretaría General, la Subsecretaría 

de Comunicación y el Comité Federal de Radiodifusión. 
Modifícanse los Decretos Nros. 20/99 y 94/2001. 

Bs. As., 10/5/2001 

VISTO el Decreto Nº 20 del 13 de diciembre de 1999, sus modificatorios 
y complementarios, el Decreto Nº 402 del 12 de mayo de 2000, su 

modificatorio Nº 25 del 11 de enero de 2001, el Decreto Nº 77 de fecha 
20 de enero de 2000, el Decreto Nº 130 de fecha 25 de enero de 2001, 

y el Decreto Nº 94 del 25 de enero de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la primera de las normas citadas se aprobó el organigrama de 

aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría, como así también los objetivos de la diversas Unidades 

Organizativas que la integran, entre las que se encuentran la 
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y la 

SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION. 

Que por los Decretos Nº 77/00 y Nº 402/00 se aprobó la estructura 
organizativa de las mencionadas SECRETARIAS con sus Organigramas, 

Objetivos, Responsabilidad Primaria y Acciones y Dotación, Planta 
Permanente Planta No Permanente de Personal Transitorio. 

Que el Decreto Nº 402/00 es modificado por el Decreto Nº 25 de fecha 

11 de enero de 2001, incorporando la SUBSECRETARIA DE 

COMUNICACION dentro de la órbita de la SECRETARIA DE CULTURA Y 
COMUNICACIÓN de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Que por el Decreto Nº 94/01 se creó el SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS 

PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, en jurisdicción de la Secretaría 
citada en el párrafo que antecede, aprobándose su Estatuto Social. 

Que el Decreto Nº 130/01 aprobó EL PLAN NACIONAL DE 
MODERNIZACION y en tal sentido el Gobierno Nacional ha emprendido 
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una labor sistemática de reforma y modernización del Sector Público 

Nacional. 

Que en ese orden de ideas resulta apropiado adoptar las medidas que 

permitan optimizar las funciones de alguno de los organismos 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 99, inciso 1, de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º — Establécese que la SECRETARIA DE CULTURA Y 
COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION, pasará a 

denominarse SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, 
debiendo considerarse sustituida tal denominación cada vez que se hace 

referencia a la Secretaría citada en primer término. 

Art. 2º — Transfiérese la SUBSECRETARIA DE COMUNICACION del 

ámbito de la ex SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION, actual 
SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, a la órbita de 

la SECRETARIA GENERAL, ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Art. 3º — Transfiérese el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION del 
ámbito de la ex SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION, actual 

SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, a la órbita de 
la SECRETARIA GENERAL, ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Art. 4º — Las transferencias dispuestas por los artículos 2º y 3º del 
presente, comprende sus competencias, unidades organizativas con sus 

respectivos cargos, nivel de funciones ejecutivas, dotaciones, bienes y 
créditos presupuestarios vigentes a la fecha del presente, conservando 

su personal, sus respectivos niveles y grados de revista escalafonarios. 

Art. 5º — Sustitúyese del Anexo I al artículo 1º del Decreto Nº 20 de 

fecha 13 de diciembre de 1999 y sus modificatorios, —Organigrama de 
aplicación— los apartados I y IV, correspondientes a la SECRETARIA 

GENERAL y a la ex SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION, actual 
SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, 

respectivamente, ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACION, el que 
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quedará conformado de acuerdo con el detalle que como planilla anexa 

al presente artículo, se acompaña. 

Art. 6º — Modifícanse los apartados I y IV, Anexo II al artículo 2º del 

Decreto Nº 20 de fecha 13 de diciembre de 1999 y sus modificatorios, —
Objetivos— en la parte correspondiente a la SECRETARIA GENERAL y a 

la ex SECRETARIA DE CULTURA Y COMUNICACION, actual SECRETARIA 
DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, respectivamente, ambas 

de la PRESIDENCIA DE LA NACION, los que quedarán redactados de 
conformidad con el detalle obrante en las planillas anexas al presente 

artículo. 

Art. 7º — La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el MINISTERIO 

DE ECONOMIA, realizarán las adecuaciones presupuestarias que 
correspondan a efectos de perfeccionar lo dispuesto por el presente 

Decreto. 

Art. 8º — Hasta tanto se instrumenten tales modificaciones 
presupuestarias a las que se refiere el artículo precedente, las 

erogaciones a las que dé lugar lo dispuesto por la presente medida, 
serán atendidas con los créditos asignados a las reparticiones de origen. 

Art. 9º — Dentro de los NOVENTA (90) días de dictada la presente 
medida, la SECRETARIA GENERAL y la ex SECRETARIA DE CULTURA Y 

COMUNICACION, actual SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE 
COMUNICACION ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACION, deberán 

elevar las propuestas de sus estructuras organizativas, a los fines de 
ajustarlas a los contenidos del presente, las que deberán ser evaluadas 

por el señor Jefe de Gabinete de Ministros y aprobadas por el señor 
Presidente de la Nación. 

Art. 10. — Sustitúyese el artículo 10 del Decreto Nº 94/01, el que 
quedará redactado de la siguiente forma "ARTÍCULO 10. — Deléganse 

en el MINISTERIO DE ECONOMIA, en la SECRETARIA GENERAL y en la 
SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION ambas últimas 

de la PRESIDENCIA DE LA NACION, el ejercicio conjunto por partes 
iguales de los derechos societarios que le corresponden al Estado 

Nacional, por su participación en el capital accionario del SISTEMA 
NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO. La 

coordinación de dicha delegación será ejercida por la SECRETARIA DE 
CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN de la PRESIDENCIA DE LA 

NACION". 
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Art. 11. — Sustitúyense los artículos 4º y 8º del Estatuto Social del 

SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
que obra como Anexo II del Decreto Nº 94/01, los que quedarán 

redactados de la siguiente forma:  

"ARTÍCULO 4º. — El Poder Ejecutivo Nacional ejercerá conjuntamente, a 

través del MINISTERIO DE ECONOMIA, la SECRETARIA GENERAL y la 
SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION, ambas 

últimas de la PRESIDENCIA DE LA NACION, los derechos que le 
corresponden por su participación en el capital de la Sociedad. Estos 

Derechos serán coordinados por la SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN". 

ARTÍCULO 8º— La Dirección y Administración de la Sociedad estará a 
cargo de un Directorio compuesto por TRES (3) Directores Titulares. La 

duración del mandato será de DOS (2) ejercicios, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Cualquiera fuera el número de integrantes 

en ejercicio, UNO (1) de los Directores será propuesto por el 
MINISTERIO DE ECONOMIA, UNO (1) por la SECRETARIA GENERAL de la 

PRESIDENCIA DE LA NACION, y UNO (1) por la SECRETARIA DE 
CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION de la PRESIDENCIA DE LA 

NACION, correspondiéndole a éste último el ejercicio de la Presidencia 
del Directorio". 

Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — 

Domingo F. Cavallo. 

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 5º 

(SUSTITUYE LOS APARTADOS I y IV DEL ANEXO I AL ARTÍCULO 1º DEL 

DECRETO Nº 20/99) 

PRESIDENCIA DE LA NACION 

I - SECRETARIA GENERAL 

• SUBSECRETARIA GENERAL 

• SUBSECRETARIA DE COORDINACION 

• SUBSECRETARIA DE COMUNICACION 

IV - SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION 
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• SUBSECRETARIA DE COORDINACION 

• SUBSECRETARIA DE CULTURA 

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 6º 

(MODIFICA LOS APARTADOS I, y IV DEL ANEXO II AL ARTÍCULO 2º DEL 

DECRETO Nº 20/99) 

PRESIDENCIA DE LA NACION 

I - SECRETARIA GENERAL 

1. Asistir en forma directa al Presidente de la Nación en las atribuciones 

que le asigna el artículo 99, inciso 9 de la Constitución Nacional, en las 
actividades que aseguren la coherencia política de la acción de gobierno 

y en la coordinación del asesoramiento requerido para el 
establecimiento de objetivos, políticas y criterios de gestión. 

2. Efectuar el seguimiento y la verificación del cumplimiento de las 

directivas emanadas del Presidente del Nación y realizar las tareas 

especia les que este le encomiende, asesorándolo, además, sobre el 
diseño y actualización de la política del PODER EJECUTIVO NACIONAL en 

el contexto de la realidad mundial y nacional, así como también en 
materia de consolidación del proceso democrático. 

3. Asistir al Presidente de la Nación en el análisis de los requerimientos 

de la sociedad para el diseño de política públicas y en la relación con 
organizaciones y sectores representativos de la comunidad. 

4. Supervisar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos por 
el Presidente de la Nación para la toma de decisiones en el más alto 

nivel. 

5. Asistir al PODER EJECUTIVO NACIONAL en la elaboración del mensaje 
al Honorable Congreso Nacional sobre el estado de la Nación y en la de 

todos los mensajes, discursos y declaraciones públicas que se le 
requieren. 

6. Efectuar el seguimiento de aquellos temas específicos que sean 
considerados prioritarios por el Presidente de la Nación, informando su 

desarrollo y resultado, en función de los objetivos y metas fijados. 

7. Coordinar el análisis desde el punto de vista político de todas las 
disposiciones que sean sometidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
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8. Coordinar sus tareas con las de las distintas Secretarías de la 

Presidencia de la Nación, con las de la Jurisdicción Jefe de Gabinete de 
Ministros y con las de los Ministros Secretarios, para optimizar el 

resultado de la acción de gobierno. 

9. Coordinar el funcionamiento de la Comisiones Nacionales de 

asesoramiento y/o simples asesorías permanentes o transitorias, sin 
funciones ejecutivas, que dependan directamente del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL. 

10. Coordinar acciones de asistencia técnica entre el Presidente y la 

Sindicatura General de la Nación en aquellas cuestiones prioritarias para 
la gestión pública. 

11. Administrar y ejecutar el Presupuesto de la Jurisdicción, asistir en la 

materia a aquellas áreas presidenciales que no cuenten con el servicio 
administrativo financiero propio. 

12. Intervenir en la asistencia presupuestaria respecto de los viajes 
presidenciales. 

13. Conducir la administración de los recursos humanos, materiales, 

informáticos y financieros afectados a la Jurisdicción y coordinar esta 
acción con las otras áreas de la Presidencia de la Nación que no tengan 

servicio administrativo propio. 

14. Entender en la formulación, ejecución y control de las políticas de 

comunicación social. 

15. Entender en la difusión de la actividad del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL y en su relación con el periodismo nacional e internacional. 

16. Coordinar y controlar la ejecución de las políticas fijadas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL para el sector de la radiodifusión, que se 

implementen a través del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION. 

17. Entender en la planificación y contratación de la publicidad oficial del 
Sector Público Nacional. 

18. Supervisar el accionar del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION. 

• SUBSECRETARIA DE COORDINACION 

1. Asesorar y coordinar la ejecución de las tareas que le encomiende el 
Secretario General de la Presidencia de la Nación y en particular 



742 

 

aquellas que coadyuven a asegurar la eficacia de la gestión y el mejor 

cumplimiento de sus atribuciones. 

2. Asistir al Secretario General de la Presidencia de la Nación en el 

diseño de la política presupuestaria de la jurisdicción. 

3. Asistir a las unidades ejecutoras de las distintas categorías 
programáticas, en la formulación y programación de la ejecución 

presupuestaria y en las modificaciones que se proyecten durante el 
ejercicio financiero. 

4. Efectuar la coordinación administrativa de las áreas integrantes de la 
jurisdicción y de las entidades descentralizadas dependientes así como 

la planificación de las actividades de administración. 

5. Coordinar la obtención, sistematización y presentación del 
asesoramiento que se requiera para el cumplimiento de las funciones del 

PODER EJECUTIVO NACIONAL y para el establecimiento de objetivos, 

políticos y criterios de gestión. 

6. Asistir al Secretario General en la administración de los recursos 
humanos, informáticos, materiales y financieros de la SecretarÍa 

General y, en la misma materia a las otras Secretarías y demás 
organismos de la Presidencia de la Nación a los cuales brinde su apoyo 

administrativo. 

7. Coordinar el seguimiento y trámite de los pedidos de informe que el 

Presidente de la Nación solicite al Jefe de Gabinete de Ministros, a los 
Ministros Secretarios y demás organismos de la Administración Pública 

Nacional. 

8. Entender en la obtención y sistematización de un sistema de 
información periodística. 

9. Asistir técnica y administrativamente al Secretario General de la 
Presidencia de la Nación en la coordinación del funcionamiento de las 

Comisiones Nacionales de asesoramiento y/o simples asesorías 
permanentes o transitorias, sin funciones ejecutivas, que dependan 

directamente del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

10. Coordinar el despacho, seguimiento y archivo de la documentación 
administrativa determinando para cada trámite las unidades de la 

jurisdicción con responsabilidad primaria para entender en el tema 

respectivo. 
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11. Asistir en la preparación de la información y el seguimiento de 

actividades derivadas de los viajes presidenciales. 

12. Administrar la Intendencia de la Casa de Gobierno y la Residencia 

Presidencial de Olivos. 

13. Asistir en la planificación y contratación de la publicidad oficial del 
Sector Público Nacional. 

• SUBSECRETARIA DE COMUNICACION 

1. Asistir al Secretario en la formulación y ejecución de las políticas de 
comunicación social. 

2. Asistir en la elaboración y promoción de políticas de participación 
institucional del Poder Ejecutivo Nacional. 

3. Dirigir las tareas de difusión de la actividad del Poder Ejecutivo 

Nacional y en su relación con el periodismo nacional e internacional. 

4. Planificar la publicidad oficial del Sector Público Nacional. 

5. Conducir, promover y supervisar la actividad de los organismos que le 

dependen. 

6. Establecer y ejecutar las pautas en relación a la cobertura periodística 
y registro gráfico de la actividad del Poder Ejecutivo Nacional y la 

difusión de los actos de gobierno. 

7. Asistir en el ámbito de su competencia en la coordinación de los 

distintos sectores de comunicación del Poder Ejecutivo Nacional. 

8. Intervenir en la asistencia del vocero presidencial, proveyendo la 
información y asegurando la difusión de su competencia. 

IV - SECRETARIA DE CULTURA Y MEDIOS DE COMUNICACION 

1. Entender en la formulación, ejecución y control de los medios de 
comunicación social. 

2. Elaborar y promover políticas de participación institucional en la 
defensa de la identidad 

cultural nacional. 
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3. Entender en la difusión en el país y hacia el exterior de los hechos 

culturales, promoviendo su heterogeneidad. 

4. Promover y difundir el desarrollo de actividades económicas asociadas 

con la cultura. 

5. Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con 
el sector privado. 

• SUBSECRETARIA DE COORDINACION 

1. Asistir al Secretario en la administración y contralor de los medios de 
comunicación y de cultura a su cargo. 

2. Asistir al Secretario en la política presupuestaria de la jurisdicción y 
en la evaluación de su cumplimiento. 

3. Asistir a las unidades ejecutoras de las distintas categorías 

programáticas, en la formulación y programación de la ejecución 
presupuestaria y en las modificaciones que se proyecten durante el 

ejercicio financiero. 

4. Asistir a las unidades ejecutoras de las distintas categorías 

programáticas en la obtención de los recursos humanos, económicos, 
financieros, tecnológicos y de todo otro insumo necesario para el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la jurisdicción. 

5. Efectuar la coordinación administrativa de las áreas integrantes de la 
jurisdicción y de las entidades descentralizadas dependientes así como 

la planificación de las actividades de administración. 

6. Coordinar la aplicación de la política de recursos humanos, 

organización, sistemas administrativos e informáticos. 

7. Instruir los sumarios administrativos disciplinarios. 

8. Coordinar el despacho, seguimiento y archivo de la documentación 

administrativa determinando para cada trámite las unidades de la 
jurisdicción con responsabilidad primaria para entender en el tema 

respectivo. 

9. Coordinar el servicio jurídico, intervenir en todos los proyectos de 
leyes, decretos o resoluciones que introduzcan o modifiquen normas 

vinculadas con la actividad sustantiva de la jurisdicción y supervisar el 
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accionar de los servicios jurídicos pertenecientes a sus organismos 

descentralizados.  

 

 

g). 

RADIODIFUSION 

Decreto 2368/2002 

Modificación del apartado 3º del inciso a) del artículo 33 de la 
Ley Nº 22.285, con la finalidad de hacer más eficiente la 

administración del espectro radioeléctrico y garantizar a la 
población una mayor oferta de prestadores de servicios de 

radiodifusión 

Bs. As., 21/11/2002. 

VISTO el Expediente Nº 972/02 del registro del COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nacional de Radiodifusión Nº 22.285 fue promulgada con 

fecha 15 de septiembre de 1980, habiendo transcurrido veintiún años 
desde su entrada en vigencia.  

Que resulta oportuno proceder a la revisión de algunos de los contenidos 

de dicho plexo normativo, a los efectos de posibilitar su adecuación a las 

necesidades económicas y sociales del país. 

Que, por su parte, deviene conveniente implementar una política de 
radiodifusión que permita la sincera integración entre las distintas 

ciudades emplazadas en el territorio de las provincias que integran la 
República Argentina y su Capital Federal, procurando un intercambio 

cultural fluido entre ellas. 

Que, ello así, alguna de las disposiciones de la Ley Nacional de 

Radiodifusión resultan restrictivas a los efectos de la concreción de la 
política fijada en el presente.  
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Que el ESTADO NACIONAL, en su carácter de gestor del Bien Común, se 

encuentra obligado a fomentar medidas que por su naturaleza son 
ajenas a la explotación comercial de los servicios de radiodifusión, pero 

que, sin embargo, resultan caras a la amplia, plena y libre difusión de 

las ideas, de la cultura y de la educación a la población.  

Que, en efecto, la Ley Nacional de Radiodifusión, en su artículo 33, 
define al SERVICIO OFICIAL DE RADIODIFUSION, estableciendo que el 

mismo será prestado por "… a) Una red básica integrada, como máximo: 
... 3. En las localizaciones que determine el Poder Ejecutivo Nacional, 

ubicadas en el interior del país; por repetidoras de la estación de 
televisión de la Capital Federal, cuando así lo exijan razones de 

seguridad nacional y solamente en aquellos lugares adonde no concurra 
la actividad privada o tengan una baja densidad demográfica o escaso 

interés comercial...". 

Que, sobre el particular, el artículo 35 del plexo normativo cuya 

modificación se dispone, estatuye que el SERVICIO OFICIAL DE 
RADIODIFUSION deberá "...a) Proporcionar a los destinatarios del 

servicio la programación orgánica que requiere el nivel cultural de la 
Nación; b) Difundir, en consecuencia, aquellas expresiones de elevada 

jerarquía estética que satisfagan las necesidades culturales de la 
población; c) Asegurar el intercambio cultural entre las distintas 

regiones del país; d) Informar a la población acerca de los actos de 
gobierno; … f) Contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la 

enseñanza…". 

Que la finalidad perseguida por el presente, si bien se encuentra en un 

todo de acuerdo con los objetivos que emanan del texto del la Ley 
Nacional de Radiodifusión, se encuentra insatisfecha por previsiones allí 

contenidas que han resultado ineficaces para la consecución de los 
objetivos establecidos para el SERVICIO OFICIAL DE RADIODIFUSION, 

circunstancia ésta que atenta contra una política de plena libertad y 
concurrencia de los medios de radiodifusión. 

Que la tutela que debe discernirse al interés general resulta un 
imperativo categórico en tiempos de profunda crisis económica y social, 

como la que hoy asola a nuestro país. 

Que conforme surge de los artículos 14, 32 y 42 de la CONSTITUCION 
NACIONAL los ciudadanos gozan de los derechos a publicar sus ideas, a 

una información adecuada y veraz y a la libertad de elección, los que 
alcanzan, a todos los medios de comunicación social, entre ellos, a los 

servicios de radiodifusión, lo que exige, por parte del ESTADO 
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NACIONAL, la implementación de las medidas que eliminen las 

limitaciones de la cantidad de informadores. 

Que por otra parte, no debe soslayarse que, en materia de 

comunicación social, el Estado ejerce un rol fundamental acorde con el 
fin público comprometido en dicha actividad, independientemente de las 

figuras jurídicas que escoja para la prestación del servicio (v. 
Dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación 239:592). 

Que por los principios constitucionales invocados y la coyuntura de 

emergencia que aflige a nuestra NACION es dable garantizar a todos los 

habitantes de nuestro país el acceso a la televisión abierta y gratuita.  

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de único 
administrador del espectro radioeléctrico, conforme surge de lo normado 

por los artículos 4º de la Ley Nº 19.798 y 3º de la Ley Nº 22.285 y sus 
modificatorias, debe optimizar su uso, como forma de garantizar una 

mayor oferta de prestadores de servicios de radiodifusión.  

Que el SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL 

ESTADO es titular del servicio correspondiente a LS82 TV CANAL 7, en 
virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 94/01, modificado por su similar 

Nº 614/01. 

Que por las consideraciones hasta aquí vertidas corresponde 
instrumentar la medida conducente a que dicho servicio obre como 

herramienta de la política contenida en el presente, acercando a todos 
los ciudadanos de la República Argentina su alto contenido cultural, el 

conocimiento de las medidas de gobierno que se adopten y, en 

definitiva, procure una mayor integración nacional y una mejor oferta, 
de conformidad con las garantías constitucionales mencionadas. 

Que es menester, en consecuencia, eliminar las previsiones, normativas 

que obstan a los objetivos fijados en el presente.  

Que dado los extremos señalados se torna necesario proceder a una 

urgente adecuación de la normativa, a fin de paliar los problemas 
existentes, hasta tanto el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 

brinde una solución definitiva sobre el particular. 

Que la reforma de la CONSTITUCION NACIONAL, efectuada en el año 
1994, ha reconocido la facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL de 

intervenir en supuestos de necesidad y urgencia, a los efectos de 
resolver aquellas cuestiones que requieran soluciones inmediatas. 
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Que la SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN de la PRESIDENCIA 

DE LA NACION, en cuya órbita se encuentra el SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, ha emitido opinión 

favorable con relación a la medida propiciada. 

Que el Servicio Jurídico Permanente del COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION ha tomado la intervención que le compete. 

Que la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION ha emitido el 
correspondiente dictamen. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS 

DECRETA: 

Artículo 1º — Sustitúyese el apartado 3º del inciso a) del artículo 33 de 
la Ley NI 22.285 y sus modificadoras, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

"3. En las localizaciones que determine el Poder Ejecutivo Nacional, 
ubicadas en el interior del país, por repetidoras de la estación de 

televisión de la Capital Federal.". 

Art. 2º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — 
Aníbal D. Fernández. — José H. Jaunarena. — Juan J. Alvarez. — 

Graciela Giannettasio. — Roberto Lavagna. — Graciela Camaño. — María 
N. Doga. — Carlos F. Ruckauf. — Jorge R. Matzkin. — Ginés M. González 

García.  
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CONGRESO DE LA NACION 

Resolución  

Declárase la validez de Decretos del Poder Ejecutivo Nacional. 

Bs. As., 18/7/2007 

Señor Presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, comunicándole que esta 

H. Cámara ha aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente resolución. 

 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Declarar la validez de los decretos 900 de fecha 8 de 
septiembre de 1997, 1062 de fecha 10 de septiembre de 1998, 1005 de 

fecha 10 de septiembre de 1999, 2368 de fecha 21 de noviembre de 

2002, 1214 de fecha 19 de mayo de 2003 y el decreto 527 de fecha 20 
de mayo de 2005. 

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor Presidente. 

ALBERTO E. BALESTRINI. — Enrique Hidalgo. 

Senado de la Nación 

CONGRESO DE LA NACION 

Resolución  

Declárase la validez del Decreto Nº 2368 de fecha 21 de 

noviembre de 2002. 

Bs. As., 22/8/2007 

PE=311/07 
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Al señor Presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de comunicarle 
que el Honorable Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

proyecto de resolución: 

"EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Declarar la validez del Decreto Nº 2368 de fecha 21 de 

noviembre de 2002. 

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional." 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSE J. B. PAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



751 

 

29. 

RADIODIFUSION 

Decreto 1214/2003 

Sustitúyese el artículo 11 de la Ley N° 22.285, con la finalidad de 

remover el obstáculo legal que impide a las provincias y a las 
municipalidades la prestación de determinados servicios de 

radiodifusión. 

Bs. As., 19/5/2003  

VISTO el Expediente N° 2266/2002 del registro del COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION, y  

CONSIDERANDO:  

Que la realidad evidenciada por las actuales circunstancias que se 

registran en el sector de la radiodifusión, determina la necesidad de 
encarar urgentes modificaciones de algunas disposiciones de la Ley N° 

22.285 y sus modificatorias, tendientes a adecuar sus normas a las 
demandas comunicacionales de la población. 

Que, en tal sentido, resulta procedente remover el obstáculo legal que 
impide a las provincias y a las municipalidades la prestación de 

determinados servicios de radiodifusión, otrora impuesto en un contexto 
histórico e institucional absolutamente distinto al actual. 

Que la tutela que debe discernirse al interés general resulta un 

imperativo categórico en tiempos, como los actuales, de profunda crisis 
económica y social. 

Que frente a la coyuntura de emergencia que aflige a nuestra NACION 
es dable instrumentar las medidas conducentes a garantizar a todos los 

habitantes de nuestro país el acceso a los servicios abiertos y gratuitos. 

Que tal objetivo, si bien frustrado por la normativa específica cuya 
modificación se dispone, resulta acorde con la facultad y obligación del 

ESTADO NACIONAL de promover los servicios de radiodifusión, sin 
limitación respecto del tipo de emisoras promovidas. 

Que no puede soslayarse que, en materia de comunicación social, el 
ESTADO ejerce un rol fundamental acorde con el fin público 
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comprometido en dicha actividad, independientemente de las figuras 

jurídicas que escoja para la prestación del servicio (v. Dictámenes de la 
Procuración del Tesoro de la Nación 239:592). 

Que la incorporación de la previsión normativa que permita a los 
Estados Provinciales brindar el servicio de televisión y la eliminación de 

las restricciones relativas a las localizaciones en que aquéllos y las 
Municipalidades puedan ser prestadores de los servicios de radiodifusión 

sonora por modulación de amplitud y de frecuencia modulada, mejorará 
las condiciones de acceso gratuito y efectivo de la población a dichos 

servicios. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL en su carácter de único 

administrador del espectro radioeléctrico, conforme surge de lo normado 
por los artículos 4° de la Ley N° 19.798 y 3° de la Ley N° 22.285 y sus 

modificatorias, debe optimizar su uso, como forma de garantizar una 
mayor oferta de prestadores de los servicios de radiodifusión. 

Que, en efecto, se torna necesario proceder a una urgente adecuación 

de la normativa, a fin de paliar los problemas existentes hasta tanto el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION brinde una solución definitiva 

sobre el particular. 

Que la reforma de la CONSTITUCION NACIONAL efectuada en el año 

1994 ha reconocido la facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL de 
intervenir en supuestos de necesidad y urgencia, a los efectos de 

resolver aquellas cuestiones que requieran soluciones inmediatas. 

Que las excepcionales circunstancias apuntadas, justifican el 

apartamiento del tramite ordinario previsto por la CONSTITUCION 
NACIONAL para la sanción de leyes. 

Que el Servicio Jurídico Permanente del COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION ha tomado la intervención que le compete. 

Que la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION ha emitido el 

correspondiente dictamen. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello,  
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 

MINISTROS  

DECRETA:  

Artículo 1º — Sustitúyese el Artículo 11 de la Ley Nº 22.285 y sus 

modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

"ARTÍCULO 11. — Los Estados Provinciales podrán prestar, con la previa 

autorización del Poder Ejecutivo Nacional, hasta UN (1) servicio de 
televisión abierta y UN (1) servicio de radiodifusión sonora por 

modulación de amplitud. Las Municipalidades podrán prestar UN (1) 
servicio de radiodifusión por modulación de frecuencia. 

Estas estaciones podrán emitir publicidad en los términos del artículo 

71". 

Art. 2° — Dispónese que el presente decreto comenzará a regir a partir 

de la fecha de su publicación. 

Art. 3° — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la CONSTITUCION 

NACIONAL. 

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese.— DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — José 
H. Jaunarena. — Jorge R. Matzkin. — Carlos F.Ruckauf. — Juan J. 

Alvarez. — Aníbal D. Fernández.— Roberto Lavagna. — Ginés M. 
González García. — María N. Doga. — Graciela Camaño.— Graciela 

Giannettasio. 

CONGRESO DE LA NACION 

Resolución 

Declárase la validez de Decretos del Poder Ejecutivo Nacional. 

Bs. As., 18/7/2007 

Señor Presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, comunicándole que esta 

H. Cámara ha aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente resolución. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 



754 

 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Declarar la validez de los decretos 900 de fecha 8 de 
septiembre de 1997, 1062 de fecha 10 de septiembre de 1998, 1005 de 

fecha 10 de septiembre de 1999, 2368 de fecha 21 de noviembre de 
2002, 1214 de fecha 19 de mayo de 2003 y el decreto 527 de fecha 20 

de mayo de 2005. 

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor Presidente. 

ALBERTO E. BALESTRINI. — Enrique Hidalgo. 

 
 

 
 

30. 

Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual 

SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 

Resolución 297/2010 

Establécense los mecanismos de adecuación para los titulares de 
licencias de servicios y registros regulados por la Ley Nº 26.522. 

Bs. As., 7/9/2010 

VISTO el Expediente del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Nº 1155-AFSCA/10, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 161 de la Ley Nº 26.522, establece "Los titulares de 
licencias de los servicios y registros regulados por esta ley, que a la 

fecha de su sanción no reúnan o no cumplan los requisitos previstos por 
la misma, o las personas jurídicas que al momento de entrada en 

vigencia de esta ley fueran titulares de una cantidad mayor de licencias, 
o con una composición societaria diferente a la permitida, deberán 

ajustarse a las disposiciones de la presente en un plazo no mayor a un 
(1) año desde que la autoridad de aplicación establezca los mecanismos 
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de transición. Vencido dicho plazo serán aplicables las medidas que al 

incumplimiento —en cada caso— correspondiesen". 

Que a tales efectos, el último párrafo del artículo 161 de la Ley Nº 

26.522, establece que: "Al solo efecto de la adecuación prevista en este 
artículo, se permitirá la transferencia de licencias". 

Que la reglamentación a dicho artículo, aprobada por Decreto Nº 

1225/10 establece: "La Autoridad de Aplicación establecerá los 
mecanismos de transición a los fines de adecuar la situación de la 

totalidad de los licenciatarios a lo dispuesto en la Ley Nº 26.522...", 

indicándose los criterios a seguir. 

Que conforme ello, corresponde a esta AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL establecer los extremos 

indicados en el acto administrativo precitado en el considerando 
precedente. 

Que la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha tomado la 
intervención que le compete y ha emitido el dictamen pertinente. 

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL acordó el dictado del presente acto 
administrativo mediante la suscripción del acta correspondiente. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
artículos 12 y 161 de la Ley Nº 26.522, artículo 2º del Decreto Nº 1225 

de fecha 31 de agosto de 2010 y artículo 161 del Anexo l del Decreto 
1225/10. 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Establécense los mecanismos de transición previstos en 

el artículo 161 de la Ley 26.522, conforme a los criterios determinados 

en el artículo 161 del ANEXO I del Decreto Nº 1225/10, los que 
tramitarán conforme el PROCEDIMIENTO DE ADECUACION PARA LOS 

TITULARES LICENCIAS DE SERVICIOS Y REGISTROS REGULADOS POR 
LA LEY Nº 26.522, el que como ANEXO I forma parte integrante de la 

presente resolución. 
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Art. 2º — Establécese que el plazo no mayor a UN (1) año previsto por 

el artículo 161 de la Ley Nº 26.522, comenzará a regir a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente resolución. 

(Nota Infoleg: por art. 1º de la Resolución Nº 1295/2011 de la 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual B.O. 

30/09/2011 se prorroga el plazo establecido en el presente artículo, por 
el término de SESENTA (60) días, contados a partir del siguiente hábil al 

de la publicación de la norma de referencia) 

(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 901/2012 de la 

Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual B.O. 
13/07/2012 se dispone el inicio del procedimiento de constatación de 

oficio previsto por la presente Resolución) 

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Juan G. Mariotto. 

ANEXO I 

PROCESO DE ADECUACION PARA LOS TITULARES DE LICENCIAS DE 

SERVICIOS Y REGISTROS REGULADOS POR LA LEY Nº 26.522 DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 

CAPÍTULO I.- ADECUACION VOLUNTARIA 

Se posibilitará a los titulares de licencias de los servicios y registros 
regulados por la Ley Nº 26.522, que a la fecha de su sanción no reúnan 

o no cumplan los requisitos previstos por la misma, o las personas 
jurídicas que al momento de la entrada en vigencia de dicha Ley fueran 

titulares de una cantidad mayor de licencias, o con una composición 

societaria diferente a la permitida, iniciar el trámite de adecuación 
mediante declaración jurada, a través de la cual propongan la 

regularización de su situación. 

1. A los fines determinados precedentemente los titulares de licencias de 
los servicios y registros contemplados en la norma deberán presentar en 

el plazo de TREINTA (30) días, la propuesta de adecuación y la planilla 
individualizada como "Declaración Jurada de Servicios o Registros", que 

integra el ANEXO A de la presente. 

El cómputo de este plazo comenzará a regir partir del día siguiente de la 

publicación de la presente resolución. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=187597
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=199532
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2. Presentada la propuesta, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL podrá, en caso de considerarlo 
necesario, requerir opinión fundada a la autoridad de aplicación de la ley 

Nº 25.156 sobre la propuesta efectuada, para que esta analice el 

impacto sobre la competencia en el mercado del sector, que derivará de 
la aceptación de la propuesta. 

3. Una vez presentada la propuesta y —en su caso— producido el 

informe de impacto sobre la competencia en el mercado del sector de la 
misma, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL emitirá el correspondiente acto de administrativo que 
declare admisible o rechace la propuesta. 

4. Si la propuesta incluyese la transferencia de licencias, o acciones de 
sociedades licenciatarias, se estará a lo dispuesto por el Capítulo III del 

presente. 

CAPÍTULO II - CONSTATACION DE OFICIO 

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL podrá constatar de oficio la efectiva adecuación a las 
disposiciones de la Ley Nº 26.522, en los términos establecidos por el 

artículo 161 de la misma, por parte de los titulares de licencias de 
servicios y registros regulados por la citada norma. 

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL podrá, en caso de considerarlo necesario, requerir opinión 
fundada a la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.156 sobre procesos 

de concentración económica detectados o actos o conductas, 

relacionados con la producción e intercambio de bienes o servicios, que 
tengan por objeto o efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar la 

competencia o el acceso al mercado o que constituyan abuso de una 
posición dominante en el mercado del sector, de modo que pueda 

resultar perjuicio para el interés general. 

1. En caso de detectarse el incumplimiento a las limitaciones 
establecidas por la Ley Nº 26.522, la AUTORIDAD FEDERAL DE 

SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, notificará dicho extremo 
al titular, intimándolo para que en el plazo de TREINTA (30) días 

presente la propuesta de adecuación a la normativa vigente. 

2. La falta de presentación de la propuesta habilitará en forma 

automática a dictar el acto administrativo a través del cual se declare el 
incumplimiento. 
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3. Dictado el acto administrativo que declare el incumplimiento, la 

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
deberá publicar el mismo y su correspondiente sanción en el BOLETIN 

OFICIAL de la REPUBLICA ARGENTINA. 

CAPÍTULO III - ADECUACION POR TRANSFERENCIAS 

Al solo efecto de la adecuación prevista en el artículo 161 de la Ley Nº 

26.522, se permitirá la transferencia de licencias, la que podrá 
efectuarse mediante los siguientes mecanismos: 

a. Transferencia voluntaria: Los licenciatarios podrán transferir las 
licencias a un tercero que cumpla con las condiciones previstas por la 

Ley Nº 26.522. 

El titular del servicio deberá presentar una propuesta de transferencia 
de licencia con un potencial adquirente, quien deberá reunir los 

requisitos y condiciones para acceder a las licencias de los servicios de 

comunicación audiovisual o a la titularidad de los registros regulados por 
la Ley Nº 26.522, debiendo la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION AUDIOVISUAL expedirse sobre el particular: 

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL podrá, en caso de considerarlo necesario, requerir opinión 

fundada a la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.156, en cuanto al 
impacto sobre la competencia en el mercado del sector, de la oferta 

realizada. 

Para el caso en que el potencial adquirente reúna las condiciones y la 

propuesta fuera aprobada, mediante acto administrativo expreso, 
deberá realizarse la transferencia, la cual a su vez deberá ser autorizada 

por acto administrativo. 

Para el caso en que el potencial adquirente no reúna las condiciones o la 
propuesta no resultara aprobada, se procederá al rechazo de la misma a 

través del dictado del acto administrativo correspondiente. 

b. Oferta por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION AUDIOVISUAL: El titular de servicio o registro que se 
encontrare en infracción y/o que no haya presentado potencial 

adquirente en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días o que habiéndolo 
presentado, el mismo resultase rechazado, podrá autorizar a la 

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
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para que oferte públicamente la licencias o bien realice un concurso de 

precios y condiciones de adquisición. 

La autorización del titular de los servicios y registros regulados por la 

Ley Nº 26.522 deberá ser realizada por éste en forma expresa. 

A los efectos de la oferta realizada por la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, esta deberá ordenar una 

tasación del servicio de comunicación audiovisual que se ofertará, 
debidamente certificada por el colegio profesional respectivo, la que 

tendrá carácter de orientativa y deberá ser aprobada por el titular de la 

licencia de la que se trate. 

Cuando en la oferta pública de las licencias en infracción realizada por la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL, resultase más de un oferente, deberá convocarse a un 
concurso de precios y condiciones ofrecidas. 

En forma previa a la autorización de la transferencia, la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL podrá, en 

caso de considerarlo necesario, requerir opinión fundada a la autoridad 
de aplicación de la Ley Nº 25.156, en cuanto al impacto sobre la 

competencia en el mercado del sector, de la/s oferta/s realizada/s. 

En caso de aceptación por parte del titular de las licencias de servicios 
de comunicación audiovisual o titularidad de registros regulados por la 

Ley Nº 26.522 en infracción, de su valuación o de una valuación 
distinta, y acreditado que el oferente reúne los requisitos y condiciones 

para acceder a licencias de servicios de comunicación audiovisual o 

titularidad de registros regulados por la Ley Nº 26.522, se materializará 
la transferencia a través del acto administrativo respectivo. 

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL, podrá aceptar propuestas de menor valor únicamente 
con acuerdo del titular de las licencias de servicios de comunicación 

audiovisual o titularidad de registros regulados por la Ley Nº 26.522 en 
infracción. 

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL deberá publicar en su página web un listado con las 

licencias que se encuentren disponibles para su transferencia. 

c. Transferencia de oficio.- LA AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL dispondrá la transferencia de las 
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licencias a los efectos de la adecuación en caso de que los titulares de 

las mismas no dieran cumplimiento a las disposiciones de la Ley y su 
reglamentación en los plazos previstos. 

Para ello, en primer término la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL deberá declarar el incumplimiento por 

parte de los titulares, requiriendo en ese mismo acto la intervención del 
colegio profesional respectivo a fin de determinar el valor del servicio de 

comunicación audiovisual en cuestión. 

Con su resultado, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION AUDIOVISUAL procederá a dar publicidad las licencias 
disponibles y ofertar las mismas. 

Los interesados en acceder a las licencias que se contemplan en el 

presente régimen deberán efectuar las presentaciones de donde surjan 
que reúnen las condiciones para acceder a las licencias ofertadas de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 26.522. 

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL podrá, en caso de considerarlo necesario, requerir opinión 
fundada a la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.156, en cuanto al 

impacto sobre la competencia en el mercado del sector, de la/s oferta/s 
realizada/s. 

Una vez determinado que el/los oferentes cumplen los requisitos 

previstos por la Ley Nº 26.522, se deberá notificar al infractor para que 
proceda a transferir la licencia. 

Cumplido el plazo previsto por el artículo 161 de la Ley Nº 26.522 y no 
habiéndose presentado oferta alguna con relación a las licencias en 

infracción o bien, no habiendo el titular de la licencia del servicio o 
registro en infracción aceptado ninguna de las ofertas presentadas, la 

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
dictará el acto administrativo a través del cual aplicará las medidas que 

al incumplimiento —en cada caso— correspondiesen. 

ANEXO A 

1.- Licenciatario: 

1.a.- Nombre/s y apellido/s y/o razón social del titular; 

1.b.- Personería jurídica; 
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1.c.- Nombre comercial y de fantasía; 

1.b.- Conformación societaria, si la hubiera, identificación de los socios 
(Nombre/s y Apellido/s, y Documento Nacional de Identidad), y sus 

porcentajes de participación en la sociedad; 

2.- Servicios 

TIPO DE 

SERVICIO 
LOCALIDAD 

AREA DE 

COBERTURA/ 
PRESTACION 

RESOLUCION 

DE 
ADJUDICACION 

PRORROGA 

     

     

     

     

2.1.- Parámetros técnicos de otorgamiento de la/s licencia/s. 

2.2.- Infraestructura y bienes afectados al servicio en los términos del 

artículo 43 de la Ley Nº 26.522; 

3.- Titularidad de Registros 

4.- Observaciones 

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. 
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31.  
 

Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual 
 

SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
 

Resolución 1295/2011 
 

Prorrógase el plazo establecido por la Resolución Nº 297/10, 
relacionada con los mecanismos de adecuación para los titulares 

de licencias de servicios y registros regulados por la Ley Nº 

26.522. 
 

Bs. As., 28/9/2011 
 

VISTO el expediente N° 1155-AFSCA/10, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución Nº 0297-AFSCA/10, se establecieron los 
mecanismos de transición en orden a lo establecido por el artículo 161 

de la Ley Nº 26.522, que dispone la adecuación de los titulares de 
licencias de los servicios y registros regulados por la misma, a las 

disposiciones del nuevo ordenamiento legal. 
 

Que por su parte, el artículo 2º del acto administrativo prenotado 

estableció que el plazo no mayor a UN (1) año previsto por el artículo 
161 de la Ley Nº 26.522 comenzará a regir a partir del día siguiente de 

la publicación de dicha resolución, lo que ocurrió el día 8 de Septiembre 
de 2010. 

 
Que con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Servicios de 

Comunicación Audiovisual Nº 26.522, determinados artículos que la 
componen fueron objeto de cuestionamientos judiciales lo que pudo 

haber ocasionado confusión respecto del plazo indicado en la Resolución 
Nº0297-AFSCA/10. 

 
Que es por ello que se estima que corresponde prorrogar el citado plazo 

por el término de SESENTA (60) días contados a partir del siguiente 
hábil al de la publicación de la presente. 

 

Que en consecuencia, de acuerdo con lo indicado en el considerando 
precedente, aquellas presentaciones efectuadas con posterioridad al 

vencimiento del plazo oportunamente acordado y con anterioridad a la 
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prórroga que se propicia por la presente, serán consideradas válidas. 

 
Que por último, se entiende que esta ampliación del plazo lo es a favor 

de aquellos licenciatarios que se encuentran incursos en 

incumplimientos a la Ley Nº 26.522, evitando de este modo las 
sanciones contempladas por el marco legal antes citado. 

 
Que el DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION AUDIOVISUAL acordó el dictado del presente acto 
administrativo, mediante la suscripción del acta correspondiente. 

 
Que la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa de la 

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
han tomado la intervención que les compete. 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por 

los artículos 12 inciso 26) de la Ley Nº 26.522. 
 

Por ello, 

 
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION AUDIOVISUAL 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º — Prorrógase el plazo establecido por el artículo 2º de la 

Resolución Nº 0297-AFSCA/10, por el término de SESENTA (60) días, 
contados a partir del siguiente hábil al de la publicación de la presente, 

por los motivos expuestos en los “Considerandos”. 
 

Art. 2º — Considéranse válidas aquellas presentaciones efectuadas con 
posterioridad al vencimiento del plazo oportunamente acordado y con 

anterioridad a la prórroga establecida por el artículo 1º de presente. 
 

Art. 3º — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y cumplido, archívese. — Juan G. Mariotto. 
 


